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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, DECRETA: 

SE ADICIONA EL ARTICULO 39 DE LA LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS  
UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona una nueva fracción XVII, al Numeral 2, del Artículo 39 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 39. ...... 

1. ........ 

2. ........ 

I. a XVI. ....... 

XVII. Función Pública; 

XVIII. Gobernación; 

XIX. Hacienda y Crédito Público; 

XX. Justicia y Derechos Humanos; 

XXI. Juventud y Deporte; 

XXII. Marina; 

XXIII. Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XXIV. Participación Ciudadana; 

XXV. Pesca; 

XXVI. Población, Fronteras y Asuntos Migratorios; 

XXVII. Presupuesto y Cuenta Pública; 

XXVIII. Puntos Constitucionales; 

XXIX. Radio, Televisión y Cinematografía; 

XXX. Recursos Hidráulicos; 

XXXI. Reforma Agraria; 

XXXII. Relaciones Exteriores; 

XXXIII. Salud; 

XXXIV. Seguridad Pública; 

XXXV. Seguridad Social; 

XXXVI. Trabajo y Previsión Social; 

XXXVII. Transportes; 

XXXVIII. Turismo, y 

XXXIX. Vivienda. 

3. ......... 

TRANSITORIO 

Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Rúbrica.-  
Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.-  
Rúbrica.- Sen. Micaela Aguilar González, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,  
Vicente Fox Quesada, para ausentarse del territorio nacional del 25 al 27 de enero de 2006, a fin de realizar una 
Visita de Trabajo a la República de Chile, así como asistir a la Ceremonia de Transmisión del Mando Presidencial 
en la República de Honduras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 88 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,  
Vicente Fox Quesada, para ausentarse del territorio nacional del 25 al 27 de enero de 2006, a fin de realizar 
una Visita de Trabajo a la República de Chile, así como asistir a la Ceremonia de Transmisión del Mando 
Presidencial en la República de Honduras. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 

D.F., 11 de enero de 2006.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Dip. Ivonne Aracelly Ortega 
Pacheco, Secretaria.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de enero 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz de Ignacio  
de la Llave, que tiene por objeto mejorar la infraestructura de respuesta de la fuerza de tarea del gobierno de 
dicha entidad federativa, en el marco del Plan de Emergencia Radiológica Externo de la Central Nucleoeléctrica de 
Laguna Verde. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE GOBERNACION,  
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO, CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, ASISTIDO POR EL OFICIAL MAYOR DEL RAMO, RAUL 
ALBERTO NAVARRO GARZA, Y EL ENCARGADO DE LA COORDINACION GENERAL DE PROTECCION CIVIL,  
JOSE LEON ARTURO VILCHIS ESQUIVEL, Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
GOBERNADOR, FIDEL HERRERA BELTRAN, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION, 
RAFAEL GERMAN MURILLO PEREZ, Y EL SUBSECRETARIO DE PROTECCION CIVIL, RANULFO MARQUEZ 
HERNANDEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
La Protección Civil constituye un elemento fundamental de nuestra organización social y de congruencia 

con la sociedad, y significa una tarea indispensable, consciente, propositiva, global y planificada para proteger 
y conservar al individuo y a la sociedad. 

En términos de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los estados, el Distrito Federal y los municipios, a fin 
de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección de la población contra los peligros y riesgos que 
se presentan en la eventualidad de un desastre. 
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Asimismo, es objetivo del Sistema Nacional de Protección Civil, proteger a la persona y a la sociedad ante 
la eventualidad de un desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a través de acciones que 
reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes 
materiales y el daño a la naturaleza, así como la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

La distribución de facultades y recursos entre los integrantes del pacto federal, en atención a las 
demandas y expectativas sociales que permitan vigorizar el federalismo impulsado por el Gobierno Federal, 
sólo puede lograrse mediante el fortalecimiento de las facultades jurídicas y económicas de los órdenes 
estatal y municipal, para lo cual la Ley General de Protección Civil permite la celebración de acuerdos entre 
Federación y Estados. 

A través del presente Convenio, el Gobierno Federal apoyará las actividades del Gobierno del Estado  
de Veracruz de Ignacio de la Llave en el marco del Plan de Emergencia Radiológica Externo (PERE).  
Con lo anterior, las partes que suscriben el presente, consideran necesario, en beneficio de los objetivos  
del Sistema Nacional de Protección Civil, celebrar el actual instrumento a efecto de proporcionar recursos 
provenientes del presupuesto de la Secretaría de Gobernación correspondiente al ejercicio fiscal 2005. 

DECLARACIONES 
1. DECLARA “LA SECRETARIA” por conducto de sus representantes: 
1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 2o. fracción I, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1.2 Que tiene las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 4 y 5 fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; 

1.3 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, las de conducir y poner en ejecución, 
en coordinación con las autoridades de los gobiernos de los estados, con los gobiernos municipales, 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las políticas y programas de 
protección civil del Ejecutivo para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población  
en situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores privado  
y social, las acciones conducentes al mismo objetivo; 

1.4 Que la Coordinación General de Protección Civil tiene, entre sus atribuciones, el participar en los 
procesos y mecanismos que conduzcan a las entidades federativas y a los municipios, así como a la 
concertación con instituciones y organismos de los sectores privado y social. Asimismo, que el titular 
de esta unidad administrativa cuenta con facultades para comparecer en el presente instrumento, en 
términos de los artículos 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.5 Que lo anterior, le permite sustentar la toma de decisiones en la materia, en la concertación de 
acciones y el conocimiento especializado, coadyuvando a lograr el objetivo fundamental del Sistema 
Nacional de Protección Civil, de proteger a la persona y a la sociedad mexicana, sus bienes y su 
entorno, ante la inminencia o consumación de un desastre; 

1.6 Que el Oficial Mayor del Ramo cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 fracciones VI y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.7 Que cuenta con la suficiencia presupuestal de conformidad con la afectación presupuestal  
número 2254, que fue autorizada mediante folio número 2005-4-811-20441, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, según oficio número 1139 de 26 de octubre de 2005, del Director 
General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Gobernación, y 

1.8 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el número 99 de la calle de 
Bucareli, planta baja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta ciudad. 

2. Declara “EL ESTADO”, por conducto de sus representantes: 
2.1 Que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave es parte integrante de la Federación, conforme a lo 

que establecen los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2.2 Que está facultado para celebrar el presente instrumento, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 49 fracción XVII de su Constitución Política; 
2.3 Que dentro de su Administración Pública Centralizada cuenta con la Secretaría de Finanzas y 

Planeación, que es la dependencia responsable de coordinar, entre otras, la administración 
financiera, llevar el control administrativo de los recursos humanos y materiales, y el control del 
ejercicio de los recursos financieros de conformidad con lo previsto en los artículos 9o. fracción III, 19 
y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 
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2.4 Que de igual forma, dentro de su Administración Pública Centralizada cuenta con la Subsecretaría de 
Protección Civil, quien tiene la autoridad en todo lo relativo a la prevención y mitigación ante  
las amenazas de los agentes perturbadores de origen geológico, hidrometeorológico,  
químico-tecnológico, sanitario-ecológico y socio-organizativo, de conformidad con lo establecido  
por el artículo 31 de la Ley de Protección Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

2.5 Que en términos de la Ley de Protección Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es 
propósito del Gobierno del Estado hacer de la Protección Civil una acción que provea seguridad a la 
población y permita su desarrollo armónico en las mejores condiciones de vida posibles, para lo que 
es imprescindible la elaboración y aplicación de programas y medidas de prevención y orientación 
que permitan a la población eliminar o reducir los efectos destructivos en caso de que se produzca 
un desastre. 

2.6 Que en beneficio de la población del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, su Gobierno tiene 
interés en realizar las acciones necesarias que procuren el funcionamiento adecuado y oportuno  
del Plan de Emergencia Radiológica Externo (PERE). 

2.7 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el Palacio de Gobierno,  
ubicado en la calle de Enríquez esquina Leandro Valle, colonia Centro, código postal 91000,  
Xalapa-Enríquez, Veracruz. 

FUNDAMENTACION JURIDICA 

El presente Convenio tiene su fundamento jurídico en lo dispuesto por los artículos 40, 43 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., 2o., 4o., 5o., 9o., 10, 13 y 15 de la Ley General de Protección Civil; 1o., 
2o., 4o., 5o., 7o., 12, 13, 25, 37 y 38 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 33 al 36 
y 44 de la Ley de Planeación; 4o., 5o., 9o. y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación,  
y 1o., 2o., 42 y 49 fracciones V y XVII de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y 9, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo Estatal, y 2o., 3o. y 31 de la Ley de Protección Civil 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Expuesto lo anterior, ambas partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio, en el marco del Plan de Emergencia Radiológica Externo de la Central 
Nucleoeléctrica de Laguna Verde, Veracruz, tiene por objeto mejorar la infraestructura de respuesta de la 
fuerza de tarea del Gobierno de esa entidad federativa, a través de la adquisición de materiales y suministros, 
servicios generales, bienes muebles e inmuebles, obras públicas y servicios de difusión e información, tal 
como se desagrega en el Anexo 1 del presente instrumento. 

Para los efectos anteriores, “LA SECRETARIA” asignará con cargo al ejercicio fiscal 2005, a  
“EL ESTADO”, la cantidad de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

“EL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos mencionados, de conformidad con los conceptos  
y partidas señaladas en el Anexo 1 del presente Convenio. 

“EL ESTADO” y/o terceros interesados podrán asignar o destinar recursos complementarios con cargo a 
su presupuesto o peculio, para la realización de las acciones comprendidas en el objeto del presente 
Convenio. 

Que los citados recursos están sujetos a lo señalado en el artículo 25 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, que señala: “Las erogaciones previstas en este Presupuesto que no 
se encuentren devengadas al 31 de diciembre, no podrán ejercerse”, recursos que se devolverán en un 
término no mayor de 5 días hábiles al cierre del ejercicio presupuestal. 

En virtud de lo anterior, “EL ESTADO” reconoce que de no erogarse dichos recursos en el término 
señalado, se regresarán a la Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, las partes acuerdan que del costo de las obras a contratar objeto del presente Convenio, se 
destine exclusivamente hasta el 3% (tres por ciento) para la supervisión de las mismas, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado. 

Una vez suscrito el presente instrumento, la asignación de recursos a “EL ESTADO” por parte de  
“LA SECRETARIA”, se realizará a la brevedad posible. 
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SEGUNDA.- “LA SECRETARIA” depositará la cantidad mencionada en el párrafo primero de la cláusula 
anterior en la cuenta que “EL ESTADO” tiene registrada ante la Tesorería de la Federación, con número 
0149183582, en el Banco BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, a nombre de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz. 
Contra el depósito, “EL ESTADO” deberá formular el recibo más amplio que conforme a derecho corresponda. 

TERCERA.- “EL ESTADO” se comprometerá a: 

I. Destinar los recursos otorgados vía subsidio exclusivamente a los fines previstos en la cláusula 
primera del presente Convenio. 

II. Realizar las contrataciones de obras y servicios relacionados, en estricto apego a la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a su Reglamento, así como a toda la 
normatividad federal aplicable en la materia. 

III. Entregar a “LA SECRETARIA” un informe final de las acciones realizadas con los recursos a que  
se refiere el presente Convenio, dentro de los primeros 15 días hábiles del mes de enero de 2006. 

IV. Hacer del conocimiento de la Coordinación General de Protección Civil, los montos y sus respectivos 
conceptos que se erogarán con motivo de las obras y servicios, de conformidad con la normatividad 
aplicable, y 

V. Comprobar los gastos en términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 54 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del 2005. 

CUARTA.- “EL ESTADO”, al elaborar el informe a que refiere la fracción III de la cláusula anterior, incluirá 
una relación pormenorizada de las obras, adquisiciones y/o servicios contratados, señalando la utilidad que en 
beneficio del Plan de Emergencia Radiológica Externo de la Central Nucleoeléctrica de Laguna Verde, 
Veracruz, representó cada una de las contrataciones, adquisiciones y/o servicios correspondientes. 

“EL ESTADO” deberá conservar, para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal 
o federal, los documentos relativos a los procedimientos de contratación, así como las facturas 
correspondientes y toda la información que conforme a las disposiciones fiscales y administrativas resulte 
necesaria. Asimismo, se compromete a otorgar su acceso a las personas que en su caso se determine para 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

QUINTA.- En tanto no se destinen los recursos a los fines previstos en la cláusula primera del presente 
Convenio, éstos deberán ser invertidos en instrumentos financieros que recomiende la Secretaría de Finanzas 
y Planeación de “EL ESTADO”, con el propósito de que produzcan rendimientos competitivos de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

Los rendimientos que se obtengan de la inversión referida se destinarán para los mismos fines del 
presente Convenio, o se reintegrarán a “LA SECRETARIA” a través de la Tesorería de la Federación,  
de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 11 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 y a la legislación aplicable al presente supuesto, a más tardar el  
31 de diciembre de 2005. 

SEXTA.- El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá vigencia durante el 
presente Ejercicio Fiscal de 2005. 

SEPTIMA.- Las Partes no serán responsables de los actos relacionados con el incumplimiento parcial o 
total del presente Convenio, que resulten directa o indirectamente del caso fortuito o fuerza mayor. 

OCTAVA.- Las Partes convienen en que el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado dentro 
de su vigencia, acordando en realizar para ello el Convenio modificatorio respectivo. 

NOVENA.- Las Partes podrán suspender en todo o en parte la aplicación de este instrumento, cuando 
concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique su terminación definitiva. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo todos sus efectos jurídicos una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DECIMA.- Las Partes convienen en que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que 
realizarán todas las acciones que sean necesarias para su cumplimiento; en caso de presentarse alguna duda 
o discrepancia sobre su interpretación, formalización o cumplimiento del mismo, las resolverán de mutuo 
acuerdo y por escrito. 

En el supuesto de que derivado de los conflictos subsista la discrepancia, las partes están de acuerdo en 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito 
Federal; salvo lo que dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 
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DECIMA PRIMERA.- Con la finalidad de dar debido seguimiento a los compromisos previstos en el 
presente Convenio, “LA SECRETARIA” designa como responsable para tales efectos, al Titular de la 
Dirección General de Protección Civil y por su parte “EL ESTADO” al Titular de la Subsecretaría de Protección 
Civil del Estado de Veracruz. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta Oficial del Estado. 

Leído que fue el presente Convenio y estando las Partes de acuerdo con su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad en cuatro ejemplares igualmente válidos, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  
a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Gobernación: el Secretario, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Alberto Navarro Garza.- Rúbrica.-  
El Encargado de la Coordinación General de Protección Civil, José León Arturo Vilchis Esquivel.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: el Gobernador, Fidel Herrera Beltrán.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Rafael Germán Murillo Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Protección Civil, Ranulfo Márquez Hernández.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACION ENTRE LA SECRETARIA DE GOBERNACION Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

ANEXO 1 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

Materiales de administración 
Materiales de oficina 
Materiales y útiles de impresión para equipo de cómputo 
Alimentos y utensilios 
Alimentación de personas 
Combustibles, lubricantes y aditivos 
Combustibles 
Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 
Vestuario y uniformes 
Prendas de protección 

SERVICIOS GENERALES 
Servicio de mantenimiento, conservación e instalaciones 
Mantenimiento y conservación de equipos de cómputo 
Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 
Servicio de difusión e información 
Gastos de propaganda 
Servicio de traslado e instalación 
Pasajes 
Viáticos 

BIENES, MUEBLES E INMUEBLES 
Maquinaria y equipo agropropecuario, industrial y de comunicación 
Equipos y aparatos de comunicación y telecomunicación 
Equipo de computación y electrónica 

OBRAS PUBLICAS 
Obras públicas por contrato 
Obras de construcción e ingeniería civil 
Rehabilitación de obras públicas, modernización y/o ampliación 
 
 

EL ENCARGADO DE LA COORDINACION EL SUBSECRETARIO DE 
GENERAL DE PROTECCION CIVIL PROTECCION CIVIL 

JOSE LEON ARTURO VILCHIS ESQUIVEL RANULFO MARQUEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. RUBRICA. 

________________________ 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio de las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (PP-02) de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT), adoptadas en Marrakech, Marruecos, el diecisiete de octubre  
de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus  
habitantes, sabed: 

El diecisiete de octubre de dos mil dos, el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente 
autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios  
(PP-02) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), adoptadas en Marrakech, Marruecos, en la 
misma fecha. 

Las Actas Finales mencionadas fueron aprobadas por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso 
de la Unión, el treinta de noviembre de dos mil cuatro, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del doce de enero de dos mil cinco. 

Asimismo, la Reserva que a continuación se detalla fue aprobada por el mencionado Órgano Legislativo el 
ocho de marzo de dos mil cinco, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del veintiséis de 
abril del propio año: 

RESERVA 

“Tomar cualquier medida que considere necesaria para proteger y salvaguardar su soberanía, en caso de 
que cualquier otro Estado Miembro incumpla de cualquier forma o deje de aplicar las disposiciones contenidas 
en la Constitución y el Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, así como sus 
Resoluciones, Decisiones, Recomendaciones, Anexos y Protocolos que integran las Actas Finales de esta 
Conferencia. 

Formular, conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, nuevas reservas a las 
presentes Actas en todo momento que juzgue conveniente, entre la fecha de su firma y la fecha de su 
ratificación, de acuerdo a los procedimientos establecidos en su legislación interna, así como a no 
considerarse obligado por ninguna disposición de estas Actas que limiten su derecho a formular las reservas 
que estime pertinentes. 

Tomar las medidas que considere necesarias para salvaguardar sus intereses en lo que respecta a la 
utilización de la órbita geoestacionaria y el uso del espectro radioeléctrico para la prestación de sus servicios 
de telecomunicaciones, en caso de que los procedimientos de coordinación, notificación o registro de las 
asignaciones de frecuencias de redes de satélites sufran retrasos o se entorpezcan y esto ocasione un 
perjuicio por sí o por acto de otros Estados Miembros, tomando en cuenta el principio de acceso equitativo a 
estos recursos. 

Rechazar el establecimiento y aplicación de cualquier carga financiera adicional derivada de un aumento a 
la unidad contributiva distinto al aprobado en esta Conferencia. 

Asimismo, se mantienen y se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen las reservas 
formuladas por parte del Gobierno de México al firmar las Actas Finales de las Conferencias de 
Plenipotenciarios de Ginebra, 1992; Kyoto, 1994 y Minneapolis, 1998, así como las formuladas con motivo  
de la adopción y revisión de los Reglamentos Administrativos señalados en el artículo 4 de la Constitución de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones”. 

El instrumento de ratificación, con la Reserva antes señalada, firmado por el Ejecutivo Federal a mi cargo 
el cinco de agosto de dos mil cinco, fue depositado ante el Secretario General de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, el dieciocho de octubre del propio año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 
de la Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ocho de noviembre de dos mil 
cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto 
Derbez Bautista.- Rúbrica. 



2     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de enero de 2006 

JOEL ANTONIO HERNANDEZ GARCIA, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE  
RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de las Actas Finales de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (PP-02) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), adoptadas en Marrakech, 
Marruecos, el diecisiete de octubre de dos mil dos, cuyo texto en español es el siguiente: 

Unión Internacional de Telecomunicaciones 
 

______________________ 

Actas finales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios 

(Marrakech, 2002) 
______________________ 

 

Instrumento de enmienda 
a la Constitución 

de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1992) 

con las enmiendas adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), 

y por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) 

Instrumento de enmienda 
al Convenio 

de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1992) 

con las enmiendas adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), 

y por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) 

Reglamento Interno de las Conferencias, 
Asambleas y reuniones de la Unión 

Decisiones 

Resoluciones 

Recomendaciones 

NOTA EXPLICATIVA 

Anotaciones marginales de las Actas Finales 

Las anotaciones marginales indican los cambios adoptados por la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Marrakech, 2002) con relación a los textos de la Constitución y el Convenio (Ginebra, 1992) enmendados por 
la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), y por la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 
1998), mediante los símbolos siguientes: 

ADD = disposición añadida 

MOD = disposición modificada 

(MOD) = disposición que ha sido objeto de modificaciones de pura forma 

SUP = disposición suprimida 

SUP* = disposición trasladada a otro sitio en las Actas Finales 

ADD* = disposición existente extraída de otro sitio en las Actas Finales para ponerla en el sitio 
indicado 

Estos símbolos van seguidos del número de la disposición actual. Cuando se trate de añadir una nueva 
disposición (símbolo ADD), se insertará en el lugar que le corresponda según su número y la letra que sigue. 
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INSTRUMENTO DE ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN 

DE LA UNIÓN INTERNACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES 

(GINEBRA, 1992) 

con las enmiendas adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) 

y por 
la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) 

(Enmiendas adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Marrakech, 2002)) 

_______________ 

CONSTITUCIÓN DE LA UNIÓN 
INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES* 

(GINEBRA, 1992) 
PARTE I - Prefacio 

En virtud y en aplicación de las disposiciones pertinentes de la Constitución de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con las enmiendas introducidas por la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994) y por la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) y, en particular, de su Artículo 55, 
la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002) ha 
adoptado las enmiendas siguientes a dicha Constitución: 

ARTÍCULO 8 
La Conferencia de Plenipotenciarios 

MOD 51 
PP-98 

c) de conformidad con las decisiones adoptadas en función de los informes a que se 
hace referencia en el número 50 anterior, establecerá el Plan Estratégico de la Unión 
y las bases del presupuesto de la Unión, y fijará los correspondientes 
límites financieros hasta la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios después de 
considerar todos los aspectos pertinentes de las actividades de la Unión durante 
dicho periodo; 

MOD 58A 
PP-98 

jbis) adoptará y enmendará el Reglamento general de las conferencias, asambleas 
y reuniones de la Unión; 

 
ARTÍCULO 9 

Principios aplicables a las elecciones y asuntos conexos 
(MOD) 61 a) los Estados Miembros del Consejo sean elegidos teniendo en cuenta la necesidad de 

una distribución equitativa de los puestos entre todas las regiones del mundo; 
MOD 62 
PP-94 
PP-98 

b) el Secretario General, el Vicesecretario General y los Directores de las Oficinas sean 
elegidos entre los candidatos propuestos por los Estados Miembros en tanto que 
nacionales suyos, de que sean nacionales de Estados Miembros diferentes y de que, 
al proceder a su elección, se tenga debidamente en cuenta una distribución 
geográfica equitativa entre las diversas regiones del mundo; de que también se 
tengan en cuenta los principios expuestos en el número 154 de la presente 
Constitución; 

MOD 63 
PP-94 
PP-98 

c) los miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones sean elegidos a 
título individual entre los candidatos propuestos como nacionales suyos por los 
Estados Miembros. Cada Estado Miembro podrá proponer un solo candidato. 
Los miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones no serán 
nacionales de los mismos Estados Miembros que el Director de la Oficina de 
Radiocomunicaciones; en el momento de su elección se ha de considerar 
debidamente la necesidad de una distribución geográfica equitativa entre las regiones 
del mundo y los principios consignados en el número 93 de la presente Constitución. 

MOD 64 2 El Convenio contiene disposiciones sobre vacantes, toma de posesión y 
reelegibilidad 

 

                                                 
* Conforme a la Resolución 70 (Rev. Marrakech, 2002) de la Conferencia de Plenipotenciarios, relativa a la inclusión de una 
perspectiva de igualdad de sexo en la labor de la UIT, los instrumentos fundamentales de la Unión (Constitución  
y Convenio) se considerarán exentos de connotaciones de sexo. 
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ARTÍCULO 10 
El Consejo 

(MOD) 66 2) Cada Estado Miembro del Consejo designará una persona para actuar en el mismo, 
que podrá estar asistida de uno o más asesores. 

SUP* 67   
MOD 70 
PP-98 

2) El Consejo examinará las grandes cuestiones de política de las telecomunicaciones, 
siguiendo las directrices generales de la Conferencia de Plenipotenciarios, a fin de que las 
orientaciones políticas y la estrategia de la Unión respondan plenamente a la evolución de 
las telecomunicaciones. 

ADD 70A 2bis El Consejo preparará un informe sobre la política y la planificación estratégica 
recomendada para la Unión, con sus repercusiones financieras, usando datos concretos 
preparados por el Secretario General conforme al número 74A siguiente. 

 
ARTÍCULO 11 

La Secretaría General 
MOD 74A 
PP-98 

b) preparará, en consulta con el Comité de Coordinación, y proporcionará a los Estados 
Miembros y a los Miembros de los Sectores la documentación que pueda ser 
necesaria para la elaboración de un informe sobre las políticas y el Plan Estratégico 
de la Unión, y coordinará la aplicación de ese Plan; dicho informe se comunicará a 
los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores para su examen durante las 
dos últimas reuniones ordinarias programadas del Consejo que precedan a una 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

 
ARTÍCULO 14 

La Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 
MOD 95 
PP-98 

a) la aprobación de reglas de procedimiento, que incluyan criterios técnicos, conformes 
al Reglamento de Radiocomunicaciones y a las decisiones de las Conferencias de 
Radiocomunicaciones competentes. El Director y la Oficina utilizarán estas reglas de 
procedimiento en la aplicación del Reglamento de Radiocomunicaciones para la 
inscripción de las asignaciones efectuadas por los Estados Miembros. Las 
administraciones podrán formular observaciones sobre dichas reglas, que se 
elaborarán de manera transparente y, en caso de desacuerdo persistente, se 
someterá el asunto a la siguiente Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones; 

 
ADD  CAPÍTULO IVA 
ADD  Métodos de trabajo de los Sectores 
 
ADD 145A 

La Asamblea de Radiocomunicaciones, la Asamblea Mundial de Normalización de las 
Telecomunicaciones y la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
podrán establecer y adoptar los métodos y procedimientos de trabajo que consideren 
oportunos para gestionar las actividades de sus respectivos Sectores. Estos métodos 
y procedimientos de trabajo deberán ser compatibles con la presente Constitución, el 
Convenio y los reglamentos administrativos y, en particular, con los números 246D a 246H 
del Convenio. 

 
ARTÍCULO 28 

Finanzas de la Unión 
MOD 159D 
PP-98 

2ter Los gastos ocasionados por las conferencias regionales a que se refiere el número 
43 de la presente Constitución serán sufragados: 

ADD 159E a) por todos los Estados Miembros de la región de que se trate, de conformidad con su 
clase contributiva: 

ADD 159F b) por todo Estado Miembro de otras regiones que haya participado en tales 
conferencias, de conformidad con su clase contributiva; 

ADD 159G c) por los Miembros de los Sectores y otras organizaciones autorizadas, que han 
participado en tales conferencias, de conformidad con las disposiciones consignadas 
en el Convenio. 

MOD 161E  4) Teniendo en cuenta el proyecto de Plan Financiero enmendado, la Conferencia de 
Plenipotenciarios determinará lo antes posible el límite superior definitivo del importe de la 
unidad contributiva y fijará una fecha que deberá estar comprendida en la penúltima semana 
de la Conferencia de Plenipotenciarios, en la que, por invitación del Secretario General, los 
Estados Miembros deberán anunciar la clase de contribución que elijan definitivamente. 
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MOD 
ARTÍCULO 32 

Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión 
MOD 177 
PP-98 

1 El Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión 
adoptado por la Conferencia de Plenipotenciarios se aplicará a la preparación de 
conferencias y asambleas, a la organización del trabajo y a los debates de las conferencias, 
asambleas y reuniones de la Unión, así como al procedimiento de elección de los Estados 
Miembros del Consejo, del Secretario General, del Vicesecretario General, de los Directores 
de las Oficinas de los Sectores y de los miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

MOD 178 
PP-98 

2 Las conferencias, las asambleas y el Consejo podrán adoptar las reglas que juzguen 
indispensables para complementar las del Capítulo II del Reglamento general de las 
conferencias, asambleas y reuniones de la Unión. Sin embargo, dichas reglas adicionales 
deben ser compatibles con las disposiciones de la presente Constitución y del Convenio, así 
como con el citado Capítulo II; las adoptadas por las conferencias o las asambleas se 
publicarán como documentos de las mismas. 

 
ARTÍCULO 44 

Utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y de la órbita de los satélites geoestacionarios 

y otras órbitas 
(MOD) 195 1 Los Estados Miembros procurarán limitar las frecuencias y el espectro utilizado al 

mínimo indispensable para obtener el funcionamiento satisfactorio de los servicios 
necesarios. A tal fin, se esforzarán por aplicar a la mayor brevedad, los últimos adelantos de 
la técnica. 

 
ARTÍCULO 50 

Relaciones con otras organizaciones internacionales 
MOD 206 A fin de contribuir a una completa coordinación internacional en materia de 

telecomunicaciones, la Unión debería colaborar con las organizaciones internacionales que 
tengan intereses y actividades conexos. 

 
ARTÍCULO 55 

Enmiendas a la presente Constitución 
MOD 224 
PP-98 

1 Los Estados Miembros podrán proponer enmiendas a la presente Constitución. Con 
vistas a su transmisión oportuna a los Estados Miembros y su examen por los mismos, las 
propuestas de enmienda deberán obrar en poder del Secretario General como mínimo ocho 
meses antes de la fecha fijada de apertura de la Conferencia de Plenipotenciarios. 
El Secretario General publicará lo antes posible, y como mínimo seis meses antes de dicha 
fecha, esas propuestas de enmienda para informar a todos los Estados Miembros. 

MOD 228 
PP-98 

5  En los casos no contemplados en los puntos anteriores del presente artículo, que 
prevalecerán, se aplicará el Reglamento general de las conferencias, asambleas 
y reuniones de la Unión. 

 
ARTÍCULO 58 

Entrada en vigor y asuntos conexos 
MOD 238  

1 La presente Constitución y el Convenio, adoptados por la Conferencia de 
Plenipotenciarios Adicional (Ginebra, 1992), entrarán en vigor el 1 de julio de 1994 entre los 
Estados Miembros que hayan depositado antes de esa fecha su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 

 
PARTE II - Fecha de entrada en vigor 

Las enmiendas contenidas en el presente instrumento entrarán en vigor, conjuntamente y en forma de un 
solo instrumento, el 1 de enero de 2004 entre los Miembros que sean parte en la Constitución y en el 
Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) y que hayan depositado antes de 
esa fecha su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación del presente instrumento o de adhesión al 
mismo. 

_______________ 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios respectivos firman el original del presente 
instrumento de enmienda a la Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), 
con las enmiendas introducidas por la Conferencia de  Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) y por la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998). 

En Marrakech, a 17 de octubre de 2002 

INSTRUMENTO DE ENMIENDA AL CONVENIO 

DE LA UNIÓN INTERNACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES 

(GINEBRA, 1992) 

con las enmiendas adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) 

y por 
la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) 

(Enmiendas adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Marrakech, 2002)) 

_______________ 

CONVENIO DE LA UNIÓN 
INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES* 

(GINEBRA, 1992) 

PARTE I - Prefacio 

En virtud y en aplicación de las disposiciones pertinentes del Convenio de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con las enmiendas introducidas por la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994) y por la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) y, en particular, de su Artículo 42, 
la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002) ha 
adoptado las enmiendas siguientes a dicha Constitución: 

ARTÍCULO 2 
Elecciones y asuntos conexos 

(MOD) 11 a) cuando un Estado Miembro del Consejo no esté representado en dos reuniones 
ordinarias consecutivas: 

(MOD) 21 2 Si en el periodo comprendido entre dos Conferencias de Plenipotenciarios un 
miembro de la Junta dimite o se encuentra en la imposibilidad de desempeñar sus 
funciones, el Secretario General, en consulta con el Director de la Oficina de 
Radiocomunicaciones, invitará a los Estados Miembros de la Unión de la Región 
considerada a que proponga candidatos para la elección de un sustituto en la siguiente 
reunión del Consejo. Sin embargo, si la vacante se produjera más de 90 días antes de una 
reunión del Consejo o después de la reunión del Consejo que precede a la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios, el Estado Miembro interesado designará lo antes posible 
y dentro de un plazo de 90 días a otro de sus nacionales como sustituto, el cual 
permanecerá en funciones hasta la toma de posesión del nuevo miembro elegido por el 
Consejo o, en su caso, hasta la toma de posesión de los nuevos miembros de la Junta que 
elija la próxima Conferencia de Plenipotenciarios. El sustituto podrá ser candidato a la 
elección por el Consejo o por la Conferencia de Plenipotenciarios, según proceda. 

MOD 22 3 Se considerará que un miembro de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones se encuentra en la imposibilidad de desempeñar sus funciones en 
caso de tres inasistencias consecutivas a las reuniones de la Junta. El Secretario General, 
después de evacuar consultas con el Presidente de la Junta, con el miembro de la Junta y 
con el Estado Miembro interesado, declarará que se ha producido una vacante en la Junta y 
actuará conforme a lo estipulado en el número 21 anterior. 

 

                                                 
* Conforme a la Resolución 70 (Rev.Marrakech, 2002) de la Conferencia de Plenipotenciarios, relativa a la inclusión de una 
perspectiva de igualdad de sexo en la labor de la UIT, los instrumentos fundamentales de la Unión (Constitución  
y Convenio) se considerarán exentos de connotaciones de sexo. 
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ARTÍCULO 3 
Otras Conferencias y Asambleas 

MOD 47 
PP-98 

7 En las consultas previstas en los números 42, 46, 118, 123 y 138 del presente 
Convenio y en los números 26, 28, 29, 31 y 36 del Reglamento General de las conferencias, 
asambleas y reuniones de la Unión, se considerará que los Estados Miembros que no 
hubieren contestado dentro del plazo fijado por el Consejo no participan en la consulta y, en 
consecuencia, no se tendrán en cuenta para el cálculo de la mayoría. Si el número de 
respuestas no excediera de la mitad de los Estados Miembros consultados, se procederá a 
otra consulta, cuyo resultado será decisivo, independientemente del número de votos 
emitidos. 

 
ARTÍCULO 4 
El Consejo 

MOD 57 6 Sólo correrán por cuenta de la Unión los gastos de viaje, las dietas y los seguros del 
representante de cada uno de los Estados Miembros del Consejo que pertenezcan a la 
categoría de países en desarrollo según la lista del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo con motivo del desempeño de sus funciones durante las reuniones del 
Consejo. 

MOD 60A 
PP-98 

9bis Los Estados Miembros que no formen parte del Consejo podrán enviar, a sus 
propias expensas y advirtiendo de ello al Secretario General con antelación suficiente, un 
observador a las reuniones del Consejo y de sus Comisiones y Grupos de Trabajo. Los 
observadores no tendrán derecho de voto. 

ADD 60B A reserva de las condiciones establecidas por el Consejo, en particular en lo que concierne 
a su número y a las modalidades de su nombramiento, los representantes de los Miembros 
de Sector podrán asistir en calidad de observadores a las reuniones del Consejo, de sus 
Comisiones y de sus Grupos de Trabajo. 

ADD 61A 10bis Sin dejar de respetar en ningún momento los límites financieros adoptados por la 
Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo puede, en su caso, revisar y actualizar el Plan 
Estratégico que es la base de los correspondientes Planes Operacionales e informar de ello 
a los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores. 

ADD* 61B 10ter El Consejo establecerá su propio Reglamento Interno. 
ADD 62A 1) recibirá y examinará los datos concretos destinados a la planificación 

estratégica proporcionados por el Secretario General en cumplimiento del número 74A de la 
Constitución y, en la penúltima reunión ordinaria del Consejo que preceda a la Conferencia 
de Plenipotenciarios siguiente, iniciará la preparación de un nuevo proyecto de Plan 
Estratégico de la Unión, basándose en las contribuciones presentadas por los Estados 
Miembros y los Miembros de los Sectores, así como en las de los Grupos Asesores de los 
Sectores, y elaborará un proyecto de nuevo Plan Estratégico coordinado al menos cuatro 
meses antes del comienzo de esa Conferencia de Plenipotenciarios; 

ADD 62B 2) establecerá un calendario para la elaboración de los Planes Estratégico y 
Financiero de la Unión y de los Planes Operacionales de cada Sector y de la Secretaría 
General, de modo que permita una coordinación adecuada entre esos Planes; 

MOD 73 
PP-98 

7) examinará y aprobará el presupuesto bienal de la Unión, y considerará el 
presupuesto provisional (incluido en el informe de gestión financiera preparado por el 
Secretario General conforme al número 101 del presente Convenio) para el bienio siguiente 
a un periodo presupuestario determinado, teniendo en cuenta las decisiones de la 
Conferencia de Plenipotenciarios en relación con el número 50 de la Constitución y el límite 
financiero establecido por esa Conferencia de conformidad con lo dispuesto en el número 
51 de la Constitución, y realizando las máximas economías pero teniendo presente la 
obligación de la Unión de conseguir resultados satisfactorios con la mayor rapidez posible. 
Al hacer esto, el Consejo tendrá en cuenta las prioridades definidas por la Conferencia de 
Plenipotenciarios y expuestas en el Plan Estratégico de la Unión, las opiniones del Comité 
de Coordinación contenidas en el informe del Secretario General mencionado en el número 
86 del presente Convenio y el informe de gestión financiera mencionado en el número 101 
del presente Convenio; 

MOD 79 
PP-98 

13) previo acuerdo de la mayoría de los Estados Miembros, tomará las medidas 
necesarias para resolver, con carácter provisional, los casos no previstos en la Constitución, 
en el presente Convenio ni en los Reglamentos Administrativos, y para cuya solución no sea 
posible esperar hasta la próxima conferencia competente; 

MOD 81 
PP-98 

15) después de cada reunión, enviará en un plazo de 30 días a los Estados 
Miembros informes resumidos sobre las actividades del Consejo y cuantos documentos 
estime conveniente; 
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ARTÍCULO 5 
La Secretaría General 

MOD 87A 
PP-98 

dbis) preparará todos los años un Plan Operacional cuadrienal de arrastre de las 
actividades que ha de realizar el personal de la Secretaría General de conformidad 
con el Plan Estratégico que abarque el año siguiente y los tres años posteriores, 
incluidas las implicaciones financieras, teniendo debidamente en cuenta el Plan 
Financiero adoptado por la Conferencia de Plenipotenciarios; dicho Plan Operacional 
cuadrienal será examinado por los grupos asesores de los tres Sectores, y será 
examinado y aprobado todos los años por el Consejo; 

 

ARTÍCULO 6 
El Comité de Coordinación 

(MOD) 111 4 Se elaborará un informe de las actividades del Comité de Coordinación, que se hará 
llegar a los Estados Miembros del Consejo a petición de los mismos. 

 

ARTÍCULO 8 
La Asamblea de Radiocomunicaciones 

ADD 129A 1bis Se autoriza a la Asamblea de Radiocomunicaciones a adoptar los métodos y 
procedimientos de trabajo para la gestión de las actividades del Sector, de conformidad con 
el número 145A de la Constitución. 

ADD 136A 7) decidirá en cuanto a la necesidad de crear, mantener o suprimir otros grupos 
y designar sus Presidentes y Vicepresidentes; 

ADD 136B 8) establecerá el mandato de los grupos a los que se hace referencia en el 
número 136A anterior; dichos grupos no adoptarán cuestiones ni recomendaciones. 

MOD 137A 
PP-98 

4 La Asamblea de Radiocomunicaciones podrá asignar al Grupo Asesor de 
Radiocomunicaciones asuntos específicos dentro de su competencia, salvo los relativos a 
los procedimientos contenidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones indicando las 
medidas requeridas sobre el particular. 

 

ARTÍCULO 10 
La Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 

MOD 140 2 Además de las funciones especificadas en el artículo 14 de la Constitución, la Junta: 
 1) examinará los informes del Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 

relativos a los estudios realizados, a solicitud de una o varias de las administraciones 
interesadas, sobre los casos de interferencia perjudicial y formulará las recomendaciones 
procedentes; 

 2) examinará también, a petición de una o varias de las administraciones 
interesadas y con independencia respecto de la Oficina de Radiocomunicaciones, los 
recursos presentados contra las decisiones de la Oficina de Radiocomunicaciones sobre 
asignación de frecuencias. 

MOD 141 3 Los miembros de la Junta deberán participar, con carácter consultivo, en las 
Conferencias de Radiocomunicaciones. En ese caso, no podrán participar en esas 
conferencias como miembros de sus delegaciones nacionales. 

MOD 141A 3bis Dos miembros de la Junta, designados por la misma, deberán participar, con 
carácter consultivo, en las Conferencias de Plenipotenciarios y en las Asambleas de 
Radiocomunicaciones. En estos casos, los dos miembros designados por la Junta no 
podrán participar en esas conferencias o asambleas como miembros de sus delegaciones 
nacionales. 

ADD 142A 4bis Los miembros de la Junta, en el ejercicio de sus funciones al servicio de la Unión, 
tales como están definidas en la Constitución y el Convenio, o cuando llevan a cabo 
misiones para esta última, gozan de privilegios e inmunidades funcionales equivalentes a 
los concedidos a los funcionarios de elección de la Unión por cada Estado Miembro, sujeto 
a las disposiciones de su legislación nacional u otra legislación aplicable en cada Estado 
Miembro. Se concede a los miembros de la Junta esos privilegios e inmunidades 
funcionales en interés de la Unión y no como prerrogativas personales. La Unión podrá y 
deberá suspender la inmunidad otorgada a un miembro de la Junta en todos los casos que 
estime que dicha inmunidad impediría la correcta administración de la justicia y que es 
posible hacerlo sin afectar los intereses de la Unión. 
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MOD 145 2) La Junta celebrará normalmente no más de cuatro reuniones al año, de hasta 
cinco días de duración, en general en la Sede de la Unión, con la asistencia como mínimo 
de dos tercios de sus miembros, y podrá desempeñar sus funciones utilizando los modernos 
medios de comunicación. Si lo considera necesario, según los asuntos que deba examinar, 
la Junta puede aumentar el número de sus reuniones. Excepcionalmente, las reuniones 
podrán durar hasta dos semanas. 

 
 
PP-98 

ARTÍCULO 11A 
El Grupo Asesor de Radiocomunicaciones 

MOD 160A 
PP-98 

 
1 El Grupo Asesor de Radiocomunicaciones estará abierto a los representantes de las 
administraciones de los Estados Miembros, a los representantes de los Miembros del Sector 
y a los Presidentes de las Comisiones de Estudio y otros grupos, y actuará por conducto del 
Director. 

MOD 160C 
PP-98 

1) estudiará las prioridades, los programas, las operaciones, las cuestiones 
financieras y las estrategias referentes a las Asambleas de Radiocomunicaciones, las 
Comisiones de Estudio y otros grupos y la preparación de las Conferencias de 
Radiocomunicaciones, así como cualesquiera otros asuntos específicos que le sean 
confiados por una Conferencia de la Unión, por una Asamblea de Radiocomunicaciones o 
por el Consejo; 

ADD 160CA 1bis) examinará la aplicación del Plan Operacional del periodo precedente, a fin de 
determinar las esferas en las cuales la Oficina no ha alcanzado o no ha podido alcanzar los 
objetivos estipulados en dicho Plan, y aconsejará al Director que adopte las medidas 
correctivas necesarias; 

ADD 160I 7) preparará un informe para la Asamblea de Radiocomunicaciones sobre los 
asuntos que se le asignen de conformidad con el número 137A del presente Convenio y lo 
transmitirá al Director para que lo someta a la Asamblea. 

 
ARTÍCULO 12 

La Oficina de Radiocomunicaciones 
MOD 164 
PP-98 

a) coordinará los trabajos preparatorios de las Comisiones de Estudio y otros grupos y 
de la Oficina, comunicará a los Estados Miembros y a los Miembros del Sector los 
resultados de estos trabajos, recibirá sus observaciones y presentará a la 
Conferencia un informe refundido que puede incluir propuestas de naturaleza 
reglamentaria; 

MOD 165 b) participará por derecho propio, pero con carácter consultivo, en las deliberaciones de 
las Conferencias de Radiocomunicaciones, de la Asamblea de Radiocomunicaciones 
y de las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones y otros grupos. Adoptará 
todas las medidas necesarias para la preparación de las Conferencias de 
Radiocomunicaciones y de las reuniones del Sector de Radiocomunicaciones, en 
consulta con la Secretaría General de conformidad con el número 94 del presente 
Convenio y, cuando proceda, con los demás Sectores de la Unión, teniendo 
debidamente en cuenta las directrices del Consejo en la realización de esos 
preparativos; 

MOD 169 b) distribuirá a los Estados Miembros las reglas de procedimiento de la Junta, recibirá 
las observaciones de las administraciones sobre las mismas y las presentará a la 
Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

MOD 170 c) tramitará la información recibida de las administraciones en aplicación de las 
disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones y de acuerdos 
regionales, así como de las Reglas de Procedimiento asociadas, y la preparará en 
forma adecuada para su publicación; 

MOD 175 3) el Director coordinará los trabajos de las Comisiones de Estudio de 
Radiocomunicaciones y otros grupos y será responsable de la organización de esa labor; 

MOD 175B 
PP-98 

 
 
3ter) tomará disposiciones prácticas para facilitar la participación de los países en 

desarrollo en las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones y otros grupos. 
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MOD 180 d) someterá a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones un informe sobre las 
actividades del Sector desde la última conferencia; si no está prevista ninguna 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones, el informe referente a las actividades 
realizadas durante el periodo transcurrido desde la última conferencia se presentará 
al Consejo y, a título informativo, a los Estados Miembros y a los Miembros del 
Sector; 

MOD 181A 
PP-98 

f) preparará anualmente un Plan Operacional cuadrienal de arrastre que cubra el año 
próximo y los tres años subsiguientes, incluidas las implicaciones financieras de las 
actividades que ha de realizar la Oficina en apoyo del Sector en su conjunto; dicho 
Plan Operacional cuadrienal será examinado por el Grupo Asesor de 
Radiocomunicaciones de acuerdo con el Artículo 11A del presente Convenio, y será 
examinado y aprobado anualmente por el Consejo; 

 
 
PP-98 

ARTÍCULO 13 
La Asamblea de Normalización de las Telecomunicaciones 

ADD 184A 1bis Se autoriza a la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones a 
adoptar los métodos y procedimientos de trabajo para la gestión de las actividades del 
Sector, de conformidad con el número 145A de la Constitución. 

MOD 187 
PP-98 

a) examinará los informes de las Comisiones de Estudio preparados de conformidad 
con el número 194 del presente Convenio y aprobará, modificará o rechazará los 
proyectos de Recomendación contenidos en los mismos, y examinará los informes 
del Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones preparados en 
cumplimiento de los números 197 H y 197 I del presente Convenio; 

ADD 191bis f) decidirá en cuanto a la necesidad de crear, mantener o suprimir otros grupos y 
designar sus Presidentes y Vicepresidentes; 

ADD 191ter g) Establecerá el mandato de los grupos a los que se hace referencia en el número 
191bis anterior; dichos grupos no adoptarán cuestiones ni recomendaciones 

MOD 191B 
PP-98 

5 La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones será presidida 
por un Presidente designado por el gobierno del país en que se celebre la reunión o, si ésta 
se celebra en la Sede de la Unión, por un Presidente elegido por la propia Asamblea. El 
Presidente estará asistido por Vicepresidentes elegidos por la Asamblea. 

 
ARTÍCULO 14A 

Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones 
MOD 197A 
PP-98 

 
 
1 El Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones estará abierto a los 
representantes de las administraciones de los Estados Miembros, a los representantes de 
los Miembros del Sector y a los Presidentes de las Comisiones de Estudio y otros grupos. 

ADD 197CA 1bis) examinará la aplicación del Plan Operacional del periodo precedente, a fin 
de determinar las esferas en las cuales la Oficina no ha alcanzado o no ha 
podido alcanzar los objetivos estipulados en dicho Plan, y aconsejará al 
Director que adopte las medidas correctivas necesarias. 

 
ARTÍCULO 15 

La Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones 
MOD 200 
PP-98 

a) actualizará anualmente, después de consultar a los Presidentes de las Comisiones 
de Estudio de Normalización de las Telecomunicaciones y otros grupos, el programa 
de trabajo aprobado por la Asamblea Mundial de Normalización de las 
Telecomunicaciones; 

MOD 201 
PP-98 

b) participará por derecho propio, pero con carácter consultivo, en las deliberaciones de 
las Asambleas Mundiales de Normalización de las Telecomunicaciones y de las 
Comisiones de Estudio de Normalización de las Telecomunicaciones y otros grupos. 
Adoptará todas las medidas necesarias para la preparación de las Asambleas y 
reuniones del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones en consulta con la 
Secretaría General de conformidad con el número 94 del presente Convenio y, 
cuando proceda, con los otros Sectores de la Unión, y teniendo debidamente en 
cuenta las directrices del Consejo en la realización de esos preparativos; 
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MOD 205A 
PP-98 

g) preparará anualmente un Plan Operacional cuadrienal de arrastre que cubra el año 
próximo y los tres años subsiguientes, incluidas las implicaciones financieras de las 
actividades que ha de realizar la Oficina en apoyo del Sector en su conjunto; dicho 
Plan Operacional cuadrienal será examinado por el Grupo Asesor de Normalización 
de las Telecomunicaciones de acuerdo con el Artículo 14A del presente Convenio, y 
será examinado y aprobado anualmente por el Consejo; 

 
ARTÍCULO 16 

Las Conferencias de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
ADD 207A Se autoriza a la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones a adoptar los 

métodos y procedimientos de trabajo para la gestión de las actividades del Sector, de 
conformidad con el número 145A de la Constitución. 

ADD 209A abis) decidirá en cuanto a la necesidad de crear, mantener o suprimir otros grupos y 
designar sus Presidentes y Vicepresidentes. 

ADD 209B ater) establecerá el mandato de los grupos a los que se hace referencia en el número 
209A anterior; dichos grupos no adoptarán cuestiones ni recomendaciones. 

MOD 210 b) las Conferencias Regionales de Desarrollo de las Telecomunicaciones tratarán 
cuestiones y prioridades específicas en materia de desarrollo de las 
telecomunicaciones, teniendo en cuenta las necesidades y características de la 
Región de que se trate y podrán asimismo someter recomendaciones a las 
Conferencias Mundiales de Desarrollo de las Telecomunicaciones; 

MOD 213A 3 La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones podrá asignar al 
Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones asuntos específicos dentro de su 
competencia, indicando las medidas requeridas sobre el particular. 

 
ARTÍCULO 17A 

Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
MOD 215C 
PP-98 

 
1 El Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones estará abierto a los 
representantes de las administraciones de los Estados Miembros, a los representantes de 
los Miembros del Sector y a los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio 
y otros grupos. 

ADD 215EA 1bis) examinará la aplicación del Plan Operacional del periodo precedente, a fin de 
determinar las esferas en las cuales la Oficina no ha alcanzado o no ha podido alcanzar los 
objetivos estipulados en dicho Plan, y aconsejará al Director que adopte las medidas 
correctivas necesarias. 

ADD 215JA 6bis) preparará un informe para la Conferencia de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones sobre los asuntos que se le asignen de conformidad con el número 
213A del presente Convenio, con copia al Director para que lo someta a la Conferencia. 

 
 
PP-98 

ARTÍCULO 18 
La Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

MOD 218 a) participará por derecho propio, pero con carácter consultivo, en las deliberaciones de 
las Conferencias de Desarrollo de las Telecomunicaciones y de las Comisiones de 
Estudio de Desarrollo de las Telecomunicaciones y otros grupos. Adoptará todas las 
medidas necesarias para la preparación de las conferencias y reuniones del Sector 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones en consulta con la Secretaría General de 
conformidad con el número 94 del presente Convenio y, cuando proceda, con los 
otros Sectores de la Unión, teniendo debidamente en cuenta las directrices 
formuladas por el Consejo para la realización de esos trabajos preparatorios; 

 
MOD 223A 
PP-98 

g) preparará anualmente un Plan Operacional cuadrienal de arrastre que cubra el año 
próximo y los tres años subsiguientes, incluidas las implicaciones financieras de las 
actividades que ha de realizar la Oficina en apoyo del Sector en su conjunto; dicho 
Plan Operacional cuadrienal será examinado por el Grupo Asesor de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones de acuerdo con el Artículo 17A del presente Convenio, y 
será examinado y aprobado anualmente por el Consejo; 
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MOD 

CAPÍTULO II 
Disposiciones específicas relativas 

a las conferencias y asambleas 
 

 
MOD 

ARTÍCULO 23 
Admisión a las Conferencias de Plenipotenciarios 

SUP 255 
 a 
 266 

  

(MOD) 267 1 Se admitirá en las Conferencias de Plenipotenciarios a: 

NOC 268 a) las delegaciones; 

ADD 268A b) los funcionarios de elección, con carácter consultivo; 

ADD 268B c) la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones conforme al número 141A del 
presente Convenio, con carácter consultivo; 

(MOD) 269 
PP-94 

d) los observadores de los organismos, organizaciones y entidades siguientes: 

(MOD) 269A  i) las Naciones Unidas; 

(MOD) 269B  ii) las organizaciones regionales de telecomunicaciones mencionadas en el 
artículo 43 de la Constitución; 

(MOD) 269C  iii) las organizaciones intergubernamentales que explotan sistemas de satélite; 

(MOD) 269D  iv) los organismos especializados de las Naciones Unidas y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica. 

(MOD) 269E  v) los Miembros de los Sectores mencionados en los números 229 y 231 del 
presente Convenio y a las organizaciones de carácter internacional que los 
representen. 

ADD 269F    2 La Secretaría General y las tres Oficinas de la Unión estarán representadas en la 
Conferencia con carácter consultivo. 

 

 
MOD 

ARTÍCULO 24 
Admisión a las Conferencias de Radiocomunicaciones 

SUP 270 
 a 
 275 

  

(MOD)  276 1 Se admitirá en las Conferencias de Radiocomunicaciones a: 

NOC 277 a) las delegaciones; 

(MOD) 278 b) los observadores de los organismos y organizaciones a que se hace referencia en 
los números 269A a 269D del presente Convenio; 

MOD 279 c) los observadores de otras organizaciones internacionales que hayan sido 
invitadas por el Gobierno y admitidas por la Conferencia de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del Capítulo I del Reglamento general de las 
conferencias, asambleas y reuniones de la Unión; 

NOC 280 
PP-98 

d) los observadores que representen a Miembros del Sector de Radiocomunicaciones 
y que hayan sido debidamente autorizados por el Estado Miembro interesado; 

SUP 281   

(MOD) 282 
PP-98 

e) los observadores de los Estados Miembros que, sin derecho de voto, participen en 
la Conferencia Regional de Radiocomunicaciones de una Región diferente a la que 
pertenezcan; 

(MOD) 282A f) con carácter consultivo, los funcionarios de elección, cuando la Conferencia trate 
asuntos de su competencia, y los miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 
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MOD 

ARTÍCULO 25 
Admisión a las Asambleas de 

Radiocomunicaciones, a las Asambleas Mundiales 
de Normalización de las Telecomunicaciones y a las 

Conferencias de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

SUP 283 
 a 
 294 

  

(MOD) 295 1 Se admitirá en la asamblea o conferencia a: 

NOC 296 a) las delegaciones; 

MOD 297 b) los observadores de los organismos y organizaciones siguientes: 

SUP 298   

ADD 298A  i) las organizaciones regionales de telecomunicación mencionadas en el artículo 
43 de la Constitución; 

ADD 298B  ii) las organizaciones intergubernamentales que explotan sistemas de satélite; 

ADD 298C  iii) cualquier otra organización regional o internacional que se ocupe de materias 
de interés para la asamblea o la conferencia; 

ADD 298D  iv) las Naciones Unidas; 

ADD 298E  v) los organismos especializados de las Naciones Unidas y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica; 

ADD 298F c) los representantes de los Miembros de los Sectores interesados. 

MOD 298G   2 Los funcionarios de elección, la Secretaría General y las Oficinas de la Unión, según 
proceda, estarán representados en la asamblea o la conferencia con carácter consultivo. 
Dos miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones, designados por la 
misma, deberán participar en las Asambleas de Radiocomunicaciones con carácter 
consultivo. 

 

SUP ARTÍCULO 26 
 

SUP ARTÍCULO 27 
 

SUP ARTÍCULO 28 
 

SUP ARTÍCULO 29 
 

SUP ARTÍCULO 30 
 

 ARTÍCULO 31 
Credenciales para las conferencias 

 

MOD 334 
PP-98 

5 Las credenciales se depositarán lo antes posible en la secretaría de la conferencia; 
a tal efecto, los Estados Miembros deberían enviar sus credenciales antes de la fecha de 
apertura de la conferencia al Secretario General, que las transmitirá a la secretaría de la 
conferencia tan pronto como ésta haya sido creada. La Comisión prevista en el número 68 
del Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión se 
encargará de verificarlas y presentará a la Sesión Plenaria un informe sobre sus 
conclusiones en el plazo que ésta le fije. En espera de la decisión que adopte sobre el 
particular la Sesión Plenaria, las delegaciones estarán facultadas para participar en los 
trabajos y ejercer el derecho de voto de los Estados Miembros. 
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MOD 

ARTÍCULO 32 
Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión 

MOD 339A 
PP-98 

1 La Conferencia de Plenipotenciarios adoptará el Reglamento general de las 
conferencias, asambleas y reuniones de la Unión Las disposiciones relativas a los 
procedimientos de enmienda de ese Reglamento y a la entrada en vigor de las enmiendas 
están contenidas en dicho Reglamento. 

MOD 340 
PP-98 

2 El Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión se 
aplicará sin perjuicio de las disposiciones relativas al procedimiento de enmienda 
contenido en el artículo 55 de la Constitución y en el artículo 42 del presente Convenio. 

 
 ARTÍCULO 33 

Finanzas 
 

MOD 476 
PP-94 
PP-98 

4 1) Las organizaciones indicadas en los números 259 a 262A del presente Convenio, 
otras organizaciones internacionales (a menos que el Consejo las haya exonerado en 
régimen de reciprocidad) y los Miembros de los Sectores que participen, de conformidad 
con las disposiciones pertinentes del presente Convenio, en una Conferencia de 
Plenipotenciarios, conferencia, asamblea o reunión de un Sector de la Unión, o en una 
Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales, contribuirán a sufragar los 
gastos de las conferencias, asambleas y reuniones en las que participen sobre la base del 
costo de las mismas y de conformidad con el Reglamento Financiero. No obstante, los 
Miembros de los Sectores no contribuirán específicamente a los gastos correspondientes 
a su participación en una conferencia, asamblea o reunión de su respectivo Sector, salvo 
en el caso de las conferencias regionales de radiocomunicaciones. 

 
 ARTÍCULO 42 

Enmiendas al presente Convenio 
 

MOD 523 
PP-98 

5 En los casos no contemplados en los puntos anteriores del presente artículo, que 
prevalecerán, se aplicará el Reglamento general de las conferencias, asambleas y 
reuniones de la Unión. 

 
PARTE II - Fecha de entrada en vigor 

Las enmiendas contenidas en el presente instrumento entrarán en vigor, conjuntamente y en forma  
de un solo instrumento, el 1 de enero de 2004 entre los Miembros que sean parte en la Constitución  
y en el Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) y que hayan depositado 
antes de esa fecha su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación del presente instrumento o de 
adhesión al mismo. 

_______________ 
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios respectivos firman el original del presente 

instrumento de enmienda al Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con 
las enmiendas introducidas por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) y por la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998). 

 
REGLAMENTO GENERAL 

DE LAS CONFERENCIAS, ASAMBLEAS 
Y REUNIONES 
DE LA UNIÓN 

SUP REGLAMENTO INTERNO DE LAS CONFERENCIAS Y DE OTRAS 
REUNIONES DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
ADD REGLAMENTO GENERAL DE LAS CONFERENCIAS, 

ASAMBLEAS Y REUNIONES DE LA UNIÓN 
MOD 1 1 El presente Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la 

Unión (en adelante "el presente Reglamento general") es aplicable a las conferencias, 
asambleas y reuniones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (en adelante "la 
Unión"). En caso de divergencia entre una disposición del presente Reglamento general y 
una disposición de la Constitución o del Convenio, prevalecerán las disposiciones de 
estos últimos instrumentos. 
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MOD 2 2 Las reuniones de un Sector que no sean conferencias o asambleas podrán adoptar 
métodos de trabajo compatibles con los adoptados por la conferencia o asamblea 
competente del Sector de que se trate. En caso de divergencia entre estos métodos y una 
disposición del presente Reglamento general, prevalecerán las disposiciones de este 
último. 

MOD 3 3 El presente Reglamento general se aplicará sin perjuicio de las disposiciones 
relativas a las enmiendas que figuran en el artículo 55 de la Constitución y en el artículo 
42 del Convenio. 

 
ADD CAPÍTULO I 
ADD Disposiciones generales relativas a las 

conferencias y asambleas 
ADD 1 Invitación a las Conferencias de Plenipotenciarios cuando haya Gobierno 

invitante 
ADD 4  1 Las fechas exactas y el lugar de la Conferencia se fijarán de conformidad con las 

disposiciones del artículo 1 del Convenio, previa consulta con el Gobierno invitante. 
ADD 5  2 1) Un año antes de la fecha de apertura de la Conferencia, el Gobierno invitante 

enviará la invitación al Gobierno de cada Estado Miembro. 
ADD 6  2) Dichas invitaciones podrán enviarse bien directamente, bien por conducto del 

Secretario General, o bien a través de otro Gobierno. 
ADD 7 3 El Secretario General invitará en calidad de observadores a los organismos, 

organizaciones y entidades contemplados en el artículo 23 del Convenio. 
ADD 8 4 1) Las respuestas de los Estados Miembros deberán obrar en poder del 

Gobierno invitante al menos un mes antes de la fecha de apertura de la Conferencia y en 
ellas se hará constar, de ser posible, la composición de la delegación. 

ADD 9 2) Dichas respuestas podrán enviarse al Gobierno invitante bien directamente, 
bien por conducto del Secretario General, o bien a través de otro Gobierno. 

ADD 10 3) Las respuestas de los organismos, organizaciones y entidades a que se hace 
referencia en el artículo 23 del Convenio deberán obrar en poder del Secretario General 
un mes antes de la fecha de apertura de la Conferencia. 

ADD 2 Invitación a las Conferencias de Radiocomunicaciones cuando haya Gobierno 
invitante 

ADD 11 1 Las fechas exactas y el lugar de la Conferencia se fijarán de conformidad con las 
disposiciones del artículo 3 del Convenio, previa consulta con el Gobierno invitante. 

ADD 12 2 1) Lo dispuesto en los números 5 a 10 anteriores se aplicará a las Conferencias 
de Radiocomunicaciones. 

ADD 13  2) Los Estados Miembros deberían informar a los Miembros del Sector de la 
invitación que han recibido a participar en una Conferencia de Radiocomunicaciones. 

ADD 14 3 1) El Gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo o a propuesta de éste, 
podrá enviar una notificación a las organizaciones internacionales no previstas en los 
números 269A a 269E del Convenio que puedan tener interés en que sus observadores 
participen con carácter consultivo en los trabajos de la conferencia. 

ADD 15  2) Las organizaciones internacionales interesadas a que se refiere el número 14 
anterior dirigirán al Gobierno invitante una solicitud de admisión dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la notificación. 

ADD 16  3) El Gobierno invitante agrupará las solicitudes; corresponderá a la Conferencia 
decidir sobre la admisión. 

ADD 3 Invitación a las Asambleas de Radiocomunicaciones, a las Asambleas 
Mundiales de Normalización de las Telecomunicaciones y a las Conferencias de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones cuando haya Gobierno invitante 

ADD 17 1 Las fechas exactas y el lugar de cada Asamblea o Conferencia se fijarán de 
conformidad con las disposiciones del artículo 3 del Convenio, previa consulta con el 
Gobierno invitante. 

ADD 18 2 Un año antes de la fecha de apertura de la Asamblea o de la Conferencia, el 
Secretario General, previa consulta con el Director de la Oficina interesada, enviará una 
invitación a: 
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ADD 19 a) La administración de cada Estado Miembro; 
ADD 20 b) los Miembros de los Sectores interesados; 
ADD 21 c) los organismos y organizaciones a que se hace referencia en las disposiciones 

pertinentes del artículo 25 del Convenio. 
ADD 22 3 Las respuestas deberán obrar en poder del Secretario General al menos un mes 

antes de la fecha de apertura de la Asamblea o la Conferencia y contener, en lo posible, 
toda clase de información sobre la composición de la delegación o representación. 

ADD 4 Procedimiento para la convocación o cancelación de Conferencias o de 
Asambleas Mundiales a petición de Estados Miembros o a propuesta del 
Consejo 

ADD 23 1 En las siguientes disposiciones se describe el procedimiento aplicable para convocar 
una segunda Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones en el 
intervalo entre dos Conferencias de Plenipotenciarios sucesivas, para determinar sus 
fechas exactas y su lugar y para cancelar la segunda Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones o la segunda Asamblea de Radiocomunicaciones. 

ADD 24 2 1) Los Estados Miembros que deseen la convocación de una segunda 
Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones lo comunicarán al 
Secretario General, indicando las fechas y el lugar propuestos para la Asamblea. 

ADD 25  2) Si el Secretario General recibe peticiones concordantes de una cuarta parte, 
al menos, de los Estados Miembros, informará inmediatamente a todos los Estados 
Miembros, por los medios de telecomunicación más adecuados, y les pedirá que le 
indiquen, en el término de seis semanas, si aceptan o no la propuesta formulada. 

ADD 26  3) Si la mayoría de los Estados Miembros, determinada de acuerdo con lo 
establecido en el número 47 del Convenio, se pronuncia en favor del conjunto de la 
propuesta, es decir, si acepta al mismo tiempo, las fechas y el lugar propuestos, el 
Secretario General lo comunicará inmediatamente a todos los Estados Miembros por los 
medios de telecomunicación más adecuados. 

ADD 27  4) Si la propuesta aceptada se refiere a la reunión de la Asamblea en lugar 
distinto de la Sede de la Unión, el Secretario General, con el asentimiento del Gobierno 
interesado, adoptará las medidas necesarias para convocar la Asamblea. 

ADD 28  5) Si la propuesta no es aceptada en su totalidad (fechas y lugar) por la mayoría 
de los Estados Miembros, determinada de acuerdo con lo establecido en el número 47 del 
Convenio, el Secretario General comunicará las respuestas recibidas a los Estados 
Miembros y les invitará a que se pronuncien definitivamente, dentro de las seis semanas 
siguientes a la fecha de su recepción, sobre el punto o los puntos en litigio. 

ADD 29  6) Se considerarán adoptados dichos puntos cuando reciban la aprobación de la 
mayoría de los Estados Miembros, determinada de acuerdo con lo establecido en el 
número 47 del Convenio. 

ADD 30 3 1) Cualquier Estado Miembro que desee que la segunda Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones o la segunda Asamblea de Radiocomunicaciones se cancele 
informará en consecuencia al Secretario General. Si el Secretario General recibe 
peticiones concordantes de una cuarta parte, por lo menos, de los Estados Miembros, 
informará inmediatamente a todos los Estados Miembros por los medios de 
telecomunicación más adecuados y les pedirá que indiquen, en el término de seis 
semanas, si aceptan o no la propuesta formulada. 

ADD 31  2) Si la mayoría de los Estados Miembros, determinada de acuerdo con lo 
establecido en el número 47 del Convenio, se pronuncia en favor de la propuesta, el 
Secretario General lo comunicará inmediatamente a todos los Estados Miembros por los 
medios de telecomunicación más adecuados y se cancelará la Conferencia o la Asamblea. 

ADD 32 4 Los procedimientos descritos en los números 25 a 31 anteriores, con la excepción del 
número 30, se aplicarán también cuando la propuesta de convocación de una segunda 
Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones o de cancelación de una 
segunda Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones o de una segunda Asamblea de 
Radiocomunicaciones proceda del Consejo. 

ADD 33 5 Cualquier Estado Miembro que desee que se convoque una Conferencia Mundial de 
Telecomunicaciones Internacionales lo propondrá a la Conferencia de Plenipotenciarios; el 
orden del día, las fechas exactas y el lugar de esa Conferencia se determinarán de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Convenio. 
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ADD 5 Procedimiento para la convocación de Conferencias Regionales a petición de 
Estados Miembros o a propuesta del Consejo 

ADD 34  En el caso de las Conferencias Regionales, el procedimiento previsto en los números 
24 a 29 anteriores se aplicará sólo a los Estados Miembros de la Región interesada. 
Cuando la convocación se haga por iniciativa de los Estados Miembros de la Región, 
bastará con que el Secretario General reciba solicitudes concordantes de una cuarta parle 
de los Estados Miembros de la misma. El procedimiento descrito en los números 25 a 29 
anteriores se aplicará también cuando la propuesta de celebrar una Conferencia Regional 
proceda del Consejo. 

ADD 6 Disposiciones relativas a las conferencias y asambleas que se reúnan sin 
Gobierno invitante 

ADD 35  Cuando una Conferencia o Asamblea haya de celebrarse sin Gobierno invitante, se 
aplicarán las disposiciones de las secciones 1, 2 y 3 anteriores. El Secretario General 
adoptará las disposiciones necesarias para convocar y organizar la conferencia o 
asamblea en la Sede de la Unión, de acuerdo con el Gobierno de la Confederación Suiza. 

ADD 7 Cambio de fechas o de lugar de una conferencia o asamblea 
 

ADD 36 1 Las disposiciones de las secciones 4 y 5 anteriores relativas a la convocación de una 
conferencia o asamblea se aplicarán por analogía cuando, a petición de los Estados 
Miembros o a propuesta del Consejo, se trate de cambiar las fechas o el lugar de 
celebración de una conferencia o asamblea. Sin embargo, dichos cambios podrán 
efectuarse únicamente cuando la mayoría de los Estados Miembros interesados, 
determinada de acuerdo con lo establecido en el número 47 del Convenio, se haya 
pronunciado en su favor. 

ADD 37 2 Todo Estado Miembro que proponga cambiar las fechas o el lugar de celebración de 
una conferencia o asamblea deberá obtener el apoyo del número requerido de Estados 
Miembros. 

ADD 38 3 El Secretario General hará conocer, llegado el caso, en la comunicación que prevé el 
número 25 anterior, las repercusiones financieras que pueda originar el cambio de fechas 
o de lugar, por ejemplo cuando ya se hubieran efectuado gastos para preparar la 
conferencia o la asamblea en el lugar previsto inicialmente. 

ADD 8 Plazos y modalidades para la presentación de propuestas e informes a las 
conferencias 

ADD 39 1 Las disposiciones de la presente sección se aplicarán a la Conferencia de 
Plenipotenciarios, las Conferencias Mundiales y Regionales de Radiocomunicaciones y las 
Conferencias Mundiales de Telecomunicaciones Internacionales. 

ADD 40 2 Enviadas las invitaciones, el Secretario General rogará inmediatamente a los Estados 
Miembros que le remitan, por lo menos cuatro meses antes del comienzo de la 
conferencia, las propuestas relativas a los trabajos de la misma. 

ADD 41 3 Toda propuesta cuya aprobación entrañe una enmienda al texto de la Constitución o 
del Convenio o de una revisión de los Reglamentos Administrativos, deberá contener una 
referencia a los números del texto que hayan de ser objeto de enmienda o revisión. La 
propuesta irá acompañada de una concisa exposición de los motivos que la justifican. 

ADD 42 4 El Secretario General indicará junto a cada propuesta recibida de un Estado Miembro 
el origen de la misma mediante el símbolo establecido por la Unión para ese Estado 
Miembro. Si la propuesta fuera patrocinada por más de un Estado Miembro, irá 
acompañada en la medida de lo posible del símbolo correspondiente a cada Estado 
Miembro patrocinador. 

ADD 43 5 El Secretario General enviará las propuestas a todos los Estados Miembros, a 
medida que las vaya recibiendo. 

ADD 44 6 El Secretario General reunirá y coordinará las propuestas recibidas de los Estados 
Miembros, y las enviará a los Estados Miembros a medida que las reciba, pero en todo 
caso con dos meses de antelación por lo menos a la apertura de la conferencia, y 
comunicará dichas propuestas por medios electrónicos. Los funcionarios de elección y 
demás funcionarios de la Unión, así como los observadores y representantes que puedan 
asistir a conferencias de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio, no 
estarán facultados para presentar propuestas. 
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ADD 45 7 El Secretario General reunirá también los informes recibidos de los Estados 
Miembros, del Consejo y de los Sectores de la Unión, y las recomendaciones de las 
conferencias y los enviará, junto con eventuales informes propios, a los Estados Miembros 
por lo menos cuatro meses antes de la apertura de la conferencia. Comunicará también 
dichos informes por medios electrónicos. 

ADD 46 8 El Secretario General enviará lo antes posible a todos los Estados Miembros las 
propuestas recibidas después del plazo especificado en el número 40 anterior, y éstas se 
comunicarán por medios electrónicos. 

ADD 47 9 Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán sin perjuicio de las disposiciones 
relativas a las enmiendas, contenidas en el artículo 55 de la Constitución y en el artículo 
42 del Convenio. 

ADD CAPÍTULO II 
ADD Reglamento interno de las conferencias, asambleas y reuniones 
(MOD) 9 Orden de colocación 
(MOD) 48  En las sesiones de las conferencias, las delegaciones se colocarán por orden 

alfabético de los nombres en francés de los Estados Miembros representados. 
(MOD) 10 Inauguración de la conferencia 
(MOD) 49 1 1) Precederá a la sesión de apertura de la conferencia una reunión de los jefes 

de delegación, en el curso de la cual se preparará el orden del día de la primera Sesión 
Plenaria y se formularán propuestas sobre la organización y la designación del Presidente 
y los Vicepresidentes de la conferencia y de sus comisiones, habida cuenta de los 
principios de la rotación, de la distribución geográfica, de la competencia necesaria y de 
las disposiciones del número 53 siguiente. 

(MOD) 50  2) El Presidente de la reunión de jefes de delegación se designará de 
conformidad con lo dispuesto en los números 51 y 52 siguientes. 

(MOD) 51 2 1) La Conferencia será inaugurada por una personalidad designada por el 
Gobierno invitante. 

(MOD) 52 2) De no haber Gobierno invitante, procederá a la apertura el jefe de delegación de 
mayor edad. 

(MOD) 53 3 1) En la primera Sesión Plenaria se procederá a la elección del Presidente, que 
recaerá, por lo general, en una personalidad designada por el Gobierno invitante. 

(MOD) 54  2) De no haber Gobierno invitante, el Presidente se elegirá teniendo en cuenta la 
propuesta hecha por los jefes de delegación en el curso de la reunión mencionada en el 
número 49 anterior. 

(MOD) 55 4 En la primera Sesión Plenaria se procederá asimismo; 
(MOD) 56 a) a la elección de los Vicepresidentes de la conferencia; 
(MOD) 57 b) a la constitución de las comisiones de la conferencia y a la elección de los 

Presidentes y Vicepresidentes respectivos; 
(MOD) 58 c) a la designación de la secretaría de la conferencia, de conformidad con el número 97 

del Convenio; la secretaría podrá ser reforzada en caso necesario por personal de la 
administración del Gobierno invitante. 

(MOD) 11 Atribuciones del Presidente de la conferencia 
(MOD) 59 1 El Presidente, además de las atribuciones que le confiere el presente Reglamento 

interno, abrirá y levantará las sesiones plenarias, dirigirá sus deliberaciones, velará por la 
aplicación del Reglamento interno, concederá la palabra, someterá a votación las 
cuestiones que se planteen y proclamará las decisiones adoptadas. 

(MOD) 60 2 Asumirá la dirección general de los trabajos de la conferencia y velará por el 
mantenimiento del orden durante las sesiones plenarias. Resolverá las mociones y 
cuestiones de orden y, en particular, estará facultado para proponer el aplazamiento o 
cierre del debate o la suspensión o levantamiento de una sesión. Asimismo, podrá diferir la 
convocación de una Sesión Plenaria cuando lo considere necesario. 

(MOD) 61 3 Protegerá el derecho de las delegaciones a expresar libre y plenamente su opinión 
sobre la materia en debate. 

(MOD) 62 4 Velará por que los debates se limiten al asunto en discusión y podrá interrumpir a 
todo orador que se aparte del tema, para recomendarle que se circunscriba a la materia 
tratada. 
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(MOD) 12 Constitución de Comisiones 
(MOD) 63 1 La Sesión Plenaria podrá constituir comisiones para examinar los asuntos sometidos 

a la consideración de la conferencia. Dichas comisiones podrán, a su vez, establecer 
subcomisiones. Las comisiones y subcomisiones podrán, asimismo, formar grupos de 
trabajo. 

(MOD) 64 2 Se establecerán subcomisiones y grupos de trabajo cuando sea necesario. 
(MOD) 65 3 A reserva de lo dispuesto en los números 63 y 64 anteriores, se constituirán las 

siguientes Comisiones: 
(MOD) 12.1  Comisión de Dirección 
(MOD) 66 a) Estará constituida normalmente por el Presidente de la conferencia o reunión, quien 

la presidirá, por los Vicepresidentes de la conferencia y por los Presidentes y 
Vicepresidentes de las comisiones; 

(MOD) 67 b) La Comisión de Dirección coordinará toda cuestión relativa al buen desarrollo de los 
trabajos y programará el orden y número de sesiones evitando, en lo posible, su 
simultaneidad en atención al reducido número de miembros de algunas 
delegaciones. 

(MOD) 12.2 Comisión de Credenciales 
(MOD) 68  La Conferencia de Plenipotenciarios, la Conferencia de Radiocomunicaciones o la 

Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales nombrarán una Comisión de 
Credenciales, cuyo mandato consistirá en verificar las credenciales de las delegaciones en 
estas Conferencias. Esta Comisión presentará sus conclusiones en la Sesión Plenaria en 
el plazo que ésta especifique. 

(MOD) 12.3  Comisión de Redacción 
(MOD) 69 a) Los textos que las diversas comisiones redactarán, en la medida de lo posible, en 

forma definitiva teniendo para ello en cuenta las opiniones emitidas, se someterán a 
la Comisión de Redacción, la cual sin alterar el sentido, se encargará de perfeccionar 
su forma y, si fuese oportuno, de disponer su correcta articulación con los textos 
preexistentes que no hubieran sido modificados. 

(MOD) 70 b) La Comisión de Redacción someterá dichos textos a la Sesión Plenaria, la cual 
decidirá su aprobación o devolución, para nuevo examen, a la comisión competente. 

(MOD) 12.4 Comisión de Control del Presupuesto 
(MOD) 71 a) La Sesión Plenaria designará, al inaugurarse una conferencia, una Comisión de 

Control del Presupuesto encargada de determinar la organización y los medios que 
han de ponerse a disposición de los delegados, de examinar y de aprobar las 
cuentas de los gastos realizados durante dicha conferencia. Formarán parte de esta 
Comisión, además de los miembros de las delegaciones que deseen inscribirse en 
ella, un representante del Secretario General, un representante del Director de la 
Oficina interesada y, cuando exista Gobierno invitante, un representante del mismo. 

(MOD) 72 b) Antes de que se agoten los créditos previstos en el presupuesto aprobado por el 
Consejo para la conferencia de que se trate, la Comisión de Control del Presupuesto, 
en colaboración con la secretaría de la conferencia, preparará un estado provisional 
de los gastos para que la Sesión Plenaria, a la vista del avance de los trabajos, 
pueda decidir si el mismo justifica una prolongación de la Conferencia después de la 
fecha en la que se hayan agotado los créditos del presupuesto. 

(MOD) 73 c) La Comisión de Control del Presupuesto presentará a la Sesión Plenaria, al final de la 
Conferencia, un informe en el que se indicarán lo más exactamente posible los 
gastos estimados de la Conferencia, así como una estimación de los gastos 
resultantes del cumplimiento de las decisiones de esta Conferencia. 

(MOD) 74 d) Una vez examinado y aprobado este informe por la Sesión Plenaria, será transmitido 
al Secretario General, con las observaciones de aquélla, a fin de que sea presentado 
al Consejo en su próxima reunión ordinaria. 

(MOD) 13 Composición de las Comisiones 
(MOD) 13.1 Conferencias de Plenipotenciarios 
(MOD) 75  Las comisiones se constituirán con delegados de los Estados Miembros y con los 

observadores previstos en los números 269A a 269E del Convenio que lo soliciten o que 
sean designados por la Sesión Plenaria. 
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(MOD) 13.2 Conferencias de Radiocomunicaciones y Conferencias Mundiales de 
Telecomunicaciones Internacionales 

(MOD) 76 1 Las comisiones se constituirán con delegados de los Estados Miembros y con los 
observadores y representantes previstos en los números 278,279 y 280 del Convenio que 
lo soliciten o que sean designados por la Sesión Plenaria. 

(MOD) 77 2 Los representantes de Miembros del Sector de Radiocomunicaciones podrán hacer 
declaraciones, con la autorización del Presidente, pero no estarán autorizados a participar 
en los debates. 

(MOD) 13.3 Asambleas de Radiocomunicaciones, Asambleas Mundiales de Normalización 
de las Telecomunicaciones y Conferencias de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones 

(MOD) 78  Además de los delegados de los Estados Miembros y de los observadores indicados 
en los números 269A a 269D del Convenio, podrán asistir a las comisiones de Asambleas 
de Radiocomunicaciones y a las comisiones de las Asambleas Mundiales de 
Normalización de las Telecomunicaciones y de las Conferencias de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones los representantes de cualquier entidad u organización que figuren en 
la correspondiente lista mencionada en el número 237 del Convenio. 

(MOD) 14 Presidentes y Vicepresidentes de las subcomisiones 

(MOD) 79  El Presidente de cada comisión propondrá a ésta la designación de los Presidentes y 
Vicepresidentes de las subcomisiones que se constituyan. 

(MOD) 15 Convocación de las sesiones 

(MOD) 80  Las sesiones plenarias y las sesiones de las comisiones, subcomisiones y grupos de 
trabajo se anunciarán con anticipación suficiente en el local de la conferencia. 

(MOD) 16 Propuestas presentadas con anterioridad a la apertura de la Conferencia 

(MOD) 81  La Sesión Plenaria distribuirá las propuestas presentadas con anterioridad a la 
apertura de la conferencia entre las comisiones competentes que se constituyan de 
acuerdo con lo estipulado en la sección 12 anterior. Sin embargo, la Sesión Plenaria podrá 
tratar directamente cualquier propuesta. 

(MOD) 17 Propuestas o enmiendas presentadas durante la Conferencia 

(MOD) 82 1 Las propuestas o enmiendas que se presenten después de la apertura se remitirán al 
presidente de la conferencia, al presidente de la comisión competente o a la secretaría de 
la conferencia para su publicación y distribución como documentos de la misma. 

(MOD) 83 2 No podrá presentarse ninguna propuesta o enmienda escrita sin la firma del jefe de la 
delegación interesada o de quien lo sustituya. En ausencia del jefe o del jefe adjunto de la 
delegación, cualquier delegado que esté autorizado por el Jefe de la delegación para 
actuar en su representación podrá firmar cualquier propuesta o enmienda. 

(MOD) 84 3 El Presidente de la conferencia, de una comisión, de una subcomisión o de un grupo 
de trabajo, podrá presentar en cualquier momento propuestas para acelerar el curso de los 
debates. 

(MOD) 85 4 Toda propuesta o enmienda contendrá en términos precisos y concretos el texto que 
deba considerarse. 

(MOD) 86 5 1) El Presidente de la conferencia o el de la comisión, subcomisión o grupo de 
trabajo competente decidirá, en cada caso, si las propuestas o enmiendas presentadas en 
sesión podrán hacerse verbalmente o entregarse por escrito para su publicación y 
distribución en las condiciones previstas en el número 82 anterior. 

(MOD) 87  2) El texto de toda propuesta importante que deba someterse a votación deberá 
distribuirse en los idiomas de trabajo de la conferencia con suficiente antelación para 
facilitar su estudio antes de la discusión. 

(MOD) 88  3) Además, el Presidente de la conferencia, al recibir las propuestas o 
enmiendas a que se alude en el número 82 anterior, las asignará a la comisión 
competente o a la Sesión Plenaria, según corresponda. 

(MOD) 89 6 Toda persona autorizada podrá leer, o solicitar que se lea, en Sesión Plenaria, 
cualquier propuesta o enmienda que haya presentado durante la conferencia y exponer los 
motivos en que la funda. 
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(MOD) 18 Requisitos para la discusión, decisión o votación acerca de las propuestas o 
enmiendas 

(MOD) 90 1 No podrá ponerse a discusión ninguna propuesta o enmienda si en el momento de su 
consideración no lograse, por lo menos, el apoyo de otra delegación. 

(MOD) 91 2 Toda propuesta o enmienda debidamente apoyada deberá someterse a discusión y 
después a decisión, si es necesario mediante una votación. 

(MOD) 19 Propuestas o enmiendas omitidas o diferidas 
(MOD) 92  Cuando se omita o difiera el examen de una propuesta o enmienda, incumbirá a la 

delegación proponente velar por que se efectúe dicho examen. 
(MOD) 20 Normas para las deliberaciones en Sesión Plenaria 
(MOD) 20.1 Quórum 
(MOD) 93  Las decisiones que se adopten en Sesión Plenaria sólo serán válidas cuando se 

hallen presentes o representadas en ella más de la mitad de las delegaciones con derecho 
de voto acreditadas ante la conferencia. Esta disposición se aplicará sin perjuicio de 
cualesquiera disposiciones de la Constitución o del Convenio que requieran una mayoría 
especial para la adopción de una enmienda a estos instrumentos. 

(MOD) 20.2 Orden de las deliberaciones 
(MOD) 94  1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra necesitarán para ello la 

venia del Presidente. Por regla general, comenzarán por indicar la representación que 
ejercen. 

(MOD) 95  2) Todo orador deberá expresarse con lentitud y claridad, distinguiendo bien las 
palabras e intercalando las pausas necesarias para facilitar la comprensión de su 
pensamiento. 

(MOD) 20.3 Mociones y cuestiones de orden 
(MOD 96)  1) Durante las deliberaciones, cualquier delegación podrá formular, cuando lo 

considere oportuno, una moción de orden o plantear una cuestión de orden que será 
resuelta de inmediato por el Presidente, de conformidad con el presente Reglamento 
interno. Toda delegación tendrá derecho a apelar contra la decisión presidencial, pero ésta 
se mantendrá en todos sus términos a menos que la mayoría de las delegaciones 
presentes y votantes se opongan. 

(MOD) 97  2) La delegación que presente una moción de orden se abstendrá, en su 
intervención, de hablar sobre el fondo del asunto que se debate. 

(MOD) 20.4 Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 
(MOD) 98  La prioridad que deberá asignarse a las mociones y cuestiones de orden de que trata 

el número 96 anterior, será la siguiente: 
(MOD) 99 a) toda cuestión de orden relativa a la aplicación del presente Reglamento interno, 

comprendidos los procedimientos de votación; 
(MOD) 100 b) suspensión de la sesión; 
(MOD) 101 c) levantamiento de la sesión; 
(MOD) 102 d) aplazamiento del debate sobre el tema en discusión; 
(MOD) 103 e) clausura del debate sobre el tema en discusión; 
(MOD) 104 f) cualquier otra moción o cuestión de orden que pueda plantearse, cuya prioridad 

relativa será fijada por el presidente. 
(MOD) 20.5 Moción de suspensión o levantamiento de las sesiones 
(MOD) 105  En el transcurso de un debate, toda delegación podrá proponer la suspensión o el 

levantamiento de la sesión indicando las razones en que se funda tal propuesta. Si la 
moción fuese apoyada, se concederá la palabra a dos oradores que se opongan a dicha 
moción y para referirse exclusivamente a ella, después de lo cual la moción será sometida 
a votación. 

(MOD) 20.6 Moción de aplazamiento del debate 

(MOD) 106 Durante las deliberaciones, cualquier delegación podrá proponer el aplazamiento del 
debate por un tiempo determinado. Formulada tal moción, el debate consiguiente, si lo 
hubiere, se limitará a tres oradores como máximo, uno a favor y dos en contra, además del 
autor de la moción, después de lo cual la moción será sometida a votación. 
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(MOD) 20.7 Moción de clausura del debate 
(MOD) 107  Cualquier delegación podrá proponer en todo momento la clausura del debate sobre 

el tema en discusión. En tal caso, podrá concederse el uso de la palabra solamente a tres 
oradores como máximo, uno a favor y dos en contra de la moción, después de lo cual ésta 
será sometida a votación. Si es aceptada, el Presidente pondrá inmediatamente a votación 
el tema cuyo debate fue objeto de la moción de clausura. 

(MOD) 20.8 Limitación de las intervenciones 
(MOD) 108  1) La Sesión Plenaria podrá limitar eventualmente el número y duración de las 

intervenciones de una misma delegación sobre un tema determinado. 
(MOD) 109  2) Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, el Presidente limitará cada 

intervención a cinco minutos como máximo. 
(MOD) 110  3) Cuando un orador exceda el tiempo concedido, el Presidente lo hará notar a 

la asamblea y rogará al orador que concluya brevemente su intervención. 
(MOD) 20.9 Cierre de la lista de oradores 
(MOD) 111  1) En el curso de un debate, el Presidente podrá disponer que se dé lectura de 

la lista de oradores inscritos; incluirá en ella a quienes manifiesten su deseo de intervenir 
y, con el consentimiento de los presentes, podrá declararla cerrada. No obstante, el 
Presidente, cuando lo considere oportuno, podrá permitir excepcionalmente que se 
conteste cualquier intervención anterior, aun después de cerrada la lista de oradores. 

(MOD) 112  2) Agotada la lista de oradores sobre el tema en discusión, el Presidente 
declarará clausurado el debate. 

(MOD) 20.10 Cuestiones de competencia 
(MOD) 113  Las cuestiones de competencia que puedan suscitarse serán resueltas con 

anterioridad a la votación sobre el fondo del asunto que se debate. 
(MOD) 20.11 Retiro v reposición de mociones 
(MOD) 114  El autor de cualquier moción podrá retirarla antes de la votación. Toda moción, 

enmendada o no, que se retire del debate, podrá ser presentada de nuevo por la 
delegación autora de la misma o cualquier otra delegación. 

(MOD) 21 Votación 
(MOD) 21.1 Definición de mayoría 
(MOD) 115  1) Se entenderá por mayoría más de la mitad de las delegaciones presentes 

y votantes. 
(MOD) 116  2) Las delegaciones que se abstengan de votar no serán tomadas en 

consideración para el cómputo de mayoría. 
(MOD) 117  3) En caso de empate, toda propuesta o enmienda se considerará rechazada. 
(MOD) 118  4) A los efectos del presente Reglamento interno, se considerará «delegación 

presente y votante» a la que vote en favor o en contra de una propuesta. 
(MOD) 21.2 No participación en una votación 
(MOD) 119  Las delegaciones presentes que no participen en una votación determinada o que 

declaren explícitamente no querer participar en ella, no se considerarán como ausentes 
para la determinación del quórum, en el sentido del número 93 anterior, ni como 
abstenidas desde el punto de vista de la aplicación de las disposiciones del número 121 
siguiente. 

(MOD) 21.3 Mayoría especial 
(MOD) 120  Para la admisión de nuevos Estados Miembros regirá la mayoría fijada en el 

artículo 2 de la Constitución. 
(MOD) 21.4 Abstenciones de más del cincuenta por ciento 
(MOD) 121  Cuando el número de abstenciones exceda de la mitad de los votos registrados (a 

favor, en contra y abstenciones), el examen del asunto en discusión quedará diferido 
hasta una sesión ulterior, en la cual no se computarán las abstenciones. 

(MOD) 21.5 Procedimiento de votación 
(MOD) 122  1) Los procedimientos de votación son los siguientes: 
(MOD) 123 a) por regla general, a mano alzada, si no se ha solicitado la votación nominal por 

orden alfabético, según lo previsto en el apartado b), o la votación secreta, según lo 
previsto en el apartado c); 

(MOD) 124 b) nominal por orden alfabético de los nombres en francés de los Estados Miembros 
presentes y con derecho de voto: 
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(MOD) 125  1 si así lo solicitan por lo menos dos delegaciones presentes y con derecho de voto 
antes de comenzar la votación, y si no se ha solicitado una votación secreta según lo 
previsto en el apartado c), o 

(MOD) 126  2 si el procedimiento previsto en el apartado a) no da lugar a una mayoría clara; 
(MOD) 127 c) por votación secreta, si así lo solicitan antes del comienzo de la votación por lo 

menos cinco de las delegaciones presentes con derecho de voto. 
(MOD) 128  2) Antes de comenzar la votación, el Presidente observará si hay alguna 

petición en cuanto a la forma en que debe realizarse la votación; a continuación, declarará 
formalmente el procedimiento de votación que haya de aplicarse, el asunto que ha de 
someterse a votación y el comienzo de la misma. Una vez celebrada la votación, 
proclamará sus resultados. 

(MOD) 129  3) En caso de votación secreta, la secretaría adoptará de inmediato las medidas 
necesarias para garantizar el secreto del sufragio. 

(MOD) 130  4) La votación podrá efectuarse por un sistema electrónico, si se dispone de un 
sistema adecuado y si la conferencia así lo determina. 

(MOD) 21.6 Prohibición de interrumpir una votación iniciada 
(MOD) 131  Ninguna delegación podrá interrumpir una votación iniciada excepto si se trata de 

una cuestión de orden acerca de la forma en que aquélla se desarrolla. La cuestión de 
orden no podrá incluir la modificación de la votación en curso o un cambio del fondo del 
asunto sometido a votación. La votación comenzará con la declaración del Presidente de 
que la votación ha comenzado y terminará con la proclamación de sus resultados por el 
Presidente. 

(MOD) 21.7 Fundamentos del voto 
(MOD) 132  Terminada la votación, el Presidente concederá la palabra a las delegaciones que 

deseen explicar su voto. 
(MOD) 21.8 Votación por partes de una propuesta 
(MOD) 133  1) Toda propuesta podrá subdividirse y ponerse a votación por partes a 

instancia de su autor, si la sesión lo estima oportuno o a propuesta del Presidente, con la 
aprobación del autor. Las partes de la propuesta que resulten aprobadas serán luego 
sometidas a nueva votación de conjunto. 

(MOD) 134  2) Cuando se rechacen todas las partes de una propuesta, se considerará 
rechazada la propuesta en su totalidad. 

(MOD) 21.9 Orden de votación sobre propuestas concurrentes 
(MOD) 135  1) Cuando existan dos o más propuestas sobre un mismo asunto, la votación se 

realizará de acuerdo con el orden en que aquéllas hayan sido presentadas, excepto si la 
sesión resuelve adoptar otro orden distinto. 

(MOD) 136  2) Concluida cada votación, la sesión decidirá si se vota o no sobre la propuesta 
siguiente. 

(MOD) 21.10 Enmiendas 
(MOD) 137  1) Se entenderá por enmienda toda propuesta de modificación que solamente 

tienda a suprimir, agregar o alterar una parte de la propuesta inicial. 
(MOD) 138  2) Toda enmienda admitida por la delegación que haya presentado la propuesta 

inicial será incorporada de inmediato a dicha propuesta. 
(MOD) 139  3) No se considerarán enmiendas las propuestas de modificación que la sesión 

juzgue incompatibles con la propuesta inicial. 
(MOD) 21.11 Votación de enmienda 
(MOD) 140  1) Cuando una propuesta sea objeto de enmienda, esta última se votará en 

primer término. 
(MOD) 141  2) Cuando una propuesta sea objeto de dos o más enmiendas, se pondrá a 

votación en primer término la enmienda que más se aparte del texto inicial; si esta 
enmienda no obtiene la aprobación de la mayoría, se hará lo propio con aquella enmienda 
que entre las restantes también se aparte en mayor grado de la propuesta considerada y 
este mismo procedimiento se observará sucesivamente hasta que una enmienda obtenga 
la aprobación de la mayoría; si una vez finalizado el examen de todas las enmiendas 
presentadas, ninguna hubiera obtenido la mayoría, se pondrá a votación la propuesta 
inicial. 

(MOD) 142  3) Cuando se adopten una o varias enmiendas, se someterá seguidamente a 
votación la propuesta así modificada. 
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(MOD) 21.12 Repetición de una votación 
(MOD) 143  1) En las comisiones, subcomisiones y grupos de trabajo de una conferencia o 

reunión, no podrá someterse de nuevo a votación dentro de la misma comisión, 
subcomisión o grupo de trabajo, una propuesta, una parte de una propuesta o una 
modificación ya decididas en otra votación. Este principio se aplicará con independencia 
del procedimiento de votación elegido. 

(MOD) 144  2) En las sesiones plenarias no se someterá de nuevo a votación una 
propuesta, una parte de una propuesta o una enmienda, a menos que se cumplan las dos 
condiciones siguientes: 

(MOD) 145 a) la mayoría de los Estados Miembros con derecho de voto lo solicite, y 
(MOD) 146 b) medie al menos un día entre la votación realizada y la solicitud de repetición de esa 

votación. Este plazo no se aplicará el último día de una conferencia o reunión. 
(MOD) 22 Normas para las deliberaciones y procedimiento de votación en las 

comisiones y subcomisiones 
(MOD) 147 1 El Presidente de una comisión o subcomisión tendrá atribuciones similares a las que 

la sección 11 anterior concede al Presidente de la conferencia. 
(MOD) 148 2 Las normas de deliberación previstas en la sección 20 anterior para las sesiones 

plenarias, serán aplicables a los debates de las comisiones y subcomisiones, salvo las 
que regulan el quórum. 

(MOD) 149 3 Las normas previstas en la sección 21 anterior serán aplicables igualmente a las 
votaciones que se efectúen en las comisiones o subcomisiones. 

MOD 23 Actas de las Sesiones Plenarias de las Conferencias de Plenipotenciarios, las 
Conferencias de Radiocomunicaciones y las Conferencias Mundiales de 
Telecomunicaciones Internacionales 

(MOD) 150 1 Las actas de las sesiones plenarias de las citadas conferencias serán redactadas 
por la secretaría de la conferencia, la cual cuidará de que su distribución entre las 
delegaciones se realice lo antes posible y, en todo caso, dentro de los cinco días 
laborables siguientes a cada sesión. 

(MOD) 151 2 Una vez distribuidas las actas, las delegaciones podrán presentar por escrito a la 
secretaría de la conferencia, dentro del más breve plazo posible, las correcciones que 
consideren pertinentes, sin perjuicio de su derecho a presentarlas oralmente durante la 
sesión en que se consideren dichas actas. 

(MOD) 152 3 1) Por regla general, las actas sólo contendrán las propuestas y conclusiones, 
con sus respectivos fundamentos, redactados con la mayor concisión posible. 

(MOD) 153  2) No obstante, toda delegación tendrá derecho a solicitar que conste en acta, 
en forma sumaria o íntegra, cualquier declaración por ella formulada durante el debate. En 
tal caso, por regla general, lo anunciará así al comienzo de su exposición, para facilitar la 
tarea de los relatores. El texto correspondiente será suministrado a la secretaría de la 
conferencia dentro de las dos horas siguientes al término de la sesión. 

(MOD) 154 4 La facultad concedida en el número 153 anterior sobre inserción de declaraciones 
deberá usarse con discreción en todos los casos. 

MOD 24 Informes de las Sesiones Plenarias de las Asambleas de Radiocomunicaciones, de 
la Asambleas Mundiales de Normalización de las Telecomunicaciones, de las 
Conferencias de Desarrollo de las Telecomunicaciones y de las comisiones y 
subcomisiones 

SUP 155  
SUP 156  
SUP 157  
(MOD) 158 2 Las sesiones plenarias de las citadas Asambleas y Conferencias, así como de las 

comisiones y subcomisiones, podrán redactar los informes parciales que estimen 
necesarios y, eventualmente, al finalizar sus trabajos, podrán presentar un informe final en 
el que recapitularán, en forma concisa, las proposiciones y conclusiones resultantes de los 
estudios que se les hayan confiado. 

MOD 25 Aprobación de las actas de las Sesiones Plenarias de las Conferencias de 
Plenipotenciarios, de las Conferencias de Radiocomunicaciones y de las 
Conferencias Mundiales de Telecomunicaciones Internacionales y de los Informes 
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(MOD) 159 1 1) Por regla general, al iniciarse cada sesión plenaria de las citadas 
conferencias, el Presidente preguntará si las delegaciones tienen alguna observación que 
formular en cuanto al acta de la sesión anterior, y estos documentos se darán por 
aprobados si no se presentan correcciones a la secretaría o si no se manifiesta ninguna 
oposición verbal. En caso contrario, se introducirán las rectificaciones a que hubiere lugar. 

(MOD) 160  2) Todo informe provisional o final será aprobado por la sesión plenaria, la 
comisión o la subcomisión interesada. 

(MOD) 161 2 1) Las actas de las últimas sesiones plenarias de las citadas conferencias 
mencionadas más arriba serán examinadas y aprobadas por el Presidente de la 
conferencia. 

SUP 162  
(MOD) 26 Numeración 
(MOD) 163 1 Hasta su primera lectura en Sesión Plenaria, se conservarán los números de los 

capítulos, artículos y apartados de los textos que deban revisarse. Provisionalmente se 
dará a los textos que se agreguen el número del apartado precedente del texto inicial, 
seguidos de «A», «B», etc. 

(MOD) 164 2 La numeración definitiva de los capítulos, artículos y apartados, después de su 
aprobación en primera lectura, será confiada normalmente a la comisión de redacción 
aunque, por decisión adoptada en Sesión Plenaria, podrá encomendarse al Secretario 
General. 

(MOD) 27 Aprobación definitiva 
(MOD) 165 Los textos de las Actas Finales de las Conferencias de Plenipotenciarios, las Conferencias 

de Radiocomunicaciones o las Conferencias Mundiales de Telecomunicaciones 
Internacionales se considerarán definitivos una vez aprobados en segunda lectura en 
Sesión Plenaria. 

(MOD) 28 Firma 
(MOD) 166  Los textos de las Actas Finales aprobados por las Conferencias mencionadas en el 

número 165 anterior serán sometidos a la firma de los delegados que tengan los poderes 
definidos en el artículo 31 del Convenio, a cuyo efecto se observará el orden alfabético de 
los nombres en francés de los Estados Miembros representados. 

(MOD) 29 Relaciones con la prensa y el público 
(MOD) 167 1 No se podrán facilitar a la prensa comunicados oficiales sobre los trabajos de la 

conferencia sin la previa autorización de su Presidente. 
(MOD) 168 2 La prensa y el público podrán, en la medida de lo posible, estar presentes en las 

conferencias conforme a las directrices aprobadas por la reunión de los jefes de 
delegación mencionada en el número 49 anterior y a las disposiciones prácticas tomadas 
por el Secretario General. La presencia de la prensa y del público no alterará en modo 
alguno la marcha normal de los trabajos de la reunión. 

(MOD) 169 3 Las demás reuniones de la Unión no estarán abiertas a la prensa ni al público, a 
menos que la propia reunión decida lo contrario. 

(MOD) 30 Franquicia 
(MOD) 170  Durante la conferencia, los miembros de las delegaciones, los representantes de los 

Estados Miembros del Consejo, los miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, los altos funcionarios de la Secretaría General y de los Sectores de 
la Unión que participen en la conferencia y el personal de la secretaría de la Unión 
enviado a la misma, tendrán derecho a la franquicia postal, telegráfica, telefónica y de 
télex que el Gobierno invitante haya concedido, de acuerdo con los demás Gobiernos y 
las empresas de explotación reconocidas interesadas. 

ADD CAPÍTULO III 
Procedimientos de elección 

ADD 171 Los procedimientos se aplicarán a la elección de los Estados Miembros que integrarán el 
Consejo, del Secretario General, el Vicesecretario General, los Directores de las Oficinas 
de los Sectores y de los miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
de conformidad con los artículos 8 y 9 de la Constitución. 

ADD 1 Reglas generales aplicables a los procedimientos de elección 
ADD 172  1) El Secretario General invitará a los Estados Miembros a presentar sus 

candidaturas como mínimo seis meses antes de la fecha de apertura de la Conferencia. 
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ADD 173  2) Se adjuntará un currículum vitae del candidato a cada candidatura, con 
excepción de las candidaturas a la elección de los Estados Miembros del Consejo. 

ADD 174  3) Las candidaturas deberán obrar en poder del Secretario General a más tardar 
28 días antes de la Conferencia a las 23.59 horas (hora de Ginebra). Esa fecha se 
indicará en la invitación enviada por el Secretario General. 

ADD 175  4) Las candidaturas se publicarán como documentos de la Conferencia tan 
pronto como las haya recibido el Secretario General. 

ADD 176  5) Las elecciones comenzarán el noveno día del calendario de la Conferencia. 
ADD 177  6) Las elecciones se celebrarán en el siguiente orden: 1) Secretario General, 

Vicesecretario General y Directores de las Oficinas de los Sectores; 2) Miembros de la 
Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones y 3) Estados Miembros del Consejo. 

ADD 178  7) Las elecciones se llevarán a cabo mediante votación secreta. 
ADD 179  8) De ser posible, se utilizará un sistema electrónico para los votos, siempre y 

cuando se disponga de un sistema adecuado y la Conferencia no haya dispuesto otra 
cosa. 

ADD 180  9) Cuando se utilicen papeletas de voto, antes de la votación el Presidente de la 
Conferencia designará, de entre las delegaciones presentes, a un escrutador de votos por 
región. El Presidente de la Conferencia entregará a los escrutadores la lista de las 
delegaciones con derecho de voto y la lista de los candidatos. 

ADD 181  10) Las disposiciones relativas al derecho de voto y los votos por poder están 
consignadas en el Convenio. 

ADD 2 Reglas aplicables a la elección del Secretario General, el Vicesecretario 
General y los Directores de las Oficinas de los Sectores 

ADD 182 1) a) Las elecciones se celebrarán en tres fases, de la forma siguiente: en la 
primera fase, la elección del Secretario General, en la segunda, la del Vicesecretario 
General y en la tercera, la de los Directores de las Oficinas de los Sectores. La elección 
del Vicesecretario General no comenzará hasta que haya concluido la elección del 
Secretario General. La elección de los Directores de las Oficinas no comenzará hasta que 
haya concluido la elección del Vicesecretario General. 

ADD 183  b) Si sólo hay un candidato al cargo de Secretario General o de Vicesecretario 
General, las elecciones tendrán lugar en dos fases: en la primera fase, la elección del 
Secretario General y del Vicesecretario General, y luego, la de los Directores de las 
Oficinas de los Sectores. La segunda serie de elecciones sólo podrá comenzar cuando 
haya terminado la primera. 

ADD 184 2) No se aceptará la candidatura de una persona a más de un cargo. 
ADD 185 3) Antes de proceder a las elecciones correspondientes a cada fase cada delegación 

con derecho de voto recibirá: 
ADD 186 a) una lista de los cargos incluidos en la fase, con los nombres de todos los 

candidatos, por orden alfabético francés, junto con los nombres de los Estados 
Miembros que han presentado los candidatos; o 

ADD 187 b) cuando se utilicen papeletas de voto para celebrar las elecciones, una papeleta 
para cada cargo incluido en la fase, en la que figuren los nombres de todos los 
candidatos por orden alfabético francés, junto con los nombres de los Estados 
Miembros que han presentado a los candidatos. 

ADD 188 4) Cada delegación indicará el candidato al que respalda: 
ADD 189 a) por medios electrónicos; o 
ADD 190 b) cuando se utilicen papeletas de voto para celebrar las elecciones, en la papeleta, 

poniendo una “X” en la casilla que figura junto al nombre del candidato. 
ADD 191 5) Se elegirá al candidato que haya obtenido la mayoría (véase el número 115 

anterior). 
ADD 192 6) Las papeletas en blanco se considerarán abstenciones y las papeletas que tengan 

más de una "X" o que tengan otra marca distinta de una "X" o cualquier otra marca fuera 
de una casilla, se considerarán nulas, y no se contarán. En el cómputo de la mayoría no 
se tendrá en cuenta a las delegaciones que se hayan abstenido. 

ADD 193 7) Cuando el número de abstenciones sea superior a la mitad del número de votos 
emitidos, se aplicarán las disposiciones del número 121 anterior. 
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ADD 194 8) Una vez finalizado el escrutinio, el Presidente de la Conferencia anunciará los 
resultados de la votación en el orden siguiente: 

 - número de delegaciones con derecho de voto; 
 - número de delegaciones ausentes; 
 - número de abstenciones; 
 - número de papeletas de voto nulas; 
 - número de votos registrados; 
 - número de votos que constituyen la mayoría requerida; 
 - número de votos obtenidos por cada candidato, por orden creciente del número 

de votos; 
 - nombre del candidato elegido, si lo hubiere. 
ADD 195 9) Cuando, en la primera votación, ningún candidato haya obtenido la mayoría 

necesaria, se celebrarán una o, de ser necesario, dos votaciones adicionales una vez 
transcurridos intervalos sucesivos de seis horas como mínimo desde que se dieron a 
conocer los resultados, a menos que la Conferencia disponga otra cosa. 

ADD 196 10) Si después de la tercera votación ningún candidato ha obtenido la mayoría 
necesaria, se procederá, una vez transcurrido un intervalo de 12 horas como mínimo 
desde que se dieron a conocer los resultados y a no ser que la Conferencia disponga otra 
cosa, a una cuarta votación en la cual se elegirá entre los dos candidatos que hayan 
obtenido el mayor número de votos en la tercera votación. 

ADD 197 11) Si, no obstante, después de la tercera votación hubiese un empate entre varios 
candidatos, de modo que no pudiera elegirse a los dos candidatos que participarán en la 
cuarta votación, se procederá a una o, de ser necesario, dos votaciones adicionales una 
vez transcurridos intervalos sucesivos de seis horas como mínimo desde que se dieron a 
conocer los resultados, a no ser que la Conferencia disponga otra cosa, con el fin de 
deshacer el empate entre los candidatos en cuestión. 

ADD 198 12) Si se produce un empate en las votaciones adicionales mencionadas en el punto 11 
anterior, será elegido el candidato de mayor edad. 

ADD 3 Reglas específicas relativas a la elección de los miembros de la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

ADD 199 1) El número total de miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
así como el número de escaños por región del mundo se decidirán de conformidad con los 
números 62 y 93A de la Constitución. 

ADD 200 2) Antes de proceder a la votación, cada delegación con derecho de voto recibirá: 
ADD 201 a) una lista de los nombres de los candidatos, por orden alfabético francés, junto con 

los nombres de los Estados Miembros que han presentado los candidatos, 
agrupados según las regiones del mundo; o 

ADD 202 b) cuando se utilicen papeletas de voto, las respectivas papeletas con los nombres de 
los candidatos, por orden alfabético francés, junto con los nombres de los Estados 
Miembros que han presentado los candidatos, agrupados según las regiones del 
mundo. 

ADD 203 3) Cada delegación indicará los nombres de los candidatos a los que respalda, hasta 
un máximo equivalente al número de candidatos por región que hayan sido admitidos para 
la elección de conformidad con el punto 3.1 anterior: 

ADD 204 a) por medios electrónicos; o 
ADD 205 b) cuando se utilicen papeletas de voto, en su papeleta de voto, poniendo una "X" en 

la casilla que figura junto a los nombres. 
ADD 206 4) Las papeletas que tengan más "X" por región que las permitidas se considerarán 

nulas para la región o regiones de que se trate y no se contarán. Las papeletas que 
tengan cualquier marca distinta de una "X" en la casilla correspondiente, o que tengan 
cualquier otra marca fuera de una casilla, se considerarán nulas y no se contarán. 

ADD 207 5) Una vez finalizado el escrutinio, la secretaría preparará una lista con los candidatos 
de cada región, por orden decreciente del número de votos obtenidos. Esa lista se 
entregará al Presidente de la Conferencia, una vez que los escrutadores la hayan 
verificado, si se han utilizado papeletas para las elecciones. 

ADD 208 6) Los Estados Miembros que obtengan el mayor número de votos entre los 
candidatos de su región, con sujeción a los límites del número de escaños que se han de 
asignar a la región de que se trata, son elegidos para la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 
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ADD 209 7) Cuando sea necesario, se procederá a una votación especial en la cual se elegirá 
entre los candidatos de la misma región que hayan obtenido el mismo número de votos 
una vez transcurrido un intervalo de seis horas como mínimo desde que se dieron a 
conocer los resultados, a no ser que la Conferencia disponga otra cosa. 

ADD 210 8) En caso de empate entre varios candidatos de la misma región después de la 
votación especial, será(n) elegido(s) el(los) candidato(s) de mayor edad. 

ADD 4 Reglas aplicables a la elección de los Estados Miembros del Consejo 
ADD 211 1) El número total de Estados Miembros que habrán de elegirse, así como el número 

de escaños por región del mundo, se decidirán de conformidad con el número 61 de la 
Constitución y el número 50A del Convenio. 

ADD 212 2) Antes de proceder a la votación, cada delegación con derecho de voto recibirá: 
ADD 213 a) una lista de los nombres de los Estados Miembros que se presentan como 

candidatos, por orden alfabético francés, agrupados según las regiones del 
mundo; o 

ADD 214 b) cuando se utilicen papeletas de voto, una sola papeleta con los nombres de los 
Estados Miembros que se presentan como candidatos, por orden alfabético francés, 
agrupados según las regiones del mundo. 

ADD 215 3) Cada delegación indicará los nombres de los Estados Miembros a los que respalda, 
si bien el número de Estados Miembros por región no podrá ser superior al número de 
países admitidos para la elección de conformidad con el punto 4.1 anterior: 

ADD 216 a) por medios electrónicos; o 
ADD 217 b) cuando se utilicen papeletas de voto, en su papeleta de voto, poniendo una "X" en 

la casilla que figura junto a los nombres. 
ADD 218 4) Las papeletas que tengan más "X" por región que las permitidas se considerarán 

nulas para la región o regiones consideradas y no se contarán. Las papeletas que tengan 
cualquier marca distinta de una "X" en la casilla correspondiente, o que tengan cualquier 
otra marca fuera de una casilla, se considerarán nulas y no se contarán. 

ADD 219 5) Una vez finalizado el escrutinio, la secretaría preparará una lista con los Estados 
Miembros que se presentaron como candidatos en cada región, por orden decreciente del 
número de votos obtenidos. Esa lista se entregará al Presidente de la Conferencia, una 
vez que los escrutadores la hayan verificado, si se han utilizado papeletas para las 
elecciones. 

ADD 220 6) Los Miembros que obtengan el mayor número de votos entre los candidatos de su 
región serán elegidos como miembros del Consejo, con sujeción al límite del número de 
escaños que ha de ocupar esa región. 

ADD 221 7) Si, para una determinada región, se produce un empate entre varios Estados 
Miembros con respecto al último, o a los últimos escaños, se procederá a una votación 
especial en la cual se elegirá entre los candidatos, una vez transcurrido un intervalo de 
seis horas como mínimo desde que se dieron a conocer los resultados, a no ser que la 
Conferencia disponga otra cosa. 

ADD 222 8) En caso de empate después de la votación especial, el Presidente de la 
Conferencia procederá a un sorteo para determinar el o los Estados Miembros que serán 
declarados elegidos. 

ADD CAPÍTULO IV 
ADD Propuesta, adopción y entrada en vigor de las enmiendas 

al presente Reglamento general 
ADD 223 1 Cualquier Estado Miembro puede proponer una enmienda al presente Reglamento 

general en una Conferencia de Plenipotenciarios. Las propuestas de enmienda deben 
presentarse de conformidad con las correspondientes disposiciones del Capítulo I 
anterior. 

ADD 224 2 El quórum exigido para el examen de una propuesta de enmienda al presente 
Reglamento general es el fijado en la sección 20.1 del Capítulo II anterior. 

ADD 225 3 Para ser adoptada, una propuesta de enmienda deberá ser aprobada en Sesión 
Plenaria por más de la mitad de las delegaciones acreditadas en la Conferencia de 
Plenipotenciarios que tengan derecho de voto. 

ADD 226 4 A menos que la Conferencia de Plenipotenciarios decida otra cosa por mayoría de 
dos tercios de las delegaciones acreditadas en la misma y con derecho de voto, las 
enmiendas al presente Reglamento general adoptadas de conformidad con las 
disposiciones del presente capítulo entrarán en vigor, para todas las conferencias, 
asambleas y reuniones de la Unión, en la fecha de la firma de las Actas Finales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios que las haya adoptado. 
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DECISIÓN PLEN/1 (Marrakech, 2002) 

Contribución de la UIT a la Declaración de principios 
y al Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información 
y Documento informativo sobre las actividades de la UIT relativas a la Cumbre 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

considerando 

a) la Resolución PLEN/7 (Marrakech, 2002) de la presente Conferencia en la que se invita al Grupo de 
Trabajo del Consejo sobre la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI) a velar por que la 
UIT haga una contribución a la reunión del Comité Preparatorio (PrepCom) de la CMSI; 

b) que se invita al Grupo de Trabajo del Consejo sobre la CMSI a que prosiga sus trabajos para la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 2006, con la plena cooperación del Secretario General y los Directores de 
las Oficinas, y a que siga facilitando contribuciones de la UIT actualizadas periódicamente al proceso 
preparatorio de la CMSI, según corresponda, 

considerando además 

a) que esa contribución de la UIT deberá comprender propuestas de fondo, en particular, en relación 
con la Declaración de principios y el Plan de Acción de la CMSI, teniendo en cuenta los temas que se 
examinan en el PrepCom; 

b) que en la Resolución también se invita al Secretario General a que transmita al PrepCom un 
documento informativo sobre las actividades de la UIT relativas a la CMSI, 

decide 

comunicar al Grupo de Trabajo del Consejo sobre la CMSI el marco general que figura en el Anexo 1 a la 
presente Decisión como orientación para que siga perfeccionando la contribución de fondo de la UIT a la 
Declaración de principios y el Plan de Acción de la CMSI, 

encarga al Secretario General 

1 que transmita a la segunda reunión del PrepCom el documento informativo que figura en el Anexo 2 a 
la presente Decisión; 

2 que comunique esos documentos a los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores para que 
los examinen. 
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Anexos: 21 

ANEXO 1 A LA DECISIÓN PLEN/1 (Marrakech, 2002) 

Directrices para la contribución de la UIT a la Declaración de principios y al Plan de Acción 
de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información 

Introducción 

1 La UIT tiene el papel primordial de aportar una óptica mundial a la sociedad de la información. Debido 
a su acervo de conocimientos especializados y experiencia en el desarrollo de las telecomunicaciones, y las 
enseñanzas aprendidas al atender a las necesidades de los países en desarrollo es importante que la UIT 
aporte contribuciones a la CMSI de forma activa y pertinente, y aproveche esta extraordinaria oportunidad 
para contribuir a la creación de la sociedad mundial de la información en todos los aspectos de sus 
competencias básicas. 

2 Esta contribución se hace en el contexto del proceso preparatorio de la CMSI, que ya se ha iniciado, 
y en la misma se tienen en cuenta los resultados obtenidos en la primera reunión del Comité Preparatorio en 
relación con el contenido y los temas. 

Marco 

3 Con este ánimo, se propone un marco que refleje las competencias básicas de la UIT y constituya un 
instrumento para preparar la contribución de la UIT a la Declaración de Principios y el Plan de Acción de la 
CMSI. 

4 Esta contribución hará necesario definir aún más precisamente la concepción, la ejecución y los 
resultados de las propuestas concretas que formarán parte de la aportación de la UIT, con el fin de ofrecer a 
la CMSI una contribución útil, práctica y orientada a la acción. 

5 Para ello, se han identificado los siguientes tres objetivos generales con el fin de estructurar la 
contribución de la UIT a la Declaración de principios y el Plan de Acción de la CMSI: 

i) proporcionar a todos acceso a las TIC; 

ii) aplicar las TIC como herramientas para el desarrollo económico y social, para el cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo del Milenio; 

iii) crear confianza y seguridad en la utilización de las TIC. 

6 Estos objetivos, que se eligieron teniendo en cuenta las competencias básicas de la UIT, representan 
esferas en las que la Unión podría contribuir considerablemente en el marco de los esfuerzos para reducir la 
brecha digital y la creación de oportunidades digitales, especialmente para los países en desarrollo, en 
particular, sobre la base de los esfuerzos y las actividades existentes. Estos objetivos se pueden modificar o 
ampliar, según proceda, para estructurar la contribución de la UIT a cualquier Plan de Acción o Declaración 
futuros que se elaboren en el proceso de la CMSI. 

7 Al preparar las contribuciones de la UIT a la CMSI, conviene utilizar los siguientes criterios para 
considerar, identificar y elaborar cada propuesta: 

a) adaptarse a las competencias básicas de la Unión; 

b) orientarse por la demanda; 

c) buscar un alcance mundial, con suficiente flexibilidad para responder a las condiciones nacionales y 
regionales; 

d) ajustarse muy particularmente a las necesidades de los países en desarrollo; 

e) tener plenamente en cuenta las actividades efectuadas en otros foros internacionales y regionales 
pertinentes y basarse en lo posible en ellas, para evitar la duplicación de esfuerzos y garantizar la 
obtención de un valor añadido; 

f) reflejar un espíritu práctico, o sea establecer objetivos realistas y mensurables e identificar resultados 
tangibles; 

g) definir con los gobiernos nacionales las posibilidades de asociación, y examinar dichas 
oportunidades con los posibles asociados. 

                                                 
1 Estos anexos forman parte integrante de la presente Decisión y se publicarán en las Actas Finales de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Marrakech (2002), pero no se considerarán parte de las mismas. 
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Contribución de la UIT a la Declaración de Principios 

8 La Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT (Marrakech, 2002) está convencida de que la CMSI 
puede contribuir al logro de los objetivos de desarrollo del Milenio que están recogidos en la Declaración del 
Milenio. A continuación se señalan los principios que corresponden a las competencias de la UIT, con 
inclusión de las esferas de competencias comunes con otras organizaciones. 

9 La sociedad de la información ofrece un enorme potencial para promover el desarrollo sostenible. A 
tal efecto, los principios de orientación deberían incluir, entre otros, los siguientes temas, sin que esta lista sea 
exclusiva: 

a) asegurar el derecho a la información y el conocimiento; 

b) fomentar el acceso universal a precios asequibles; 

c) fortalecer la cooperación internacional; 

d) crear las condiciones favorables; 

e) desarrollar los recursos humanos; 

f) fomentar la diversidad lingüística y la identidad cultural; 

g) fortalecer la seguridad de las redes de información y comunicación; 

h) mejorar el acceso al mercado, especialmente de los productos y servicios procedentes de los países 
en desarrollo; 

i) buscar solución a los problemas a escala mundial. 

Además, es preciso que se respeten las necesidades especiales de cada país y que se aplique un 
enfoque basado en las necesidades de los usuarios. 

10 Para garantizar que las tecnologías de la información y la comunicación estén ampliamente 
disponibles, y que todos los habitantes del planeta puedan aprovechar sus beneficios, la sociedad de la 
información debería apoyar los siguientes objetivos fundamentales, reconociendo que puede haber otros: 

I Proporcionar acceso a las TIC para todos 

11 Todos, en donde se encuentren, deberían tener la oportunidad de participar en la sociedad mundial 
de la información, sin que se excluya a nadie de los beneficios que ella ofrece. El acceso a la infraestructura y 
servicios TIC debería ser uno de los principales objetivos de la Cumbre. 

12 Un acceso universal y asequible a las TIC, y el desarrollo de aplicaciones y servicios TIC, 
especialmente en las zonas urbanas, rurales y distante insuficientemente atendidas, sigue siendo uno de los 
principales desafíos para colmar la brecha digital. 

13 Por consiguiente, la conectividad es un asunto no sólo crítico, sino también central como factor 
decisivo en la construcción de una sociedad mundial de la información, en la que todos los habitantes del 
mundo puedan participar en pie de igualdad. Reviste particular importancia el imperativo de solucionar las 
necesidades especiales de los países en desarrollo, los países con economías en transición, los pequeños 
Estados insulares en desarrollo y los países menos adelantados. 

14 A fin de conseguir plenamente los objetivos de un acceso universal y asequible a las TIC, es preciso 
desarrollar marcos jurídicos, de reglamentación y de política que favorezcan el proceso y sean transparentes. 

II Aplicar las TIC como herramientas para el desarrollo económico y social, para el 
cumplimiento de los objetivos de desarrollo del Milenio 

15 Las TIC son esenciales para la creación de una economía mundial basada el conocimiento y, por 
consiguiente, puedan desempeñar un importante papel en el fomento del desarrollo sostenible y la 
erradicación de la pobreza. 

16 Las TIC tienen enormes posibilidades de actuar como medio para potenciar la autonomía de los 
individuos, sobre todo los discapacitados, las mujeres, los jóvenes y las poblaciones indígenas. Las TIC 
pueden ayudar a fomentar capacidades y aptitudes, crear más oportunidades de empleo, ayudar a las 
pequeñas y medianas empresas y promover la participación y la adopción de decisiones fundamentadas a 
todos los niveles, en concreto mejorando la enseñanza y la capacitación, especialmente si se basan en el 
debido respeto a la diversidad cultural y lingüística. 

17 La innovación tecnológica puede contribuir considerablemente a facilitar un mejor acceso a los 
servicios de salud, la educación, la información y el conocimiento y ofrecer a los individuos una gran variedad 
de medios de comunicación, todo lo que contribuye a fomentar una mayor comprensión y a mejorar la calidad 
de vida de los habitantes del mundo. 
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III Crear confianza y seguridad en la utilización de las TIC 
18 Las ventajas ofrecidas por las TIC sólo podrán hacerse realidad si se confía en que estas tecnologías 

y redes son fiables y seguras y no se hace de ellas un uso indebido. El desarrollo de un marco de normas y 
acuerdos internacionales compatible, estable y mundialmente reconocido constituye un elemento esencial 
para construir la sociedad de la información, y ha de contribuir considerablemente a fomentar la confianza. 

19 Esta confianza se basa también en la existencia de un marco jurídico y reglamentario que, sobre 
todo, aborde los problemas que plantean la ciberdelincuencia, la seguridad de las redes de información y 
comunicación, la protección de la vida privada, los aspectos jurídicos del comercio electrónico y la protección 
de los derechos de propiedad intelectual. Estos asuntos se deben tratar a nivel internacional con la 
participación activa de todas las partes interesadas. 

20 La proliferación de los piratas y virus informáticos exige la concepción de sistemas eficaces de 
seguridad para las redes de información y comunicación. Para ello, se precisa la cooperación internacional de 
los Estados, el sector privado y la sociedad civil, con vistas a coordinar las medidas y establecer las 
disposiciones jurídicas a fin de proteger y proporcionar seguridad a la infraestructura, los sistemas y los 
servicios que se están desarrollando en el marco de la sociedad mundial de la información. 

Contribución de la UIT al Plan de Acción de la CMSI 
21  A continuación, se indican las esferas de acción correspondientes a las competencias de la UIT, 

incluidas aquellas en que tiene ámbitos de competencias comunes con otras organizaciones. 
I Proporcionar acceso a las TIC para todos 
A Desarrollo de infraestructura y acceso asequible a los servicios TIC 
22 En el desarrollo de la infraestructura de telecomunicaciones, de la que forman parte las redes 

urbanas, interurbanas y de larga distancia, se debe dar prioridad e importancia a las redes rurales y a las que 
ofrecen servicios a zonas remotas y aisladas. En este sentido, las TIC (por ejemplo las comunicaciones 
inalámbricas, con inclusión de los servicios de radiocomunicación y por satélite) podrán brindar soluciones 
adecuadas y económicas. 

23 Otro elemento clave es el desarrollo y la integración de Internet, que junto con la infraestructura de 
las telecomunicaciones, sustentar la integración y el desarrollo de la infraestructura de la sociedad de la 
información. 

24 Para facilitar un amplio acceso a las TIC y ponerlos a disposición de todos es fundamental que los 
contenidos sean relevantes y de interés para los usuarios, y se presenten en un idioma que puedan entender. 
Las iniciativas para elaborar esos contenidos incumben, en gran medida, a cada país, pero en el caso los 
países en desarrollo y menos adelantados, se debería estudiar un programa de asistencia con aportación 
técnica y financiera de las instancias competentes del sistema de las Naciones Unidas. 

25 Una parte esencial de la infraestructura de la sociedad de la información, y además, fundamental 
para reducir la brecha digital es la disponibilidad de equipo terminal asequible y accesible para el usuario. La 
adopción generalizada de normas internacionales (incluidas las Recomendaciones de la UIT) debería 
favorecer la expansión de la infraestructura para las TIC. 

26 Entre las medidas que se podrían examinar durante el proceso preparatorio de la CMSI cabe citar: 
a) Un programa mundial destinado a proporcionar conectividad sostenible a cada aldea del planeta, en 

el contexto de las políticas y programas de desarrollo nacionales, guiado por las autoridades 
nacionales competentes y en asociación con el sector privado y la sociedad civil, con utilización de 
las tecnologías más adecuadas y asequibles. 

b) El establecimiento de medidas y mecanismos mundiales, regionales y nacionales que permitan 
ofrecer una gran variedad de servicios TIC muy eficaces y a precios asequibles. 

c) Es necesario que los países tomen medidas concretas para crear puntos de acceso a la red nacional 
(NAP), conectados a la Internet mundial. 

d) Es necesario que todos los organismos encargados de la ayuda y la asistencia al desarrollo, como el 
Banco lnternacional de Reconstrucción y Desarrollo (BIRD), el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), los Estados Miembros donantes y receptores de la Unión, concedan una 
mayor prioridad a la asignación de recursos. Se necesitan estrategias para atraer recursos, apoyo 
financiero, incentivos a la inversión y proyectos para estimular y fomentar las inversiones para el 
desarrollo y el establecimiento de infraestructuras, sistemas y servicios de la sociedad de la 
información en zonas rurales y en comunidades aisladas y remotas. 

e) Se necesitan medidas concretas para dar solución a los problemas de la convergencia. 
f) Una iniciativa especial en que se destaque la importancia de la elaboración de normas técnicas para 

la sociedad mundial de la información, y se fomente una mayor conciencia a este respecto, y que 
también permita abordar el solapamiento de los trabajos en esta esfera. 
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B Marcos de política y reglamentación 
27 Los marcos políticos y de reglamentación revisten capital importancia para crear un entorno propicio 

a las inversiones. 
28 Entre las medidas que se podrían examinar durante el proceso preparatorio de la CMSI cabe citar: 
a) Mejores programas de asistencia, para la adopción de decisiones en materia de TIC y para las 

autoridades reguladoras de las telecomunicaciones. 
b) La creación de foros para el intercambio de experiencias, de acuerdo con las orientaciones del 

Simposio Mundial de la UIT para Reguladores. 
C Evaluación de la brecha digital 
29 Se necesitan definiciones y programas que permitan describir y cuantificar la magnitud de la brecha 

digital, y evaluar este fenómeno de forma continua, a fin de seguir de cerca los progresos realizados en la 
reducción de la brecha digital y evaluar los progresos hechos en la utilización de las TIC a nivel mundial para 
alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas. Esto debería ayudar a mejorar 
progresivamente los resultados de las actividades científicas y técnicas de los países, a fin de lograr una 
cooperación internacional coherente, eficaz e importante para colmar la brecha digital. 

30 Entre las medidas que podrían examinarse durante el proceso preparatorio para la CMSI cabe citar: 
a) Elaboración de mecanismos que permitan describir y cuantificar la brecha digital. Estos mecanismos 

deberían contribuir a: 
1) evaluar periódicamente la brecha digital con el fin de seguir de cerca los progresos graduales 

de los países en desarrollo en el tiempo; 
2) suministrar datos que permitan mejorar las actividades y programas encaminados a colmar la 

brecha digital; 
3) medir la eficacia de la cooperación internacional para colmar la brecha digital. 

b) Elaborar indicadores e índices de referencia cualitativos y cuantitativos que abarquen los diferentes 
aspectos de las estrategias electrónicas, como la infraestructura, el marco legislativo y de 
reglamentación, la capacidad de utilizar y elaborar contenidos y aplicaciones relativas al 
cibergobierno, la cibereducación, la cibersalud y el cibercomercio. 

c) Definir los obstáculos con que tropiezan los países para colmar la brecha digital y proponer las 
medidas necesarias para superar esos obstáculos, a nivel internacional, en particular, ayuda 
financiera. 

D Participación en actividades de investigación y desarrollo en la esfera de las TIC 
31 Para reducir la brecha digital es necesario contar con una mayor participación de los países en 

desarrollo en las actividades de investigación y desarrollo en la esfera de las TIC, con el fin de que adquieran 
autosuficiencia en los aspectos científico y técnico. 

32 Entre las medidas que se podrían examinar durante el proceso preparatorio para la CMSI cabe citar: 
a) Iniciativas conjuntas de los sectores público/privado destinadas a ayudar a los países en desarrollo a 

asimilar los adelantos tecnológicos más recientes en la esfera de las TIC. 
b) Adopción de las medidas apropiadas para establecer nuevos mecanismos de asociación en esta 

esfera entre los diferentes países, especialmente entre los países desarrollados y en desarrollo. 
c) Elaboración y aplicación de métodos basados en la cooperación Sur-Sur en esta esfera. 
II Aplicar las TIC como herramientas para el desarrollo económico y social, para el 

cumplimiento de los objetivos de desarrollo del Milenio 
E) Desarrollo de los recursos humanos 
33 El desarrollo de los recursos humanos, la educación, la formación y la transferencia de conocimientos 

y experiencias son fundamentales para asistir a los países en desarrollo en el fortalecimiento de sus 
capacidades humanas, institucionales y organizacionales, con miras a aumentar la conciencia sobre las TIC y 
promover el acceso y la utilización de esas tecnologías. Es preciso establecer programas específicos de 
formación y fortalecimiento de capacidad a largo plazo. 

34 Entre las medidas que se podrían examinar durante el proceso preparatorio de la CMSI cabe citar: 
a) Un programa mundial de formación para los funcionarios de la administración pública de los países 

en desarrollo, que abarque los principales elementos del desarrollo de las TIC, como la elaboración y 
aplicación de ciberestrategias nacionales (tales como cibergobierno, la cibersalud, ciberenseñanza 
y cibercomercio), el fortalecimiento de las capacidades de reglamentación y la elaboración de planes 
de acceso universal. 

b) Creación de una base de datos en línea sobre las posibilidades de formación disponibles en todo 
el mundo. 
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F Acceso comunitario a las TIC 

35 Los centros de información comunitarios, como las oficinas de correos, las bibliotecas, las escuelas, 
etc., permiten captar o aumentar la participación de los miembros de una comunidad en la sociedad de la 
información, especialmente en las zonas remotas y rurales, y ayudarlos a integrarse, en pie de igualdad en 
la cultura de la sociedad de la información en constante evolución. 

36 Entre las medidas que se podrían examinar durante el proceso preparatorio de la CMSI cabe citar: 

a) Elaboración de indicadores de conectividad comunitaria, para acelerar el acceso de la población a los 
servicios TIC. 

b) Difusión de las experiencias positivas de aplicación de las TIC para el desarrollo. 

G Medidas especiales para los países en desarrollo, los países menos adelantados, las 
poblaciones desfavorecidas y las comunidades aisladas y remotas 

37 Muchos países en desarrollo están creando mercados TIC más competitivos, y es necesario de 
movilizar las inversiones, nacionales y extranjeras, para satisfacer la creciente demanda de servicios. 
Además, algunos países, como los menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo, y otros, 
que se enfrentan a problemas específicos de la sociedad de la información y merecen una atención especial 
de la comunidad internacional, para no quedar marginados de la economía y la sociedad mundial de la 
información. 

38 Entre las medidas que se podrían examinar durante el proceso preparatorio de la CMSI cabe citar: 

a) Propuestas relativas a la ejecución de iniciativas regionales y mundiales destinadas a los países 
menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y otros, que se enfrentan a 
problemas específicos de la sociedad de la información. 

b) Establecimiento de centros telecomunitarios sostenibles en los países en desarrollo, especialmente 
en los PMA y los pequeños Estados insulares en desarrollo. 

III Crear confianza y seguridad en la utilización de las TIC 

39 El desarrollo de la información de la sociedad debe producirse en un entorno de seguridad para todas 
las partes interesadas. La elaboración de normas técnicas puede contribuir a este objetivo. 

40 Se ha expresado la preocupación de que estos medios y tecnologías puedan utilizarse con fines 
incompatibles con el mantenimiento de la estabilidad y la seguridad internacionales, y afectar negativamente 
la seguridad de los Estados en las esferas civil y militar. 

41 Se considera necesario prevenir la utilización de los recursos o las tecnologías de la información con 
fines delictivos o terroristas. 

42 Entre las medidas que se podrían examinar durante el proceso preparatorio de la CMSI cabe citar: 

a) Establecer mecanismos apropiados para sensibilizar sobre la importancia de la seguridad de las 
redes de información y comunicación y de los recursos disponibles para la comunidad internacional 
en este aspecto. 

b) Considerar los riesgos actuales y posibles que pesan sobre la seguridad de las redes de información 
y comunicación, lo que incluye las actividades de piratas informáticos y virus Internet, así como los 
métodos y medios para conjurarlos. 

c) Mejorar el intercambio de información técnica y la cooperación internacional en materia de seguridad 
de las redes de información y comunicación. 

d) Contribuir, teniendo en cuenta las competencias básicas de la UIT, a los esfuerzos que se realizan 
en el sistema de las Naciones Unidas destinados a: 

1) evaluar la seguridad de la información, incluida la injerencia perjudicial en los sistemas de 
información y telecomunicaciones y los recursos de información, o la utilización ilícita de estos 
sistemas y recursos; 

2) establecer métodos y organizaciones que permitan de emergencia a los incidentes de 
seguridad, compartiendo información y tecnologías sobre la respuesta a estos incidentes; 

3) estudiar la elaboración a largo plazo de un convenio internacional sobre la seguridad en las 
redes de información y comunicación. 
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ANEXO 2 A LA DECISIÓN PLEN/1 (Marrakech, 2002) 
Documento de información para la Cumbre Mundial sobre 

la Sociedad de la Información sobre las actividades de la UIT2 
Introducción 
1 La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) es el organismo especializado de las Naciones 

Unidas en el que los gobiernos y el sector privado trabajan conjuntamente para coordinar la explotación de 
redes y servicios de telecomunicaciones e impulsar el desarrollo de la tecnología de las comunicaciones. 
Fundada en 1865, la UIT se basa en una asociación excepcional de los sectores público y privado y cuenta 
con 189 Estados Miembros y más de 650 Miembros de Sector. Cada vez que alguien, en algún lugar, coge un 
teléfono y marca un número, contesta a una llamada en un teléfono móvil, envía un fax o recibe un correo 
electrónico, coge un avión o un barco, escucha la radio, ve su programa de televisión preferido o ayuda a un 
niño pequeño a dirigir el último juguete teledirigido, saca provecho del trabajo de la UIT. El cometido de la UIT 
es, pues, fundamental para la creación de la sociedad de la información. 

2 La UIT es una organización intergubernamental que se basa en el principio de soberanía nacional y 
que administra cuatro importantes tratados internacionales: el Reglamento de Radiocomunicaciones (RR), el 
Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (RTI), la Constitución de la UIT (CS) y el Convenio 
(CV). La máxima autoridad de la Unión es la Conferencia de Plenipotenciarios, reunión integrada por 
delegaciones de los Estados Miembros de la Unión, que se celebra cada cuatro años. La próxima Conferencia 
de Plenipotenciarios se celebrará en 2006. 

3  Los objetivos de la Unión figuran en la Constitución y el Convenio. En ellos se incluyen compromisos, 
entre otros: 

- "promover la extensión de los beneficios de las nuevas tecnologías de telecomunicaciones a todos 
los habitantes del Planeta"; 

- "promover a nivel internacional la adopción de un enfoque más amplio de las cuestiones de las 
telecomunicaciones, a causa de la universalización de la economía y la sociedad de la información, 
cooperando a tal fin con otras organizaciones intergubernamentales mundiales y regionales y con las 
organizaciones no gubernamentales interesadas en las telecomunicaciones". 

4 La idea inicial de celebrar una Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información procede de la 
Resolución 73 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT. En la Resolución 73, 
propuesta en un principio por Túnez, se encargó al Secretario General que inscribiera la cuestión de la 
celebración de una Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la lnformación en el programa del Comité 
Administrativo de Coordinación de las Naciones Unidas. En diciembre de 2001, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas aprobó la Resolución 56/183, en la que se invita a la UIT a asumir la función administrativa 
principal en la Secretaría Ejecutiva de la Cumbre y su proceso preparatorio. 

Consejo 
5 El Consejo de la UIT ha aprobado una serie de Resoluciones y Decisiones sobre la CMSI, en 

concreto la Resolución 1158 de la reunión de 2000, la Resolución 1179 de la reunión de 2001 y la Resolución 
1196 (en la que se establece el mandato del GT-CMSI) y el Acuerdo 509 de la reunión de 2002. Además, en 
su reunión de 2002, el Consejo decidió convertir su Comisión de Enlace con la CMSI en un Grupo de Trabajo 
del Consejo, abierto a todos los Miembros. 

Grupo de Trabajo del Consejo de la UIT sobre la CMSI 
6 El Grupo de Trabajo del Consejo de la UIT, cuyo Presidente es el Sr. Yuri G. Grin (Rusia), celebró su 

primera reunión en Marrakech el 21 de septiembre de 2002. Ese Grupo coordinó la redacción del presente 
documento de información y la creación de un marco para la contribución sustantiva de la UIT a la Cumbre. 
Este marco fue discutido y revisado en la PP-02. Las tareas del Grupo de Trabajo pueden consultarse en: 
http://www.itu.int/council/wsis/wsis  WG.html. 

7 El Consejo transmitió a la PP-02 un Informe sobre la labor de este Grupo (PP-02/78) 
(http://www.itu.int/plenipotentiary/documents.asp). Posteriormente, se reunió un Grupo ad hoc durante la  
PP-02 para seguir trabajando sobre la contribución de la UIT a la Declaración de principios y al Plan de Acción 
de la CMSI, así como sobre la Resolución de la PP sobre la CMSI. 

El Plan Estratégico de la Unión3 
8 Los objetivos de la Unión se explican con más detalle mediante la adopción de un Plan Estratégico 

cuadrienal. La Conferencia de Plenipotenciarios adoptará en Marrakech un Plan Estratégico para el periodo 
2004-2007. En el proyecto de Plan se establecen seis objetivos principales de la Unión, algunos de los cuales 
atañen directamente a la sociedad de la información: 

                                                 
2 La presente nota informativa se examinó y revisó en la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT, Marrakech, del 23 de 
septiembre al 18 de octubre de 2002. 
3 Los puntos relacionados con el proyecto de Plan Estratégico se finalizarán inmediatamente después de la PP. 
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Meta 1 - Mantener y ampliar la cooperación internacional entre todos los Estados Miembros y respecto de 
las organizaciones regionales pertinentes con vistas al mejoramiento y al uso racional de las 
telecomunicaciones de todo tipo, asumiendo el papel rector en las iniciativas del sistema de las Naciones 
Unidas sobre tecnologías de la información y la comunicación. 

Meta 2 - Ayudar a colmar la brecha digital internacional en tecnologías de la información y la 
comunicación, facilitando el desarrollo de redes y servicios plenamente interconectados e interfuncionales 
para promover la capacidad de conexión mundial, aceptando la tarea de organizar los preparativos para la 
Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI) y teniendo debidamente en cuenta los resultados 
pertinentes de la misma. 

Meta 3 - Ampliar la composición de la Unión, extender y facilitar la participación y cooperación de un 
número mayor de organizaciones y administraciones. 

Meta 4 - Elaborar instrumentos basados en las contribuciones de los Miembros con el fin de salvaguardar 
la integridad y el interfuncionamiento de las redes. 

Meta 5 - Seguir mejorando la eficiencia, eficacia y pertinencia de las estructuras de la UIT y los servicios 
que prestan a los Miembros. 

Meta 6 - Divulgar la información y los conocimientos técnicos necesarios para que los Miembros, 
particularmente de países en desarrollo, obtengan la capacidad necesaria para hacer frente a las dificultades 
de la privatización, la competencia, la mundialización y la transformación tecnológica. 

Los Sectores de la Unión 
9 La Unión desempeña sus labores a través de tres Sectores: el Sector de Radiocomunicaciones 

(UIT-R), el Sector de Normalización de las Telecomunicaciones (UIT-T) y el Sector de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (UIT-D). Cada Sector, cuyas actividades se describen a continuación contribuirá de 
manera esencial al éxito de la Cumbre. Además, el trabajo de los tres Sectores cuenta con el apoyo de la 
Secretaría General, cuyas actividades relacionadas con la Cumbre también se describen brevemente 
a continuación. 

Sector de Radiocomunicaciones (véase www.itu.int/ITU-R/) 
10 La misión del Sector de Radiocomunicaciones de la UIT es, entre otras cosas, la de garantizar la 

utilización racional, equitativa, eficaz y económica del espectro de frecuencias radioeléctricas por todos los 
servicios de radiocomunicaciones, incluidos los que emplean órbitas de satélites, así como la de realizar 
estudios y adoptar Recomendaciones sobre radiocomunicaciones. 

11 El UIT-R desempeña un papel primordial en la gestión del espectro de frecuencias radioeléctricas y 
de las órbitas de satélite, recursos naturales limitados que son cada vez más necesarios para un gran número 
de servicios, como los servicios fijo, móvil, de radiodifusión, de radioaficionados, la investigación espacial, la 
meteorología, los sistemas mundiales de determinación de posición, la gestión medioambiental y por último, 
pero no por ello menos importante, los servicios de comunicaciones que garantizan la seguridad de la vida en 
el mar y en el aire. 

12 Son muchos los ejemplos de la contribución del trabajo del UIT-R a la consecución de la sociedad de 
la información. Entre otros podemos citar: 

• facilitar la coordinación oportuna entre los diversos sistemas de los entornos espacial y terrenal y 
desarrollar iniciativas de reglamentación del espectro destinadas a armonizar mejor las atribuciones 
de frecuencias y la utilización de las órbitas de los satélites; 

• facilitar la introducción de sistemas modernos de radiocomunicación en las zonas rurales, con 
especial dedicación a los países en desarrollo, y asistir a los Estados Miembros en las actividades de 
gestión del espectro, por ejemplo mediante actividades de formación, reuniones de información, 
seminarios, elaboración de manuales y entrega de instrumentos para la gestión automatizada del 
espectro; 

• satisfacer las nuevas necesidades de espectro a través de una gestión eficiente del espectro 
radioeléctrico, sin interferencias perjudiciales, asegurando al mismo tiempo la observancia del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y de los derechos de los Estados Miembros; 

• mejorar las técnicas de gestión internacional del espectro. 
Sector de Normalización de las Telecomunicaciones (véase www.itu.int/ITU-T/) 
13 La misión del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT consiste en ser un foro 

mundial único donde la industria y los gobiernos puedan trabajar juntos en la elaboración, adopción, difusión y 
promoción de recomendaciones sobre las telecomunicaciones basadas en un consenso mundial para la 
sociedad de la información. El atributo decisivo del Sector es su capacidad de reunir a todos los actores en un 
entorno mundial para elaborar recomendaciones en ámbitos en los cuales los miembros reconocen que el 
UIT-T tiene la competencia necesaria. 
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14 Los principales resultados del Sector consisten en un conjunto de unas 70 000 páginas de 
Recomendaciones técnicas que garantizan el funcionamiento ordenado de los servicios y redes 
de información y comunicación mundiales. Uno de los objetivos del UIT-T, mencionado en el Plan Estratégico 
de la UIT, es "identificar los aspectos sobre los cuales han de elaborarse recomendaciones para la sociedad 
de la información". Otros objetivos son "facilitar el interfuncionamiento de redes y servicios", "estar en 
condiciones de elaborar recomendaciones que puedan tener repercusiones en materia de reglamentación o 
de política" y "prestar la consideración necesaria a las necesidades particulares de los países en desarrollo". 

15 Como contribución a la labor del Grupo de Trabajo sobre la CMSI, el Director de la TSB ha formulado 
una serie de propuestas, entre las que se encuentra la celebración de una reunión paralela a la Cumbre, con 
el siguiente título de trabajo: "Permitir el acceso, eliminar los obstáculos: el papel fundamental de las normas 
internacionales". En la contribución de la TSB también se subraya la experiencia positiva de la UIT en 
la creación de asociaciones de trabajo entre los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores, y la 
importancia decisiva de las normas mundiales de telecomunicaciones para facilitar la economía y la sociedad 
mundiales de la información. El texto completo de la contribución de la TSB puede consultarse en el sitio web 
de la UIT: http://www.itu.int/council/wsis/004e.doc. 

Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones (véase www.itu.int/ITU-D/) 
16 La misión del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT-D) es conseguir sus objetivos, 

que se fundan en el derecho a comunicar de todos los habitantes del mundo mediante el acceso a la 
infraestructura y los servicios de información y comunicaciones. A tal efecto, la misión consiste en: 

• prestar asistencia a los países en desarrollo en el campo de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC), facilitar la movilización de los recursos humanos, técnicos y financieros 
necesarios para su implementación, y promover el acceso a las TIC; 

• promover la ampliación de los beneficios de las TIC a todos los habitantes del mundo; 
• promover actividades que contribuyan a reducir la brecha digital y participar en ellas; 
• elaborar y administrar programas que faciliten una corriente adecuada de información destinada a 

satisfacer las necesidades de los países en desarrollo, centrándose en los que tienen necesidades 
especiales, incluidas las personas incapacitadas y menos favorecidas. 

17 Los principales programas del Sector de Desarrollo son los seis programas del Plan de Acción de 
Estambul (véase el cuadro 1), que van encaminados a que los países en desarrollo transformen la brecha 
digital en oportunidades digitales y consisten en la reforma de la reglamentación, el desarrollo de redes de 
telecomunicaciones, ciberestrategias y ciberservicios, economía y finanzas, creación de capacidades 
humanas, y un Programa Especial para los Países menos Adelantados. Además, este trabajo se apoya en un 
programa de intercambio de información, concretamente a través de la publicación (en colaboración con la 
Unidad de Estrategias y Política) del Informe sobre el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones, 
Tendencias en las Reformas de Telecomunicaciones, y otras publicaciones y bases de datos. 

18 La Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones ha presentado una contribución en la que se 
explica el trabajo del UIT-D en relación con la Cumbre Mundial. Dicha contribución puede consultarse en el 
sitio web de la UIT: http://www.itu.int/council/wsis/004e.doc. En ella se explican en particular los diferentes 
componentes del Plan de Acción de Estambul, así como la Resolución 30 de la CMDT-02 celebrada en 
Estambul, sobre el papel del UIT-D en la CMSI. Las medidas que habrán de aplicarse con arreglo a la 
Resolución 30 (Estambul, 2002) para ayudar a la CMSI son, entre otras: 

• la aplicación del Plan de Acción de Estambul (CMDT-02) que se centra en la forma de fomentar el 
desarrollo de las TIC, en particular la infraestructura básica, dando para ello prioridad a la creación 
de infraestructura en los países menos adelantados; 

• el apoyo al Plan de Acción de Estambul mediante actividades de información y estadísticas para 
evaluar el desarrollo de las TIC en todo el mundo; 

• la presentación del Plan de Acción de Estambul a la primera reunión preparatorio PrepCom1 de la 
CMSI para mostrar los mecanismos mediante los cuales se han incorporado al Plan de Acción de 
Estambul iniciativas externas de otros órganos en relación con el desarrollo de las TIC; 

• el apoyo a las reuniones regionales preparatorias para la CMSI; y 
• la realización de iniciativas de desarrollo mundiales y regionales dentro del marco del Plan de Acción 

de Estambul. 
19 La contribución contiene asimismo una serie de propuestas y recomendaciones para la preparación 

del Plan de Acción de la Cumbre. Entre las medidas más importantes adoptadas por la BDT para promover la 
sociedad de la información cabe citar su labor sobre estrategias y aplicaciones electrónicas, los estudios  
de caso de países sobre la difusión de Internet y las actividades de la Unidad de Reforma del Sector sobre la 
ayuda a los países en desarrollo mediante la definición de los marcos de reglamentación idóneos. Además,  
la Unidad de Datos y Estadísticas de Telecomunicaciones prepara una serie de publicaciones con el fin de 
evaluar la difusión de las TIC. 
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Cuadro 1 - Plan de Acción de Estambul 

En el Plan de Acción de Estambul se expone un planteamiento para que los países en desarrollo 
transformen la brecha digital en oportunidades digitales. La reducción de la brecha digital entraña el 
suministro de acceso a las telecomunicaciones y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y 
el fomento de su utilización, de modo que todos los segmentos de la sociedad puedan aprovechar las 
oportunidades que ofrece la Sociedad de la Información. Las oportunidades digitales no sólo sirven como un 
motor de la prosperidad económica, sino que también permiten avanzar en los ámbitos social, educativo y 
médico. El logro de estos objetivos depende del despliegue de redes y servicios TIC. 

El Plan de Acción de Estambul es un vasto conjunto de medidas para que los países en desarrollo 
puedan promover el despliegue equitativo y sostenible de redes y servicios TIC a un costo asequible. La 
médula del Plan de Acción de Estambul es una serie de seis programas: 

1) el programa sobre Reforma de la reglamentación apunta a la creación de recursos y 
herramientas prácticas para que los organismos reguladores procedan a la reforma de la manera 
más eficaz posible con el fin de alcanzar sus objetivos nacionales en materia de desarrollo, acceso 
y utilización de las TIC, creando oportunidades de inversión seguras y garantizando el acceso 
universal a las TIC; 

2) el programa sobre Desarrollo de tecnologías y redes de telecomunicaciones/TIC tiene por 
objetivo ayudar a los países en desarrollo en la transición hacia tecnologías de la nueva 
generación, con inclusión de los servicios móviles, la radiodifusión, la gestión del espectro, el 
protocolo Internet y los multimedios, a efectos de intensificar en la mayor medida posible la 
utilización de nuevas tecnologías adecuadas con miras al desarrollo de redes TIC; 

3) el programa sobre Ciberestrategias y ciberaplicaciones tiene por objeto promover la 
implementación de aplicaciones con valor añadido y del protocolo Internet (redes y aplicaciones) 
en los sectores de la administración pública, la salud, la educación, las empresas, la agricultura y 
otros sectores, para que todos los segmentos de la sociedad puedan aprovechar los beneficios 
sociales y económicos que traen consigo las TIC; 

4) el programa sobre Economía y finanzas, con inclusión de costos y tarifas, apunta a ayudar a los 
países en desarrollo a prepararse para funcionar con eficacia en un entorno competitivo, 
caracterizado por la transición de la financiación estatal de infraestructuras y servicios hacia la 
inversión del sector privado, así como a elaborar directrices sobre análisis económicos, políticas de 
financiación y estrategias tendientes a reducir los costos para los usuarios finales; 

5) en el marco del programa sobre Creación de capacidades humanas se prestará asistencia a los 
países en desarrollo para reforzar sus capacidades humanas, institucionales y orgánicas, a través 
de la gestión y el desarrollo de los recursos humanos, la ampliación de su alcance para incluir a los 
propios responsables de la formulación de políticas y reguladores que marchan a la vanguardia en 
el diseño y la aplicación de políticas encaminadas a aumentar el acceso y la utilización de las TIC; 

6) El Programa Especial para los Países Menos Adelantados (PMA) se destaca por la calidad y 
oportunidad de los servicios que brindará para integrar a los PMA en la economía mundial 
mediante el desarrollo de las telecomunicaciones y para conseguir que se aporte asistencia
a los PMA. 

La labor de los seis programas se complementará y reforzará con iniciativas encaminadas a fomentar la 
participación en el ámbito digital, teniendo particularmente en cuenta las necesidades de los Grupos 
especiales en materia de TIC, con inclusión de las mujeres, los jóvenes y las poblaciones indígenas, y 
tomando en consideración los efectos de las TIC en estos grupos particulares. 

Los análisis y estadísticas en los cuales se indican las tendencias del desarrollo de las TIC son 
esenciales para seleccionar a los países, evaluar su grado de preparación en la esfera electrónica y elegir 
las políticas, legislaciones y reglamentaciones nacionales adecuadas para el desarrollo de las TIC de una 
manera fundamentada. Sirven de base para el establecimiento de indicadores objetivos y mensurables 
sobre el estado de la sociedad y la economía de la información mundiales. En el marco del Plan de Acción 
de Estambul se ampliarán y reforzarán las actuales actividades de compilación y divulgación de 
informaciones de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) para ayudar a los países a 
evaluar su nivel de preparación electrónica. 

En http://www.itu.int/ITU-D/isap/index.html figura información adicional. 
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Secretaría General (véase http://www.itu.int/osg) 
20 La misión de la Secretaría consiste en suministrar servicios eficientes de alta calidad a los Miembros 

de la Unión, especialmente durante la Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo, conferencias, asambleas, 
reuniones, foros de política, exposiciones y otros eventos de TELECOM, así como en la divulgación de la 
información, por ejemplo, mediante publicaciones y el sitio web de la UIT. La Secretaría también presta 
servicios y destaca personal a la Secretaría Ejecutiva de la CMSI, que se encuentra en el edificio de la UIT. 

21 Algunas actividades de la Secretaría están relacionadas directamente con la Cumbre, por ejemplo: 
• El Programa Nuevas Iniciativas de la UIT, iniciado en 1999, que ofrece investigación de alta calidad y 

talleres estratégicos sobre asuntos relacionados con las políticas y las reglamentaciones actuales 
que resultan de gran importancia para los Miembros de la UIT. Entre los temas abordados 
recientemente se encuentran cómo instaurar la confianza en las infraestructuras críticas de la red, la 
difusión de Internet, los nombres de dominio plurilingües, la concesión de licencias 3G, el servicio de 
banda ancha, etc. (véase http://www.itu.int/ni). 

• "Actualidades de la UIT", una revista de telecomunicaciones destinada a especialistas que se publica 
desde 1969, y cuyo número de diciembre de 2001 estuvo especialmente dedicado a la CMSI (véase 
http://www.itu.int/itunews/). 

• Un nuevo informe, publicado en septiembre de 2002 por la Unidad de Estrategias y Política sobre la 
Internet móvil, en el que figura un análisis del impacto de las tecnologías de comunicación móvil e 
inalámbrica en la nueva sociedad de la información (véase http://www.itu.int/spu). 

• Los Foros Mundiales de Política de las Telecomunicaciones; los más recientes tuvieron lugar en 
1998 (sobre el comercio de las telecomunicaciones) y en 2001 (sobre la telefonía IP). 

• World TELECOM 2003, una exposición y un foro comercial que tendrá lugar en Ginebra, del 12 a 18 
de octubre de 2003, tan sólo algunas semanas antes de la primera fase de la CMSI. 

• Continuación de los estudios sobre las IMT-2000 en los Sectores de la Unión. 
Conclusión 
22 El trabajo de la UIT en los campos de la gestión del espectro, la numeración, la ayuda a los países en 

desarrollo, la elaboración de normas, la cooperación internacional y la difusión de información es fundamental 
para la creación de la sociedad de la información y viceversa. La UIT desempeña la principal función de 
dirección en el proceso preparatorio de la Cumbre. La estructura excepcional de la UIT, como asociación 
de los sectores público y privado, permite adquirir una valiosa experiencia en la asociación de todos los 
interesados para que trabajen juntos en pro de objetivos comunes. La UIT no se limita a hablar de crear la 
sociedad de la información, la está creando. 

DECISIÓN COM6/1 (Marrakech, 2002) 

Examen de la gestión de la Unión 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 
considerando 
a) que en 1991 el Comité de Alto Nivel recomendó descentralizar los presupuestos de la UIT y proceder 

a una mayor delegación de atribuciones; 
b) que en la Resolución 39 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios se aprueba el examen 

de opciones para el fortalecimiento de la base financiera de la Unión, incluida la reducción de costos y una 
atribución más eficaz de los recursos; 

c) que en 2001 la Dependencia Común de Inspección de las Naciones Unidas examinó la gestión y la 
administración de la UIT y presentó un Informe al Consejo (Documento C01/37); 

d) que también en 2001, habida cuenta de los limitados progresos alcanzados en la aplicación del 
principio de una mayor delegación de poderes, el Grupo de Trabajo del Consejo sobre la Reforma de la UIT 
recomendó (Recomendación 14) que se estudiara la posibilidad de reemplazar el actual sistema financiero 
centralizado de la UIT por un sistema de presupuestos administrados por los Sectores que entrañase la 
participación de los Grupos Asesores de los Sectores, y que en el análisis de viabilidad se examinaran 
también las repercusiones de la atribución de créditos presupuestarios limitados a los Grupos Asesores de 
los Sectores, 

considerando además 
a) que en 2002, habida cuenta de los problemas de la coyuntura económica mundial, se reducirán los 

recursos que los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores podrán aportar para financiar las 
actividades de la UIT en el periodo financiero 2004-2007; 
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b) que los problemas de la coyuntura económica mundial provocan también un aumento de las 
exigencias con respecto a las actividades de la Unión y ponen de relieve los limitados recursos disponibles 
para financiarlas; 

c) que, habida cuenta de la crisis financiera resultante que afronta la UIT, se hace sentir la urgente 
necesidad de investigar métodos innovadores para racionalizar los costos internos, optimizar los recursos y 
mejorar la eficacia; 

d) que un posible método para hacer un uso más eficaz y eficiente de los recursos es habilitar a 
personas para que gestionen recursos con el fin de lograr resultados, y delegar en éstas autoridad en materia 
de recursos financieros y humanos; 

e) que las limitadas asignaciones descentralizadas previstas en el presupuesto de la Unión en favor de 
los Sectores no han permitido alcanzar los objetivos señalados en el considerando a),  

reconociendo 

a) que una mayor delegación de atribuciones a los administradores requerirá el establecimiento de 
mecanismos adecuados de responsabilidad y control; 

b) que la delegación de atribuciones para la gestión de parte de los presupuestos sectoriales a los 
Directores de las Oficinas les dará un control más eficaz de la organización de los trabajos de los Sectores y 
que, por consiguiente, los Directores deberán consultar a sus respectivos Grupos Asesores en el ejercicio de 
las atribuciones que se les hayan delegado, 

resuelve 

1 que, dado que una mayor descentralización, cuidadosamente planificada, de los recursos de la Unión 
puede aumentar significativamente la eficacia y eficiencia, el Consejo ponga en práctica y examine esta 
descentralización sobre la base de los trabajos del Grupo de Expertos; 

2 que, para mejorar la eficacia y la eficiencia, el Secretario General delegue atribuciones a los 
Directores de las Oficinas para la gestión de los presupuestos de sus Sectores, una vez establecidos 
los mecanismos de control identificados en el marco del examen de la gestión, 

resuelve además 

que, con arreglo al resuelve 2, se confiera a los Directores de las Oficinas un control mucho mayor de los 
Planes Operacionales de sus Sectores, y que éstos ejerzan las atribuciones que se les deleguen para 
administrar los presupuestos sectoriales, tras recibir el asesoramiento de los Grupos Asesores de los 
Sectores, 

encarga a la reunión extraordinaria del Consejo que se celebrará durante la Conferencia 

1 que establezca un grupo de especialistas, uno de cada Región administrativa, encargado de 
emprender con carácter urgente los trabajos descritos en el anexo a la presente Decisión, en consulta con el 
Secretario General, los Directores de las Oficinas y los Grupos Asesores sectoriales; 

2 que pida al Grupo de especialistas que presente un Informe a la reunión de 2003 del Consejo, para 
que esta decisión pueda aplicarse plenamente antes de esa fecha y se utilice durante el examen del proyecto 
de presupuesto para 2004-2005, 

encarga además al Consejo 

1 que examine las medidas propuestas y disponga lo necesario para su aplicación; 

2 que siga de cerca la aplicación de la presente decisión en cada reunión ulterior del Consejo, y que 
informe a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios sobre su aplicación y cualquier enmienda concomitante 
que pueda ser necesario introducir en la Constitución y en el Convenio de la UIT, 

encarga al Secretario General 

1 que, en consulta con el Comité de Coordinación, determine las esferas del presupuesto en que se 
pueda aplicar una mayor descentralización a las asignaciones presupuestarias, en particular, mediante 
transferencias entre consignaciones presupuestarias; 

2 que ponga a disposición del Consejo el Informe Anual del Auditor Interno de la Unión; 

3 que publique en el sitio web del Consejo las actas del Comité de Coordinación, salvo las que tratan 
de asuntos de personal de carácter confidencial. 



Lunes 23 de enero de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     41 

ANEXO A LA DECISIÓN COM6/1 (Marrakech, 2002) 

Grupo de especialistas encargado del examen de la gestión de la Unión 

El objetivo del Grupo de especialistas encargado del examen de la gestión de la Unión será emprender 
urgentemente estudios sobre la gestión global de la Unión, con el fin de que los resultados de tales estudios 
se apliquen a tiempo para preparar el presupuesto bienal 2004-2005. Los expertos del Grupo serán 
destacados por las administraciones, que financiarán íntegramente sus costos. 

Mandato 

Identificar y evaluar opciones, y sus correspondientes ventajas e inconvenientes en términos de eficacia, 
eficiencia y economía de la gestión y administración de toda la Unión, habida cuenta de todos los elementos 
que contribuyen al desempeño eficaz y eficiente de las funciones y obligaciones de la UIT, y especialmente 
examinar los puntos siguientes: 

1) la organización de la gestión financiera de la Unión, lo que incluye: 

i) realizar un examen detallado de la UIT, en particular del sistema de presupuestos 
administrados por los Sectores, para determinar todas las posibilidades de ahorro y optimizar 
el uso económico de los recursos de la Unión; 

ii) determinar los mecanismos de control necesarios para garantizar una responsabilidad y un 
control adecuados, lo que incluirá cualquier posible función que el Vicesecretario General 
pueda desempeñar en la aprobación de los aspectos financieros; 

iii) recomendar que se introduzcan los cambios del caso en el Reglamento Financiero; 

2) las diferentes funciones, para determinar de qué forma pueden contribuir mejor a las actividades de la 
Unión, a la luz de la evolución de las prioridades de los Estados Miembros y de los Miembros de los Sectores 
(por ejemplo, en lo que respecta a la biblioteca y la Unidad de Estrategia y Políticas (SPU)); 

3) la presente distribución de tareas en lo que concierne a la documentación y a las publicaciones entre 
los departamentos competentes de la Secretaría General y las Oficinas, identificando para ello los casos que 
ocasionen problemas de control de calidad y precisando la asignación de funciones y responsabilidades; 

4) el sistema y la dotación de personal de interpretación y traducción, lo que incluye la cuestión de una 
utilización parcial de la contratación externa (véase el Documento PP02/115); 

5) el suministro de información financiera a los Estados Miembros; 

6) la mejor utilización de los servicios de apoyo centralizado de la Secretaría General, para poder 
reducir los costos de las actividades de TELECOM; 

7) las funciones comunes administrativas de cada Sector, incluida su agrupación en la Secretaría 
General; 

8) la simplificación de los procedimientos internos. 

DECISIÓN COM6/2 (Marrakech, 2002) 

Plan Financiero de la Unión para el periodo 2004-2007 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

considerando 

a) que al examinar el proyecto de Plan Financiero de la Unión para el periodo 2004-2007, se ha 
observado una diferencia considerable entre los ingresos y los gastos; 

b) que la presente Conferencia de Plenipotenciarios ha analizado numerosas posibilidades para reducir 
esta diferencia, 

observando 

que la presente Conferencia de Plenipotenciarios ha establecido las directrices siguientes en aplicación de 
las reducciones de gastos descritas en el Plan Financiero: 

a) la función de auditoría interna de la Unión debe mantenerse a un nivel elevado y eficaz; 

b) no debe haber reducciones de gastos que redunden en una disminución de ingresos para 
recuperación de costos; 

c) los costos fijos tales, como los relativos al reembolso de préstamos o seguros de salud de jubilados 
no deben someterse a reducciones de gastos; 
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d) no deben reducirse los gastos en las partidas de mantenimiento periódico de los edificios de la UIT 
que puedan afectar a la seguridad o la salud del personal, 

e) la función de servicios de informática de la Unión debe mantenerse a un nivel eficaz; 

f) la Cuenta de Provisión debe mantenerse a un nivel mínimo igual a 3% del presupuesto, 

observando además 

que la presente Conferencia de Plenipotenciarios ha revisado la Resolución 48 (Rev. Minneápolis, 1998) y 
ha establecido directrices para la gestión y el desarrollo de los recursos humanos, 

decide 

aprobar, en virtud del número 161G de la Constitución de la UIT, el Plan Financiero de la Unión para el 
periodo 2004-2007 que se recoge en el anexo, 

encarga al Secretario General, asistido por el Comité de Coordinación 

1 que prepare proyectos de presupuestos bienales para los años 2004 y 2005, así como para 2006 y 
2007, sobre la base del Plan Financiero y las directrices correspondientes indicadas en el observando 
anterior, 

2 que prepare un plan de reducción de costos, que podría incluir una reducción de personal; 

3 que haga efectivo a la mayor brevedad el plan de reducción de costos, 

encarga al Consejo 

1 que examine y apruebe los presupuestos bienales para 2004-2005 y 2006-2007, teniendo 
debidamente en cuenta el Plan Financiero y las directrices correspondientes del observando anterior; 

2 que garantice el equilibrio entre los ingresos y los gastos en todos los presupuestos bienales; 

3 que considere créditos adicionales en el caso de que se identifiquen fuentes adicionales de ingresos 
o se realicen economías; 

4 que examine el plan de reducción de costos y de personal preparado por el Secretario General; 

5 que, al hacerlo, tenga en cuenta las consecuencias sociales que la ejecución del Plan Financiero 
podría tener para el personal de la Unión. 

ANEXO A A LA DECISIÓN COM6/2 (Marrakech, 2002) 

Plan Financiero de la Unión para el periodo 2004-2007 
Cuadro A – Estimaciones de los ingresos al 15 de octubre de 2002 

 En miles de francos suizos

Ingresos por fuente 

Disponibilidad 
2000-2001 más 

presupuesto 
2000-2003 

Estimaciones 
2004-2007 

A. Contribuciones previstas1 544 963 531 923 

A.1 Contribuciones de los Estados Miembros 
(335 13/16 unidades a 315 000 CHF por año) 450 705 423 124 

   

A.2 Contribuciones de los Miembros de Sector (63 000 CHF por año) 93 046 88 484 

- Sector de Radiocomunicaciones (127 unidades) 30 861 32 004 

- Sector de Normalización de las Telecomunicaciones 
(191 1/2 unidades) 53 342 48 258 

- Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(32 5/8 unidades) 8 843 8 222 

   

                                                 
1 Número de unidades contributivas registradas a 15 de octubre de 2002 (véase el número 161 G del Artículo 28 de la Constitución). 
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A.3 Asociados (10 500 unidades por año) 294 2 520 
- Sector de Radiocomunicaciones (10 unidades) 36 420 
- Sector de Normalización de las Telecomunicaciones 

(50 unidades) 258 2 100 
- Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

(0 unidades) - - 
   
A.4 Contribuciones de los Estados Miembros a las Conferencias 

Regionales de Radiocomunicaciones 918 17 796 
   

B. Recuperación de costos 94 782 107 862 
B.1 Ingresos en concepto de gastos de apoyo a los proyectos 13 748 11 400 
B.2 Venta de publicaciones 52 977 51 850 
B.3 Productos y servicios sometidos a recuperación de costos 28 057 44 612 

- UIFN 3 252 3 480 
- UIPRN/UISCN y AESA 417 600 
- GMPCS-MoU 1 409 1 410 
- TELECOM2 6 362 9 122 
- Notificaciones de redes de satélite 16 206 30 000 
- Otros ingresos derivados de la recuperación de costos 411 - 

C. Ingresos por concepto de intereses 13 119 9 600 
D. Otros ingresos 5 498 4 000 
Subtotal 658 363 653 385 
Detracciones netas de la Cuenta de Provisión de la UIT para gastos de 
programas 14 977 - 
Total 673 340 653 385 

 
Cuadro B – Base para la elaboración del Plan Financiero 

 En miles de francos suizos

 
2000-2003 
a precios 
del 1.1.02 

Estimaciones 
para 

2004-2007 
1. ESTIMACIONES DE BASE POR SECTORES TRAS REDUCCIONES   
 Secretaría General (reducciones acordadas y reducción del 5%)

(excluida la CRR) 361 618 331 983 
 Sector de Radiocomunicaciones (modificaciones acordadas y 

reducción del 2%) incluida una CMR y excluidos los gastos de la CRR 139 587 137 208 
 Sector de Normalización (reducción del 1%) 55 575 55 019 
 Sector de Desarrollo (reducción del 1%) 133 724 132 387 

Subtotal 1 690 504 656 597 
2. PROGRAMAS ADICIONALES   
Documento 71, Anexo B   
 (N° 3) Resoluciones de la CMDT (UIT-D)  5 000 
 (N° 5) Grupo de Trabajo adicional del Consejo (SG)  280 
 (N° 7) Tecnología de la información y la comunicación (SG)  3 500 
 (N° 8) Conservación de los edificios (SG)  3 000 
Documento 192, Res. COM6/1   
 Nuevos idiomas (SG)  6 100 

Subtotal 2  17 880 

                                                 
2 Ingresos estimados de acuerdo con el método aplicado en el presupuesto 2002-2003 aprobado. 
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3. AUMENTOS DE SUELDOS Y EFECTOS DEL TIPO DE CAMBIO   

 Aumento de los salarios del sistema de las Naciones Unidas e 
inflación (todos)  30 204 

 Efectos del tipo de cambio (proyección a 1 USD=1.50 CHF) (todos)  -13.859 

Subtotal 3  16 345 

4. REDUCCIONES ADICIONALES, ADEMÁS DE LA PARTIDA 1 SUPRA   

Personal   

 Reducción general de un 5% de la plantilla además de las 
estimaciones de base anteriores (con exclusión de las actividades de 
recuperación de costos) (todos)  24 901 

Documento 71, Anexo C   

 (N° 1) Reducción de la duración de las PP a 3 semanas (SG)  535 

 (N° 5) Limitación de los gastos de viaje de los miembros del Consejo: 
PMA, pasajes y dietas; países en desarrollo, sólo pasajes (SG)  1 300 

 (N° 9) 50% de la suma que supone la reducción en 1 día de la 
duración de todas las reuniones, salvo las CRR (todos)  659 

 (N° 11) Supresión de las actas (salvo las de las Sesiones Plenarias de 
las conferencias en las que se adoptan tratados y la RRB) (todos)  1 795 

 (N° 12) Aplicación del método de “impresión a la demanda” para las 
Recomendaciones en papel (SG)  1 829 

 (N° 14) Aplicación de las prácticas corrientes en las Naciones Unidas 
para los viajes (regla de las 9 horas y clase preferente para los 
funcionarios de elección) (todos)  1 080 

 (N° 15) Reducción del 20% de los gastos de viaje de las misiones de 
los funcionarios de la Sede (todos)  1 140 

Otras reducciones decididas por la Comisión 6   

 Foro de política – ningún crédito (SG)  491 

 Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones – reducción de las 
cantidades propuestas para 2004-2007 (UIT-R)  500 

Subtotal 4  34 230 

5 Total de gastos con exclusión de las CRR = 1 + 2 + 3 – 4 690 504 656 592 

6 Estimaciones de ingresos (total del Cuadro A menos ingresos con 
respecto a la Conferencia Regional de Radiocomunicaciones, por un 
total de 17 796 000 CHF)  653 589 

7 Saldo3 (Partida 5 - Partida 6 de este cuadro)  -21 003 

 

Cuadro C. Plan Financiero (gastos) para el periodo 2004-2007 

 En miles de francos suizos

 
2000-2003 a 
precios del 

1.1.02s 
2004-2007 

SECRETARÍA GENERAL   
 Conferencia de Plenipotenciarios 3 318 1 952 
 Foro de Política 491 0 
 Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información 433 1 194 
 Consejo 4 043 3 763 

                                                 
3Saldo negativo de 21 millones CHF debido a la disminución de unidades contributivas. 
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 Oficina del Secretario General y Departamentos 353 128 328 287 
 Publicaciones 205 205 
Subtotal  335 401 
 Reducción adicional (21 millones x 33,3%) en la Oficina del Secretario 

General y los Departamentos  -7 000 
Total 361 618 328 401 
   
SECTOR DE RADIOCOMUNICACIONES   
 Gastos del Sector  134 770 
 Reducción adicional (21 millones x 28,2%)  -5 922 
Total 139 587 128 848 
   
SECTOR DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES   
 Gastos del Sector  53 374 
 Reducción adicional (21 millones x 11,3%)  -2 380 
Total 55 575 50 994 
   
SECTOR DE DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES   
 Gastos del Sector  133 044 
 Reducción adicional (21 millones x 27,1%)  -5 698 
Total 133 724 127 346 
Total general 690 504 635 589 

 
DECISIÓN 5 (Rev. Marrakech, 2002) 

Ingresos y gastos de la Unión para el periodo 2004 a 2007 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 
 considerando 

los planes y objetivos estratégicos fijados para la Unión y sus Sectores en el periodo 2004 a 2007, 
 considerando además 

la Resolución 91 (Minneápolis, 1998) de la presente Conferencia sobre los principios generales para la 
recuperación de costos, 

 decide 
1 autorizar al Consejo a que establezca los dos presupuestos bienales de la Unión de tal manera que 

los gastos totales de la Secretaría General y de los tres Sectores de la Unión se ajusten a los ingresos 
previstos, teniendo en cuenta los siguientes límites: 

1.1 que el límite superior de la unidad contributiva de los Estados Miembros para el periodo 2004-2007 
sea de 330 000 CHF; 

1.2 que para el periodo 2004-2005 el importe de la unidad contributiva de los Estados Miembros no 
rebase 315 000 CHF; 

1.3 que los gastos de traducción y tratamiento de textos en los idiomas oficiales y de trabajo de la Unión 
no superen 85 millones CHF en los años 2004 a 2007; 

1.4 que, al adoptar los presupuestos bienales de la Unión, el Consejo pueda facultar al Secretario 
General para aumentar el presupuesto a fin de satisfacer la demanda imprevista de productos o servicios 
sujetos a la recuperación de costos dentro del límite de los ingresos obtenidos por la recuperación de costos 
para esa actividad; 

1.5 que el Consejo controle cada año los gastos e ingresos del presupuesto, así como las diferentes 
actividades y los gastos asociados contemplados en el presupuesto; 

2 que, si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reuniese en 2006, el Consejo establezca los 
presupuestos bienales de la Unión para el año 2008 y subsiguientes, tras obtener la aprobación de los valores 
anuales presupuestados de las unidades contributivas por parte de la mayoría de los Estados Miembros  
de la Unión; 



46     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de enero de 2006 

3 que el Consejo pueda autorizar que se rebasen los límites de gastos fijados para las conferencias, las 
reuniones y seminarios, si el exceso puede compensarse con cantidades que, manteniéndose por debajo del 
tope de los gastos, hayan quedado disponibles los años anteriores o se imputen al año siguiente; 

4 que el Consejo se encargue de efectuar el máximo de economías y, con esa finalidad, establezca el 
nivel de gastos más bajo posible que sea compatible con las necesidades de la Unión, dentro de los límites 
fijados en el punto 1, teniendo en cuenta, si procede, las disposiciones del punto 5 infra; 

5 que el Consejo pueda rebasar en un 1% como máximo el límite fijado en el decide 1.2 anterior para el 
periodo 2004-2005 a fin de cubrir los gastos de actividades imprevistas y urgentes que revistan interés para la 
Unión; dentro del límite superior establecido en el decide 1.1 anterior, el Consejo sólo podrá rebasar el límite 
de 315 000 CHF en más de 1% con la aprobación de la mayoría de los Estados Miembros de la Unión 
debidamente consultados, pero, sin rebasar el límite superior de 330 000 CHF; se proporcionará a los Estados 
Miembros una exposición completa de los hechos que justifican la petición; 

6 que, al determinar el valor de la unidad contributiva de un ejercicio presupuestario determinado, 
el Consejo tenga en cuenta el programa de conferencias y reuniones futuras y sus gastos conexos estimados, 
así como las demás fuentes de ingresos con objeto de evitar grandes fluctuaciones entre un ejercicio y otro; 

7 que, al determinar el valor de la unidad contributiva, el Consejo también tenga en cuenta las 
consecuencias presupuestarias que entraña la introducción de nuevas tasas de recuperación de costos para 
actividades que previamente se financiaban con contribuciones previstas y, en la medida de lo posible, 
reduzca el valor de la unidad contributiva en una cuantía proporcional; 

8 que el Consejo, al fijar el importe de las detracciones de la Cuenta de Provisión o las acreditaciones  
a la misma tratará, en circunstancias normales, de mantener el nivel de esta Cuenta de Provisión (calculado 
tras la integración de los créditos no utilizados) por encima de 3% del presupuesto total. 

 encarga al Secretario General 
que proporcione al Consejo, no menos de cinco semanas antes de sus reuniones ordinarias de 2003 y 2005, 
los datos completos y precisos que sean necesarios para la elaboración, el examen y la aprobación del 
presupuesto bienal. 

RESOLUCIÓN PLEN/1 (Marrakech, 2002) 
Indicadores1 de conectividad comunitaria 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 
 consciente 
a) de que la innovación tecnológica, la digitalización y las tecnologías de la información han modificado 

sustancialmente las formas en que los seres humanos acceden al conocimiento y se comunican; 
b) de que existe la necesidad de potenciar el conocimiento y las aptitudes de todas las poblaciones para 

lograr un mayor desarrollo económico, social y cultural, así como mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 
del mundo, 

c) de que cada Estado Miembro intenta crear sus propias políticas y regulaciones para reducir en la 
forma más eficiente la brecha digital entre los que tienen acceso a la comunicación y a la información y los 
que no lo tienen, 

 reconociendo 
a) que la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la lnformación representa una oportunidad para 

establecer una estrategia mundial que permita reducir la brecha digital desde la perspectiva de desarrollo; 
b) que tradicionalmente en las telecomunicaciones se adoptaba como indicador básico el número de 

líneas telefónicas fijas para cada cien habitantes, pero que este indicador ya no refleja la penetración real  
de los servicios de telecomunicaciones en los países donde, además, se han instrumentado iniciativas de 
acceso comunitario, 

 reconociendo además 
a) que la telefonía fija por sí sola ya no es el único medio de comunicación entre personas, ciudades  

y países; 
b) que con el fin de brindar a la población un acceso más rápido a los servicios de telecomunicaciones, 

muchos países han aplicado políticas públicas de conectividad comunitaria en las comunidades que no 
disponen de servicios de telecomunicaciones suficientes; 

c) que se observa en el enfoque para lograr el servicio universal, una tendencia radicalmente nueva a 
privilegiar la conectividad comunitaria y el acceso de banda ancha, en lugar de pretender, a corto plazo, que 
todos dispongan de una línea telefónica en sus hogares, 
                                                 
1 En este documento “conectividad comunitaria” significa la posibilidad de acceder a servicios de telecomunicación desde un terminal 

puesto a disposición de la comunidad para facilitar su uso. 
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 teniendo en cuenta 

a) que para tener debidamente informados a los responsables de las políticas públicas de cada país, la 
UIT recopila y publica periódicamente diversas estadísticas que reflejan en cierta medida el grado de avance y 
penetración de los servicios de telecomunicaciones en las distintas regiones del mundo; 

b) que con los indicadores actuales no se puede medir el impacto real de la introducción de la 
conectividad comunitaria; 

c) que es necesario elaborar nuevos indicadores para analizar el desarrollo de las comunidades donde 
se introduzca la conectividad comunitaria, para poder de esta manera medir el verdadero impacto y la eficacia 
de las políticas públicas de cada país; 

d) que, de conformidad con las directrices de la Conferencia de Plenipotenciarios, se debe velar, en la 
medida de lo posible, por que las políticas y estrategias de la Unión se ajusten plenamente a la evolución 
constante del entorno de las telecomunicaciones, 

 observando 

a) que se ha previsto celebrar en 2003 la Reunión de la UIT sobre los indicadores de las 
telecomunicaciones/TIC mundiales para analizar esos indicadores; 

b) que asimismo se celebrarán reuniones preparatorias regionales y mundiales a fin de presentar 
propuestas para el Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, 

 resuelve encargar al Secretario General 

que promueva la adopción de las medidas necesarias para que se tengan en cuenta indicadores de 
conectividad comunitaria en las reuniones regionales y mundiales encargadas de elaborar el Plan de Acción 
de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, 

 resuelve encargar a los Directores de las Oficinas de Desarrollo de la Telecomunicaciones y de 
Normalización de las Telecomunicaciones 

1 que promuevan en sus respectivos Sectores las actividades para la definición e incorporación de 
nuevos indicadores que permitan medir el impacto real que representa la conectividad comunitaria para el 
desarrollo de las comunidades; 

2 que incorporen en el orden del día de la Reunión de la UIT sobre los indicadores de las 
telecomunicaciones/TIC mundiales, que se celebrará en enero de 2003, un punto sobre el estudio de estos 
nuevos indicadores de conectividad comunitaria, 

 invita a los Estados Miembros 

a que participen activamente en los trabajos regionales y mundiales que se llevarán a cabo para la 
preparación de estos nuevos indicadores de conectividad comunitaria. 

RESOLUCIÓN PLEN/2 (Marrakech, 2002) 

Fortalecimiento del papel de la UIT en la seguridad de las 
redes de información y comunicación 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

que con la aplicación y los avances de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), las redes de 
información y comunicación han generado un número cada vez mayor de problemas de seguridad, 

 reconociendo 

que la aplicación y los avances de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) han sido 
decisivos para el crecimiento y el desarrollo de la economía mundial, 

 consciente 

a) de que la interconexión de las redes de información y comunicación a escala mundial exige un 
aumento de la cooperación entre los gobiernos y el sector privado en lo que atañe a esos sistemas y redes; 

b) que la UIT y otros organismos y organizaciones internacionales, a través de una serie de actividades, 
están examinando asuntos relacionados con la seguridad de las redes de información y comunicación; 

c) que la Comisión de Estudio 17 del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT y 
otras Comisiones de Estudio están trabajando sobre la seguridad de las redes de información y comunicación, 
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observando 

a) que, como organización intergubernamental que cuenta con la participación del sector privado, la UIT 
está en condiciones de ayudar a solventar la cuestión de la seguridad de las redes de información y 
comunicación, y, por consiguiente, debería desempeñar un papel activo en ese ámbito; 

b) que la UIT debe aprovechar sus conocimientos técnicos en los debates sobre la seguridad de las 
redes de información y comunicación, 

 resuelve 

que se fortalezca el papel de la UIT en la seguridad de las redes de información y comunicación, 

 encarga al Secretario General y a los Directores de las Oficinas 

1 que examinen los trabajos actuales de la UIT en materia de seguridad de las redes de información y 
comunicación; 

2 que se intensifique el trabajo de las actuales Comisiones de Estudio de la UIT con el fin de: 

a) lograr que todos entiendan la importancia de la seguridad de las redes de información y 
comunicación mediante el estudio de normas sobre tecnologías, productos y servicios, con miras a 
elaborar Recomendaciones, según proceda; 

b) buscar formas de mejorar el intercambio de información técnica en materia de seguridad de las redes 
de información y comunicación y de promover la cooperación entre las entidades apropiadas; 

c) presentar todos los años un Informe al Consejo de la UIT sobre los resultados de esos estudios, 

 invita los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores de la UIT 

a participar activamente en las tareas en curso en las Comisiones de Estudio apropiadas de la UIT. 

RESOLUCIÓN PLEN/3 (Marrakech, 2002) 

Reducción de la brecha digital 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 reconociendo 

a) que en el entorno de las telecomunicaciones se han producido cambios espectaculares; 

b) que es necesario indicar claramente qué es la brecha digital, dónde tiene lugar y quién sufre sus 
consecuencias; 

c) que el desarrollo de la tecnología ha ocasionado una reducción de los costos de los equipos de 
telecomunicaciones; 

d) que, en muchos Estados Miembros de la UIT, se han creado órganos reguladores independientes 
que se ocupan de cuestiones relativas a la reglamentación tales como la interconexión, la determinación de 
las tarifas y la elaboración de normas en materia de interconexión; 

e) que la introducción de la competencia en la prestación de servicios de telecomunicaciones también 
ha reducido el precio de las telecomunicaciones para los usuarios; 

f) que la introducción de nuevos servicios y aplicaciones ha contribuido asimismo a reducir los costos 
de las telecomunicaciones; 

g) que es necesario crear oportunidades digitales para los países en desarrollo, incluidos los países 
menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral e insulares y las economías en transición a fin  
de aprovechar los beneficios de la revolución en el ámbito de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC); 

h) que un gran número de organizaciones, tales como el Grupo Asesor de las TIC de las Naciones 
Unidas, el Dot Force, la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD), el Consejo Económico y Social (ECOSOC), la Comisión Económica y Social para Asia y el 
Pacífico (CESPAP), el Banco Mundial, la Telecomunidad Asia-Pacífico (APT), el Banco Asiático de Desarrollo 
y muchos otros, están realizando diversas actividades encaminadas a reducir la brecha digital, 

 apoyando 

el hecho de que la CMDT-02 ya haya adoptado la Resolución 37 (Estambul, 2002), que trata este tema, 
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 considerando 
a) que, a pesar de los avances anteriormente mencionados, en muchos países en desarrollo las 

telecomunicaciones todavía no son económicamente asequibles para la mayoría de las personas; 
b) que cada zona, país o región debe tratar de resolver sus problemas específicos en lo que respecta a 

la brecha digital; 
c) que muchos países no disponen de las infraestructuras básicas necesarias, planes a largo plazo, 

leyes y legislaciones, entre otros, que propicien el desarrollo de las TIC; 
d) que las pequeñas comunidades y Estados insulares se enfrentan a problemas específicos para 

reducir la brecha digital, 
 resuelve 
que se aplique la Resolución 37 (Estambul, 2002) de la CMDT-02 sin demora, 
 encarga al Consejo de la UIT 
que asigne los fondos adecuados para la aplicación de la citada Resolución, 
 encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
que tome las medidas del caso para aplicar la Resolución, así como: 
i) reproducir el modelo piloto para reducir la brecha digital, tomando en consideración el despliegue de 

tecnología económica de redes basadas en IP y terminales de cliente utilizables en comunidades 
rurales y remotas; 

ii) ejecutar proyectos piloto conjuntamente con los proyectos previstos de telecentros y centros 
comunitarios, con el fin de evaluar algunas de las nuevas tecnologías disponibles en el mercado y 
determinar si son sostenibles, asequibles y aplicables a la teleenseñanza, la telemedicina, el 
desarrollo de pequeñas empresas y las cuestiones de género en las zonas rurales; 

iii) evaluar modelos para establecer sistemas sostenibles y asequibles, con el fin de promover el acceso 
rural a la información y las comunicaciones en la red mundial, 

 invita además a los Estados Miembros 
a que tomen medidas concertadas para abordar este asunto con miras a lograr los objetivos de la 

Resolución 37 (Estambul, 2002) de la CMDT-02. 
RESOLUCIÓN PLEN/4 (Marrakech, 2002) 

Apoyo a la Nueva Alianza para el Desarrollo de África 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 
 considerando 
las disposiciones de la Constitución de la UIT contenidas en el Capítulo IV sobre el Sector de Desarrollo 

de las Telecomunicaciones (UIT-D), especialmente las relativas a, entre otras, las funciones del Sector para 
sensibilizar sobre el efecto de las telecomunicaciones en el desarrollo económico y social de las naciones; su 
papel catalizador en el fomento del desarrollo, la expansión y la explotación de los servicios y redes de 
telecomunicaciones, especialmente en los países en desarrollo, y la necesidad de mantener y promover la 
cooperación con organizaciones regionales y otras organizaciones de telecomunicaciones, 

 considerando además 
la Resolución 31 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios sobre la infraestructura de las 

telecomunicaciones y el desarrollo socioeconómico y cultural en la cual se destaca: 
- que las telecomunicaciones son una condición previa al desarrollo; 
- que las telecomunicaciones desempeñan una función importante en la agricultura, la salud, la 

enseñanza, el transporte, las poblaciones humanas, etc.; 
- que los recursos disponibles para el desarrollo en los países en desarrollo, disminuyen 

constantemente, 
 observando 
a) que la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (La Valetta, 1998) reafirmó, en 

su Declaración y sus Resoluciones, el compromiso de fomentar la expansión y el desarrollo de los servicios de 
telecomunicaciones en los países en desarrollo y de encauzar las capacidades necesarias para la aplicación 
de servicios nuevos e innovadores; 

b) la adopción del Plan de Acción de La Valetta, que contiene capítulos fundamentales sobre el 
desarrollo de la infraestructura mundial de la información y el programa especial para los países menos 
adelantados, 
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 consciente 

de que el Consejo de la UIT, en su Resolución 1184 sobre la CMDT-02, instó a esa conferencia a hacer 
especial hincapié en el problema de la “supresión de la brecha digital”, 

 tomando nota 

a) del reconocimiento por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su Resolución 56/37, de la 
aprobación de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD) por la Asamblea de Jefes de Estado y 
de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su 37° periodo ordinario de sesiones, celebrado en 
Lusaka en julio de 2001; 

b) de las medidas para la NEPAD señaladas en el anexo a la presente Resolución, 

c) y de la declaración, por el Consejo Económico y Social, del papel que puede desempeñar el sistema 
de las Naciones Unidas para apoyar a los países africanos en sus esfuerzos por alcanzar el desarrollo 
sostenible, 

 dándose por enterada 

de la parte dispositiva de la Resolución 56/218 de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre el 
examen y la evaluación finales del Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo de África, con 
relación al examen durante 2002 de planes y modalidades para la futura participación en la Nueva Alianza 
para el Desarrollo de África, y en la que se solicita al sistema de las Naciones Unidas y a la comunidad 
internacional que den su apoyo a la Nueva Iniciativa Africana y velen por una representación efectiva, 

 reconociendo 

que, pese al impresionante crecimiento y expansión de los servicios de información y comunicación 
registrados en la región africana desde la CMDT-98, subsisten numerosos aspectos que suscitan 
preocupación, y que en la región se siguen observando considerables disparidades y una agravación 
igualmente significativa de la “brecha digital”, 

 resuelve pedir al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

que preste especial atención a la aplicación del Plan de Acción del UIT-D en lo que respecta al apoyo a la 
NEPAD, asignando recursos que permitan un seguimiento permanente, 

 pide al Secretario General 

que libere los recursos financieros adecuados para las actividades de apoyo a la NEPAD, en particular, 
con cargo al superávit de las Exposiciones y los Foros mundiales de telecomunicaciones de la UIT 
(TELECOM). 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN PLEN/4 (Marrakech, 2002) 

Medidas para la NEPAD 

1 Asuntos de política y de reglamentación: 

- Cooperar con las instituciones regionales para reforzar las capacidades de reglamentación. 

2 Financiación e inversiones: 

- Colaborar con organismos de financiación del desarrollo en África y donantes bilaterales a fin de 
establecer mecanismos financieros para sufragar los costos de las iniciativas adoptadas por otros 
organismos multilaterales, a saber el DOT Force y el Grupo Especial de las Naciones Unidas para las 
TIC. 

3 Desarrollo de la infraestructura: 

- Lograr un nivel adecuado de acceso para los hogares y, en 2005, alcanzar la siguiente densidad 
telefónica: 

• en telefonía fija, 4 líneas por cada 100 habitantes; 

• en telefonía móvil, 7 líneas por cada 100 habitantes. 

- Instalar enlaces de fibra óptica interestatales. 

- Instalar la Internet básica. 

- Reducir los costos y mejorar la fiabilidad de los servicios. 

- Preparar a todos los países africanos para la utilización de las comunicaciones electrónicas. 
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4 Acceso universal y desarrollo de las TIC: 

- Cooperar con instituciones regionales, como la Unión Africana de Telecomunicaciones (UAT), e 
iniciativas como “Africa Connection” para elaborar políticas y leyes modelo de reforma de las 
telecomunicaciones, así como protocolos y criterios de referencia para evaluar la formación en el  
uso de las comunicaciones electrónicas. 

5 Desarrollo y gestión de los recursos humanos: 

- Establecer una red de instituciones de enseñanza e investigación para consolidar un acervo de 
aptitudes altamente especializado. 

- Crear una “incubadora” para que los jóvenes y estudiantes competentes reciban información en 
informática y telemática a fin de poder trabajar como diseñadores informáticos y programadores. 

RESOLUCIÓN PLEN/5 (Marrakech, 2002) 

Función de las administraciones de los Estados Miembros en la gestión de los 
nombres de dominio internacionalizados (plurilingües) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 teniendo presente 

la Resolución 102 (Rev. Marrakech, 2002) de la presente Conferencia relativa a la gestión de los nombres 
de dominio y direcciones lnternet, 

 consciente 

a) de la rápida evolución de la convergencia de las telecomunicaciones e lnternet; 

b) de que, por lo general, los usuarios de Internet se sienten más cómodos al leer o consultar textos en 
su propio idioma; 

c) de que el uso de nombres de dominio y direcciones internacionalizados plantea problemas de 
propiedad intelectual, 

 observando 

a) que se prevé que en los próximos años la mayoría de los usuarios de lnternet preferirán realizar sus 
actividades en línea en su propio idioma; 

b) que el actual sistema de nombres de dominio no refleja las crecientes necesidades de los usuarios en 
materia de idiomas, 

 destacando 

a) que la gestión futura del registro y la asignación de nombres de dominio y direcciones Internet debe 
reflejar plenamente los aspectos geográficos y funcionales de Internet, teniendo en cuenta un equilibrio 
equitativo de los intereses de todas las partes implicadas, en particular de las administraciones, las empresas 
y los consumidores; 

b) que todos los habitantes del mundo, sin distinción de sexo, raza, religión o país de residencia, deben 
poder acceder ampliamente a los nombres de dominio y las direcciones electrónicas y, de forma más general, 
a Internet y a las redes mundiales de información; 

c) que los métodos de asignación de nombres de dominio y direcciones Internet no deberían dar 
preferencia a ningún país o región del mundo en detrimento de los demás; 

d) que la gestión de los nombres de dominio y las direcciones de Internet son un asunto de interés para 
los gobiernos y para el sector privado; 

e) que es necesario que la UIT preste asistencia a los Estados Miembros para que fomenten el uso de 
sus propios idiomas en los nombres de dominio y las direcciones, 

 reconociendo 

a) la función y la soberanía actuales de los Estados Miembros de la UIT respecto a la asignación y la 
gestión de sus respectivos recursos de numeración para el código del país; 

b) la contribución de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) en la protección contra 
la utilización ilícita de la propiedad intelectual cuando se emplean idiomas de los Estados Miembros en los 
nombres de dominio y direcciones; 

c) una estrecha cooperación que la UIT mantiene con la OMPI, 
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 resuelve encargar al Secretario General 

1 que participe activamente en todos los debates e iniciativas internacionales relativos a la gestión de 
los nombres de dominio y las direcciones Internet; 

2 que tome las medidas necesarias para velar plenamente por la soberanía de los Estados Miembros  
de la UIT respecto a los planes de numeración para los códigos de país y las direcciones, tal como se 
consagra en la Recomendación E.164 del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT, 
independientemente de la aplicación de que se trate; 

3 que realce concretamente el papel de los Estados Miembros en la internacionalización de los 
nombres de dominio y las direcciones que existan en sus idiomas respectivos; 

4 que informe todos los años al Consejo acerca de las actividades realizadas al respecto; 

5 que señale esta Resolución a la atención de la OMPI e insista en las preocupaciones y solicitudes de 
asistencia de los Estados Miembros en cuanto a los nombres de dominio y direcciones internacionalizados 
(plurilingües), 

 encarga al Consejo 

que tome las medidas adecuadas en apoyo de los citados debates e iniciativas internacionales, 

 invita a los Estados Miembros 

1 a que participen activamente, en la medida de lo posible, en los diversos debates internacionales 
sobre esta cuestión, y que transmitan al Secretario General sus opiniones respecto de esta labor; 

2 a que intensifiquen la sensibilización a nivel nacional entre todas las partes no gubernamentales 
interesadas, y a que alienten su participación en las entidades que gestionan los nombres de dominio y las 
direcciones internacionalizados. 

RESOLUCIÓN PLEN/6 (Marrakech, 2002) 

Asistencia y apoyo a la Autoridad Palestina para la reconstrucción 
de sus redes de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 recordando 

a) las Resoluciones 99 (Minneápolis, 1998), 6 (Kyoto, 1994) y 32 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

b) las Resoluciones 18 (Rev. Estambul, 2002) y 18 (La Valetta, 1998) de la Conferencia Mundial de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones; 

c) la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos Humanos; 

d) que en los números 6 y 7 de la Constitución de la UIT, se indica como parte del objeto de la Unión, 
“promover la extensión de los beneficios de las nuevas tecnologías de telecomunicaciones a todos los 
habitantes del Planeta” y “promover la utilización de los servicios de telecomunicaciones con el fin de facilitar 
las relaciones pacíficas”; 

 considerando 

a) para que la Constitución y el Convenio de la UIT tienen por objeto fortalecer la paz y la seguridad en 
el mundo para el desarrollo de la cooperación internacional y un mejor entendimiento entre los pueblos de que  
se trate; 

b) que la política de asistencia de la UIT a la Autoridad Palestina para el desarrollo de su sector de 
telecomunicaciones ha sido eficaz, pero no ha logrado aún sus objetivos, debido a la situación imperante; 

c) que, para que Palestina participe eficazmente en la nueva sociedad de la información, debe construir 
su sociedad de la información, 

 considerando además 

a) que el establecimiento de una red de telecomunicaciones fiable y moderna forma parte esencial del 
desarrollo económico y social y reviste la máxima importancia para el futuro del pueblo palestino; 

b) la importancia de la comunidad internacional a la hora de ayudar a la Autoridad Palestina a 
establecer una red de telecomunicaciones moderna y fiable; 
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c) que varias partes de la infraestructura de telecomunicaciones palestina ha sufrido daños significativos 
durante los dos últimos años; 

d) que la Autoridad Palestina en la actualidad no posee redes de telecomunicaciones internacionales 
debido a las dificultades que se han planteado para su establecimiento, 

 atenta 

a los principios fundamentales contenidos en el Preámbulo a la Constitución de la UIT, 

 observando 

la asistencia técnica de larga duración prestada por la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(BDT) a la Autoridad Palestina para el desarrollo de sus telecomunicaciones con arreglo a lo dispuesto en la 
Resolución 32 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios y la urgente necesidad de asistencia en 
diversos campos de la información y las comunicaciones, 

 resuelve 

que se prosiga y potencie el Plan de Acción iniciado después de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994) en el marco de las actividades del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT, y 
con la ayuda especializada de los Sectores de Radiocomunicaciones y de Normalización de las 
Telecomunicaciones, para dar asistencia y apoyo adecuados a la Autoridad Palestina en la reconstrucción y el 
desarrollo de su infraestructura de telecomunicaciones, el restablecimiento de las instituciones para el sector, 
y la elaboración de una legislación y un marco de reglamentación en el ámbito de las telecomunicaciones, lo 
que incluye un plan de numeración, gestión del espectro, tarificación y desarrollo de los recursos humanos, y 
todas las demás formas de asistencia, 

 insta a los Estados Miembros 

1 que hagan todos los esfuerzos que estén a su alcance para que: 

1.1 se preserve la infraestructura de telecomunicaciones de Palestina; 

1.2 se facilite el establecimiento por la Autoridad Palestina, tan pronto como sea posible de sus propias 
redes de pasarela internacionales, lo que incluye estaciones terrestres por satélite, cables submarinos, fibras 
ópticas y sistemas de microondas; 

2 se ofrezca toda la ayuda y apoyo posibles a la Autoridad Palestina en la reconstrucción, el 
reestablecimiento y el desarrollo de la red de telecomunicaciones palestina; 

3 se ayude a la Autoridad Palestina a recuperar lo que le corresponde en función del tráfico 
internacional de entrada y salida; 

4 se preste asistencia a la Autoridad Palestina en apoyo de la ejecución de proyectos de la BDT, con 
inclusión de la creación de capacidad en materia de recursos humanos, 

 invita al Consejo 

a que consigne los fondos necesarios, dentro de los recursos disponibles, para la aplicación de la presente 
Resolución, 

 encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

1 que continúe y potencie la asistencia técnica proporcionada a la Autoridad Palestina para el 
desarrollo de sus telecomunicaciones; 

2 que asista a la Autoridad Palestina en la movilización de recursos para la ejecución de los proyectos 
de la BDT relativos al desarrollo de las telecomunicaciones; 

3 que presente periódicamente informes sobre diversas experiencias en la liberalización y privatización 
de las telecomunicaciones y evalúe su impacto en el desarrollo de este sector en la Franja de Gaza y en 
Cisjordania, 

 encarga al Secretario General 

1 que vele por la aplicación de la Resolución 99 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, en particular en relación con el código de acceso internacional y la tramitación de las 
notificaciones de asignación de frecuencias, y presente un informe periódico al Consejo al respecto; 

2 que coordine las actividades realizadas por los tres Sectores de la UIT de conformidad con el 
resuelve anterior, a fin de garantizar la mayor eficacia posible de la acción de la Unión en favor de la Autoridad 
Palestina, y que informe al Consejo y a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, sobre los progresos 
logrados al respecto. 
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RESOLUCIÓN PLEN/7 (Marrakech, 2002) 

Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 recordando 

la Resolución 73 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios relativa al cometido que debe 
desempeñar la UIT para facilitar la realización de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la lnformación 
(CMSI), y las Resoluciones 1158, 1179 y 1196 adoptadas respectivamente por las reuniones de 2000, 2001 y 
2002 del Consejo y el Acuerdo 509 de la reunión de 2002 del Consejo sobre el mismo tema, así como las 
Resoluciones 30 y 37 (Estambul, 2002) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones, 

 considerando 

a) que la Asamblea General de las Naciones Unidas, tomando nota del Plan de Acción aprobado por la 
reunión de 2000 del Consejo y presentado por el Secretario General de la UIT al Comité Administrativo de 
Coordinación en diciembre de 2001, adoptó la Resolución 56/183 referente a la celebración de la CMSI; 

b) que en la citada Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas se considera que la 
Cumbre ha de convocarse bajo los auspicios del Secretario General de las Naciones Unidas y que se invita a 
la Unión lnternacional de Telecomunicaciones a asumir la función administrativa principal en la Secretaría 
Ejecutiva de la Cumbre y su proceso preparatorio, en cooperación con las Naciones Unidas y otros 
organismos internacionales interesados, así como con los países anfitriones; 

c) que la Asamblea General de las Naciones Unidas recomienda que se encargue de los preparativos 
de la Cumbre a un Comité Preparatorio (PrepCom) intergubernamental de composición abierta, que 
establecerá el orden del día de la Cumbre, concluirá la redacción del proyecto de Declaración y el proyecto de 
Plan de Acción y decidirá las modalidades de participación de otros interesados en la Cumbre; 

d) que de acuerdo con el Plan de Acción presentado por el Secretario General de la UIT, el Comité 
Administrativo de Coordinación de las Naciones Unidas estableció un Comité Organizador de Alto Nivel 
(COAN) para la Cumbre, presidido por el Secretario General de la UIT y compuesto por los Jefes de los 
organismos de las Naciones Unidas y otros organismos internacionales interesados en participar en el 
proceso de preparación de la Cumbre, sobre la base del Plan de Acción establecido por el Secretario General 
de la UIT, 

 observando 

a) que el Comité Preparatorio de la Cumbre Mundial celebró su primera reunión en julio de 2002 y tiene 
previsto celebrar su segunda reunión del 17 al 28 de febrero de 2003, momento en el cual los temas y 
contenidos serán examinados, y a una tercera reunión del Comité Preparatorio se celebrará en septiembre de 
2003; 

b) que el proceso preparatorio de la CMSI ha entrado en su fase crucial y que importa que la segunda 
reunión del PrepCom progrese en el estudio de los temas de la Cumbre y en la preparación de los primeros 
proyectos de sus documentos finales, 

 observando además 

que la reunión de 2002 del Consejo estableció un Grupo de Trabajo del Consejo sobre la CMSI, abierto a 
todos los Estados Miembros y Miembros de los Sectores, 

 teniendo presente 

que el Grupo de Trabajo del Consejo reconoció por unanimidad que la CMSI es un asunto de capital 
importancia para la UIT y que afectará significativamente a las futuras actividades de la Unión, 

 reconociendo 

a) que la Unión es la organización que está en mejores condiciones para investigar la forma más 
adecuada de garantizar el desarrollo del sector de las telecomunicaciones de manera tal que facilite el 
desarrollo económico, social y cultural; 

b) la complementariedad existente entre los trabajos de la Unión y las actividades de otras 
organizaciones internacionales y regionales; 

c) el nexo existe entre las cuestiones de desarrollo de las telecomunicaciones y los aspectos del 
desarrollo económico, social y cultural, así como su impacto en las estructuras sociales y económicas de 
todos los Estados Miembros, 
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 teniendo en cuenta 
a) los objetivos de desarrollo fijados en la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas; 
b) las iniciativas de la UIT, en particular el Plan de Acción de Estambul y otras Resoluciones pertinentes 

de la CMDT-02; 
c) los resultados de otras iniciativas pertinentes sobre la sociedad de la información, como la APEC, la 

Declaración de Bamako (2002), la Conferencia Bishkek-Moscú (2002), la Agenda de Conectividad para las 
Américas de la Cumbre de 2001 y el Plan de Acción de Quito, el DOT-Force, la Declaración de Kananaskis 
(2002), la Declaración de Marrakech (2002), la NEPAD, la Declaración de Okinawa (2000), etc., 

 resuelve encargar al Secretario General 
1 que entable relaciones de coordinación con los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores de 

la UIT, como parte de los preparativos de la UIT para la Cumbre, teniendo en cuenta los resultados ya 
logrados y la información disponible; 

2 que presente a la segunda reunión del PrepCom aquellos documentos examinados por la presente 
Conferencia que la reunión extraordinaria del Consejo considere oportunos; 

3 que haga todo lo posible por desempeñar el cometido administrativo rector de la UIT y para fortalecer 
la cooperación con otras organizaciones de las Naciones Unidas y en el marco de proyectos de las Naciones 
Unidas en el proceso preparatorio de la CMSI en el marco de los recursos financieros disponibles; 

4 que vele por una eficaz asignación de recursos para financiar los preparativos de la Cumbre, con 
arreglo al Acuerdo 509 de la reunión de 2002 del Consejo y las decisiones adoptadas por la presente 
Conferencia y que informe periódicamente al Grupo de Trabajo del Consejo sobre la CMSI y al Consejo sobre 
los aspectos financieros de la CMSI en el marco de los recursos financieros disponibles; 

5 que vele por que se preste el apoyo necesario a las tareas del Grupo de Trabajo sobre la CMSI del 
Consejo durante todo el proceso preparatorio de la UIT para la CMSI, 

 alienta al Secretario General, en su calidad de Presidente del COAN 
1 a que coopere estrechamente con los demás órganos del sistema de las Naciones Unidas, en el 

marco del proceso preparatorio de la CMSI; 
2 a que se cerciore de que se presta el apoyo necesario a la Secretaría Ejecutiva de la CMSI, habida 

cuenta de los recursos disponibles aportados para tal fin; 
3 a hacer cuanto esté en su mano por movilizar contribuciones financieras voluntarias en el marco del 

proceso preparatorio de la CMSI; 
4 a que siga desplegando esfuerzos de recaudación de fondos, invitando a realizar contribuciones 

financieras al Fondo Fiduciario Especial a: 
- todos los órganos competentes de las Naciones Unidas; 
- otras organizaciones intergubernamentales, incluidas las instituciones internacionales y regionales; 
- los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores para que realicen contribuciones voluntarias; 
- las organizaciones no gubernamentales; 
- la sociedad civil; 
- el sector privado; 
5 a que fomente el más alto nivel de participación en ambas fases de la Cumbre, 
 encarga a los Directores de las Oficinas 
que participen activamente en el Grupo de Trabajo del Consejo sobre la CMSI y contribuyan a la 

participación de la UIT en la CMSI en las esferas de su competencia, 
 invita al Grupo de Trabajo del Consejo sobre la CMSI 
1 a disponer lo necesario para que la UIT contribuya a la segunda reunión del PrepCom, que está 

previsto celebrar en febrero de 2003, y se cerciore de que esa contribución incluya propuestas para organizar 
una aportación sustantiva por parte de la UIT, entre otras cosas, a la Declaración y al Plan de Acción, 
orientada para ello por la Decisión PLEN/1 de la presente Conferencia, habida cuenta de los temas que se 
discuten en el PrepCom; 

2 a que siga trabajando hasta la Conferencia de Plenipotenciarios de 2006 con la plena cooperación 
del Secretario General y los Directores de las Oficinas, así como proporcionando periódicamente aportaciones 
actualizadas de la UIT al proceso preparatorio de la CMSI, si así se estima oportuno en el marco de los 
recursos financieros disponibles, 
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 encarga al Consejo 
1 que examine las actividades del Grupo de Trabajo del Consejo sobre la CMSI y, en su caso, analice 

su mandato teniendo en cuenta los cambios que puedan sobrevenir durante el proceso preparatorio de la 
CMSI; 

2 que informe sobre los resultados de la CMSI a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, 

 invita a los Estados Miembros 
a que emprendan consultas nacionales con todos los interesados en sus países y especialmente con sus 

Miembros de Sector de la UIT, el sector privado y la sociedad civil, en lo que concierne al proceso preparatorio 
de la CMSI, 

 invita además a los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores 
1 a que participen activamente en los preparativos de la CMSI; 

2 a que asistan en la movilización de recursos adicionales con miras a asegurar una cumbre 
satisfactoria. 

RESOLUCIÓN COM5/1 (Marrakech, 2002) 

Preparativos regionales para las Conferencias de Plenipotenciarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que muchas organizaciones regionales de telecomunicaciones han coordinado los trabajos 
preparatorios de la presente Conferencia de Plenipotenciarios; 

b) que muchas de las propuestas comunes han sido presentadas a la presente Conferencia por 
administraciones que participan en los preparativos en el marco de organizaciones regionales de 
telecomunicaciones; 

c) que esta consolidación de opiniones a nivel regional, junto con la posibilidad de debates 
interregionales antes de la Conferencia, ha facilitado la obtención de un consenso durante la Conferencia; 

d) que es probable que aumente la carga de trabajo en la preparación de futuras conferencias; 

e) que, en consecuencia, la coordinación de los preparativos a nivel regional puede ser de gran utilidad 
para los Estados Miembros; 

f) que una mayor eficacia de la coordinación regional y de la interacción a nivel interregional antes de 
dichas conferencias favorecerá el éxito de futuras conferencias; 

g) que algunas organizaciones regionales carecen de los recursos necesarios para organizar 
adecuadamente estos preparativos y participar en ellos; 

h) que se necesita una coordinación global de las consultas interregionales, 

 reconociendo 

a) los beneficios de la coordinación regional, según ha quedado demostrado en los preparativos de 
Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones y de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (Estambul, 2002); 

b) que no todos los Estados Miembros de la Unión pertenecen a organizaciones regionales o 
subregionales de telecomunicaciones, 

 reconociendo además 

la Recomendación 20 del Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT, en la cual se sugiere a la presente 
Conferencia que adopte una Resolución sobre la importancia de las reuniones consultivas interregionales, en 
la cual se encomiende al Secretario General que organice dichas reuniones, 

 teniendo en cuenta 
que una mayor preparación de los Estados Miembros antes de la Conferencia potenciaría la eficacia de 

una Conferencia de Plenipotenciarios, 

 observando 
a) que numerosas organizaciones regionales de telecomunicaciones han declarado que es necesaria 

una mayor cooperación con la Unión; 

b) que, en consecuencia, la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) acordó que la Unión debe 
estrechar sus relaciones con las organizaciones regionales de telecomunicaciones, 
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 observando además 

que la relación entre las oficinas regionales de la UIT y las organizaciones regionales de 
telecomunicaciones ha resultado muy fructífera, 

 resuelve encargar al Secretario General 

1 que consulte a los Estados Miembros y a las organizaciones regionales y subregionales de 
telecomunicaciones acerca de la manera de prestar asistencia en la preparación de futuras Conferencias  
de Plenipotenciarios; 

2 que, sobre la base de dichas consultas, y velando por que todos los Estados Miembros estén 
asociados de conjunto en este proceso, se les preste asistencia, así como a las organizaciones regionales y 
subregionales de telecomunicaciones, en particular las de los países en desarrollo, en los ámbitos siguientes: 

- organización de reuniones preparatorias regionales e interregionales oficiales y oficiosas; 

- convocación de sesiones de información; 

- establecimiento de métodos de coordinación; 

3 que presente al Consejo un informe sobre la aplicación de la presente Resolución, 

 invita a los Estados Miembros 

a participar activamente en la aplicación de la presente Resolución. 

RESOLUCIÓN COM5/2 (Marrakech, 2002) 

Examen y reagrupamiento de las disposiciones relativas a los observadores 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que el concepto de observador de la UIT se trata en diversas disposiciones del Convenio, por 
ejemplo en los números 1002 de su Anexo (Definición), 258-262A (Observadores en Conferencias de 
Plenipotenciarios), 278 a 280 y 282 (Observadores en Conferencias de Radiocomunicaciones), 297 
(Observadores en Asambleas de Radiocomunicaciones, Asambleas de Normalización de las 
Telecomunicaciones y Conferencias de Desarrollo de las Telecomunicaciones), 60A (Observadores 
designados para el Consejo por Estados Miembros no pertenecientes al mismo), así como en el número 31A 
del Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la UIT; 

b) que las condiciones que rigen la admisión de estos observadores a dichas conferencias, asambleas y 
reuniones, y sus derechos y obligaciones para participar en estos eventos no están claramente definidos y, al 
parecer, son contradictorios; 

c) que el Reglamento interno del Consejo permite a todos los Estados Miembros presentar 
contribuciones al Consejo, 

 observando 

el informe del Grupo de Expertos del Consejo sobre la Reforma de la UIT para la preparación de la 
presente Conferencia, en particular sus comentarios sobre la Recomendación R29 del Grupo de Trabajo 
sobre la Reforma de la UIT, 

 reconociendo 

que convendría estudiar todas las disposiciones relativas a los observadores para comprender claramente 
sus respectivos derechos y obligaciones y reagrupar, en su caso, estas disposiciones, 

 advirtiendo además 

a) la necesidad de mejorar la transparencia que han expresado los Estados Miembros de la UIT; 

b) que ciertos Estados Miembros opinan que es necesario fortalecer la función de observador de los 
Estados Miembros en el Consejo, teniendo en cuenta la importancia de garantizar que el Consejo de 
la UIT rinda cuentas a los Estados Miembros de la Unión, 

 teniendo en cuenta 

la Recomendación R29 del Grupo de Trabajo sobre la Reforma en la que se recomienda, en particular, 
conferir a los Miembros de Sector la categoría de observador en las reuniones del Consejo, y que los Grupos 
Asesores deberían establecer criterios para seleccionar los representantes de los Miembros de Sector, 
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 resuelve 
establecer un Grupo de Estados Miembros abierto a todos los Estados Miembros, que podría llevar a cabo 

sus actividades por medios electrónicos, para examinar todas las disposiciones pertinentes de los textos 
fundamentales de la Unión relativas a los observadores y preparar un Informe que se someterá a la 
consideración de la reunión de 2004 del Consejo y en el que se incluirán recomendaciones referentes a la 
participación de los Miembros de Sector en calidad de observadores en el Consejo, que éste deberá aplicar 
de manera provisional, 

 encarga al Consejo 
que examine las recomendaciones del Grupo de Estados Miembros mencionado en el resuelve anterior y 

que prepare un Informe para someterlo a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, en el que incluya sus 
recomendaciones junto con proyectos de textos para modificar los textos fundamentales de la Unión, 

 encarga también al Consejo 
1 que autorice a los Estados Miembros observadores en el Consejo a presentar contribuciones de 

conformidad con el Reglamento interno del Consejo y, de manera provisional, a dirigirse a la reunión cuando 
el Presidente del Consejo les ceda la palabra; 

2 que se apliquen provisionalmente las recomendaciones del Grupo de Estados Miembros sobre la 
admisión de los Miembros de Sector en calidad de observadores en las reuniones del Consejo, de 
conformidad con las condiciones establecidas por el Consejo; 

3 que presente a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios un Informe sobre la aplicación de estas 
medidas provisionales y formule recomendaciones sobre cualquier medida que pueda resultar necesaria. 

RESOLUCIÓN COM5/3 (Marrakech, 2002) 
Determinación de la zona de planificación para la radiodifusión terrenal de 

televisión y sonora en las bandas de ondas métricas y decimétricas 
en una conferencia regional de radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 
 considerando 
a) que con arreglo a los resultados de las consultas celebradas con los Estados Miembros de la Zona 

Europea de Radiodifusión sobre la posible convocatoria de una conferencia regional de radiocomunicaciones 
para la revisión del Acuerdo Regional para la Zona Europea de Radiodifusión (Estocolmo, 1961) en las 
bandas de frecuencias 174-230 MHz y 470-862 MHz, en adelante denominado Acuerdo de Estocolmo de 
1961, el Consejo de la UIT adoptó en su reunión de 2001 la Resolución 1185 relativa a la conferencia regional 
de radiocomunicaciones mencionada para revisar el Acuerdo de Estocolmo de 1961; 

b) que, en la reunión del Consejo de 2001, los Estados Miembros pertenecientes a la zona de 
planificación del Acuerdo Regional relativo a la planificación de la radiodifusión de televisión en ondas 
métricas y decimétricas en la Zona Africana de Radiodifusión y países vecinos (Ginebra, 1989), en adelante 
denominado Acuerdo de Ginebra de 19891, expresaron el deseo de convocar una conferencia regional de 
radiocomunicaciones para revisar el Acuerdo de Ginebra de 1989 por las razones aducidas en la Resolución 
1185 y de combinar esa conferencia con la conferencia mencionada en dicha Resolución; 

c) que durante la citada reunión del Consejo varios Estados Miembros expresaron el deseo de ampliar 
la zona de planificación a países no abarcados o sólo parcialmente abarcados por los Acuerdos señalados en 
los considerando a) y b); 

d) que por las razones expuestas en los considerando b) y c), el Consejo, en su reunión de 2001, 
aprobó la Resolución 1180 relativa a la consulta de los Estados Miembros sobre la planificación de la 
radiodifusión terrenal en las bandas de ondas métricas y decimétricas; 

e) que, sin embargo, debido a una participación insuficiente en el proceso de consulta realizado de 
conformidad con la Resolución 1180, la consulta no permitió responder al deseo expresado por los países que 
se indican en el considerando c), 

 adviertiendo 
a) que la combinación de las zonas de planificación de los Acuerdos de Estocolmo de 1961 y de 

Ginebra de 1989 no queda sujeta a la aplicación de la Resolución 7 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994); 

b) que, desde el punto de vista técnico y económico, sería beneficioso para todos los Estados Miembros 
pertenecientes a la zona de planificación combinada que se emprenda simultáneamente el correspondiente 
proceso de planificación, 
                                                 
1 La zona de planificación del Acuerdo de Ginebra de 1989 se define en el punto 1.8 del Artículo 1 del Acuerdo. 
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 consciente 

de la necesidad de definir la zona o las zonas correspondientes para su discusión en la conferencia 
regional de radiocomunicaciones relativa a la planificación de la radiodifusión terrenal digital de televisión y 
sonora en las bandas de ondas métricas y decimétricas, 

 resuelve 

que la zona de planificación que habrá de examinar la conferencia regional de radiocomunicaciones 
relativa a la planificación de la radiodifusión terrenal digital de televisión y sonora en las bandas de ondas 
métricas y decimétricas, de conformidad con la Resolución 1185 del Consejo de la UIT, abarque las zonas de 
planificación de los Acuerdos de Estocolmo de 1961 y Ginebra de 1989, y los siguientes países anteriormente 
no abarcados o sólo parcialmente abarcados: Armenia, Azerbaiyán, Georgia, Kazakstán, Kirguistán, 
Uzbekistán, Federación de Rusia (territorio al oeste de 170° E de longitud), Tayikistán y Turkmenistán. 

RESOLUCIÓN COM5/4 (Marrakech, 2002) 

Utilización del espectro en frecuencias por encima de 3 000 GHz 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que los números 78 de la Constitución de la UIT y 1005 del Anexo al Convenio de la UIT permiten 
que las Comisiones de Estudio del Sector de Radiocomunicaciones (UIT-R) estudien Cuestiones y aprueben 
Recomendaciones relacionadas con bandas de frecuencias, sin límite de frecuencia; 

b) que en las Comisiones de Estudio del UIT-R se están realizando estudios sobre tecnologías que 
funcionan por encima de 3 000 GHz; 

c) que las frecuencias que se pueden reglamentar en el Reglamento de Radiocomunicaciones están 
restringidas, en virtud de la definición de “radiocomunicación” del número 1005 del Anexo al Convenio de la 
UIT, a las frecuencias por debajo de 3 000 GHz; 

d) que tecnologías de radiocomunicación han demostrado que se pueden utilizar ondas 
electromagnéticas en el espacio por encima del límite superior de frecuencia de 3 000 GHz, sin guía artificial, 
y que, según algunos Estados Miembros, habría que suprimir el límite de 3 000 GHz para permitir que las 
Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones (CMR) competentes añadan, en caso necesario, 
disposiciones al Reglamento de Radiocomunicaciones; 

e) que desde hace mucho tiempo se utilizan bandas de frecuencias por encima de 3 000 GHz, 
especialmente en el infrarrojo y el visible, en sistemas y aplicaciones reglamentados por disposiciones 
nacionales y no establecidas por la UIT, y que algunos Estados Miembros estiman que, antes de cambiar la 
definición del Convenio, la relación entre esas disposiciones y las de la UIT deberían ser objeto de un examen 
minucioso, 

 invita a la Asamblea de Radiocomunicaciones 

a que incluya en su programa de trabajo estudios sobre la posibilidad de incluir bandas de frecuencias por 
encima de 3 000 GHz en el Reglamento de Radiocomunicaciones, 

 encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 

que informe a las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones acerca del avance de los estudios del 
UIT-R sobre el uso de frecuencias por encima de 3 000 GHz, 

 resuelve 

que las CMR puedan incluir en el orden del día de Conferencias futuras puntos relativos a la 
reglamentación del espectro por encima de 3 000 GHz y tomar las medidas apropiadas incluida especialmente 
la revisión de las partes pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones1, 

 insta a los Estados Miembros 

a que continúen participando en los trabajos del UIT-R sobre el uso del espectro por encima de 
3 000 GHz. 
                                                 
1 La entrada en vigor de la nueva reglamentación depende de los cambios consiguientes que la próxima Conferencia de Plenipotenciarios 

efectúe en el número 1005 del Convenio. 
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RESOLUCIÓN COM5/5 (Marrakech, 2002) 

Interpretación de los números 224 de la Constitución y 519 del Convenio de la UIT 
por lo que se refiere a los plazos de presentación de propuestas de enmiendas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

lo dispuesto en el número 224 del Artículo 55 de la Constitución y en el número 519 del Artículo 42 del 
Convenio, en los cuales se especifican los plazos para la presentación de propuestas de los Estados 
Miembros relacionadas con enmiendas a la Constitución o al Convenio, respectivamente, 

 observando 

a) que, debido al el periodo que media entre dos Conferencias de Plenipotenciarios (cuatro años) y a la 
necesidad de celebrar reuniones preparatorias entre dos Conferencias, algunos Estados Miembros les resulta 
difícil presentar sus propuestas en el plazo estipulado; 

b) que para que los Estados Miembros se preparen adecuadamente para una Conferencia de 
Plenipotenciarios, habría que recibir las propuestas con mucha antelación a dicha Conferencia, 

 observando además 

la forma en que la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) ha abordado esta cuestión (véase 
el Documento PP-98/341), 

 resuelve 

apoyar la opinión expresada por la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998), que se consigna 
en el documento antes mencionado, en el sentido de que el número 224 de la Constitución se interprete como 
sigue: "la intención es incitar a los Estados Miembros a someter sus propuestas lo antes posible y, 
preferentemente, ocho meses antes de la apertura de la Conferencia" lo mismo se aplica al número 519 del 
Convenio. 

RESOLUCIÓN COM5/6 (Marrakech, 2002) 

Métodos para mejorar la eficiencia y eficacia de la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que en la Resolución 84 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios se estableció la 
necesidad de examinar y determinar los cambios apropiados de los métodos de trabajo de la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Estambul-2000) examinó mejoras de los 
métodos de trabajo y que sigue siendo posible y necesario efectuar nuevas mejoras; 

c) la importancia de que la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones disponga de métodos de 
trabajo eficientes y eficaces para atender a las prescripciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y 
proteger los derechos de los Estados Miembros; 

d) las inquietudes expresadas por varios Estados Miembros en la presente Conferencia de 
Plenipotenciarios con respecto a la transparencia y eficacia de los métodos de trabajo de la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones; 

e) que, como la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones debe participar en el examen de los 
recursos presentados por los Estados Miembros, tal como se estipula en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, es necesario por tanto que disponga de los medios materiales y financieros necesarios 
para cumplir con prontitud sus responsabilidades, 

 observando 

que el punto 4.4 del Informe del Grupo de Acción sobre el Retraso en materia de satélites a la reunión de 
2002 del Consejo trata del papel de la Oficina de Radiocomunicaciones y de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 

 reconociendo 

la importancia que concede la Unión a las actividades de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 
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 resuelve encargar a la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 

1 que examine periódicamente sus métodos de trabajo y procedimientos internos y determine los 
cambios apropiados que deben efectuarse para aumentar aún más la transparencia de sus métodos y de su 
proceso de adopción de decisiones así como su eficacia general. Los resultados se comunicarán a la próxima 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones a través del Director de la Oficina de Radiocomunicaciones; 

2 que consigne en el resumen de sus decisiones (número 13.18 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones) los motivos de cada decisión adoptada, incluidos los correspondientes a los 
comentarios recibidos de las administraciones sobre las Reglas de Procedimiento. Este resumen de 
decisiones, con inclusión de los motivos correspondientes, se publicará como Carta Circular y en la página 
web de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones, 

3 que asesore oportunamente a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones o a la Conferencia 
Regional de Radiocomunicaciones sobre las dificultades que se presenten al aplicar cualquier disposición 
reglamentaria en vigor, así como las que sean objeto de debate en la Conferencia, 

 encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 

que facilite a la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones: 

- explicaciones detalladas de la Oficina de Radiocomunicaciones sobre los asuntos que se sometan a 
consideración en las reuniones de la Junta; 

- información pertinente suministrada por los expertos competentes de la Oficina de 
Radiocomunicaciones, 

 pide a cada Estado Miembro que propone un miembro para integrar la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones 

que preste el apoyo logístico necesario, como equipo y programas informáticos al miembro de la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones cuya designación haya propuesto, salvo si se trata de un país en 
desarrollo en que el Estado Miembro no preste dicho apoyo logístico, en cuyo caso éste deberá ser 
proporcionado por la Unión, 

 pide a todos los Estados Miembros 

que presten toda la asistencia y apoyo necesarios a los miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones por separado, o en su conjunto, en el desempeño de sus funciones, 

 invita a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2003 

que considere el establecimiento de principios aplicables a la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones en la preparación de las Reglas de Procedimiento, 

 encarga al Secretario General 

1 que proporcione los medios materiales y financieros necesarios para que los miembros de la Junta 
del Reglamento de Radiocomunicaciones celebren sus reuniones; 

2 que facilite el reconocimiento de la condición de los miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones en cumplimiento del número 142A del Convenio, 

 encarga además al Secretario General 

que informe a la reunión de 2004 del Consejo y a sus reuniones subsiguientes, así como a la próxima 
Conferencia de Plenipotenciarios, sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de la presente Resolución y 
sobre los resultados obtenidos. 

RESOLUCIÓN COM5/7 (Marrakech, 2002) 

Revisión del Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (RTI) se modificó por última vez en 
Melbourne en 1988 y que, desde entonces, debido al ritmo y las repercusiones de la evolución del sector de 
las telecomunicaciones, es cada vez menos pertinente; 
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b) que en su Resolución 79 (Minneápolis, 1998) la Conferencia de Plenipotenciarios encargó al 
Secretario General que, en consulta con el Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones 
(TSB) y un grupo equilibrado de expertos idóneos (en adelante, el Grupo de Expertos), asesorase al Consejo 
sobre las medidas que la Unión pudiese adoptar en relación con el Reglamento de las Telecomunicaciones 
lnternacionales, y que el Consejo informase sobre el particular a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios; 

c) que en el examen llevado a cabo por el Grupo de Expertos no se llegó a un consenso, si bien se 
expusieron cuatro opciones para su estudio detallado: 

- la posible derogación del RTI en vigor, y su incorporación en las disposiciones pertinentes en la 
Constitución, el Convenio u otros instrumentos de la UIT, tales como Recomendaciones (que podrían 
incluir descripciones de otros métodos), Resoluciones, Memoranda de Entendimiento u otros textos; 

- la modificación del RTI, con una actualización detallada de las disposiciones vigentes, a fin de que su 
texto siga conservando el carácter de tratado; 

- la elaboración de propuestas detalladas en las que se explique por qué es necesario aplazar la 
decisión de revisar o modificar el RTI; 

- la elaboración de propuestas sobre nuevos ámbitos de reglamentación para seguir estudiando y 
determinar en qué casos se justificaría realmente un acuerdo normativo intergubernamental al 
respecto con carácter de tratado; 

d) que el Informe del Grupo de Expertos del Consejo, preparado con arreglo a la Resolución 79 
(Minneápolis, 1998), no abarca todos los puntos de dicha Resolución y que el Consejo no pudo llegar a un 
consenso sobre las acciones recomendadas; 

e) que en la Resolución 79 (Minneápolis, 1998) se invitaba a la presente Conferencia “a considerar la 
conveniencia de convocar en una fecha apropiada una Conferencia competente para revisar el Reglamento 
de las Telecomunicaciones Internacionales”; 

f) que en el Plan Estratégico de la UIT para 1999-2002 se propone adoptar medidas para determinar la 
necesidad de revisar el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (RTI) a fin de tener en cuenta 
la evolución del entorno de las telecomunicaciones, 

 estimando 

a) que, para que la Unión mantenga su papel preeminente en las telecomunicaciones mundiales, debe 
seguir demostrando su capacidad de adaptarse adecuadamente a los rápidos cambios del entorno de las 
telecomunicaciones; 

b) que es importante velar por una revisión y actualización oportuna del RTI, a los efectos de facilitar la 
cooperación y la coordinación entre los Estados Miembros y reflejar fidedignamente las relaciones entre 
Estados Miembros, Miembros de los Sectores, administraciones y entidades de explotación reconocidas, 

 observando 

que de conformidad con el Artículo 8 de la Constitución, la Conferencia de Plenipotenciarios de 2006 
podrá examinar todos los otros asuntos necesarios, 

 resuelve 

1 que la Unión prosiga el proceso de revisión del RTI; 

2 que se convoque una Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales en la Sede de la  
Unión en 2007 o en 2008, sobre la base de las recomendaciones que surjan de este proceso de revisión, 

 encarga a la sesión extraordinaria del Consejo que se celebrará durante la presente Conferencia 

que establezca un Grupo de Trabajo abierto a la participación de todos los Estados Miembros, cuyas 
delegaciones podrán comprender expertos competentes en los ámbitos jurídico, de reglamentación y técnico, 
con el siguiente mandato: 

1) tomar en consideración los resultados de las tareas efectuadas en el marco de la Resolución 79 
(Minneápolis, 1998) y todas las contribuciones presentadas sobre el particular a la presente 
Conferencia PP-02, como documentos básicos de referencia; 

2) estudiar el RTI y preparar recomendaciones sobre las disposiciones que, en su caso, convendría 
suprimir, conservar en el RTI, trasladar a la Constitución o al Convenio o ser objeto de 
Recomendaciones de la UIT; 

3) elaborar recomendaciones de proyectos de textos para enmendar la Constitución y el Convenio, 
cuando se estime necesario; 
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4) considerar la necesidad de incorporar nuevas disposiciones al RTI, para su consideración en una 
Conferencia Mundial de Telecomunicaciones lnternacionales; 

5) identificar nuevos asuntos que, en su caso, podrían ser objeto de Recomendaciones de la UIT; 

6) informar anualmente al Consejo acerca de la marcha de sus actividades en relación con los aspectos 
arriba mencionados y, en particular las conclusiones del Grupo que podrían sustentar 
Recomendaciones de los tres Sectores de la UIT; 

7) preparar un Informe Final, a más tardar en la reunión de 2005 del Consejo, para su transmisión a la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 2006, 

 encarga al Consejo 

1 que examine el Informe Final preparado por el Grupo de Trabajo del Consejo y formule las 
observaciones que considere oportunas, antes de que el Informe Final y los correspondientes comentarios se 
transmitan a los Estados Miembros y a la Conferencia de Plenipotenciarios de 2006, incluidas las 
recomendaciones de los posibles cambios que convendría introducir en disposiciones con valor de tratado, así 
como a la eventual necesidad de convocar una Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales; 

2 que ponga los Informes Anual y Final del Grupo de Trabajo del Consejo a disposición de los Estados 
Miembros y Miembros de los Sectores a través del sitio web establecido para las actividades de examen del 
RTI; 

3 que transmita lo antes posible a las Comisiones de Estudio competentes de la UIT las conclusiones 
del Grupo de Trabajo del Consejo que el Consejo considere conveniente someter a estudio,  

 encarga además al Consejo 

que se ponga a disposición del Grupo de Trabajo del Consejo todos los medios disponibles dentro de los 
límites presupuestarios para que pueda abordar las necesidades regionales específicas que plantea este 
proceso de revisión, incluida la concesión de becas, la organización de reuniones regionales, la promoción de 
las actividades a través de los grupos regionales de tarificación existentes de la Comisión de Estudio 3 del 
UIT-T y/o el establecimiento de una estrecha relación de coordinación con las organizaciones regionales*, 

 invita al Secretario General y a los Directores de las tres Oficinas 

que pongan a disposición del Grupo de Trabajo del Consejo todos los medios necesarios para aplicar el 
encarga a la sesión extraordinaria del Consejo anterior, 

 encarga al Secretario General 

que invite a los Estados Miembros, los Miembros de los Sectores, los Grupos Asesores de los tres 
Sectores, las reuniones preparatorias regionales, las organizaciones regionales* y otras organizaciones a 
presentar contribuciones, de conformidad con los procedimientos y acuerdos de la UIT, 

 invita además a la Asamblea de Radiocomunicaciones, a la Asamblea Mundial de Normalización de 
las Telecomunicaciones y a la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

a tomar las correspondientes medidas sobre los asuntos que se les sometan de conformidad con la 
presente Resolución. 

RESOLUCIÓN COM5/8 (Marrakech, 2002) 

Reducción de la disparidad entre los países en desarrollo 
y los desarrollados en materia de normalización 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional  de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que, en particular, “la Unión facilitará la normalización mundial de las telecomunicaciones con una 
calidad de servicio satisfactoria” (artículo 1 de la Constitución) de la UIT; 

b) que, en lo que atañe a las funciones y a la estructura del Sector de Normalización de las 
Telecomunicaciones (UIT-T), en el Artículo 17 de la Constitución se señala la necesidad de lograr “los 
objetivos de la Unión … teniendo presentes las preocupaciones particulares de los países en desarrollo”; 

c) que en el Plan Estratégico de la Unión para el periodo 1999-2003 se encarga al UIT-T que trabaje 
“… prestando especial atención al desarrollo de las telecomunicaciones en los países en desarrollo” y 
colabore “con los otros Sectores en la organización de reuniones de información, seminarios y cursillos, así 
como en la preparación del estudio de casos prácticos, directrices y Manuales”, 
                                                 
* Véase la Resolución 58 (Kyoto, 1994). 
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 considerando además 

a) los resultados de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (Estambul-2002) 
y, en particular, el Plan Estratégico del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT-D) para el 
periodo 2004-2007 y la Resolución 37 (Estambul, 2000) de esa Conferencia sobre la reducción de la brecha 
digital; 

b) la Recomendación 7 del Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT (GTR), en la que se 
recomienda al Consejo que encargue al Secretario General y al Director de la Oficina de Normalización de las 
Telecomunicaciones (TSB) que definan y apliquen una estrategia de promoción adecuada y atribuyan los 
recursos apropiados en el presupuesto a fin de dar mayor publicidad a los productos y servicios del UIT-T, 

 observando 

las metas siguientes del proyecto de Plan Estratégico de la Unión 2004-2007, que debatió y modificó la 
reunión de 2002 del Consejo: 

- Meta 2: “Ayudar a colmar la brecha digital internacional en tecnologías de la información y la 
comunicación”; 

- Meta 4: “Elaborar instrumentos basados en las contribuciones de los Miembros con el fin de 
salvaguardar la integridad e interfuncionamiento de las redes”; y 

- Meta 6: “Divulgar la información y los conocimientos técnicos necesarios para que los Estados 
Miembros y los Miembros de los Sectores, particularmente de países en desarrollo, obtengan la 
capacidad necesaria para responder a los desafíos de la privatización, la competencia, la 
mundialización y la transformación tecnológica”, 

 reconociendo 

la escasez de recursos humanos en materia de normalización en los países en desarrollo, que entraña un 
bajo nivel de participación de dichos países en las reuniones del UIT-T y del Sector de Radiocomunicaciones 
(UIT-R) y, por consiguiente, en el proceso de elaboración de normas, lo cual da lugar a dificultades de 
interpretación de las Recomendaciones del UIT-T y el UIT-R, 

 teniendo en cuenta 

a) que una mejor aplicación de las normas y una mejor capacidad para elaborar normas podrían 
redundar en provecho de los países en desarrollo; 

b) que una mayor participación de los países en desarrollo en la elaboración y la aplicación de normas 
podría redundar también en provecho de las actividades del UIT-T y el UIT-R, así como del mercado de las 
telecomunicaciones, 

 resuelve encargar al Secretario General y a los Directores de las tres Oficinas 

1 que colaboren estrechamente en la aplicación de la presente Resolución y de iniciativas que ayuden 
a reducir la disparidad entre los países en desarrollo y los desarrollados en materia de normalización, en 
particular: 

i) realizando estudios de caso sobre la aplicación de las Recomendaciones del UIT-T, especialmente 
las que tengan repercusiones reglamentarias, por ejemplo, las relativas a la interconexión, la 
numeración, la reglamentación sobre evaluación de la conformidad y estableciendo las prácticas 
idóneas para la aplicación de las Recomendaciones del UIT-T en la reglamentación técnica; 

ii) promoviendo los recursos humanos en los países en desarrollo, por ejemplo organizando cursos 
regionales de capacitación, talleres y reuniones tradicionales sobre normalización, y ofreciendo 
programas de formación en línea o a través de la web; 

2 que apoyen la labor de las organizaciones regionales en esta esfera. 

RESOLUCIÓN COM5/9 (Marrakech, 2002) 

El papel en evolución de la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) el Artículo 13 del Convenio de la UIT en el cual se especifican las funciones y responsabilidades de la 
Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), así como los Artículos 14 y 14A, 
relativos respectivamente a las Comisiones de Estudio de Normalización de las Telecomunicaciones y al 
Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones (GANT); 



Lunes 23 de enero de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

b) las decisiones adoptadas por anteriores Conferencias de Plenipotenciarios en relación con la 
realización y la gestión de actividades de normalización de la UIT, incluida la Resolución 82 (Minneápolis, 
1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios centrada en el establecimiento de un procedimiento de 
aprobación alternativo; 

c) las Resoluciones 1 y 22 (AMNT-2000) en las cuales se dispone: 

- que los miembros pueden revisar las Cuestiones existentes y definir nuevas Cuestiones entre AMNT; 

- que, en colaboración con el GANT, los miembros pueden organizar y establecer Comisiones de 
Estudio entre AMNT; 

d) el trabajo realizado por los Estados Miembros y los Miembros de Sector del UIT-T en las Comisiones 
de Estudio del Sector y el GANT, para dar aplicación a dichas decisiones y adoptar procedimientos de trabajo 
que han mejorado la pertinencia y eficacia de las actividades de normalización, manteniendo al mismo tiempo 
su calidad, 

 considerando además 
el análisis de las actividades de normalización de la UIT efectuado por el Grupo de Trabajo sobre la 

Reforma de la UIT y la importancia concedida por el GTR a la necesidad de seguir mejorando la eficacia del 
proceso de normalización y de lograr una asociación eficaz entre los Estados Miembros y los Miembros de los 
Sectores, 

 reconociendo 
a) los resultados positivos del procedimiento de aprobación alternativo en los métodos de trabajo del 

UIT-T, especialmente la reducción del periodo de aprobación de las correspondientes Cuestiones y 
Recomendaciones, de conformidad con los procedimientos adoptados por el Sector; 

b) la posición de la AMNT como amplio foro abierto a todos en que los Estados Miembros y los 
Miembros del Sector pueden discutir el futuro del UIT-T, examinar los progresos del programa de trabajo de 
normalización del UIT-T, examinar la estructura y el funcionamiento del Sector y fijar objetivos para el UIT-T; 

c) que la AMNT sirve de foro a todos los Estados Miembros y a los Miembros del UIT-T, para la 
adopción de decisiones encaminadas a resolver temas de su competencia que se le someten, 

 consciente 
a) de los problemas que plantea a los miembros la situación financiera actual de la Unión, del número 

de reuniones y eventos conexos del UIT-T y del importante papel que desempeña la AMNT como órgano 
supervisor del UIT-T; 

b) de la necesidad de que los Estados Miembros y los Miembros del UIT-T colaboren estrechamente en 
el UIT-T de manera proactiva, cooperativa y previsora, habida cuenta de sus funciones y objetivos 
respectivos, para promover la continua evolución del Sector de la Normalización, 

 resuelve 

1 alentar a la AMNT a que siga perfeccionando sus métodos de trabajo y procedimientos para mejorar 
la gestión de las actividades de normalización del UIT-T; 

2 que la AMNT siga promoviendo, con arreglo a sus funciones, la continua evolución del Sector de 
Normalización; 

3 que la AMNT aborde adecuadamente temas estratégicos de normalización y, a través del Director de 
la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones, transmita sus comentarios al Consejo; 

4 que la AMNT, en su conclusión, tenga en cuenta el Plan Estratégico de la Unión y, de acuerdo con el 
número 188 del Convenio, considere la situación financiera del Sector, 

 encarga al Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones 
que, al preparar su Informe para la AMNT y proporcionar apoyo a los Presidentes de las Comisiones de 

Estudio, incluya un Informe sobre la situación financiera del Sector a fin de ayudar a la AMNT en el 
desempeño de sus funciones, 

 alienta 
1 a los Estados Miembros y a los Miembros del UIT-T a que favorezcan la evolución de las funciones 

de la AMNT; 

2 a los Estados Miembros y a los Miembros de Sector del UIT-T y a los Presidentes y Vicepresidentes 
de las Comisiones de Estudio, a concentrar sus trabajos, entre otros, en la identificación y análisis de los 
aspectos estratégicos de la normalización en sus preparativos para la AMNT, con el fin de facilitar los trabajos 
de la Asamblea, 
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RESOLUCIÓN COM5/10 (Marrakech, 2002) 

Mejora del funcionamiento del Comité de Coordinación, incluidas las tareas 
del Vicesecretario General y de los demás funcionarios de elección 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que el Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT formuló varias recomendaciones sobre la gestión 
de la Unión, tales como las Recomendaciones 36 y 37; 

b) que dichas recomendaciones fueron aprobadas por la reunión de 2001 del Consejo y se han 
transmitido a la presente Conferencia; 

c) que en 2001 la Dependencia Común de Inspección de las Naciones Unidas, tras examinar la gestión 
y la administración de la Unión, señaló, entre otras cosas, que había cierta inercia “en los niveles directivos 
más altos de la Unión” que “parece afectar en grado diferente a todos los escalones de gestión y 
administración de la Secretaría”; 

d) que las tareas y funciones del Vicesecretario General no se enumeran actualmente en la Constitución 
y el Convenio de la Unión; 

e) la necesidad de reforzar y mejorar el funcionamiento y la eficacia del Comité de Coordinación, 

 recordando 

las disposiciones pertinentes de la Constitución y del Convenio de la Unión a este respecto, 

 reconociendo 

a) que se han presentado propuestas∗ a la presente Conferencia de Plenipotenciarios para mejorar el 
funcionamiento y la eficacia del Comité de Coordinación así como las tareas del Vicesecretario General y de 
los demás funcionarios de elección; 

b) que estas propuestas inciden en la gestión y las funciones de los órganos rectores de la Unión y, en 
consecuencia, habrán de estudiarse a fondo; 

c) que importa que los miembros del Comité de Coordinación proporcionen la información 
correspondiente para facilitar el buen funcionamiento del Comité de Coordinación, 

 reconociendo además 

que la aplicación escrita de las disposiciones del número 109 del Convenio es imperativa, 

 resuelve encargar al Consejo 

1 que durante su próxima reunión ordinaria establezca un grupo abierto a la participación de los 
Estados Miembros con el siguiente mandato: 

i) examinar el funcionamiento del Comité de Coordinación, incluidas las tareas del Vicesecretario 
General y el papel de los demás funcionarios de elección; 

ii) someter al Consejo un informe que contenga, en particular, proyectos de textos que puedan ser 
necesarios para modificar la Constitución y el Convenio, y que, en su caso, puedan utilizar los 
Estados Miembros para preparar sus propuestas al respecto a la próxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, 

 encarga al Secretario General 

que transmita el Informe del grupo a los Estados Miembros con el fin de que éstos puedan prepararse para 
la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, 

 encarga al Consejo 

que prevea preparar lo antes posible las mejoras que considere pertinentes, y que no exijan enmiendas a 
la Constitución, el Convenio y el Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión. 

RESOLUCIÓN COM5/11 (Marrakech, 2002) 

Examen de la estructura de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

                                                 
∗ Véanse los Documentos 10, 12(Rev.1), 18(Rev.1), 43 y 101. 
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 considerando 

a) que el entorno de las telecomunicaciones está experimentando considerables cambios, debido al 
progreso de la tecnología, la globalización de los mercados y la creciente demanda por parte de los usuarios 
de servicios transfronterizos integrados cada vez más adaptados a sus necesidades; 

b) que los cambios sobrevenidos en el entorno de las telecomunicaciones han llevado a más de dos 
terceras partes de los Estados Miembros a reestructurar su sector de telecomunicaciones, separando la 
función de reglamentación de la de explotación, y a liberalizar gradualmente los servicios para atender a las 
necesidades de un creciente número de nuevos actores en esta esfera; 

c) que ha aumentado el número y la complejidad de los asuntos abordados por la UIT, a causa del 
creciente número de conferencias vinculantes y otras reuniones; 

d) que algunos de los constituyentes de la Unión siguen definiéndose sobre la base de las condiciones 
que prevalecían hace varias décadas y que ya no corresponden al mercado; 

e) que las estructuras nacionales adoptadas por los Estados Miembros a que se refiere el considerando b) 
anterior, han dado lugar a dos nuevos tipos de actores, a saber, por una parte, los organismos de 
reglamentación de las telecomunicaciones cuya categoría jurídica varía de un país a otro y, por otra, los 
operadores, que con diferentes dimensiones y funciones, en muchos casos, mantienen conexiones 
transfronterizas con operadores de otros países, 

 considerando además 

a) que sólo se podrá llevar a cabo una profunda reestructuración de los instrumentos de la UIT si se 
consideran atentamente las ventajas resultantes y los inconvenientes que podría ocasionar, y se determina 
que no sólo los cambios son indispensables, sino también que las ventajas de esos cambios pueden ser 
mayores que los inconvenientes; 

b) que es necesario disponer de tiempo suficiente para revisar adecuadamente los instrumentos de la 
Unión, 

 reconociendo 

a) que se ha estudiado detenidamente la cuestión de la reforma de la UIT en varios Grupos de Trabajo 
creados por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) y finalmente en la reunión de 1999 del Consejo, 
de conformidad con la Resolución 74 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios; 

b) que se han sometido a la presente Conferencia de Plenipotenciarios varias propuestas que, de 
adoptarse, entrañarían revisiones fundamentales de los textos de la Constitución y del Convenio, 

c) que la PP-02 ha tomado medidas para permitir cierta flexibilidad a fin de afrontar las citadas 
dificultades, 

 resuelve encargar al Consejo 

que, durante su próxima reunión ordinaria, establezca un grupo de composición abierto a los Estados 
Miembros y Miembros de los Sectores; sin embargo, en el examen de sus conclusiones y recomendaciones, 
la participación en el grupo estará limitada a los Estados Miembros; el grupo tendrá el siguiente mandato: 

"sobre la base del Anexo a la presente Resolución y las contribuciones de los Estados Miembros y los 
Miembros de los Sectores: 

a) examinar las funciones de los tres Sectores, habida cuenta de los cambios sobrevenidos en la 
explotación y reglamentación del sector de telecomunicaciones a nivel nacional, así corno definir el cometido 
de los constituyentes de la UIT, 

b) considerar las obligaciones de los Miembros de los Sectores que no son empresas de explotación 
autorizadas y recomendar las medidas del caso; 

c) estudiar la estructura y los métodos de trabajo y procedimientos actuales de los Sectores de la UIT y 
formular, en su caso, recomendaciones, 

d) someter al Consejo un Informe, que contenga, en particular, proyectos de enmiendas a la 
Constitución y al Convenio, que podrían utilizar, en su caso, los Estados Miembros para preparar sus 
propuestas a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios", 

 encarga al Secretario General 

1 que comunique el informe de ese grupo a los Estados Miembros y los Miembros de Sector para 
recoger sus comentarios y transmitirlos al Consejo; 
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2 que organice periódicamente, con asistencia del Director de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones y teniendo en cuenta las limitaciones financieras, reuniones para intercambiar opiniones 
sobre la experiencia adquirida en materia de reglamentación; 

3 que facilite la participación de los países en desarrollo en las actividades del Grupo, con sujeción a 
las limitaciones presupuestarias; 

 encarga además al Secretario General 

que invite a los Estados Miembros y Miembros de los Sectores a presentar contribuciones a la labor del 
grupo, 

 encarga además al Consejo 

que considere lo antes posible la introducción de cambios que figuren dentro del mandato del Consejo y 
no exijan enmiendas a la Constitución, el Convenio, los Reglamentos Administrativos y el Reglamento general 
de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión. 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN COM5/11 (Marrakech, 2002) 

a) La UIT es una organización intergubernamental. 

b) El papel que desempeñan los Miembros de los Sectores en las actividades de la Unión es cada vez 
más importante. 

c) Las propuestas de revisión de las funciones y estructuras de los Sectores deberían basarse en la 
actual estructura de la Unión, que comprende tres Sectores apoyados por la Secretaría General. 

d) Habría que considerar la posibilidad de conceder mayor flexibilidad a los Sectores para administrar 
su estructura y métodos de trabajo internos en interés de todos los Estados Miembros y Miembros de 
los Sectores, habida cuenta de las diferentes funciones y necesidades de cada Sector. 

e) Los instrumentos de la Unión contemplan tanto las actividades basadas en tratados como las no 
basadas en tratados, y en éstos se reconoce que el desempeño de algunas tareas puede exigir la 
combinación de ambas actividades. Las actividades basadas en tratados son responsabilidad de los 
Estados Miembros, mientras que las actividades no basadas en tratados pueden llevarlas a cabo los 
Estados Miembros y los Miembros de los Sectores, de conformidad con la Constitución y el 
Convenio. 

f) Resulta esencial mantener los principios de solidaridad y complementariedad entre los Estados 
Miembros y los Miembros de los Sectores, así como entre los Sectores, para cumplir con el objeto de 
la UIT. 

RESOLUCIÓN COM6/1 (Marrakech, 2002) 

Utilización de los seis idiomas oficiales y de trabajo de la 
Unión en igualdad de condiciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 teniendo en cuenta 

la importancia de la utilización generalizada de los idiomas oficiales y de trabajo en todos los ámbitos de 
actividad de la Unión, con objeto de que el mayor número posible de Estados Miembros y de Miembros de los 
Sectores pueda participar más activa y eficazmente en los trabajos de la Unión, 

 considerando 

la Resolución 103 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios, en la cual se establecen los 
principios de la utilización en igualdad de condiciones de los seis idiomas oficiales y de trabajo de la Unión, y 
se imponen limitaciones provisionales a la utilización de algunos idiomas por razones financieras, 

 observando 

la experiencia positiva adquirida desde la celebración de la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 
1982) y la aceleración, impulsada por la Resolución 62 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenitepotenciarios, 
del levantamiento gradual de las limitaciones a la utilización de los seis idiomas de la Unión para la traducción 
de documentos y la interpretación de los debates y, en particular, la traducción de los documentos de las 
reuniones de 2000, 2001 y 2002 del Consejo y de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (Estambul, 2002) en los seis idiomas de la Unión, 
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 observando además 

la Recomendación 17 del Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT en la cual se propone que, a la luz 
del análisis de las primeras fases de la transición a la utilización generalizada de los seis idiomas oficiales y de 
trabajo, se determine un marco cronológico para dicha transición, con miras a adoptar una decisión definitiva 
en la presente Conferencia de Plenipotenciarios, y que como fecha posible para dicha transición podría fijarse 
provisionalmente el 1 de enero de 2005, 

 reconociendo 

la necesidad de seguir levantando las limitaciones a la utilización de los idiomas y definiendo un plan para 
la transición a la utilización de los seis idiomas oficiales y de trabajo en condiciones de igualdad en todos los 
ámbitos de actividad de la Unión,  

 resuelve 

1 fijar el 1 de enero de 2005 como fecha a partir de la cual todo el trabajo∗ de la UIT se realizará en los 
seis idiomas oficiales y de trabajo de la Unión en condiciones de igualdad; 

2 abrogar la Resolución 62 (Kyoto, 1994) y la Resolución 103 (Minneápolis, 1998), de la Conferencia 
de Plenipotenciarios con efecto al 1 de enero de 2005. 

RESOLUCIÓN COM6/2 (Marrakech, 2002) 

Aprobación de las cuentas de la Unión correspondientes a los años 1998 a 2001 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) lo dispuesto en el número 53 de la Constitución de la UIT; 

b) el Informe del Consejo a la Conferencia de Plenipotenciarios contenido en el Documento PP-02/38 
relativo a la gestión financiera de la Unión, correspondiente a los años 1998 a 2001, 

 resuelve 

aprobar definitivamente las cuentas de la Unión de los años 1998 a 2001. 

RESOLUCIÓN COM6/3 (Marrakech, 2002) 

Examen de la contribución de los Miembros de los Sectores a los 
gastos de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 recordando 

a) las Resoluciones 15 (Kyoto, 1994) y 39 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios que 
versan respectivamente sobre el examen de los derechos y obligaciones de todos los Miembros de los 
Sectores de la Unión y el fortalecimiento de las bases financieras de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones; 

b)  la Resolución 90 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios relativa al examen de la 
contribución de los Miembros de los Sectores a los gastos de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, 

 observando 

que el Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT no ha hecho ninguna recomendación específica sobre 
la relación 1/5 entre el importe de la unidad contributiva de los Estados Miembros y el de la unidad contributiva 
de los Miembros de los Sectores, 

 observando además 

que, aunque ha aumentado el número de Miembros de los Sectores, debido al sistema de libre elección de 
la clase contributiva, los Miembros de los Sectores tienden a elegir clases contributivas más bajas, 

 habiendo examinado 

las propuestas y opiniones de los Estados Miembros expresadas durante la presente Conferencia con 
respecto a las contribuciones de los Miembros de los Sectores a la financiación de la Unión, 

                                                 
∗ Sin embargo, ciertas actividades de la UIT (por ejemplo, las de Grupos de Trabajo, Comisiones de Estudio y Conferencias 
Regionales) podrían no requerir la utilización de los seis idiomas. 
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 reconociendo 
a) que es esencial retener y captar más Miembros de los Sectores y Asociados, teniendo en cuenta su 

inestimable contribución a las actividades de la Unión; 

b) la necesidad de ampliar la base financiera de la Unión y de garantizar un equilibrio justo entre las 
contribuciones de los Estados Miembros y de los Miembros de los Sectores, 

 resuelve invitar al Consejo 
1 a que, en el marco de los actuales recursos existentes de la Unión, establezca un Grupo de Trabajo 

abierto a los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores, encargado de estudiar el sistema de 
contribución de los Miembros de los Sectores y Asociados a los gastos de la Unión, sobre la base de las 
propuestas∗ comunicadas a la presente Conferencia y las contribuciones presentadas por los Estados 
Miembros y los Miembros de los Sectores; 

2 a que establezca el mandato del Grupo de Trabajo, en el cual se especifique, entre otras cosas, que 
el grupo deberá elaborar un informe final antes de la reunión de 2005 del Consejo; 

3 a que aliente a los Estados Miembros y Miembros de los Sectores a participar en el estudio; 

4 a que elabore y presente un informe a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios junto con sus 
recomendaciones, 

 encarga al Secretario General 
1 que en cumplimiento del resuelve 3 anterior, invite a los Estados Miembros y a los Miembros de los 

Sectores a presentar propuestas y a participar en las actividades del Grupo de Trabajo; 

2 que disponga lo necesario para dar aplicación a los resuelve 1 y 3, 

 encarga a los Directores de las Oficinas 
que ofrezcan el apoyo de sus respectivas Oficinas para el estudio propuesto en esta Resolución. 

RESOLUCIÓN COM6/4 (Marrakech, 2002) 

Programa de las conferencias y asambleas de la UIT 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 teniendo en cuenta 
a) la importancia del respeto mutuo de los preceptos religiosos y espirituales de los delegados de las 

conferencias y asambleas de la UIT; 

b) la importancia de que todos los delegados participen en las labores fundamentales de las 
conferencias y asambleas de la UIT y de que no se dificulte su participación; y 

c) el proceso de programación de las conferencias y asambleas de la UIT, y de invitación a las mismas, 
tal y como figura en el Convenio de la UIT, 

 resuelve 
1 que la Unión y sus Estados Miembros hagan todo lo posible, con los medios disponibles, por evitar 

que los dos últimos días de conferencias o asambleas de la UIT coincidan con días considerados días festivos 
religiosos importantes por un Estado Miembro; 

2 que el gobierno que invite a una determinada conferencia o asamblea de la UIT o, cuando no haya 
gobierno invitante, el Secretario General, se encargue de verificar con los Estados Miembros que los dos 
últimos días de toda conferencia o asamblea de la UIT no coincidan con días festivos religiosos importante. 

RESOLUCIÓN COM6/5 (Marrakech, 2002) 

Asamblea de Radiocomunicaciones (AR-03) 
y Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-03) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 observando 
a) que, de conformidad con la Resolución 77 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios 

y el número 42 del Convenio de la UIT, el Consejo estableció que se celebrasen en Caracas (Venezuela) una 
Asamblea de Radiocomunicaciones (AR-03) y una Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-03), 
respectivamente del 2 al 6 de junio de 2003 y del 9 de junio al 4 de julio de 2003; 

                                                 
∗ En este sentido, el Grupo de Trabajo tendrá en cuenta las propuestas formuladas en los Documentos 20(Add.1)(Rev.1), 
52, 61(Rev.1) y 101(Add.1) 
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b) que en su Resolución 1156 (modificada), la reunión de 2002 del Consejo, fijó el orden del día de la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-03), 

 considerando 

a) que la República Bolivariana de Venezuela ha notificado al Secretario General que, debido a razones 
de fuerza mayor, retira su invitación de acoger la AR-03 y la CMR-03; 

b) que se dispone de las instalaciones necesarias para celebrar la Asamblea y la Conferencia 
mencionadas en la Sede de la Unión durante las fechas previamente decididas, 

 resuelve 

que la Asamblea de Radiocomunicaciones (AR-03) y la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 
(CMR-03) se celebren en Ginebra (Suiza) respectivamente del 2 al 6 de junio de 2003 y del 9 de junio al 4 de 
julio de 2003. 

RESOLUCIÓN COM6/6 (Marrakech, 2002) 

Asistencia y apoyo a la República Federal de Yugoslavia para la reconstrucción 
de sus sistemas públicos de radiodifusión y telecomunicación 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 recordando 

a) los nobles principios, fines y objetivos consagrados en la Carta de las Naciones Unidas y la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; 

b)  el objetivo de la Unión, enunciado en el artículo 1 de su Constitución, 

 observando 

a)  la Resolución 33 (Estambul, 2002) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones; 

b) que se ha reconocido ampliamente el importante papel desempeñado por la UIT en la reconstrucción 
del sector de telecomunicaciones del país, 

 reconociendo 

a) que unos sistemas públicos de radiodifusión y telecomunicación fiables son condición indispensable 
para el desarrollo socioeconómico de los países, en particular de aquellos que han sufrido catástrofes 
naturales, conflictos internos o guerras; 

b) que las instalaciones públicas de radiodifusión de la República Federal de Yugoslavia han sufrido 
graves daños; 

c) que los daños causados a los sistemas públicos de radiodifusión y telecomunicaciones en la 
República Federal de Yugoslavia atañen a toda la comunidad internacional y, en particular, a la UIT; 

d) que, en la situación actual y en el futuro previsible, la República Federal de Yugoslavia no podrá 
mejorar su sistema público de radiodifusión hasta un nivel aceptable sin la ayuda de la comunidad 
internacional, ya sea proporcionada bilateralmente o por conducto de organizaciones internacionales, 

 resuelve 

1 adoptar medidas particulares, en el marco del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la 
UIT, con la ayuda especializada de los Sectores de Radiocomunicaciones y de Normalización de las 
Telecomunicaciones; 

2 prestar asistencia adecuada; 

3 prestar apoyo a la República Federal de Yugoslavia en la reconstrucción de sus sistemas públicos de 
radiodifusión y telecomunicación, 

 insta a los Estados Miembros 

1 que ofrezcan toda la ayuda posible; 

2 que ofrezcan apoyo al Gobierno de la República Federal de Yugoslavia, ya sea bilateralmente o por 
medio de las referidas medidas particulares que ha de adoptar la Unión y, en todo caso, en coordinación con 
ella, 
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 encarga al Consejo 

que asigne los fondos necesarios, dentro de los recursos disponibles, con miras a adoptar dichas medidas, 

 encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

1 que coordine las actividades de los tres Sectores de la UIT conforme al resuelve anterior; 

2 que vele por que la acción de la UIT en favor de la República Federal de Yugoslavia sea lo más 
eficaz posible; 

3 que informe sobre el asunto al Consejo. 

RESOLUCIÓN COM6/7 (Marrakech, 2002) 

Asistencia y apoyo al Gobierno de Afganistán en la reconstrucción 
de su sistema de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 recordando 

los nobles principios y objetivos de la UIT y señalando el papel decisivo que puede desempeñar en la 
reconstrucción de un sector de telecomunicaciones, 

 reconociendo 

a) que un sistema de telecomunicaciones fiable es condición indispensable para promover el desarrollo 
económico de los países, en particular de aquellos que han sufrido conflictos internos o guerras; 

b) que, como resultado de los 24 años de guerra transcurridos en Afganistán, el sistema de 
telecomunicaciones se ha destruido y es necesario prestar urgente atención a su reconstrucción; 

c) que las condiciones imperantes en el sistema de telecomunicaciones de Afganistán, como país que 
sale de un conflicto, deberían ser motivo de preocupación para toda la comunidad internacional y 
especialmente para la UIT; 

d) que, sin la asistencia y el apoyo incondicional de la comunidad internacional, Afganistán, un país 
destruido por la guerra, no estará en condiciones de reconstruir su infraestructura básica de 
telecomunicaciones, que constituye una importante contribución a la reconstrucción social y económica del 
país, 

 resuelve 

1 adoptar medidas particulares, en el marco del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la 
UIT, con la ayuda especializada del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones; 

2 prestar la asistencia y el apoyo adecuados al Gobierno de Afganistán para la reconstrucción del 
sistema de telecomunicaciones, 

 insta a los Estados Miembros 

a ofrecer toda la asistencia y todo el apoyo posibles al Gobierno de Afganistán, ya sea bilateralmente o 
mediante las referidas medidas particulares que ha de adoptar la Unión, 

 encarga al Consejo 

que asigne los fondos necesarios, dentro de los recursos disponibles, con miras a adoptar dichas medidas, 

 encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

1 que vele por una suficiente movilización de recursos, incluso en el presupuesto interno, para la 
aplicación de las medidas propuestas; 

2 que vele por que la acción de la UIT en favor de Afganistán  sea lo más eficaz posible; 

3 que informe sobre al asunto al Consejo. 
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RESOLUCIÓN COM6/8 (Marrakech, 2002) 

Mejora de la gestión y del funcionamiento de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) los rápidos cambios del entorno de las telecomunicaciones, en un contexto de adelantos acelerados 
de las tecnologías de telecomunicación, el surgimiento de nuevos servicios, la liberalización de los mercados 
mundiales de comunicación y la tendencia hacia la privatización; 

b) la necesidad de que la UIT siga satisfaciendo las crecientes necesidades de sus Estados Miembros y 
Miembros de los Sectores y al mismo tiempo, se adapte adecuadamente a los cambios del entorno; 

c) la necesidad urgente de velar por un funcionamiento eficaz de la UIT en el marco de los restringidos 
recursos humanos y financieros, 

 reconociendo 

a) el Informe de la Dependencia Común de Inspección de las Naciones Unidas, presentado a la reunión 
de 2001 del Consejo de la UIT, que contiene varias recomendaciones para mejorar la gestión y el 
funcionamiento de la UIT, incluida la necesidad de armonizar mejor la estructura y la presentación de los 
planes basándose en una interpretación común de los elementos indicados en la Resolución 72 (Minneápolis, 
1998) sobre la vinculación de la planificación estratégica, financiera y operacional; 

b) las disposiciones de la Resolución 72 (Minneápolis, 1998) en las cuales se estipula que en los Planes 
Estratégicos, Financiero y Operacional de la UIT se deberían indicar claramente las actividades de la Unión, 
los objetivos de esas actividades y los recursos conexos, y que habría que mejorar la capacidad de los 
Estados Miembros y de los Miembros de los Sectores para evaluar por medio de indicadores de ejecución, los 
progresos realizados en la consecución de esos objetivos, 

 reconociendo además 

que, al especificar los objetivos y las prioridades de cada Sector de la Unión y de la Secretaría General, es 
conveniente incluir medidas para alcanzar los objetivos, junto con mecanismos que permitan supervisar y 
evaluar fácilmente los progresos realizados en su aplicación, como los que figuran en el anexo a la presente 
Resolución, en los que se describe cada objetivo del Plan Estratégico y se dan las orientaciones estratégicas, 
las líneas de acción y los indicadores para medir los adelantos en la consecución de los objetivos, 

 destacando 

la necesidad de aplicar un enfoque coherente y exhaustivo en toda la UIT, para facilitar las comparaciones 
intersectoriales y mejorar la supervisión y la evaluación, 

 teniendo en cuenta 

las prácticas idóneas y la experiencia de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en 
materia de planificación y de gestión, incluida la aplicación del concepto de presupuestación basada  
en resultados, 

 resuelve 

que se precisen y mejoren gradualmente los elementos relacionados con la aplicación del marco de 
planificación en la UIT, en particular perfeccionando la metodología de determinación de prioridades en las 
actividades de la UIT, así como aplicando mecanismos de evaluación como el indicado en el anexo a la 
presente Resolución, 

 encarga al Secretario General y a los Directores de las Oficinas 

que identifiquen esos mecanismos, incluidos los asociados con la presupuestación basada en resultados, 
teniendo en cuenta las recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección, las opiniones de los 
Estados Miembros, el asesoramiento de los Grupos Asesores de los Sectores y las experiencia de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, y que presenten un informe al Consejo, 

 encarga al Consejo 

que examine el Informe del Secretario General y de los Directores de las Oficinas, teniendo debidamente 
en cuenta los recursos limitados de la Unión, y considere establecer un Grupo de Trabajo del Consejo abierto 
a todos los Estados Miembros encargado de examinar mecanismos para mejorar el proceso de fijación de 
prioridades de las actividades de la UIT y evaluar la consecución de los objetivos como parte de las funciones 
de planificación estratégica y operacional. 
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN COM6/8 (Marrakech, 2002) 

Recapitulación de las orientaciones estratégicas, las líneas de acción y los indicadores del 
Plan Estratégico de la Unión 2004-2007 

Objetivo  
Orientaciones estratégicas  
Líneas de acción  

 

Indicadores 

Línea de 
acción Indicador Objetivos 

  2004 2005 2006 2007 
      
      
      
      

 

RESOLUCIÓN COM6/9 (Marrakech, 2002) 

Apoyo continuo de la UIT a la sostenibilidad de la 
Red para la Comunidad Diplomática en Ginebra 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que la Red para la Comunidad Diplomática en Ginebra (GDCnet) es una contribución positiva de la 
UIT al desarrollo de las telecomunicaciones para las Misiones Permanentes con base en Ginebra; 

b) que la GDCnet se creó con el fin de facilitar la conectividad constante de alta velocidad a Internet 
para las Misiones Permanentes con base en Ginebra, en especial las de los países en desarrollo y menos 
adelantados, con el fin de mejorar sus métodos de trabajo mediante el acceso a nuevos medios electrónicos 
de intercambio de información, y la utilización de los mismos, entre organizaciones internacionales y Estados 
Miembros; 

c) que de las 147 Misiones Permanentes con base en Ginebra, unas 100 están conectadas a la GDCnet 
mientras que unas 35 están a la espera de conectarse; 

d) el Acuerdo 493 de la reunión de 2000 del Consejo de autorizar la apertura de una cuenta especial 
para el proyecto GDCnet a partir del 28 de julio de 2000, para recibir los fondos de los patrocinadores del 
proyecto y las contribuciones de otras organizaciones internacionales para su sostenibilidad a largo plazo; 

e) la decisión de la reunión de 2000 del Consejo de transferir el proyecto GDCnet a un proveedor de 
servicios comercial a partir de enero de 2003 sobre la base del plan comercial aprobado, 

 reconociendo 

el deseo de los Estados Miembros y las Misiones Permanentes de velar por la continuación del apoyo 
técnico y la formación a través de la UIT, en el marco del proyecto GDCnet, 

 reconociendo además 

la conveniencia de velar por que la GDCnet alcance sus objetivos de mejorar los servicios de las Misiones 
con base en Ginebra, en especial las de los países menos adelantados, de manera sostenible, 

 resuelve 

1 velar por que, dentro de los límites financieros existentes, la UIT siga manteniendo una función 
rectora en la evolución de la GDCnet en calidad de coordinador y asesor técnico, a fin de proporcionar apoyo 
y servicios especializados a las Misiones Permanentes con base en Ginebra; 

2 que la UIT facilite la migración de la infraestructura de la GDCnet a un proveedor de servicios 
comercial, 
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 encarga al Secretario General 

1 que haga de la GDCnet una responsabilidad conjunta de las organizaciones internacionales y la 
comunidad diplomática de Ginebra, y que tenga en cuenta el papel asesor de grupos de usuarios tales como 
el Grupo Informal de Usuarios de Sistemas de Información (ISUG); 

2 que siga administrando la cuenta especial para el proyecto GDCnet establecida por el Consejo, en 
coordinación con otras organizaciones internacionales para lograr que contribuyan a la sostenibilidad a largo 
plazo del órgano de gestión de la GDCnet y a satisfacer las necesidades financieras pertinentes; 

3 que informe a la reunión del Consejo de 2003 sobre los progresos realizados en la aplicación de la 
presente Resolución, 

 encarga al Consejo 

1 que incluya el proyecto GDCnet en el orden del día de su reunión de 2003 para examinar la presente 
Resolución sobre el continuo funcionamiento de la GDCnet, con el fin de garantizar que las Misiones de los 
Estados Miembros sigan estando conectadas; 

2 que informe a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios sobre los progresos realizados en la 
aplicación de la presente Resolución. 

RESOLUCIÓN COM6/10 (Marrakech, 2002) 

Apoyo de la “Agenda de Conectividad para las Américas y Plan de Acción de Quito” 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

las disposiciones de la Constitución de la UIT, tal como figuran en su Capítulo IV sobre el Sector de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT-D), particularmente con respecto, entre otras cosas, a las 
funciones del Sector en cuanto a crear una conciencia de los efectos de las telecomunicaciones en el 
desarrollo económico y social de los países, su función catalizadora en la promoción del desarrollo, la 
expansión y la explotación de los servicios y redes de telecomunicaciones, particularmente en los países en 
desarrollo, y la necesidad de mantener e incrementar la cooperación con las organizaciones de 
telecomunicaciones regionales y de otras clases, 

 recordando 

a) la Resolución 21 (La Valetta, 1998) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (CMDT-02) sobre la coordinación y colaboración con organizaciones regionales, en la 
que se señalaba que el UIT-D debía coordinar y organizar actividades conjuntas con organizaciones 
regionales y subregionales e instituciones de capacitación, y colaborar con ellas, teniendo asimismo en cuenta 
sus actividades y proporcionándoles asistencia técnica directa; 

b) la Resolución 39 (Estambul, 2002) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (CMDT-02) sobre la Agenda de Conectividad para las Américas y el Plan de Acción de 
Quito, en la que se resolvió incluir entre las altas prioridades de la UIT el apoyo de las iniciativas 
correspondientes a la “Agenda de Conectividad para las Américas”, recomendando el uso de mecanismos que 
contribuyan a alcanzar los resultados necesarios para cada país y región, y promover el intercambio de 
información sobre el desarrollo de las actividades de la conectividad en todo el mundo; 

c) la Resolución 41 (Estambul, 2002) sobre cibersalud (incluida telesanidad/telemedicina), en la que, 
entre otras acciones, se resolvía que la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) continuara 
con sus esfuerzos de sensibilización sobre los beneficios de la aplicación de las telecomunicaciones para la 
telesanidad ante las instancias decisorias, los profesionales de la salud, los cooperantes, los beneficiarios y 
otros actores esenciales, y que continuara apoyando los proyectos de telesanidad en colaboración con los 
gobiernos, y cooperantes públicos y privados, nacionales e internacionales; 

d) la Resolución 42 (Estambul, 2002) de la CMDT sobre la implementación de programas de 
teleeducación, en la que se encargaba al Director de la BDT que realizara estudios sobre la viabilidad de los 
sistemas de teleenseñanaza, prestara asistencia técnica y apoyo para la introducción de diversos sistemas de 
teleenseñanza, determinara además fuentes de financiación para el equipo y la capacitación necesarios para 
desarrollar aplicaciones de teleenseñanza. 
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e) la Recomendación 14 (Estambul, 2002) de la CMDT, sobre proyectos piloto de integración de 
tecnologías de la información y la comunicación, en la que se recomienda que la BDT adopte todas las 
medidas necesarias para realizar proyectos regionales derivados de modelos de integración no exclusivos 
concebidos para vincular a todos los interesados, y las organizaciones e instituciones de los diversos sectores 
en una relación continuada de cooperación, que permita la difusión de la información por redes, a fin de 
reducir la brecha digital, y se recomienda además que la BDT desempeñe un papel protagonista en dicha 
iniciativa, usando los fondos a su disposición para alcanzar ese objetivo, y que la región latinoamericana sirva 
de campo de prueba inicial para tal iniciativa, 

 observando 

que la Tercera Reunión Ordinaria de la Asamblea de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones 
(CITEL), celebrada en agosto de 2002, adoptó la Resolución CITEL/RES. 33 (111-02), sobre la 
implementación de la Agenda de Conectividad para las Américas, en la cual se reconoce que dicha Agenda y 
el Plan de Acción de Quito preparados por la CITEL constituyen una contribución significativa y positiva a los 
esfuerzos que se realizan en varios foros para eliminar la brecha digital, 

 consciente 

de que en la Resolución 1184 del Consejo de la UIT se instó a la CMDT a que prestara particular atención 
a la eliminación de la brecha digital, 

 reconociendo 

que, pese al notable crecimiento y expansión de los servicios de información y comunicaciones registrado 
en la región de América desde la CMDT-98, existen todavía motivos de inquietud y persisten las disparidades 
considerables en esa región, y la disminución de la brecha digital continúa siendo una prioridad, 

 resuelve encargar al Secretario General 

que libere los recursos financieros adecuados para apoyar y estimular la ejecución de proyectos 
destinados a cumplir los objetivos fijados en las Resoluciones y la Recomendación mencionadas más arriba, 
particularmente mediante la utilización del Superávit de las Exposiciones y Foros Mundiales de 
Telecomunicaciones (TELECOM), 

 encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

1 que preste particular atención a la aplicación de las disposiciones del Plan de Acción de Estambul 
relativas a las iniciativas recogidas en el marco de la Agenda de Conectividad para las Américas, según se 
indica en la Resolución 39 de la CMDT-02, que abarca también los proyectos relacionados con las otras 
Resoluciones y Recomendación restantes mencionada más arriba, 

2 que dé el apoyo adecuado en dicho sentido a los Estados Miembros, a través de la Oficina Regional 
para las Américas, y que ayude a identificar recursos financieros adicionales que podrían suplementar los 
asignados por la UIT para respaldar el desarrollo de los proyectos conexos en la región de las Américas. 

RESOLUCIÓN 2 (Rev. Marrakech, 2002) 

Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que el entorno de las telecomunicaciones está experimentando cambios considerables debidos al 
progreso tecnológico, a la mundialización de los mercados y a la demanda creciente de los usuarios de 
servicios transfronterizos integrados y cada vez más adaptados a sus necesidades; 

b)  que las fuerzas que conforman el entorno de las telecomunicaciones han llevado, en muchos países, 
a reestructurar el sector de las telecomunicaciones y, especialmente, a la separación de las funciones de 
reglamentación y explotación, a la liberalización paulatina de los servicios y a la aparición de nuevos agentes 
en esta esfera; 

c) que desde hace muchos años es evidente la necesidad de un marco mundial para el intercambio de 
información sobre estrategias y políticas de telecomunicaciones; 

d)  que es preciso reconocer y comprender las reglamentaciones y políticas nacionales de 
telecomunicaciones para permitir la creación de mercados mundiales capaces de facilitar el desarrollo 
armonioso de los servicios de telecomunicaciones; 

e) las importantes contribuciones proporcionadas por los Estados Miembros y los Miembros de los 
Sectores a los Foros Mundiales de Política de las Telecomunicaciones anteriores, 
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 consciente 

a) de que los fines de la Unión son, entre otros, promover a nivel internacional la adopción de un 
enfoque más amplio de las cuestiones de las telecomunicaciones, a causa de la globalización de la economía 
y la sociedad de la información, promover la extensión de los beneficios de las nuevas tecnologías de 
telecomunicaciones a todos los habitantes del Planeta y armonizar los esfuerzos de los Estados Miembros y 
los Miembros de los Sectores para la consecución de estos fines; 

b) de que la UIT ocupa una posición ideal y cuenta con la experiencia necesaria para servir de foro para 
la coordinación, la celebración de debates y la armonización de las estrategias y políticas de telecomunicación 
nacionales, regionales e internacionales así como al intercambio de información en la materia; 

c) de que el Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones, que fue creado por la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) y desde entonces se ha convocado con éxito en 1996, 1998 y 2001, ha 
proporcionado a participantes de alto nivel un lugar donde debatir asuntos mundiales y transectoriales, 
contribuyendo así al avance de las telecomunicaciones mundiales y al establecimiento de procedimientos para 
la organización del propio Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones, 

 destacando 

a) la conveniencia de que los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores, al advertir la 
necesidad de un examen constante de su propia política y legislación de telecomunicaciones y de su 
coordinación en el entorno de telecomunicaciones en rápida evolución, puedan discutir también estrategias y 
políticas en el futuro; 

b) la necesidad de que la Unión, como organización internacional que desempeña una función rectora 
en el sector de las telecomunicaciones, siga organizando el Foro en el que se facilite el intercambio de 
información sobre política de las telecomunicaciones entre participantes de alto nivel; 

c) que el propósito del Foro es ofrecer un lugar donde las instancias decisorias de todo el mundo 
intercambien opiniones e información y lleguen a una visión compartida para contribuir a establecer los 
marcos que exige el advenimiento de los nuevos servicios y tecnologías de las telecomunicaciones, así como 
para el examen de cualquier otra cuestión de política general de telecomunicaciones que pueda beneficiarse 
de un intercambio general de ideas; 

d) la conveniencia de que el Foro siga prestando atención especial a los intereses y necesidades de los 
países en desarrollo, en los que las tecnologías y los servicios modernos pueden contribuir considerablemente 
al desarrollo de la infraestructura de telecomunicaciones; 

e) la necesidad de prever un plazo de preparación suficiente para el Foro; 

f) la importancia de la preparación y consulta a nivel regional, 

 resuelve 

1 que el Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones establecido en cumplimiento de la 
Resolución 2 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) se siga convocando para el examen de 
asuntos de política y reglamentación de las telecomunicaciones, especialmente de carácter mundial e 
intersectorial, y el intercambio de opiniones e información al respecto; 

2 que de este Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones no dimanen normas preceptivas ni 
con carácter vinculante; sin embargo, el Foro preparará informes y, cuando proceda, emitirá opiniones para su 
examen por los Estados Miembros y Miembros de los Sectores y para las reuniones pertinentes de la UIT; 

3 que el Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones esté abierto a todos los Estados 
Miembros y Miembros de los Sectores pero, si procede, por decisión de la mayoría de los representantes de 
los Estados Miembros, pueda reservar una reunión especial solamente a los Estados Miembros; 

4 que el Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones se convoque en función de las 
necesidades para responder rápidamente a nuevos problemas de política general creados por el entorno 
cambiante de las telecomunicaciones; 

5 que el Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones debería convocarse, dentro de los límites 
de los recursos presupuestarios existentes y en la medida de lo posible, con ocasión de alguna Conferencia o 
reunión de la Unión, para reducir al mínimo las repercusiones en el presupuesto de la Unión; 

6 que el Consejo decida la duración y las fechas, dando un amplio margen de tiempo para los 
preparativos, así como el lugar de celebración, el orden del día y el temario del Foro Mundial de Política de las 
Telecomunicaciones; 
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7 que el orden del día y el temario se basen en un informe del Secretario General que contenga los 
documentos pertinentes de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión, y en las contribuciones 
presentadas por los Estados Miembros y Miembros de los Sectores; 

8 que los debates del Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones se basen en un informe del 
Secretario General preparado de acuerdo con un procedimiento adoptado por el Consejo y basado en las 
opiniones formuladas por los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores de manera que los debates 
estén bien definidos; 

9 que se promueva una amplia participación en el Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones 
y una gran eficacia operacional en el curso del mismo, 

 encarga al Secretario General 

que haga los preparativos necesarios para convocar el Foro Mundial de Política de las 
Telecomunicaciones, sobre la base del resuelve anterior, 

 encarga al Consejo 

1 que decida la duración, la fecha, el lugar de celebración, el orden del día y el orden del día de los 
futuros Foros Mundiales de Política de las Telecomunicaciones; 

2 que adopte el procedimiento de preparación del informe por el Secretario General indicado en el 
resuelve 7 anterior, 

 encarga además al Consejo 

que someta a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios un informe sobre el Foro Mundial de Política de 
las Telecomunicaciones para la adopción de las medidas necesarias. 

RESOLUCIÓN 11 (Rev. Marrakech, 2002) 

Exposiciones y foros mundiales y regionales de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que las exposiciones de telecomunicaciones y los foros conexos son de considerable interés para 
poner en conocimiento de los Estados Miembros, de los Miembros de los Sectores y de la comunidad de 
las telecomunicaciones en general los últimos adelantos en todas las ramas de las telecomunicaciones y las 
posibilidades de aplicarlos en beneficio de todos los Estados Miembros y Miembros de los Sectores de la 
Unión, en particular de los países en desarrollo; 

b) que los eventos TELECOM mundiales y regionales tienen por objeto mantener informados a los 
Estados Miembros y Miembros de los Sectores y ofrecen una oportunidad universal para la presentación de la 
tecnología más moderna en todas las ramas de las telecomunicaciones y actividades conexas; 

c) que los eventos TELECOM regionales acercan las posibles ventajas de las telecomunicaciones a los 
pueblos de todos los continentes al poner de relieve los problemas concretos de cada región e indicar sus 
posibles soluciones; 

d) que tales exposiciones y foros regionales, organizados con carácter regular por la UIT sin fines 
comerciales a invitación de los Estados Miembros, son un medio excelente para responder a las necesidades 
de los países desarrollados y en desarrollo y facilitar la transferencia de tecnología y de información esencial a 
los países en desarrollo; 

e) los compromisos contraídos por Suiza con la UIT, 

f) los compromisos adquiridos por los países signatarios de la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de los Organismos Especializados, 

 observando 

a) que se ha establecido una Junta para prestar asistencia al Secretario General en la gestión de las 
actividades de TELECOM; 

b) que muchos países en desarrollo han avanzado considerablemente en el desarrollo de su sector de 
telecomunicaciones; 

c) que algunos de esos países están actualmente en condiciones de acoger y organizar eventos 
TELECOM regionales y desean hacerlo; 
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d) que la UIT organiza con éxito desde hace muchos años exposiciones y foros mundiales y regionales 
TELECOM; 

e) que los principios que rigen las actividades de la UIT en esta esfera han sido sumamente útiles para 
los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores de la Unión y toda la comunidad de las 
telecomunicaciones; 

f) que la flexibilidad operacional que requiere la dirección de TELECOM para responder a los desafíos 
que puedan plantearse en su esfera de actividades y competir en el entorno semicomercial que afrontan ha 
demostrado ser útil, 

 resuelve 
1 que la Unión siga organizando periódicamente, en colaboración con sus Estados Miembros, 

exposiciones y foros mundiales y regionales de telecomunicaciones; 

2 que la Unión preste la debida atención a tratar de encontrar un equilibrio entre la necesidad de que 
las exposiciones y los foros de telecomunicaciones generen excedentes y la capacidad y el deseo de los 
países, en particular los países en desarrollo, de acoger y organizar eventos TELECOM regionales, 

3 que el Secretario General es plenamente responsable de las actividades de TELECOM (incluida su 
planificación, organización y financiación), en el marco de las actividades permanentes de la Unión; 

4 que el Secretario General tome sus decisiones respecto del lugar de celebración de las exposiciones 
y los foros mundiales y regionales TELECOM a través de un proceso abierto y transparente basado en 
criterios objetivos (especificación de condiciones y convocatoria de candidaturas); 

5 que las actividades de TELECOM están sujetas a los Estatutos y Reglamento del Personal, a las 
prácticas en materia de publicaciones y al Reglamento Financiero de la UIT, lo que incluye su control y 
auditoría internos; 

6 que la auditoría de las cuentas de TELECOM deberá correr a cargo del auditor externo de la Unión; 

7 que una parte considerable del superávit generado por las actividades de TELECOM se utilice como 
recursos extrapresupuestarios de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones para proyectos 
concretos de desarrollo de las telecomunicaciones, principalmente en los países menos adelantados, 

 encarga al Secretario General 
1 que garantice la gestión adecuada de todas las actividades de TELECOM conforme con los 

Reglamentos de la Unión y, en particular, con la presente Resolución; 

2 que estudie medidas que permitan a los Estados Miembros que deseen y estén en condiciones de 
hacerlo, en particular los países en desarrollo, organizar eventos TELECOM regionales y que les preste 
asistencia a ese respecto; 

3 que, en el marco de esas medidas, tenga en cuenta lo siguiente: 

- flexibilidad en la aplicación de los criterios de la UIT en relación con las exposiciones y los foros 
regionales de telecomunicaciones, es decir, las condiciones relativas al espacio y las tarifas 
aplicadas a las exposiciones, los foros y el espacio de oficinas; 

- establecimiento de un sistema de rotación para decidir el lugar de celebración de las exposiciones 
TELECOM regionales de forma que se tengan debidamente en cuenta los países que no hayan 
tenido la posibilidad de acogerlas pero que deseen y estén en condiciones de hacerlo; 

4 que recabe el asesoramiento de la Junta de TELECOM cuyo mandato, y cuyos principios que rigen 
su composición, son aprobados por el Consejo a propuesta del Secretario General; 

5 que asegure la transparencia de las actividades de TELECOM y presente por separado al Consejo un 
informe anual al respecto, que incluirá lo siguiente: 

- todas las actividades económicas de TELECOM; 

- todas las actividades de la Junta de TELECOM; 

- los motivos de selección de los lugares de celebración de los futuros foros y exposiciones mundiales 
y regionales de TELECOM; 

- los futuros eventos y sus repercusiones financieras, la futura estrategia y los riesgos que se habrán 
de considerar; 

- las medidas adoptadas con respecto a la utilización de los superávit; 

6 que garantice el control interno y la auditoría interna y externa de las cuentas correspondientes a las 
diferentes actividades de TELECOM, 
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 encarga al Consejo 

1 que examine el informe anual sobre las actividades de TELECOM descritas en encarga al Secretario 
General 5 y proporcione orientaciones sobre las futuras tendencias de esas actividades; 

2 que examine y apruebe las cuentas de TELECOM después de examinar el informe del auditor 
externo de la Unión; 

3 que examine y apruebe la utilización del superávit de TELECOM y que fije anualmente la suma que 
se ha de transferir al Fondo Especial de Cooperación Técnica; 

4 que examine y apruebe las propuestas que presente el Secretario General sobre los principios 
aplicables a un proceso transparente de adopción de decisiones sobre los lugares de celebración de los foros 
mundiales y exposiciones mundiales y regionales TELECOM, así como los criterios en que deba basarse ese 
proceso, criterios que incluirán elementos de costo y, en el caso de los eventos regionales, el sistema de 
rotación y, en el caso de los eventos mundiales, los costos adicionales que pueda ocasionar la celebración 
de esos eventos fuera de la ciudad en que tiene su Sede la Unión; 

5 que examine y apruebe las propuesta que presente el Secretario General sobre el mandato y los 
principios de composición de la Junta de TELECOM. 

RESOLUCIÓN 21 (Rev. Marrakech, 2002) 

Medidas especiales sobre procedimientos alternativos de llamada en 
las redes internacionales de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002). 

 reconociendo 

a) el derecho soberano de cada Estado Miembro de prohibir o permitir ciertos procedimientos 
alternativos de llamada, o todos ellos, a fin de evitar efectos negativos sobre sus telecomunicaciones 
nacionales; 

b) los intereses de los países en desarrollo; 

c) los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de telecomunicación,  

 considerando 

a) que los procedimientos alternativos de llamada pueden afectar negativamente a las economías de los 
países en desarrollo y obstaculizar gravemente los esfuerzos de esos países para desarrollar sus redes y 
servicios de telecomunicación sobre una base sólida; 

b) que algunas modalidades de los procedimientos alternativos de llamada pueden afectar a la gestión 
del tráfico y a la planificación de las redes y degradar la calidad de funcionamiento de la red telefónica pública 
conmutada (RTPC); 

c) que, en algunos casos, el empleo de procedimientos alternativos de llamada puede favorecer a la 
competencia, en beneficio del consumidor; 

d) que en varias Recomendaciones pertinentes del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones 
(UIT-T) se abordan concretamente, desde diversos puntos de vista, en particular de carácter técnico y 
financiero, los efectos de los procedimientos alternativos de llamada (entre otros, los servicios por 
intermediario y de reenrutamiento) en la calidad de funcionamiento y el desarrollo de las redes de 
telecomunicaciones, 

 recordando 

a) la Resolución 21 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) sobre procedimientos 
alternativos de llamada en las redes de telecomunicación, a la cual se hace referencia en la Resolución 21 de 
la Conferencia de Plenipotenciarios (Rev. Minneápolis, 1998), y en la que: 

- se instaba a los Estados Miembros a cooperar para resolver dificultades con objeto de lograr el 
respeto de los reglamentos y leyes nacionales de los Estados Miembros de la UIT; 

- se encargaba al UIT-T que acelerase sus estudios con objeto de elaborar soluciones y 
recomendaciones adecuadas; 

b) la Resolución 1099 de la Reunión de 1996 del Consejo relativa a los procedimientos alternativos de 
llamada en las redes internacionales de telecomunicación, en la que se insta al UIT-T a que elabore, a la 
mayor brevedad, recomendaciones apropiadas sobre los procedimientos alternativos de llamada; 
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c) la Resolución 29 de la Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (Ginebra, 
1996) en la cual se dispone que: 

- las administraciones y las empresas de explotación reconocidas (EER) adopten todas las medidas 
razonables, dentro de las limitaciones de su legislación nacional, para suspender los métodos y las 
prácticas de llamada por intermediario que degradan gravemente la calidad de funcionamiento de la 
RTPC; 

- las administraciones y las EER adopten un enfoque razonable y cooperativo en lo tocante al respeto 
de la soberanía nacional de los demás Estados; 

- se efectúen más estudios; 

d) la Resolución 22 (Rev. Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el reparto de 
los ingresos derivados de la prestación de servicios internacionales de telecomunicaciones, en la cual: 

- se insta al UIT-T que acelere los estudios sobre la reforma de las tasas de distribución, teniendo en 
cuenta el costo de prestación de los servicios; 

- se invita a las administraciones a contribuir a los trabajos de la Comisión de Estudio 3 del UIT-T y su 
Grupo Temático con el fin de solucionar rápidamente la cuestión de la reforma de las tasas de 
distribución, teniendo en cuenta los diferentes intereses en juego, 

 consciente 

a) de que, en octubre de 2002, 106 Estados Miembros habían notificado a la Oficina de Normalización 
de las Telecomunicaciones que la comunicación por intermediario está prohibida en su territorio; 

b) de que la Comisión de Estudio 3 del UIT-T ha llegado a la conclusión de que ciertos procedimientos 
alternativos de llamada, como el de llamada constante (o de bombardeo, o de interrogación permanente) y de 
supresión de la señal de respuesta, degradan gravemente la calidad de funcionamiento de la RTPC, 

 resuelve 

1 instar a todas las administraciones y todos los operadores internacionales de telecomunicaciones a 
que apliquen las Recomendaciones del UIT-T mencionadas en el considerando d), con miras a limitar los 
efectos negativos que en ciertos casos tienen los procedimientos alternativos de llamada en los países en 
desarrollo; 

2 solicitar a las administraciones y a los operadores internacionales que permiten la utilización de 
procedimientos alternativos de llamada en sus territorios, de acuerdo con sus reglamentaciones nacionales, 
que tengan debidamente en cuenta las decisiones de otros operadores internacionales y administraciones 
cuyas reglamentaciones no permiten dichos servicios, 

 encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones y al Director de la Oficina 
de Normalización de las Telecomunicaciones 

1 que colabore para una aplicación eficaz de la presente Resolución; 

2 que colabore para evitar la concurrencia y la duplicación de actividades en el estudio de la cuestión 
de reenrutamiento de tráfico. 

RESOLUCIÓN 25 (Rev. Marrakech, 2002) 

Fortalecimiento de la presencia regional 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Rev. Marrakech, 
2002), 

 recordando 

a) la Resolución 25 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios, en que se definieron las 
funciones generales de la presencia regional; 

b) la Resolución 25 (Rev. Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios en la que se 
encargó al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) que, en estrecha consulta 
con el Secretario General y los Directores de la Oficina de Radiocomunicaciones (BR) y de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones (TSB), fortaleciera gradualmente la presencia regional; 

c) las Resoluciones 1143 y 1183 adoptadas respectivamente para las reuniones de 1999 y 2001 del 
Consejo, en las que se determinan diversas medidas que debe adoptar el Director de la BDT; 

d) los Informes anuales al Consejo sobre los progresos efectuados en la aplicación de dichas 
Resoluciones, presentados por el Secretario General y los Directores de la BDT, la BR y la BDT; 
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e) que, en su reunión de 2002, el Consejo aprobó un Plan de Acción para la aplicación de la Resolución 
1183; 

f) que en el Plan Estratégico de la Unión para 2004-2007 se recomienda reforzar los canales de 
comunicación entre la BDT, los Estados Miembros y los Miembros de Sector y los Asociados del Sector 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT-D), y asegurar la comunicación y coordinación eficaces entre 
la BDT, tanto en la Sede como en las oficinas regionales, y la Secretaría General, el Sector de 
Radiocomunicaciones (UIT-R) y el Sector de Normalización de las Telecomunicaciones (UIT-T); 

g) que, conforme a las Resoluciones pertinentes del Consejo, se ha encargado al Director de la BDT 
que, en estrecha colaboración con el Secretario General y los Directores de la TSB y la BR, busque nuevas 
fuentes de financiación de la presencia regional y examine las posibilidades y consecuencias de una 
expansión de la función de la presencia regional, a fin de satisfacer las necesidades de los países que deseen 
aprovechar de todas las actividades de la Unión, 

 reafirmando 

a) la importancia de la presencia regional para permitir que la UIT colabore tanto como sea posible con 
sus Estados Miembros y Miembros de los Sectores, mejore la difusión de información sobre sus actividades y 
estreche las relaciones con organizaciones regionales y subregionales; 

b) la importancia de que se siga fortaleciendo la coordinación entre la BDT, las demás Oficinas y la 
Secretaría General, 

 considerando 

a) que desde la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) se han producido muchos cambios en el 
entorno de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC); 

b) que no se pueden pasar por alto los efectos de la mundialización, la liberalización y la convergencia 
tecnológica; 

c) que muchos países hacen frente a una compleja serie de cuestiones, algunas de las cuales ya se 
están abordando en los tres Sectores de la Unión; 

d) que la UIT debería seguir siendo una organización intergubernamental rectora, en la que los Estados 
Miembros, los Miembros de los Sectores y los Asociados trabajan juntos para favorecer el crecimiento y el 
desarrollo sostenible de las redes de telecomunicaciones y de información y para facilitar el acceso universal, 
a fin de que todos en todas partes puedan participar en la economía y la sociedad mundiales de la información 
y aprovechar sus beneficios; 

e) que han de definirse los medios para que la presencia regional pueda actuar de manera eficaz y 
concreta a fin de satisfacer las necesidades esenciales de los países en desarrollo, lo que a la postre 
beneficiaría también a los países desarrollados; 

f) que la presencia regional de la UIT debería considerarse una ventaja, y no una limitación, para 
la Unión, 

 reconociendo 

a) las dificultades que plantea la participación en las actividades de la UIT, concretamente las 
conferencias y reuniones de los tres Sectores, para muchos países sujetos a condicionamientos 
presupuestarios estrictos, en particular, los países en desarrollo; 

b) la urgente necesidad de adaptar la experiencia y los métodos de trabajo de la presencia regional, con 
miras a forjar asociaciones en la ejecución de proyectos y actividades, lo que exigiría necesariamente un 
fortalecimiento de las relaciones entre la UIT y las organizaciones regionales de telecomunicaciones, como se 
prevé en la Resolución 58 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios; 

c) la decisión contenida en la Resolución 72 (CMR, 1997) de la Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones en la que se encarga al Director de la BR que consulte a las organizaciones regionales 
de telecomunicación acerca de las posibles modalidades de asistencia en la preparación de futuras 
conferencias mundiales de radiocomunicaciones y, concretamente, las disposiciones que faciliten las 
reuniones preparatorias regionales e interregionales, y que presente un informe con los resultados de esa 
consulta; 
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d) que, en sus Resoluciones 21 (La Valetta, 1998), y 32 (Estambul, 2000), la Conferencia Mundial de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones resalta la necesidad de que el UIT-D coordine, colabore y organice 
activamente labores conjuntas en ámbitos de interés común con organizaciones regionales y subregionales, 
así como establecimientos de formación, y considere la posibilidad de establecer grupos regionales de relator, 
como complemento de las dos Comisiones de Estudio del UIT-D, para permitir una participación más amplia 
de algunos países, por un costo menor, para examinar ciertas cuestiones; 

e) que las oficinas regionales permiten a la UIT responder con mayor celeridad a las necesidades 
específicas de las regiones; 

f) que las oficinas regionales proporcionan importante asistencia técnica a los países que la necesitan 
para su desarrollo; 

g) que los recursos son limitados y, por consiguiente, la eficiencia y la eficacia son un aspecto esencial 
de las actividades que ha de emprender la UIT; 

h) que, para que la presencia regional sea eficaz, es esencial conferirle las atribuciones necesarias para 
atender a las diversas necesidades de los Estados Miembros; 

i) que un acceso en línea adecuado entre la Sede y las oficinas extrasede mejoraría considerablemente 
las actividades de cooperación técnica; 

j) que toda la información electrónica pertinente disponible debería comunicarse también al personal de 
las oficinas regionales, 

 observando 

a) que en algunas regiones ya se han ejecutado con éxito varios proyectos conjuntos, en los cuales 
han colaborado las oficinas regionales de la UIT y determinadas organizaciones regionales de 
telecomunicaciones; 

b) que tanto la Conferencia de Plenipotenciarios como el Consejo han hecho suyo el principio de que las 
funciones que se encarguen a las oficinas regionales deben ser claras y precisas; 

c) que se debería seguir fortaleciendo la coordinación entre la BDT, las demás Oficinas y la Secretaría 
General, para promover la participación de las oficinas regionales en sus ámbitos de actividad respectivos; 

d) que la plantilla de personal de las oficinas regionales y de zona es insuficiente, 

 resuelve 

1 que, en el marco de los recursos existentes de la Unión, se fortalezca aún más y se someta a una 
revisión constante la actual presencia regional, a fin de atender a la evolución constante de las necesidades y 
prioridades de cada una de las regiones, con el objetivo primordial de que todos los Estados Miembros 
y Miembros de los Sectores aprovechen al máximo los beneficios de esta presencia; 

2 que se amplíen las funciones de la presencia regional en materia de difusión de la información, para 
velar por que se tengan en cuenta todos los programas y actividades de la Unión, evitando la duplicación de 
esas funciones entre la Sede y las oficinas regionales; 

3 que se confieran a las oficinas regionales atribuciones para adoptar decisiones, en el marco de su 
mandato, y que al mismo tiempo se faciliten y mejoren las funciones de coordinación y el equilibrio entre la 
Sede y las oficinas regionales de la UIT, de conformidad con el Plan Estratégico para 2004-2007, a fin de 
asegurar un mayor equilibrio entre las actividades de la Sede y de las oficinas regionales; 

4 que se dé prioridad a la aplicación de todos los elementos incluidos en el Plan Estratégico de la UIT 
para 2004-2007, a fin de fortalecer la presencia regional, en particular: 

a) desarrollar y fortalecer las oficinas regionales, identificando las funciones que podrían ser 
descentralizadas y poniendo en práctica esa descentralización lo antes posible; 

b) examinar los procedimientos administrativos internos aplicados a las actividades de las oficinas 
regionales, para simplificarlos, asegurar su transferencia y aumentar la eficacia del trabajo; 

c) establecer procedimientos claros de consulta a los Estados Miembros sobre sus prioridades en 
cuanto a proyectos de desarrollo regionales y mantenerlos informados sobre la selección y 
financiación de proyectos; 

d) otorgar a las oficinas regionales una mayor autonomía en lo que se refiere a adoptar decisiones y 
atender a las necesidades cruciales de los Estados Miembros de la Región, entre otras cosas, y sin 
que se excluyan otras posibilidades: 
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- para difundir información, proporcionar un asesoramiento experto y acoger reuniones, talleres 
y seminarios; 

- para asumir las funciones que pueden delegarse a las oficinas regionales en lo que respecta a 
la elaboración y ejecución de sus presupuestos; 

- para velar por la participación efectiva de las regiones en los debates sobre el futuro de la 
Unión y sobre cuestiones estratégicas relativas al sector de las telecomunicaciones; 

5 que continúe mejorando la colaboración entre las oficinas regionales de la UIT y las organizaciones 
regionales pertinentes y otras organizaciones internacionales que se ocupan de asuntos de desarrollo y 
financieros, a fin de optimizar la utilización de los recursos y evitar la duplicación de esfuerzos; 

6 que los Sectores competentes, especialmente el UIT-D, organicen reuniones regionales en las 
distintas regiones con el fin de mejorar la participación en las correspondientes reuniones mundiales, y realzar 
su eficacia; 

7 que se pongan a disposición de la BDT importantes recursos para que ésta pueda actuar con eficacia 
en la reducción de la brecha que separa a los países desarrollados y en desarrollo en materia de 
telecomunicaciones, en apoyo a los esfuerzos destinados a colmar la brecha digital; así pues, las oficinas 
regionales, en coordinación con la Sede, deberían tomar medidas para: 

● apoyar los proyectos piloto para el establecimiento de ciberservicios y ciberaplicaciones, el análisis y 
la divulgación de sus resultados y la gestión de su ulterior adaptación y desarrollo en la región, y 

● crear un mecanismo destinado a: 

i) estudiar un modelo comercial adoptado y sostenible, que estimule la participación de los 
círculos empresariales y académicos; 

ii) ayudar a determinar una tecnología apropiada que responda a las exigencias y necesidades 
de las poblaciones de las zonas rurales; 

iii) formular una estrategia de extensión a las zonas rurales que tenga en cuenta el estado de los 
conocimientos de las poblaciones rurales en materia de TIC, y que corresponda a las 
condiciones y necesidades del medio rural; 

● asistir activamente a los Estados Miembros en la ejecución de proyectos con cargo a fondos 
fiduciarios, 

 encarga al Consejo 

1 que continúe incluyendo la presencia regional en el orden del día de cada una de las reuniones del 
Consejo, para seguir su evolución y adoptar decisiones encaminadas a garantizar su adaptación estructural 
y funcionamiento continuos, a fin de ajustarse plenamente a las necesidades de los Estados Miembros y 
Miembros de los Sectores y a las decisiones adoptadas en las reuniones de la Unión, y mejorar la 
coordinación y complementariedad de las actividades entre la UIT y las organizaciones regionales y 
subregionales de telecomunicaciones; 

2 que presente a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios un informe sobre los progresos 
realizados en la aplicación de la presente Resolución, 

 encarga al Secretario General 

1 que facilite la tarea del Consejo, prestándole todo el apoyo necesario para fortalecer la presencia 
regional, de conformidad con la presente Resolución; 

2 que, cuando sea necesario, adapte los acuerdos entre la UIT y los países que acogen oficinas 
regionales y de zona a la evolución del entorno de los países anfitriones; 

3 que someta anualmente a la consideración del Consejo un informe detallado sobre la presencia 
regional, en el que se indique la dotación de personal, la situación financiera y la evolución de sus actividades, 
incluida la extensión a los tres Sectores y, en su caso, las propuestas de los cambios que se estimen 
necesarios, para que la presencia regional cumpla más adecuadamente su misión, y que comunique dicho 
informe a todos los Estados Miembros y Miembros de los Sectores, 

 encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones, en estrecha colaboración 
con el Secretario General y con los Directores de la Oficina de Radiocomunicaciones y de la Oficina 
de Normalización de las Telecomunicaciones 
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1 que tome las medidas necesarias para seguir fortaleciendo la presencia regional, tal como se 
describe en la presente Resolución; 

2 que, en colaboración con las oficinas regionales, elabore planes operacionales y financieros 
concretos referentes a la presencia regional, que formarán parte de los planes operacionales 
y financieros anuales de la UIT; 

3 que examine y determine los empleos apropiados, incluso los empleos permanentes, en las oficinas 
regionales y de zona, y contrate al personal especializado cada vez que se necesite para atender necesidades 
particulares; 

4 que, según las necesidades, cubra las vacantes que se produzcan en las oficinas regionales, 
tomando debidamente en cuenta la distribución regional de los cargos; 

5 que asegure que se concede suficiente prioridad a las oficinas regionales entre los programas y 
actividades de la Unión en general y que, para supervisar la ejecución de proyectos con cargo a fondos 
fiduciarios, dichas oficinas cuenten con la autonomía, las facultades decisorias y los medios adecuados 
necesarios; 

6 que adopte las medidas necesarias para mejorar la circulación de la información entre la Sede y las 
oficinas extrasede; 

7 que refuerce las capacidades en materia de recursos humanos, y conceda a las oficinas regionales y 
de zona suficiente flexibilidad para controlar personal de categoría profesional así como personal de apoyo; 

8 que adopte las medidas necesarias para la incorporación efectiva de las actividades de la BR y de la 
TSB en las actividades de las oficinas regionales, 

 encarga a los Directores de la Oficina de Radiocomunicaciones y de la Oficina de Normalización de 
las Telecomunicaciones 

que sigan colaborando con el Director de la BDT para aumentar la capacidad de las oficinas regionales y 
de zona para suministrar información sobre las actividades de sus Sectores, así como los conocimientos 
técnicos necesarios, y para intensificar la cooperación y la coordinación con las organizaciones regionales 
pertinentes, y alentar a los Estados Miembros y Miembros de los Sectores a que participen en las actividades 
de los tres Sectores de la Unión. 

RESOLUCIÓN 31 (Rev. Marrakech, 2002) 

Infraestructura de las telecomunicaciones y tecnologías de la información 
y la comunicación para el desarrollo socioeconómico y cultural 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 consciente 

de que el subdesarrollo económico y social de gran parte del mundo es uno de los problemas más graves 
que afectan, no sólo a los países que lo sufren, sino también a toda la comunidad internacional, 

 considerando 

a) que las instalaciones y los servicios de telecomunicación no son sólo el resultado del crecimiento 
económico, sino también una condición indispensable para el desarrollo general; 

b) que las telecomunicaciones son parte integrante del proceso de desarrollo nacional e internacional; 

c) que los espectaculares adelantos recientes y, en particular, la convergencia de las 
telecomunicaciones y las tecnologías y los servicios informáticos, denominados tecnologías de la información 
y la comunicación (TIC) son un motor del cambio en la era de la información; 

d) que la Unión asume un papel primordial en la preparación de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad 
de la Información (CMSI), en la cual se promoverá la importancia de las TIC, y se tratará de que todos los 
pueblos del mundo puedan aprovechar sus ventajas, 

 destacando 

la importante función desde la perspectiva de la participación, y no solamente de la infraestructura que 
desempeñan las telecomunicaciones en el desarrollo del gobierno electrónico, los recursos humanos, la 
agricultura, la sanidad, la enseñanza, el transporte, la industria, los derechos humanos, la protección del 
medio ambiente, el comercio, la transferencia de información para el bienestar social y en el proceso 
económico y social general de los países en desarrollo, 
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 recordando 

a) que en el informe de la Unión sobre el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones se destaca el 
inaceptable desequilibrio existente en la distribución de las telecomunicaciones, y la necesidad urgente e 
imperiosa de remediar dicha situación; 

b) que, en este contexto, la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (Buenos 
Aires, 1994) entre otras cosas, ha pedido a los gobiernos, a los organismos internacionales y a todos los 
demás interesados que concedan una mayor prioridad a la inversión y otras medidas conexas en relación con 
el desarrollo de las telecomunicaciones en particular en los países en desarrollo; 

c) que en la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (Estambul, 2002) se 
establecieron los programas de trabajo de las Comisiones de Estudio y se aprobaron Resoluciones 
conducentes al a promoción de las oportunidades digitales, poniendo de relieve la función que cumple el uso 
de las TIC en los programas de teleeducación y telemedicina, y que se han fijado principios y objetivos 
concretos en el Plan de Acción de Estambul, 

 reconociendo 

a) que debido a los condicionamientos que pesan sobre la situación económica mundial, siguen 
disminuyendo los recursos disponibles en la mayoría de los países en desarrollo para la inversión en diversos 
sectores de desarrollo; 

b) que, en ese contexto, siguen surgiendo dudas en cuanto a la interdependencia de las prioridades 
para la atribución de recursos entre los diversos sectores, con objeto de orientar las decisiones nacionales; 

c) que es necesario, pues, ofrecer a quienes toman las decisiones información pertinente y oportuna 
sobre la función y la contribución general de las TIC al desarrollo planificado en su conjunto; 

d) que los estudios anteriormente efectuados por iniciativa de la Unión para evaluar los beneficios de las 
telecomunicaciones han tenido un efecto positivo, 

 expresando su satisfacción 

ante los diversos estudios realizados en el marco del programa de actividades de cooperación y asistencia 
técnicas de la Unión, 

 resuelve 

1 que la Unión siga organizando, realizando o patrocinando los estudios necesarios para destacar, en 
un contexto variado y en evolución, la contribución de las TIC al desarrollo general; 

2 que la Unión siga desempeñando su función coordinadora para el intercambio de información y, en el 
marco del Plan de Acción de Estambul y en colaboración con otras organizaciones competentes, lleve a la 
práctica programas y proyectos encaminados a promover el acceso a las telecomunicaciones y las TIC. 

 invita 

a las administraciones y gobiernos de los Estados Miembros, organismos y organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas, organizaciones no gubernamentales e intergubernamentales, instituciones financieras y 
proveedoras de equipos y servicios de telecomunicaciones y de otras TIC, a que presten su apoyo para el 
cumplimiento satisfactorio de la presente Resolución, 

 insta 

a todos los organismos de ayuda o asistencia al desarrollo, en particular el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y los 
Estados Miembros de la Unión donantes y beneficiarios, a que concedan una mayor importancia a las TIC en 
el proceso de desarrollo y concedan una prioridad superior a la atribución de recursos a este sector, 

 encarga al Secretario General 

1 que señale la presente Resolución a la atención de todas las partes interesadas, en particular el 
PNUD, el BIRF, los bancos regionales de desarrollo y los fondos nacionales de desarrollo para la cooperación; 

2 que, si lo juzga necesario, organice estudios, en el marco de los créditos disponibles;  

3 que informe todos los años al Consejo sobre los progresos realizados en el cumplimiento de la 
presente Resolución; 

4 que adopte disposiciones para la difusión general de las conclusiones de los estudios efectuados de 
conformidad con la presente Resolución, 
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 encarga al Consejo 
1 que examine los informes del Secretario General y adopte las decisiones adecuadas para velar por el 

cumplimiento de la presente Resolución; 
2 que presente un informe sobre el particular a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

RESOLUCIÓN 33 (Rev. Marrakech, 2002) 
Asistencia y apoyo a Bosnia y Herzegovina 

para la reconstrucción de su red de telecomunicaciones 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 
 recordando 
a) los esfuerzos realizados por las Naciones Unidas para promover un desarrollo sostenible y las 

resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas a propósito de la situación en 
Bosnia y Herzegovina; 

b) el objeto de la Unión enunciado en el Artículo 1 de la Constitución de la UIT, 
 observando 
a) con satisfacción los esfuerzos realizados por el Secretario General de la UIT y el Director de la 

Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones con miras a la aplicación de las versiones anteriores 
de la presente Resolución; 

b) que la contribución fundamental aportada para la UIT a la reconstrucción de la red de 
telecomunicaciones del país ha sido ampliamente reconocida; 

c) con satisfacción que la estación móvil de comprobación técnica y radiogoniometría ofrecida por la 
UIT, para la cual se han utilizado fondos del superávit de TELECOM, ha resultado muy útil para comenzar 
la realización de un sistema de comprobación técnica de las emisiones radioeléctricas, 

 reconociendo 
a) que se han hecho progresos considerables en la aplicación de las versiones anteriores de la presente 

Resolución desde su aprobación en 1994; 

b) que, en la situación actual y en el futuro previsible, Bosnia y Herzegovina no podrá mejorar su 
sistema de telecomunicaciones hasta un nivel aceptable sin ayuda de la comunidad internacional, ya sea 
bilateralmente o por conducto de organizaciones internacionales, 

 resuelve 

que se prosiga el Plan de Acción iniciado después de las Conferencias de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994 y 
Minneápolis, 1998) en el marco de las actividades del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la 
Unión, y con la ayuda especializada de los Sectores de Radiocomunicaciones y de Normalización de las 
Telecomunicaciones, para dar asistencia y apoyo adecuados a Bosnia y Herzegovina en la reconstrucción de 
su red de telecomunicación, así como a su Autoridad Reguladora de las Telecomunicaciones, 

pide a los Estados Miembros 

que ofrezcan toda la ayuda y el apoyo posibles a Bosnia y Herzegovina, ya sea bilateralmente o por medio 
de la referida acción especial de la Unión y, en todo caso, en coordinación con ella, 

encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

que dé la mayor eficacia posible a la acción de la UIT en favor de Bosnia y Herzegovina y que informe 
sobre el asunto a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

RESOLUCIÓN 36 (Rev. Marrakech, 2002) 

Las telecomunicaciones al servicio de  
la asistencia humanitaria 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 haciendo suyas 

a) la Resolución 644 (Rev.CMR-2000) de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Estambul, 
2000) relativa a las telecomunicaciones para mitigar los efectos de las catástrofes y para operaciones de 
socorro; 

b) la Resolución 34 (Estambul, 2002) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones sobre los recursos de las telecomunicaciones al servicio de la asistencia humanitaria, 
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 considerando 

a) que la Conferencia lntergubernamental sobre Telecomunicaciones de Emergencia (Tampere, 1998) 
adoptó el Convenio de Tampere sobre el suministro de recursos de telecomunicaciones para la mitigación de 
catástrofes y las operaciones de socorro en caso de catástrofe; 

b) que la segunda Conferencia de Tampere sobre Comunicaciones en casos de catástrofe (Tampere, 
2001) (CDC-01) invitó a la UIT a estudiar la utilización de las redes públicas de servicios móviles para una 
alarma temprana y la divulgación de información de emergencia y sobre los aspectos operativos de las 
telecomunicaciones de emergencia, tales como el orden de prioridad de las llamadas, 

 observando 

que se están emprendiendo actividades a nivel internacional, regional y nacional en la UIT y otras 
organizaciones competentes, con el fin de establecer medios convenidos internacionalmente para explotar 
sistemas de protección pública y de socorro en caso de catástrofe de forma armonizada y coordinada, 

 reconociendo 

a) la gravedad y la amplitud que pueden tener las catástrofes, que pueden tener consecuencias 
traumatizantes para las personas; 

b) que los trágicos acontecimientos sobrevenidos recientemente en el mundo demuestran claramente la 
necesidad de contar con servicios de comunicaciones de gran calidad para contribuir a la seguridad pública y 
ayudar a los organismos que realizan operaciones de socorro en situaciones de catástrofe a reducir al mínimo 
los riesgos para la vida humana y atender a las correspondientes necesidades generales de información y 
comunicación al público en tales situaciones, 

 convencida 

de que el uso sin trabas de equipos y servicios de telecomunicaciones es indispensable para la eficacia y 
utilidad de la asistencia humanitaria, 

 convencida igualmente 

de que el Convenio de Tampere proporciona el marco adecuado para utilizar con estos criterios los 
recursos de telecomunicaciones, 

 resuelve encargar al Secretario General 

1 que colabore estrechamente con el Coordinador de las operaciones de socorro de emergencia de las 
Naciones Unidas, en apoyo de los Estados Miembros que lo soliciten, en sus esfuerzos con miras a la 
adhesión del país al Convenio de Tampere; 

2 que, una vez entrado en vigor el Convenio de Tampere, y en estrecha colaboración con el 
Coordinador de las operaciones de socorro de emergencia de las Naciones Unidas, preste asistencia a los 
Estados Miembros que lo soliciten, en lo que concierne a la adopción de disposiciones prácticas para su 
aplicación, 

 insta a los Estados Miembros 

a que trabajen hacia el objetivo de la firma del Convenio de Tampere antes del plazo del 21 de junio de 
2003 y, como cuestión prioritaria, para la ratificación, aceptación, aprobación y firma definitiva del Convenio, 

insta también a los Estados Miembros partes del Convenio de Tampere 

a que adopten todas las disposiciones necesarias para la aplicación del Convenio de Tampere y colaboren 
estrechamente con el Coordinador de las operaciones, según lo previsto en el citado Convenio. 

RESOLUCIÓN 41 (Rev. Marrakech, 2002) 

Atrasos y cuentas especiales de atrasos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 vistos 

el informe del Consejo a la Conferencia de Plenipotenciarios sobre la situación de las cantidades 
adeudadas a la Unión por los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores, 

 lamentando 

el nivel creciente de los atrasos y la lentitud de la liquidación de las cuentas especiales de atrasos,  
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 considerando 

que deben mantenerse saneadas las finanzas de la Unión, en bien de todos sus Estados Miembros y 
Miembros de los Sectores, 

 habiendo observado 

varios Estados Miembros a los cuales se han abierto cuentas especiales de atrasos no han cumplido 
todavía su obligación de someter al Secretario General y acordar con él un plan de amortización, y que por 
ello su cuenta especial se ha suprimido, 

 insta 

a todos los Estados Miembros con atrasos, especialmente aquellos a los cuales se han suprimido cuentas 
especiales de atrasos, así como a los Miembros de los Sectores con atrasos, a que sometan al Secretario 
General y acuerden con él un plan de amortización, 

 confirma la decisión 

de que en adelante sólo se abra una nueva cuenta especial de atrasos una vez que se haya concertado 
con el Secretario General un acuerdo, en que se establezca un plan de amortización específico, dentro del 
año que sigue a la recepción de la solicitud de apertura tal cuenta especial de atrasos, 

 resuelve 

que las cantidades adeudadas no se tomen en cuenta al aplicar el número 169 de la Constitución, siempre 
que los Estados Miembros interesados hayan sometido al Secretario General y acordado con él un plan de 
amortización y en la medida en que cumplan estrictamente los mismos y las condiciones asociadas, cuyo 
incumplimiento determinará la supresión de la cuenta especial de atrasos, 

 encarga al Consejo 

que vuelva a examinar, si es necesario, las directrices en materia de planes de amortización, incluida la 
duración máxima de los mismos, así como de medidas adicionales adecuadas tales como, por ejemplo, 
reducciones temporales de la clase de contribución, en particular para los Países Menos Adelantados, y 
adopte medidas adicionales con respecto al incumplimiento de las condiciones de liquidación acordadas, tales 
como la suspensión de la participación de los Miembros de Sector en cuestión en los trabajos de la Unión, 

 encarga asimismo al Consejo 

que verifique el nivel adecuado de la provisión especial para cuentas deudoras a fin de que cubra la 
totalidad de las cantidades adeudadas, e informe a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios sobre los 
resultados obtenidos en cumplimiento de la presente Resolución, 

 autoriza al Secretario General 

a que negocie y acuerde con todos los Estados Miembros con atrasos, especialmente aquellos a los 
cuales se han suprimido cuentas especiales de atrasos, así como con los Miembros de los Sectores con 
atrasos, planes de liquidación de sus deudas conforme a las directrices establecidas por el Consejo y, según 
proceda, a que someta a la decisión del Consejo propuestas de medidas adicionales como se indica en 
encarga al Consejo supra, incluidas las relativas al incumplimiento, 

 encarga al Secretario General 

que informe sobre esta Resolución a todos los Estados Miembros y Miembros de los Sectores con atrasos, 
o cuentas especiales de atrasos o cuentas especiales de atrasos suprimidas e informe al Consejo sobre las 
medidas adoptadas y el progreso realizado en la liquidación de las deudas respecto de las cuentas especiales 
de atrasos o cuentas especiales de atrasos suprimidas, así como sobre el incumplimiento de las condiciones 
de liquidación acordadas, 

 insta a los Estados Miembros y Miembros de los Sectores 

a que ayuden al Secretario General y al Consejo en la aplicación de la presente Resolución. 

RESOLUCIÓN 48 (Rev. Marrakech, 2002) 

Gestión y desarrollo de los recursos humanos 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 recordando 

a) la Resolución 48 (Rev. Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios sobre desarrollo y 
gestión de los recursos humanos; 

b) el número 154 de la Constitución de la UIT, 
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 observando 

a) el informe de la reunión de 1998 del Consejo sobre desarrollo y gestión de los recursos humanos; 

b) el Plan Estratégico de la Unión recogido en la Resolución 71 (Rev. Marrakech, 2002) de la presente 
Conferencia; 

c) el informe a la reunión de 2002 del Consejo (véase el Documento C02/27) sobre gestión eficaz de los 
recursos humanos en la Unión; 

d) la Resolución 1195 de la reunión de 2002 del Consejo sobre la gestión eficaz de los recursos 
humanos en la Unión, en la cual se establece un Grupo ad hoc de la Comisión Permanente sobre Asuntos del 
Personal; 

e) las Normas de conducta en la administración pública internacional de la Comisión de Administración 
Pública Internacional (CAPI), adoptadas por la UIT en julio de 2002, 

 reconociendo 

a) la importancia de los recursos humanos de la Unión para el cumplimiento de sus objetivos; 

b) que durante el periodo que antecederá a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios será 
probablemente necesario reducir la plantilla con respecto a la dotación actual, 

 reconociendo además 

a) el valor que tiene, tanto para la Unión como para su personal, la revalorización de estos recursos en 
la mayor medida posible, a través de distintas actividades de desarrollo de los recursos humanos y, en 
particular, del perfeccionamiento profesional de los funcionarios en el empleo; 

b) la repercusión en la Unión y en su personal de la evolución constante de las actividades en el campo 
de las telecomunicaciones y la necesidad de que la Unión y sus recursos humanos se adapten a esta 
evolución; 

c) la importancia del desarrollo y la gestión de los recursos humanos en apoyo de la orientación y los 
objetivos estratégicos de la Unión, 

 considerando 

a) la necesidad de seguir una política de contratación adecuada a las necesidades de la Unión, 
concretamente la redistribución de empleos y la contratación de especialistas en el comienzo de su vida 
profesional; 

b) la necesidad de seguir mejorando la distribución geográfica del personal de nombramiento de la 
Unión; 

c) la necesidad de alentar la contratación de un mayor número de mujeres en las categorías profesional 
y superior; 

d) los constantes adelantos de la tecnología y la explotación de las telecomunicaciones, así como la 
consiguiente necesidad de contratar a los expertos más competentes; 

e) la probabilidad de que el límite superior definitivo de la unidad contributiva aprobado por la presente 
Conferencia para los años 2004-2007 afecte a las cantidades dedicadas a los recursos humanos en la Unión; 

f) la existencia de varios factores que afectarán a las finanzas de la Unión y que no pueden predecirse 
con precisión hasta fin de 2007, como por ejemplo las variaciones del tipo de cambio entre el dólar de Estados 
Unidos y el franco suizo y los ingresos reales producidos por la recuperación de costos, 

 resuelve 

1 que la gestión y el desarrollo de los recursos humanos en la UIT deberían ser compatibles con los 
objetivos y actividades de la Unión y del régimen común de las Naciones Unidas; 

2 que se apliquen las recomendaciones de la CAPI aprobadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas; 

3 que se limite con efecto inmediato y dentro de los recursos financieros disponibles la contratación de 
nuevos funcionarios y, en particular, de funcionarios supernumerarios, así como, en la medida de lo posible, 
que se cubren las vacantes mediante una mayor movilidad del personal existente; 
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4 que en la medida de lo posible se combine la movilidad interna con la capacitación, para que el 
personal pueda utilizarse donde más se le necesite; 

5 que se aplique la movilidad interna en la medida de lo posible para satisfacer las necesidades 
generadas por la jubilación o dimisión del personal de la UIT, a fin de reducir los efectivos sin rescindir los 
contratos, 

 resuelve además 

1 que continúe la contratación internacional del personal de nombramiento en las categorías 
profesional y superior y que, para los puestos identificados para contratación externa, se dé la mayor 
publicidad posible a las vacantes de estos empleos, en particular en las administraciones de todos los Estados 
Miembros de la Unión; no obstante, se debe seguir ofreciendo posibilidades razonables de ascenso al 
personal existente; 

2 que, cuando se cubran los puestos vacantes mediante contratación internacional, al efectuar la 
selección entre los candidatos que reúnan los requisitos para un empleo, se dé preferencia a los candidatos 
procedentes de regiones del mundo insuficientemente representadas en el personal de la Unión, teniendo en 
cuenta el equilibrio aconsejable entre personal femenino y masculino; 

3 que, cuando se cubran los empleos vacantes mediante contratación internacional y ningún candidato 
reúna todas las condiciones requeridas, la contratación se haga en el grado inmediatamente inferior, en la 
inteligencia de que, como todavía no satisface todos los requisitos, el candidato tendrá que reunir ciertas 
condiciones antes de ejercer todas las responsabilidades del empleo y obtener el ascenso al grado del 
empleo, 

 encarga al Secretario General 

1 que vele por que el desarrollo y la gestión de los recursos humanos contribuyan a alcanzar los 
objetivos de gestión de la UIT; 

2 que establezca, con asistencia del Comité de Coordinación, planes de desarrollo de los recursos 
humanos a medio y largo plazo para responder a las necesidades de la Unión, de sus Estados Miembros, de 
los Miembros de los Sectores y de su personal; 

3 que estudie de qué manera se podrían aplicar en la Unión las prácticas óptimas de gestión de los 
recursos humanos y que Informe al Consejo al respecto; 

4 que siga aplicando una política de contratación encaminada a mejorar la representación geográfica y 
la igualdad de sexos entre el personal de nombramiento; 

5 que, cuando proceda y dentro de los recursos financieros disponibles, teniendo en cuenta la 
distribución geográfica y el equilibrio entre el personal femenino y masculino, contrate a especialistas que 
inician su carrera en el grado P.1/P.2; 

6 que, con miras a aumentar las competencias en la Unión por medio de la formación profesional, 
examine la situación e Informe al Consejo sobre la posible aplicación de un programa de capacitación para 
cuadros y personal en general, dentro de los recursos financieros disponibles en la Unión; 

7  que presente cada año al Consejo un Informe sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de la 
presente Resolución y la evolución de las cuestiones de contratación en general, 

 encarga al Consejo 

1 que vele por que, en la medida de lo posible dentro de los niveles presupuestarios aprobados, se 
faciliten los recursos de personal y financieros necesarios para resolver las cuestiones de gestión y desarrollo 
de los recursos humanos en la UIT a medida que surgen; 

2 que examine el Informe del Secretario General sobre este asunto y decida las medidas que procede 
tomar; 

3 que asigne para la capacitación profesional, de acuerdo con un programa establecido, los créditos 
adecuados que representen, en la medida de lo posible, el 3% de la parte del presupuesto asignada a gastos 
de personal; 

4 que siga con la máxima atención el asunto de la contratación y adopte, dentro de los límites de los 
recursos existentes y en forma compatible con el régimen común de las Naciones Unidas, las medidas que 
considere necesarias para lograr un número adecuado de candidatos calificados para cubrir puestos vacantes 
en la Unión, teniendo en cuenta en particular los apartados b) y c) del considerando anterior, 
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 invita a los Estados Miembros 

a participar en el Grupo ad hoc establecido en cumplimiento de la Resolución 1195 de la reunión de 2002 
del Consejo, integrado por la Dirección de la UIT y representantes del personal, de conformidad con la 
Resolución 51 (Rev. Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios, para elaborar 
recomendaciones basadas en las prácticas idóneas empleadas por los sectores público y privado para 
mejorar la gestión de los recursos humanos en la UIT dentro del mandato establecido en dicha Resolución del 
Consejo. 

RESOLUCIÓN 70 (Rev. Marrakech, 2002) 

Incorporación de una política de género en la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 recordando 

a) la iniciativa tomada por el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT-D) en la Conferencia 
Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones al adoptar la Resolución 7 (La Valetta, 1998), transmitida a 
la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998), en la que se resuelve crear un Grupo especial sobre 
cuestiones de género; 

b) que, en su Resolución 70 (Minneápolis, 1998), la Conferencia de Plenipotenciarios refrendó la 
Resolución 7 (La Valetta, 1998) y resolvió, entre otras cosas, que se incorporase una perspectiva de género 
en todos los programas y Planes de la UIT; 

c) la Resolución 44 (Estambul, 2002), adoptada por la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones en la que se convierte el Grupo especial sobre cuestiones de género en un Grupo de 
Trabajo permanente sobre cuestiones de género;  

d) la Resolución 1187 de la reunión de 2001 del Consejo, sobre Política y prácticas de una perspectiva 
de género1 en la gestión de los recursos humanos de la UIT, en la cual se resuelve pedir al Secretario General 
la atribución de recursos suficientes, en el marco de los límites presupuestarios existentes, para incluir 
personal a tiempo completo dedicado a la perspectiva de género; 

e) la Resolución E/2001/L.29 (julio de 2001) del Consejo Económico y Social (ECOSOC) sobre 
“Cuestiones sociales y de derechos humanos: adelantos de la mujer”, en la que se decide establecer, en 
relación con el tema del programa ordinario “Coordinación, programas y otras cuestiones”, el subtema 
ordinario “Incorporación de una perspectiva de género en todas las políticas y programas del sistema de las 
Naciones Unidas” para, entre otras cosas, seguir y evaluar los adelantos del sistema de las Naciones Unidas y 
los obstáculos con que ha tropezado, y considerar la posibilidad de adoptar nuevas medidas para fortalecer la 
aplicación y el seguimiento de la incorporación de una perspectiva de género en el sistema de las Naciones 
Unidas, 

 reconociendo 

a) que la sociedad en su conjunto, especialmente en el contexto de la sociedad de la información y del 
conocimiento que está en evolución, se beneficiará de la participación equitativa de mujeres y hombres en la 
adopción de decisiones y la formulación de políticas, así como del acceso equitativo a los servicios de 
comunicaciones para mujeres y hombres; 

b) que es fundamental utilizar mejor los recursos humanos, incluidas las aptitudes de las mujeres, para 
sentar las bases de la nueva sociedad de la información y asegurar que la humanidad en su conjunto se 
beneficie de los frutos de la nueva sociedad de la información; 

c) que las mujeres constituyen un mercado de consumo sustancial, por el momento muy poco conocido, 
para las tecnologías de la información y la comunicación; 

d) que el reciente inicio del proceso de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI) 
es sólo el comienzo de la generalización de la reflexión sobre el concepto de la sociedad de la información y 
que es preciso seguir desplegando esfuerzos al respecto para reducir la brecha digital en materia de género, 

                                                 
1 “Perspectiva de género”: la inclusión de una perspectiva de género consiste en la evaluación de las consecuencias para mujeres y hombres 
de cualquier acción planificada, ya sea legislativa, política o programática en todas las esferas y a todos los niveles. Es una estrategia 
encaminada a integrar las aspiraciones y experiencias de mujeres y hombres en los procesos de diseño, aplicación, control y evaluación a fin 
de que mujeres y hombres se beneficien por igual y no se perpetúen las desigualdades. El objetivo final es la igualdad entre mujeres y 
hombres. (Origen: Informe de la Comisión Interorganismos sobre las mujeres y la igualdad de género en su tercer periodo de sesiones, Nueva 
York, 25-27 de febrero de 1998.) 
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 reconociendo además 

a) el estímulo y el interés que las cuestiones de género en el sector de las telecomunicaciones y de las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) han generado durante los últimos cuatro años desde 
que se nombrara una Coordinadora de cuestiones de género y se estableciera el Grupo especial sobre 
cuestiones de género; 

b) que ha aumentado la conciencia, tanto de la UIT como de los Estados Miembros, sobre la 
importancia de integrar una perspectiva de género en todos los programas de trabajo de la UIT y de 
incrementar el número de mujeres en puesto de categoría profesional en la UIT, especialmente en la 
dirección, al tiempo que se trata de conseguir el acceso equitativo de mujeres y hombres a los puestos de la 
categoría de Servicios Generales; 

c) el considerable reconocimiento que las organizaciones de la familia de las Naciones Unidas ha dado 
a la labor de la UIT sobre las cuestiones de género y las TIC, 

 observando 

a) que hay una necesidad de que la UIT estudie, analice y logre una mejor comprensión del impacto de 
las tecnologías de las telecomunicaciones en mujeres y hombres; 

b) que la UIT debe tomar la delantera en el establecimiento de indicadores de género para el sector de 
las telecomunicaciones; 

c) que es preciso seguir trabajando para asegurar que la perspectiva de género se incluya en todas las 
políticas, los programas de trabajo, las actividades de difusión de información, las publicaciones, las 
Comisiones de Estudio, los seminarios, los cursillos y las Conferencias de la UIT, 

 se congratula 

de la iniciativa tomada por Noruega de financiar un cargo de Asesor de Cuestiones de Género en el UIT-D 
para asistir a la UIT en lo que respecta a la ejecución de su mandato relativo a la incorporación de las 
cuestiones de género en el Sector de Desarrollo, 

 alienta a los Estados Miembros y Miembros de los Sectores 

1 a que examinen y revisen, según proceda, sus respectivas políticas y prácticas para asegurar que la 
búsqueda de candidatos, la contratación, la formación profesional y el adelanto de mujeres y hombres por 
igual se efectúa de forma justa y equitativa; 

2 a que faciliten el empleo de mujeres y hombres por igual en el campo de las telecomunicaciones, 
incluidos los altos cargos de dirección en las administraciones de telecomunicaciones, los órganos de 
reglamentación y el gobierno, así como en las organizaciones intergubernamentales y en el sector privado; 

3 a que estudien sus políticas relacionadas con la sociedad de la información para velar por la inclusión 
de una perspectiva de género en todas las actividades, especialmente en la CMSI, 

 resuelve 

1 refrendar la Resolución 44 (Estambul, 2002) de la CMDT-02 sobre la incorporación de la perspectiva 
de género en los programas del UIT-D; 

2 que se siga trabajando en la BDT para incorporar y promover una perspectiva de género en los 
programas de TIC, con el fin de mejorar las condiciones socioeconómicas de las mujeres, especialmente en 
los países en desarrollo; 

3 que se otorgue alta prioridad a la incorporación de políticas de género en la gestión, la dotación de 
personal y el funcionamiento de la UIT y que se examine la posibilidad de constituir una unidad de género; 

4 que se incorpore la perspectiva de género en la aplicación del Plan Estratégico y del Plan Financiero 
de la UIT para 2004-2007, así como en los Planes Operacionales de las Oficinas y de la Secretaría General, 

 encarga al Consejo 

1 que continúe y amplíe las iniciativas emprendidas durante los últimos cuatro años, y acelerar el 
proceso de incorporación de una perspectiva de género en la UIT considerada en su totalidad, con el fin de 
garantizar la constitución de capacidades, así como su continuidad y sostenibilidad; 

2 que, en su reunión de 2003, considere, en el marco de los fondos disponibles, la creación de una 
unidad de género en la Secretaría General de la UIT, 
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 encarga al Secretario General 

1 que tome medidas inmediatas para ejecutar un Plan de género e informe al Consejo sobre los 
progresos realizados; 

2 que se cerciore que la perspectiva de género se incorpora a los programas de trabajo, los métodos 
de gestión y las actividades de desarrollo de los recursos humanos de la UIT y que presente un Informe anual 
al Consejo sobre los adelantos conseguidos en la aplicación de una política de género en la UIT, con 
estadísticas desglosadas por sexo sobre las categorías de personal de la UIT y la participación de las mujeres 
y hombres en las conferencias y reuniones de la UIT; 

3 que tome medidas inmediatas para garantizar la inclusión de una perspectiva de género en todas las 
contribuciones de la UIT a la CMSI; 

4 que preste especial atención al equilibrio en materia de género para los empleos de la categoría 
profesional y, particularmente, de categoría superior de la UIT, y que al elegir entre candidatos con iguales 
calificaciones para un empleo, dé la adecuada prioridad al equilibrio mencionado, teniendo en cuenta también 
la distribución geográfica (número 154 de la Constitución de la UIT) y el equilibrio entre personal femenino y 
masculino; 

5 que informe a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT sobre los resultados y los 
adelantos conseguidos en la incorporación de una perspectiva de género en la labor de la UIT y sobre la 
aplicación de esta Resolución. 

6 que trate de movilizar para tal fin contribuciones voluntarias de los Estados Miembros, los Miembros 
de los Sectores y otras entidades; 

7 que aliente a las administraciones a dar las mismas oportunidades a las candidaturas femenino y 
masculinos a los puestos de funcionarios de elección y de miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 

 invita a los Estados Miembros 

a que realicen contribuciones voluntarias a la UIT a fin de facilitar lo más posible la aplicación de la 
presente Resolución. 

RESOLUCIÓN 71 (Rev. Marrakech, 2002) 

Plan Estratégico de la Unión, 2004-2007 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) las disposiciones de la Constitución y del Convenio de la UIT, referentes a las políticas y los Planes 
Estratégicos; 

b) el Artículo 19 del Convenio sobre la participación de los Miembros de los Sectores en las actividades 
de la Unión, 

 observando 

los desafíos a los que se enfrenta la Unión para alcanzar sus metas en el entorno cambiante de las 
telecomunicaciones, tanto en el periodo cubierto por el presente Plan Estratégico de la Unión para 2004-2007, 
como en el periodo siguiente, 

 resuelve 

1 adoptar el Plan Estratégico para el periodo 2004-2007 como Anexo 1 a la presente Resolución, sobre 
la base de los objetivos generales indicados en el punto 3.3 del Plan Estratégico adjunto; 

2 completar el Plan Estratégico con las metas, estrategias y prioridades para los tres Sectores y para la 
Secretaría General, en consonancia con sus objetivos generales, tal como se indican en los puntos 4.1, 5.1, 
6.1 y 7.1 del Anexo; 
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 encarga al Secretario General 

1 que en sus informes anuales al Consejo incluya informes de actividades sobre el cumplimiento del 
Plan Estratégico y de las metas, estrategias y prioridades de la Secretaría General y de las tres Oficinas para 
2004-2007, con recomendaciones destinadas a reajustar el Plan en función de los cambios ocurridos en el 
entorno de las telecomunicaciones, sobre la base de las propuestas formuladas por los órganos asesores 
competentes de los Sectores, de las decisiones de las conferencias y asambleas de los Sectores y de la 
evolución de las actividades y de la situación financiera de la Unión; 

2 que, después de su examen por el Consejo, transmita sus informes a todos los Estados Miembros de 
la Unión, invitándoles a que los hagan llegar a los Miembros de los Sectores, así como a las entidades y 
organizaciones mencionados en el número 235 del Convenio, que hayan participado en esas actividades, 

 encarga al Consejo 

1 que supervise la evolución y la aplicación del Plan Estratégico 2004-2007 que figura en el Anexo a la 
presente Resolución, sobre la base de los informes de actividades presentados todos los años por el 
Secretario General; 

2 que presente a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios una evaluación de los resultados del 
Plan Estratégico 2004-2007, así como una propuesta de Plan Estratégico para el periodo 2008-2011; 

 invita a los Estados Miembros 

a que aporten al proceso de planificación estratégica que emprenda la Unión durante el periodo 
precedente a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, los puntos de vista nacionales sobre aspectos de 
política reglamentación y explotación, con el fin de: 

- fortalecer la eficacia de la Unión en el cumplimiento de sus objetivos estipulados en los instrumentos 
de la Unión, colaborando en la ejecución del Plan Estratégico; 

- ayudar a la Unión a atender las nuevas aspiraciones de todos los interesados en sus trabajos, a 
medida que siguen evolucionando las estructuras nacionales de los servicios de telecomunicación, 

 invita a los Miembros de los Sectores 

a que comuniquen a través de sus respectivos Sectores su opinión sobre el Plan Estratégico de la Unión. 

Anexo 1: Plan Estratégico de la Unión, 2004-2007 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA UNIÓN, 2004-2007 

PARTE I - La Unión y sus miembros 

1 Misión y esencia de la Unión 

1.1 En el Artículo 2 de la Constitución de la UIT se establece que la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones es una organización intergubernamental en cuyo seno los Estados Miembros y los 
Miembros de los Sectores, que tienen derechos y obligaciones bien definidos, colaboran para la consecución 
de los fines de la Unión en virtud del principio de la universalidad y del interés en la participación universal de 
la Unión, definidos éstos en el Artículo 1 de la Constitución. 

1.2 En el punto 70 del Artículo 10 de la Constitución se encarga al Consejo de la UIT que prepare un 
Informe sobre la política y la planificación estratégica recomendadas para la Unión, así como sobre sus 
repercusiones financieras, ateniéndose a las directrices generales de la Conferencia de Plenipotenciarios, a 
fin de que la política y la planificación estratégica de la Unión respondan plenamente a la continua evolución 
de las telecomunicaciones. 

2 El entorno de las telecomunicaciones y sus implicaciones para la Unión 

2.1 En los últimos años se han producido varios cambios en el entorno general de las tecnologías de 
la información y la comunicación (TIC), que tienen repercusiones importantes para la UIT en su conjunto. 
Entre otras cosas, caracterizan a este entorno (sin que el orden en que se presentan a continuación signifique 
preferencia alguna): 

2.1.1 grandes insuficiencias, tanto de infraestructuras de las telecomunicaciones como de capacidad de 
acceso a la información, ocasionadas por varios factores, incluidos los costos asociados; 
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2.1.2 expansión y diversificación de las redes de telecomunicaciones y radiocomunicaciones, junto con 
la dificultad de lograr y mantener el interfuncionamiento entre los diversos servicios de telecomunicaciones, 
así como entre servicios inalámbricos o de línea fija; 

2.1.3 convergencia de las plataformas tecnológicas de las telecomunicaciones, la información y la 
informática; 

2.1.4 digitalización de la radiodifusión y una mayor interactividad, nuevas tecnologías, aplicaciones de 
banda ancha y nuevas utilizaciones de las tecnologías existentes; 

2.1.5 nuevos avances hacia la liberalización del mercado, entre otros, apertura de los mercados a la 
competencia, mayor participación del sector privado y papel creciente de las organizaciones regionales; 

2.1.6 necesidad para el mercado de disponer de normas apropiadas mundiales de alta calidad que se 
se elaboren rápidamente, incluidas las que aseguran la conectividad mundial y la fiabilidad de las redes de 
telecomunicaciones; 

2.1.7 mayor conciencia del papel de las telecomunicaciones como instrumento del desarrollo general de 
la sociedad; 

2.1.8 necesidad de emplear más los seis idiomas de trabajo de la Unión, para facilitar una participación 
efectiva de todos los países en sus trabajos; 

2.1.9 evolución constante de las comunicaciones móviles, que es uno de los segmentos de crecimiento 
más rápido en la historia de las telecomunicaciones; 

2.1.10 crecimiento continuo de Internet, la creación y el desarrollo de las aplicaciones correspondientes, 
junto con el correspondiente aumento del acceso por protocolo Internet y de las redes principales basadas en 
dicho protocolo; 

2.1.11 mantenimiento de la separación de las funciones de explotación y reglamentación, y creación de 
numerosos órganos independientes de reglamentación de las telecomunicaciones; 

2.1.12 limitaciones de los recursos financieros y humanos para realizar las actividades de la Unión. 

3 Orientaciones y metas estratégicas 

3.1 En el periodo 2004-2007, la dificultad permanente para la Unión consistirá en seguir siendo una 
organización intergubernamental preeminente, en la que los Estados Miembros, los Miembros de los Sectores 
y los Asociados trabajen juntos para permitir el crecimiento y el desarrollo sostenible de las redes de 
telecomunicaciones y de información, y para facilitar el acceso universal para que todos en todas partes 
puedan participar en la economía y la sociedad mundiales de la información y se beneficien de ella, 
promoviendo así el “derecho a comunicar”. 

3.2 Los objetivos generales, estrategias y prioridades de la Unión se logran a través de las actividades de 
la Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo y los tres Sectores, con el apoyo de la Secretaría General, a 
través de las conferencias y asambleas de los Sectores, así como de actividades generales. Una de las 
actividades más importantes de la Unión es su contribución a la celebración de la Cumbre Mundial sobre la 
Sociedad de la Información (CMSI). El objeto de la Unión, enunciado en el Artículo 1 de la Constitución, se 
aplica a la Unión en su conjunto, de modo que sus diversas unidades orgánicas comparten una serie de 
orientaciones y metas estratégicas para el periodo 2004-2007. 

3.3 La Unión emprenderá actividades prioritarias para alcanzar las siguientes metas (el orden en el que 
se enumeran no significa preferencia alguna), vinculadas cada una a las prioridades de los Sectores: 

Meta 1 - Mantener y ampliar la cooperación internacional entre todos los Estados Miembros y con 
las organizaciones regionales competentes, con miras al mejoramiento y al uso racional de las 
telecomunicaciones de todo tipo, asumiendo el papel rector en las iniciativas del sistema 
de las Naciones Unidas en materia de tecnologías de la información y la comunicación. 

Meta 2 - Ayudar a colmar la brecha digital internacional en las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC), facilitando el desarrollo de redes y servicios plenamente interconectados y 
compatibles para promover la capacidad de conexión mundial, desempeñando el papel protagonista 
en la organización de los preparativos para la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información 
(CMSI) y teniendo debidamente en cuenta los resultados pertinentes de la misma. 

Meta 3 - Ampliar la composición de la Unión, extender y facilitar la participación y cooperación de 
un número creciente de administraciones y organizaciones. 

Meta 4 - Elaborar instrumentos basados en las contribuciones de los miembros con el fin de 
salvaguardar la integridad y el interfuncionamiento de las redes. 
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Meta 5 - Seguir mejorando la eficiencia, la eficacia y la pertinencia de las estructuras de la UIT y de 
los servicios que prestan a los Miembros. 

Meta 6 - Divulgar la información y los conocimientos técnicos necesarios para que los miembros, 
particularmente de países en desarrollo, obtengan la capacidad necesaria para hacer frente a las 
dificultades de la privatización, la competencia, la mundialización y la transformación tecnológica. 

PARTE II - Los Sectores 
4  Sector de Radiocomunicaciones (UIT-R) 
4.1 La misión del Sector de Radiocomunicaciones de la UIT es, entre otras cosas, la de garantizar la 

utilización racional, equitativa, eficaz y económica del espectro de frecuencias radioeléctricas por todos los 
servicios de radiocomunicaciones, incluidos los que emplean órbitas de satélites, así como la de realizar 
estudios y adoptar Recomendaciones sobre las radiocomunicaciones. 

4.2 Esta misión debe efectuarse en el marco del entorno mencionado en la sección 2 de la parte 1 
anterior para la Unión en su conjunto, y que se caracteriza específicamente en el UIT-R por los siguientes 
aspectos: 

4.2.1 un reconocimiento cada vez mayor del valor económico del espectro de frecuencias, y sus 
implicaciones para el desarrollo de nuevas tecnologías y las demandas de espectro y acceso a la órbita; 

4.2.2 el aumento incesante de la demanda del limitado espectro radioeléctrico para sistemas de 
radiocomunicaciones espaciales y terrenales, lo que conduce a la proliferación de notificaciones y solicitudes 
innecesarias en la UIT, algunas de las cuales sólo persiguen objetivos especulativos; 

4.2.3 la creciente convergencia entre numerosos servicios de radiocomunicaciones, su integración en 
servicios de telecomunicaciones por cable y la convergencia entre aplicaciones terrenales y por satélite, con el 
consiguiente aumento de la demanda de atribuciones de frecuencias para fines específicos, lo que repercute 
en la gestión del espectro, las definiciones de los servicios y los métodos de trabajo del Sector; 

4.2.4 las crecientes demandas de los países en desarrollo, para que se incluya: 

a) el acceso equitativo al espectro radioeléctrico y las órbitas de satélite, a fin de responder a sus 
necesidades nacionales; 

b) la elaboración de normas mundiales de radiocomunicaciones, que permitan el interfuncionamiento y 
la economía general de los sistemas; y 

c) la elaboración de manuales y capacitación pertinentes. 

4.2.5 el rápido desarrollo tecnológico y la aplicación generalizada de técnicas digitales de banda ancha a 
la mayoría de los sistemas espaciales y terrenales, incluidas las comunicaciones móviles y los nuevos 
sistemas de radiodifusión sonora y de televisión; 

4.2.6 los órdenes del día cada vez más complejos y abultados de las Conferencias Mundiales de 
Radiocomunicaciones (CMR). 

4.3 En el marco de su misión general, las prioridades del Sector de Radiocomunicaciones para el periodo 
2004-2007, además de las que identifiquen eventualmente futuras conferencias, se indican a continuación en 
tres categorías, de las cuales la categoría A representa la primera prioridad. Cada prioridad está vinculada a 
una meta específica de las que se enumeran en el punto 3.3 de la parte I anterior: 

Categoría A 
4.3.1 facilitar la coordinación oportuna entre los diversos sistemas de los entornos espacial y terrenal y 

adoptar iniciativas de reglamentación del espectro destinadas a armonizar mejor las atribuciones de 
frecuencias y la utilización de las órbitas de satélite, prosiguiendo al mismo tiempo el trabajo de mejoramiento 
de la coordinación de las frecuencias entre los servicios y dentro de los mismos para los sistemas espaciales 
y terrenales que funcionan en las bandas de frecuencias planificadas o no, mediante medidas apropiadas que 
adopten las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones (Metas 4 y 5); 

4.3.2 colaborar toda vez que sea necesario con el UIT-T, el UIT-D y la Secretaría General para velar por la 
necesaria coordinación de los estudios y evitar toda duplicación del trabajo (Meta 5); 

4.3.3 facilitar la introducción de sistemas modernos de radiocomunicación en las zonas rurales, prestando 
una atención particular a los países en desarrollo y asistir a los Estados Miembros en las actividades de 
gestión del espectro, por ejemplo mediante actividades de formación, reuniones de información, seminarios, 
elaboración de manuales y entrega de instrumentos de gestión automatizada del espectro (Metas 2 y 6); 

4.3.4 reducir el retraso de la tramitación de notificaciones de redes de satélite para que se ajuste al plazo 
especificado en el Reglamento de Radiocomunicaciones, antes de 2006, término del actual ciclo de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Meta 5); 
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Categoría B 

4.3.5 velar por la eficacia y la eficiencia de las Conferencias Mundiales y Regionales de 
Radiocomunicaciones y otras actividades pertinentes del Sector, evitar que los órdenes del día de las CMR 
sean excesivamente gravosos para los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores y, por consiguiente, 
para los recursos de la Secretaría, mediante la revisión apropiada de su funcionamiento y métodos de trabajo 
(Meta 5) y velar por que no se aprueben Resoluciones y Decisiones que pudieran dar origen a gastos que 
superen los límites establecidos por la Conferencia de Plenipotenciarios; 

4.3.6 satisfacer los requisitos de espectro a través de una gestión eficaz del espectro radioeléctrico, sin 
interferencias perjudiciales, mediante su examen apropiado en las CMR y adoptando recomendaciones 
apropiadas sobre las características y calidad de funcionamiento de los sistemas de radiocomunicaciones, a 
fin de facilitar su desarrollo y aplicación, asegurando al mismo tiempo la observancia del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y de los derechos de los Estados Miembros (Metas 1, 2, 4 y 5); 

4.3.7 ampliar la asistencia que se ofrece a los Estados Miembros para coordinar y registrar las 
asignaciones de frecuencias y para aplicar el Reglamento de Radiocomunicaciones, prestando especial 
atención a los países en desarrollo y los Estados Miembros de reciente adhesión a la Unión (Meta 2); 

4.3.8 velar por que la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones ejerza sus funciones en la aplicación 
del Reglamento de Radiocomunicaciones de manera plenamente conforme a la Constitución, el Convenio y el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, manteniendo la confianza de los Estados Miembros (Metas 1 y 5); 

Categoría C 

4.3.9 mejorar las técnicas de gestión internacional del espectro (Metas 1 y 5); 

4.3.10 mejorar los métodos de trabajo del Sector, con el objeto de asegurar, en particular: 

a) un mayor uso de programas informáticos, capacidades de intercambio de documentos, etc. más 
oportunos y de fácil empleo (Meta 5); 

b) la confección acelerada de recomendaciones y el mejoramiento de los mecanismos de publicación 
(reducción de los costos por unidad y plazos de publicación, distribución más amplia y mayor empleo 
de medios electrónicos) (Metas 5 y 6); 

c) una utilización creciente de la tecnología de la información para la notificación y tramitación de 
asignaciones de frecuencias (Metas 5 y 6); 

d) la adopción de una estructura orgánica flexible en la Oficina de Radiocomunicaciones (BR), haciendo 
especial hincapié en la formación y el desarrollo del personal de la Oficina, teniendo en cuenta las 
consideraciones de género y prestando atención a la juventud (Meta 5); 

e) exámenes periódicos de los programas de trabajo de las Comisiones de Estudio y el examen de la 
vinculación entre la planificación financiera, estratégica y operacional a los efectos de reestablecer 
prioridades y mejorar la eficacia (Meta 5); 

4.3.11 seguir, a través del GAR, la ejecución de las actividades pertinentes del Sector al término de etapas 
definidas, para proponer ajustes del Plan Estratégico siempre que sea necesario (Meta 5). 

4.3.12 alentar una mayor participación de los Estados Miembros, Miembros del Sector, Asociados y otras 
organizaciones en las actividades del UIT-R, entre otras cosas mediante la concertación de acuerdos de 
cooperación oficiales u oficiosos para ciertas tareas, con el fin de elaborar mejores normas y 
recomendaciones mundiales relativas a las radiocomunicaciones (Metas 1, 3 y 4). 

5 Sector de Normalización de las Telecomunicaciones (UIT-T) 

5.1 La misión del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT consiste en ser un foro 
mundial único donde la industria y los gobiernos puedan colaborar en la elaboración, adopción, provisión y 
promoción de recomendaciones sobre las telecomunicaciones basadas en un consenso mundial para la 
sociedad de la información. El atributo decisivo del Sector es su capacidad de reunir a todos los actores en un 
entorno mundial para elaborar recomendaciones en ámbitos en los cuales sus miembros reconocen que 
el UIT-T tiene la necesaria competencia. 

5.2 Esta misión debe realizarse en el entorno mencionado en el punto 2 de la parte I anterior para toda la 
Unión. Cualquier intento de cuantificar y calificar anticipadamente las modificaciones que intervengan en un 
entorno tan dinámico como el de las telecomunicaciones no podrá tener éxito y probablemente produzca 
textos que ya son obsoletos al adoptarse. Ahora bien, es posible caracterizar específicamente el entorno en el 
que desarrolla sus actividades el Sector de Normalización de las Telecomunicaciones como sigue: 
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5.2.1 la competencia que afronta el UIT-T, a diferencia de otras instancias de la Unión, por parte de 
diversas organizaciones de elaboración de normas, consorcios y foros, lo que significa que el UIT-T debe 
estar en condiciones de demostrar las ventajas que ofrece para las actividades que considere de su mayor 
competencia; 

5.2.2 la trasformación en curso de las actividades de telecomunicaciones que, de una esencia 
reglamentaria, pasan a la esfera de servicios y demandas, entrando así en un entorno competitivo mundial; 

5.2.3 un ritmo de crecimiento constante de las redes de línea fija, mientras que el de las redes móviles es 
más rápido; 

5.2.4 el crecimiento incesante del comercio electrónico; 

5.2.5 las comunicaciones de comunicaciones vocales por redes basadas en el protocolo Internet. 

5.3 En el marco de su misión general, las prioridades del Sector de Normalización de las 
Telecomunicaciones en 2004-2007, además de las que puedan identificarse en futuras conferencias, se 
indican a continuación. Cada prioridad se vincula a una meta específica y pertinente de las enumeradas en la 
sección 3.3 de la parte I anterior: 

5.3.1 ofrecer un marco orgánico capaz de incitar a las entidades del sector privado a participar en las 
actividades de normalización (Metas 2, 3 y 5); 

5.3.2 crear un entorno en el cual las partes interesadas puedan colaborar de manera eficaz y eficiente 
(Metas 1, 3 y 5); 

5.3.3 elaborar y aplicar un plan activo, en colaboración con la Secretaría, a fin de promover el valor del 
UIT-T, reconociendo la competencia de otros órganos de elaboración de normas y proseguir los esfuerzos de 
mejoramiento en tal sentido (Meta 3); 

5.3.4 estimular la participación activa de los miembros actuales y atraer a nuevos participantes, 
convenciéndoles de las ventajas que aporta la labor dentro del UIT-T o en colaboración con éste, subrayando 
su reconocimiento y credibilidad mundiales y la alta calidad de sus recomendaciones, así corno su voluntad de 
transformación (Metas 3, 5 y 6); 

5.3.5 identificar los aspectos con respecto a los cuales han de elaborarse recomendaciones para la 
sociedad de la información (Metas 2 y 4); 

5.3.6 elaborar con eficiencia recomendaciones de alta calidad, mundiales y basadas en un consenso, en 
los aspectos de su competencia, considerando los requisitos del mercado y oportunamente (Metas 1, 2, 4 y 5); 

5.3.7 facilitar el interfuncionamiento de redes y servicios (Metas 2 y 4); 

5.3.8 estar en condiciones de elaborar recomendaciones que puedan tener repercusiones reglamentarias 
o de política (Metas 1, 2, 4 y 6); 

5.3.9 prestar la consideración necesaria a las necesidades particulares de los países en desarrollo 
(Meta 6); 

5.3.10 aplicar un método de abajo hacia arriba (en lugar de arriba hacia abajo) para su funcionamiento y la 
producción del trabajo (Metas 4 y 5); 

5.3.11 utilizar métodos y procedimientos claros y transparentes de trabajo y alentar la transparencia, así 
como la participación y representación de una amplia gama de participantes y opiniones, en particular la 
incorporación de la perspectiva de género y los jóvenes (Metas 1, 4 y 5); 

5.3.12 flexibilidad y búsqueda constante de la manera de mejorar (Meta 5); 

5.3.13 definir y establecer relaciones oficiales con el mayor número posible de órganos competentes. En 
este sentido, el UIT-T procurará: 

a) estimular el conocimiento dentro del UIT-T del trabajo de otros órganos (como SDO, foros y 
consorcios) (Meta 1); 

b) coordinar y cooperar con dichos grupos para reducir la duplicación, evitar incoherencias y lograr que 
las actividades del UIT-T produzcan un valor añadido (Metas 1, 2, 4 y 5); 

c) seguir participando en los órganos de coordinación competentes (Metas 1 y 5). 

5.3.14 responder con flexibilidad a las demandas del mercado (Metas 2, 4, 5 y 6); 

5.3.15 coordinar las actividades y cooperar con los Sectores de Radiocomunicaciones y de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones, así como con la Secretaría General (Meta 5); 
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5.3.16 colaborar con el UIT-T especialmente en lo que se refiere al desarrollo de las telecomunicaciones 
en los países en desarrollo, apoyando en particular los esfuerzos del UIT-D para mejorar el acceso a la 
sociedad de la información en los países en desarrollo y la elaboración de manuales cuando proceda (Metas 5 
y 6); 

5.3.17 aumentar y afianzar la vinculación entre la planificación financiera, estratégica y operacional 
(Meta 5); 

5.3.18 seguir, a través del GANT, los resultados del Sector al término de etapas definidas para proponer 
los ajustes del Plan Estratégico que se requiera (Meta 5); 

6 Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT-D) 

6.1 La misión del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT-D) es conseguir sus objetivos, que 
se fundan en el derecho a comunicar de todos los habitantes del mundo mediante el acceso a la 
infraestructura y los servicios de información y comunicaciones. A tal efecto, la misión consiste en: 

6.1.1 prestar asistencia a los países en desarrollo en el campo de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC), facilitando la movilización de los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios 
para su implementación y promoviendo el acceso a las TIC; 

6.1.2 permitir que todos los habitantes del mundo aprovechen los beneficios de las TIC; 

6.1.3 promover actividades que contribuyan a reducir la brecha digital y permitan participar en ellas; 

6.1.4 elaborar y administrar programas que faciliten una corriente adecuada de información destinada a 
satisfacer las necesidades de los países en desarrollo, centrándose en los que tienen necesidades especiales, 
incluidas las personas discapacitadas y menos favorecidas. 

6.2 Esta misión se complementará con la de otras organizaciones y entidades que se plantean mejorar el 
acceso a las tecnologías y los servicios de comunicación en el mundo en desarrollo. 

6.3 La misión engloba la doble responsabilidad de la UIT como organismo especializado de las Naciones 
Unidas y organismo ejecutor de proyectos en el marco del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo u otros acuerdos de financiación. 

6.4 Esta misión ha de realizarse en el entorno mencionado en el punto 2 de la parte I anterior para toda la 
Unión, y que se caracteriza específicamente en el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones por los 
siguientes aspectos: una creciente cooperación con otras entidades internacionales, regionales y de otra 
índole, que trabajan por promover el desarrollo de las telecomunicaciones y reducir la brecha digital. 

6.5 En el marco de su misión general, las prioridades del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
en 2003-2007, además de las que identifique toda futura conferencia, se presentan a continuación. Cada 
prioridad está vinculada a una meta específica y pertinente de las enumeradas en la sección 3.3 de la 
parte I anterior: 

6.5.1 promover el desarrollo, la expansión, la explotación y una mayor eficacia de los servicios y redes 
basados en TIC, particularmente en los países en desarrollo (Meta 2); 

6.5.2 fomentar el acceso a redes y servicios de TIC para todos, prestando especial atención a los 
discapacitados y menos favorecidos (Meta 2); 

6.5.3 suministrar asistencia e instrumentos a los Estados Miembros para la creación de entornos de 
reglamentación y políticas, recursos institucionales y orgánicos, así como actividades de desarrollo en 
promoción de las prioridades 6.5.1 y 6.5.2 (Metas 1, 2 y 6); 

6.5.4 suministrar asistencia e instrumentos a los Miembros de Sector que se proponen facilitar TIC y otros 
servicios en los países en desarrollo (Meta 2); 

6.5.5 reunir, analizar y divulgar informaciones, datos y estadísticas sobre las TIC, para asistir a los Estados 
Miembros y Miembros de los Sectores en la formulación de decisiones, de política y desarrollo fundadas 
(Meta 6); 

6.5.6 afianzar los canales de comunicación y establecer la coordinación y la cooperación necesarios entre 
la BDT y los miembros del UIT-D, y asegurar comunicaciones de cooperación eficaces y de coordinación entre 
la BDT, tanto en la Sede como en las Oficinas Regionales, y los demás Sectores y la Secretaría de la UIT 
(Metas 5 y 6); 

6.5.7 mejorar los canales de comunicación y establecer la coordinación y cooperación necesarias con 
otras organizaciones internacionales, regionales y subregionales y otras entidades que participan en el 
desarrollo de TIC y servicios, para crear el marco adecuado que se necesita en la aplicación y el desarrollo de 
servicios, asegurándose de que se comprenda el papel de la UIT y del UIT-D (Metas 1, 2 y 3); 
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6.5.8 conseguir que los Estados Miembros de la UIT y los Miembros de Sector del UIT-D obtengan el 
máximo beneficio de las funciones de la UIT como organismo especializado de las Naciones Unidas y 
organismo ejecutor de proyectos en el marco del Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo u otros 
acuerdos de financiación (Metas 1 y 5); 

6.5.9 aumentar y afianzar la vinculación entre la planificación financiera, estratégica y operacional 
(Meta 5); 

6.5.10 seguir, a través del GADT, los resultados del Sector al término de etapas definidas, y proponer los 
ajustes al Plan estratégico que sean necesarios (Meta 5); 

6.5.11 procurar la incorporación de la perspectiva de género en sus programas y actividades y velar por su 
aplicación en la medida de lo posible (Meta 5); 

6.5.12 insistir en las necesidades y capacidades de los jóvenes en el desarrollo de las telecomunicaciones 
(Meta 5); 

6.5.13 contribuir, como corresponda, a la preparación de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 
Información (CMSI) (Metas 2 y 6); 

6.5.14 cerciorarse de que las experiencias de los países en desarrollo en materia de TIC se tienen en 
cuenta al establecer asociaciones en ese ámbito (Metas 2 y 6). 

PARTE III - La Secretaría 

7.1 La misión de la Secretaría consiste en suministrar servicios eficaces de alta calidad a los Miembros de 
la Unión, especialmente durante la Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo, conferencias, asambleas, 
reuniones, foros de política, exposiciones y otros evento de TELECOM, así como en la divulgación de la 
información. 

7.2 La Secretaría realiza sus tareas específicas y cumple las obligaciones identificadas en la Constitución 
y el Convenio, así como otros deberes y responsabilidades de conformidad con las Resoluciones y Decisiones 
o Acuerdos de la Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo, las conferencias y asambleas. 

7.3 La misión de la Secretaría ha de realizarse en el entorno mencionado en el punto 2 de la parte I 
anterior para toda la Unión, y que se caracteriza específicamente en la Secretaría por los siguientes aspectos: 

a) miembros que expresan una amplia gama de requisitos; y 

b) miembros que disponen de cada vez menos tiempo y solicitan servicios de apoyo flexibles, 
innovadores y fiables. 

7.4 Dentro de su misión general, los objetivos de la Secretaría en 2003-2007 (presentados a continuación, 
en un orden que no significa preferencia alguna), además de los que puedan identificarse en futuras 
conferencias y asambleas, serán: 

7.4.1 proporcionar al Consejo informaciones claras, precisas y transparentes como bases para la adopción 
de acuerdos fundados en el cumplimiento de sus tareas; 

7.4.2 mejorar la responsabilidad financiera con respecto a las actividades de la UIT, vinculando más 
claramente los costos y la actividad correspondientes, mediante Planes Operacionales, Planes Financieros y 
presupuestos apropiados; 

7.4.3 contabilizar los ingresos y gastos por concepto de productos y servicios suministrados en régimen de 
recuperación de costos de manera abierta y transparente, según se define en la Resolución 91 (Minneápolis, 
1998); 

7.4.4 identificar fuentes de financiación; 

7.4.5 elaborar una estructura de gestión flexible, con una delegación de responsabilidades; 

7.4.6 mejorar la eficiencia y eficacia de las estructuras de la Secretaría, sus actividades y procedimientos y 
especialmente disminuir los gastos; 

7.4.7 adoptar nuevas tecnologías y otras innovaciones, entre ellas el trabajo externo cuando así proceda, 
al servicio de las necesidades y los requisitos de los miembros a fin de contribuir a sus actividades específicas 
y adaptar el presupuesto; 

7.4.8 mantener el funcionamiento ágil y responsable de la Secretaría, sensible a la flexibilidad y la 
innovación; 

7.4.9 informar rápidamente a los miembros sobre problemas que surgen al tratar de alcanzar objetivos y 
prioridades establecidos; 
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7.4.10 adoptar una política de contratación más flexible y en particular reducir los plazos de contratación; 

7.4.11 tratar de atraer y retener personal altamente cualificado en la UIT, para poder responder a los 
requisitos de los miembros, que por lo general actúan con un alto grado de perfeccionamiento tecnológico; 

7.4.12 elevar al máximo la calidad y la eficacia de los recursos humanos de la Unión, teniendo 
debidamente en cuenta la representación geográfica y de género, de los jóvenes y de la observancia del 
mérito y la disposición a colaborar; 

7.4.13 elaborar, cuando así convengan los miembros, mecanismos innovadores de cooperación 
internacional fuera de las estructuras formales definidas en la Constitución y el Convenio; 

7.4.14 mejorar la promoción de las actividades y el valor de la UIT, para ampliar sus filas y aumentar el 
uso de sus productos y servicios; 

7.4.15 actuar como depositario de acuerdos internacionales de cooperación compatibles con el objeto de 
la UIT. 

7.5 La Secretaría de la UIT deberá tener una participación más activa en las tareas de las Naciones 
Unidas relacionadas con la misión de la UIT, y, en particular, la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 
Información. 

PARTE IV - La base financiera de la Unión y vinculaciones 

8.1 Las finanzas de la Unión se rigen por lo dispuesto en el Artículo 28 de la Constitución y el Artículo 33 
del Convenio. El Plan financiero establece el marco dentro del cual se fijan límites a los gastos (así como el 
importe de la unidad contributiva). Dentro de dicho marco, se establecen dos presupuestos bienales que 
aseguran la vinculación con las actividades específicas emprendidas por la Unión (presupuesto basado en 
actividades) y que, por su parte, tiene vinculaciones con el Plan estratégico por un lado, y con los Planes 
Operacionales por el otro. 

8.2 Los miembros y la Secretaría han de proseguir sus esfuerzos para consolidar la base financiera de la 
Unión, quedando entendido que los recursos de que dispone la Unión probablemente no aumentarán, sino 
que disminuirán. El entorno descrito anteriormente tiene, naturalmente, consecuencias inevitables para la 
base financiera de la Unión y requiere respuestas cuidadosas, equilibradas, apropiadas e innovadoras. En 
consecuencia, persistirá la necesidad de mejorar la transparencia y responsabilidad en los sistemas y 
prácticas financieros de la UIT, así como el establecimiento y ulterior aplicación de una relación estrecha y 
racional entre las funciones de planificación estratégica, financiera y operacional de la Unión. 

8.3 Será necesario definir un apoyo financiero para la realización del objetivo de empleo de los seis 
idiomas de trabajo de la Unión en igualdad de condiciones, para promover la participación efectiva de los 
países en desarrollo en las actividades de la UIT. 

8.4 Las principales fuentes de financiación de la Unión, según se contemplan en parte en el Artículo 6, el 
Artículo 19 y el Anexo 2 (contribuciones voluntarias y fondos fiduciarios) del Reglamento Financiero, así como 
la Resolución 11 (Rev. Marrakech, 2002) son: 

a) las unidades contributivas abonadas por los Estados Miembros, Miembros de los Sectores y 
Asociados; 

b) las contribuciones voluntarias; 

c) los ingresos generados por la venta de publicaciones; 

d) la recuperación de costos por la prestación de servicios solicitados por los Miembros, por ejemplo la 
tramitación de notificaciones de redes de satélite; 

e) la ejecución de proyectos; 

f) el superávit de los eventos TELECOM, una gran parte del cual se utiliza para fines de desarrollo; 

g) otras fuentes de ingresos, incluidos los intereses bancarios. 

RESOLUCIÓN 72 (Rev. Marrakech, 2002) 

Vinculación de la planificación estratégica, financiera y operacional en la UIT 

La conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) la aprobación de la Recomendación 11 (La Valetta, 1998) por la Conferencia Mundial de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones, en la cual se destaca la necesidad de que la presente Conferencia considere la 
conveniencia de introducir la planificación financiera y operacional en toda la UIT; 
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b) que la UIT contempla en el proyecto de Plan Estratégico de la Unión para 2004-2007, entre otras 
prioridades, la extensión de la planificación operacional a los tres Sectores y a la Secretaría General para 
mejorar la responsabilidad y la transparencia, así como la vinculación de este instrumento de gestión con la 
planificación estratégica y la presupuestación, 

 reconociendo 

a) que el método utilizado para medir los progresos que se realizan en la consecución de los objetivos 
de la UIT podría mejorarse considerablemente mediante el establecimiento de un vínculo entre los Planes 
Estratégico, Financiero y Operacional, en los cuales se puntualizan las actividades planificadas que se han de 
iniciar durante un determinado periodo de cuatro años; 

b) que en los Planes Operacional y Financiero de la UIT se deben indicar las actividades de la Unión, 
los objetivos de esas actividades y los recursos correspondientes, y que los mismos podrían utilizarse 
eficazmente, entre otras cosas, para: 

- supervisar el avance de la realización de los programas de la Unión; 

- mejorar la capacidad de los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores para evaluar, por 
medio de indicadores de ejecución, los progresos en la realización de las actividades programadas; 

- mejorar la eficacia de esas actividades; 

- garantizar la transparencia, particularmente en la aplicación de la recuperación de costos; 

- fomentar la complementariedad entre las actividades de la UIT y las de otras organizaciones 
internacionales y regionales de telecomunicaciones pertinentes; 

c) que la introducción de una planificación operacional y su coordinación efectiva con la planificación 
estratégica y financiera puede hacer necesario efectuar cambios en el Reglamento Financiero a fin de definir 
las relaciones entre los correspondientes documentos y armonizar la presentación de la información que éstos 
contienen; 

d) que se requiere un mecanismo de supervisión eficaz y preciso a fin de que el Consejo pueda seguir 
los avances de la vinculación de las funciones estratégica, operacional y financiera y evaluar la aplicación de 
los Planes Operacionales, 

 resuelve encargar al Secretario General y a los Directores de las tres Oficinas 

1 que determinen las medidas y los elementos especiales, tales como los indicados en el anexo a la 
presente Resolución, que deberán considerarse a título indicativo y no exhaustivo, e incluirse en los planes 
operacionales , a fin de ayudar a la Unión a poner en práctica los Planes Estratégico y Financiero y permitir al 
Consejo el examen de su aplicación; 

2 que revisen el Reglamento Financiero de la Unión, teniendo en cuenta las opiniones de los Estados 
Miembros y el parecer de los Grupos Asesores de los Sectores, y que formulen propuestas para su 
consideración por el Consejo a la luz de los reconociendo c) y d) anteriores; 

3 que preparen cada uno de ellos un plan consolidado que refleje los vínculos entre la planificación 
estratégica, financiera y operacional, con miras a someterlos anualmente a la consideración del Consejo, 

 encarga al Consejo 

1 que evalúe los progresos realizados en la vinculación de las funciones estratégica, financiera y 
operacional y en la aplicación de la planificación operacional, y que tome las medidas apropiadas para 
alcanzar los objetivos de la presente Resolución; 

2 que tome las medidas necesarias para que los futuros Planes Estratégico, Financiero y Operacionales  
se preparen de conformidad con la presente Resolución; 

3 que prepare un informe, con cuantas recomendaciones considere necesarias, para su examen por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 2006. 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN 72 (Rev. Marrakech, 2002) 

Elementos asociados a la planificación operacional 

● Especificación detallada de las actividades que han de iniciarse durante un determinado periodo 
cuatrienal, incluidos los trabajos en curso, así como proyectos o estudios especiales de duración fija. 

● Establecimiento de indicadores de ejecución, puntos de referencia o hitos a fin de medir los 
progresos realizados en la consecución de los objetivos prioritarios y secundarios de las diversas 
unidades orgánicas. 
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● Evaluación de diversas posibilidades en materia de carga de trabajo y de estrategias de realización, y 
especificación de los recursos disponibles para llevar a cabo diversas tareas. 

● Especificación de estrategias para hacer frente a toda falta de recursos mediante medidas como un 
reordenamiento de las prioridades, exigido, por ejemplo, por decisiones de conferencias o asambleas 
competentes que repercutan en los recursos financieros. 

● Exposición de los avances realizados en la aplicación de las decisiones de las Conferencias de 
Plenipotenciarios o del Consejo. 

● Definición de las medidas tomadas para alcanzar los objetivos fijados en el Plan Estratégico, por 
ejemplo, progresos realizados en la determinación de una gama de productos y servicios a los que 
pueda aplicarse la recuperación de costos que puedan generar ingresos. 

● Presentación de informes periódicos por los diversos Grupos Asesores. 

RESOLUCIÓN 77 (Rev. Marrakech, 2002) 

Futuras conferencias y asambleas de la Unión 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 teniendo en cuenta 

a) el Documento 33 sometido por el Secretario General, relativo a las conferencias y asambleas 
previstas; 

b) las propuestas presentadas por varios Estados Miembros; 

c) la labor preparatoria que han de llevar a cabo necesariamente los Estados Miembros, los Miembros 
de los Sectores y los Sectores de la Unión antes de cada conferencia o asamblea, 

 resuelve 

1 que el programa de las conferencias y asambleas futuras sea el siguiente: 

1.1 Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT-04): Brasil, octubre de 2004; 

1.2 Conferencia Regional de Radiocomunicaciones, primera parte (CRR-04): Ginebra, 10-28 de mayo 
de 2004; 

1.3 Conferencia Regional de Radiocomunicaciones, segunda parte (CRR): Ginebra, no antes de finales 
de 20051; 

1.4 Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT): no antes de comienzos 
de 20062; 

1.5 Conferencia de Plenipotenciarios (PP-06): segundo semestre de 20062; 

1.6 Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-07): primer semestre de 20072; 

2 que el Consejo tome una decisión sobre la necesidad de convocar una Asamblea de 
Radiocomunicaciones en 2007; 

3 que el Consejo establezca el orden del día de las citadas conferencias, teniendo en cuenta las 
Resoluciones y Recomendaciones de las conferencias y asambleas pertinentes; 

4 que las conferencias y asambleas se celebren dentro de los periodos indicados en el resuelve 1 y 
que el Consejo determine, tras consultar a los Estados Miembros y dejando tiempo suficiente entre las 
conferencias, las fechas y los lugares de reunión precisos cuando no estén decididos; sin embargo, en los 
casos en que se den fechas precisas, éstas no se modificarán, salvo en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Convenio de la UIT; la duración indicada en el resuelve 1 para las conferencias y asambleas cuyo orden del 
día ya haya sido establecido no se modificará; el Consejo decidirá la duración precisa de las 
demás conferencias y asambleas una vez establecido su orden del día, dentro de los plazos indicados en el 
resuelve 1. 

                                                 
1 El Consejo decidirá el lugar y las fechas al término de la 1a parte de la CRR. 
2 La reunión de 2004 del Consejo decidirá el lugar y las fechas. 
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RESOLUCIÓN 80 (Rev. Marrakech, 2002) 

El proceso de las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que la reunión de 2001 del Consejo modificó y aprobó el orden del día de la Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones de 2003 (CMR-2003); 

b) que el sector de las radiocomunicaciones ha experimentado un rápido crecimiento tecnológico y que 
la demanda de nuevos servicios está aumentando rápidamente en un entorno que exige actuaciones 
oportunas y eficaces, 

 considerando además 

a) que en la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1997) (CMR-97) y la Conferencia 
Mundial de Radiocomunicaciones (Estambul, 2000) (CMR-2000), un gran número de administraciones 
presentaron propuestas regionales comunes que aumentaron notablemente la eficacia de los trabajos de la 
Conferencia; 

b) que los grupos oficiosos y la coordinación general entre las regiones contribuyeron en gran medida a 
facilitar los trabajos de esas Conferencias; 

c) que en la Resolución 72 (Rev. CMR-2000) de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones se 
alienta la colaboración oficial u oficiosa con el fin de resolver las discrepancias, 

 observando 

a) que la presente Conferencia ha adoptado muchas de las recomendaciones del Grupo de Trabajo 
sobre la Reforma de la UIT encaminadas a aumentar la eficacia de la UIT en un entorno caracterizado por su 
rápido cambio; 

b) que de conformidad con los números 118 y 126 del Convenio de la UIT, el ámbito general de un ciclo 
de Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones (CMR) se basa en un periodo que abarca dos 
conferencias, en el cual los puntos del orden del día que requieren largos periodos de estudio pueden 
encomendarse a una futura Conferencia, mientras que los que es posible examinar en dos o tres años  
pueden incluirse en el orden del día de la primera Conferencia de dicho ciclo; 

c) que en el Plan Estratégico se destaca una estrategia encaminada a aumentar la eficacia de las CMR; 

d) que en el número 126 del Convenio se dispone que una CMR haga una estimación de las 
consecuencias financieras de su orden del día propuesto, 

 resuelve 

1 que la preparación y administración de las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones, 
incluidas las asignaciones presupuestarias, se planifiquen sobre la base de dos CMR consecutivas y que la 
CMR proponga un proyecto de orden del día para la siguiente CMR y un orden del día provisional para 
la segunda CMR; 

2 apoyar la armonización regional de propuestas comunes, como se señala en la Resolución 72 
(Rev. CMR-2000), con miras a su presentación a las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones; 

3 alentar la colaboración oficial u oficiosa en el intervalo entre dos Conferencias con el fin de resolver 
las discrepancias que susciten los temas nuevos o ya incluidos en el orden del día de una Conferencia; 

4 que, al proponer a una CMR puntos concretos del orden del día, las administraciones deberían incluir 
alguna indicación de las posibles repercusiones financieras y en materia de recursos (estudios preparatorios y 
aplicación de decisiones). Para ello pueden solicitar la asistencia de la Oficina de Radiocomunicaciones, 

 encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 

que estudie, con el asesoramiento del Grupo Asesor de Radiocomunicaciones, la forma de mejorar la 
preparación, la estructura y la organización de las CMR, para su examen por la Conferencia, 

 encarga además al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 

1 que consulte a los Estados Miembros y a las organizaciones regionales y subregionales de 
telecomunicaciones acerca de las distintas formas de prestar asistencia durante los trabajos preparatorios 
de futuras CMR; 
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2 que, sobre la base de dichas consultas y en colaboración con la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, se preste asistencia a los Estados Miembros y a las organizaciones de 
telecomunicaciones regionales y subregionales en la organización de sesiones de información y de reuniones 
preparatorias regionales e interregionales oficiales y oficiosas en las respectivas regiones y durante la 
celebración de las conferencias; 

3 que presente al Consejo un Informe sobre la aplicación del punto 2 del encarga además al Director 
de la Oficina de Radiocomunicaciones anterior, 

 encarga al Secretario General 

que invite a los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores a participar en el examen de esta 
cuestión. 

RESOLUCIÓN 86 (Rev. Marrakech, 2002) 

Procedimientos de publicación anticipada, de coordinación, de notificación 
y de inscripción de asignaciones de frecuencias de redes de satélite 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que el Grupo Voluntario de Expertos establecido para examinar la atribución y una mejor utilización 
del espectro de frecuencias radioeléctricas y la simplificación del Reglamento de Radiocomunicaciones 
propuso ciertos cambios en el Reglamento de Radiocomunicaciones, particularmente en lo que concierne a 
los procedimientos de coordinación y notificación de redes de satélite, en aras de la simplificación; 

b) que en la Resolución 18 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios se encargaba al 
Director de la Oficina de Radiocomunicaciones (BR) que iniciara el examen de algunos aspectos de la 
coordinación internacional de redes de satélite; 

c) que la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1997) (CMR-97) adoptó 
modificaciones del Reglamento de Radiocomunicaciones que entraron en vigor el 1 de enero de 1999; 

d) que los procedimientos de coordinación y notificación de redes de satélite constituyen el elemento 
base para el cumplimiento de la función y el mandato de la UIT en materia de telecomunicaciones espaciales; 

e) que el ámbito de aplicación de la presente Resolución ya se ha ampliado más allá de los objetivos 
previstos en la misma; 

f) que no hay criterios en cuanto a la forma en que se aplicará la presente Resolución para lograr 
adecuadamente los objetivos establecidos en la misma, 

 considerando asimismo 

que es importante que se actualicen y simplifiquen al máximo esos procedimientos, a fin de reducir los 
costos para las administraciones y la BR, 

 observando 

a) que la Resolución 85 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios y la Resolución 49 
(Rev. CMR-2000) abarcan todos los aspectos de la debida diligencia administrativa; 

b) la Resolución 80 (Rev. CMR-2000) relativa a la debida diligencia en la aplicación de los principios 
consagrados en la Constitución de la UIT, 

 resuelve pedir a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2003 y a las siguientes 
Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones 

que se revisen y actualicen los procedimientos de publicación anticipada, de coordinación, de notificación 
y de inscripción de asignaciones de frecuencias de redes de satélite, incluidas las características técnicas 
asociadas, así como los apéndices pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones, con objeto de: 

i) facilitar, de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución, la utilización racional, eficiente y 
económica de las frecuencias radioeléctricas y de las órbitas asociadas, incluida la órbita de los 
satélites geoestacionarios, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, con el fin de que los países o los grupos de países puedan tener acceso en 
igualdad de condiciones a dichas órbitas y frecuencias, y habida cuenta de las necesidades 
especiales de los países en desarrollo y la situación geográfica de ciertos países; 
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ii) velar por que esos procedimientos, características y apéndices reflejen las tecnologías más 
recientes; 

iii) lograr una mayor simplificación y más economías de costos en favor de la BR y las administraciones, 

 resuelve además pedir a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2003 

que determine el ámbito de aplicación de la presente Resolución así como los criterios de su aplicación. 

RESOLUCIÓN 88 (Rev. Marrakech, 2002) 

Precios de tramitación de las notificaciones de redes de satélite y  
procedimientos administrativos conexos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Rev. Marrakech, 
2002), 

 considerando 

a) que la Conferencia de Plenipotenciarios aprobó la Resolución 88 (Minneápolis, 1998) relativa a la 
aplicación de precios de tramitación, en la que se encarga a la reunión de 1999 del Consejo que estableciera 
la metodología y un sistema de precios; 

b) que la reunión de 1999 del Consejo adoptó, en el Acuerdo 482, la citada metodología y un sistema de 
precios basado en un canon fijo y una tasa adicional (en función del número de páginas de la publicación), y el 
requisito de que esos pagos fueran exigibles después de la publicación de la notificación; 

c) que la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Estambul, 2002) (CMR-2000) abordó las 
consecuencias del impago de esas tasas de tramitación con la adopción de disposiciones en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones y de la Resolución 83 (CMR-2000) en la cual se recomienda a la presente 
Conferencia que examine hasta qué punto las disposiciones identificadas por la CMR-2000 satisfacen la 
finalidad de la Resolución 88 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios, así como la fecha en 
que entrarán en vigor; 

d) que la reunión de 2001 del Consejo modificó el Acuerdo 482 a fin de que, para las notificaciones 
presentadas después del 1 de enero de 2002, el componente de canon fijo se facture en el momento de 
recibir la notificación; 

e) que la reunión de 2002 del Consejo estableció mediante el Acuerdo 510 un Grupo ad hoc encargado 
de examinar la nueva base de fijación de precios que no dependa del número de páginas así como las 
repercusiones prácticas de la aplicación del concepto de atribución de costos a las actividades relacionadas 
con la tramitación de notificaciones de redes de satélite, con miras a la aplicación de la recuperación total de 
costos, 

 considerando además 

a) que toda demora en la aplicación de la recuperación de costos a las notificaciones de redes de 
satélite puede traer consigo un aumento considerable del retraso de la tramitación en la Oficina 
de Radiocomunicaciones (BR) y tener consecuencias financieras, 

b) que cualquier decisión en la materia debe garantizar la protección de los derechos adquiridos por los 
Estados Miembros en la aplicación de los procedimientos pertinentes del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 

 reconociendo 

a) que en las disposiciones adoptadas por la CMR-2000, a las que se hace referencia en el 
considerando c) anterior, se establece una vinculación entre los derechos adquiridos por los Estados 
Miembros en la aplicación de los procedimientos pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones 
después del 7 de noviembre de 1998 y el pago de los cánones en concepto de la recuperación de los costos 
de tramitación de las notificaciones de redes de satélite, y que esa vinculación satisface el requisito indicado 
en el considerando además b) anterior; 

b) que las decisiones adoptadas por la CMR-2000 cumplen el propósito del encargo formulado a la 
CMR-2000 en la Resolución 88 (Minneápolis, 1998) de que prevea las consecuencias derivadas del impago, 

 resuelve 

1 que la recuperación de costos se aplique lo antes posible a las notificaciones de redes de satélite de 
conformidad con los principios generales de la recuperación de costos adoptados en la Resolución 91 
(Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios; 
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2 que, de conformidad con el Acuerdo 482 modificado del Consejo, todas las notificaciones utilizadas 
para la producción de las Secciones Especiales de la Circular BR IFIC sobre servicios de radiocomunicación 
espacial en lo que respecta a la publicación anticipada, las solicitudes de coordinación o de acuerdo (antiguos 
artículos 11 y 14 más Resolución 33 (Rev. CMR-97) y antigua Resolución 46 (CMR-97) o artículo 9 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones) y las solicitudes de modificación de los Planes y de las Listas de 
servicios espaciales contenidos en los apéndices 30/S30, 30A/S30A y 30B/S30B al Reglamento 
de Radiocomunicaciones recibidas por la BR después del 7 de noviembre de 1998, queden sujetas a la 
aplicación de la recuperación de costos; 

3 que la fecha de entrada en vigor de las disposiciones mencionadas en el considerando c) anterior 
será el 1 de agosto de 2003, 

 encarga a la reunión extraordinaria del Consejo que se celebrará durante la presente Conferencia 
que establezca un grupo, abierto a todos los Estados Miembros y Miembros de los Sectores, encargado 

de formular a la reunión de 2003 del Consejo recomendaciones sobre: 

i) la introducción de modificaciones en el Acuerdo 482 para dar efecto a los resuelve 1 y 2 anteriores; 

ii) la ampliación de la aplicación de un sistema de precios de tramitación de notificaciones de redes de 
satélite, recibidas por la BR después de una fecha determinada por el Consejo y que no estén ya 
contempladas en el resuelve 2 anterior, para incluir costos desembolsados directamente en la 
tramitación de notificaciones de redes de satélite y que se puedan identificar y verificar; 

iii) la aclaración del significado la expresión “costos reales” mencionada en el resuelve 4 i) de la 
Resolución 91 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios, 

 encarga además a la reunión de 2003 del Consejo 
que tenga en cuenta las recomendaciones del grupo, llegado el caso, a fin de considerar una nueva 

modificación del Acuerdo 482, 

 encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 

que envíe un recordatorio 60 días antes de la fecha mencionada en el resuelve 3 anterior, 

 recomienda a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2003 
que aplique el resuelve 3 anterior, 

 encarga el Secretario General 
que presente a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios un informe sobre la aplicación de la presente 

Resolución y sobre el funcionamiento de un sistema de recuperación de los costos de tramitación de las 
notificaciones de redes de satélite. 

RESOLUCIÓN 94 (Rev. Marrakech, 2002) 

Verificación de las cuentas de la Unión 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 
que el verificador externo de cuentas nombrado por el Gobierno de la Confederación Suiza ha examinado 

con sumo cuidado, competencia y precisión las cuentas de la Unión correspondientes a los años 1998 a 2001, 

 resuelve expresar 
su profundo agradecimiento y su gratitud al Gobierno de la Confederación Suiza y la esperanza de que se 

renueven los acuerdos actuales en materia de auditoría de las cuentas de la Unión, 

 encarga al Secretario General 
que ponga la presente Resolución en conocimiento del Gobierno de la Confederación Suiza. 

RESOLUCIÓN 102 (Rev. Marrakech, 2002) 

Gestión de los nombres de dominio y direcciones Internet 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 consciente 
de que uno de los objetos de la Unión es promover a nivel internacional la adopción de un enfoque amplio 

de las cuestiones de las telecomunicaciones en la economía y la sociedad de la información mundiales, 
promover la extensión de los beneficios de nuevas tecnologías de telecomunicaciones a todos los habitantes 
del planeta y armonizar los esfuerzos de los Estados Miembros y Miembros de los Sectores para la 
consecución de estos fines, 
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 considerando 
a) que los avances logrados en la infraestructura mundial de la información, concretamente el desarrollo 

de redes basadas en el protocolo Internet (IP) y en particular Internet, revisten una importancia fundamental y 
serán un importante motor del crecimiento de la economía mundial en el siglo XXI; 

b) que el sector privado desempeña un papel muy importante en la expansión y el desarrollo de Internet, 
por ejemplo, al invertir en infraestructuras y servicios; 

c) que el desarrollo de Internet está impulsado esencialmente por el mercado y por iniciativas privadas y 
públicas; 

d) que la gestión del registro y la asignación de los nombres de dominio y direcciones Internet debe 
reflejar plenamente los aspectos geográficos y funcionales de Internet, teniendo en cuenta de forma equitativa 
los intereses de todos los participantes; 

e) que los nombres de dominio y direcciones Internet y, desde un punto de vista más general, Internet y 
las redes mundiales de información, deben ser ampliamente accesibles a todos los habitantes del mundo sin 
discriminación por sexo, raza, religión o lugar de residencia; 

f) que los métodos de asignación de los nombres de dominio y direcciones Internet no deberían dar 
preferencia a ningún país o región del mundo en detrimento de los demás; 

g) que la gestión de Internet es manifiestamente un asunto de interés internacional y debe basarse en 
una plena cooperación internacional; 

h) que la expansión de la utilización de Internet generará inevitablemente la necesidad de aumentar la 
capacidad para las direcciones IP; 

i) que los Estados Miembros representan los intereses de la población del país o territorio para el cual 
se ha delegado un dominio de nivel superior de código de país (ccTLD); 

j) que los Estados Miembros deberían contribuir activamente en la coordinación de la solución de los 
problemas de gestión y administración que planteen sus ccTLD, 

 reconociendo 
a) que la UIT se ocupa de los aspectos de las redes basadas en el IP, en general, y de Internet, en 

particular; 
b) que la UIT coordina en todo el mundo varios sistemas de asignación de nombres y direcciones y es 

un foro de debate de política general al respecto; 

c) que la UIT puede contribuir de forma positiva, ofreciendo una plataforma para estimular el debate, y 
difundiendo información, particularmente a los gobiernos de los países en desarrollo, sobre la gestión de los 
nombres de dominio y direcciones Internet; 

d) que, por intermedio de la cooperación internacional, la UIT debería contribuir a la formulación de 
políticas relativas a la gestión de los nombres de dominio y direcciones Internet, 

 destacando 
a) que la gestión de los nombres de dominio y direcciones Internet incluye: 
● tareas de orden técnico y de coordinación, de las que se pueden encargar órganos técnicos 

privados, y 
● asuntos de interés público (sobre todo estabilidad, seguridad, libertad de uso, protección de los 

derechos individuales, soberanía, reglas de competencia y acceso equitativo para todos), que 
incumben a los gobiernos o las organizaciones intergubernamentales y a los que contribuyen 
organizaciones internacionales competentes; 

b) que los mecanismos de asignación de recursos mundiales y esenciales, tales como los nombres de 
dominio y direcciones Internet, revisten interés para los gobiernos y el sector privado; 

c) que el papel de los gobiernos es establecer un régimen jurídico claro, coherente y predecible para 
promover un entorno favorable en el que las redes mundiales de información puedan interfuncionar y sean 
ampliamente accesibles a todos los habitantes del mundo, así como velar por la adecuada protección de los 
intereses públicos en la gestión de los nombres de dominio y direcciones Internet; 

d) que es de interés general que el sistema que gestiona los nombres de dominio y direcciones Internet 
cuente con normas y procedimientos transparentes y, en particular, procedimientos de solución de 
controversias, para facilitar la protección de los derechos de propiedad intelectual; 

e) que los gobiernos deberían fomentar según proceda, un entorno de competencia leal entre las 
empresas u organizaciones encargadas de la asignación de recursos Internet, 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de enero de 2006 

 encarga al Secretario General 

1 que asuma una función destacada en los debates e iniciativas internacionales sobre la gestión de los 
nombres de dominio y direcciones Internet, teniendo en cuenta la evolución en esa esfera y el objeto 
de la Unión; 

2 que aliente a todos los Estados Miembros a participar en los debates sobre la gestión internacional 
de los nombres de dominio y direcciones Internet, de modo que se garantice una representación mundial en 
esos debates; 

3 que mantenga una coordinación y cooperación, junio con las Oficinas, con las organizaciones 
regionales de telecomunicaciones, en cumplimiento de la presente Resolución; 

4 que preste asistencia, junto con las Oficinas, a los Estados Miembros que lo soliciten, para que 
alcancen sus objetivos de política anunciados con respecto a la gestión de los nombres de dominio y 
direcciones Internet; 

5 que informe todos los años al Consejo sobre las actividades emprendidas al respecto, 

 encarga al Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones 

1 que siga coordinando y cooperando con las entidades competentes en cuanto a los asuntos de 
gestión de los nombres de dominio y direcciones Internet, como la transición a la versión 6 del IP (IPv6), el 
protocolo ENUM y los nombres de dominio internacionalizados (IDN); 

2 que trabaje con los Estados Miembros y los Miembros de Sector, reconociendo las actividades de 
otras entidades competentes, en el examen de la experiencia de los Estados Miembros con los ccTLD y otras 
cuestiones conexas; 

3 que trabaje con los Estados Miembros y los Miembros de Sector, reconociendo las actividades de 
otras entidades competentes, para elaborar una Recomendación sobre la gestión del dominio “.int”; 

4 que informe todos los años al Consejo sobre las actividades realizadas al respecto, 

 encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

1 que organice foros internacionales y regionales, de consuno con las entidades apropiadas, para el 
periodo 2002-2006, en los que se analicen los asuntos de política, operacionales y técnicos sobre Internet, en 
general, y la gestión de los nombres de dominio y direcciones de Internet, en particular, en beneficio de los 
Estados Miembros, especialmente de los países menos desarrollados; 

2 que informe todos los años al Consejo sobre las actividades realizadas al respecto, 

 encarga al Consejo 

que adopte las medidas apropiadas contribuir activamente a los debates e iniciativas internacionales 
relacionadas con la gestión de los nombres de dominio y direcciones Internet, 

invita a los Estados Miembros 

1 a que participen activamente en los debates sobre la gestión de los nombres de dominio y 
direcciones Internet y, especialmente, la manera de alcanzar los objetivos de política; 

2 a que participen en la evolución y el seguimiento de los aspectos de política operacionales y técnicos 
de la gestión de los nombres de dominio y direcciones Internet, 

3 que intensifiquen la sensibilización a nivel nacional entre todas las entidades competentes y a que 
alienten su participación en la gestión de lo nombres de dominio y direcciones Internet. 

Lista de Resoluciones abrogadas 

SUP RESOLUCIÓN 74 (Minneápolis, 1998) 
 Examen y perfeccionamiento de la gestión, el funcionamiento y la 

estructura de la Unión Internacional de Telecomunicaciones  
SUP RESOLUCIÓN 76 (Minneápolis, 1998) 
 Disposiciones generales relativas a las conferencias y asambleas de la 

Unión Internacional de Telecomunicaciones 
SUP RESOLUCIÓN 78 (Minneápolis, 1998) 
 Procedimientos estables de elección de los Estados Miembros 

del Consejo, los funcionarios de elección y los miembros de 
la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 
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SUP RESOLUCIÓN 81 (Minneápolis, 1998) 

 Aprobación del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
de América y el Secretario General de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones relativo a la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Minneápolis, 1998) 

SUP RESOLUCIÓN 83 (Minneápolis, 1998) 

 Aplicación provisional de las modificaciones de la composición de la Junta 
del Reglamento de Radiocomunicaciones 

SUP RESOLUCIÓN 84 (Minneápolis, 1998) 

 Método de trabajo de la Junta del Reglamento 
de Radiocomunicaciones 

 

RECOMENDACIÓN COM5/A (Marrakech, 2002) 

Rotación de los Estados Miembros del Consejo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que el Consejo está integrado por Estados Miembros elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

b) que cada Estado Miembro puede contribuir a los propósitos de la Unión, gracias a su participación en 
el Consejo; 

c) la decisión de admitir Estados Miembros como observadores en las reuniones del Consejo, así como 
de mejorar su calidad de observadores, adoptada por la presente Conferencia, 

 visto 

a) que el número de Estados Miembros del Consejo no debe superar el 25% del número total de 
Estados Miembros de la Unión; 

b) que ya existen ejemplos de coordinación regional al respecto con carácter voluntario que han 
producido resultados positivos, 

 recordando 

que dicha coordinación regional y subregional al respecto facilitaría considerablemente las elecciones en 
las Conferencias de Plenipotenciarios, 

 reconociendo 

que sin una rotación de los Estados Miembros del Consejo, el principio mencionado en el considerando b) 
no puede aplicarse plenamente, 

 recomienda 

a los Estados Miembros a efectuar la coordinación bilateral y multilateral necesaria adoptando las 
correspondientes medidas, por ejemplo, la convocación de reuniones regionales o subregionales, para facilitar 
una rotación voluntaria. 

RECOMENDACIÓN COM5/B (Marrakech, 2002) 

Presentación del Primer Informe de la Comisión de Credenciales 
a la Conferencia de Plenipotenciarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

el Artículo 31 del Convenio sobre las credenciales para las conferencias de la Unión, 

 considerando además 

el número 176 del Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión, en el cual 
se estipula que las elecciones comenzarán el noveno día civil de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
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 teniendo en cuenta 

a) que incumbe a la Comisión de Credenciales previstas en el número 68 del Reglamento general de las 
conferencias, asambleas y reuniones de la Unión, verificar las credenciales de cada delegación y presentar 
sus conclusiones a la Sesión Plenaria en el plazo que ésta especifique; 

b) que es conveniente que la decisión de la Sesión Plenaria sobre el primer Informe de la Comisión de 
Credenciales se tome cuanto antes y a más tardar antes del noveno día civil de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, 

 recomienda 

a las próximas Conferencias de Plenipotenciarios que fijen la fecha de presentación del primer lnforme de 
la Comisión de Credenciales a una fecha anterior al noveno día civil de la Conferencia, 

recomienda además 

a los Estados Miembros que envíen lo antes posible a la Secretaría el original de sus credenciales, firmado 
por una de las autoridades mencionadas en el número 326 del Convenio, y que, en su caso, lo acompañen 
con una traducción debidamente certificada a uno de los idiomas oficiales de la Unión, y que tengan 
debidamente en cuenta las disposiciones de los números 329, 330 y 331 del Convenio; 

encarga al Secretario General 

que tome las disposiciones administrativas necesarias para mantener informados a los Estados Miembros 
sobre los procedimientos que deben seguirse sobre el particular. 

RECOMENDACIÓN COM5/C (Marrakech, 2002) 

Declaraciones de política general en las Conferencias de Plenipotenciarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

la Recomendación 22 del Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT, en la cual se propone limitar la 
duración de las declaraciones de política general, para que la Conferencia de Plenipotenciarios dedique el 
menor tiempo posible a esa actividad y sea más eficaz, 

 atenta 

a que se fije una duración uniforme para las declaraciones de política general, entre otras cosas, para 
economizar los recursos financieros de la Unión, 

 consciente 

de la probabilidad de que el volumen de trabajo de las próximas Conferencias de Plenipotenciarios sea 
mucho mayor, 

 teniendo en cuenta 

que las declaraciones de política general se deberían hacer únicamente durante la primera semana de la 
Conferencia, 

 recomienda 

que los Estados Miembros limiten la duración de sus declaraciones de política general a menos de cinco 
minutos, 

 encarga al Secretario General 

que publique en el sitio de la Conferencia en la Web el texto íntegro de las declaraciones de política 
general, incluidas las que no se hayan podido hacer durante la primera semana de la Conferencia. 

La presente es copia fiel y completa en español de las Actas Finales de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (PP-02) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), adoptadas en Marrakech, 
Marruecos, el diecisiete de octubre de dos mil dos. 

Extiendo la presente, en doscientas cinco páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ocho 
de noviembre de dos mil cinco, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 



Lunes 23 de enero de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma la Ley Aduanera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA LEY ADUANERA 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo, del inciso b) de la fracción II del artículo 62 de la Ley 

Aduanera, para quedar como sigue: 
Artículo 62. ... 
I. ... 
II. ... 
a) ... 
b) ... 
En los casos a que se refiere este inciso, la propia Secretaría podrá autorizar la internación temporal del 

vehículo de que se trate al resto del país, por un plazo máximo hasta de 180 días naturales con entradas y 
salidas múltiples, dentro de un periodo de doce meses, contados a partir de la primera internación temporal, 
siempre que se cumplan los requisitos que establece el reglamento. Los vehículos internados temporalmente 
no podrán prestar el servicio de autotransporte de carga, pasajeros o turismo y deberán ser conducidos en 
territorio nacional por el propietario, su cónyuge sus hijos, padres o hermanos, o por cualquier otra persona, 
siempre que en este último caso el importador se encuentre en el vehículo; cuando el propietario del vehículo 
sea una persona moral, deberá ser conducido por una persona que tenga relación laboral con el propietario. 

Transitorio 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 

Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño 
Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de enero 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO Modificatorio al Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de subsidios del Programa 
Hábitat, Vertiente Centros Históricos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de 
Desarrollo Social y el Gobierno del Distrito Federal. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Social. 

ACUERDO MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT, VERTIENTE CENTROS HISTORICOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 
“DESARROLLO SOCIAL” DE FECHA 15 DE ABRIL DEL AÑO 2004, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO LA SEDESOL, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO, DR. RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO 
SUCESIVO EL GDF, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DRA. RAQUEL SOSA ELIZAGA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 23 de marzo de 2004 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat para el presente ejercicio fiscal, conteniendo como Anexo I Cuadro 1, la 
Asignación de Recursos del Programa. 

2.- Con fecha 15 de abril de 2004, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SEDESOL, representada en 
ese acto por el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, Dr. Rodolfo Tuirán 
Gutiérrez; y el GDF, representado en este acto por la C. Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del 
Distrito Federal, Dra. Raquel Sosa Elízaga, suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 
Operación de Recursos del Programa Hábitat, Vertiente (Centros Históricos) del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, (en adelante, el Acuerdo de Coordinación) el cual tiene por objeto coordinar las acciones y 
recursos del Programa Hábitat a través de un esfuerzo conjunto y complementario que impulse el trabajo 
corresponsable en las zonas de atención prioritaria de la entidad. 

Por acuerdo de las partes se establece en la cláusula novena del Acuerdo de Coordinación, que los 
subsidios destinados a la entidad que no se comprometan en las fechas señaladas en las Reglas de 
Operación, podrán reasignarse por la SEDESOL a otras entidades del país. Dichas modificaciones 
presupuestarias serán notificadas por el representante de la SEDESOL en el Distrito Federal al GDF. Al final 
del ejercicio, a través de un Acuerdo Modificatorio, se especificarán todas y cada una de las asignaciones que 
se hayan modificado, integrándose al Acuerdo de Coordinación. 

3.- El artículo 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004 
establece que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”,se destinarán 
exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo a los criterios oficiales 
dados a conocer por la SEDESOL, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza así como 
promover el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo de la población en situación de pobreza 
patrimonial que reside en las ciudades del país. 

En el marco del Acuerdo de Coordinación, y con apego a la normatividad con que se rige el Programa 
Hábitat se concertarán acciones, comprometiéndose la Federación y los estados, de manera libre, razonada y 
conjunta a erogar recursos destinados a regiones y espacios geográficos seleccionados, estableciendo la 
reasignación de los recursos del Programa Hábitat, identificando zonas de atención prioritaria en ciudades y 
zonas metropolitanas a fin de dar cumplimiento a las estrategias de la Política de Desarrollo Social, Regional, 
Urbano y de Ordenación del Territorio; las atribuciones y responsabilidades de los estados y municipios en el 
ejercicio del gasto y las asignaciones presupuestarias que se destinen para la ejecución del Programa por 
parte el Gobierno Federal, los gobiernos estatales y municipales y las organizaciones de la sociedad civil. 

4.- Derivado del proceso de ejecución de las obras y acciones del Programa Hábitat en la que se 
presentaron ahorros y economías en los recursos ejercidos en las zonas de atención prioritaria durante el 
ejercicio fiscal 2004, se modifican las cláusulas tercera, quinta, octava del Acuerdo de Coordinación para la 
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Asignación y Operación de Recursos del Programa Hábitat, Vertiente Centros Históricos del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”. 

De conformidad con lo antes expuesto, las partes celebran el presente Acuerdo que deberá anexarse al ya 
mencionado Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- DECLARAN LAS PARTES: 

1. Declara la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), a través del C. Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenación del Territorio: 

1.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2 Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus atribuciones 
formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la 
pobreza; en particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda. 

1.3 Que de conformidad con las atribuciones que le confieren los artículos 6 fracciones II y VI, y 8 
fracciones II y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; reglas 5.1 tercer 
párrafo, 5.1.2 primer párrafo y 10.1 primer párrafo y demás aplicables de las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat; y lineamientos III primer párrafo y IV.1. primer punto y demás 
aplicables de los Lineamientos Específicos para la Operación del Programa Hábitat 2004 
expedidos el 15 de abril de 2004 por la SSDUOT de la SEDESOL, cuenta con las facultades 
para suscribir el presente Acuerdo Modificatorio. 

1.4 Para los efectos legales de este Acuerdo Modificatorio señala como su domicilio el ubicado en 
Paseo de la Reforma número 116, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código  
postal 06600, Ciudad de México, Distrito Federal, México. 

2. Declara el Gobierno del Distrito Federal (GDF) a través de la ciudadana Secretaria de Desarrollo Social: 

2.1 Que el Distrito Federal es una entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto a los artículos 43, 44 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 8o. fracción III, 52 y 67 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 

2.2. Que el artículo 122 inciso C base tercera fracción II establece que existirán órganos político-
administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal, 
mismos que son regulados por el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

2.3 Que la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal es una de las dependencias del GDF y 
está encargada de las acciones de desarrollo social en los términos de los artículos 28 fracción I de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal (LOAPDF). 

2.4 Que la ciudadana doctora Raquel Sosa Elízaga acredita su personalidad como titular de esta 
Secretaría por nombramiento que hizo en su nombre el ciudadano Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal en fecha 5 de diciembre de 2000; y que en el ejercicio de este cargo es competente para 
celebrar toda clase de convenios en los términos del artículo 16 fracción IV de la LOAPDF.  

2.5 Que por instrucciones del ciudadano Jefe de Gobierno del Distrito Federal la Secretaría de Desarrollo 
Social del GDF fungirá como instancia coordinadora de todas las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal que intervengan en el 
Programa Hábitat 2004. 
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2.6 Para los efectos legales de este Acuerdo de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en el 
nuevo edificio del Gobierno del Distrito Federal, sito en Plaza de la Constitución número 1, tercer 
piso, Centro Histórico, código postal 06068, Ciudad de México, Distrito Federal. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 26 y 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 
de la Ley de Planeación; 1o., 2o. y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 6, 7, 
8, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 27, 54, 55, 56 y 57 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; en los artículos 1, 2, 3, 6 y 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; en el Acuerdo de fecha 23 de marzo de 2004, por el 
que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”; y en los Lineamientos Específicos para la Operación del Programa Hábitat 2004 
expedidos el 15 de abril de 2004 por la SSDUOT de la SEDESOL; así como en lo previsto por los artículos 16 
fracción IV, 24, 28 fracciones I y XVIII y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, 26 fracción XVI, 49, 63, 68, 69 y 70 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal; las partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y están de acuerdo en 
sujetarse a los términos y condiciones del presente Convenio Modificatorio, mismo que se anexará al Acuerdo 
de Coordinación que lo origina. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La SEDESOL y el GDF convienen en modificar las cláusulas tercera, quinta primer párrafo y 
novena del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente Centros Históricos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, celebrado el día 15 de abril de 
2004, para quedar como sigue: 

CLAUSULA TERCERA.- La SEDESOL y el GDF ejecutarán acciones en zonas de 
atención prioritaria en el Centro Histórico de Xochimilco. 

En específico, las partes acuerdan que la Vertiente Centros Históricos del Programa 
Hábitat 2004 en el Distrito Federal realizará proyectos en los polígonos que se detallan 
en el Anexo Uno. 

CLAUSULA CUARTA.- La SEDESOL y el GDF acuerdan que las metas específicas de 
la Vertiente Centros Históricos del Programa Hábitat para el Distrito Federal durante el 
año 2004 serán las establecidas en el Anexo Dos de este instrumento. 

CLAUSULA QUINTA.- La SEDESOL asignará al GDF recursos presupuestarios 
federales del Programa Hábitat previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, conforme a lo establecido en el artículo 57 
de dicho ordenamiento legal y las Reglas de Operación, por la cantidad total de 
$3’525,000.00 (tres millones quinientos veinticinco mil pesos mexicanos 00/100 M.N.) 
para la Vertiente Centros Históricos del Programa.  

… 

CLAUSULA OCTAVA.- Como aportación complementaria a la Vertiente Centros 
Históricos del Programa Hábitat, el GDF se compromete a aportar recursos 
presupuestarios por un monto equivalente a $3’525,000.00 (tres millones quinientos 
veinticinco mil pesos mexicanos 00/100 M.N.) para los proyectos y acciones que se 
ejecutarán en las zonas de atención prioritaria señaladas en el Anexo Uno. 
La aportación del GDF se hará en los esquemas de complementariedad y 
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coparticipación previstas en las Reglas de Operación y los Lineamientos Específicos 
del Programa. 

… 

SEGUNDA.- La SEDESOL y el GDF convienen en que, a excepción de las cláusulas estipuladas en la 
cláusula modificatoria que antecede, el resto de las cláusulas del Acuerdo de Coordinación para la Asignación 
y Operación de Recursos del Programa Hábitat, Vertientes Centros Históricos del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, celebrado el día 15 de abril de 2004, continúan produciendo sus efectos legales para los 
cuales fueron pactadas originalmente. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue este instrumento y enteradas las partes de los compromisos que adquieren por merced del 
mismo, de su puño y letra lo firman al calce y en sus márgenes en dos tantos originales, en México, Distrito 
Federal, a 20 de diciembre de 2004.- Por el Gobierno del Distrito Federal: la Secretaria de Desarrollo Social 
del Gobierno del Distrito Federal, Raquel Sosa Elízaga.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio del Gobierno Federal, Rodolfo Tuirán 
Gutiérrez.- Rúbrica.- El Representante de la Secretaría de Desarrollo Social ante el Gobierno del Distrito 
Federal, José Luis Ramos y Fusther.- Rúbrica. 

ACUERDO Modificatorio al Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de subsidios del Programa 
Hábitat, Vertiente General del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social y el Gobierno del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Social. 

ACUERDO MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT, VERTIENTE GENERAL, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO 
SOCIAL” DE FECHA 15 DE ABRIL DEL AÑO 2004, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO LA SEDESOL, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL C. SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, DR. 
RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO EL 
GDF, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, DRA. RAQUEL SOSA ELIZAGA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 23 de marzo de 2004 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat para el presente ejercicio fiscal, conteniendo como Anexo I Cuadro 1, la 
Asignación de Recursos del Programa. 

2.- Con fecha 15 de abril de 2004, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
representada en ese acto por el ciudadano Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
Dr. Rodolfo Tuirán Gutiérrez; y el GDF, representado en ese acto por la ciudadana Secretaria de Desarrollo 
Social del Gobierno del Distrito Federal, doctora Raquel Sosa Elízaga, suscribieron el Acuerdo de 
Coordinación para la Asignación y Operación de Recursos del Programa Hábitat, Vertiente (General) del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” (en adelante el Acuerdo de Coordinación), el cual tiene por objeto 
coordinar las acciones y recursos del Programa Hábitat a través de un esfuerzo conjunto y complementario 
que impulse el trabajo corresponsable en las zonas de atención prioritaria de las ciudades seleccionadas. 

Por acuerdo de las partes se establece en la cláusula décima del Acuerdo de Coordinación, que los 
subsidios destinados a la entidad que no se comprometan en las fechas señaladas en las Reglas de 
Operación, podrán reasignarse por la SEDESOL a otras entidades del país. Dichas modificaciones 
presupuestarias serán notificadas por el representante de la SEDESOL en el Distrito Federal al GDF. Al final 
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del ejercicio, a través de un Acuerdo Modificatorio, se especificarán todas y cada una de las asignaciones que 
se hayan modificado, integrándose al Acuerdo de Coordinación. 

3.- El artículo 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 
establece que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, se destinarán 
exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo a los criterios oficiales 
dados a conocer por la SEDESOL, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza así como 
promover el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo de la población en situación de pobreza 
patrimonial que reside en las ciudades del país. 

En el marco del Acuerdo de Coordinación, y con apego a la normatividad con que se rige el Programa 
Hábitat, se concertarán acciones, comprometiéndose la Federación y los estados, de manera libre, razonada y 
conjunta a erogar recursos destinados a regiones y espacios geográficos seleccionados, estableciendo la 
reasignación de los recursos del Programa Hábitat, identificando zonas de atención prioritaria en ciudades y 
zonas metropolitanas a fin de dar cumplimiento a las estrategias de la Política de Desarrollo Social, Regional, 
Urbano y de Ordenación del Territorio; las atribuciones y responsabilidades de los estados y municipios en el 
ejercicio del gasto y las asignaciones presupuestarias que se destinen para la ejecución del Programa por 
parte el Gobierno Federal, los gobiernos estatales y municipales y las organizaciones de la sociedad civil. 

4.- Derivado del proceso de ejecución de las obras y acciones del Programa Hábitat en la que se 
presentaron ahorros y economías en los recursos ejercidos en las zonas de atención prioritaria durante el 
ejercicio fiscal 2004, se modifican las cláusulas tercera, quinta, sexta, novena del Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Recursos del Programa Hábitat, Vertiente General del Ramo Administrativo 
20 “Desarrollo Social”. 

De conformidad con lo antes expuesto, las partes celebran el presente Acuerdo Modificatorio que deberá 
anexarse al ya mencionado Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- DECLARAN LAS PARTES: 

1. Declara la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), a través del ciudadano Subsecretario de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio: 

1.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2 Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus atribuciones 
formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la 
pobreza; en particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda. 

1.3 Que de conformidad con las atribuciones que le confieren los artículos 6 fracciones II y VI, y 8 
fracciones II y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; reglas 5.1 tercer 
párrafo, 5.1.2 primer párrafo y 10.1 primer párrafo y demás aplicables de las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat; y lineamientos III primer párrafo y IV.1. primer punto y demás 
aplicables de los Lineamientos Específicos para la Operación del Programa Hábitat 2004 
expedidos el 15 de abril de 2004 por la SSDUOT de la SEDESOL, cuenta con las facultades 
para suscribir el presente Acuerdo Modificatorio. 

1.4 Para los efectos legales de este Acuerdo Modificatorio, señala como su domicilio el ubicado en 
Paseo de la Reforma número 116, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código  
postal 06600, Ciudad de México, Distrito Federal, México. 

2. Declara el Gobierno del Distrito Federal (GDF) a través de la ciudadana Secretaria de Desarrollo 
Social: 

2.1 Que el Distrito Federal es una entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto a los artículos 43, 44 
y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 8o. fracción III, 52 y 
67 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
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2.2 Que el artículo 122 inciso C base tercera fracción II establece que existirán órganos político-
administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito 
Federal, mismos que son regulados por el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

2.3 Que la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal es una de las dependencias del GDF 
y está encargada de las acciones de desarrollo social en los términos de los artículos 28 
fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal (LOAPDF); 

2.4 Que la ciudadana doctora Raquel Sosa Elízaga acredita su personalidad como titular de esta 
secretaría por nombramiento que hizo en su nombre el ciudadano Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal en fecha 5 de diciembre de 2000; y que en el ejercicio de este cargo es competente 
para celebrar toda clase de convenios en los términos del artículo 16 fracción iv de la LOAPDF.  

2.5 Que por instrucciones del ciudadano Jefe de Gobierno del Distrito Federal la Secretaría de 
Desarrollo Social del GDF fungirá como instancia coordinadora de todas las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal que 
intervengan en el Programa Hábitat 2004. 

2.6 Para los efectos legales de este Acuerdo de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado 
en el nuevo edificio del Gobierno del Distrito Federal, sito en Plaza de la Constitución número 1, 
tercer piso, Centro Histórico, código postal 06068, Ciudad de México, Distrito Federal. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 26 y 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 
de la Ley de Planeación; 1o., 2o. y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 6, 7, 
8, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 27, 54, 55, 56 y 57 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; en los artículos 1, 2, 3, 6 y 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; en el Acuerdo de fecha 23 de marzo de 2004, por el 
que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”; y en los Lineamientos Específicos para la Operación del Programa Hábitat 2004 
expedidos el 15 de abril de 2004 por la SSDUOT de la SEDESOL; así como en lo previsto por los artículos 16 
fracción IV, 24, 28 fracciones I y XVIII y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, 26 fracción XVI, 49, 63, 68, 69 y 70 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal; las partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y están de acuerdo en 
sujetarse a los términos y condiciones del presente Acuerdo Modificatorio, mismo que se anexará al Acuerdo 
de Coordinación que lo origina. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La SEDESOL y el GDF convienen en modificar las cláusulas quinta, sexta primer párrafo y 
novena primer párrafo del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, celebrado el día 15 de abril de 2004, para 
quedar como sigue: 

CLAUSULA QUINTA.- La SEDESOL y el GDF acuerdan que las metas del Programa 
Hábitat para el Distrito Federal durante el año 2004, Vertiente General, son las 
establecidas en el Anexo Dos. 

En el mismo anexo se especifican las acciones emblemáticas del programa. 

CLAUSULA SEXTA.- La SEDESOL asignará al GDF recursos presupuestarios 
federales del Programa Hábitat previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004 conforme a lo establecido en el artículo 57 
de dicho ordenamiento legal y las Reglas de Operación por la cantidad total de 
$75’257,164.38 (setenta y cinco millones doscientos cincuenta y siete mil ciento 
sesenta y cuatro pesos mexicanos 38/100 M.N.) para la Vertiente General del 
Programa. 

… 
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CLAUSULA NOVENA.- Como aportación complementaria al Programa Hábitat, el GDF 
se compromete a aportar recursos presupuestarios por un monto equivalente a 
$85’902,164.38 (ochenta y cinco millones novecientos dos mil ciento sesenta y cuatro 
pesos mexicanos 89/100 M.N.) para los proyectos y acciones que se ejecutarán en las 
zonas de atención prioritaria señaladas en el Anexo Uno. La aportación del GDF se 
hará en los esquemas de complementariedad y coparticipación previstas en las Reglas 
de Operación y los Lineamientos Específicos del Programa. 

… 

SEGUNDA.- La SEDESOL, y el GDF convienen en que, a excepción de las cláusulas estipuladas en la 
cláusula modificatoria que antecede el resto de las cláusulas del Acuerdo de Coordinación para la Asignación 
y Operación de Recursos del Programa Hábitat, Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social”, celebrado el día 15 de abril de 2004, continúan produciendo sus efectos legales para los cuales 
fueron pactadas originalmente. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue este instrumento y enteradas las partes de los compromisos que adquieren por merced del 
mismo, de su puño y letra lo firman al calce y en sus márgenes en dos tantos originales, en México, Distrito 
Federal, a veinte de diciembre de dos mil cuatro.- Por el Gobierno del Distrito Federal: la Secretaria de 
Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal, Raquel Sosa Elízaga.- Rúbrica.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio del Gobierno Federal, 
Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Representante de la Secretaría de Desarrollo Social ante el Gobierno 
del Distrito Federal, José Luis Ramos y Fusther.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO por el que se da a conocer la entrada en vigor del Séptimo Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 8, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

SERGIO ALEJANDRO GARCIA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 fracción X de la Ley de Comercio 
Exterior; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de Montevideo 
1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, 
con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma 
gradual y progresiva, un mercado común, fin para el que se instituyó la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI); 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
República del Perú suscribieron el 25 de marzo de 1987 el Acuerdo de Complementación Económica No. 8 
(ACE No. 8); 

Que el Decreto para la aplicación del ACE No. 8 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
septiembre de 2002, el cual contiene las preferencias pactadas entre ambos países hasta el Quinto Protocolo 
Adicional del mismo; 

Que el Sexto Protocolo Adicional al ACE No. 8, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
enero de 2004; 

Que el 31 de diciembre de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que, de 
conformidad con el mencionado Sexto Protocolo Adicional, se modificó el diverso para la Aplicación del ACE 
No. 8, mediante el cual se prorrogó la vigencia de este último hasta el 31 de diciembre de 2005;  

Que el 21 de noviembre de 2005 los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de la República del 
Perú suscribieron el Séptimo Protocolo Adicional al ACE No. 8 mediante el cual se prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2007 la vigencia del mismo;  

Que el 29 de diciembre de 2005 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se da a conocer el Séptimo Protocolo Adicional al ACE No. 8, así como el Decreto por el que se modifica el 
diverso para la aplicación del ACE No. 8, suscrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República del Perú, publicado el 3 de septiembre de 2002; 

Que las partes acordaron que el Séptimo Protocolo Adicional al ACE No. 8 entrara en vigor entre ambos 
países el 1 de enero de 2006, una vez que se notificaron entre sí el cumplimiento de sus formalidades 
jurídicas necesarias para la implementación del mencionado Protocolo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo tercero del mismo, y 

Que de conformidad con el artículo transitorio único del Acuerdo por el que se da a conocer el Séptimo 
Protocolo Adicional al ACE No. 8, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, la 
Secretaría de Economía debe publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se dé a conocer 
la fecha de entrada en vigor del Séptimo Protocolo Adicional al ACE No. 8; por lo que, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ENTRADA EN VIGOR DEL SEPTIMO PROTOCOLO 
ADICIONAL AL ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 8, SUSCRITO ENTRE  

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DEL PERU 

ARTICULO UNICO.- El Séptimo Protocolo Adicional al ACE No. 8 celebrado entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República del Perú, suscrito el 21 de noviembre de 2005 está vigente entre las partes desde el 
1 de enero de 2006. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

México, D.F., a 13 de enero de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los municipios de Ahualulco, 
Tierra Nueva, Villa Hidalgo, Cedral, Charcas, Matehuala, Villa de la Paz, Vanegas, Villa Juárez, Cerritos, Ciudad 
del Maíz y San Nicolás del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 
129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 54 y 55 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2006; 8o. fracción IV del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19 de las 
Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
(FAPRACC) vigentes, y 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo 
Rural de esta dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas cuando los 
daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 

Asimismo, que las citadas Reglas de Operación, consideran el manejo electrónico del Programa a través 
de un Sistema Intranet. En este sentido, se plantea que dicho Sistema será el único medio para la atención de 
solicitudes de apoyo y su utilización será de carácter obligatorio en las etapas del proceso de gestión que así 
se determine. Para dar cumplimento a lo anterior, el 30 de septiembre de 2004, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica del FAPRACC, con lo que se dio inicio al manejo electrónico del programa el 1 de octubre 
de 2004. 

Que el C. Gobernador del Estado de San Luis Potosí, mediante oficio electrónico de folio número 278, con 
fecha de recepción 10 de enero de 2006, solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para los municipios de 
Ahualulco, Tierra Nueva, Villa Hidalgo, Cedral, Charcas, Matehuala, Villa de la Paz, Vanegas, Villa Juárez, 
Cerritos, Ciudad del Maíz y San Nicolás del Estado de San Luis Potosí a consecuencia de la sequía atípica, 
impredecible y no recurrente, ocurrida durante los meses de mayo, junio, agosto y octubre de 2005, misma 
que ocasionó daños a la población rural de bajos ingresos. Asimismo, en la referida petición el C. Gobernador 
del Estado de San Luis Potosí expresa su conformidad con las condiciones y fórmulas de coparticipación de 
pago que establecen las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la Comisión Nacional del Agua (CNA) hubiera emitido su dictamen 
climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, la cual mediante oficio electrónico de referencia al folio 
número 278, con fecha de recepción 10 de enero de 2006, menciona que en opinión de la CNA, considerando 
la información registrada desde 1995 al 2005, en los meses de mayo, junio, agosto y octubre de 2005 se 
presentó sequía atípica, impredecible y no recurrente en 12 municipios, Ahualulco, Tierra Nueva, Villa Hidalgo, 
Cedral, Charcas, Matehuala, Villa de la Paz, Vanegas, Villa Juárez, Cerritos, Ciudad del Maíz y San Nicolás 
del Estado de San Luis Potosí.  

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar en contingencia climatológica a los 12 
municipios antes mencionados del Estado de San Luis Potosí, por lo que esta dependencia ha tenido a bien 
expedir la siguiente: 
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DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS 
DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA 

POR CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 
PROVOCADOS POR LA SEQUIA ATIPICA, IMPREDECIBLE Y NO RECURRENTE, QUE AFECTO A LOS 

MUNICIPIOS DE AHUALULCO, TIERRA NUEVA, VILLA HIDALGO, CEDRAL, CHARCAS, MATEHUALA, 
VILLA DE LA PAZ, VANEGAS, VILLA JUAREZ, CERRITOS, CIUDAD DEL MAIZ Y SAN NICOLAS DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 

Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por la sequía atípica, impredecible y no recurrente, ocurrida durante los meses de 
mayo, junio, agosto y octubre de 2005, para el caso del Sector Agrícola los municipios de Matehuala, Villa de 
la Paz y Vanegas; y en el caso del Sector Pecuario los municipios Ahualulco, Tierra Nueva, Villa Hidalgo, 
Cedral, Charcas, Matehuala, Villa de la Paz, Vanegas, Villa Juárez, Cerritos, Ciudad del Maíz y San Nicolás 
del Estado de San Luis Potosí, por lo que una vez que sean evaluados los daños, se procederá con lo 
establecido en el artículo 19 de las Reglas de Operación del FAPRACC.  

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FAPRACC, y de ser necesario, a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con fundamento a lo que establece el artículo 4 
transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y el numeral 10 de las Reglas de Operación del 
FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la sequía atípica, impredecible y no 
recurrente, en los municipios antes mencionados del Estado de San Luis Potosí, se hará en los términos de 
los artículos 2 y 19 de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de San Luis Potosí. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil seis.- El Subsecretario de Desarrollo Rural 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio Ruiz García.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el contratista Grupo Semnsa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/3914/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL CONTRATISTA 
GRUPO SEMNSA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 
fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9 primer párrafo de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto del oficio número 18/164/CFE/CI/AR-S/3913/2005 de fecha 30 de diciembre de 2005, que se 
dictó en el expediente número RS/0242/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 
sanción incoado al contratista Grupo Semnsa, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que dicho contratista ha sido inhabilitado, por lo que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, con dicho contratista de manera directa o por interpósita persona, por 
el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 30 de diciembre de 2005.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Auditoría Interna del 
Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad, fungiendo con el carácter de Titular del 
Area de Responsabilidades, con fundamento en el artículo 75 párrafo tercero del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, por encontrarse vacante dicha titularidad, José Alberto Calleros 
Escudero.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Gipson, S.A. de C.V. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Salud.- Area de Responsabilidades.-  
Oficio 12/1.0.3.0.1/2476/2005.- Expediente DS-017/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO 

GIPSON, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6, 7 segundo párrafo, 59, 60 fracción IV, 
61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su Reglamento;  
3 apartado D, 63 y 67 fracción I, punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y 2, 49 
y 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo octavo 
de la resolución de fecha treinta de diciembre de dos mil cinco, dictada en el expediente número  
DS-017/2005, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 
Grupo Gipson, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 
de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de diciembre de 2005.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Salud, Guadalupe Enríquez Mendoza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Eurochem International Corporation de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.-  
Expediente SPC-21-2005. 
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CIRCULAR OIC/AR/LICONSA/SPC/022/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
EUROCHEM INTERNATIONAL CORPORATION DE MEXICO, S.A. DE C.V., POR EL TERMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 
26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, vigente en la época de los hechos; 69 y 70 de su Reglamento; 2, 8 y 9 primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 3 letra D, 67 fracción I, 
numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 27 de mayo de 2005, y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y quinto 
de la resolución de fecha 30 de diciembre de 2005, que se dictó en el expediente número SPC-21-2005, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Eurochem 
International Corporation de México, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 
a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, por el 
plazo de tres meses deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicha persona ya sea de manera directa o por interpósita persona. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 6 de enero de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V., Rogelio Elizalde Menchaca.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Impulsora Mexicana de Laboratorios Clínicos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Salud.- Area de Responsabilidades.-  
Oficio 12/1.0.3.0.1/2475/2005.- Expediente DS-015/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA IMPULSORA 
MEXICANA DE LABORATORIOS CLINICOS, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6, 7 segundo párrafo, 59, 60 fracción I, 
61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su Reglamento;  
3 apartado D, 63 segundo párrafo y 67 fracción I, punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública y 2, 49 y 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en cumplimiento a lo ordenado 
en el resolutivo octavo de la resolución de fecha treinta de diciembre de dos mil cinco, dictada en el 
expediente número DS-015/2005, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa Impulsora Mexicana de Laboratorios Clínicos, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa 
de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de diciembre de 2005.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Salud.- Guadalupe Enríquez Mendoza.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Say Química Médica, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Salud.- Area de Responsabilidades.-  
Oficio 12/1.0.3.0.1/2477/2005.- Expediente DS-016/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  

SAY QUIMICA MEDICA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8  

y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6, 7 segundo párrafo, 59, 60 fracción 
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IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su Reglamento;  

3 apartado D, 63 y 67 fracción I, punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y 2, 49 

y 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo octavo 

de la resolución de fecha treinta de diciembre de dos mil cinco, dictada en el expediente número  

DS-016/2005, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 

Say Química Médica, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del sector público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 

tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de diciembre de 2005.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Salud, Guadalupe Enríquez Mendoza.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Alfonso Marhx, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Salud.- Area de Responsabilidades.-  
Oficio 12/1.0.3.0.1/2474/2005.- Expediente DS-014/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ALFONSO 

MARHX, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6, 7 segundo párrafo, 59, 60 fracción I, 

61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su Reglamento;  

3 apartado D, 63 segundo párrafo y 67 fracción I, punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública y 2, 49 y 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en cumplimiento a lo ordenado 

en el resolutivo octavo de la resolución de fecha treinta de diciembre de dos mil cinco, dictada en el 

expediente número DS-014/2005, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la empresa Alfonso Marhx, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 

a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de diciembre de 2005.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Salud, Guadalupe Enríquez Mendoza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
NORMA Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2005, Servicios básicos de salud. Promoción y educación para la salud 
en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-043-SSA2-2005, SERVICIOS BASICOS DE SALUD. PROMOCION 
Y EDUCACION PARA LA SALUD EN MATERIA ALIMENTARIA. CRITERIOS PARA BRINDAR ORIENTACION. 

ROBERTO TAPIA CONYER, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención 
y Control de Enfermedades, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones XIII, XIV, XVII y XVIII, 
13 Apartado A, fracción I, 58 fracción I, 110, 112, 115 fracciones II y VI, y 133 fracción I de la Ley General de 
Salud; 38 fracción II, 40 fracciones III, XI y XII, 41, 43, y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 8 fracciones V 
y XIX, 10 fracciones VII, XII y XVI, y 28 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-043-SSA2-2005, Servicios básicos de salud. Promoción y educación para la salud en materia 
alimentaria. Criterios para brindar orientación. 

CONSIDERANDO 

Que el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-043-SSA2-1999, Servicios básicos de salud. 
Promoción y educación para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2001, derivado de los comentarios recibidos durante el 
periodo de consulta pública, cambió sustancialmente su contenido inicial, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 33 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, el proyecto de referencia debió someterse nuevamente al periodo de consulta pública 
establecido en el artículo 47 fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que con fecha 10 de noviembre de 2003, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 46 fracción I, de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Dirección General de Promoción de la Salud presentó 
al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, el anteproyecto 
de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Que con fecha 18 de octubre de 2004, en cumplimiento del acuerdo del Comité y lo previsto en el artículo 
47 fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Proyecto de Norma, a efecto de que dentro de los siguientes sesenta días naturales posteriores 
a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Prevención y Control de Enfermedades. 

Que con fecha previa, fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación las respuestas a los 
comentarios recibidos por el mencionado Comité, en los términos del artículo 47 fracción III, de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-043-SSA2-2005, SERVICIOS BASICOS DE SALUD. 
PROMOCION Y EDUCACION PARA LA SALUD EN MATERIA ALIMENTARIA. 

CRITERIOS PARA BRINDAR ORIENTACION. 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma participaron las siguientes Unidades Administrativas 
e Instituciones: 

SECRETARIA DE SALUD 

Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

Dirección General de Promoción de la Salud 

Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios 

- Dirección General de Control Sanitario de Productos y Servicios 

- Dirección de Control Sanitario de la Publicidad 
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Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades 

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION “SALVADOR ZUBIRAN” 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA “ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 Escuela de Dietética y Nutrición del ISSSTE 

HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO “FEDERICO GOMEZ” 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACION 

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA 

COLEGIO MEXICANO DE NUTRIOLOGOS 

SOCIEDAD MEXICANA DE SALUD PUBLICA 

UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA 

FUNDACION MEXICANA PARA LA SALUD 

CONSEJO MEXICANO DE LA INDUSTRIA DE PRODUCTOS DE CONSUMO, A.C. 

INDICE 

0. Introducción 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Definiciones 

4. Disposiciones generales 

5. Disposiciones específicas 

6. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

7. Bibliografía 

8. Observancia de la Norma 

9. Vigencia de la Norma 

10. Apéndices normativos 

11. Apéndices informativos 

0. Introducción 

El propósito fundamental de esta Norma es establecer los criterios generales que unifiquen y den 
congruencia a la Orientación Alimentaria dirigida a brindar a la población, opciones prácticas con respaldo 
científico, para la integración de una alimentación correcta que pueda adecuarse a sus necesidades y 
posibilidades. Así como elementos para brindar información homogénea y consistente, para coadyuvar a 
promover el mejoramiento del estado de nutrición de la población y a prevenir problemas de salud 
relacionados con la alimentación. La orientación alimentaria es prioritaria y debe proporcionarse a toda la 
población, es conveniente que atienda a los intereses del público en general, de los grupos vulnerables en 
especial y que tome en cuenta a la industria y a otros grupos interesados. 
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Los contenidos de orientación alimentaria se deben basar en la identificación de grupos de riesgo, desde 
el punto de vista nutricio, la evaluación del estado de nutrición, la prevalencia y magnitud de las enfermedades 
relacionadas con la nutrición de la población y por último la evaluación de la disponibilidad 
y capacidad de compra de alimentos, por parte de los diferentes sectores de la población. 

Se identifica a los niños desde su gestación hasta la pubertad, las mujeres embarazadas o en periodo de 
lactancia, los adultos mayores y las personas con actividad física intensa como grupos que requieren mayor 
atención por el riesgo de presentar alteraciones en su estado de nutrición. 

De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Nutrición de 1999 y la Encuesta Nacional de 
Salud del 2000 en la población mexicana aún prevalecen las enfermedades relacionadas con las carencias 
nutricias (sobre todo en la población infantil, ya que entre los menores de 5 años el 18% presenta baja 
estatura y el 27% tiene anemia) y por otra parte el sobrepeso, la obesidad, la hipertensión arterial, la 
ateroesclerosis, la diabetes mellitus, el cáncer y la osteoporosis han mostrado un notable incremento en los 
últimos años. 

La pobreza, agravada por la pérdida del poder adquisitivo de la población y el encarecimiento de los 
alimentos, en muchas ocasiones restringe el acceso a una dieta correcta. En este mismo contexto es 
importante mencionar que los programas de orientación alimentaria generarán una demanda de alimentos que 
debe sustentarse en la producción y el abasto oportuno de los productos, así como en la factibilidad del 
acceso a ellos, protegiendo la soberanía alimentaria de la nación. Esto exige conocimiento y aprecio a los 
alimentos locales y regionales por parte del personal encargado de estas tareas. 

Con base en lo anterior, la presente Norma incluye contenidos relacionados con la nutrición y la 
alimentación a lo largo de la vida, con especial énfasis en los grupos riesgo, así como información sobre 
la prevención de las enfermedades relacionadas con la alimentación a través de la dieta y la actividad física. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana establece los criterios que deberán seguirse para orientar a la población 
en materia de alimentación. 

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para las personas físicas o morales que 
ejercen actividades en materia de orientación alimentaria, de los sectores público, social y privado. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con las siguientes: 

NOM-007-SSA2-1993 Atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio del recién nacido. 
Criterios y procedimientos para la prestación del servicio. 

NOM-093-SSA1-1994 Prácticas de higiene y sanidad en la preparación de alimentos que se ofrecen 
en establecimientos fijos. 

3. Definiciones 

Para fines de esta Norma se entiende por: 

3.1 Acidos grasos insaturados: a los que tienen una o más dobles ligaduras, incluyen los 
monoinsaturados y los polinsaturados. 

3.2 Acidos grasos monoinsaturados: a los que tienen una doble ligadura como los ácidos oleico y 
palminoleico. Abundan en el aceite de oliva, canola, soya, cacahuate (maní), almendra, nueces, aguacate 
y aceituna, entre otros. 

3.3 Acidos grasos omega 3 y omega 6: a los ácidos grasos insaturados con un enlace doble. Las 
fuentes principales son el pescado de aguas frías y los aceites vegetales. Los ácidos grasos omega 3 y 
omega 6 tienen funciones protectoras en la prevención de coágulos de sangre y reducen el riesgo de 
cardiopatía coronaria. 

3.4 Acidos grasos polinsaturados: a los que tienen varias dobles ligaduras. Los ácidos grasos linoleicos 
son indispensables en la dieta. Se encuentran en los aceites de maíz, girasol, cártamo, colza o canola, soya, 
algodón e hígado de bacalao, en la mayoría de los pescados y en los alimentos de origen vegetal. 

3.5 Acidos grasos saturados: a los que carecen de dobles ligaduras. Se recomienda que no excedan 
más de una tercera parte de los ácidos grasos consumidos, ya que favorecen la ateroesclerosis. Algunos 
productos contienen cantidades elevadas de ácidos grasos saturados: la mantequilla y la margarina, las 
mantecas, el chicharrón de cerdo, el chorizo, la crema, el aceite de coco, los chocolates (cacao) y, en general, 
casi todos los quesos. 
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3.6 Acidos grasos trans: a los que son isómeros de ácidos grasos monoinsaturados. Se pueden producir 
en la hidrogenación de aceites vegetales y grasas vegetales. Se ha considerado que un alto consumo en la 
dieta puede incrementar el riesgo de presentar enfermedades cardiovasculares. 

3.7 Alimentación: al conjunto de procesos biológicos, psicológicos y sociológicos relacionados con la 
ingestión de alimentos mediante el cual el organismo obtiene del medio los nutrimentos que necesita, así 
como las satisfacciones intelectuales, emocionales, estéticas y socioculturales que son indispensables para la 
vida humana plena. 

3.8 Alimentación correcta: a la dieta que de acuerdo con los conocimientos reconocidos en la materia, 
cumple con las necesidades específicas de las diferentes etapas de la vida, promueve en los niños y las niñas 
el crecimiento y el desarrollo adecuados y en los adultos permite conservar o alcanzar el peso esperado para 
la talla y previene el desarrollo de enfermedades. 

3.9 Alimento: a los que son órganos, tejidos o secreciones que contienen cantidades apreciables de 
nutrimentos biodisponibles, cuyo consumo en cantidades y formas habituales es inocuo y atractivo a 
los sentidos. 

3.10 Anemia ferropriva: a la que es producida por deficiencia de hierro, generalmente se debe a la 
insuficiencia o baja disponibilidad de hierro en la dieta o a pérdidas crónicas de sangre (como en 
menstruaciones excesivas o prolongadas, embarazos repetidos, infestación con parásitos, úlceras 
gastrointestinales, entre otras). 

3.11 Anorexia nervosa: al trastorno de la conducta alimentaria de origen emocional que se caracteriza 
por temor obsesivo a subir de peso, caquexia, amenorrea y distorsión de la imagen corporal que se traduce en 
rechazo al alimento. Es más frecuente en mujeres jóvenes. 

3.12 Antioxidantes: a las sustancias que previenen la oxidación y ayudan a mantener la integridad celular 
inactivando a los radicales libres que pueden causar daño celular. Entre los principales tipos de antioxidantes 
encontramos: vitamina C y E, caroteroides, fenoles y flavonoides. 

3.13 Ateroesclerosis: a la enfermedad caracterizada por el endurecimiento de las arterias, en las que se 
forman ateromas. Entre otros factores se asocia con una dieta pobre en fibra y alta en ácidos grasos 
saturados y colesterol. 

3.14 Bulimia nervosa: al trastorno de la conducta alimentaria de origen emocional caracterizado por el 
consumo de grandes cantidades de alimentos de manera incontrolable y recurrente (atracones), puede o no 
haber pérdida de peso e hiperactividad física. 

3.15 Cáncer: a las células cuyo comportamiento se manifiesta por diferentes grados de alteración 
morfológica, crecimiento agresivo e invasión que termina con la destrucción de la población de células 
normales. Algunos tipos de cáncer, como el del colon, están relacionados con la alimentación. 

3.16 Colación o refrigerio: a la porción de alimento más pequeña que las comidas principales (desayuno, 
comida, cena), se utiliza con diversos fines preventivos o terapéuticos. 

3.17 Comunicación educativa: al proceso basado en el desarrollo de esquemas novedosos y creativos 
de comunicación que se sustenta en técnicas de mercadotecnia social, que permite la producción y difusión 
de mensajes gráficos y audiovisuales de alto impacto, con el fin de reforzar los conocimientos en salud 
y promover conductas saludables en la población. 

3.18 Desnutrición: al estado en el que existe un balance insuficiente de uno o más nutrimentos y que 
manifieste un cuadro clínico característico. 

3.19 Diabetes mellitus: al padecimiento metabólico, crónico incurable pero controlable, caracterizado por 
intolerancia a la glucosa, aumento de volumen de orina y mayor sensación de sed y hambre. Causada por 
factores hereditarios y ambientales que con frecuencia actúan juntos. La obesidad es un factor predisponente. 

3.20 Dieta: al conjunto de alimentos y platillos que se consumen cada día, y constituye la unidad de 
la alimentación. 

3.21 Dieta correcta: a la que cumple con las siguientes características: 

Completa.- Que contenga todos los nutrimentos. Se recomienda incluir en cada comida alimentos de 
los 3 grupos. 

Equilibrada.- Que los nutrimentos guarden las proporciones apropiadas entre sí. 

Inocua.- Que su consumo habitual no implique riesgos para la salud porque está exenta de 
microorganismos patógenos, toxinas y contaminantes y se consuma con moderación. 
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Suficiente.- que cubra las necesidades de todos los nutrimentos, de tal manera que el sujeto adulto 
tenga una buena nutrición y un peso saludable y en el caso de los niños, que crezcan y se 
desarrollen de manera correcta. 

Variada.- que incluya diferentes alimentos de cada grupo en las comidas. 

Adecuada.- que esté acorde con los gustos y la cultura de quien la consume y ajustada a sus 
recursos económicos, sin que ello signifique que se deban sacrificar sus otras características. 

3.22 Educación para la salud: a los procesos permanentes de enseñanza y aprendizaje que permiten, 
mediante el intercambio y análisis de la información, desarrollar habilidades y cambiar actitudes, con el 
propósito de inducir comportamientos para cuidar la salud, individual, familiar y colectiva. 

3.23 Fibra dietética: A la parte comestible de las plantas o hidratos de carbono análogos que son 
resistentes a la digestión y la absorción en el intestino delgado humano y que sufren una fermentación total 
o parcial en el intestino grueso. La fibra dietética incluye polisacáridos, oligosacáridos, lignina y otras 
sustancias asociadas a las plantas. Se les divide en solubles e insolubles. Epidemiológicamente su consumo 
insuficiente se ha asociado con la aparición de enfermedades crónicas. Se encuentra en leguminosas, 
cereales integrales, verduras y frutas. 

3.24 Hábitos alimentarios: al conjunto de conductas adquiridas por un individuo, por la repetición de 
actos en cuanto a la selección, la preparación y el consumo de alimentos. Los hábitos alimentarios se 
relacionan principalmente con las características sociales, económicas y culturales de una población o región 
determinada. Los hábitos generalizados de una comunidad suelen llamarse costumbres. 

3.25 Indice de masa corporal: al criterio diagnóstico que se obtiene dividiendo el peso entre la estatura 
elevada al cuadrado (se establece al dividir el peso corporal expresado en kilogramos, entre la 
estatura expresada en metros elevada al cuadrado). Permite determinar peso bajo o sobrepeso y la posibilidad 
de que exista obesidad. 

3.26 Nutrimento: a toda sustancia presente en los alimentos que juega un papel metabólico en el 
organismo. 

3.27 Obesidad: a la enfermedad caracterizada por el exceso de tejido adiposo en el organismo. Se 
determina la existencia de obesidad en adultos cuando existe un índice de masa corporal mayor de 30. 
Se debe a la ingestión de energía en cantidades mayores a las que se gastan, acumulándose el exceso en el 
organismo en forma de grasa. 

3.28 Orientación alimentaria: al conjunto de acciones que proporcionan información básica, 
científicamente validada y sistematizada, tendiente a desarrollar habilidades, actitudes y prácticas 
relacionadas con los alimentos y la alimentación para favorecer la adopción de una dieta correcta a nivel 
individual, familiar o colectivo, tomando en cuenta las condiciones económicas, geográficas, culturales 
y sociales. 

3.29 Participación social: al proceso que permite involucrar a la población, a las autoridades locales, a 
las instituciones públicas y a los sectores social y privado en la planeación, programación, ejecución y 
evaluación de los programas y acciones de salud, con el propósito de lograr un mayor impacto y fortalecer al 
Sistema Nacional de Salud. 

3.30 Personal calificado: a los nutriólogos y dietistas que cuenten con tres años de experiencia en el 
campo de la orientación alimentaria o personal de salud que ha recibido formación en nutrición y cuenten con 
tres años de experiencia en orientación alimentaria. 

3.31 Personal capacitado: al que fue preparado por personal calificado, que cuenta con los 
conocimientos y habilidades para la orientación alimentaria con certificación vigente como capacitador a nivel 
laboral expedida por un órgano legalmente constituido y reconocido por la Dirección General de Profesiones. 

3.32 Platillo: a la combinación de alimentos que dan como resultado nuevos sabores o texturas que los 
alcanzados al preparar los alimentos en forma individual; por lo general resulta en un efecto sinérgico en lo 
que a sabor, textura y aporte nutrimental se refiere. 

3.33 Promoción de la salud: al proceso que permite fortalecer los conocimientos, aptitudes y actitudes de 
las personas para participar corresponsablemente en el cuidado de su salud y para optar por estilos de vida 
saludables, facilitando el logro y conservación de un adecuado estado de salud individual, familiar 
y colectivo mediante actividades de participación social, comunicación educativa y educación para la salud. 
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4. Disposiciones generales 

4.1 Las actividades operativas de orientación alimentaria deberán ser efectuadas por personal capacitado 
o calificado con base en la instrumentación de programas y materiales planificados por personal calificado, 
cuyo soporte técnico debe ser derivado de la presente norma. 

4.2 La orientación alimentaria debe llevarse a cabo mediante acciones de educación para la salud, 
participación social y comunicación educativa. 

4.3 Criterios generales de la alimentación. 

4.3.1 Los alimentos se agruparán en tres grupos: 

 Verduras y frutas 

 Cereales y tubérculos 

 Leguminosas y alimentos de origen animal. 

4.3.2 Al interior de cada grupo se deben identificar los alimentos y sus productos conforme al Apéndice 
Normativo A. 

4.3.2.1 Se debe promover el consumo de muchas verduras y frutas de preferencia crudas, regionales y de 
la estación, que son fuente de carotenos, de vitaminas A y C, de ácido fólico y de fibra dietética y dan color 
y textura a los platillos, así como de otras vitaminas y nutrimentos inorgánicos (Apéndice Informativo B). 

4.3.2.2 Se debe recomendar el consumo de cereales, de preferencia integrales o sus derivados 
y tubérculos. Se destacará su aporte de fibra dietética y energía (Apéndice Informativo B). 

4.3.2.3 Se debe promover la recuperación del consumo de la amplia variedad de frijoles y la diversificación 
con otras leguminosas: lentejas, habas, garbanzos y arvejas, por su contenido de fibra 
y proteínas. 

4.3.2.4 Se debe recomendar el consumo de carne blanca, el pescado y aves asadas, por su bajo 
contenido de grasa saturada y, de preferencia, consumir el pollo sin piel. 

4.3.2.5 En el caso de población adulta, se debe recomendar la moderación en el consumo de alimentos de 
origen animal, por su alto contenido de colesterol y grasas saturadas. 

4.3.2.6 Se debe informar sobre las ventajas y la importancia de la combinación y variación de los alimentos. 

4.3.2.6.1 Se debe recomendar que en cada tiempo de comida se incluyan alimentos de los tres grupos 
(Apéndice Normativo A). Se hará énfasis en las combinaciones de alimentos que produzcan un efecto 
sinérgico entre sus nutrimentos, aumenten su rendimiento o su biodisponibilidad. 

4.3.2.6.2 Se debe destacar la importancia de combinar cereales con leguminosas. Esto mejora la calidad 
de sus proteínas. 

4.3.2.6.3 Se debe recomendar la combinación de alimentos fuente de vitamina C con alimentos que 
contengan hierro, conforme al (Apéndice Informativo B). 

4.3.2.6.4 Se debe insistir en la importancia de variar la alimentación e intercambiar los alimentos dentro de 
cada grupo. Esto da diversidad a la dieta. 

4.3.3 Se debe promover la lactancia materna exclusiva durante los primeros cuatro a seis meses de vida 
(Apéndice Informativo F). 

4.3.4 Se debe enfatizar en las prácticas de higiene en la preparación de los alimentos: lavar y desinfectar 
verduras y frutas, hervir o clorar el agua, hervir la leche bronca, lavar y cocinar los alimentos de origen animal, 
o que por sus características de manipulación sea posible y necesario para asegurar su inocuidad, así como 
la higiene en el entorno de la vivienda, los riesgos de la presencia de animales en los sitios de preparación de 
alimentos, la higiene personal, la limpieza de utensilios y el almacenamiento de los alimentos. 
(NOM-093-SSA1-1994), (Apéndice Informativo C). 

4.3.5 Se debe señalar la forma ideal mediante la cual se optimice el costo-beneficio, derivado de la 
selección, preparación y conservación de los alimentos. 

4.3.6 Se deben identificar y revalorar los alimentos autóctonos y regionales y recomendar la utilización de 
técnicas culinarias locales que no tengan un impacto negativo en la salud. Se promoverá el consumo 
de alimentos preparados con condimentos naturales y especias de la cocina tradicional de cada región. 
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4.3.7 Se debe recomendar leer las etiquetas de los productos para conocer sus ingredientes, información 
nutrimental, contenido en peso y volumen, modo de uso, leyendas de conservación o leyendas precautorias, 
así como fecha de caducidad o de consumo preferente, según sea el caso. 

4.3.8 Se deberán recomendar las técnicas culinarias que promuevan la adecuada utilización de los 
alimentos en la elaboración de los platillos, con el propósito de conservar tanto los nutrimentos y sus 
características sensoriales (sabor, color, aroma y textura) así como para reducir los desperdicios. 

4.3.9 Se debe señalar la forma más adecuada de conservar la inocuidad de los alimentos para la 
reutilización de los sobrantes en la preparación de nuevos platillos. 

4.4 Prevención de enfermedades relacionadas con la alimentación. 

4.4.1 Se deben señalar tanto las deficiencias como los excesos en la alimentación que predisponen al 
desarrollo de desnutrición, caries, anemia, deficiencias de micronutrimentos, obesidad, ateroesclerosis, 
diabetes mellitus, cáncer, osteoporosis e hipertensión arterial, entre otros padecimientos. 

4.4.2 Se deben señalar los factores de riesgo y asociados en la génesis de las enfermedades 
crónico degenerativas. 

4.4.3 Se deben indicar los factores de riesgo y los signos de alarma de la desnutrición. 

4.4.3.1 Se debe establecer como mejorar la alimentación de las niñas y de los niños en riesgo 
o con desnutrición. 

4.4.3.2 Se deberá señalar que los procesos infecciosos, las diarreas y la fiebre, producen un aumento en 
el gasto energético, por lo cual se debe continuar con la alimentación habitual, aumentar la ingestión de 
líquidos, sobre todo agua y Vida Suero Oral, evitando alimentos irritantes o ricos en fibra insoluble (cereales 
integrales y frutas y verduras crudas). 

4.4.4 Se deben indicar las señales de riesgo de obesidad. 

4.4.4.1 Se deben señalar las dietas que carecen de fundamento científico. 

4.4.5 Se debe orientar a las personas para restringir el consumo de productos con hidratos de carbono 
fermentables, así como de alimentos de sabor agrio, sobre todo entre comidas, para prevenir la caries. 

4.4.5.1 Se debe orientar a las personas para cepillar en forma adecuada sus dientes, principalmente 
después del consumo de cualquier tipo de alimento. 

4.4.6 Se debe promover la actividad física en las personas de acuerdo a su edad y las condiciones físicas 
y de salud en general. 

4.4.7 Se debe promover la vigilancia del índice de masa corporal y de la circunferencia de la cintura en 
adultos para conocer el estado de nutrición en que se encuentra (Apéndice Normativo C). 

4.4.8 Se deberá señalar que los niños y las niñas en edad preescolar y las mujeres en edad reproductiva, 
particularmente la mujer embarazada, están en riesgo de padecer anemia por lo que pueden requerir 
suplementación con hierro, bajo estricta vigilancia médica. 

4.4.9 Se deberá informar acerca de la importancia de limitar al mínimo posible la ingestión de alimentos 
con alto contenido de azúcares refinados, colesterol, ácidos grasos saturados, ácidos grasos trans, sal 
y recomendar la utilización preferente de aceites vegetales. 

4.4.10 Se debe promover el consumo de verduras, frutas y leguminosas como fuente de fibra dietética 
y nutrimentos antioxidantes. Asimismo, se promoverá el consumo de cereales integrales y sus derivados 
como fuente de fibra dietética. 

4.4.11 Se debe promover el consumo de alimentos que sean fuentes de calcio, como tortilla de nixtamal, 
lácteos, charales y sardinas, entre otros (Apéndice Informativo B). 

4.4.12 Se deberán recomendar formas de preparación de alimentos que eviten el uso excesivo de sal, así 
como la técnica correcta para desalar los alimentos con alto contenido de sodio. 

4.4.13 Se deberá informar la conveniencia de limitar el consumo de alimentos ahumados, que contengan 
nitritos y nitratos (embutidos) y de alimentos directamente preparados al carbón o leña. 

4.4.14 Se deberá informar y sensibilizar acerca de la importancia del papel socializador de la alimentación, 
dándole el justo valor a la familia y al entorno social y cultural del individuo o grupo. 
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5. Disposiciones específicas 

5.1 Se debe destacar que al interior de la familia es necesario distribuir la cantidad de alimentos de 
acuerdo con las necesidades energéticas de cada uno de sus miembros. 

5.2 Se debe orientar a la población a fin de determinar la dieta familiar según los miembros que la 
integran, considerando las necesidades de cada uno, los recursos económicos, la disponibilidad local de 
alimentos y las costumbres, así como las condiciones higiénicas de los mismos. 

5.3 Mujer embarazada 

5.3.1 Se debe destacar que durante el embarazo se incrementan las necesidades nutricias, 
particularmente las de energía, hierro, calcio y ácido fólico. 

5.3.2 Se debe indicar que la mujer embarazada debe adecuar el consumo de alimentos de acuerdo con su 
peso pregestacional y con el trimestre del embarazo (Apéndice Informativo D). 

5.3.3 Se debe enfatizar en las medidas indicadas en la Norma NOM-007-SSA2-1993, Atención de la mujer 
durante el embarazo, parto y puerperio y del recién nacido. Criterios y procedimientos para la prestación del 
servicio y, en particular, en lo que se refiere a la prevención de la anemia (Apéndice Informativo E). 

5.4 Mujer en periodo de lactancia 

5.4.1 Se debe indicar que la práctica de la lactancia incrementa las necesidades de energía, proteína y 
calcio por arriba incluso de las necesidades de la mujer embarazada, por lo tanto debe aumentar el consumo 
de alimentos y líquidos. 

5.5 Grupo de edad menor de seis meses 

5.5.1 Se debe destacar que el crecimiento es uno de los factores que aumentan las necesidades nutricias 
del niño o de la niña. 

5.5.2 Se debe promover que el lactante se alimente exclusivamente con leche materna a libre demanda 
hasta el cuarto o sexto mes de vida y, si es posible, después de esta edad, además de otros alimentos, 
continuar la lactancia materna hasta el año de edad. 

5.5.3 Se debe explicar que la lactancia materna exclusiva implica que no es necesario brindar ningún otro 
líquido (Apéndice Informativo F). 

5.5.4 Se deben promover las ventajas de la leche humana frente a los sucedáneos, así como hacer 
énfasis en los riesgos de usar inadecuadamente los utensilios para su preparación (Apéndice Informativo F). 

5.6 Grupo de edad de seis a ocho meses 

5.6.1 Se debe destacar que el niño o la niña, además de la leche materna, deben recibir otros alimentos 
preparados en forma apropiada, a partir del cuarto o sexto mes de vida (Apéndice Normativo B y Apéndice 
Informativo A). 

5.7 Grupo de edad de nueve a doce meses 

5.7.1 Se debe promover que antes de amamantar al niño o niña debe dársele de la misma comida que 
consume el resto de la familia, adecuando la preparación, los utensilios, las cantidades y el número 
de comidas (3 comidas mayores y 2 colaciones) de acuerdo con sus necesidades. Se recomendará el uso de 
tazas, vasos y cucharas para la ingestión de líquidos, en lugar de biberones. 

5.7.2 Se debe promover que la familia propicie un ambiente afectivo al niño o niña a la hora de tomar sus 
alimentos, así como permitirle experimentar los estímulos sensoriales que le proporcionan los alimentos, 
incluyendo su manipulación. También se indicará que se deben respetar, dentro de lo razonable, sus gustos, 
preferencias y expresiones de saciedad. 

5.8 Grupo de edad de uno a cuatro años once meses 

5.8.1 Se debe promover que la familia propicie un ambiente afectivo al niño o la niña a la hora de tomar 
sus alimentos, así como permitirle experimentar los estímulos sensoriales que le proporcionan los alimentos, 
incluyendo su manipulación. También se indicará que se deben respetar, dentro de lo razonable, sus gustos, 
preferencias y expresiones de saciedad. 

5.8.2 Se debe indicar que en esta etapa el niño o la niña disminuye su ingestión diaria, pues el crecimiento 
se desacelera; la comida se deberá ofrecer en bocados pequeños y concediéndole el tiempo suficiente para 
ingerirla. 
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5.8.3 Se debe fomentar el ofrecerles al niño o la niña la misma comida que ingiere el resto de la familia, 
adecuando a sus necesidades las porciones, el número de comidas (3 comidas mayores y 2 colaciones) 
y los utensilios. 

5.9 Grupo de edad de cinco a nueve años once meses 

5.9.1 Se debe promover la vigilancia de la alimentación del niño o niña. Se señalará que el niño o la niña 
en esta etapa tienen inclinación hacia algunos alimentos con sabores dulces, salados o ácidos, por lo cual se 
debe orientar hacia la moderación en su consumo, para que estos productos no remplacen a otros alimentos. 

5.9.2 Se debe promover el hábito de desayunar antes de ir a la escuela. Se insistirá en la necesidad de 
incluir refrigerios de fácil conservación y preparados con higiene. 

5.9.3 Se debe orientar a este grupo de edad para que seleccione y consuma alimentos variados y en 
condiciones higiénicas. 

5.10 Grupo de edad de diez a diecinueve años once meses 

5.10.1 Se debe informar que durante esta etapa se acelera el crecimiento, por lo cual se produce un 
aumento en las necesidades nutricias, que deberán cubrirse con una mayor cantidad de alimentos. 

5.10.2 Se debe orientar a este grupo de edad para que seleccione, prepare y consuma alimentos variados 
y en condiciones higiénicas. 

5.10.3 Se debe recomendar que de acuerdo a la disponibilidad familiar, en esta etapa reciba mayor 
cantidad de la comida habitual, con énfasis en los alimentos de mayor contenido de hierro, de calcio y de 
ácido fólico (Apéndice Informativo B). 

5.10.4 Se debe orientar sobre los indicadores de riesgo en la aparición de trastornos relacionados con la 
alimentación como sobrepeso, obesidad, anorexia y bulimia nervosa. 

5.11 Grupo de edad de veinte a cincuenta y nueve años once meses 

5.11.1 Se debe orientar, principalmente a la mujer, acerca de las principales fuentes dietéticas de calcio, 
hierro y ácido fólico (Apéndice Informativo B). 

5.11.2 Se deberá indicar a las personas que realizan actividad física intensa, que debido a su mayor gasto 
energético es necesario que consuman mayor cantidad de alimentos y líquidos, lo que les permitirá reponer la 
energía y los electrolitos perdidos mediante la sudoración excesiva. Se indicará que las necesidades de 
proteínas y de los demás nutrimentos son proporcionales con base en la ingesta calórica, a las de personas 
con actividad física normal. 

5.12 Grupo de edad de sesenta años y más 

5.12.1 Se debe indicar que a pesar de que este grupo de edad suele requerir menor cantidad de energía, 
con frecuencia la alimentación es insuficiente e inadecuada, por lo cual está en riesgo de desnutrición 
u obesidad. 

5.12.1.1 Se debe considerar que en este grupo de edad, generalmente la actividad física disminuye de 
manera importante, por lo que es necesario adecuar la ingesta al gasto energético para evitar problemas 
de sobrepeso y riesgo de obesidad. 

5.12.2 Se debe fomentar el consumo de alimentos de mayor contenido de calcio y de fibras dietéticas 
(Apéndice Informativo B). 

5.12.3 Se debe promover la integración de una dieta para el adulto mayor a partir de la alimentación 
familiar, adecuándola a las limitaciones motrices, funcionales y sensoriales más frecuentes. Se fraccionará la 
dieta en más de tres comidas al día. 

6. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
Esta Norma no tiene concordancia con otras normas internacionales ni mexicanas por no existir referencia 

alguna en el momento de su elaboración. 
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alimentos que se ofrecen en establecimientos fijos. 

7.56 NOM-120-SSA1-1994, Bienes y servicios. Prácticas de higiene y sanidad para el proceso de 
alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas. 

7.57 NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano, límites permisibles de 
calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización. 

7.58 NOM-131-SSA1-1995, Bienes y Servicios. Alimentos para lactantes y niños de corta edad. 
Disposiciones y especificaciones sanitarias y nutrimentales. 

7.59 NOM-167-SSA1-1997, Para la prestación de servicios de asistencia social para menores 
y adultos mayores. 

7.60 NOM-169-SSA1-1998, Para la asistencia social alimentaria a grupos de riesgo. 

7.61 NOM-174-SSA1-1998, Para el manejo integral de la obesidad. 

7.62 NOM-179-SSA1-1998, Vigilancia y evaluación del control de calidad del agua para uso y consumo 
humano, distribuido por sistemas de abastecimiento público. 

7.63 NOM-009-SSA2-1993, Para el fomento de la salud del escolar. 

7.64 NOM-015-SSA2-1994, Para la prevención, tratamiento y control de la diabetes mellitus en la atención 
primaria a la salud. 

7.65 NOM-030-SSA2-1999, Para la prevención, tratamiento y control de la hipertensión arterial. 

7.66 NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del niño. 

8. Observancia de la Norma 
La vigilancia de la aplicación de esta Norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 

entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

9. Vigencia de la Norma 
Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 180 días naturales siguientes al de su publicación. 

México, Distrito Federal, a los siete días del mes de noviembre de dos mil cinco.- El Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, Roberto Tapia Conyer.- 
Rúbrica. 

10. Apéndices Normativos 
Apéndice Normativo A 

Grupos de Alimentos. Para fines de Orientación Alimentaria se identifican tres grupos. 

1. Verduras y Frutas 

1.1 Ejemplo de verduras: acelgas, verdolagas, quelites, espinacas, flor de calabaza, huauzontles, 
nopales, brócoli, coliflor, calabaza, chayote, chícharo, tomate, jitomate, hongos, betabel, chile 
poblano, zanahoria, aguacate, pepino, lechuga entre otras. 

1.2 Ejemplo de frutas: guayaba, papaya, melón, toronja, lima, naranja, mandarina, plátano, 
zapote, ciruela, pera, manzana, fresa, chicozapote, mango, mamey, chabacano, uvas, entre 
otras. 

2. Cereales y tubérculos 

2.1 Ejemplo de cereales: maíz, trigo, avena, centeno, cebada, amaranto, arroz y sus productos 
derivados como: tortillas y productos de nixtamal, cereales industrializados, pan y panes 
integrales, galletas y pastas. 

2.2 Ejemplo de tubérculos: papa, camote y yuca. 

3. Leguminosas y alimentos de origen animal 

3.1 Ejemplo de leguminosas: frijol, haba, lenteja, garbanzo, arveja, alubia y soya. 

3.2 Ejemplo de alimentos de origen animal: leche, queso, yogurt, huevo, pescado, mariscos, pollo, 
carnes rojas y vísceras. 
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“Servicios Básicos de Salud. Promoción y Educación para la Salud en Materia Alimentaria. 

Criterios para Brindar Orientación” 
Esta representación gráfica de los grupos de alimentos no deberá sufrir ninguna alteración o modificación, 

para su reproducción consultar la página www.promocion.salud.gob.mx 
Apéndice Normativo B 
Esquema de Ablactación 

EDAD 
CUMPLIDA 

ALIMENTOS A INTRODUCIR SELECCION Y PREPARACION 

0-4 o 6 meses 
(0-17 o 26 semanas) 

Lactancia materna exclusiva  

A partir de 4 o 6 meses 
(semana 18 o 27)  

Verduras y frutas Purés 

A partir de 5 meses 
(semana 22) 

Cereales Papillas 

A partir de 6 a 7 meses Leguminosas y carnes Picados 
A partir de 8 a 12 meses Lácteos, huevo y pescado* Picados y en Trocitos 

 
*Se deben introducir si no existen antecedentes familiares de alergia al alimento, si es así, introducirlo 

después de los 12 meses. 
Apéndice Normativo C 

Clasificación de la obesidad y el sobrepeso mediante el índice de masa corporal, el perímetro de la cintura y el 
riesgo asociado de enfermedad* 

CLASIFICACION TIPO DE 
OBESIDAD 

IMC RIESGO DE ENFERMEDAD* EN RELACION CON EL 
PESO Y EL PERIMETRO DE CINTURAS NORMALES 

 según IMC Kg/m2 Hombres ≤ 102 cm 
Mujeres ≤ 88 cm 

Hombres > 102 cm 
Mujeres > 88 cm 

Bajo peso  < 18.5 -- -- 
Normal  18.5-24.9 -- -- 
Sobrepeso  25.0-29.9 Aumentado Alto 
Obesidad I 30.0-34.9 Alto Muy alto 
 II 35.0-39.9 Muy alto Muy alto 
Obesidad extrema III ≥ 40 Extremadamente alto Extremadamente alto 

 
* Riesgo de padecer diabetes mellitus tipo 2, hipertensión y enfermedad cardiovascular. El perímetro de 

cintura aumentado puede ser un marcador para un riesgo mayor incluso en personas con peso normal. 

Adaptada de: Preventing and managing the global epidemia of obesity. Report of the World Health 
Organization Consultation of Obesity. Geneva: WHO; 1997. En: National Institute of Health. 
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11. Apéndices Informativos 
Apéndice Informativo A 

RECOMENDACIONES PARA INICIAR LA ABLACTACION* 

1. Introducir un solo alimento a la vez. Ofrecerlo durante dos o tres días, lo que permite conocer 
su tolerancia. 

2. No mezclar los alimentos al momento de servirlos o prepararlos. 

3. No forzar su aceptación ni la cantidad de alimento. 

4. Primero debe ofrecerse el alimento semisólido y luego la leche. 

5. La cantidad de alimento variará día a día e irá en aumento. Poco a poco disminuirá el volumen de 
leche consumido (Apéndice Normativo B). 

6. Promover el consumo de alimentos naturales. 

7. Preparar los alimentos sin agregar sal, azúcar u otros condimentos. 

8. Los alimentos deben ofrecerse primero como papilla, a los 6 meses picados y al año de edad en 
pedazos pequeños (Apéndice Normativo B). 

9. Los alimentos deben prepararse con higiene. 

10. La alimentación debe ajustarse a la práctica y al menú familiar, así como favorecer la socialización y 
el aprendizaje del niño. 

11. Deben emplearse utensilios adecuados, permitir que el niño intente comer solo aunque se ensucie. 

12. Los jugos de fruta deben ofrecerse cuando el niño pueda tomar líquidos en taza. De preferencia 
deben ser naturales. Antes de extraerlos, las frutas deben estar lavadas y sin cáscara. También 
puede ofrecerse agua hervida simple. 

13. Cuando se ofrezcan los caldos o sopas, hay que proporcionar el alimento sólido y no sólo el líquido. 

14. De preferencia el alimento debe estar a temperatura ambiente. 

* La ablactación es la introducción de alimentos diferentes a la leche materna y se inicia a partir del cuarto 
o sexto mes. 

Apéndice Informativo B 
FUENTES DE: 

1. Hierro: 

1.1 Alimentos de origen animal.- hígado, moronga, carne de res seca, carnes rojas, huevo, mariscos. 

1.2 Leguminosas.- frijol, lenteja, habas, garbanzos secos, alverjón, soya. 

1.3 Verduras.- chiles secos, calabacita, acelgas, espinacas, verdolagas, huauzontles, quelites, hojas de 
chaya, tomatillo, chile poblano, hongos, coles de bruselas. 

1.4 Cereales.- productos elaborados con harinas adicionadas. 

1.5  Otros.- frutas secas, cacahuates y nueces. 

2.  Zinc: 

2.1 Alimentos de origen animal.- leche y derivados, carnes, huevo, mariscos (ostras). 

2.2 Leguminosas.- alubias 

2.3 Verduras.- germen de trigo 

2.4 Otros.- levadura de cerveza, cacahuate, semillas de girasol, semillas de calabaza, nuez, almendras. 

3. Vitamina C: 

3.1 Verduras (principalmente crudas): chile poblano, hojas de chaya, chile, col de bruselas, pimiento rojo, 
coliflor, brócoli, miltomate (tomate verde o tomatillo), chile seco, habas verdes, tomatillo, huauzontle. 

3.2 Frutas: guayaba, marañón, nanche, kiwi, zapote negro, mango, limón, mandarina, papaya, fresa, 
toronja, naranja, tejocote, melón. 

4. Carotenos: 

4.1 Verduras.- chiles secos, hojas de chaya, chipilín, zanahorias, quelites, jitomate, miltomate, acelga, 
tomatillo, espinaca, berros, romeritos, verdolagas, nopales, huauzontles, calabaza amarilla, 
aguacate. 
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4.2 Frutas.- tejocote, mango, chabacano, melón, mandarina, marañón, plátano macho, ciruela, guayaba, 
plátano tabasco, mamey, higo, zarzamora, guanábana, papaya. 

5. Fibra dietética: 

5.1 Cereales: tortillas y otros productos elaborados con maíz nixtamalizado, cebada, salvado, harinas 
integrales, avena, pan y cereales integrales. 

5.2 Verduras (de preferencia crudas y con cáscara): brócoli, colecitas de bruselas, col, zanahoria, coliflor, 
elote, chícharos, espinacas, nopales, acelgas, huauzontles, verdolagas y berros. 

5.3 Frutas (de preferencia crudas y con cáscara): chabacano, plátano, moras, dátiles, higos, guayaba, 
naranja y toronja en gajos, pera, manzana, mango y tamarindo. 

5.4 Leguminosas: frijol, lentejas, cacahuate, habas, alverjón, garbanzos, soya. 

5.5  Otros: orejones de chabacano o durazno, ciruela pasa, pasas, almendras y nueces. 

6. Calcio 

6.1 Cereales: tortillas y productos elaborados con maíz nixtamalizado. 

6.2 Alimentos de origen animal: queso, leche, yogurt, acociles, sardinas, charales, boquerones. 

7. Acido fólico: 

7.1 Alimentos de origen animal.- hígado y otras vísceras. 

7.2 Verduras.- berro, espinaca, lechuga, espárrago, betabel, acelga, alcachofas, brócoli, coliflor, 
chícharo, poro, aguacate, col, elote. 

7.3 Frutas.- naranja, plátano. 

7.4 Cereales.- productos elaborados con harinas adicionadas. 

8. Alimentos adicionados con uno o más de los nutrimentos señalados respectivamente, que aporten 
10% o más de la Ingesta Diaria Recomendada para una dieta de 2000 kcal. 

Apéndice Informativo C 
RECOMENDACIONES PARA LA PREPARACION, CONSUMO Y CONSERVACION DE ALIMENTOS 

1. Preparación 

1.1 Utilizar agua hervida o purificada y conservarla en recipientes limpios y tapados. 

1.2 Consumir leche sometida a algún tratamiento térmico (pasteurizada, ultrapasteurizada, 
hervida, evaporada, en polvo, etc.). La leche bronca debe hervirse sin excepción. 

1.3 Cocer o freír bien los pescados y mariscos. 

1.4 Consumir la carne de res o de puerco bien cocida. 

2. Utensilios 

 Evitar el uso de utensilios de barro vidriado para cocinar o conservar alimentos, ya que éstos 
contienen plomo, mismo que es dañino a la salud, o asegurarse que expresamente digan 
“sin plomo”. 

3. Higiene 

3.1 Lavarse las manos con agua y jabón antes de preparar los alimentos y de comer, así como 
después de ir al baño o de cambiar un pañal. 

3.2 Evitar toser o estornudar sobre los alimentos al prepararlos. 

3.3 Lavar bien con agua limpia y estropajo, zacate o cepillo las frutas y verduras. 

3.4 Desinfectar las frutas y verduras que no se puedan tallar. Lavar las verduras con hojas, hoja 
por hoja y al chorro de agua. 

3.5 Limpiar los granos y semillas secos y lavarlos bien. 

3.6 Lavar a chorro de agua las carnes y el huevo antes de utilizarlos. 

3.7 Consumir, de preferencia, los alimentos inmediatamente después de cocinarlos. 

3.8 Mantener los sobrantes o alimentos que no se van a consumir en el momento, en el 
refrigerador o en un lugar fresco y seco, en recipientes limpios y tapados. Antes de 
consumirlos volver a calentarlos hasta que hiervan. 

3.9 Cuando las latas o envases estén abombados, abollados u oxidados, deben desecharse. 
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Apéndice Informativo D 

RECOMENDACION DE GANANCIA DE PESO PARA MUJERES EMBARAZADAS DE ACUERDO A SU 
PESO PREGESTACIONAL 

Indice de masa corporal Ganancia recomendada en kg. 
Bajo ( menor a 20) 12.5 a 18.0 

Normal (20-25) 11.5 a 16.0 
Alto (25.1-29) 7.0 a 11.5 

Muy Alto (mayor a 29.1) al menos 6.0 
 

NOTA: En las mujeres adolescentes se recomienda el límite superior de la ganancia. 

 En las mujeres pequeñas (estatura menor a 155 cm) se recomienda el límite inferior de la ganancia. 

Fuente: Nutrition During Pregnancy. Summary Institute of Medicine. National Academy Press, EUA, pág.10. 

 

Apéndice Informativo E 

PREVENCION DE LA ANEMIA FERROPRIVA 

1. Prevención mediante la alimentación. 

1.1 Incrementar el contenido de hierro en la dieta (Apéndice Informativo B). 

1.2 Seguir medidas para mejorar la absorción de hierro considerando que: 

1.2.1 La vitamina C promueve la absorción de hierro (Apéndice Informativo B). 

1.2.2 El consumo prolongado de antiácidos puede interferir con la absorción de hierro. 

Apéndice Informativo F 

ALTERNATIVAS PARA LA MINISTRACION DE LA LECHE MATERNA Y SUCEDANEOS 

La alimentación al pecho materno es insustituible por todas las ventajas que ofrece, tanto para la salud de 
la madre como para el crecimiento sano de los niños y las niñas, desde el nacimiento hasta el año o más 
de edad. 

No obstante, en ocasiones se presenta la necesidad de utilizar en la alimentación la lactancia materna 
indirecta o, por razones médicas, lactancia artificial. En ambos casos, es indispensable recomendar los 
cuidados que deben aplicarse en el manejo, preparación y conservación de la leche para que ésta sea 
aprovechada en la mejor nutrición de la o del bebé. 

I. Lactancia materna directa.- Para llevar a cabo una lactancia materna exitosa deben existir 
dos reflejos: 

El reflejo de erección del pezón, que se provoca con un masaje ligero con los dos dedos en los pezones, 
este reflejo lo hace más saliente y fácil de tomar por el bebé. 

El reflejo de búsqueda del bebé, que se produce tocando el borde inferior del labio del bebé. Este reflejo 
hace abrir la boca y buscar el pezón, siendo el momento para introducirlo. 

 

Acostada en decúbito lateral. 

POSICION ACOSTADA 

 

El cuerpo del bebé sigue el cuerpo de la 
madre, y están juntos abdomen con abdomen.
La madre ofrece el pecho del lado que está 
acostada 
Esta posición y la de balón de futbol son las 
más apropiadas para las madres que han 
tenido cesárea. 
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POSICION DE "BALON DE FUTBOL" O EN "SANDIA" 

 
 

 
COMO RETIRAR EL PECHO 

 

Recomendaciones prácticas. 

● La madre debe comprobar que el niño esté con el pañal seco y limpio. 

● La temperatura ambiental mayor de 36 grados disminuye el mecanismo de succión del niño. 

● Lavarse las manos con agua y jabón cada vez que vaya a amamantar. 

● No es necesario lavar los senos, es suficiente el baño diario. 

● Al terminar de dar de comer al niño, aplicar una gota de leche sobre el pezón, lo cual lubrica y evita 
infecciones por su efecto protector. 

● La mamá debe estar tranquila y cómoda mientras amamanta, independientemente de la posición. 

● El tiempo promedio de lactancia para cada seno es de 10 a 15 minutos. Sin embargo, se debe 
respetar la necesidad individual de cada niño, ya que unos comen despacio y otros más rápido. 

● Se deben alternar los senos cada vez que se amamante, iniciando con el que se terminó de dar en la 
ocasión anterior. 

● Se debe ayudar al bebé a eliminar el aire ingerido. 

● La alimentación al seno materno debe ser a libre demanda, día y noche; es decir, alimentar cada vez 
que el niño quiera sin un horario estricto. 

En las primeras semanas el niño come con intervalos cortos, en ocasiones hasta menos de dos horas; 
esto es normal debido a que el tiempo de vaciamiento gástrico es muy rápido. Esto ayuda a mantener el 
suministro de leche. 

PARA CAMBIAR DE SENO O AL TERMINAR 
DE LACTAR: 
• Introducir suavemente el dedo índice en la

comisura labial del niño, con lo cual se
rompe el vacío que se forma dentro de la
boca y pueda soltar el pezón sin lastimar el
seno. 
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Posición sentada clásica 

♦ Con la espalda recta, colocar una almohada bajo el niño para que quede más cerca del pezón. 

♦ Acercar al niño al pecho y no el pecho al niño, ya que de hacerlo se provocará malestar en la espalda 

♦ Colocar al niño sobre un brazo, de tal forma que se pueda contener con la mano del mismo brazo la 
pierna o las nalguitas del niño. 

♦ Procurar que la cara quede exactamente frente al seno lo que permitirá sostener el pecho con la otra 
mano, en forma de C. Es decir, con el pulgar hacia arriba de la areola y los otros cuatro dedos abajo 
del pecho. 

♦ La mano en esta posición permite dirigir fácilmente el pezón. 

♦ Tocar con el pezón el labio inferior del niño para producir el reflejo de búsqueda. 

♦ Para abrir la boca se debe atraer al niño rápidamente hacia el seno para que logre tomar no sólo el 
pezón sino también parte de la areola. 

♦ El mejor estímulo para la producción de leche es la succión, por lo tanto mientras más amamanta, 
más leche tendrá. 

II. Lactancia materna indirecta 

Cuando la mujer tiene que separarse de su hijo o hija lactante, es muy recomendable continuar con la 
lactancia materna exclusiva hasta que el menor cumpla 4 a 6 meses; o en su caso, que la lactancia continúe 
formando parte básica de la nutrición del infante hasta el año o más de edad. 

Se deberá buscar apoyo permanente para que la madre decida y logre mantener activo el periodo 
de lactancia. 

Otras recomendaciones importantes serán el que la mujer inicie la extracción dos semanas antes de 
separarse del niño o niña, por tener que regresar al trabajo u otra causa, con el objeto de que tanto la madre 
como el hijo se vayan acostumbrando. 

Asimismo, la madre debe saber que al principio la extracción de leche es en poca cantidad y con la 
práctica ésta aumenta. 

Se indicará a la madre cómo debe extraer su leche con tres sencillos pasos: 

Preparación, estimulación y extracción, así como las medidas que aplicará en su almacenamiento 
y conservación. 

1. Preparación. Realizar lavado de manos con agua limpia y jabón, secarlas con trapo o toalla limpia. 

2. Estimulación. Debe llevarse a cabo en 2 fases. 

Fase I 

- Hacer masaje en la parte superior del seno, con los dedos en un mismo punto, oprimir firmemente 
con un movimiento circular hacia el tórax; después de unos segundos, dar masaje en otra área 
del seno. 

- Continuar con el masaje en espiral alrededor del seno, hasta llegar a la areola. 

Fase II 

- Frotar cuidadosamente el pecho, desde la parte superior hacia el pezón, de manera que 
produzca cosquilleo. 

- Continuar con este movimiento desde la base del seno al pezón. Esto ayuda a relajar a la madre 
y estimula el “aflojamiento” de la leche. 

- Sacudir suavemente ambos senos, inclinándose hacia delante. La fuerza de gravedad ayuda a la 
bajada de la leche. 

3. Extracción. 

- Colocar el pulgar sobre el pezón y los dedos índice y medio aproximadamente 3 o 4 cm atrás de él, 
formando una letra “C”. 

- Empujar los dedos hacia la caja toráxica, sin que se muevan del sitio donde los colocó. 
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- Dar vuelta o girar los tres dedos como imprimiendo las huellas digitales en una hoja de papel. Este 
movimiento oprime y vacía los senos. 

- Repetir en forma rítmica de 2 a 5 minutos para desocupar los depósitos lactíferos. Colocar los dedos, 
empujar hacia adentro, exprimir, empujar, girar. 

- Se alternará la extracción de ambos pechos, realizando cada vez la estimulación y los pasos 
de la extracción. 

- Deseche los primeros chorros de leche de cada pezón y al terminar la extracción mójelos con una 
gota de leche y déjelos secar al aire. 

- Se deben evitar movimientos bruscos o muy fuertes al apretar el pecho o el pezón porque puede 
dañar los tejidos y provocar moretones. 

- Al extraer la leche deposítela directamente en un recipiente con tapadera; al terminar tape el 
recipiente y colóquelo en el refrigerador o en otro recipiente con agua fría y manténgalo lejos del 
calor para su conservación. 

 La leche guardada en un lugar fresco y limpio puede ser consumida dentro de las primeras 8 horas; 
si se conserva en el refrigerador puede utilizarse para consumo hasta por 48 horas. 

III. Lactancia artificial 

Cuando el médico contraindique la lactancia materna, se deberá hacer énfasis en los cuidados para la 
preparación, el manejo higiénico y la ministración de la fórmula láctea recomendada para la alimentación del 
niño o la niña. 

- La preparación de la fórmula debe realizarse de acuerdo a las indicaciones médicas para evitar 
indigestión o desnutrición. 

- El agua en la que se disuelve la leche en polvo debe hervirse al menos durante 3 minutos. 

- En el caso de no disponer de refrigerador, preparar exclusivamente la fórmula láctea que se va a 
proporcionar. 

IV. Manejo higiénico para la ministración de la leche materna indirecta o la lactancia artificial 

Para la administración de la leche materna indirecta o para la de la fórmula, preferentemente debe de 
utilizarse vaso, taza y cuchara. Este procedimiento es sencillo y barato. 

Se recalcará que la falta de higiene en estos utensilios es la causa de la mayoría de enfermedades 
y muertes por diarrea en niños, por lo que se insistirá en extremar los cuidados de limpieza de las manos, del 
agua utilizada y el manejo higiénico de los utensilios. 

Deberá asegurarse que la taza, vaso, cuchara, el frasco para guardar la leche materna, o cualquier otro 
utensilio para la ministración de leche materna o leche artificial estén bien lavados con agua y jabón 
y esterilizados, en especial durante los primeros meses de vida del niño o la niña; de acuerdo a los 
siguientes pasos: 

1. Lavar perfectamente el interior y exterior de los utensilios (taza, vaso, cuchara, etc.) con agua, 
jabón, estropajo y cepillo, para tallar el interior de frascos donde se dificulta el acceso. 

2. Enjuagar con suficiente agua y escurrir. 

3. En el fondo de una olla o recipiente exclusivo para este fin, colocar una rejilla o paño. 

4. Introducir en la olla todos los utensilios boca abajo y agregar suficiente agua hasta cubrirlos. 

5. Colocar la olla en la estufa, a fuego alto, cuando el agua comienza a hervir, poner a fuego 
lento durante 30 minutos. 

6. Tirar el agua y dejar enfriar, sacar con las manos limpias la cuchara o las pinzas y utilizar 
éstas para sacar los demás utensilios. 

7. Verter la leche materna o la fórmula indicada por el médico en el utensilio que habitualmente 
use y ministrar de inmediato. 

8. Tirar sobrantes y guardar los utensilios esterilizados en un lugar fresco y limpio. 

_______________________________ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote No. 2, Desarrollo Agrícola del 
Desierto, con una superficie aproximada de 97-24-77.24 hectáreas, Municipio de San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL "LOTE No. 2, DESARROLLO AGRICOLA 
DEL DESIERTO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142300 
de fecha 21 de abril de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional Agraria,  
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0896 de fecha 19 de mayo de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Lote No. 2, Desarrollo Agrícola del 
Desierto”, con una superficie aproximada de 97-24-77.24 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Luis Río 
Colorado, Estado de Sonora, promovido por la C. Magda Eduviges Vega Moreno, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Carretera Federal No. 2, San Luis Río Colorado-Sonoyta, y con la C. Elvira Josefina  
Elizalde Félix 

AL SUR: Predio posesión del ejido Las Adelitas 
AL ESTE: Víctor Medina Ramonet 
AL OESTE: Oscar Wilfrido Quintero Meraz y predio posesión del predio ejido Las Adelitas 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico de 
información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional 
Agraria, con domicilio en calle Juárez número 148, esquina Santos Degollado, colonia Modelo de la ciudad de 
Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con sus resultados. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 1 de junio de 2005.- El Perito Deslindador, Jesús A. García Campaña.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una 
superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, colindando al Norte con Miguel Rodríguez Estrada, Municipio  
de Rayón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TERRENOS 
NACIONALES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140705,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2055, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una superficie 
aproximada de 01-00-00 hectárea, ubicado en el Municipio de Rayón, Estado de Chiapas, promovido por el C. 
Armando López Ordóñez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Miguel Rodríguez Estrada 
AL SUR: Segundo Chavarría Ordóñez 
AL ESTE: Arsenio Chavarría Aguilar 
AL OESTE: Alfonso Chavarría Ordóñez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 2 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  

Suárez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una 
superficie aproximada de 03-40-00 hectáreas, Municipio de Rayón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TERRENOS 
NACIONALES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140728,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2055, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una superficie 
aproximada de 03-40-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Rayón, Estado de Chiapas, promovido por el 
C. Nicasio López Ordóñez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Artemio Chavarría Aguilar 
AL SUR: Saturnino Ordóñez Rodríguez 
AL ESTE: Armando López Ordóñez 
AL OESTE: Raymundo López Estrada 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 2 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  

Suárez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una 
superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, colindando al Norte con Félix López Avendaño, Municipio  
de Rayón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TERRENOS 
NACIONALES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140704,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2055, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una superficie 
aproximada de 01-00-00 hectárea, ubicado en el Municipio de Rayón, Estado de Chiapas, promovido por el C. 
Ricardo Chavarría Sánchez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Félix López Avendaño 
AL SUR: Saturnino Ordóñez Rodríguez 
AL ESTE: Víctor Chavarría Ordóñez 
AL OESTE: Nicasio López Ordóñez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 2 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  

Suárez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una 
superficie aproximada de 01-40-00 hectáreas, colindando al Norte con Tolino Ordóñez Aguilar, Municipio  
de Rayón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TERRENOS 
NACIONALES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140815,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2055, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una superficie 
aproximada de 01-40-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Rayón, Estado de Chiapas, promovido por el 
C. Juan Estrada López, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Tolino Ordóñez Aguilar 
AL SUR: Matías López Ordóñez 
AL ESTE: Jorge Rodríguez González 
AL OESTE: Félix López López 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 2 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  

Suárez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una 
superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, colindando al Norte con Jorge Rodríguez González, Municipio de 
Rayón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TERRENOS 
NACIONALES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140715,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2055, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una superficie 
aproximada de 01-00-00 hectárea, ubicado en el Municipio de Rayón, Estado de Chiapas, promovido por el C. 
Fortunato López Ordóñez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Jorge Rodríguez González 
AL SUR: Félix López Avendaño 
AL ESTE: Nicolás López Sánchez 
AL OESTE: Jesús López Ordóñez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 2 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  

Suárez.- Rúbrica. 



Lunes 23 de enero de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una 
superficie aproximada de 01-50-00 hectáreas, Municipio de Rayón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TERRENOS 
NACIONALES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140703,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2055, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una superficie 
aproximada de 01-50-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Rayón, Estado de Chiapas, promovido por la 
C. Francisca Solórzano Sánchez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ignacio Solórzano Ordóñez 
AL SUR: Artemio Chavarría Aguilar 
AL ESTE: Bienes Comunales Pinabeto 
AL OESTE: Jorge Rodríguez González 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 2 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  

Suárez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una 
superficie aproximada de 02-50-00 hectáreas, Municipio de Rayón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TERRENOS 
NACIONALES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140822,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2055, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una superficie 
aproximada de 02-50-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Rayón, Estado de Chiapas, promovido por el 
C. Jorge Rodríguez González, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Laurentino Juárez Rodríguez 
AL SUR: Matías López Ordónez 
AL ESTE: Juana Ordóñez Gómez 
AL OESTE: Juan Estrada López 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 2 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una 
superficie aproximada de 01-40-00 hectáreas, colindando al Norte con Nicolás López Sánchez, Municipio  
de Rayón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TERRENOS 
NACIONALES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140832,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2055, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una superficie 
aproximada de 01-40-00 hectárea, ubicado en el Municipio de Rayón, Estado de Chiapas, promovido por el C. 
Alfonso Chavarría Ordóñez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Nicolás López Sánchez 

AL SUR: Víctor Chavarría Ordóñez 

AL ESTE: Serapio Chavarría Ordóñez 

AL OESTE: Félix López Avendaño 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 28 de abril de 2005.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una 
superficie aproximada de 01-54-00 hectáreas, Municipio de Rayón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TERRENOS 
NACIONALES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140826,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2054, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una superficie 
aproximada de 01-54-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Rayón, Estado de Chiapas, promovido por la 
C. Juana Ordóñez Gones, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Félix López López 

AL SUR: Roselino Jiménez Rodríguez 

AL ESTE: Raymundo López Estrada 

AL OESTE: Jorge Rodríguez González 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una 
superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, colindando al Norte con Ignacio Solórzano Ordóñez, Municipio  
de Rayón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TERRENOS 
NACIONALES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140718,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2054, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una superficie 
aproximada de 01-00-00 hectárea, ubicado en el Municipio de Rayón, Estado de Chiapas, promovido por el C. 
Nicolás López Sánchez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Ignacio Solórzano Ordóñez 
AL SUR: Alfonso Chavarría Ordóñez 
AL ESTE: Jorge Rodríguez González 
AL OESTE: Jorge Rodríguez González 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una 
superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, colindando al Norte con Artemio Chavarría Aguilar, Municipio  
de Rayón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TERRENOS 
NACIONALES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140833,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2055, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una superficie 
aproximada de 01-00-00 hectárea, ubicado en el Municipio de Rayón, Estado de Chiapas, promovido por el C. 
Jesús López Ordóñez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Artemio Chavarría Aguilar 
AL SUR: Saturnino Ordóñez Rodríguez 
AL ESTE: Armando López Ordóñez 
AL OESTE: Raymundo López Estrada 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 2 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  

Suárez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una 
superficie aproximada de 01-00-00 hectárea, colindando al Norte con Alfonso Chavarría Ordóñez, Municipio  
de Rayón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TERRENOS 
NACIONALES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140697,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2055, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una superficie 
aproximada de 01-00-00 hectárea, ubicado en el Municipio de Rayón, Estado de Chiapas, promovido por el C. 
Jesús López Ordóñez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Alfonso Chavarría Ordóñez 

AL SUR: Pedro Jiménez Estrada 

AL ESTE: Jesús López Ordóñez 

AL OESTE: Nicasio López Ordóñez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 2 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una 
superficie aproximada de 00-75-00 hectáreas, Municipio de Rayón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TERRENOS 
NACIONALES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140831,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2055, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
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del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una superficie 
aproximada de 00-75-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Rayón, Estado de Chiapas, promovido por el 
C. Miguel Rodríguez Estrada, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Jorge Rodríguez González 

AL SUR: Félix López Avendaño 

AL ESTE: Francisca Solórzano Sánchez 

AL OESTE: Nicolás López Sánchez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 2 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una 
superficie aproximada de 01-50-00 hectáreas, colindando al Norte con Armando López Ordóñez, Municipio  
de Rayón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TERRENOS 
NACIONALES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140712,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2055, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una superficie 
aproximada de 01-50-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Rayón, Estado de Chiapas, promovido por el 
C. Serapio Chavarría, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Armando López Ordóñez 

AL SUR: Jesús López Ordóñez 

AL ESTE: Bienes comunales Pinabeto 

AL OESTE: Alfonso Chavarría Ordóñez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
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con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 2 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una 
superficie aproximada de 01-50-00 hectáreas, colindando al Norte con Nicasio López Ordóñez, Municipio  
de Rayón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TERRENOS 
NACIONALES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140825,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2055, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una superficie 
aproximada de 01-50-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Rayón, Estado de Chiapas, promovido por el 
C. Saturnino Ordóñez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Nicasio López Ordóñez 

AL SUR: Jorge Estrada Gómez 

AL ESTE: Raymundo López Estrada 

AL OESTE: Víctor Chavarría Ordóñez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 2 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Santa Cruz, con una superficie 
aproximada de 02-42-30 hectáreas, Municipio de Reforma, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA SANTA CRUZ, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE REFORMA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140721,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2054, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado La Santa Cruz, con una superficie 
aproximada de 02-42-30 hectáreas, ubicado en el Municipio de Reforma, Estado de Chiapas, promovido por la 
C. María Cruz Rivera Hernández, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Lucindo Torres Rivera 

AL SUR: Tirso González Zavala 

AL ESTE: José Alfredo Ramos Hernández 

AL OESTE: Concepción Rivera Hernández 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada  
de 07-35-09 hectáreas, Municipio de Reforma, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE REFORMA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140830,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2054, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
07-35-09 hectáreas, ubicado en el Municipio de Reforma, Estado de Chiapas, promovido por el C. Jesús Díaz 
Baeza, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 



Lunes 23 de enero de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     63 

AL NORTE: José León Castillo 

AL SUR: Asociación Ganadera Local de Reforma 

AL ESTE: Arroyo El Limón (Pedro González Contreras) 

AL OESTE: Carretera Federal 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de 
información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Gloria, con una superficie 
aproximada de 137-26-07 hectáreas, Municipio de San Fernando, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA GLORIA, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140840,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2054, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado La Gloria, con una superficie 
aproximada de 137-26-07 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Fernando, Estado de Chiapas, 
promovido por el C. Adelaido López Gutiérrez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Muñiz, Felipe Aguilar, Pedro Pérez, Juan Hernández y Héctor Pérez 

AL SUR: Juan Morales y Fidel Chacón 

AL ESTE: Julián Avendaño, Teatimo Pérez y Hermelindo López 

AL OESTE: Dr. Alejandro Pomián y Miguel López 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
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Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Barrancón, con una superficie 
aproximada de 11-00-00 hectáreas, Municipio de San Fernando, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL BARRANCON, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140814,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2054, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El Barrancón, con una superficie 
aproximada de 11-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Fernando, Estado de Chiapas, promovido 
por el C. Hernán Díaz Pérez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Monterrey 

AL SUR: Samuel Gutiérrez Jiménez 

AL ESTE: Santiago Maza Gutiérrez 

AL OESTE: Juan Díaz Ruiz 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Diamante, con una superficie 
aproximada de 56-00-00 hectáreas, Municipio de La Libertad, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL DIAMANTE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE LA LIBERTAD, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140814,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2055, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El Diamante, con una superficie 
aproximada de 56-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de La Libertad, Estado de Chiapas, promovido 
por el C. Armando Landero Landero, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Humberto Flores Jiménez y Esteban López Gómez 

AL SUR: Delio Cabrera Torres 

AL ESTE: Marilú Pérez Arcos 

AL OESTE: Isidro Arcos Sánchez, Hilda Ovando Arcos y Delio Cabrera Torres 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 2 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, con una superficie 
aproximada de 07-09-93 hectáreas, Municipio de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA ESPERANZA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140723,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2054, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado La Esperanza, con una superficie 
aproximada de 07-09-93 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, promovido por 
la C. Argelia López Ramírez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Pedro López Cruz 
AL SUR: Noé Ramírez Cruz 
AL ESTE: Pedro Celestino Arcia y Quintil Ramírez Jiménez 
AL OESTE: Miguel Ramírez Cruz 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Santuario, con una superficie 
aproximada de 228-80-30 hectáreas, Municipio de La Concordia, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL SANTUARIO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140719,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2054, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El Santuario, con una superficie 
aproximada de 228-80-30 hectáreas, ubicado en el Municipio de La Concordia, Estado de Chiapas, promovido 
por el C. Mariano Santiz Cush, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Manuel Cruz Chacón 
AL SUR: Manuel Cruz Chacón 
AL ESTE: Sebastián Santiz Gómez 
AL OESTE: Guadalupe Ríos Vázquez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1996, 
el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.5078 M.N. 
(DIEZ PESOS CON CINCO MIL SETENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de los 
EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de enero de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 
Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  

la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 20 de enero de 2006, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de  
3.37, 3.37 y 3.34, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO 
a 28, 91 y 182 días es de 2.92, 3.43 y 3.55, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 20 de enero de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 224795) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 8.3300 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 
Banco Santander Serfin S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco Invex S.A., ScotiaBank 
Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 20 de enero de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 
Canales.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna 

EDICTO 
Enriqueta Silva Espinoza, Yolanda Reyes Alba, Martina Enríquez Hernández, Francisca Villaneda 

Ontiveros, Venancia López Avalos, Adriana Galván Reyes y Magdaleno Samaniego Molina. 
En los autos del Juicio de Amparo número 412/2005-III, promovido por Roberto Jaidar Ramón, contra 

actos del Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Gómez Palacio, Durango, y 
otras autoridades, con fecha doce de septiembre de dos mil cinco, se dictó un auto en el cual se ordena sean 
emplazados ustedes por edictos que se publicarán por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Excélsior, que se editan en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
haciéndoles saber que deberán presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna, dentro del 
término de (30) treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; 
además, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional tendrá lugar el día ocho de febrero de 
dos mil seis a las diez horas con diez minutos; la parte quejosa señala como actos reclamados en esencia la 
orden de ejecución para constituirse en un domicilio distinto al del quejoso y embargar bienes de su 
exclusividad, emitida el nueve de diciembre de dos mil cuatro, dentro de los autos del Juicio Laboral 
3/662/2003; señalando como garantías violadas los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Torreón, Coah., a 9 de enero de 2006. 
Por autorización del C. Juez Tercero de Distrito en La Laguna 

El Secretario del Juzgado 
Lic. Odón Enrique Hernández Escobedo 

Rúbrica. 
(R.- 224387)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia de Toluca 
Primera Secretaría 

EDICTO 
En el expediente número 109/2005, juicio ejecutivo mercantil, promovido por Felipe Téllez Mejía en contra 

de José Cruz Benítez Jaimes, para que tenga verificativo la primera almoneda de remate del inmueble 
ubicado en calle Leona Vicario número mil doscientos ocho, casa veintitrés, Metepec, México, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte: 15.00 metros con lote diecisiete; al Sur: 15.00 metros con lote 
quince: al Oriente 6.00 metros con propiedad particular; al Poniente: 6.00 metros con andador; con una 
superficie de 90.00 metros cuadrados, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Toluca, México, bajo 
la partida número 683-11292, volumen 277, libro primero, sección primera de fecha uno de marzo de mil 
novecientos ochenta y nueve a nombre de José Cruz Benítez Jaimes, sirviendo como base para el remate la 
cantidad de quinientos siete mil pesos 00/100 M.N., cantidad que fue fijada por los peritos de las partes, 
se señalan las doce horas del día dos de febrero de dos mil seis, ordenándose expedir los edictos 
correspondientes para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 
en la puerta o tabla de avisos de este Juzgado, así como del lugar de ubicación del inmueble, por lo que 
convóquense postores, cítese acreedores y notifíquese personalmente a la parte demandada siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes, en el entendido de que en caso de que la postura sea exhibida en 
billete de depósito o cheque de caja o certificado, éste deberá suscribirse en favor del Poder Judicial del 
Estado de México. Dado en Toluca, México, a los cinco días del mes de enero de dos mil seis. Doy fe. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Erika Icela Castillo Vega 

Rúbrica. 
(R.- 224389) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
México, D.F. 
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EDICTO 
Tercero perjudicado: Integración de Activos Mexicanos, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 

Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo 935/2005-IV, promovido por José Luis Bueno Guzmán, en su carácter 

de representante legal de Corporación Promotora Mexicana, Sociedad Anónima, contra actos de la Octava 
Sala Civil y Juez Vigésimo Segundo de lo Civil, ambas autoridades del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, se reclama: la resolución de fecha veintiocho de septiembre de dos mil cinco, dictada por la 
Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, dentro de los autos del Toca número 
565/2005-1, por medio de la cual en su segundo punto resolutivo confirma el auto de fecha nueve de febrero 
de dos mil cinco, dictado por el Juez Vigésimo Segundo de lo Civil de esta ciudad, por el cual se deja de 
admitir el trámite el incidente en ejecución de sentencia del convenio; con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero perjudicado Integración de 
Activos Mexicanos, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a fin de que comparezca a 
deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la 
última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial 
de demanda, así como del auto admisorio de treinta y uno de octubre del dos mil cinco, mismo que será 
publicado por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación de la República, apercibido de que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, 
las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, 
fracción II de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 3 de enero de 2006. 
El Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Salvador Damián González 
Rúbrica. 

(R.- 224241)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito “B” en La Laguna 
Torreón, Coah. 

EDICTO 
Eloy Gustavo Luna Marín. 
(Tercero perjudicado). 
En los autos del Juicio de Amparo 1966/2005, promovido por Víctor Manuel Niño Muñoz, contra actos del 

Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, con residencia en Gómez Palacio, Durango, radicado en 
este Juzgado Segundo de Distrito “B” en La Laguna, se ha señalado a usted Eloy Gustavo Luna Marín como 
tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
los periódicos “Excélsior” y “El Siglo de Torreón”, que se editan los dos primeros en la Ciudad de México, 
Distrito Federal y, el último, en esta ciudad de Torreón, Coahuila, por ser de mayor circulación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada Ley, queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que en 
caso de no comparecer ante este Juzgado Federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de 
garantías en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados 
de este Juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. Finalmente, 
dígasele que se están señaladas diez horas con veinticinco minutos del quince de diciembre de dos mil cinco, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Atentamente 
Torreón, Coah., a 24 de noviembre de 2005. 

La Secretaria adscrita al Juzgado Segundo de Distrito "B" en La Laguna 
Lic. Brenda Luz Zorrilla Venegas 

Rúbrica. 
(R.- 224251) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 888/2005, promovido por R.G. y Compañía, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, por conducto de Miguel G. Hernández Enciso contra actos de la Cuarta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Juez Vigésimo del Arrendamiento Inmobiliario del Distrito 
Federal; con fecha quince de diciembre de dos mil cinco, se dictó un auto por el que se ordena emplazar al 
tercero perjudicado Corporación Editorial Grafik, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico 
“Diario de México”, a fin de que comparezcan a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta Secretaría a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías y del escrito aclaratorio, apercibida que de no 
apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por la 
fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las doce horas del día cuatro de enero 
de dos mil seis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al auto de cinco de 
diciembre del presente año, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en los que 
la parte quejosa señaló como autoridades responsables a la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal y Juez Vigésimo del Arrendamiento Inmobiliario del Distrito Federal, y como tercero 
perjudicado a Corporación Editorial Grafik, Sociedad Anónima de Capital Variable, y precisa como acto 
reclamado la sentencia de veintinueve de agosto de dos mil cinco, dictada en el Toca número 1103/2005/1. 

México, D.F., a 28 de diciembre de 2005. 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Humberto Coria Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 224220)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial 
Gobierno del Estado de Veracruz-Llave 
Juzgado Segundo de Primera Instancia 

Veracruz, Ver. 
EDICTO 

A los acreedores de la empresa “Rementería Hermanos”, S.A. de C.V., se les hace saber que mediante 
sentencia del treinta de junio de mil novecientos noventa y cinco, dictada por el C. Juez Segundo de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Veracruz, Ver., en el expediente número 1126/995, se declaró en suspensión 
de pagos a Rementería Hermanos, S.A. de C.V., permitiéndosele continuar con la administración de sus 
bienes y las operaciones ordinarias de su empresa, bajo la vigilancia del síndico, cargo que recayó en la 
Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo (CANACO), de Veracruz, Ver. En esa virtud se cita a los 
acreedores de la suspensa, a efecto de que ante dicho Juzgado presenten sus créditos para examen, en el 
término de cuarenta y cinco días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. 

Para su publicación por tres veces consecutivas en el periódico Excélsior, que se edita en la Ciudad de México, 
Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación, se expide el presente en la H. Ciudad de Veracruz, Ver., 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil cinco. 

El Secretario 
Lic. Esteban Martínez Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 224570)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 



Lunes 23 de enero de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

EDICTO 

Tercero perjudicada: Magna Arrendadora, Sociedad Anónima de Capital Variable, Organización Auxiliar 
del Crédito, por conducto de quien legalmente la represente. 

En los autos del Juicio de Amparo número 977/2005-II, promovido por David Ramírez Montero, por propio 
derecho, contra actos del Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercero perjudicada Magna Arrendadora, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Organización Auxiliar del Crédito, por conducto de quien legalmente la 
represente, se ha ordenado en el proveído de cinco de enero del año en curso, emplazarla a juicio por edictos, 
los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías; asimismo se le hace 
saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurra ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere, y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. Y como está 
ordenado en el proveído de veinte de diciembre de dos mil cinco, se señalaron las nueve horas con treinta 
minutos del diecinueve de enero de dos mil seis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de enero de 2006. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Alejandro Hernández Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 224568) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

INMOBILIARIA ANTARES, S.A. 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo décimo primero de los estatutos sociales de la sociedad, 
se convoca a los señores accionistas de “Inmobiliaria Antares”, Sociedad Anónima, a efecto de celebrar una 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el día 9 de febrero de 2006 a las 10:00 horas, 
en el domicilio de la sociedad, ubicado en Bosque de Cipreses Norte número 30, en la colonia Bosques de las 
Lomas, en el Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Cambio de forma de administración de la sociedad, de Administrador Unico a Consejo de Administración 

y nombramiento de consejeros. 
II. Rendición de cuentas del administrador único. 
III. Renuncia y designación de comisario. 
IV. Asuntos varios. 
V. Designación de delegados especiales. 

México, D.F., a 23 de enero de 2006. 
Comisario 

María Vigil Mori 
 Rúbrica. (R.- 224676) 

DURAMEX, S.A. DE C.V. EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 27 DE DICIEMBRE DE 2005 

Activo circulante 
Bancos 2,462,436.00 
Impuestos por recuperar 69,128.00 
Deudores diversos 0.00 
Cuentas por recuperar 0.00 
Suma 2,531,564.00 
Suma el activo 2,531,564.00 
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Pasivo circulante 
Documentos por pagar 0.00 
Impuestos por pagar 0.00 
Suma el pasivo 0.00 
Capital contable 
Capital social fijo 25,000.00 
Reserva legal 5,000.00 
Utilidades de ejercicios anteriores 3,579,395.00 
Resultado del ejercicio en liquidación -1,077,831.00 
Suma el capital 2,531,564.00 
Suma el pasivo y capital 2,531,564.00 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se publica el balance final de liquidación de la sociedad. 

México, D.F., a 3 de enero de 2006. 
Liquidador 

L.A.E. Samuel Jiménez Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 224258)   
QAD MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2005 
Activo 
Activo circulante 
Bancos 4’867,851.58 
Total activo circulante 4’867,851.58 
Activo fijo 0 
Total activo fijo 0 
Otros activos 0 
Total otros activos 0 
Suma del activo 4’867,851.58 
Pasivo 
Pasivo circulante 
Total pasivo circulante 0 
Suma del pasivo 0 
Capital 
Capital social 50,000.00 
Resultado Ejerc. Ant. 6’637,683.56 
Efecto Acum. de ISR 341,355.00 
Reserva legal 10,000.00 
Total capital 7’039,038.56 
Utilidad (pérdida) del ejercicio -2’171,186.98 
Suma del capital 4’867,851.58 
Suma del pasivo y capital 4’867,851.58 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2005. 
Liquidador 

Gabriel Bravo Bolaños Cacho 
Rúbrica. 

(R.- 224365) 
TECNOLOGIA FRU-CON, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE AGOSTO DE 2005 
Cuentas 
Ingresos por servicios     0 
Total 0 
Costo de Ventas     0 
Total 0 
Gastos de operación 
Gastos de administración 218,555 
Total 218,555 
Utilidad o pérdida de la operación -218,555 
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Costo integral de financiamiento 
Gastos financieros -6,267 
Total -6,267 
Otros gastos y otros productos 
Otros gastos 330,962 
Total -330,962 
Otros productos 25,638,942 
Total 25,638,942 
Total otros gastos y productos 25,301,713 
Utilidad o pérdida antes del ISR, Impuesto al Activo, y de la PTU 25,083,158 
Provisión 
Impuesto al Activo 315,607 
Total 315,607 
Utilidad o pérdida del ejercicio 24,767,551 

Tlaxcala, Tlax., a 31 de agosto de 2005. 
Tecnología Fru-Con, S.A. de C.V. 

Liquidador 
Ing. Marcel J. Raymond de Dycker 

Rúbrica. 
 

TECNOLOGIA FRU-CON, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA DEL 1 DE ENERO AL 31 DE AGOSTO DE 2005 

Concepto 
Activo 
Circulante 
Efectivo e inversiones temporales 
Caja 526 
Bancos (M.N.) 411,443 
Total de efectivo temporal 411,969 
Cuentas por cobrar 
IVA acreditable 656,385 
Impuestos pagados por anticipado 23,366 
Total de cuentas por recuperar 679,751 
Total activo 1,091,720 
Concepto 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores 
Nacionales 68,551 
Total proveedores 68,551 
Impuestos por pagar 642,735 
Total de impuestos por pagar 642,735 
Total pasivo 711,286 
Cuentas de capital 
Capital social 7,950,000 
Pérdidas acumuladas de ejercicios Ante. -32,337,117 
Resultado del ejercicio 24,767,551 
Total de cuentas de capital 380,434 
Total pasivo más cuentas de capital 1,091,720 

Tlaxcala, Tlax., a 31 de agosto de 2005. 
Tecnología Fru-Con, S.A. de C.V. 

Liquidador 
Ing. Marcel J. Raymond de Dycker 

Rúbrica. 
(R.- 223492) 

SIEMENS VDO TRADING, S.A. DE C.V. 
BIENES INMUEBLES SAN JUAN, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

Con fundamento en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del conocimiento 
del público que las sociedades Bienes Inmuebles San Juan, S.A. de C.V., Siemens VDO Trading, S.A. de C.V. y 
Siemens VDO, S.A. de C.V., acordaron llevar a cabo la fusión entre dichas sociedades mediante asambleas 
generales extraordinarias de los accionistas celebradas el día 2 de diciembre de 2005 a las 11:00 horas, 2 de 
diciembre de 2005 a las horas 11:00 horas y 1 de diciembre de 2005 a las 9:00 horas, respectivamente. 
En virtud de los acuerdos adoptados, subsiste Siemens VDO, S.A. de C.V. como sociedad fusionante y se 
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extinguen Bienes Inmuebles San Juan, S.A. de C.V., y Siemens VDO Trading, S.A. de C.V., como sociedades 
fusionadas. 

Las sociedades involucradas en la fusión acordaron mediante el convenio de fusión celebrado el 3 de 
diciembre de 2005 que la fusión se lleve a cabo, conforme a las siguientes bases: 

1. La fusión surtirá plenos efectos entre Siemens VDO, S.A. de C.V. como sociedad fusionante, y Bienes 
Inmuebles San Juan, S.A. de C.V. y Siemens VDO Trading, S.A. de C.V. como sociedades fusionadas el día 
31 de diciembre de 2005, que es la fecha acordada por las asambleas como conveniente para que surta 
efectos la fusión. Lo anterior, sin perjuicio de que deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio el 
acuerdo de fusión y respetarse el plazo establecido en el artículo 224 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, para el caso de que hubiese oposición por parte de algún acreedor. Procédase a realizar todos 
los movimientos contables, operativos, avisos y notificaciones que se requieran conforme a la Ley. 

2. Como consecuencia de la fusión, todos los activos, acciones y derechos, así como todos los pasivos, 
obligaciones y responsabilidades de cualquier índole de Bienes Inmuebles San Juan, S.A. de C.V., Siemens 
VDO Trading, S.A. de C.V., y en general todo el patrimonio de ambas sociedades se transmitirán sin reserva 
ni limitación y a título universal a Siemens VDO, S.A. de C.V. en su carácter de sociedad fusionante. Por lo 
tanto, se ha acordado como sistema establecido para la extinción del pasivo de las sociedades fusionadas, 
que la fusionante asuma el pago de todos los pasivos de Bienes Inmuebles San Juan, S.A. de C.V., y de Siemens 
VDO Trading, S.A. de C.V. que hubiere al momento de la fusión, los cuales serán pagados por la sociedad 
fusionante a los acreedores correspondientes en los plazos, términos y condiciones originalmente pactados. 

3. La fusión se acuerda con base en los respectivos balances generales al 31 de octubre de 2005, 
de las sociedades fusionante y fusionadas que sirvieron como base para tomar el acuerdo de fusión, mismos 
que se anexan al presente para su publicación, de conformidad con el artículo 223 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

4. Se acuerda que una vez surta efectos la fusión los accionistas de Bienes Inmuebles San Juan, S.A. de C.V., 
Siemens VDO Trading, S.A. de C.V. como sociedades fusionadas y extintas y los accionistas de Siemens VDO, 
S.A. de C.V., como sociedad fusionante, entreguen los títulos y certificados provisionales que amparan las 
acciones representativas del capital social de dichas sociedades a la tesorería de Siemens VDO, S.A. de C.V., 
y a cambio recibirán títulos que ampararán acciones representativas del capital social de Siemens VDO, 
S.A. de C.V., cada una con un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 moneda nacional) ordinarias, 
nominativas y liberadas de conformidad con las cifras definitivas que arrojen los balances generales de las 
sociedades involucradas en la fusión al día 31 de diciembre de 2005. 

Sirva el presente para todos los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2005. 
Siemens VDO Trading, S.A. de C.V. 

(Fusionada) 
Representante Legal 

J. de Jesús Santana Santos 
Rúbrica. 

Bienes Inmuebles San Juan, S.A. de C.V. 
(Fusionada) 

Representante Legal 
J. de Jesús Santana Santos 

Rúbrica. 
Siemens VDO, S.A. de C.V. 

(Fusionante) 
Representante Legal 

J. de Jesús Santana Santos 
Rúbrica. 

BIENES INMUEBLES SAN JUAN, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2005 

(cifras en pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Cuentas por cobrar a Cías. relacionadas $ 106,774,537 
Deudores diversos 2,537,212 
Impuestos por recuperar 601,074 
Total del activo circulante  $ 109,912,823 
Activo diferido 
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Impuesto Sobre la Renta diferido 1,570,560 
Total del activo diferido  1,570,560 
Suma el activo  $ 111,483,383 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Pasivos acumulados $ 128,800 
Impuesto Sobre la Renta por pagar 1,471,736 
Total del pasivo circulante  $ 1,600,536 
Total del pasivo  1,600,536 
Capital contable 
Capital social 45,000,000 
Utilidades retenidas 25,993,874 
Utilidad del ejercicio 38,888,973 
Total del capital contable  109,882,847 
Suman el pasivo y el capital contable  $ 111,483,383 

Representante Legal 
J. de Jesús Santana Santos 

Rúbrica. 
 

SIEMENS VDO TRADING, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2005 

(cifras en pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo $ 3,946,102 
Cuentas por cobrar, neto 21,139,502 
Inventarios, neto 24,606,700 
Deudores diversos 356,946 
Impuestos por recuperar 4,647,310 
Total del activo circulante  $ 54,696,560 
Activo fijo 
Equipo de transporte, neto 833,154 
Equipo de oficina, neto 208,057 
Total del activo fijo  1,041,211 
Activo diferido 
Gastos de instalación, neto 38,850 
Gastos pagados por anticipado, neto 33,857 
Total del activo diferido  72,707 
Suma el activo  $ 55,810,478 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Cuentas por pagar $ 514,418 
Acreedores diversos 15,850,865 
Impuestos por pagar 5,758,702 
Provisión para Participación a los Trabajadores en la Utilidad 44,588 
Total del pasivo circulante  $ 22,168,573 
Otros pasivos 
Reserva para primas de antigüedad 99,804 
Total de otros pasivos  99,804 
Pasivo diferido 
Participación a los Trabajadores en las Utilidades diferida 1,819,753 
Total del pasivo diferido  1,819,753 
Total del pasivo  24,088,130 
Capital contable 
Capital social 18,500 
Reserva legal 3,700 
Utilidades retenidas 26,827,882 
Utilidad del ejercicio 4,872,266 
Total del capital contable  31,722,348 
Suman el pasivo y el capital contable  $ 55,810,478 
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Representante Legal 
J. de Jesús Santana Santos 

Rúbrica. 
 

SIEMENS VDO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2005 

(cifras en pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo $ 11,183,122 
Cuenta por cobrar a Cías. relacionadas 63,961,332 
Cuentas por cobrar, neto 274,118,525 
Inventarios, neto 469,876,161 
Deudores diversos 1,405,647 
Impuestos por recuperar 58,145,337 
Total del activo circulante  $ 878,690,124 
Activo fijo 
Inversiones en acciones de Cía. subsidiaria 70,952,600 
Mejoras en locales arrendados, neto 17,863,888 
Maquinaria y equipo, neto 842,411,610 
Equipo de transporte, neto 1,901,808 
Mobiliario y equipo de oficina, neto 2,543,084 
Equipo de cómputo, neto 11,907,499 
Total del activo fijo  947,580,489 
Activo diferido 
Impuesto Sobre la Renta diferido 27,444,169 
Instrumentos financieros 2,359,714 
Total del activo diferido  29,803,883 
Suma el activo  $ 1,856,074,496 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Cuentas por pagar $ 755,917,369 
Pasivos acumulados 214,085,167 
Provisión para Participación a los Trabajadores en la Utilidad 30,822,579 
Impuesto Sobre la Renta por pagar 4,732,675 
Total del pasivo circulante  $ 1,005,557,790 
Otros pasivos 
Pensiones y prima de antigüedad 2,364,504 
Reserva para indemnizaciones 32,162,051 
Total de otros pasivos  34,526,555 
Total del pasivo  1,040,084,345 
Capital contable 
Capital social 275,025,000 
Utilidades retenidas 305,797,908 
Utilidad del ejercicio 235,167,243 
Total del capital contable  815,990,151 
Suman el pasivo y el capital contable  $ 1,856,074,496 

Representante Legal 
J. de Jesús Santana Santos 

Rúbrica. 
(R.- 224670) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio de las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (PP-02) de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT), adoptadas en Marrakech, Marruecos, el diecisiete de octubre  
de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus  
habitantes, sabed: 

El diecisiete de octubre de dos mil dos, el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente 
autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios  
(PP-02) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), adoptadas en Marrakech, Marruecos, en la 
misma fecha. 

Las Actas Finales mencionadas fueron aprobadas por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso 
de la Unión, el treinta de noviembre de dos mil cuatro, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del doce de enero de dos mil cinco. 

Asimismo, la Reserva que a continuación se detalla fue aprobada por el mencionado Órgano Legislativo el 
ocho de marzo de dos mil cinco, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del veintiséis de 
abril del propio año: 

RESERVA 

“Tomar cualquier medida que considere necesaria para proteger y salvaguardar su soberanía, en caso de 
que cualquier otro Estado Miembro incumpla de cualquier forma o deje de aplicar las disposiciones contenidas 
en la Constitución y el Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, así como sus 
Resoluciones, Decisiones, Recomendaciones, Anexos y Protocolos que integran las Actas Finales de esta 
Conferencia. 

Formular, conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, nuevas reservas a las 
presentes Actas en todo momento que juzgue conveniente, entre la fecha de su firma y la fecha de su 
ratificación, de acuerdo a los procedimientos establecidos en su legislación interna, así como a no 
considerarse obligado por ninguna disposición de estas Actas que limiten su derecho a formular las reservas 
que estime pertinentes. 

Tomar las medidas que considere necesarias para salvaguardar sus intereses en lo que respecta a la 
utilización de la órbita geoestacionaria y el uso del espectro radioeléctrico para la prestación de sus servicios 
de telecomunicaciones, en caso de que los procedimientos de coordinación, notificación o registro de las 
asignaciones de frecuencias de redes de satélites sufran retrasos o se entorpezcan y esto ocasione un 
perjuicio por sí o por acto de otros Estados Miembros, tomando en cuenta el principio de acceso equitativo a 
estos recursos. 

Rechazar el establecimiento y aplicación de cualquier carga financiera adicional derivada de un aumento a 
la unidad contributiva distinto al aprobado en esta Conferencia. 

Asimismo, se mantienen y se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen las reservas 
formuladas por parte del Gobierno de México al firmar las Actas Finales de las Conferencias de 
Plenipotenciarios de Ginebra, 1992; Kyoto, 1994 y Minneapolis, 1998, así como las formuladas con motivo  
de la adopción y revisión de los Reglamentos Administrativos señalados en el artículo 4 de la Constitución de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones”. 

El instrumento de ratificación, con la Reserva antes señalada, firmado por el Ejecutivo Federal a mi cargo 
el cinco de agosto de dos mil cinco, fue depositado ante el Secretario General de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, el dieciocho de octubre del propio año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 
de la Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ocho de noviembre de dos mil 
cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto 
Derbez Bautista.- Rúbrica. 
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JOEL ANTONIO HERNANDEZ GARCIA, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE  
RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de las Actas Finales de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (PP-02) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), adoptadas en Marrakech, 
Marruecos, el diecisiete de octubre de dos mil dos, cuyo texto en español es el siguiente: 

Unión Internacional de Telecomunicaciones 
 

______________________ 

Actas finales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios 

(Marrakech, 2002) 
______________________ 

 

Instrumento de enmienda 
a la Constitución 

de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1992) 

con las enmiendas adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), 

y por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) 

Instrumento de enmienda 
al Convenio 

de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1992) 

con las enmiendas adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), 

y por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) 

Reglamento Interno de las Conferencias, 
Asambleas y reuniones de la Unión 

Decisiones 

Resoluciones 

Recomendaciones 

NOTA EXPLICATIVA 

Anotaciones marginales de las Actas Finales 

Las anotaciones marginales indican los cambios adoptados por la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Marrakech, 2002) con relación a los textos de la Constitución y el Convenio (Ginebra, 1992) enmendados por 
la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), y por la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 
1998), mediante los símbolos siguientes: 

ADD = disposición añadida 

MOD = disposición modificada 

(MOD) = disposición que ha sido objeto de modificaciones de pura forma 

SUP = disposición suprimida 

SUP* = disposición trasladada a otro sitio en las Actas Finales 

ADD* = disposición existente extraída de otro sitio en las Actas Finales para ponerla en el sitio 
indicado 

Estos símbolos van seguidos del número de la disposición actual. Cuando se trate de añadir una nueva 
disposición (símbolo ADD), se insertará en el lugar que le corresponda según su número y la letra que sigue. 
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INSTRUMENTO DE ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN 

DE LA UNIÓN INTERNACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES 

(GINEBRA, 1992) 

con las enmiendas adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) 

y por 
la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) 

(Enmiendas adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Marrakech, 2002)) 

_______________ 

CONSTITUCIÓN DE LA UNIÓN 
INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES* 

(GINEBRA, 1992) 
PARTE I - Prefacio 

En virtud y en aplicación de las disposiciones pertinentes de la Constitución de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con las enmiendas introducidas por la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994) y por la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) y, en particular, de su Artículo 55, 
la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002) ha 
adoptado las enmiendas siguientes a dicha Constitución: 

ARTÍCULO 8 
La Conferencia de Plenipotenciarios 

MOD 51 
PP-98 

c) de conformidad con las decisiones adoptadas en función de los informes a que se 
hace referencia en el número 50 anterior, establecerá el Plan Estratégico de la Unión 
y las bases del presupuesto de la Unión, y fijará los correspondientes 
límites financieros hasta la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios después de 
considerar todos los aspectos pertinentes de las actividades de la Unión durante 
dicho periodo; 

MOD 58A 
PP-98 

jbis) adoptará y enmendará el Reglamento general de las conferencias, asambleas 
y reuniones de la Unión; 

 
ARTÍCULO 9 

Principios aplicables a las elecciones y asuntos conexos 
(MOD) 61 a) los Estados Miembros del Consejo sean elegidos teniendo en cuenta la necesidad de 

una distribución equitativa de los puestos entre todas las regiones del mundo; 
MOD 62 
PP-94 
PP-98 

b) el Secretario General, el Vicesecretario General y los Directores de las Oficinas sean 
elegidos entre los candidatos propuestos por los Estados Miembros en tanto que 
nacionales suyos, de que sean nacionales de Estados Miembros diferentes y de que, 
al proceder a su elección, se tenga debidamente en cuenta una distribución 
geográfica equitativa entre las diversas regiones del mundo; de que también se 
tengan en cuenta los principios expuestos en el número 154 de la presente 
Constitución; 

MOD 63 
PP-94 
PP-98 

c) los miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones sean elegidos a 
título individual entre los candidatos propuestos como nacionales suyos por los 
Estados Miembros. Cada Estado Miembro podrá proponer un solo candidato. 
Los miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones no serán 
nacionales de los mismos Estados Miembros que el Director de la Oficina de 
Radiocomunicaciones; en el momento de su elección se ha de considerar 
debidamente la necesidad de una distribución geográfica equitativa entre las regiones 
del mundo y los principios consignados en el número 93 de la presente Constitución. 

MOD 64 2 El Convenio contiene disposiciones sobre vacantes, toma de posesión y 
reelegibilidad 

 

                                                 
* Conforme a la Resolución 70 (Rev. Marrakech, 2002) de la Conferencia de Plenipotenciarios, relativa a la inclusión de una 
perspectiva de igualdad de sexo en la labor de la UIT, los instrumentos fundamentales de la Unión (Constitución  
y Convenio) se considerarán exentos de connotaciones de sexo. 
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ARTÍCULO 10 
El Consejo 

(MOD) 66 2) Cada Estado Miembro del Consejo designará una persona para actuar en el mismo, 
que podrá estar asistida de uno o más asesores. 

SUP* 67   
MOD 70 
PP-98 

2) El Consejo examinará las grandes cuestiones de política de las telecomunicaciones, 
siguiendo las directrices generales de la Conferencia de Plenipotenciarios, a fin de que las 
orientaciones políticas y la estrategia de la Unión respondan plenamente a la evolución de 
las telecomunicaciones. 

ADD 70A 2bis El Consejo preparará un informe sobre la política y la planificación estratégica 
recomendada para la Unión, con sus repercusiones financieras, usando datos concretos 
preparados por el Secretario General conforme al número 74A siguiente. 

 
ARTÍCULO 11 

La Secretaría General 
MOD 74A 
PP-98 

b) preparará, en consulta con el Comité de Coordinación, y proporcionará a los Estados 
Miembros y a los Miembros de los Sectores la documentación que pueda ser 
necesaria para la elaboración de un informe sobre las políticas y el Plan Estratégico 
de la Unión, y coordinará la aplicación de ese Plan; dicho informe se comunicará a 
los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores para su examen durante las 
dos últimas reuniones ordinarias programadas del Consejo que precedan a una 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

 
ARTÍCULO 14 

La Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 
MOD 95 
PP-98 

a) la aprobación de reglas de procedimiento, que incluyan criterios técnicos, conformes 
al Reglamento de Radiocomunicaciones y a las decisiones de las Conferencias de 
Radiocomunicaciones competentes. El Director y la Oficina utilizarán estas reglas de 
procedimiento en la aplicación del Reglamento de Radiocomunicaciones para la 
inscripción de las asignaciones efectuadas por los Estados Miembros. Las 
administraciones podrán formular observaciones sobre dichas reglas, que se 
elaborarán de manera transparente y, en caso de desacuerdo persistente, se 
someterá el asunto a la siguiente Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones; 

 
ADD  CAPÍTULO IVA 
ADD  Métodos de trabajo de los Sectores 
 
ADD 145A 

La Asamblea de Radiocomunicaciones, la Asamblea Mundial de Normalización de las 
Telecomunicaciones y la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
podrán establecer y adoptar los métodos y procedimientos de trabajo que consideren 
oportunos para gestionar las actividades de sus respectivos Sectores. Estos métodos 
y procedimientos de trabajo deberán ser compatibles con la presente Constitución, el 
Convenio y los reglamentos administrativos y, en particular, con los números 246D a 246H 
del Convenio. 

 
ARTÍCULO 28 

Finanzas de la Unión 
MOD 159D 
PP-98 

2ter Los gastos ocasionados por las conferencias regionales a que se refiere el número 
43 de la presente Constitución serán sufragados: 

ADD 159E a) por todos los Estados Miembros de la región de que se trate, de conformidad con su 
clase contributiva: 

ADD 159F b) por todo Estado Miembro de otras regiones que haya participado en tales 
conferencias, de conformidad con su clase contributiva; 

ADD 159G c) por los Miembros de los Sectores y otras organizaciones autorizadas, que han 
participado en tales conferencias, de conformidad con las disposiciones consignadas 
en el Convenio. 

MOD 161E  4) Teniendo en cuenta el proyecto de Plan Financiero enmendado, la Conferencia de 
Plenipotenciarios determinará lo antes posible el límite superior definitivo del importe de la 
unidad contributiva y fijará una fecha que deberá estar comprendida en la penúltima semana 
de la Conferencia de Plenipotenciarios, en la que, por invitación del Secretario General, los 
Estados Miembros deberán anunciar la clase de contribución que elijan definitivamente. 
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MOD 
ARTÍCULO 32 

Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión 
MOD 177 
PP-98 

1 El Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión 
adoptado por la Conferencia de Plenipotenciarios se aplicará a la preparación de 
conferencias y asambleas, a la organización del trabajo y a los debates de las conferencias, 
asambleas y reuniones de la Unión, así como al procedimiento de elección de los Estados 
Miembros del Consejo, del Secretario General, del Vicesecretario General, de los Directores 
de las Oficinas de los Sectores y de los miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

MOD 178 
PP-98 

2 Las conferencias, las asambleas y el Consejo podrán adoptar las reglas que juzguen 
indispensables para complementar las del Capítulo II del Reglamento general de las 
conferencias, asambleas y reuniones de la Unión. Sin embargo, dichas reglas adicionales 
deben ser compatibles con las disposiciones de la presente Constitución y del Convenio, así 
como con el citado Capítulo II; las adoptadas por las conferencias o las asambleas se 
publicarán como documentos de las mismas. 

 
ARTÍCULO 44 

Utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y de la órbita de los satélites geoestacionarios 

y otras órbitas 
(MOD) 195 1 Los Estados Miembros procurarán limitar las frecuencias y el espectro utilizado al 

mínimo indispensable para obtener el funcionamiento satisfactorio de los servicios 
necesarios. A tal fin, se esforzarán por aplicar a la mayor brevedad, los últimos adelantos de 
la técnica. 

 
ARTÍCULO 50 

Relaciones con otras organizaciones internacionales 
MOD 206 A fin de contribuir a una completa coordinación internacional en materia de 

telecomunicaciones, la Unión debería colaborar con las organizaciones internacionales que 
tengan intereses y actividades conexos. 

 
ARTÍCULO 55 

Enmiendas a la presente Constitución 
MOD 224 
PP-98 

1 Los Estados Miembros podrán proponer enmiendas a la presente Constitución. Con 
vistas a su transmisión oportuna a los Estados Miembros y su examen por los mismos, las 
propuestas de enmienda deberán obrar en poder del Secretario General como mínimo ocho 
meses antes de la fecha fijada de apertura de la Conferencia de Plenipotenciarios. 
El Secretario General publicará lo antes posible, y como mínimo seis meses antes de dicha 
fecha, esas propuestas de enmienda para informar a todos los Estados Miembros. 

MOD 228 
PP-98 

5  En los casos no contemplados en los puntos anteriores del presente artículo, que 
prevalecerán, se aplicará el Reglamento general de las conferencias, asambleas 
y reuniones de la Unión. 

 
ARTÍCULO 58 

Entrada en vigor y asuntos conexos 
MOD 238  

1 La presente Constitución y el Convenio, adoptados por la Conferencia de 
Plenipotenciarios Adicional (Ginebra, 1992), entrarán en vigor el 1 de julio de 1994 entre los 
Estados Miembros que hayan depositado antes de esa fecha su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 

 
PARTE II - Fecha de entrada en vigor 

Las enmiendas contenidas en el presente instrumento entrarán en vigor, conjuntamente y en forma de un 
solo instrumento, el 1 de enero de 2004 entre los Miembros que sean parte en la Constitución y en el 
Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) y que hayan depositado antes de 
esa fecha su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación del presente instrumento o de adhesión al 
mismo. 

_______________ 



6     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de enero de 2006 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios respectivos firman el original del presente 
instrumento de enmienda a la Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), 
con las enmiendas introducidas por la Conferencia de  Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) y por la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998). 

En Marrakech, a 17 de octubre de 2002 

INSTRUMENTO DE ENMIENDA AL CONVENIO 

DE LA UNIÓN INTERNACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES 

(GINEBRA, 1992) 

con las enmiendas adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) 

y por 
la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) 

(Enmiendas adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Marrakech, 2002)) 

_______________ 

CONVENIO DE LA UNIÓN 
INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES* 

(GINEBRA, 1992) 

PARTE I - Prefacio 

En virtud y en aplicación de las disposiciones pertinentes del Convenio de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con las enmiendas introducidas por la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994) y por la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) y, en particular, de su Artículo 42, 
la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002) ha 
adoptado las enmiendas siguientes a dicha Constitución: 

ARTÍCULO 2 
Elecciones y asuntos conexos 

(MOD) 11 a) cuando un Estado Miembro del Consejo no esté representado en dos reuniones 
ordinarias consecutivas: 

(MOD) 21 2 Si en el periodo comprendido entre dos Conferencias de Plenipotenciarios un 
miembro de la Junta dimite o se encuentra en la imposibilidad de desempeñar sus 
funciones, el Secretario General, en consulta con el Director de la Oficina de 
Radiocomunicaciones, invitará a los Estados Miembros de la Unión de la Región 
considerada a que proponga candidatos para la elección de un sustituto en la siguiente 
reunión del Consejo. Sin embargo, si la vacante se produjera más de 90 días antes de una 
reunión del Consejo o después de la reunión del Consejo que precede a la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios, el Estado Miembro interesado designará lo antes posible 
y dentro de un plazo de 90 días a otro de sus nacionales como sustituto, el cual 
permanecerá en funciones hasta la toma de posesión del nuevo miembro elegido por el 
Consejo o, en su caso, hasta la toma de posesión de los nuevos miembros de la Junta que 
elija la próxima Conferencia de Plenipotenciarios. El sustituto podrá ser candidato a la 
elección por el Consejo o por la Conferencia de Plenipotenciarios, según proceda. 

MOD 22 3 Se considerará que un miembro de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones se encuentra en la imposibilidad de desempeñar sus funciones en 
caso de tres inasistencias consecutivas a las reuniones de la Junta. El Secretario General, 
después de evacuar consultas con el Presidente de la Junta, con el miembro de la Junta y 
con el Estado Miembro interesado, declarará que se ha producido una vacante en la Junta y 
actuará conforme a lo estipulado en el número 21 anterior. 

 

                                                 
* Conforme a la Resolución 70 (Rev.Marrakech, 2002) de la Conferencia de Plenipotenciarios, relativa a la inclusión de una 
perspectiva de igualdad de sexo en la labor de la UIT, los instrumentos fundamentales de la Unión (Constitución  
y Convenio) se considerarán exentos de connotaciones de sexo. 
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ARTÍCULO 3 
Otras Conferencias y Asambleas 

MOD 47 
PP-98 

7 En las consultas previstas en los números 42, 46, 118, 123 y 138 del presente 
Convenio y en los números 26, 28, 29, 31 y 36 del Reglamento General de las conferencias, 
asambleas y reuniones de la Unión, se considerará que los Estados Miembros que no 
hubieren contestado dentro del plazo fijado por el Consejo no participan en la consulta y, en 
consecuencia, no se tendrán en cuenta para el cálculo de la mayoría. Si el número de 
respuestas no excediera de la mitad de los Estados Miembros consultados, se procederá a 
otra consulta, cuyo resultado será decisivo, independientemente del número de votos 
emitidos. 

 
ARTÍCULO 4 
El Consejo 

MOD 57 6 Sólo correrán por cuenta de la Unión los gastos de viaje, las dietas y los seguros del 
representante de cada uno de los Estados Miembros del Consejo que pertenezcan a la 
categoría de países en desarrollo según la lista del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo con motivo del desempeño de sus funciones durante las reuniones del 
Consejo. 

MOD 60A 
PP-98 

9bis Los Estados Miembros que no formen parte del Consejo podrán enviar, a sus 
propias expensas y advirtiendo de ello al Secretario General con antelación suficiente, un 
observador a las reuniones del Consejo y de sus Comisiones y Grupos de Trabajo. Los 
observadores no tendrán derecho de voto. 

ADD 60B A reserva de las condiciones establecidas por el Consejo, en particular en lo que concierne 
a su número y a las modalidades de su nombramiento, los representantes de los Miembros 
de Sector podrán asistir en calidad de observadores a las reuniones del Consejo, de sus 
Comisiones y de sus Grupos de Trabajo. 

ADD 61A 10bis Sin dejar de respetar en ningún momento los límites financieros adoptados por la 
Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo puede, en su caso, revisar y actualizar el Plan 
Estratégico que es la base de los correspondientes Planes Operacionales e informar de ello 
a los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores. 

ADD* 61B 10ter El Consejo establecerá su propio Reglamento Interno. 
ADD 62A 1) recibirá y examinará los datos concretos destinados a la planificación 

estratégica proporcionados por el Secretario General en cumplimiento del número 74A de la 
Constitución y, en la penúltima reunión ordinaria del Consejo que preceda a la Conferencia 
de Plenipotenciarios siguiente, iniciará la preparación de un nuevo proyecto de Plan 
Estratégico de la Unión, basándose en las contribuciones presentadas por los Estados 
Miembros y los Miembros de los Sectores, así como en las de los Grupos Asesores de los 
Sectores, y elaborará un proyecto de nuevo Plan Estratégico coordinado al menos cuatro 
meses antes del comienzo de esa Conferencia de Plenipotenciarios; 

ADD 62B 2) establecerá un calendario para la elaboración de los Planes Estratégico y 
Financiero de la Unión y de los Planes Operacionales de cada Sector y de la Secretaría 
General, de modo que permita una coordinación adecuada entre esos Planes; 

MOD 73 
PP-98 

7) examinará y aprobará el presupuesto bienal de la Unión, y considerará el 
presupuesto provisional (incluido en el informe de gestión financiera preparado por el 
Secretario General conforme al número 101 del presente Convenio) para el bienio siguiente 
a un periodo presupuestario determinado, teniendo en cuenta las decisiones de la 
Conferencia de Plenipotenciarios en relación con el número 50 de la Constitución y el límite 
financiero establecido por esa Conferencia de conformidad con lo dispuesto en el número 
51 de la Constitución, y realizando las máximas economías pero teniendo presente la 
obligación de la Unión de conseguir resultados satisfactorios con la mayor rapidez posible. 
Al hacer esto, el Consejo tendrá en cuenta las prioridades definidas por la Conferencia de 
Plenipotenciarios y expuestas en el Plan Estratégico de la Unión, las opiniones del Comité 
de Coordinación contenidas en el informe del Secretario General mencionado en el número 
86 del presente Convenio y el informe de gestión financiera mencionado en el número 101 
del presente Convenio; 

MOD 79 
PP-98 

13) previo acuerdo de la mayoría de los Estados Miembros, tomará las medidas 
necesarias para resolver, con carácter provisional, los casos no previstos en la Constitución, 
en el presente Convenio ni en los Reglamentos Administrativos, y para cuya solución no sea 
posible esperar hasta la próxima conferencia competente; 

MOD 81 
PP-98 

15) después de cada reunión, enviará en un plazo de 30 días a los Estados 
Miembros informes resumidos sobre las actividades del Consejo y cuantos documentos 
estime conveniente; 
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ARTÍCULO 5 
La Secretaría General 

MOD 87A 
PP-98 

dbis) preparará todos los años un Plan Operacional cuadrienal de arrastre de las 
actividades que ha de realizar el personal de la Secretaría General de conformidad 
con el Plan Estratégico que abarque el año siguiente y los tres años posteriores, 
incluidas las implicaciones financieras, teniendo debidamente en cuenta el Plan 
Financiero adoptado por la Conferencia de Plenipotenciarios; dicho Plan Operacional 
cuadrienal será examinado por los grupos asesores de los tres Sectores, y será 
examinado y aprobado todos los años por el Consejo; 

 

ARTÍCULO 6 
El Comité de Coordinación 

(MOD) 111 4 Se elaborará un informe de las actividades del Comité de Coordinación, que se hará 
llegar a los Estados Miembros del Consejo a petición de los mismos. 

 

ARTÍCULO 8 
La Asamblea de Radiocomunicaciones 

ADD 129A 1bis Se autoriza a la Asamblea de Radiocomunicaciones a adoptar los métodos y 
procedimientos de trabajo para la gestión de las actividades del Sector, de conformidad con 
el número 145A de la Constitución. 

ADD 136A 7) decidirá en cuanto a la necesidad de crear, mantener o suprimir otros grupos 
y designar sus Presidentes y Vicepresidentes; 

ADD 136B 8) establecerá el mandato de los grupos a los que se hace referencia en el 
número 136A anterior; dichos grupos no adoptarán cuestiones ni recomendaciones. 

MOD 137A 
PP-98 

4 La Asamblea de Radiocomunicaciones podrá asignar al Grupo Asesor de 
Radiocomunicaciones asuntos específicos dentro de su competencia, salvo los relativos a 
los procedimientos contenidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones indicando las 
medidas requeridas sobre el particular. 

 

ARTÍCULO 10 
La Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 

MOD 140 2 Además de las funciones especificadas en el artículo 14 de la Constitución, la Junta: 
 1) examinará los informes del Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 

relativos a los estudios realizados, a solicitud de una o varias de las administraciones 
interesadas, sobre los casos de interferencia perjudicial y formulará las recomendaciones 
procedentes; 

 2) examinará también, a petición de una o varias de las administraciones 
interesadas y con independencia respecto de la Oficina de Radiocomunicaciones, los 
recursos presentados contra las decisiones de la Oficina de Radiocomunicaciones sobre 
asignación de frecuencias. 

MOD 141 3 Los miembros de la Junta deberán participar, con carácter consultivo, en las 
Conferencias de Radiocomunicaciones. En ese caso, no podrán participar en esas 
conferencias como miembros de sus delegaciones nacionales. 

MOD 141A 3bis Dos miembros de la Junta, designados por la misma, deberán participar, con 
carácter consultivo, en las Conferencias de Plenipotenciarios y en las Asambleas de 
Radiocomunicaciones. En estos casos, los dos miembros designados por la Junta no 
podrán participar en esas conferencias o asambleas como miembros de sus delegaciones 
nacionales. 

ADD 142A 4bis Los miembros de la Junta, en el ejercicio de sus funciones al servicio de la Unión, 
tales como están definidas en la Constitución y el Convenio, o cuando llevan a cabo 
misiones para esta última, gozan de privilegios e inmunidades funcionales equivalentes a 
los concedidos a los funcionarios de elección de la Unión por cada Estado Miembro, sujeto 
a las disposiciones de su legislación nacional u otra legislación aplicable en cada Estado 
Miembro. Se concede a los miembros de la Junta esos privilegios e inmunidades 
funcionales en interés de la Unión y no como prerrogativas personales. La Unión podrá y 
deberá suspender la inmunidad otorgada a un miembro de la Junta en todos los casos que 
estime que dicha inmunidad impediría la correcta administración de la justicia y que es 
posible hacerlo sin afectar los intereses de la Unión. 
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MOD 145 2) La Junta celebrará normalmente no más de cuatro reuniones al año, de hasta 
cinco días de duración, en general en la Sede de la Unión, con la asistencia como mínimo 
de dos tercios de sus miembros, y podrá desempeñar sus funciones utilizando los modernos 
medios de comunicación. Si lo considera necesario, según los asuntos que deba examinar, 
la Junta puede aumentar el número de sus reuniones. Excepcionalmente, las reuniones 
podrán durar hasta dos semanas. 

 
 
PP-98 

ARTÍCULO 11A 
El Grupo Asesor de Radiocomunicaciones 

MOD 160A 
PP-98 

 
1 El Grupo Asesor de Radiocomunicaciones estará abierto a los representantes de las 
administraciones de los Estados Miembros, a los representantes de los Miembros del Sector 
y a los Presidentes de las Comisiones de Estudio y otros grupos, y actuará por conducto del 
Director. 

MOD 160C 
PP-98 

1) estudiará las prioridades, los programas, las operaciones, las cuestiones 
financieras y las estrategias referentes a las Asambleas de Radiocomunicaciones, las 
Comisiones de Estudio y otros grupos y la preparación de las Conferencias de 
Radiocomunicaciones, así como cualesquiera otros asuntos específicos que le sean 
confiados por una Conferencia de la Unión, por una Asamblea de Radiocomunicaciones o 
por el Consejo; 

ADD 160CA 1bis) examinará la aplicación del Plan Operacional del periodo precedente, a fin de 
determinar las esferas en las cuales la Oficina no ha alcanzado o no ha podido alcanzar los 
objetivos estipulados en dicho Plan, y aconsejará al Director que adopte las medidas 
correctivas necesarias; 

ADD 160I 7) preparará un informe para la Asamblea de Radiocomunicaciones sobre los 
asuntos que se le asignen de conformidad con el número 137A del presente Convenio y lo 
transmitirá al Director para que lo someta a la Asamblea. 

 
ARTÍCULO 12 

La Oficina de Radiocomunicaciones 
MOD 164 
PP-98 

a) coordinará los trabajos preparatorios de las Comisiones de Estudio y otros grupos y 
de la Oficina, comunicará a los Estados Miembros y a los Miembros del Sector los 
resultados de estos trabajos, recibirá sus observaciones y presentará a la 
Conferencia un informe refundido que puede incluir propuestas de naturaleza 
reglamentaria; 

MOD 165 b) participará por derecho propio, pero con carácter consultivo, en las deliberaciones de 
las Conferencias de Radiocomunicaciones, de la Asamblea de Radiocomunicaciones 
y de las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones y otros grupos. Adoptará 
todas las medidas necesarias para la preparación de las Conferencias de 
Radiocomunicaciones y de las reuniones del Sector de Radiocomunicaciones, en 
consulta con la Secretaría General de conformidad con el número 94 del presente 
Convenio y, cuando proceda, con los demás Sectores de la Unión, teniendo 
debidamente en cuenta las directrices del Consejo en la realización de esos 
preparativos; 

MOD 169 b) distribuirá a los Estados Miembros las reglas de procedimiento de la Junta, recibirá 
las observaciones de las administraciones sobre las mismas y las presentará a la 
Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

MOD 170 c) tramitará la información recibida de las administraciones en aplicación de las 
disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones y de acuerdos 
regionales, así como de las Reglas de Procedimiento asociadas, y la preparará en 
forma adecuada para su publicación; 

MOD 175 3) el Director coordinará los trabajos de las Comisiones de Estudio de 
Radiocomunicaciones y otros grupos y será responsable de la organización de esa labor; 

MOD 175B 
PP-98 

 
 
3ter) tomará disposiciones prácticas para facilitar la participación de los países en 

desarrollo en las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones y otros grupos. 
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MOD 180 d) someterá a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones un informe sobre las 
actividades del Sector desde la última conferencia; si no está prevista ninguna 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones, el informe referente a las actividades 
realizadas durante el periodo transcurrido desde la última conferencia se presentará 
al Consejo y, a título informativo, a los Estados Miembros y a los Miembros del 
Sector; 

MOD 181A 
PP-98 

f) preparará anualmente un Plan Operacional cuadrienal de arrastre que cubra el año 
próximo y los tres años subsiguientes, incluidas las implicaciones financieras de las 
actividades que ha de realizar la Oficina en apoyo del Sector en su conjunto; dicho 
Plan Operacional cuadrienal será examinado por el Grupo Asesor de 
Radiocomunicaciones de acuerdo con el Artículo 11A del presente Convenio, y será 
examinado y aprobado anualmente por el Consejo; 

 
 
PP-98 

ARTÍCULO 13 
La Asamblea de Normalización de las Telecomunicaciones 

ADD 184A 1bis Se autoriza a la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones a 
adoptar los métodos y procedimientos de trabajo para la gestión de las actividades del 
Sector, de conformidad con el número 145A de la Constitución. 

MOD 187 
PP-98 

a) examinará los informes de las Comisiones de Estudio preparados de conformidad 
con el número 194 del presente Convenio y aprobará, modificará o rechazará los 
proyectos de Recomendación contenidos en los mismos, y examinará los informes 
del Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones preparados en 
cumplimiento de los números 197 H y 197 I del presente Convenio; 

ADD 191bis f) decidirá en cuanto a la necesidad de crear, mantener o suprimir otros grupos y 
designar sus Presidentes y Vicepresidentes; 

ADD 191ter g) Establecerá el mandato de los grupos a los que se hace referencia en el número 
191bis anterior; dichos grupos no adoptarán cuestiones ni recomendaciones 

MOD 191B 
PP-98 

5 La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones será presidida 
por un Presidente designado por el gobierno del país en que se celebre la reunión o, si ésta 
se celebra en la Sede de la Unión, por un Presidente elegido por la propia Asamblea. El 
Presidente estará asistido por Vicepresidentes elegidos por la Asamblea. 

 
ARTÍCULO 14A 

Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones 
MOD 197A 
PP-98 

 
 
1 El Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones estará abierto a los 
representantes de las administraciones de los Estados Miembros, a los representantes de 
los Miembros del Sector y a los Presidentes de las Comisiones de Estudio y otros grupos. 

ADD 197CA 1bis) examinará la aplicación del Plan Operacional del periodo precedente, a fin 
de determinar las esferas en las cuales la Oficina no ha alcanzado o no ha 
podido alcanzar los objetivos estipulados en dicho Plan, y aconsejará al 
Director que adopte las medidas correctivas necesarias. 

 
ARTÍCULO 15 

La Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones 
MOD 200 
PP-98 

a) actualizará anualmente, después de consultar a los Presidentes de las Comisiones 
de Estudio de Normalización de las Telecomunicaciones y otros grupos, el programa 
de trabajo aprobado por la Asamblea Mundial de Normalización de las 
Telecomunicaciones; 

MOD 201 
PP-98 

b) participará por derecho propio, pero con carácter consultivo, en las deliberaciones de 
las Asambleas Mundiales de Normalización de las Telecomunicaciones y de las 
Comisiones de Estudio de Normalización de las Telecomunicaciones y otros grupos. 
Adoptará todas las medidas necesarias para la preparación de las Asambleas y 
reuniones del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones en consulta con la 
Secretaría General de conformidad con el número 94 del presente Convenio y, 
cuando proceda, con los otros Sectores de la Unión, y teniendo debidamente en 
cuenta las directrices del Consejo en la realización de esos preparativos; 
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MOD 205A 
PP-98 

g) preparará anualmente un Plan Operacional cuadrienal de arrastre que cubra el año 
próximo y los tres años subsiguientes, incluidas las implicaciones financieras de las 
actividades que ha de realizar la Oficina en apoyo del Sector en su conjunto; dicho 
Plan Operacional cuadrienal será examinado por el Grupo Asesor de Normalización 
de las Telecomunicaciones de acuerdo con el Artículo 14A del presente Convenio, y 
será examinado y aprobado anualmente por el Consejo; 

 
ARTÍCULO 16 

Las Conferencias de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
ADD 207A Se autoriza a la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones a adoptar los 

métodos y procedimientos de trabajo para la gestión de las actividades del Sector, de 
conformidad con el número 145A de la Constitución. 

ADD 209A abis) decidirá en cuanto a la necesidad de crear, mantener o suprimir otros grupos y 
designar sus Presidentes y Vicepresidentes. 

ADD 209B ater) establecerá el mandato de los grupos a los que se hace referencia en el número 
209A anterior; dichos grupos no adoptarán cuestiones ni recomendaciones. 

MOD 210 b) las Conferencias Regionales de Desarrollo de las Telecomunicaciones tratarán 
cuestiones y prioridades específicas en materia de desarrollo de las 
telecomunicaciones, teniendo en cuenta las necesidades y características de la 
Región de que se trate y podrán asimismo someter recomendaciones a las 
Conferencias Mundiales de Desarrollo de las Telecomunicaciones; 

MOD 213A 3 La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones podrá asignar al 
Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones asuntos específicos dentro de su 
competencia, indicando las medidas requeridas sobre el particular. 

 
ARTÍCULO 17A 

Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
MOD 215C 
PP-98 

 
1 El Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones estará abierto a los 
representantes de las administraciones de los Estados Miembros, a los representantes de 
los Miembros del Sector y a los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio 
y otros grupos. 

ADD 215EA 1bis) examinará la aplicación del Plan Operacional del periodo precedente, a fin de 
determinar las esferas en las cuales la Oficina no ha alcanzado o no ha podido alcanzar los 
objetivos estipulados en dicho Plan, y aconsejará al Director que adopte las medidas 
correctivas necesarias. 

ADD 215JA 6bis) preparará un informe para la Conferencia de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones sobre los asuntos que se le asignen de conformidad con el número 
213A del presente Convenio, con copia al Director para que lo someta a la Conferencia. 

 
 
PP-98 

ARTÍCULO 18 
La Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

MOD 218 a) participará por derecho propio, pero con carácter consultivo, en las deliberaciones de 
las Conferencias de Desarrollo de las Telecomunicaciones y de las Comisiones de 
Estudio de Desarrollo de las Telecomunicaciones y otros grupos. Adoptará todas las 
medidas necesarias para la preparación de las conferencias y reuniones del Sector 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones en consulta con la Secretaría General de 
conformidad con el número 94 del presente Convenio y, cuando proceda, con los 
otros Sectores de la Unión, teniendo debidamente en cuenta las directrices 
formuladas por el Consejo para la realización de esos trabajos preparatorios; 

 
MOD 223A 
PP-98 

g) preparará anualmente un Plan Operacional cuadrienal de arrastre que cubra el año 
próximo y los tres años subsiguientes, incluidas las implicaciones financieras de las 
actividades que ha de realizar la Oficina en apoyo del Sector en su conjunto; dicho 
Plan Operacional cuadrienal será examinado por el Grupo Asesor de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones de acuerdo con el Artículo 17A del presente Convenio, y 
será examinado y aprobado anualmente por el Consejo; 
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MOD 

CAPÍTULO II 
Disposiciones específicas relativas 

a las conferencias y asambleas 
 

 
MOD 

ARTÍCULO 23 
Admisión a las Conferencias de Plenipotenciarios 

SUP 255 
 a 
 266 

  

(MOD) 267 1 Se admitirá en las Conferencias de Plenipotenciarios a: 

NOC 268 a) las delegaciones; 

ADD 268A b) los funcionarios de elección, con carácter consultivo; 

ADD 268B c) la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones conforme al número 141A del 
presente Convenio, con carácter consultivo; 

(MOD) 269 
PP-94 

d) los observadores de los organismos, organizaciones y entidades siguientes: 

(MOD) 269A  i) las Naciones Unidas; 

(MOD) 269B  ii) las organizaciones regionales de telecomunicaciones mencionadas en el 
artículo 43 de la Constitución; 

(MOD) 269C  iii) las organizaciones intergubernamentales que explotan sistemas de satélite; 

(MOD) 269D  iv) los organismos especializados de las Naciones Unidas y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica. 

(MOD) 269E  v) los Miembros de los Sectores mencionados en los números 229 y 231 del 
presente Convenio y a las organizaciones de carácter internacional que los 
representen. 

ADD 269F    2 La Secretaría General y las tres Oficinas de la Unión estarán representadas en la 
Conferencia con carácter consultivo. 

 

 
MOD 

ARTÍCULO 24 
Admisión a las Conferencias de Radiocomunicaciones 

SUP 270 
 a 
 275 

  

(MOD)  276 1 Se admitirá en las Conferencias de Radiocomunicaciones a: 

NOC 277 a) las delegaciones; 

(MOD) 278 b) los observadores de los organismos y organizaciones a que se hace referencia en 
los números 269A a 269D del presente Convenio; 

MOD 279 c) los observadores de otras organizaciones internacionales que hayan sido 
invitadas por el Gobierno y admitidas por la Conferencia de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del Capítulo I del Reglamento general de las 
conferencias, asambleas y reuniones de la Unión; 

NOC 280 
PP-98 

d) los observadores que representen a Miembros del Sector de Radiocomunicaciones 
y que hayan sido debidamente autorizados por el Estado Miembro interesado; 

SUP 281   

(MOD) 282 
PP-98 

e) los observadores de los Estados Miembros que, sin derecho de voto, participen en 
la Conferencia Regional de Radiocomunicaciones de una Región diferente a la que 
pertenezcan; 

(MOD) 282A f) con carácter consultivo, los funcionarios de elección, cuando la Conferencia trate 
asuntos de su competencia, y los miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 
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MOD 

ARTÍCULO 25 
Admisión a las Asambleas de 

Radiocomunicaciones, a las Asambleas Mundiales 
de Normalización de las Telecomunicaciones y a las 

Conferencias de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

SUP 283 
 a 
 294 

  

(MOD) 295 1 Se admitirá en la asamblea o conferencia a: 

NOC 296 a) las delegaciones; 

MOD 297 b) los observadores de los organismos y organizaciones siguientes: 

SUP 298   

ADD 298A  i) las organizaciones regionales de telecomunicación mencionadas en el artículo 
43 de la Constitución; 

ADD 298B  ii) las organizaciones intergubernamentales que explotan sistemas de satélite; 

ADD 298C  iii) cualquier otra organización regional o internacional que se ocupe de materias 
de interés para la asamblea o la conferencia; 

ADD 298D  iv) las Naciones Unidas; 

ADD 298E  v) los organismos especializados de las Naciones Unidas y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica; 

ADD 298F c) los representantes de los Miembros de los Sectores interesados. 

MOD 298G   2 Los funcionarios de elección, la Secretaría General y las Oficinas de la Unión, según 
proceda, estarán representados en la asamblea o la conferencia con carácter consultivo. 
Dos miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones, designados por la 
misma, deberán participar en las Asambleas de Radiocomunicaciones con carácter 
consultivo. 

 

SUP ARTÍCULO 26 
 

SUP ARTÍCULO 27 
 

SUP ARTÍCULO 28 
 

SUP ARTÍCULO 29 
 

SUP ARTÍCULO 30 
 

 ARTÍCULO 31 
Credenciales para las conferencias 

 

MOD 334 
PP-98 

5 Las credenciales se depositarán lo antes posible en la secretaría de la conferencia; 
a tal efecto, los Estados Miembros deberían enviar sus credenciales antes de la fecha de 
apertura de la conferencia al Secretario General, que las transmitirá a la secretaría de la 
conferencia tan pronto como ésta haya sido creada. La Comisión prevista en el número 68 
del Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión se 
encargará de verificarlas y presentará a la Sesión Plenaria un informe sobre sus 
conclusiones en el plazo que ésta le fije. En espera de la decisión que adopte sobre el 
particular la Sesión Plenaria, las delegaciones estarán facultadas para participar en los 
trabajos y ejercer el derecho de voto de los Estados Miembros. 
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MOD 

ARTÍCULO 32 
Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión 

MOD 339A 
PP-98 

1 La Conferencia de Plenipotenciarios adoptará el Reglamento general de las 
conferencias, asambleas y reuniones de la Unión Las disposiciones relativas a los 
procedimientos de enmienda de ese Reglamento y a la entrada en vigor de las enmiendas 
están contenidas en dicho Reglamento. 

MOD 340 
PP-98 

2 El Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión se 
aplicará sin perjuicio de las disposiciones relativas al procedimiento de enmienda 
contenido en el artículo 55 de la Constitución y en el artículo 42 del presente Convenio. 

 
 ARTÍCULO 33 

Finanzas 
 

MOD 476 
PP-94 
PP-98 

4 1) Las organizaciones indicadas en los números 259 a 262A del presente Convenio, 
otras organizaciones internacionales (a menos que el Consejo las haya exonerado en 
régimen de reciprocidad) y los Miembros de los Sectores que participen, de conformidad 
con las disposiciones pertinentes del presente Convenio, en una Conferencia de 
Plenipotenciarios, conferencia, asamblea o reunión de un Sector de la Unión, o en una 
Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales, contribuirán a sufragar los 
gastos de las conferencias, asambleas y reuniones en las que participen sobre la base del 
costo de las mismas y de conformidad con el Reglamento Financiero. No obstante, los 
Miembros de los Sectores no contribuirán específicamente a los gastos correspondientes 
a su participación en una conferencia, asamblea o reunión de su respectivo Sector, salvo 
en el caso de las conferencias regionales de radiocomunicaciones. 

 
 ARTÍCULO 42 

Enmiendas al presente Convenio 
 

MOD 523 
PP-98 

5 En los casos no contemplados en los puntos anteriores del presente artículo, que 
prevalecerán, se aplicará el Reglamento general de las conferencias, asambleas y 
reuniones de la Unión. 

 
PARTE II - Fecha de entrada en vigor 

Las enmiendas contenidas en el presente instrumento entrarán en vigor, conjuntamente y en forma  
de un solo instrumento, el 1 de enero de 2004 entre los Miembros que sean parte en la Constitución  
y en el Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) y que hayan depositado 
antes de esa fecha su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación del presente instrumento o de 
adhesión al mismo. 

_______________ 
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios respectivos firman el original del presente 

instrumento de enmienda al Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con 
las enmiendas introducidas por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) y por la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998). 

 
REGLAMENTO GENERAL 

DE LAS CONFERENCIAS, ASAMBLEAS 
Y REUNIONES 
DE LA UNIÓN 

SUP REGLAMENTO INTERNO DE LAS CONFERENCIAS Y DE OTRAS 
REUNIONES DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
ADD REGLAMENTO GENERAL DE LAS CONFERENCIAS, 

ASAMBLEAS Y REUNIONES DE LA UNIÓN 
MOD 1 1 El presente Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la 

Unión (en adelante "el presente Reglamento general") es aplicable a las conferencias, 
asambleas y reuniones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (en adelante "la 
Unión"). En caso de divergencia entre una disposición del presente Reglamento general y 
una disposición de la Constitución o del Convenio, prevalecerán las disposiciones de 
estos últimos instrumentos. 
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MOD 2 2 Las reuniones de un Sector que no sean conferencias o asambleas podrán adoptar 
métodos de trabajo compatibles con los adoptados por la conferencia o asamblea 
competente del Sector de que se trate. En caso de divergencia entre estos métodos y una 
disposición del presente Reglamento general, prevalecerán las disposiciones de este 
último. 

MOD 3 3 El presente Reglamento general se aplicará sin perjuicio de las disposiciones 
relativas a las enmiendas que figuran en el artículo 55 de la Constitución y en el artículo 
42 del Convenio. 

 
ADD CAPÍTULO I 
ADD Disposiciones generales relativas a las 

conferencias y asambleas 
ADD 1 Invitación a las Conferencias de Plenipotenciarios cuando haya Gobierno 

invitante 
ADD 4  1 Las fechas exactas y el lugar de la Conferencia se fijarán de conformidad con las 

disposiciones del artículo 1 del Convenio, previa consulta con el Gobierno invitante. 
ADD 5  2 1) Un año antes de la fecha de apertura de la Conferencia, el Gobierno invitante 

enviará la invitación al Gobierno de cada Estado Miembro. 
ADD 6  2) Dichas invitaciones podrán enviarse bien directamente, bien por conducto del 

Secretario General, o bien a través de otro Gobierno. 
ADD 7 3 El Secretario General invitará en calidad de observadores a los organismos, 

organizaciones y entidades contemplados en el artículo 23 del Convenio. 
ADD 8 4 1) Las respuestas de los Estados Miembros deberán obrar en poder del 

Gobierno invitante al menos un mes antes de la fecha de apertura de la Conferencia y en 
ellas se hará constar, de ser posible, la composición de la delegación. 

ADD 9 2) Dichas respuestas podrán enviarse al Gobierno invitante bien directamente, 
bien por conducto del Secretario General, o bien a través de otro Gobierno. 

ADD 10 3) Las respuestas de los organismos, organizaciones y entidades a que se hace 
referencia en el artículo 23 del Convenio deberán obrar en poder del Secretario General 
un mes antes de la fecha de apertura de la Conferencia. 

ADD 2 Invitación a las Conferencias de Radiocomunicaciones cuando haya Gobierno 
invitante 

ADD 11 1 Las fechas exactas y el lugar de la Conferencia se fijarán de conformidad con las 
disposiciones del artículo 3 del Convenio, previa consulta con el Gobierno invitante. 

ADD 12 2 1) Lo dispuesto en los números 5 a 10 anteriores se aplicará a las Conferencias 
de Radiocomunicaciones. 

ADD 13  2) Los Estados Miembros deberían informar a los Miembros del Sector de la 
invitación que han recibido a participar en una Conferencia de Radiocomunicaciones. 

ADD 14 3 1) El Gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo o a propuesta de éste, 
podrá enviar una notificación a las organizaciones internacionales no previstas en los 
números 269A a 269E del Convenio que puedan tener interés en que sus observadores 
participen con carácter consultivo en los trabajos de la conferencia. 

ADD 15  2) Las organizaciones internacionales interesadas a que se refiere el número 14 
anterior dirigirán al Gobierno invitante una solicitud de admisión dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la notificación. 

ADD 16  3) El Gobierno invitante agrupará las solicitudes; corresponderá a la Conferencia 
decidir sobre la admisión. 

ADD 3 Invitación a las Asambleas de Radiocomunicaciones, a las Asambleas 
Mundiales de Normalización de las Telecomunicaciones y a las Conferencias de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones cuando haya Gobierno invitante 

ADD 17 1 Las fechas exactas y el lugar de cada Asamblea o Conferencia se fijarán de 
conformidad con las disposiciones del artículo 3 del Convenio, previa consulta con el 
Gobierno invitante. 

ADD 18 2 Un año antes de la fecha de apertura de la Asamblea o de la Conferencia, el 
Secretario General, previa consulta con el Director de la Oficina interesada, enviará una 
invitación a: 
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ADD 19 a) La administración de cada Estado Miembro; 
ADD 20 b) los Miembros de los Sectores interesados; 
ADD 21 c) los organismos y organizaciones a que se hace referencia en las disposiciones 

pertinentes del artículo 25 del Convenio. 
ADD 22 3 Las respuestas deberán obrar en poder del Secretario General al menos un mes 

antes de la fecha de apertura de la Asamblea o la Conferencia y contener, en lo posible, 
toda clase de información sobre la composición de la delegación o representación. 

ADD 4 Procedimiento para la convocación o cancelación de Conferencias o de 
Asambleas Mundiales a petición de Estados Miembros o a propuesta del 
Consejo 

ADD 23 1 En las siguientes disposiciones se describe el procedimiento aplicable para convocar 
una segunda Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones en el 
intervalo entre dos Conferencias de Plenipotenciarios sucesivas, para determinar sus 
fechas exactas y su lugar y para cancelar la segunda Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones o la segunda Asamblea de Radiocomunicaciones. 

ADD 24 2 1) Los Estados Miembros que deseen la convocación de una segunda 
Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones lo comunicarán al 
Secretario General, indicando las fechas y el lugar propuestos para la Asamblea. 

ADD 25  2) Si el Secretario General recibe peticiones concordantes de una cuarta parte, 
al menos, de los Estados Miembros, informará inmediatamente a todos los Estados 
Miembros, por los medios de telecomunicación más adecuados, y les pedirá que le 
indiquen, en el término de seis semanas, si aceptan o no la propuesta formulada. 

ADD 26  3) Si la mayoría de los Estados Miembros, determinada de acuerdo con lo 
establecido en el número 47 del Convenio, se pronuncia en favor del conjunto de la 
propuesta, es decir, si acepta al mismo tiempo, las fechas y el lugar propuestos, el 
Secretario General lo comunicará inmediatamente a todos los Estados Miembros por los 
medios de telecomunicación más adecuados. 

ADD 27  4) Si la propuesta aceptada se refiere a la reunión de la Asamblea en lugar 
distinto de la Sede de la Unión, el Secretario General, con el asentimiento del Gobierno 
interesado, adoptará las medidas necesarias para convocar la Asamblea. 

ADD 28  5) Si la propuesta no es aceptada en su totalidad (fechas y lugar) por la mayoría 
de los Estados Miembros, determinada de acuerdo con lo establecido en el número 47 del 
Convenio, el Secretario General comunicará las respuestas recibidas a los Estados 
Miembros y les invitará a que se pronuncien definitivamente, dentro de las seis semanas 
siguientes a la fecha de su recepción, sobre el punto o los puntos en litigio. 

ADD 29  6) Se considerarán adoptados dichos puntos cuando reciban la aprobación de la 
mayoría de los Estados Miembros, determinada de acuerdo con lo establecido en el 
número 47 del Convenio. 

ADD 30 3 1) Cualquier Estado Miembro que desee que la segunda Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones o la segunda Asamblea de Radiocomunicaciones se cancele 
informará en consecuencia al Secretario General. Si el Secretario General recibe 
peticiones concordantes de una cuarta parte, por lo menos, de los Estados Miembros, 
informará inmediatamente a todos los Estados Miembros por los medios de 
telecomunicación más adecuados y les pedirá que indiquen, en el término de seis 
semanas, si aceptan o no la propuesta formulada. 

ADD 31  2) Si la mayoría de los Estados Miembros, determinada de acuerdo con lo 
establecido en el número 47 del Convenio, se pronuncia en favor de la propuesta, el 
Secretario General lo comunicará inmediatamente a todos los Estados Miembros por los 
medios de telecomunicación más adecuados y se cancelará la Conferencia o la Asamblea. 

ADD 32 4 Los procedimientos descritos en los números 25 a 31 anteriores, con la excepción del 
número 30, se aplicarán también cuando la propuesta de convocación de una segunda 
Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones o de cancelación de una 
segunda Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones o de una segunda Asamblea de 
Radiocomunicaciones proceda del Consejo. 

ADD 33 5 Cualquier Estado Miembro que desee que se convoque una Conferencia Mundial de 
Telecomunicaciones Internacionales lo propondrá a la Conferencia de Plenipotenciarios; el 
orden del día, las fechas exactas y el lugar de esa Conferencia se determinarán de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Convenio. 
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ADD 5 Procedimiento para la convocación de Conferencias Regionales a petición de 
Estados Miembros o a propuesta del Consejo 

ADD 34  En el caso de las Conferencias Regionales, el procedimiento previsto en los números 
24 a 29 anteriores se aplicará sólo a los Estados Miembros de la Región interesada. 
Cuando la convocación se haga por iniciativa de los Estados Miembros de la Región, 
bastará con que el Secretario General reciba solicitudes concordantes de una cuarta parle 
de los Estados Miembros de la misma. El procedimiento descrito en los números 25 a 29 
anteriores se aplicará también cuando la propuesta de celebrar una Conferencia Regional 
proceda del Consejo. 

ADD 6 Disposiciones relativas a las conferencias y asambleas que se reúnan sin 
Gobierno invitante 

ADD 35  Cuando una Conferencia o Asamblea haya de celebrarse sin Gobierno invitante, se 
aplicarán las disposiciones de las secciones 1, 2 y 3 anteriores. El Secretario General 
adoptará las disposiciones necesarias para convocar y organizar la conferencia o 
asamblea en la Sede de la Unión, de acuerdo con el Gobierno de la Confederación Suiza. 

ADD 7 Cambio de fechas o de lugar de una conferencia o asamblea 
 

ADD 36 1 Las disposiciones de las secciones 4 y 5 anteriores relativas a la convocación de una 
conferencia o asamblea se aplicarán por analogía cuando, a petición de los Estados 
Miembros o a propuesta del Consejo, se trate de cambiar las fechas o el lugar de 
celebración de una conferencia o asamblea. Sin embargo, dichos cambios podrán 
efectuarse únicamente cuando la mayoría de los Estados Miembros interesados, 
determinada de acuerdo con lo establecido en el número 47 del Convenio, se haya 
pronunciado en su favor. 

ADD 37 2 Todo Estado Miembro que proponga cambiar las fechas o el lugar de celebración de 
una conferencia o asamblea deberá obtener el apoyo del número requerido de Estados 
Miembros. 

ADD 38 3 El Secretario General hará conocer, llegado el caso, en la comunicación que prevé el 
número 25 anterior, las repercusiones financieras que pueda originar el cambio de fechas 
o de lugar, por ejemplo cuando ya se hubieran efectuado gastos para preparar la 
conferencia o la asamblea en el lugar previsto inicialmente. 

ADD 8 Plazos y modalidades para la presentación de propuestas e informes a las 
conferencias 

ADD 39 1 Las disposiciones de la presente sección se aplicarán a la Conferencia de 
Plenipotenciarios, las Conferencias Mundiales y Regionales de Radiocomunicaciones y las 
Conferencias Mundiales de Telecomunicaciones Internacionales. 

ADD 40 2 Enviadas las invitaciones, el Secretario General rogará inmediatamente a los Estados 
Miembros que le remitan, por lo menos cuatro meses antes del comienzo de la 
conferencia, las propuestas relativas a los trabajos de la misma. 

ADD 41 3 Toda propuesta cuya aprobación entrañe una enmienda al texto de la Constitución o 
del Convenio o de una revisión de los Reglamentos Administrativos, deberá contener una 
referencia a los números del texto que hayan de ser objeto de enmienda o revisión. La 
propuesta irá acompañada de una concisa exposición de los motivos que la justifican. 

ADD 42 4 El Secretario General indicará junto a cada propuesta recibida de un Estado Miembro 
el origen de la misma mediante el símbolo establecido por la Unión para ese Estado 
Miembro. Si la propuesta fuera patrocinada por más de un Estado Miembro, irá 
acompañada en la medida de lo posible del símbolo correspondiente a cada Estado 
Miembro patrocinador. 

ADD 43 5 El Secretario General enviará las propuestas a todos los Estados Miembros, a 
medida que las vaya recibiendo. 

ADD 44 6 El Secretario General reunirá y coordinará las propuestas recibidas de los Estados 
Miembros, y las enviará a los Estados Miembros a medida que las reciba, pero en todo 
caso con dos meses de antelación por lo menos a la apertura de la conferencia, y 
comunicará dichas propuestas por medios electrónicos. Los funcionarios de elección y 
demás funcionarios de la Unión, así como los observadores y representantes que puedan 
asistir a conferencias de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio, no 
estarán facultados para presentar propuestas. 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de enero de 2006 

ADD 45 7 El Secretario General reunirá también los informes recibidos de los Estados 
Miembros, del Consejo y de los Sectores de la Unión, y las recomendaciones de las 
conferencias y los enviará, junto con eventuales informes propios, a los Estados Miembros 
por lo menos cuatro meses antes de la apertura de la conferencia. Comunicará también 
dichos informes por medios electrónicos. 

ADD 46 8 El Secretario General enviará lo antes posible a todos los Estados Miembros las 
propuestas recibidas después del plazo especificado en el número 40 anterior, y éstas se 
comunicarán por medios electrónicos. 

ADD 47 9 Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán sin perjuicio de las disposiciones 
relativas a las enmiendas, contenidas en el artículo 55 de la Constitución y en el artículo 
42 del Convenio. 

ADD CAPÍTULO II 
ADD Reglamento interno de las conferencias, asambleas y reuniones 
(MOD) 9 Orden de colocación 
(MOD) 48  En las sesiones de las conferencias, las delegaciones se colocarán por orden 

alfabético de los nombres en francés de los Estados Miembros representados. 
(MOD) 10 Inauguración de la conferencia 
(MOD) 49 1 1) Precederá a la sesión de apertura de la conferencia una reunión de los jefes 

de delegación, en el curso de la cual se preparará el orden del día de la primera Sesión 
Plenaria y se formularán propuestas sobre la organización y la designación del Presidente 
y los Vicepresidentes de la conferencia y de sus comisiones, habida cuenta de los 
principios de la rotación, de la distribución geográfica, de la competencia necesaria y de 
las disposiciones del número 53 siguiente. 

(MOD) 50  2) El Presidente de la reunión de jefes de delegación se designará de 
conformidad con lo dispuesto en los números 51 y 52 siguientes. 

(MOD) 51 2 1) La Conferencia será inaugurada por una personalidad designada por el 
Gobierno invitante. 

(MOD) 52 2) De no haber Gobierno invitante, procederá a la apertura el jefe de delegación de 
mayor edad. 

(MOD) 53 3 1) En la primera Sesión Plenaria se procederá a la elección del Presidente, que 
recaerá, por lo general, en una personalidad designada por el Gobierno invitante. 

(MOD) 54  2) De no haber Gobierno invitante, el Presidente se elegirá teniendo en cuenta la 
propuesta hecha por los jefes de delegación en el curso de la reunión mencionada en el 
número 49 anterior. 

(MOD) 55 4 En la primera Sesión Plenaria se procederá asimismo; 
(MOD) 56 a) a la elección de los Vicepresidentes de la conferencia; 
(MOD) 57 b) a la constitución de las comisiones de la conferencia y a la elección de los 

Presidentes y Vicepresidentes respectivos; 
(MOD) 58 c) a la designación de la secretaría de la conferencia, de conformidad con el número 97 

del Convenio; la secretaría podrá ser reforzada en caso necesario por personal de la 
administración del Gobierno invitante. 

(MOD) 11 Atribuciones del Presidente de la conferencia 
(MOD) 59 1 El Presidente, además de las atribuciones que le confiere el presente Reglamento 

interno, abrirá y levantará las sesiones plenarias, dirigirá sus deliberaciones, velará por la 
aplicación del Reglamento interno, concederá la palabra, someterá a votación las 
cuestiones que se planteen y proclamará las decisiones adoptadas. 

(MOD) 60 2 Asumirá la dirección general de los trabajos de la conferencia y velará por el 
mantenimiento del orden durante las sesiones plenarias. Resolverá las mociones y 
cuestiones de orden y, en particular, estará facultado para proponer el aplazamiento o 
cierre del debate o la suspensión o levantamiento de una sesión. Asimismo, podrá diferir la 
convocación de una Sesión Plenaria cuando lo considere necesario. 

(MOD) 61 3 Protegerá el derecho de las delegaciones a expresar libre y plenamente su opinión 
sobre la materia en debate. 

(MOD) 62 4 Velará por que los debates se limiten al asunto en discusión y podrá interrumpir a 
todo orador que se aparte del tema, para recomendarle que se circunscriba a la materia 
tratada. 
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(MOD) 12 Constitución de Comisiones 
(MOD) 63 1 La Sesión Plenaria podrá constituir comisiones para examinar los asuntos sometidos 

a la consideración de la conferencia. Dichas comisiones podrán, a su vez, establecer 
subcomisiones. Las comisiones y subcomisiones podrán, asimismo, formar grupos de 
trabajo. 

(MOD) 64 2 Se establecerán subcomisiones y grupos de trabajo cuando sea necesario. 
(MOD) 65 3 A reserva de lo dispuesto en los números 63 y 64 anteriores, se constituirán las 

siguientes Comisiones: 
(MOD) 12.1  Comisión de Dirección 
(MOD) 66 a) Estará constituida normalmente por el Presidente de la conferencia o reunión, quien 

la presidirá, por los Vicepresidentes de la conferencia y por los Presidentes y 
Vicepresidentes de las comisiones; 

(MOD) 67 b) La Comisión de Dirección coordinará toda cuestión relativa al buen desarrollo de los 
trabajos y programará el orden y número de sesiones evitando, en lo posible, su 
simultaneidad en atención al reducido número de miembros de algunas 
delegaciones. 

(MOD) 12.2 Comisión de Credenciales 
(MOD) 68  La Conferencia de Plenipotenciarios, la Conferencia de Radiocomunicaciones o la 

Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales nombrarán una Comisión de 
Credenciales, cuyo mandato consistirá en verificar las credenciales de las delegaciones en 
estas Conferencias. Esta Comisión presentará sus conclusiones en la Sesión Plenaria en 
el plazo que ésta especifique. 

(MOD) 12.3  Comisión de Redacción 
(MOD) 69 a) Los textos que las diversas comisiones redactarán, en la medida de lo posible, en 

forma definitiva teniendo para ello en cuenta las opiniones emitidas, se someterán a 
la Comisión de Redacción, la cual sin alterar el sentido, se encargará de perfeccionar 
su forma y, si fuese oportuno, de disponer su correcta articulación con los textos 
preexistentes que no hubieran sido modificados. 

(MOD) 70 b) La Comisión de Redacción someterá dichos textos a la Sesión Plenaria, la cual 
decidirá su aprobación o devolución, para nuevo examen, a la comisión competente. 

(MOD) 12.4 Comisión de Control del Presupuesto 
(MOD) 71 a) La Sesión Plenaria designará, al inaugurarse una conferencia, una Comisión de 

Control del Presupuesto encargada de determinar la organización y los medios que 
han de ponerse a disposición de los delegados, de examinar y de aprobar las 
cuentas de los gastos realizados durante dicha conferencia. Formarán parte de esta 
Comisión, además de los miembros de las delegaciones que deseen inscribirse en 
ella, un representante del Secretario General, un representante del Director de la 
Oficina interesada y, cuando exista Gobierno invitante, un representante del mismo. 

(MOD) 72 b) Antes de que se agoten los créditos previstos en el presupuesto aprobado por el 
Consejo para la conferencia de que se trate, la Comisión de Control del Presupuesto, 
en colaboración con la secretaría de la conferencia, preparará un estado provisional 
de los gastos para que la Sesión Plenaria, a la vista del avance de los trabajos, 
pueda decidir si el mismo justifica una prolongación de la Conferencia después de la 
fecha en la que se hayan agotado los créditos del presupuesto. 

(MOD) 73 c) La Comisión de Control del Presupuesto presentará a la Sesión Plenaria, al final de la 
Conferencia, un informe en el que se indicarán lo más exactamente posible los 
gastos estimados de la Conferencia, así como una estimación de los gastos 
resultantes del cumplimiento de las decisiones de esta Conferencia. 

(MOD) 74 d) Una vez examinado y aprobado este informe por la Sesión Plenaria, será transmitido 
al Secretario General, con las observaciones de aquélla, a fin de que sea presentado 
al Consejo en su próxima reunión ordinaria. 

(MOD) 13 Composición de las Comisiones 
(MOD) 13.1 Conferencias de Plenipotenciarios 
(MOD) 75  Las comisiones se constituirán con delegados de los Estados Miembros y con los 

observadores previstos en los números 269A a 269E del Convenio que lo soliciten o que 
sean designados por la Sesión Plenaria. 
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(MOD) 13.2 Conferencias de Radiocomunicaciones y Conferencias Mundiales de 
Telecomunicaciones Internacionales 

(MOD) 76 1 Las comisiones se constituirán con delegados de los Estados Miembros y con los 
observadores y representantes previstos en los números 278,279 y 280 del Convenio que 
lo soliciten o que sean designados por la Sesión Plenaria. 

(MOD) 77 2 Los representantes de Miembros del Sector de Radiocomunicaciones podrán hacer 
declaraciones, con la autorización del Presidente, pero no estarán autorizados a participar 
en los debates. 

(MOD) 13.3 Asambleas de Radiocomunicaciones, Asambleas Mundiales de Normalización 
de las Telecomunicaciones y Conferencias de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones 

(MOD) 78  Además de los delegados de los Estados Miembros y de los observadores indicados 
en los números 269A a 269D del Convenio, podrán asistir a las comisiones de Asambleas 
de Radiocomunicaciones y a las comisiones de las Asambleas Mundiales de 
Normalización de las Telecomunicaciones y de las Conferencias de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones los representantes de cualquier entidad u organización que figuren en 
la correspondiente lista mencionada en el número 237 del Convenio. 

(MOD) 14 Presidentes y Vicepresidentes de las subcomisiones 

(MOD) 79  El Presidente de cada comisión propondrá a ésta la designación de los Presidentes y 
Vicepresidentes de las subcomisiones que se constituyan. 

(MOD) 15 Convocación de las sesiones 

(MOD) 80  Las sesiones plenarias y las sesiones de las comisiones, subcomisiones y grupos de 
trabajo se anunciarán con anticipación suficiente en el local de la conferencia. 

(MOD) 16 Propuestas presentadas con anterioridad a la apertura de la Conferencia 

(MOD) 81  La Sesión Plenaria distribuirá las propuestas presentadas con anterioridad a la 
apertura de la conferencia entre las comisiones competentes que se constituyan de 
acuerdo con lo estipulado en la sección 12 anterior. Sin embargo, la Sesión Plenaria podrá 
tratar directamente cualquier propuesta. 

(MOD) 17 Propuestas o enmiendas presentadas durante la Conferencia 

(MOD) 82 1 Las propuestas o enmiendas que se presenten después de la apertura se remitirán al 
presidente de la conferencia, al presidente de la comisión competente o a la secretaría de 
la conferencia para su publicación y distribución como documentos de la misma. 

(MOD) 83 2 No podrá presentarse ninguna propuesta o enmienda escrita sin la firma del jefe de la 
delegación interesada o de quien lo sustituya. En ausencia del jefe o del jefe adjunto de la 
delegación, cualquier delegado que esté autorizado por el Jefe de la delegación para 
actuar en su representación podrá firmar cualquier propuesta o enmienda. 

(MOD) 84 3 El Presidente de la conferencia, de una comisión, de una subcomisión o de un grupo 
de trabajo, podrá presentar en cualquier momento propuestas para acelerar el curso de los 
debates. 

(MOD) 85 4 Toda propuesta o enmienda contendrá en términos precisos y concretos el texto que 
deba considerarse. 

(MOD) 86 5 1) El Presidente de la conferencia o el de la comisión, subcomisión o grupo de 
trabajo competente decidirá, en cada caso, si las propuestas o enmiendas presentadas en 
sesión podrán hacerse verbalmente o entregarse por escrito para su publicación y 
distribución en las condiciones previstas en el número 82 anterior. 

(MOD) 87  2) El texto de toda propuesta importante que deba someterse a votación deberá 
distribuirse en los idiomas de trabajo de la conferencia con suficiente antelación para 
facilitar su estudio antes de la discusión. 

(MOD) 88  3) Además, el Presidente de la conferencia, al recibir las propuestas o 
enmiendas a que se alude en el número 82 anterior, las asignará a la comisión 
competente o a la Sesión Plenaria, según corresponda. 

(MOD) 89 6 Toda persona autorizada podrá leer, o solicitar que se lea, en Sesión Plenaria, 
cualquier propuesta o enmienda que haya presentado durante la conferencia y exponer los 
motivos en que la funda. 
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(MOD) 18 Requisitos para la discusión, decisión o votación acerca de las propuestas o 
enmiendas 

(MOD) 90 1 No podrá ponerse a discusión ninguna propuesta o enmienda si en el momento de su 
consideración no lograse, por lo menos, el apoyo de otra delegación. 

(MOD) 91 2 Toda propuesta o enmienda debidamente apoyada deberá someterse a discusión y 
después a decisión, si es necesario mediante una votación. 

(MOD) 19 Propuestas o enmiendas omitidas o diferidas 
(MOD) 92  Cuando se omita o difiera el examen de una propuesta o enmienda, incumbirá a la 

delegación proponente velar por que se efectúe dicho examen. 
(MOD) 20 Normas para las deliberaciones en Sesión Plenaria 
(MOD) 20.1 Quórum 
(MOD) 93  Las decisiones que se adopten en Sesión Plenaria sólo serán válidas cuando se 

hallen presentes o representadas en ella más de la mitad de las delegaciones con derecho 
de voto acreditadas ante la conferencia. Esta disposición se aplicará sin perjuicio de 
cualesquiera disposiciones de la Constitución o del Convenio que requieran una mayoría 
especial para la adopción de una enmienda a estos instrumentos. 

(MOD) 20.2 Orden de las deliberaciones 
(MOD) 94  1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra necesitarán para ello la 

venia del Presidente. Por regla general, comenzarán por indicar la representación que 
ejercen. 

(MOD) 95  2) Todo orador deberá expresarse con lentitud y claridad, distinguiendo bien las 
palabras e intercalando las pausas necesarias para facilitar la comprensión de su 
pensamiento. 

(MOD) 20.3 Mociones y cuestiones de orden 
(MOD 96)  1) Durante las deliberaciones, cualquier delegación podrá formular, cuando lo 

considere oportuno, una moción de orden o plantear una cuestión de orden que será 
resuelta de inmediato por el Presidente, de conformidad con el presente Reglamento 
interno. Toda delegación tendrá derecho a apelar contra la decisión presidencial, pero ésta 
se mantendrá en todos sus términos a menos que la mayoría de las delegaciones 
presentes y votantes se opongan. 

(MOD) 97  2) La delegación que presente una moción de orden se abstendrá, en su 
intervención, de hablar sobre el fondo del asunto que se debate. 

(MOD) 20.4 Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 
(MOD) 98  La prioridad que deberá asignarse a las mociones y cuestiones de orden de que trata 

el número 96 anterior, será la siguiente: 
(MOD) 99 a) toda cuestión de orden relativa a la aplicación del presente Reglamento interno, 

comprendidos los procedimientos de votación; 
(MOD) 100 b) suspensión de la sesión; 
(MOD) 101 c) levantamiento de la sesión; 
(MOD) 102 d) aplazamiento del debate sobre el tema en discusión; 
(MOD) 103 e) clausura del debate sobre el tema en discusión; 
(MOD) 104 f) cualquier otra moción o cuestión de orden que pueda plantearse, cuya prioridad 

relativa será fijada por el presidente. 
(MOD) 20.5 Moción de suspensión o levantamiento de las sesiones 
(MOD) 105  En el transcurso de un debate, toda delegación podrá proponer la suspensión o el 

levantamiento de la sesión indicando las razones en que se funda tal propuesta. Si la 
moción fuese apoyada, se concederá la palabra a dos oradores que se opongan a dicha 
moción y para referirse exclusivamente a ella, después de lo cual la moción será sometida 
a votación. 

(MOD) 20.6 Moción de aplazamiento del debate 

(MOD) 106 Durante las deliberaciones, cualquier delegación podrá proponer el aplazamiento del 
debate por un tiempo determinado. Formulada tal moción, el debate consiguiente, si lo 
hubiere, se limitará a tres oradores como máximo, uno a favor y dos en contra, además del 
autor de la moción, después de lo cual la moción será sometida a votación. 
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(MOD) 20.7 Moción de clausura del debate 
(MOD) 107  Cualquier delegación podrá proponer en todo momento la clausura del debate sobre 

el tema en discusión. En tal caso, podrá concederse el uso de la palabra solamente a tres 
oradores como máximo, uno a favor y dos en contra de la moción, después de lo cual ésta 
será sometida a votación. Si es aceptada, el Presidente pondrá inmediatamente a votación 
el tema cuyo debate fue objeto de la moción de clausura. 

(MOD) 20.8 Limitación de las intervenciones 
(MOD) 108  1) La Sesión Plenaria podrá limitar eventualmente el número y duración de las 

intervenciones de una misma delegación sobre un tema determinado. 
(MOD) 109  2) Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, el Presidente limitará cada 

intervención a cinco minutos como máximo. 
(MOD) 110  3) Cuando un orador exceda el tiempo concedido, el Presidente lo hará notar a 

la asamblea y rogará al orador que concluya brevemente su intervención. 
(MOD) 20.9 Cierre de la lista de oradores 
(MOD) 111  1) En el curso de un debate, el Presidente podrá disponer que se dé lectura de 

la lista de oradores inscritos; incluirá en ella a quienes manifiesten su deseo de intervenir 
y, con el consentimiento de los presentes, podrá declararla cerrada. No obstante, el 
Presidente, cuando lo considere oportuno, podrá permitir excepcionalmente que se 
conteste cualquier intervención anterior, aun después de cerrada la lista de oradores. 

(MOD) 112  2) Agotada la lista de oradores sobre el tema en discusión, el Presidente 
declarará clausurado el debate. 

(MOD) 20.10 Cuestiones de competencia 
(MOD) 113  Las cuestiones de competencia que puedan suscitarse serán resueltas con 

anterioridad a la votación sobre el fondo del asunto que se debate. 
(MOD) 20.11 Retiro v reposición de mociones 
(MOD) 114  El autor de cualquier moción podrá retirarla antes de la votación. Toda moción, 

enmendada o no, que se retire del debate, podrá ser presentada de nuevo por la 
delegación autora de la misma o cualquier otra delegación. 

(MOD) 21 Votación 
(MOD) 21.1 Definición de mayoría 
(MOD) 115  1) Se entenderá por mayoría más de la mitad de las delegaciones presentes 

y votantes. 
(MOD) 116  2) Las delegaciones que se abstengan de votar no serán tomadas en 

consideración para el cómputo de mayoría. 
(MOD) 117  3) En caso de empate, toda propuesta o enmienda se considerará rechazada. 
(MOD) 118  4) A los efectos del presente Reglamento interno, se considerará «delegación 

presente y votante» a la que vote en favor o en contra de una propuesta. 
(MOD) 21.2 No participación en una votación 
(MOD) 119  Las delegaciones presentes que no participen en una votación determinada o que 

declaren explícitamente no querer participar en ella, no se considerarán como ausentes 
para la determinación del quórum, en el sentido del número 93 anterior, ni como 
abstenidas desde el punto de vista de la aplicación de las disposiciones del número 121 
siguiente. 

(MOD) 21.3 Mayoría especial 
(MOD) 120  Para la admisión de nuevos Estados Miembros regirá la mayoría fijada en el 

artículo 2 de la Constitución. 
(MOD) 21.4 Abstenciones de más del cincuenta por ciento 
(MOD) 121  Cuando el número de abstenciones exceda de la mitad de los votos registrados (a 

favor, en contra y abstenciones), el examen del asunto en discusión quedará diferido 
hasta una sesión ulterior, en la cual no se computarán las abstenciones. 

(MOD) 21.5 Procedimiento de votación 
(MOD) 122  1) Los procedimientos de votación son los siguientes: 
(MOD) 123 a) por regla general, a mano alzada, si no se ha solicitado la votación nominal por 

orden alfabético, según lo previsto en el apartado b), o la votación secreta, según lo 
previsto en el apartado c); 

(MOD) 124 b) nominal por orden alfabético de los nombres en francés de los Estados Miembros 
presentes y con derecho de voto: 
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(MOD) 125  1 si así lo solicitan por lo menos dos delegaciones presentes y con derecho de voto 
antes de comenzar la votación, y si no se ha solicitado una votación secreta según lo 
previsto en el apartado c), o 

(MOD) 126  2 si el procedimiento previsto en el apartado a) no da lugar a una mayoría clara; 
(MOD) 127 c) por votación secreta, si así lo solicitan antes del comienzo de la votación por lo 

menos cinco de las delegaciones presentes con derecho de voto. 
(MOD) 128  2) Antes de comenzar la votación, el Presidente observará si hay alguna 

petición en cuanto a la forma en que debe realizarse la votación; a continuación, declarará 
formalmente el procedimiento de votación que haya de aplicarse, el asunto que ha de 
someterse a votación y el comienzo de la misma. Una vez celebrada la votación, 
proclamará sus resultados. 

(MOD) 129  3) En caso de votación secreta, la secretaría adoptará de inmediato las medidas 
necesarias para garantizar el secreto del sufragio. 

(MOD) 130  4) La votación podrá efectuarse por un sistema electrónico, si se dispone de un 
sistema adecuado y si la conferencia así lo determina. 

(MOD) 21.6 Prohibición de interrumpir una votación iniciada 
(MOD) 131  Ninguna delegación podrá interrumpir una votación iniciada excepto si se trata de 

una cuestión de orden acerca de la forma en que aquélla se desarrolla. La cuestión de 
orden no podrá incluir la modificación de la votación en curso o un cambio del fondo del 
asunto sometido a votación. La votación comenzará con la declaración del Presidente de 
que la votación ha comenzado y terminará con la proclamación de sus resultados por el 
Presidente. 

(MOD) 21.7 Fundamentos del voto 
(MOD) 132  Terminada la votación, el Presidente concederá la palabra a las delegaciones que 

deseen explicar su voto. 
(MOD) 21.8 Votación por partes de una propuesta 
(MOD) 133  1) Toda propuesta podrá subdividirse y ponerse a votación por partes a 

instancia de su autor, si la sesión lo estima oportuno o a propuesta del Presidente, con la 
aprobación del autor. Las partes de la propuesta que resulten aprobadas serán luego 
sometidas a nueva votación de conjunto. 

(MOD) 134  2) Cuando se rechacen todas las partes de una propuesta, se considerará 
rechazada la propuesta en su totalidad. 

(MOD) 21.9 Orden de votación sobre propuestas concurrentes 
(MOD) 135  1) Cuando existan dos o más propuestas sobre un mismo asunto, la votación se 

realizará de acuerdo con el orden en que aquéllas hayan sido presentadas, excepto si la 
sesión resuelve adoptar otro orden distinto. 

(MOD) 136  2) Concluida cada votación, la sesión decidirá si se vota o no sobre la propuesta 
siguiente. 

(MOD) 21.10 Enmiendas 
(MOD) 137  1) Se entenderá por enmienda toda propuesta de modificación que solamente 

tienda a suprimir, agregar o alterar una parte de la propuesta inicial. 
(MOD) 138  2) Toda enmienda admitida por la delegación que haya presentado la propuesta 

inicial será incorporada de inmediato a dicha propuesta. 
(MOD) 139  3) No se considerarán enmiendas las propuestas de modificación que la sesión 

juzgue incompatibles con la propuesta inicial. 
(MOD) 21.11 Votación de enmienda 
(MOD) 140  1) Cuando una propuesta sea objeto de enmienda, esta última se votará en 

primer término. 
(MOD) 141  2) Cuando una propuesta sea objeto de dos o más enmiendas, se pondrá a 

votación en primer término la enmienda que más se aparte del texto inicial; si esta 
enmienda no obtiene la aprobación de la mayoría, se hará lo propio con aquella enmienda 
que entre las restantes también se aparte en mayor grado de la propuesta considerada y 
este mismo procedimiento se observará sucesivamente hasta que una enmienda obtenga 
la aprobación de la mayoría; si una vez finalizado el examen de todas las enmiendas 
presentadas, ninguna hubiera obtenido la mayoría, se pondrá a votación la propuesta 
inicial. 

(MOD) 142  3) Cuando se adopten una o varias enmiendas, se someterá seguidamente a 
votación la propuesta así modificada. 
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(MOD) 21.12 Repetición de una votación 
(MOD) 143  1) En las comisiones, subcomisiones y grupos de trabajo de una conferencia o 

reunión, no podrá someterse de nuevo a votación dentro de la misma comisión, 
subcomisión o grupo de trabajo, una propuesta, una parte de una propuesta o una 
modificación ya decididas en otra votación. Este principio se aplicará con independencia 
del procedimiento de votación elegido. 

(MOD) 144  2) En las sesiones plenarias no se someterá de nuevo a votación una 
propuesta, una parte de una propuesta o una enmienda, a menos que se cumplan las dos 
condiciones siguientes: 

(MOD) 145 a) la mayoría de los Estados Miembros con derecho de voto lo solicite, y 
(MOD) 146 b) medie al menos un día entre la votación realizada y la solicitud de repetición de esa 

votación. Este plazo no se aplicará el último día de una conferencia o reunión. 
(MOD) 22 Normas para las deliberaciones y procedimiento de votación en las 

comisiones y subcomisiones 
(MOD) 147 1 El Presidente de una comisión o subcomisión tendrá atribuciones similares a las que 

la sección 11 anterior concede al Presidente de la conferencia. 
(MOD) 148 2 Las normas de deliberación previstas en la sección 20 anterior para las sesiones 

plenarias, serán aplicables a los debates de las comisiones y subcomisiones, salvo las 
que regulan el quórum. 

(MOD) 149 3 Las normas previstas en la sección 21 anterior serán aplicables igualmente a las 
votaciones que se efectúen en las comisiones o subcomisiones. 

MOD 23 Actas de las Sesiones Plenarias de las Conferencias de Plenipotenciarios, las 
Conferencias de Radiocomunicaciones y las Conferencias Mundiales de 
Telecomunicaciones Internacionales 

(MOD) 150 1 Las actas de las sesiones plenarias de las citadas conferencias serán redactadas 
por la secretaría de la conferencia, la cual cuidará de que su distribución entre las 
delegaciones se realice lo antes posible y, en todo caso, dentro de los cinco días 
laborables siguientes a cada sesión. 

(MOD) 151 2 Una vez distribuidas las actas, las delegaciones podrán presentar por escrito a la 
secretaría de la conferencia, dentro del más breve plazo posible, las correcciones que 
consideren pertinentes, sin perjuicio de su derecho a presentarlas oralmente durante la 
sesión en que se consideren dichas actas. 

(MOD) 152 3 1) Por regla general, las actas sólo contendrán las propuestas y conclusiones, 
con sus respectivos fundamentos, redactados con la mayor concisión posible. 

(MOD) 153  2) No obstante, toda delegación tendrá derecho a solicitar que conste en acta, 
en forma sumaria o íntegra, cualquier declaración por ella formulada durante el debate. En 
tal caso, por regla general, lo anunciará así al comienzo de su exposición, para facilitar la 
tarea de los relatores. El texto correspondiente será suministrado a la secretaría de la 
conferencia dentro de las dos horas siguientes al término de la sesión. 

(MOD) 154 4 La facultad concedida en el número 153 anterior sobre inserción de declaraciones 
deberá usarse con discreción en todos los casos. 

MOD 24 Informes de las Sesiones Plenarias de las Asambleas de Radiocomunicaciones, de 
la Asambleas Mundiales de Normalización de las Telecomunicaciones, de las 
Conferencias de Desarrollo de las Telecomunicaciones y de las comisiones y 
subcomisiones 

SUP 155  
SUP 156  
SUP 157  
(MOD) 158 2 Las sesiones plenarias de las citadas Asambleas y Conferencias, así como de las 

comisiones y subcomisiones, podrán redactar los informes parciales que estimen 
necesarios y, eventualmente, al finalizar sus trabajos, podrán presentar un informe final en 
el que recapitularán, en forma concisa, las proposiciones y conclusiones resultantes de los 
estudios que se les hayan confiado. 

MOD 25 Aprobación de las actas de las Sesiones Plenarias de las Conferencias de 
Plenipotenciarios, de las Conferencias de Radiocomunicaciones y de las 
Conferencias Mundiales de Telecomunicaciones Internacionales y de los Informes 
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(MOD) 159 1 1) Por regla general, al iniciarse cada sesión plenaria de las citadas 
conferencias, el Presidente preguntará si las delegaciones tienen alguna observación que 
formular en cuanto al acta de la sesión anterior, y estos documentos se darán por 
aprobados si no se presentan correcciones a la secretaría o si no se manifiesta ninguna 
oposición verbal. En caso contrario, se introducirán las rectificaciones a que hubiere lugar. 

(MOD) 160  2) Todo informe provisional o final será aprobado por la sesión plenaria, la 
comisión o la subcomisión interesada. 

(MOD) 161 2 1) Las actas de las últimas sesiones plenarias de las citadas conferencias 
mencionadas más arriba serán examinadas y aprobadas por el Presidente de la 
conferencia. 

SUP 162  
(MOD) 26 Numeración 
(MOD) 163 1 Hasta su primera lectura en Sesión Plenaria, se conservarán los números de los 

capítulos, artículos y apartados de los textos que deban revisarse. Provisionalmente se 
dará a los textos que se agreguen el número del apartado precedente del texto inicial, 
seguidos de «A», «B», etc. 

(MOD) 164 2 La numeración definitiva de los capítulos, artículos y apartados, después de su 
aprobación en primera lectura, será confiada normalmente a la comisión de redacción 
aunque, por decisión adoptada en Sesión Plenaria, podrá encomendarse al Secretario 
General. 

(MOD) 27 Aprobación definitiva 
(MOD) 165 Los textos de las Actas Finales de las Conferencias de Plenipotenciarios, las Conferencias 

de Radiocomunicaciones o las Conferencias Mundiales de Telecomunicaciones 
Internacionales se considerarán definitivos una vez aprobados en segunda lectura en 
Sesión Plenaria. 

(MOD) 28 Firma 
(MOD) 166  Los textos de las Actas Finales aprobados por las Conferencias mencionadas en el 

número 165 anterior serán sometidos a la firma de los delegados que tengan los poderes 
definidos en el artículo 31 del Convenio, a cuyo efecto se observará el orden alfabético de 
los nombres en francés de los Estados Miembros representados. 

(MOD) 29 Relaciones con la prensa y el público 
(MOD) 167 1 No se podrán facilitar a la prensa comunicados oficiales sobre los trabajos de la 

conferencia sin la previa autorización de su Presidente. 
(MOD) 168 2 La prensa y el público podrán, en la medida de lo posible, estar presentes en las 

conferencias conforme a las directrices aprobadas por la reunión de los jefes de 
delegación mencionada en el número 49 anterior y a las disposiciones prácticas tomadas 
por el Secretario General. La presencia de la prensa y del público no alterará en modo 
alguno la marcha normal de los trabajos de la reunión. 

(MOD) 169 3 Las demás reuniones de la Unión no estarán abiertas a la prensa ni al público, a 
menos que la propia reunión decida lo contrario. 

(MOD) 30 Franquicia 
(MOD) 170  Durante la conferencia, los miembros de las delegaciones, los representantes de los 

Estados Miembros del Consejo, los miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, los altos funcionarios de la Secretaría General y de los Sectores de 
la Unión que participen en la conferencia y el personal de la secretaría de la Unión 
enviado a la misma, tendrán derecho a la franquicia postal, telegráfica, telefónica y de 
télex que el Gobierno invitante haya concedido, de acuerdo con los demás Gobiernos y 
las empresas de explotación reconocidas interesadas. 

ADD CAPÍTULO III 
Procedimientos de elección 

ADD 171 Los procedimientos se aplicarán a la elección de los Estados Miembros que integrarán el 
Consejo, del Secretario General, el Vicesecretario General, los Directores de las Oficinas 
de los Sectores y de los miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
de conformidad con los artículos 8 y 9 de la Constitución. 

ADD 1 Reglas generales aplicables a los procedimientos de elección 
ADD 172  1) El Secretario General invitará a los Estados Miembros a presentar sus 

candidaturas como mínimo seis meses antes de la fecha de apertura de la Conferencia. 
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ADD 173  2) Se adjuntará un currículum vitae del candidato a cada candidatura, con 
excepción de las candidaturas a la elección de los Estados Miembros del Consejo. 

ADD 174  3) Las candidaturas deberán obrar en poder del Secretario General a más tardar 
28 días antes de la Conferencia a las 23.59 horas (hora de Ginebra). Esa fecha se 
indicará en la invitación enviada por el Secretario General. 

ADD 175  4) Las candidaturas se publicarán como documentos de la Conferencia tan 
pronto como las haya recibido el Secretario General. 

ADD 176  5) Las elecciones comenzarán el noveno día del calendario de la Conferencia. 
ADD 177  6) Las elecciones se celebrarán en el siguiente orden: 1) Secretario General, 

Vicesecretario General y Directores de las Oficinas de los Sectores; 2) Miembros de la 
Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones y 3) Estados Miembros del Consejo. 

ADD 178  7) Las elecciones se llevarán a cabo mediante votación secreta. 
ADD 179  8) De ser posible, se utilizará un sistema electrónico para los votos, siempre y 

cuando se disponga de un sistema adecuado y la Conferencia no haya dispuesto otra 
cosa. 

ADD 180  9) Cuando se utilicen papeletas de voto, antes de la votación el Presidente de la 
Conferencia designará, de entre las delegaciones presentes, a un escrutador de votos por 
región. El Presidente de la Conferencia entregará a los escrutadores la lista de las 
delegaciones con derecho de voto y la lista de los candidatos. 

ADD 181  10) Las disposiciones relativas al derecho de voto y los votos por poder están 
consignadas en el Convenio. 

ADD 2 Reglas aplicables a la elección del Secretario General, el Vicesecretario 
General y los Directores de las Oficinas de los Sectores 

ADD 182 1) a) Las elecciones se celebrarán en tres fases, de la forma siguiente: en la 
primera fase, la elección del Secretario General, en la segunda, la del Vicesecretario 
General y en la tercera, la de los Directores de las Oficinas de los Sectores. La elección 
del Vicesecretario General no comenzará hasta que haya concluido la elección del 
Secretario General. La elección de los Directores de las Oficinas no comenzará hasta que 
haya concluido la elección del Vicesecretario General. 

ADD 183  b) Si sólo hay un candidato al cargo de Secretario General o de Vicesecretario 
General, las elecciones tendrán lugar en dos fases: en la primera fase, la elección del 
Secretario General y del Vicesecretario General, y luego, la de los Directores de las 
Oficinas de los Sectores. La segunda serie de elecciones sólo podrá comenzar cuando 
haya terminado la primera. 

ADD 184 2) No se aceptará la candidatura de una persona a más de un cargo. 
ADD 185 3) Antes de proceder a las elecciones correspondientes a cada fase cada delegación 

con derecho de voto recibirá: 
ADD 186 a) una lista de los cargos incluidos en la fase, con los nombres de todos los 

candidatos, por orden alfabético francés, junto con los nombres de los Estados 
Miembros que han presentado los candidatos; o 

ADD 187 b) cuando se utilicen papeletas de voto para celebrar las elecciones, una papeleta 
para cada cargo incluido en la fase, en la que figuren los nombres de todos los 
candidatos por orden alfabético francés, junto con los nombres de los Estados 
Miembros que han presentado a los candidatos. 

ADD 188 4) Cada delegación indicará el candidato al que respalda: 
ADD 189 a) por medios electrónicos; o 
ADD 190 b) cuando se utilicen papeletas de voto para celebrar las elecciones, en la papeleta, 

poniendo una “X” en la casilla que figura junto al nombre del candidato. 
ADD 191 5) Se elegirá al candidato que haya obtenido la mayoría (véase el número 115 

anterior). 
ADD 192 6) Las papeletas en blanco se considerarán abstenciones y las papeletas que tengan 

más de una "X" o que tengan otra marca distinta de una "X" o cualquier otra marca fuera 
de una casilla, se considerarán nulas, y no se contarán. En el cómputo de la mayoría no 
se tendrá en cuenta a las delegaciones que se hayan abstenido. 

ADD 193 7) Cuando el número de abstenciones sea superior a la mitad del número de votos 
emitidos, se aplicarán las disposiciones del número 121 anterior. 



Lunes 23 de enero de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     27 

ADD 194 8) Una vez finalizado el escrutinio, el Presidente de la Conferencia anunciará los 
resultados de la votación en el orden siguiente: 

 - número de delegaciones con derecho de voto; 
 - número de delegaciones ausentes; 
 - número de abstenciones; 
 - número de papeletas de voto nulas; 
 - número de votos registrados; 
 - número de votos que constituyen la mayoría requerida; 
 - número de votos obtenidos por cada candidato, por orden creciente del número 

de votos; 
 - nombre del candidato elegido, si lo hubiere. 
ADD 195 9) Cuando, en la primera votación, ningún candidato haya obtenido la mayoría 

necesaria, se celebrarán una o, de ser necesario, dos votaciones adicionales una vez 
transcurridos intervalos sucesivos de seis horas como mínimo desde que se dieron a 
conocer los resultados, a menos que la Conferencia disponga otra cosa. 

ADD 196 10) Si después de la tercera votación ningún candidato ha obtenido la mayoría 
necesaria, se procederá, una vez transcurrido un intervalo de 12 horas como mínimo 
desde que se dieron a conocer los resultados y a no ser que la Conferencia disponga otra 
cosa, a una cuarta votación en la cual se elegirá entre los dos candidatos que hayan 
obtenido el mayor número de votos en la tercera votación. 

ADD 197 11) Si, no obstante, después de la tercera votación hubiese un empate entre varios 
candidatos, de modo que no pudiera elegirse a los dos candidatos que participarán en la 
cuarta votación, se procederá a una o, de ser necesario, dos votaciones adicionales una 
vez transcurridos intervalos sucesivos de seis horas como mínimo desde que se dieron a 
conocer los resultados, a no ser que la Conferencia disponga otra cosa, con el fin de 
deshacer el empate entre los candidatos en cuestión. 

ADD 198 12) Si se produce un empate en las votaciones adicionales mencionadas en el punto 11 
anterior, será elegido el candidato de mayor edad. 

ADD 3 Reglas específicas relativas a la elección de los miembros de la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

ADD 199 1) El número total de miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
así como el número de escaños por región del mundo se decidirán de conformidad con los 
números 62 y 93A de la Constitución. 

ADD 200 2) Antes de proceder a la votación, cada delegación con derecho de voto recibirá: 
ADD 201 a) una lista de los nombres de los candidatos, por orden alfabético francés, junto con 

los nombres de los Estados Miembros que han presentado los candidatos, 
agrupados según las regiones del mundo; o 

ADD 202 b) cuando se utilicen papeletas de voto, las respectivas papeletas con los nombres de 
los candidatos, por orden alfabético francés, junto con los nombres de los Estados 
Miembros que han presentado los candidatos, agrupados según las regiones del 
mundo. 

ADD 203 3) Cada delegación indicará los nombres de los candidatos a los que respalda, hasta 
un máximo equivalente al número de candidatos por región que hayan sido admitidos para 
la elección de conformidad con el punto 3.1 anterior: 

ADD 204 a) por medios electrónicos; o 
ADD 205 b) cuando se utilicen papeletas de voto, en su papeleta de voto, poniendo una "X" en 

la casilla que figura junto a los nombres. 
ADD 206 4) Las papeletas que tengan más "X" por región que las permitidas se considerarán 

nulas para la región o regiones de que se trate y no se contarán. Las papeletas que 
tengan cualquier marca distinta de una "X" en la casilla correspondiente, o que tengan 
cualquier otra marca fuera de una casilla, se considerarán nulas y no se contarán. 

ADD 207 5) Una vez finalizado el escrutinio, la secretaría preparará una lista con los candidatos 
de cada región, por orden decreciente del número de votos obtenidos. Esa lista se 
entregará al Presidente de la Conferencia, una vez que los escrutadores la hayan 
verificado, si se han utilizado papeletas para las elecciones. 

ADD 208 6) Los Estados Miembros que obtengan el mayor número de votos entre los 
candidatos de su región, con sujeción a los límites del número de escaños que se han de 
asignar a la región de que se trata, son elegidos para la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 
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ADD 209 7) Cuando sea necesario, se procederá a una votación especial en la cual se elegirá 
entre los candidatos de la misma región que hayan obtenido el mismo número de votos 
una vez transcurrido un intervalo de seis horas como mínimo desde que se dieron a 
conocer los resultados, a no ser que la Conferencia disponga otra cosa. 

ADD 210 8) En caso de empate entre varios candidatos de la misma región después de la 
votación especial, será(n) elegido(s) el(los) candidato(s) de mayor edad. 

ADD 4 Reglas aplicables a la elección de los Estados Miembros del Consejo 
ADD 211 1) El número total de Estados Miembros que habrán de elegirse, así como el número 

de escaños por región del mundo, se decidirán de conformidad con el número 61 de la 
Constitución y el número 50A del Convenio. 

ADD 212 2) Antes de proceder a la votación, cada delegación con derecho de voto recibirá: 
ADD 213 a) una lista de los nombres de los Estados Miembros que se presentan como 

candidatos, por orden alfabético francés, agrupados según las regiones del 
mundo; o 

ADD 214 b) cuando se utilicen papeletas de voto, una sola papeleta con los nombres de los 
Estados Miembros que se presentan como candidatos, por orden alfabético francés, 
agrupados según las regiones del mundo. 

ADD 215 3) Cada delegación indicará los nombres de los Estados Miembros a los que respalda, 
si bien el número de Estados Miembros por región no podrá ser superior al número de 
países admitidos para la elección de conformidad con el punto 4.1 anterior: 

ADD 216 a) por medios electrónicos; o 
ADD 217 b) cuando se utilicen papeletas de voto, en su papeleta de voto, poniendo una "X" en 

la casilla que figura junto a los nombres. 
ADD 218 4) Las papeletas que tengan más "X" por región que las permitidas se considerarán 

nulas para la región o regiones consideradas y no se contarán. Las papeletas que tengan 
cualquier marca distinta de una "X" en la casilla correspondiente, o que tengan cualquier 
otra marca fuera de una casilla, se considerarán nulas y no se contarán. 

ADD 219 5) Una vez finalizado el escrutinio, la secretaría preparará una lista con los Estados 
Miembros que se presentaron como candidatos en cada región, por orden decreciente del 
número de votos obtenidos. Esa lista se entregará al Presidente de la Conferencia, una 
vez que los escrutadores la hayan verificado, si se han utilizado papeletas para las 
elecciones. 

ADD 220 6) Los Miembros que obtengan el mayor número de votos entre los candidatos de su 
región serán elegidos como miembros del Consejo, con sujeción al límite del número de 
escaños que ha de ocupar esa región. 

ADD 221 7) Si, para una determinada región, se produce un empate entre varios Estados 
Miembros con respecto al último, o a los últimos escaños, se procederá a una votación 
especial en la cual se elegirá entre los candidatos, una vez transcurrido un intervalo de 
seis horas como mínimo desde que se dieron a conocer los resultados, a no ser que la 
Conferencia disponga otra cosa. 

ADD 222 8) En caso de empate después de la votación especial, el Presidente de la 
Conferencia procederá a un sorteo para determinar el o los Estados Miembros que serán 
declarados elegidos. 

ADD CAPÍTULO IV 
ADD Propuesta, adopción y entrada en vigor de las enmiendas 

al presente Reglamento general 
ADD 223 1 Cualquier Estado Miembro puede proponer una enmienda al presente Reglamento 

general en una Conferencia de Plenipotenciarios. Las propuestas de enmienda deben 
presentarse de conformidad con las correspondientes disposiciones del Capítulo I 
anterior. 

ADD 224 2 El quórum exigido para el examen de una propuesta de enmienda al presente 
Reglamento general es el fijado en la sección 20.1 del Capítulo II anterior. 

ADD 225 3 Para ser adoptada, una propuesta de enmienda deberá ser aprobada en Sesión 
Plenaria por más de la mitad de las delegaciones acreditadas en la Conferencia de 
Plenipotenciarios que tengan derecho de voto. 

ADD 226 4 A menos que la Conferencia de Plenipotenciarios decida otra cosa por mayoría de 
dos tercios de las delegaciones acreditadas en la misma y con derecho de voto, las 
enmiendas al presente Reglamento general adoptadas de conformidad con las 
disposiciones del presente capítulo entrarán en vigor, para todas las conferencias, 
asambleas y reuniones de la Unión, en la fecha de la firma de las Actas Finales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios que las haya adoptado. 
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DECISIÓN PLEN/1 (Marrakech, 2002) 

Contribución de la UIT a la Declaración de principios 
y al Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información 
y Documento informativo sobre las actividades de la UIT relativas a la Cumbre 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

considerando 

a) la Resolución PLEN/7 (Marrakech, 2002) de la presente Conferencia en la que se invita al Grupo de 
Trabajo del Consejo sobre la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI) a velar por que la 
UIT haga una contribución a la reunión del Comité Preparatorio (PrepCom) de la CMSI; 

b) que se invita al Grupo de Trabajo del Consejo sobre la CMSI a que prosiga sus trabajos para la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 2006, con la plena cooperación del Secretario General y los Directores de 
las Oficinas, y a que siga facilitando contribuciones de la UIT actualizadas periódicamente al proceso 
preparatorio de la CMSI, según corresponda, 

considerando además 

a) que esa contribución de la UIT deberá comprender propuestas de fondo, en particular, en relación 
con la Declaración de principios y el Plan de Acción de la CMSI, teniendo en cuenta los temas que se 
examinan en el PrepCom; 

b) que en la Resolución también se invita al Secretario General a que transmita al PrepCom un 
documento informativo sobre las actividades de la UIT relativas a la CMSI, 

decide 

comunicar al Grupo de Trabajo del Consejo sobre la CMSI el marco general que figura en el Anexo 1 a la 
presente Decisión como orientación para que siga perfeccionando la contribución de fondo de la UIT a la 
Declaración de principios y el Plan de Acción de la CMSI, 

encarga al Secretario General 

1 que transmita a la segunda reunión del PrepCom el documento informativo que figura en el Anexo 2 a 
la presente Decisión; 

2 que comunique esos documentos a los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores para que 
los examinen. 
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Anexos: 21 

ANEXO 1 A LA DECISIÓN PLEN/1 (Marrakech, 2002) 

Directrices para la contribución de la UIT a la Declaración de principios y al Plan de Acción 
de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información 

Introducción 

1 La UIT tiene el papel primordial de aportar una óptica mundial a la sociedad de la información. Debido 
a su acervo de conocimientos especializados y experiencia en el desarrollo de las telecomunicaciones, y las 
enseñanzas aprendidas al atender a las necesidades de los países en desarrollo es importante que la UIT 
aporte contribuciones a la CMSI de forma activa y pertinente, y aproveche esta extraordinaria oportunidad 
para contribuir a la creación de la sociedad mundial de la información en todos los aspectos de sus 
competencias básicas. 

2 Esta contribución se hace en el contexto del proceso preparatorio de la CMSI, que ya se ha iniciado, 
y en la misma se tienen en cuenta los resultados obtenidos en la primera reunión del Comité Preparatorio en 
relación con el contenido y los temas. 

Marco 

3 Con este ánimo, se propone un marco que refleje las competencias básicas de la UIT y constituya un 
instrumento para preparar la contribución de la UIT a la Declaración de Principios y el Plan de Acción de la 
CMSI. 

4 Esta contribución hará necesario definir aún más precisamente la concepción, la ejecución y los 
resultados de las propuestas concretas que formarán parte de la aportación de la UIT, con el fin de ofrecer a 
la CMSI una contribución útil, práctica y orientada a la acción. 

5 Para ello, se han identificado los siguientes tres objetivos generales con el fin de estructurar la 
contribución de la UIT a la Declaración de principios y el Plan de Acción de la CMSI: 

i) proporcionar a todos acceso a las TIC; 

ii) aplicar las TIC como herramientas para el desarrollo económico y social, para el cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo del Milenio; 

iii) crear confianza y seguridad en la utilización de las TIC. 

6 Estos objetivos, que se eligieron teniendo en cuenta las competencias básicas de la UIT, representan 
esferas en las que la Unión podría contribuir considerablemente en el marco de los esfuerzos para reducir la 
brecha digital y la creación de oportunidades digitales, especialmente para los países en desarrollo, en 
particular, sobre la base de los esfuerzos y las actividades existentes. Estos objetivos se pueden modificar o 
ampliar, según proceda, para estructurar la contribución de la UIT a cualquier Plan de Acción o Declaración 
futuros que se elaboren en el proceso de la CMSI. 

7 Al preparar las contribuciones de la UIT a la CMSI, conviene utilizar los siguientes criterios para 
considerar, identificar y elaborar cada propuesta: 

a) adaptarse a las competencias básicas de la Unión; 

b) orientarse por la demanda; 

c) buscar un alcance mundial, con suficiente flexibilidad para responder a las condiciones nacionales y 
regionales; 

d) ajustarse muy particularmente a las necesidades de los países en desarrollo; 

e) tener plenamente en cuenta las actividades efectuadas en otros foros internacionales y regionales 
pertinentes y basarse en lo posible en ellas, para evitar la duplicación de esfuerzos y garantizar la 
obtención de un valor añadido; 

f) reflejar un espíritu práctico, o sea establecer objetivos realistas y mensurables e identificar resultados 
tangibles; 

g) definir con los gobiernos nacionales las posibilidades de asociación, y examinar dichas 
oportunidades con los posibles asociados. 

                                                 
1 Estos anexos forman parte integrante de la presente Decisión y se publicarán en las Actas Finales de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Marrakech (2002), pero no se considerarán parte de las mismas. 
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Contribución de la UIT a la Declaración de Principios 

8 La Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT (Marrakech, 2002) está convencida de que la CMSI 
puede contribuir al logro de los objetivos de desarrollo del Milenio que están recogidos en la Declaración del 
Milenio. A continuación se señalan los principios que corresponden a las competencias de la UIT, con 
inclusión de las esferas de competencias comunes con otras organizaciones. 

9 La sociedad de la información ofrece un enorme potencial para promover el desarrollo sostenible. A 
tal efecto, los principios de orientación deberían incluir, entre otros, los siguientes temas, sin que esta lista sea 
exclusiva: 

a) asegurar el derecho a la información y el conocimiento; 

b) fomentar el acceso universal a precios asequibles; 

c) fortalecer la cooperación internacional; 

d) crear las condiciones favorables; 

e) desarrollar los recursos humanos; 

f) fomentar la diversidad lingüística y la identidad cultural; 

g) fortalecer la seguridad de las redes de información y comunicación; 

h) mejorar el acceso al mercado, especialmente de los productos y servicios procedentes de los países 
en desarrollo; 

i) buscar solución a los problemas a escala mundial. 

Además, es preciso que se respeten las necesidades especiales de cada país y que se aplique un 
enfoque basado en las necesidades de los usuarios. 

10 Para garantizar que las tecnologías de la información y la comunicación estén ampliamente 
disponibles, y que todos los habitantes del planeta puedan aprovechar sus beneficios, la sociedad de la 
información debería apoyar los siguientes objetivos fundamentales, reconociendo que puede haber otros: 

I Proporcionar acceso a las TIC para todos 

11 Todos, en donde se encuentren, deberían tener la oportunidad de participar en la sociedad mundial 
de la información, sin que se excluya a nadie de los beneficios que ella ofrece. El acceso a la infraestructura y 
servicios TIC debería ser uno de los principales objetivos de la Cumbre. 

12 Un acceso universal y asequible a las TIC, y el desarrollo de aplicaciones y servicios TIC, 
especialmente en las zonas urbanas, rurales y distante insuficientemente atendidas, sigue siendo uno de los 
principales desafíos para colmar la brecha digital. 

13 Por consiguiente, la conectividad es un asunto no sólo crítico, sino también central como factor 
decisivo en la construcción de una sociedad mundial de la información, en la que todos los habitantes del 
mundo puedan participar en pie de igualdad. Reviste particular importancia el imperativo de solucionar las 
necesidades especiales de los países en desarrollo, los países con economías en transición, los pequeños 
Estados insulares en desarrollo y los países menos adelantados. 

14 A fin de conseguir plenamente los objetivos de un acceso universal y asequible a las TIC, es preciso 
desarrollar marcos jurídicos, de reglamentación y de política que favorezcan el proceso y sean transparentes. 

II Aplicar las TIC como herramientas para el desarrollo económico y social, para el 
cumplimiento de los objetivos de desarrollo del Milenio 

15 Las TIC son esenciales para la creación de una economía mundial basada el conocimiento y, por 
consiguiente, puedan desempeñar un importante papel en el fomento del desarrollo sostenible y la 
erradicación de la pobreza. 

16 Las TIC tienen enormes posibilidades de actuar como medio para potenciar la autonomía de los 
individuos, sobre todo los discapacitados, las mujeres, los jóvenes y las poblaciones indígenas. Las TIC 
pueden ayudar a fomentar capacidades y aptitudes, crear más oportunidades de empleo, ayudar a las 
pequeñas y medianas empresas y promover la participación y la adopción de decisiones fundamentadas a 
todos los niveles, en concreto mejorando la enseñanza y la capacitación, especialmente si se basan en el 
debido respeto a la diversidad cultural y lingüística. 

17 La innovación tecnológica puede contribuir considerablemente a facilitar un mejor acceso a los 
servicios de salud, la educación, la información y el conocimiento y ofrecer a los individuos una gran variedad 
de medios de comunicación, todo lo que contribuye a fomentar una mayor comprensión y a mejorar la calidad 
de vida de los habitantes del mundo. 
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III Crear confianza y seguridad en la utilización de las TIC 
18 Las ventajas ofrecidas por las TIC sólo podrán hacerse realidad si se confía en que estas tecnologías 

y redes son fiables y seguras y no se hace de ellas un uso indebido. El desarrollo de un marco de normas y 
acuerdos internacionales compatible, estable y mundialmente reconocido constituye un elemento esencial 
para construir la sociedad de la información, y ha de contribuir considerablemente a fomentar la confianza. 

19 Esta confianza se basa también en la existencia de un marco jurídico y reglamentario que, sobre 
todo, aborde los problemas que plantean la ciberdelincuencia, la seguridad de las redes de información y 
comunicación, la protección de la vida privada, los aspectos jurídicos del comercio electrónico y la protección 
de los derechos de propiedad intelectual. Estos asuntos se deben tratar a nivel internacional con la 
participación activa de todas las partes interesadas. 

20 La proliferación de los piratas y virus informáticos exige la concepción de sistemas eficaces de 
seguridad para las redes de información y comunicación. Para ello, se precisa la cooperación internacional de 
los Estados, el sector privado y la sociedad civil, con vistas a coordinar las medidas y establecer las 
disposiciones jurídicas a fin de proteger y proporcionar seguridad a la infraestructura, los sistemas y los 
servicios que se están desarrollando en el marco de la sociedad mundial de la información. 

Contribución de la UIT al Plan de Acción de la CMSI 
21  A continuación, se indican las esferas de acción correspondientes a las competencias de la UIT, 

incluidas aquellas en que tiene ámbitos de competencias comunes con otras organizaciones. 
I Proporcionar acceso a las TIC para todos 
A Desarrollo de infraestructura y acceso asequible a los servicios TIC 
22 En el desarrollo de la infraestructura de telecomunicaciones, de la que forman parte las redes 

urbanas, interurbanas y de larga distancia, se debe dar prioridad e importancia a las redes rurales y a las que 
ofrecen servicios a zonas remotas y aisladas. En este sentido, las TIC (por ejemplo las comunicaciones 
inalámbricas, con inclusión de los servicios de radiocomunicación y por satélite) podrán brindar soluciones 
adecuadas y económicas. 

23 Otro elemento clave es el desarrollo y la integración de Internet, que junto con la infraestructura de 
las telecomunicaciones, sustentar la integración y el desarrollo de la infraestructura de la sociedad de la 
información. 

24 Para facilitar un amplio acceso a las TIC y ponerlos a disposición de todos es fundamental que los 
contenidos sean relevantes y de interés para los usuarios, y se presenten en un idioma que puedan entender. 
Las iniciativas para elaborar esos contenidos incumben, en gran medida, a cada país, pero en el caso los 
países en desarrollo y menos adelantados, se debería estudiar un programa de asistencia con aportación 
técnica y financiera de las instancias competentes del sistema de las Naciones Unidas. 

25 Una parte esencial de la infraestructura de la sociedad de la información, y además, fundamental 
para reducir la brecha digital es la disponibilidad de equipo terminal asequible y accesible para el usuario. La 
adopción generalizada de normas internacionales (incluidas las Recomendaciones de la UIT) debería 
favorecer la expansión de la infraestructura para las TIC. 

26 Entre las medidas que se podrían examinar durante el proceso preparatorio de la CMSI cabe citar: 
a) Un programa mundial destinado a proporcionar conectividad sostenible a cada aldea del planeta, en 

el contexto de las políticas y programas de desarrollo nacionales, guiado por las autoridades 
nacionales competentes y en asociación con el sector privado y la sociedad civil, con utilización de 
las tecnologías más adecuadas y asequibles. 

b) El establecimiento de medidas y mecanismos mundiales, regionales y nacionales que permitan 
ofrecer una gran variedad de servicios TIC muy eficaces y a precios asequibles. 

c) Es necesario que los países tomen medidas concretas para crear puntos de acceso a la red nacional 
(NAP), conectados a la Internet mundial. 

d) Es necesario que todos los organismos encargados de la ayuda y la asistencia al desarrollo, como el 
Banco lnternacional de Reconstrucción y Desarrollo (BIRD), el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), los Estados Miembros donantes y receptores de la Unión, concedan una 
mayor prioridad a la asignación de recursos. Se necesitan estrategias para atraer recursos, apoyo 
financiero, incentivos a la inversión y proyectos para estimular y fomentar las inversiones para el 
desarrollo y el establecimiento de infraestructuras, sistemas y servicios de la sociedad de la 
información en zonas rurales y en comunidades aisladas y remotas. 

e) Se necesitan medidas concretas para dar solución a los problemas de la convergencia. 
f) Una iniciativa especial en que se destaque la importancia de la elaboración de normas técnicas para 

la sociedad mundial de la información, y se fomente una mayor conciencia a este respecto, y que 
también permita abordar el solapamiento de los trabajos en esta esfera. 
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B Marcos de política y reglamentación 
27 Los marcos políticos y de reglamentación revisten capital importancia para crear un entorno propicio 

a las inversiones. 
28 Entre las medidas que se podrían examinar durante el proceso preparatorio de la CMSI cabe citar: 
a) Mejores programas de asistencia, para la adopción de decisiones en materia de TIC y para las 

autoridades reguladoras de las telecomunicaciones. 
b) La creación de foros para el intercambio de experiencias, de acuerdo con las orientaciones del 

Simposio Mundial de la UIT para Reguladores. 
C Evaluación de la brecha digital 
29 Se necesitan definiciones y programas que permitan describir y cuantificar la magnitud de la brecha 

digital, y evaluar este fenómeno de forma continua, a fin de seguir de cerca los progresos realizados en la 
reducción de la brecha digital y evaluar los progresos hechos en la utilización de las TIC a nivel mundial para 
alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas. Esto debería ayudar a mejorar 
progresivamente los resultados de las actividades científicas y técnicas de los países, a fin de lograr una 
cooperación internacional coherente, eficaz e importante para colmar la brecha digital. 

30 Entre las medidas que podrían examinarse durante el proceso preparatorio para la CMSI cabe citar: 
a) Elaboración de mecanismos que permitan describir y cuantificar la brecha digital. Estos mecanismos 

deberían contribuir a: 
1) evaluar periódicamente la brecha digital con el fin de seguir de cerca los progresos graduales 

de los países en desarrollo en el tiempo; 
2) suministrar datos que permitan mejorar las actividades y programas encaminados a colmar la 

brecha digital; 
3) medir la eficacia de la cooperación internacional para colmar la brecha digital. 

b) Elaborar indicadores e índices de referencia cualitativos y cuantitativos que abarquen los diferentes 
aspectos de las estrategias electrónicas, como la infraestructura, el marco legislativo y de 
reglamentación, la capacidad de utilizar y elaborar contenidos y aplicaciones relativas al 
cibergobierno, la cibereducación, la cibersalud y el cibercomercio. 

c) Definir los obstáculos con que tropiezan los países para colmar la brecha digital y proponer las 
medidas necesarias para superar esos obstáculos, a nivel internacional, en particular, ayuda 
financiera. 

D Participación en actividades de investigación y desarrollo en la esfera de las TIC 
31 Para reducir la brecha digital es necesario contar con una mayor participación de los países en 

desarrollo en las actividades de investigación y desarrollo en la esfera de las TIC, con el fin de que adquieran 
autosuficiencia en los aspectos científico y técnico. 

32 Entre las medidas que se podrían examinar durante el proceso preparatorio para la CMSI cabe citar: 
a) Iniciativas conjuntas de los sectores público/privado destinadas a ayudar a los países en desarrollo a 

asimilar los adelantos tecnológicos más recientes en la esfera de las TIC. 
b) Adopción de las medidas apropiadas para establecer nuevos mecanismos de asociación en esta 

esfera entre los diferentes países, especialmente entre los países desarrollados y en desarrollo. 
c) Elaboración y aplicación de métodos basados en la cooperación Sur-Sur en esta esfera. 
II Aplicar las TIC como herramientas para el desarrollo económico y social, para el 

cumplimiento de los objetivos de desarrollo del Milenio 
E) Desarrollo de los recursos humanos 
33 El desarrollo de los recursos humanos, la educación, la formación y la transferencia de conocimientos 

y experiencias son fundamentales para asistir a los países en desarrollo en el fortalecimiento de sus 
capacidades humanas, institucionales y organizacionales, con miras a aumentar la conciencia sobre las TIC y 
promover el acceso y la utilización de esas tecnologías. Es preciso establecer programas específicos de 
formación y fortalecimiento de capacidad a largo plazo. 

34 Entre las medidas que se podrían examinar durante el proceso preparatorio de la CMSI cabe citar: 
a) Un programa mundial de formación para los funcionarios de la administración pública de los países 

en desarrollo, que abarque los principales elementos del desarrollo de las TIC, como la elaboración y 
aplicación de ciberestrategias nacionales (tales como cibergobierno, la cibersalud, ciberenseñanza 
y cibercomercio), el fortalecimiento de las capacidades de reglamentación y la elaboración de planes 
de acceso universal. 

b) Creación de una base de datos en línea sobre las posibilidades de formación disponibles en todo 
el mundo. 
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F Acceso comunitario a las TIC 

35 Los centros de información comunitarios, como las oficinas de correos, las bibliotecas, las escuelas, 
etc., permiten captar o aumentar la participación de los miembros de una comunidad en la sociedad de la 
información, especialmente en las zonas remotas y rurales, y ayudarlos a integrarse, en pie de igualdad en 
la cultura de la sociedad de la información en constante evolución. 

36 Entre las medidas que se podrían examinar durante el proceso preparatorio de la CMSI cabe citar: 

a) Elaboración de indicadores de conectividad comunitaria, para acelerar el acceso de la población a los 
servicios TIC. 

b) Difusión de las experiencias positivas de aplicación de las TIC para el desarrollo. 

G Medidas especiales para los países en desarrollo, los países menos adelantados, las 
poblaciones desfavorecidas y las comunidades aisladas y remotas 

37 Muchos países en desarrollo están creando mercados TIC más competitivos, y es necesario de 
movilizar las inversiones, nacionales y extranjeras, para satisfacer la creciente demanda de servicios. 
Además, algunos países, como los menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo, y otros, 
que se enfrentan a problemas específicos de la sociedad de la información y merecen una atención especial 
de la comunidad internacional, para no quedar marginados de la economía y la sociedad mundial de la 
información. 

38 Entre las medidas que se podrían examinar durante el proceso preparatorio de la CMSI cabe citar: 

a) Propuestas relativas a la ejecución de iniciativas regionales y mundiales destinadas a los países 
menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y otros, que se enfrentan a 
problemas específicos de la sociedad de la información. 

b) Establecimiento de centros telecomunitarios sostenibles en los países en desarrollo, especialmente 
en los PMA y los pequeños Estados insulares en desarrollo. 

III Crear confianza y seguridad en la utilización de las TIC 

39 El desarrollo de la información de la sociedad debe producirse en un entorno de seguridad para todas 
las partes interesadas. La elaboración de normas técnicas puede contribuir a este objetivo. 

40 Se ha expresado la preocupación de que estos medios y tecnologías puedan utilizarse con fines 
incompatibles con el mantenimiento de la estabilidad y la seguridad internacionales, y afectar negativamente 
la seguridad de los Estados en las esferas civil y militar. 

41 Se considera necesario prevenir la utilización de los recursos o las tecnologías de la información con 
fines delictivos o terroristas. 

42 Entre las medidas que se podrían examinar durante el proceso preparatorio de la CMSI cabe citar: 

a) Establecer mecanismos apropiados para sensibilizar sobre la importancia de la seguridad de las 
redes de información y comunicación y de los recursos disponibles para la comunidad internacional 
en este aspecto. 

b) Considerar los riesgos actuales y posibles que pesan sobre la seguridad de las redes de información 
y comunicación, lo que incluye las actividades de piratas informáticos y virus Internet, así como los 
métodos y medios para conjurarlos. 

c) Mejorar el intercambio de información técnica y la cooperación internacional en materia de seguridad 
de las redes de información y comunicación. 

d) Contribuir, teniendo en cuenta las competencias básicas de la UIT, a los esfuerzos que se realizan 
en el sistema de las Naciones Unidas destinados a: 

1) evaluar la seguridad de la información, incluida la injerencia perjudicial en los sistemas de 
información y telecomunicaciones y los recursos de información, o la utilización ilícita de estos 
sistemas y recursos; 

2) establecer métodos y organizaciones que permitan de emergencia a los incidentes de 
seguridad, compartiendo información y tecnologías sobre la respuesta a estos incidentes; 

3) estudiar la elaboración a largo plazo de un convenio internacional sobre la seguridad en las 
redes de información y comunicación. 
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ANEXO 2 A LA DECISIÓN PLEN/1 (Marrakech, 2002) 
Documento de información para la Cumbre Mundial sobre 

la Sociedad de la Información sobre las actividades de la UIT2 
Introducción 
1 La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) es el organismo especializado de las Naciones 

Unidas en el que los gobiernos y el sector privado trabajan conjuntamente para coordinar la explotación de 
redes y servicios de telecomunicaciones e impulsar el desarrollo de la tecnología de las comunicaciones. 
Fundada en 1865, la UIT se basa en una asociación excepcional de los sectores público y privado y cuenta 
con 189 Estados Miembros y más de 650 Miembros de Sector. Cada vez que alguien, en algún lugar, coge un 
teléfono y marca un número, contesta a una llamada en un teléfono móvil, envía un fax o recibe un correo 
electrónico, coge un avión o un barco, escucha la radio, ve su programa de televisión preferido o ayuda a un 
niño pequeño a dirigir el último juguete teledirigido, saca provecho del trabajo de la UIT. El cometido de la UIT 
es, pues, fundamental para la creación de la sociedad de la información. 

2 La UIT es una organización intergubernamental que se basa en el principio de soberanía nacional y 
que administra cuatro importantes tratados internacionales: el Reglamento de Radiocomunicaciones (RR), el 
Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (RTI), la Constitución de la UIT (CS) y el Convenio 
(CV). La máxima autoridad de la Unión es la Conferencia de Plenipotenciarios, reunión integrada por 
delegaciones de los Estados Miembros de la Unión, que se celebra cada cuatro años. La próxima Conferencia 
de Plenipotenciarios se celebrará en 2006. 

3  Los objetivos de la Unión figuran en la Constitución y el Convenio. En ellos se incluyen compromisos, 
entre otros: 

- "promover la extensión de los beneficios de las nuevas tecnologías de telecomunicaciones a todos 
los habitantes del Planeta"; 

- "promover a nivel internacional la adopción de un enfoque más amplio de las cuestiones de las 
telecomunicaciones, a causa de la universalización de la economía y la sociedad de la información, 
cooperando a tal fin con otras organizaciones intergubernamentales mundiales y regionales y con las 
organizaciones no gubernamentales interesadas en las telecomunicaciones". 

4 La idea inicial de celebrar una Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información procede de la 
Resolución 73 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT. En la Resolución 73, 
propuesta en un principio por Túnez, se encargó al Secretario General que inscribiera la cuestión de la 
celebración de una Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la lnformación en el programa del Comité 
Administrativo de Coordinación de las Naciones Unidas. En diciembre de 2001, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas aprobó la Resolución 56/183, en la que se invita a la UIT a asumir la función administrativa 
principal en la Secretaría Ejecutiva de la Cumbre y su proceso preparatorio. 

Consejo 
5 El Consejo de la UIT ha aprobado una serie de Resoluciones y Decisiones sobre la CMSI, en 

concreto la Resolución 1158 de la reunión de 2000, la Resolución 1179 de la reunión de 2001 y la Resolución 
1196 (en la que se establece el mandato del GT-CMSI) y el Acuerdo 509 de la reunión de 2002. Además, en 
su reunión de 2002, el Consejo decidió convertir su Comisión de Enlace con la CMSI en un Grupo de Trabajo 
del Consejo, abierto a todos los Miembros. 

Grupo de Trabajo del Consejo de la UIT sobre la CMSI 
6 El Grupo de Trabajo del Consejo de la UIT, cuyo Presidente es el Sr. Yuri G. Grin (Rusia), celebró su 

primera reunión en Marrakech el 21 de septiembre de 2002. Ese Grupo coordinó la redacción del presente 
documento de información y la creación de un marco para la contribución sustantiva de la UIT a la Cumbre. 
Este marco fue discutido y revisado en la PP-02. Las tareas del Grupo de Trabajo pueden consultarse en: 
http://www.itu.int/council/wsis/wsis  WG.html. 

7 El Consejo transmitió a la PP-02 un Informe sobre la labor de este Grupo (PP-02/78) 
(http://www.itu.int/plenipotentiary/documents.asp). Posteriormente, se reunió un Grupo ad hoc durante la  
PP-02 para seguir trabajando sobre la contribución de la UIT a la Declaración de principios y al Plan de Acción 
de la CMSI, así como sobre la Resolución de la PP sobre la CMSI. 

El Plan Estratégico de la Unión3 
8 Los objetivos de la Unión se explican con más detalle mediante la adopción de un Plan Estratégico 

cuadrienal. La Conferencia de Plenipotenciarios adoptará en Marrakech un Plan Estratégico para el periodo 
2004-2007. En el proyecto de Plan se establecen seis objetivos principales de la Unión, algunos de los cuales 
atañen directamente a la sociedad de la información: 

                                                 
2 La presente nota informativa se examinó y revisó en la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT, Marrakech, del 23 de 
septiembre al 18 de octubre de 2002. 
3 Los puntos relacionados con el proyecto de Plan Estratégico se finalizarán inmediatamente después de la PP. 
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Meta 1 - Mantener y ampliar la cooperación internacional entre todos los Estados Miembros y respecto de 
las organizaciones regionales pertinentes con vistas al mejoramiento y al uso racional de las 
telecomunicaciones de todo tipo, asumiendo el papel rector en las iniciativas del sistema de las Naciones 
Unidas sobre tecnologías de la información y la comunicación. 

Meta 2 - Ayudar a colmar la brecha digital internacional en tecnologías de la información y la 
comunicación, facilitando el desarrollo de redes y servicios plenamente interconectados e interfuncionales 
para promover la capacidad de conexión mundial, aceptando la tarea de organizar los preparativos para la 
Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI) y teniendo debidamente en cuenta los resultados 
pertinentes de la misma. 

Meta 3 - Ampliar la composición de la Unión, extender y facilitar la participación y cooperación de un 
número mayor de organizaciones y administraciones. 

Meta 4 - Elaborar instrumentos basados en las contribuciones de los Miembros con el fin de salvaguardar 
la integridad y el interfuncionamiento de las redes. 

Meta 5 - Seguir mejorando la eficiencia, eficacia y pertinencia de las estructuras de la UIT y los servicios 
que prestan a los Miembros. 

Meta 6 - Divulgar la información y los conocimientos técnicos necesarios para que los Miembros, 
particularmente de países en desarrollo, obtengan la capacidad necesaria para hacer frente a las dificultades 
de la privatización, la competencia, la mundialización y la transformación tecnológica. 

Los Sectores de la Unión 
9 La Unión desempeña sus labores a través de tres Sectores: el Sector de Radiocomunicaciones 

(UIT-R), el Sector de Normalización de las Telecomunicaciones (UIT-T) y el Sector de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (UIT-D). Cada Sector, cuyas actividades se describen a continuación contribuirá de 
manera esencial al éxito de la Cumbre. Además, el trabajo de los tres Sectores cuenta con el apoyo de la 
Secretaría General, cuyas actividades relacionadas con la Cumbre también se describen brevemente 
a continuación. 

Sector de Radiocomunicaciones (véase www.itu.int/ITU-R/) 
10 La misión del Sector de Radiocomunicaciones de la UIT es, entre otras cosas, la de garantizar la 

utilización racional, equitativa, eficaz y económica del espectro de frecuencias radioeléctricas por todos los 
servicios de radiocomunicaciones, incluidos los que emplean órbitas de satélites, así como la de realizar 
estudios y adoptar Recomendaciones sobre radiocomunicaciones. 

11 El UIT-R desempeña un papel primordial en la gestión del espectro de frecuencias radioeléctricas y 
de las órbitas de satélite, recursos naturales limitados que son cada vez más necesarios para un gran número 
de servicios, como los servicios fijo, móvil, de radiodifusión, de radioaficionados, la investigación espacial, la 
meteorología, los sistemas mundiales de determinación de posición, la gestión medioambiental y por último, 
pero no por ello menos importante, los servicios de comunicaciones que garantizan la seguridad de la vida en 
el mar y en el aire. 

12 Son muchos los ejemplos de la contribución del trabajo del UIT-R a la consecución de la sociedad de 
la información. Entre otros podemos citar: 

• facilitar la coordinación oportuna entre los diversos sistemas de los entornos espacial y terrenal y 
desarrollar iniciativas de reglamentación del espectro destinadas a armonizar mejor las atribuciones 
de frecuencias y la utilización de las órbitas de los satélites; 

• facilitar la introducción de sistemas modernos de radiocomunicación en las zonas rurales, con 
especial dedicación a los países en desarrollo, y asistir a los Estados Miembros en las actividades de 
gestión del espectro, por ejemplo mediante actividades de formación, reuniones de información, 
seminarios, elaboración de manuales y entrega de instrumentos para la gestión automatizada del 
espectro; 

• satisfacer las nuevas necesidades de espectro a través de una gestión eficiente del espectro 
radioeléctrico, sin interferencias perjudiciales, asegurando al mismo tiempo la observancia del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y de los derechos de los Estados Miembros; 

• mejorar las técnicas de gestión internacional del espectro. 
Sector de Normalización de las Telecomunicaciones (véase www.itu.int/ITU-T/) 
13 La misión del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT consiste en ser un foro 

mundial único donde la industria y los gobiernos puedan trabajar juntos en la elaboración, adopción, difusión y 
promoción de recomendaciones sobre las telecomunicaciones basadas en un consenso mundial para la 
sociedad de la información. El atributo decisivo del Sector es su capacidad de reunir a todos los actores en un 
entorno mundial para elaborar recomendaciones en ámbitos en los cuales los miembros reconocen que el 
UIT-T tiene la competencia necesaria. 
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14 Los principales resultados del Sector consisten en un conjunto de unas 70 000 páginas de 
Recomendaciones técnicas que garantizan el funcionamiento ordenado de los servicios y redes 
de información y comunicación mundiales. Uno de los objetivos del UIT-T, mencionado en el Plan Estratégico 
de la UIT, es "identificar los aspectos sobre los cuales han de elaborarse recomendaciones para la sociedad 
de la información". Otros objetivos son "facilitar el interfuncionamiento de redes y servicios", "estar en 
condiciones de elaborar recomendaciones que puedan tener repercusiones en materia de reglamentación o 
de política" y "prestar la consideración necesaria a las necesidades particulares de los países en desarrollo". 

15 Como contribución a la labor del Grupo de Trabajo sobre la CMSI, el Director de la TSB ha formulado 
una serie de propuestas, entre las que se encuentra la celebración de una reunión paralela a la Cumbre, con 
el siguiente título de trabajo: "Permitir el acceso, eliminar los obstáculos: el papel fundamental de las normas 
internacionales". En la contribución de la TSB también se subraya la experiencia positiva de la UIT en 
la creación de asociaciones de trabajo entre los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores, y la 
importancia decisiva de las normas mundiales de telecomunicaciones para facilitar la economía y la sociedad 
mundiales de la información. El texto completo de la contribución de la TSB puede consultarse en el sitio web 
de la UIT: http://www.itu.int/council/wsis/004e.doc. 

Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones (véase www.itu.int/ITU-D/) 
16 La misión del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT-D) es conseguir sus objetivos, 

que se fundan en el derecho a comunicar de todos los habitantes del mundo mediante el acceso a la 
infraestructura y los servicios de información y comunicaciones. A tal efecto, la misión consiste en: 

• prestar asistencia a los países en desarrollo en el campo de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC), facilitar la movilización de los recursos humanos, técnicos y financieros 
necesarios para su implementación, y promover el acceso a las TIC; 

• promover la ampliación de los beneficios de las TIC a todos los habitantes del mundo; 
• promover actividades que contribuyan a reducir la brecha digital y participar en ellas; 
• elaborar y administrar programas que faciliten una corriente adecuada de información destinada a 

satisfacer las necesidades de los países en desarrollo, centrándose en los que tienen necesidades 
especiales, incluidas las personas incapacitadas y menos favorecidas. 

17 Los principales programas del Sector de Desarrollo son los seis programas del Plan de Acción de 
Estambul (véase el cuadro 1), que van encaminados a que los países en desarrollo transformen la brecha 
digital en oportunidades digitales y consisten en la reforma de la reglamentación, el desarrollo de redes de 
telecomunicaciones, ciberestrategias y ciberservicios, economía y finanzas, creación de capacidades 
humanas, y un Programa Especial para los Países menos Adelantados. Además, este trabajo se apoya en un 
programa de intercambio de información, concretamente a través de la publicación (en colaboración con la 
Unidad de Estrategias y Política) del Informe sobre el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones, 
Tendencias en las Reformas de Telecomunicaciones, y otras publicaciones y bases de datos. 

18 La Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones ha presentado una contribución en la que se 
explica el trabajo del UIT-D en relación con la Cumbre Mundial. Dicha contribución puede consultarse en el 
sitio web de la UIT: http://www.itu.int/council/wsis/004e.doc. En ella se explican en particular los diferentes 
componentes del Plan de Acción de Estambul, así como la Resolución 30 de la CMDT-02 celebrada en 
Estambul, sobre el papel del UIT-D en la CMSI. Las medidas que habrán de aplicarse con arreglo a la 
Resolución 30 (Estambul, 2002) para ayudar a la CMSI son, entre otras: 

• la aplicación del Plan de Acción de Estambul (CMDT-02) que se centra en la forma de fomentar el 
desarrollo de las TIC, en particular la infraestructura básica, dando para ello prioridad a la creación 
de infraestructura en los países menos adelantados; 

• el apoyo al Plan de Acción de Estambul mediante actividades de información y estadísticas para 
evaluar el desarrollo de las TIC en todo el mundo; 

• la presentación del Plan de Acción de Estambul a la primera reunión preparatorio PrepCom1 de la 
CMSI para mostrar los mecanismos mediante los cuales se han incorporado al Plan de Acción de 
Estambul iniciativas externas de otros órganos en relación con el desarrollo de las TIC; 

• el apoyo a las reuniones regionales preparatorias para la CMSI; y 
• la realización de iniciativas de desarrollo mundiales y regionales dentro del marco del Plan de Acción 

de Estambul. 
19 La contribución contiene asimismo una serie de propuestas y recomendaciones para la preparación 

del Plan de Acción de la Cumbre. Entre las medidas más importantes adoptadas por la BDT para promover la 
sociedad de la información cabe citar su labor sobre estrategias y aplicaciones electrónicas, los estudios  
de caso de países sobre la difusión de Internet y las actividades de la Unidad de Reforma del Sector sobre la 
ayuda a los países en desarrollo mediante la definición de los marcos de reglamentación idóneos. Además,  
la Unidad de Datos y Estadísticas de Telecomunicaciones prepara una serie de publicaciones con el fin de 
evaluar la difusión de las TIC. 
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Cuadro 1 - Plan de Acción de Estambul 

En el Plan de Acción de Estambul se expone un planteamiento para que los países en desarrollo 
transformen la brecha digital en oportunidades digitales. La reducción de la brecha digital entraña el 
suministro de acceso a las telecomunicaciones y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y 
el fomento de su utilización, de modo que todos los segmentos de la sociedad puedan aprovechar las 
oportunidades que ofrece la Sociedad de la Información. Las oportunidades digitales no sólo sirven como un 
motor de la prosperidad económica, sino que también permiten avanzar en los ámbitos social, educativo y 
médico. El logro de estos objetivos depende del despliegue de redes y servicios TIC. 

El Plan de Acción de Estambul es un vasto conjunto de medidas para que los países en desarrollo 
puedan promover el despliegue equitativo y sostenible de redes y servicios TIC a un costo asequible. La 
médula del Plan de Acción de Estambul es una serie de seis programas: 

1) el programa sobre Reforma de la reglamentación apunta a la creación de recursos y 
herramientas prácticas para que los organismos reguladores procedan a la reforma de la manera 
más eficaz posible con el fin de alcanzar sus objetivos nacionales en materia de desarrollo, acceso 
y utilización de las TIC, creando oportunidades de inversión seguras y garantizando el acceso 
universal a las TIC; 

2) el programa sobre Desarrollo de tecnologías y redes de telecomunicaciones/TIC tiene por 
objetivo ayudar a los países en desarrollo en la transición hacia tecnologías de la nueva 
generación, con inclusión de los servicios móviles, la radiodifusión, la gestión del espectro, el 
protocolo Internet y los multimedios, a efectos de intensificar en la mayor medida posible la 
utilización de nuevas tecnologías adecuadas con miras al desarrollo de redes TIC; 

3) el programa sobre Ciberestrategias y ciberaplicaciones tiene por objeto promover la 
implementación de aplicaciones con valor añadido y del protocolo Internet (redes y aplicaciones) 
en los sectores de la administración pública, la salud, la educación, las empresas, la agricultura y 
otros sectores, para que todos los segmentos de la sociedad puedan aprovechar los beneficios 
sociales y económicos que traen consigo las TIC; 

4) el programa sobre Economía y finanzas, con inclusión de costos y tarifas, apunta a ayudar a los 
países en desarrollo a prepararse para funcionar con eficacia en un entorno competitivo, 
caracterizado por la transición de la financiación estatal de infraestructuras y servicios hacia la 
inversión del sector privado, así como a elaborar directrices sobre análisis económicos, políticas de 
financiación y estrategias tendientes a reducir los costos para los usuarios finales; 

5) en el marco del programa sobre Creación de capacidades humanas se prestará asistencia a los 
países en desarrollo para reforzar sus capacidades humanas, institucionales y orgánicas, a través 
de la gestión y el desarrollo de los recursos humanos, la ampliación de su alcance para incluir a los 
propios responsables de la formulación de políticas y reguladores que marchan a la vanguardia en 
el diseño y la aplicación de políticas encaminadas a aumentar el acceso y la utilización de las TIC; 

6) El Programa Especial para los Países Menos Adelantados (PMA) se destaca por la calidad y 
oportunidad de los servicios que brindará para integrar a los PMA en la economía mundial 
mediante el desarrollo de las telecomunicaciones y para conseguir que se aporte asistencia
a los PMA. 

La labor de los seis programas se complementará y reforzará con iniciativas encaminadas a fomentar la 
participación en el ámbito digital, teniendo particularmente en cuenta las necesidades de los Grupos 
especiales en materia de TIC, con inclusión de las mujeres, los jóvenes y las poblaciones indígenas, y 
tomando en consideración los efectos de las TIC en estos grupos particulares. 

Los análisis y estadísticas en los cuales se indican las tendencias del desarrollo de las TIC son 
esenciales para seleccionar a los países, evaluar su grado de preparación en la esfera electrónica y elegir 
las políticas, legislaciones y reglamentaciones nacionales adecuadas para el desarrollo de las TIC de una 
manera fundamentada. Sirven de base para el establecimiento de indicadores objetivos y mensurables 
sobre el estado de la sociedad y la economía de la información mundiales. En el marco del Plan de Acción 
de Estambul se ampliarán y reforzarán las actuales actividades de compilación y divulgación de 
informaciones de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) para ayudar a los países a 
evaluar su nivel de preparación electrónica. 

En http://www.itu.int/ITU-D/isap/index.html figura información adicional. 
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Secretaría General (véase http://www.itu.int/osg) 
20 La misión de la Secretaría consiste en suministrar servicios eficientes de alta calidad a los Miembros 

de la Unión, especialmente durante la Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo, conferencias, asambleas, 
reuniones, foros de política, exposiciones y otros eventos de TELECOM, así como en la divulgación de la 
información, por ejemplo, mediante publicaciones y el sitio web de la UIT. La Secretaría también presta 
servicios y destaca personal a la Secretaría Ejecutiva de la CMSI, que se encuentra en el edificio de la UIT. 

21 Algunas actividades de la Secretaría están relacionadas directamente con la Cumbre, por ejemplo: 
• El Programa Nuevas Iniciativas de la UIT, iniciado en 1999, que ofrece investigación de alta calidad y 

talleres estratégicos sobre asuntos relacionados con las políticas y las reglamentaciones actuales 
que resultan de gran importancia para los Miembros de la UIT. Entre los temas abordados 
recientemente se encuentran cómo instaurar la confianza en las infraestructuras críticas de la red, la 
difusión de Internet, los nombres de dominio plurilingües, la concesión de licencias 3G, el servicio de 
banda ancha, etc. (véase http://www.itu.int/ni). 

• "Actualidades de la UIT", una revista de telecomunicaciones destinada a especialistas que se publica 
desde 1969, y cuyo número de diciembre de 2001 estuvo especialmente dedicado a la CMSI (véase 
http://www.itu.int/itunews/). 

• Un nuevo informe, publicado en septiembre de 2002 por la Unidad de Estrategias y Política sobre la 
Internet móvil, en el que figura un análisis del impacto de las tecnologías de comunicación móvil e 
inalámbrica en la nueva sociedad de la información (véase http://www.itu.int/spu). 

• Los Foros Mundiales de Política de las Telecomunicaciones; los más recientes tuvieron lugar en 
1998 (sobre el comercio de las telecomunicaciones) y en 2001 (sobre la telefonía IP). 

• World TELECOM 2003, una exposición y un foro comercial que tendrá lugar en Ginebra, del 12 a 18 
de octubre de 2003, tan sólo algunas semanas antes de la primera fase de la CMSI. 

• Continuación de los estudios sobre las IMT-2000 en los Sectores de la Unión. 
Conclusión 
22 El trabajo de la UIT en los campos de la gestión del espectro, la numeración, la ayuda a los países en 

desarrollo, la elaboración de normas, la cooperación internacional y la difusión de información es fundamental 
para la creación de la sociedad de la información y viceversa. La UIT desempeña la principal función de 
dirección en el proceso preparatorio de la Cumbre. La estructura excepcional de la UIT, como asociación 
de los sectores público y privado, permite adquirir una valiosa experiencia en la asociación de todos los 
interesados para que trabajen juntos en pro de objetivos comunes. La UIT no se limita a hablar de crear la 
sociedad de la información, la está creando. 

DECISIÓN COM6/1 (Marrakech, 2002) 

Examen de la gestión de la Unión 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 
considerando 
a) que en 1991 el Comité de Alto Nivel recomendó descentralizar los presupuestos de la UIT y proceder 

a una mayor delegación de atribuciones; 
b) que en la Resolución 39 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios se aprueba el examen 

de opciones para el fortalecimiento de la base financiera de la Unión, incluida la reducción de costos y una 
atribución más eficaz de los recursos; 

c) que en 2001 la Dependencia Común de Inspección de las Naciones Unidas examinó la gestión y la 
administración de la UIT y presentó un Informe al Consejo (Documento C01/37); 

d) que también en 2001, habida cuenta de los limitados progresos alcanzados en la aplicación del 
principio de una mayor delegación de poderes, el Grupo de Trabajo del Consejo sobre la Reforma de la UIT 
recomendó (Recomendación 14) que se estudiara la posibilidad de reemplazar el actual sistema financiero 
centralizado de la UIT por un sistema de presupuestos administrados por los Sectores que entrañase la 
participación de los Grupos Asesores de los Sectores, y que en el análisis de viabilidad se examinaran 
también las repercusiones de la atribución de créditos presupuestarios limitados a los Grupos Asesores de 
los Sectores, 

considerando además 
a) que en 2002, habida cuenta de los problemas de la coyuntura económica mundial, se reducirán los 

recursos que los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores podrán aportar para financiar las 
actividades de la UIT en el periodo financiero 2004-2007; 
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b) que los problemas de la coyuntura económica mundial provocan también un aumento de las 
exigencias con respecto a las actividades de la Unión y ponen de relieve los limitados recursos disponibles 
para financiarlas; 

c) que, habida cuenta de la crisis financiera resultante que afronta la UIT, se hace sentir la urgente 
necesidad de investigar métodos innovadores para racionalizar los costos internos, optimizar los recursos y 
mejorar la eficacia; 

d) que un posible método para hacer un uso más eficaz y eficiente de los recursos es habilitar a 
personas para que gestionen recursos con el fin de lograr resultados, y delegar en éstas autoridad en materia 
de recursos financieros y humanos; 

e) que las limitadas asignaciones descentralizadas previstas en el presupuesto de la Unión en favor de 
los Sectores no han permitido alcanzar los objetivos señalados en el considerando a),  

reconociendo 

a) que una mayor delegación de atribuciones a los administradores requerirá el establecimiento de 
mecanismos adecuados de responsabilidad y control; 

b) que la delegación de atribuciones para la gestión de parte de los presupuestos sectoriales a los 
Directores de las Oficinas les dará un control más eficaz de la organización de los trabajos de los Sectores y 
que, por consiguiente, los Directores deberán consultar a sus respectivos Grupos Asesores en el ejercicio de 
las atribuciones que se les hayan delegado, 

resuelve 

1 que, dado que una mayor descentralización, cuidadosamente planificada, de los recursos de la Unión 
puede aumentar significativamente la eficacia y eficiencia, el Consejo ponga en práctica y examine esta 
descentralización sobre la base de los trabajos del Grupo de Expertos; 

2 que, para mejorar la eficacia y la eficiencia, el Secretario General delegue atribuciones a los 
Directores de las Oficinas para la gestión de los presupuestos de sus Sectores, una vez establecidos 
los mecanismos de control identificados en el marco del examen de la gestión, 

resuelve además 

que, con arreglo al resuelve 2, se confiera a los Directores de las Oficinas un control mucho mayor de los 
Planes Operacionales de sus Sectores, y que éstos ejerzan las atribuciones que se les deleguen para 
administrar los presupuestos sectoriales, tras recibir el asesoramiento de los Grupos Asesores de los 
Sectores, 

encarga a la reunión extraordinaria del Consejo que se celebrará durante la Conferencia 

1 que establezca un grupo de especialistas, uno de cada Región administrativa, encargado de 
emprender con carácter urgente los trabajos descritos en el anexo a la presente Decisión, en consulta con el 
Secretario General, los Directores de las Oficinas y los Grupos Asesores sectoriales; 

2 que pida al Grupo de especialistas que presente un Informe a la reunión de 2003 del Consejo, para 
que esta decisión pueda aplicarse plenamente antes de esa fecha y se utilice durante el examen del proyecto 
de presupuesto para 2004-2005, 

encarga además al Consejo 

1 que examine las medidas propuestas y disponga lo necesario para su aplicación; 

2 que siga de cerca la aplicación de la presente decisión en cada reunión ulterior del Consejo, y que 
informe a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios sobre su aplicación y cualquier enmienda concomitante 
que pueda ser necesario introducir en la Constitución y en el Convenio de la UIT, 

encarga al Secretario General 

1 que, en consulta con el Comité de Coordinación, determine las esferas del presupuesto en que se 
pueda aplicar una mayor descentralización a las asignaciones presupuestarias, en particular, mediante 
transferencias entre consignaciones presupuestarias; 

2 que ponga a disposición del Consejo el Informe Anual del Auditor Interno de la Unión; 

3 que publique en el sitio web del Consejo las actas del Comité de Coordinación, salvo las que tratan 
de asuntos de personal de carácter confidencial. 
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ANEXO A LA DECISIÓN COM6/1 (Marrakech, 2002) 

Grupo de especialistas encargado del examen de la gestión de la Unión 

El objetivo del Grupo de especialistas encargado del examen de la gestión de la Unión será emprender 
urgentemente estudios sobre la gestión global de la Unión, con el fin de que los resultados de tales estudios 
se apliquen a tiempo para preparar el presupuesto bienal 2004-2005. Los expertos del Grupo serán 
destacados por las administraciones, que financiarán íntegramente sus costos. 

Mandato 

Identificar y evaluar opciones, y sus correspondientes ventajas e inconvenientes en términos de eficacia, 
eficiencia y economía de la gestión y administración de toda la Unión, habida cuenta de todos los elementos 
que contribuyen al desempeño eficaz y eficiente de las funciones y obligaciones de la UIT, y especialmente 
examinar los puntos siguientes: 

1) la organización de la gestión financiera de la Unión, lo que incluye: 

i) realizar un examen detallado de la UIT, en particular del sistema de presupuestos 
administrados por los Sectores, para determinar todas las posibilidades de ahorro y optimizar 
el uso económico de los recursos de la Unión; 

ii) determinar los mecanismos de control necesarios para garantizar una responsabilidad y un 
control adecuados, lo que incluirá cualquier posible función que el Vicesecretario General 
pueda desempeñar en la aprobación de los aspectos financieros; 

iii) recomendar que se introduzcan los cambios del caso en el Reglamento Financiero; 

2) las diferentes funciones, para determinar de qué forma pueden contribuir mejor a las actividades de la 
Unión, a la luz de la evolución de las prioridades de los Estados Miembros y de los Miembros de los Sectores 
(por ejemplo, en lo que respecta a la biblioteca y la Unidad de Estrategia y Políticas (SPU)); 

3) la presente distribución de tareas en lo que concierne a la documentación y a las publicaciones entre 
los departamentos competentes de la Secretaría General y las Oficinas, identificando para ello los casos que 
ocasionen problemas de control de calidad y precisando la asignación de funciones y responsabilidades; 

4) el sistema y la dotación de personal de interpretación y traducción, lo que incluye la cuestión de una 
utilización parcial de la contratación externa (véase el Documento PP02/115); 

5) el suministro de información financiera a los Estados Miembros; 

6) la mejor utilización de los servicios de apoyo centralizado de la Secretaría General, para poder 
reducir los costos de las actividades de TELECOM; 

7) las funciones comunes administrativas de cada Sector, incluida su agrupación en la Secretaría 
General; 

8) la simplificación de los procedimientos internos. 

DECISIÓN COM6/2 (Marrakech, 2002) 

Plan Financiero de la Unión para el periodo 2004-2007 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

considerando 

a) que al examinar el proyecto de Plan Financiero de la Unión para el periodo 2004-2007, se ha 
observado una diferencia considerable entre los ingresos y los gastos; 

b) que la presente Conferencia de Plenipotenciarios ha analizado numerosas posibilidades para reducir 
esta diferencia, 

observando 

que la presente Conferencia de Plenipotenciarios ha establecido las directrices siguientes en aplicación de 
las reducciones de gastos descritas en el Plan Financiero: 

a) la función de auditoría interna de la Unión debe mantenerse a un nivel elevado y eficaz; 

b) no debe haber reducciones de gastos que redunden en una disminución de ingresos para 
recuperación de costos; 

c) los costos fijos tales, como los relativos al reembolso de préstamos o seguros de salud de jubilados 
no deben someterse a reducciones de gastos; 
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d) no deben reducirse los gastos en las partidas de mantenimiento periódico de los edificios de la UIT 
que puedan afectar a la seguridad o la salud del personal, 

e) la función de servicios de informática de la Unión debe mantenerse a un nivel eficaz; 

f) la Cuenta de Provisión debe mantenerse a un nivel mínimo igual a 3% del presupuesto, 

observando además 

que la presente Conferencia de Plenipotenciarios ha revisado la Resolución 48 (Rev. Minneápolis, 1998) y 
ha establecido directrices para la gestión y el desarrollo de los recursos humanos, 

decide 

aprobar, en virtud del número 161G de la Constitución de la UIT, el Plan Financiero de la Unión para el 
periodo 2004-2007 que se recoge en el anexo, 

encarga al Secretario General, asistido por el Comité de Coordinación 

1 que prepare proyectos de presupuestos bienales para los años 2004 y 2005, así como para 2006 y 
2007, sobre la base del Plan Financiero y las directrices correspondientes indicadas en el observando 
anterior, 

2 que prepare un plan de reducción de costos, que podría incluir una reducción de personal; 

3 que haga efectivo a la mayor brevedad el plan de reducción de costos, 

encarga al Consejo 

1 que examine y apruebe los presupuestos bienales para 2004-2005 y 2006-2007, teniendo 
debidamente en cuenta el Plan Financiero y las directrices correspondientes del observando anterior; 

2 que garantice el equilibrio entre los ingresos y los gastos en todos los presupuestos bienales; 

3 que considere créditos adicionales en el caso de que se identifiquen fuentes adicionales de ingresos 
o se realicen economías; 

4 que examine el plan de reducción de costos y de personal preparado por el Secretario General; 

5 que, al hacerlo, tenga en cuenta las consecuencias sociales que la ejecución del Plan Financiero 
podría tener para el personal de la Unión. 

ANEXO A A LA DECISIÓN COM6/2 (Marrakech, 2002) 

Plan Financiero de la Unión para el periodo 2004-2007 
Cuadro A – Estimaciones de los ingresos al 15 de octubre de 2002 

 En miles de francos suizos

Ingresos por fuente 

Disponibilidad 
2000-2001 más 

presupuesto 
2000-2003 

Estimaciones 
2004-2007 

A. Contribuciones previstas1 544 963 531 923 

A.1 Contribuciones de los Estados Miembros 
(335 13/16 unidades a 315 000 CHF por año) 450 705 423 124 

   

A.2 Contribuciones de los Miembros de Sector (63 000 CHF por año) 93 046 88 484 

- Sector de Radiocomunicaciones (127 unidades) 30 861 32 004 

- Sector de Normalización de las Telecomunicaciones 
(191 1/2 unidades) 53 342 48 258 

- Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(32 5/8 unidades) 8 843 8 222 

   

                                                 
1 Número de unidades contributivas registradas a 15 de octubre de 2002 (véase el número 161 G del Artículo 28 de la Constitución). 
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A.3 Asociados (10 500 unidades por año) 294 2 520 
- Sector de Radiocomunicaciones (10 unidades) 36 420 
- Sector de Normalización de las Telecomunicaciones 

(50 unidades) 258 2 100 
- Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

(0 unidades) - - 
   
A.4 Contribuciones de los Estados Miembros a las Conferencias 

Regionales de Radiocomunicaciones 918 17 796 
   

B. Recuperación de costos 94 782 107 862 
B.1 Ingresos en concepto de gastos de apoyo a los proyectos 13 748 11 400 
B.2 Venta de publicaciones 52 977 51 850 
B.3 Productos y servicios sometidos a recuperación de costos 28 057 44 612 

- UIFN 3 252 3 480 
- UIPRN/UISCN y AESA 417 600 
- GMPCS-MoU 1 409 1 410 
- TELECOM2 6 362 9 122 
- Notificaciones de redes de satélite 16 206 30 000 
- Otros ingresos derivados de la recuperación de costos 411 - 

C. Ingresos por concepto de intereses 13 119 9 600 
D. Otros ingresos 5 498 4 000 
Subtotal 658 363 653 385 
Detracciones netas de la Cuenta de Provisión de la UIT para gastos de 
programas 14 977 - 
Total 673 340 653 385 

 
Cuadro B – Base para la elaboración del Plan Financiero 

 En miles de francos suizos

 
2000-2003 
a precios 
del 1.1.02 

Estimaciones 
para 

2004-2007 
1. ESTIMACIONES DE BASE POR SECTORES TRAS REDUCCIONES   
 Secretaría General (reducciones acordadas y reducción del 5%)

(excluida la CRR) 361 618 331 983 
 Sector de Radiocomunicaciones (modificaciones acordadas y 

reducción del 2%) incluida una CMR y excluidos los gastos de la CRR 139 587 137 208 
 Sector de Normalización (reducción del 1%) 55 575 55 019 
 Sector de Desarrollo (reducción del 1%) 133 724 132 387 

Subtotal 1 690 504 656 597 
2. PROGRAMAS ADICIONALES   
Documento 71, Anexo B   
 (N° 3) Resoluciones de la CMDT (UIT-D)  5 000 
 (N° 5) Grupo de Trabajo adicional del Consejo (SG)  280 
 (N° 7) Tecnología de la información y la comunicación (SG)  3 500 
 (N° 8) Conservación de los edificios (SG)  3 000 
Documento 192, Res. COM6/1   
 Nuevos idiomas (SG)  6 100 

Subtotal 2  17 880 

                                                 
2 Ingresos estimados de acuerdo con el método aplicado en el presupuesto 2002-2003 aprobado. 
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3. AUMENTOS DE SUELDOS Y EFECTOS DEL TIPO DE CAMBIO   

 Aumento de los salarios del sistema de las Naciones Unidas e 
inflación (todos)  30 204 

 Efectos del tipo de cambio (proyección a 1 USD=1.50 CHF) (todos)  -13.859 

Subtotal 3  16 345 

4. REDUCCIONES ADICIONALES, ADEMÁS DE LA PARTIDA 1 SUPRA   

Personal   

 Reducción general de un 5% de la plantilla además de las 
estimaciones de base anteriores (con exclusión de las actividades de 
recuperación de costos) (todos)  24 901 

Documento 71, Anexo C   

 (N° 1) Reducción de la duración de las PP a 3 semanas (SG)  535 

 (N° 5) Limitación de los gastos de viaje de los miembros del Consejo: 
PMA, pasajes y dietas; países en desarrollo, sólo pasajes (SG)  1 300 

 (N° 9) 50% de la suma que supone la reducción en 1 día de la 
duración de todas las reuniones, salvo las CRR (todos)  659 

 (N° 11) Supresión de las actas (salvo las de las Sesiones Plenarias de 
las conferencias en las que se adoptan tratados y la RRB) (todos)  1 795 

 (N° 12) Aplicación del método de “impresión a la demanda” para las 
Recomendaciones en papel (SG)  1 829 

 (N° 14) Aplicación de las prácticas corrientes en las Naciones Unidas 
para los viajes (regla de las 9 horas y clase preferente para los 
funcionarios de elección) (todos)  1 080 

 (N° 15) Reducción del 20% de los gastos de viaje de las misiones de 
los funcionarios de la Sede (todos)  1 140 

Otras reducciones decididas por la Comisión 6   

 Foro de política – ningún crédito (SG)  491 

 Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones – reducción de las 
cantidades propuestas para 2004-2007 (UIT-R)  500 

Subtotal 4  34 230 

5 Total de gastos con exclusión de las CRR = 1 + 2 + 3 – 4 690 504 656 592 

6 Estimaciones de ingresos (total del Cuadro A menos ingresos con 
respecto a la Conferencia Regional de Radiocomunicaciones, por un 
total de 17 796 000 CHF)  653 589 

7 Saldo3 (Partida 5 - Partida 6 de este cuadro)  -21 003 

 

Cuadro C. Plan Financiero (gastos) para el periodo 2004-2007 

 En miles de francos suizos

 
2000-2003 a 
precios del 

1.1.02s 
2004-2007 

SECRETARÍA GENERAL   
 Conferencia de Plenipotenciarios 3 318 1 952 
 Foro de Política 491 0 
 Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información 433 1 194 
 Consejo 4 043 3 763 

                                                 
3Saldo negativo de 21 millones CHF debido a la disminución de unidades contributivas. 
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 Oficina del Secretario General y Departamentos 353 128 328 287 
 Publicaciones 205 205 
Subtotal  335 401 
 Reducción adicional (21 millones x 33,3%) en la Oficina del Secretario 

General y los Departamentos  -7 000 
Total 361 618 328 401 
   
SECTOR DE RADIOCOMUNICACIONES   
 Gastos del Sector  134 770 
 Reducción adicional (21 millones x 28,2%)  -5 922 
Total 139 587 128 848 
   
SECTOR DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES   
 Gastos del Sector  53 374 
 Reducción adicional (21 millones x 11,3%)  -2 380 
Total 55 575 50 994 
   
SECTOR DE DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES   
 Gastos del Sector  133 044 
 Reducción adicional (21 millones x 27,1%)  -5 698 
Total 133 724 127 346 
Total general 690 504 635 589 

 
DECISIÓN 5 (Rev. Marrakech, 2002) 

Ingresos y gastos de la Unión para el periodo 2004 a 2007 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 
 considerando 

los planes y objetivos estratégicos fijados para la Unión y sus Sectores en el periodo 2004 a 2007, 
 considerando además 

la Resolución 91 (Minneápolis, 1998) de la presente Conferencia sobre los principios generales para la 
recuperación de costos, 

 decide 
1 autorizar al Consejo a que establezca los dos presupuestos bienales de la Unión de tal manera que 

los gastos totales de la Secretaría General y de los tres Sectores de la Unión se ajusten a los ingresos 
previstos, teniendo en cuenta los siguientes límites: 

1.1 que el límite superior de la unidad contributiva de los Estados Miembros para el periodo 2004-2007 
sea de 330 000 CHF; 

1.2 que para el periodo 2004-2005 el importe de la unidad contributiva de los Estados Miembros no 
rebase 315 000 CHF; 

1.3 que los gastos de traducción y tratamiento de textos en los idiomas oficiales y de trabajo de la Unión 
no superen 85 millones CHF en los años 2004 a 2007; 

1.4 que, al adoptar los presupuestos bienales de la Unión, el Consejo pueda facultar al Secretario 
General para aumentar el presupuesto a fin de satisfacer la demanda imprevista de productos o servicios 
sujetos a la recuperación de costos dentro del límite de los ingresos obtenidos por la recuperación de costos 
para esa actividad; 

1.5 que el Consejo controle cada año los gastos e ingresos del presupuesto, así como las diferentes 
actividades y los gastos asociados contemplados en el presupuesto; 

2 que, si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reuniese en 2006, el Consejo establezca los 
presupuestos bienales de la Unión para el año 2008 y subsiguientes, tras obtener la aprobación de los valores 
anuales presupuestados de las unidades contributivas por parte de la mayoría de los Estados Miembros  
de la Unión; 
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3 que el Consejo pueda autorizar que se rebasen los límites de gastos fijados para las conferencias, las 
reuniones y seminarios, si el exceso puede compensarse con cantidades que, manteniéndose por debajo del 
tope de los gastos, hayan quedado disponibles los años anteriores o se imputen al año siguiente; 

4 que el Consejo se encargue de efectuar el máximo de economías y, con esa finalidad, establezca el 
nivel de gastos más bajo posible que sea compatible con las necesidades de la Unión, dentro de los límites 
fijados en el punto 1, teniendo en cuenta, si procede, las disposiciones del punto 5 infra; 

5 que el Consejo pueda rebasar en un 1% como máximo el límite fijado en el decide 1.2 anterior para el 
periodo 2004-2005 a fin de cubrir los gastos de actividades imprevistas y urgentes que revistan interés para la 
Unión; dentro del límite superior establecido en el decide 1.1 anterior, el Consejo sólo podrá rebasar el límite 
de 315 000 CHF en más de 1% con la aprobación de la mayoría de los Estados Miembros de la Unión 
debidamente consultados, pero, sin rebasar el límite superior de 330 000 CHF; se proporcionará a los Estados 
Miembros una exposición completa de los hechos que justifican la petición; 

6 que, al determinar el valor de la unidad contributiva de un ejercicio presupuestario determinado, 
el Consejo tenga en cuenta el programa de conferencias y reuniones futuras y sus gastos conexos estimados, 
así como las demás fuentes de ingresos con objeto de evitar grandes fluctuaciones entre un ejercicio y otro; 

7 que, al determinar el valor de la unidad contributiva, el Consejo también tenga en cuenta las 
consecuencias presupuestarias que entraña la introducción de nuevas tasas de recuperación de costos para 
actividades que previamente se financiaban con contribuciones previstas y, en la medida de lo posible, 
reduzca el valor de la unidad contributiva en una cuantía proporcional; 

8 que el Consejo, al fijar el importe de las detracciones de la Cuenta de Provisión o las acreditaciones  
a la misma tratará, en circunstancias normales, de mantener el nivel de esta Cuenta de Provisión (calculado 
tras la integración de los créditos no utilizados) por encima de 3% del presupuesto total. 

 encarga al Secretario General 
que proporcione al Consejo, no menos de cinco semanas antes de sus reuniones ordinarias de 2003 y 2005, 
los datos completos y precisos que sean necesarios para la elaboración, el examen y la aprobación del 
presupuesto bienal. 

RESOLUCIÓN PLEN/1 (Marrakech, 2002) 
Indicadores1 de conectividad comunitaria 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 
 consciente 
a) de que la innovación tecnológica, la digitalización y las tecnologías de la información han modificado 

sustancialmente las formas en que los seres humanos acceden al conocimiento y se comunican; 
b) de que existe la necesidad de potenciar el conocimiento y las aptitudes de todas las poblaciones para 

lograr un mayor desarrollo económico, social y cultural, así como mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 
del mundo, 

c) de que cada Estado Miembro intenta crear sus propias políticas y regulaciones para reducir en la 
forma más eficiente la brecha digital entre los que tienen acceso a la comunicación y a la información y los 
que no lo tienen, 

 reconociendo 
a) que la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la lnformación representa una oportunidad para 

establecer una estrategia mundial que permita reducir la brecha digital desde la perspectiva de desarrollo; 
b) que tradicionalmente en las telecomunicaciones se adoptaba como indicador básico el número de 

líneas telefónicas fijas para cada cien habitantes, pero que este indicador ya no refleja la penetración real  
de los servicios de telecomunicaciones en los países donde, además, se han instrumentado iniciativas de 
acceso comunitario, 

 reconociendo además 
a) que la telefonía fija por sí sola ya no es el único medio de comunicación entre personas, ciudades  

y países; 
b) que con el fin de brindar a la población un acceso más rápido a los servicios de telecomunicaciones, 

muchos países han aplicado políticas públicas de conectividad comunitaria en las comunidades que no 
disponen de servicios de telecomunicaciones suficientes; 

c) que se observa en el enfoque para lograr el servicio universal, una tendencia radicalmente nueva a 
privilegiar la conectividad comunitaria y el acceso de banda ancha, en lugar de pretender, a corto plazo, que 
todos dispongan de una línea telefónica en sus hogares, 
                                                 
1 En este documento “conectividad comunitaria” significa la posibilidad de acceder a servicios de telecomunicación desde un terminal 

puesto a disposición de la comunidad para facilitar su uso. 
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 teniendo en cuenta 

a) que para tener debidamente informados a los responsables de las políticas públicas de cada país, la 
UIT recopila y publica periódicamente diversas estadísticas que reflejan en cierta medida el grado de avance y 
penetración de los servicios de telecomunicaciones en las distintas regiones del mundo; 

b) que con los indicadores actuales no se puede medir el impacto real de la introducción de la 
conectividad comunitaria; 

c) que es necesario elaborar nuevos indicadores para analizar el desarrollo de las comunidades donde 
se introduzca la conectividad comunitaria, para poder de esta manera medir el verdadero impacto y la eficacia 
de las políticas públicas de cada país; 

d) que, de conformidad con las directrices de la Conferencia de Plenipotenciarios, se debe velar, en la 
medida de lo posible, por que las políticas y estrategias de la Unión se ajusten plenamente a la evolución 
constante del entorno de las telecomunicaciones, 

 observando 

a) que se ha previsto celebrar en 2003 la Reunión de la UIT sobre los indicadores de las 
telecomunicaciones/TIC mundiales para analizar esos indicadores; 

b) que asimismo se celebrarán reuniones preparatorias regionales y mundiales a fin de presentar 
propuestas para el Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, 

 resuelve encargar al Secretario General 

que promueva la adopción de las medidas necesarias para que se tengan en cuenta indicadores de 
conectividad comunitaria en las reuniones regionales y mundiales encargadas de elaborar el Plan de Acción 
de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, 

 resuelve encargar a los Directores de las Oficinas de Desarrollo de la Telecomunicaciones y de 
Normalización de las Telecomunicaciones 

1 que promuevan en sus respectivos Sectores las actividades para la definición e incorporación de 
nuevos indicadores que permitan medir el impacto real que representa la conectividad comunitaria para el 
desarrollo de las comunidades; 

2 que incorporen en el orden del día de la Reunión de la UIT sobre los indicadores de las 
telecomunicaciones/TIC mundiales, que se celebrará en enero de 2003, un punto sobre el estudio de estos 
nuevos indicadores de conectividad comunitaria, 

 invita a los Estados Miembros 

a que participen activamente en los trabajos regionales y mundiales que se llevarán a cabo para la 
preparación de estos nuevos indicadores de conectividad comunitaria. 

RESOLUCIÓN PLEN/2 (Marrakech, 2002) 

Fortalecimiento del papel de la UIT en la seguridad de las 
redes de información y comunicación 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

que con la aplicación y los avances de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), las redes de 
información y comunicación han generado un número cada vez mayor de problemas de seguridad, 

 reconociendo 

que la aplicación y los avances de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) han sido 
decisivos para el crecimiento y el desarrollo de la economía mundial, 

 consciente 

a) de que la interconexión de las redes de información y comunicación a escala mundial exige un 
aumento de la cooperación entre los gobiernos y el sector privado en lo que atañe a esos sistemas y redes; 

b) que la UIT y otros organismos y organizaciones internacionales, a través de una serie de actividades, 
están examinando asuntos relacionados con la seguridad de las redes de información y comunicación; 

c) que la Comisión de Estudio 17 del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT y 
otras Comisiones de Estudio están trabajando sobre la seguridad de las redes de información y comunicación, 
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observando 

a) que, como organización intergubernamental que cuenta con la participación del sector privado, la UIT 
está en condiciones de ayudar a solventar la cuestión de la seguridad de las redes de información y 
comunicación, y, por consiguiente, debería desempeñar un papel activo en ese ámbito; 

b) que la UIT debe aprovechar sus conocimientos técnicos en los debates sobre la seguridad de las 
redes de información y comunicación, 

 resuelve 

que se fortalezca el papel de la UIT en la seguridad de las redes de información y comunicación, 

 encarga al Secretario General y a los Directores de las Oficinas 

1 que examinen los trabajos actuales de la UIT en materia de seguridad de las redes de información y 
comunicación; 

2 que se intensifique el trabajo de las actuales Comisiones de Estudio de la UIT con el fin de: 

a) lograr que todos entiendan la importancia de la seguridad de las redes de información y 
comunicación mediante el estudio de normas sobre tecnologías, productos y servicios, con miras a 
elaborar Recomendaciones, según proceda; 

b) buscar formas de mejorar el intercambio de información técnica en materia de seguridad de las redes 
de información y comunicación y de promover la cooperación entre las entidades apropiadas; 

c) presentar todos los años un Informe al Consejo de la UIT sobre los resultados de esos estudios, 

 invita los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores de la UIT 

a participar activamente en las tareas en curso en las Comisiones de Estudio apropiadas de la UIT. 

RESOLUCIÓN PLEN/3 (Marrakech, 2002) 

Reducción de la brecha digital 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 reconociendo 

a) que en el entorno de las telecomunicaciones se han producido cambios espectaculares; 

b) que es necesario indicar claramente qué es la brecha digital, dónde tiene lugar y quién sufre sus 
consecuencias; 

c) que el desarrollo de la tecnología ha ocasionado una reducción de los costos de los equipos de 
telecomunicaciones; 

d) que, en muchos Estados Miembros de la UIT, se han creado órganos reguladores independientes 
que se ocupan de cuestiones relativas a la reglamentación tales como la interconexión, la determinación de 
las tarifas y la elaboración de normas en materia de interconexión; 

e) que la introducción de la competencia en la prestación de servicios de telecomunicaciones también 
ha reducido el precio de las telecomunicaciones para los usuarios; 

f) que la introducción de nuevos servicios y aplicaciones ha contribuido asimismo a reducir los costos 
de las telecomunicaciones; 

g) que es necesario crear oportunidades digitales para los países en desarrollo, incluidos los países 
menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral e insulares y las economías en transición a fin  
de aprovechar los beneficios de la revolución en el ámbito de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC); 

h) que un gran número de organizaciones, tales como el Grupo Asesor de las TIC de las Naciones 
Unidas, el Dot Force, la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD), el Consejo Económico y Social (ECOSOC), la Comisión Económica y Social para Asia y el 
Pacífico (CESPAP), el Banco Mundial, la Telecomunidad Asia-Pacífico (APT), el Banco Asiático de Desarrollo 
y muchos otros, están realizando diversas actividades encaminadas a reducir la brecha digital, 

 apoyando 

el hecho de que la CMDT-02 ya haya adoptado la Resolución 37 (Estambul, 2002), que trata este tema, 
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 considerando 
a) que, a pesar de los avances anteriormente mencionados, en muchos países en desarrollo las 

telecomunicaciones todavía no son económicamente asequibles para la mayoría de las personas; 
b) que cada zona, país o región debe tratar de resolver sus problemas específicos en lo que respecta a 

la brecha digital; 
c) que muchos países no disponen de las infraestructuras básicas necesarias, planes a largo plazo, 

leyes y legislaciones, entre otros, que propicien el desarrollo de las TIC; 
d) que las pequeñas comunidades y Estados insulares se enfrentan a problemas específicos para 

reducir la brecha digital, 
 resuelve 
que se aplique la Resolución 37 (Estambul, 2002) de la CMDT-02 sin demora, 
 encarga al Consejo de la UIT 
que asigne los fondos adecuados para la aplicación de la citada Resolución, 
 encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
que tome las medidas del caso para aplicar la Resolución, así como: 
i) reproducir el modelo piloto para reducir la brecha digital, tomando en consideración el despliegue de 

tecnología económica de redes basadas en IP y terminales de cliente utilizables en comunidades 
rurales y remotas; 

ii) ejecutar proyectos piloto conjuntamente con los proyectos previstos de telecentros y centros 
comunitarios, con el fin de evaluar algunas de las nuevas tecnologías disponibles en el mercado y 
determinar si son sostenibles, asequibles y aplicables a la teleenseñanza, la telemedicina, el 
desarrollo de pequeñas empresas y las cuestiones de género en las zonas rurales; 

iii) evaluar modelos para establecer sistemas sostenibles y asequibles, con el fin de promover el acceso 
rural a la información y las comunicaciones en la red mundial, 

 invita además a los Estados Miembros 
a que tomen medidas concertadas para abordar este asunto con miras a lograr los objetivos de la 

Resolución 37 (Estambul, 2002) de la CMDT-02. 
RESOLUCIÓN PLEN/4 (Marrakech, 2002) 

Apoyo a la Nueva Alianza para el Desarrollo de África 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 
 considerando 
las disposiciones de la Constitución de la UIT contenidas en el Capítulo IV sobre el Sector de Desarrollo 

de las Telecomunicaciones (UIT-D), especialmente las relativas a, entre otras, las funciones del Sector para 
sensibilizar sobre el efecto de las telecomunicaciones en el desarrollo económico y social de las naciones; su 
papel catalizador en el fomento del desarrollo, la expansión y la explotación de los servicios y redes de 
telecomunicaciones, especialmente en los países en desarrollo, y la necesidad de mantener y promover la 
cooperación con organizaciones regionales y otras organizaciones de telecomunicaciones, 

 considerando además 
la Resolución 31 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios sobre la infraestructura de las 

telecomunicaciones y el desarrollo socioeconómico y cultural en la cual se destaca: 
- que las telecomunicaciones son una condición previa al desarrollo; 
- que las telecomunicaciones desempeñan una función importante en la agricultura, la salud, la 

enseñanza, el transporte, las poblaciones humanas, etc.; 
- que los recursos disponibles para el desarrollo en los países en desarrollo, disminuyen 

constantemente, 
 observando 
a) que la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (La Valetta, 1998) reafirmó, en 

su Declaración y sus Resoluciones, el compromiso de fomentar la expansión y el desarrollo de los servicios de 
telecomunicaciones en los países en desarrollo y de encauzar las capacidades necesarias para la aplicación 
de servicios nuevos e innovadores; 

b) la adopción del Plan de Acción de La Valetta, que contiene capítulos fundamentales sobre el 
desarrollo de la infraestructura mundial de la información y el programa especial para los países menos 
adelantados, 
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 consciente 

de que el Consejo de la UIT, en su Resolución 1184 sobre la CMDT-02, instó a esa conferencia a hacer 
especial hincapié en el problema de la “supresión de la brecha digital”, 

 tomando nota 

a) del reconocimiento por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su Resolución 56/37, de la 
aprobación de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD) por la Asamblea de Jefes de Estado y 
de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su 37° periodo ordinario de sesiones, celebrado en 
Lusaka en julio de 2001; 

b) de las medidas para la NEPAD señaladas en el anexo a la presente Resolución, 

c) y de la declaración, por el Consejo Económico y Social, del papel que puede desempeñar el sistema 
de las Naciones Unidas para apoyar a los países africanos en sus esfuerzos por alcanzar el desarrollo 
sostenible, 

 dándose por enterada 

de la parte dispositiva de la Resolución 56/218 de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre el 
examen y la evaluación finales del Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo de África, con 
relación al examen durante 2002 de planes y modalidades para la futura participación en la Nueva Alianza 
para el Desarrollo de África, y en la que se solicita al sistema de las Naciones Unidas y a la comunidad 
internacional que den su apoyo a la Nueva Iniciativa Africana y velen por una representación efectiva, 

 reconociendo 

que, pese al impresionante crecimiento y expansión de los servicios de información y comunicación 
registrados en la región africana desde la CMDT-98, subsisten numerosos aspectos que suscitan 
preocupación, y que en la región se siguen observando considerables disparidades y una agravación 
igualmente significativa de la “brecha digital”, 

 resuelve pedir al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

que preste especial atención a la aplicación del Plan de Acción del UIT-D en lo que respecta al apoyo a la 
NEPAD, asignando recursos que permitan un seguimiento permanente, 

 pide al Secretario General 

que libere los recursos financieros adecuados para las actividades de apoyo a la NEPAD, en particular, 
con cargo al superávit de las Exposiciones y los Foros mundiales de telecomunicaciones de la UIT 
(TELECOM). 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN PLEN/4 (Marrakech, 2002) 

Medidas para la NEPAD 

1 Asuntos de política y de reglamentación: 

- Cooperar con las instituciones regionales para reforzar las capacidades de reglamentación. 

2 Financiación e inversiones: 

- Colaborar con organismos de financiación del desarrollo en África y donantes bilaterales a fin de 
establecer mecanismos financieros para sufragar los costos de las iniciativas adoptadas por otros 
organismos multilaterales, a saber el DOT Force y el Grupo Especial de las Naciones Unidas para las 
TIC. 

3 Desarrollo de la infraestructura: 

- Lograr un nivel adecuado de acceso para los hogares y, en 2005, alcanzar la siguiente densidad 
telefónica: 

• en telefonía fija, 4 líneas por cada 100 habitantes; 

• en telefonía móvil, 7 líneas por cada 100 habitantes. 

- Instalar enlaces de fibra óptica interestatales. 

- Instalar la Internet básica. 

- Reducir los costos y mejorar la fiabilidad de los servicios. 

- Preparar a todos los países africanos para la utilización de las comunicaciones electrónicas. 
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4 Acceso universal y desarrollo de las TIC: 

- Cooperar con instituciones regionales, como la Unión Africana de Telecomunicaciones (UAT), e 
iniciativas como “Africa Connection” para elaborar políticas y leyes modelo de reforma de las 
telecomunicaciones, así como protocolos y criterios de referencia para evaluar la formación en el  
uso de las comunicaciones electrónicas. 

5 Desarrollo y gestión de los recursos humanos: 

- Establecer una red de instituciones de enseñanza e investigación para consolidar un acervo de 
aptitudes altamente especializado. 

- Crear una “incubadora” para que los jóvenes y estudiantes competentes reciban información en 
informática y telemática a fin de poder trabajar como diseñadores informáticos y programadores. 

RESOLUCIÓN PLEN/5 (Marrakech, 2002) 

Función de las administraciones de los Estados Miembros en la gestión de los 
nombres de dominio internacionalizados (plurilingües) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 teniendo presente 

la Resolución 102 (Rev. Marrakech, 2002) de la presente Conferencia relativa a la gestión de los nombres 
de dominio y direcciones lnternet, 

 consciente 

a) de la rápida evolución de la convergencia de las telecomunicaciones e lnternet; 

b) de que, por lo general, los usuarios de Internet se sienten más cómodos al leer o consultar textos en 
su propio idioma; 

c) de que el uso de nombres de dominio y direcciones internacionalizados plantea problemas de 
propiedad intelectual, 

 observando 

a) que se prevé que en los próximos años la mayoría de los usuarios de lnternet preferirán realizar sus 
actividades en línea en su propio idioma; 

b) que el actual sistema de nombres de dominio no refleja las crecientes necesidades de los usuarios en 
materia de idiomas, 

 destacando 

a) que la gestión futura del registro y la asignación de nombres de dominio y direcciones Internet debe 
reflejar plenamente los aspectos geográficos y funcionales de Internet, teniendo en cuenta un equilibrio 
equitativo de los intereses de todas las partes implicadas, en particular de las administraciones, las empresas 
y los consumidores; 

b) que todos los habitantes del mundo, sin distinción de sexo, raza, religión o país de residencia, deben 
poder acceder ampliamente a los nombres de dominio y las direcciones electrónicas y, de forma más general, 
a Internet y a las redes mundiales de información; 

c) que los métodos de asignación de nombres de dominio y direcciones Internet no deberían dar 
preferencia a ningún país o región del mundo en detrimento de los demás; 

d) que la gestión de los nombres de dominio y las direcciones de Internet son un asunto de interés para 
los gobiernos y para el sector privado; 

e) que es necesario que la UIT preste asistencia a los Estados Miembros para que fomenten el uso de 
sus propios idiomas en los nombres de dominio y las direcciones, 

 reconociendo 

a) la función y la soberanía actuales de los Estados Miembros de la UIT respecto a la asignación y la 
gestión de sus respectivos recursos de numeración para el código del país; 

b) la contribución de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) en la protección contra 
la utilización ilícita de la propiedad intelectual cuando se emplean idiomas de los Estados Miembros en los 
nombres de dominio y direcciones; 

c) una estrecha cooperación que la UIT mantiene con la OMPI, 
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 resuelve encargar al Secretario General 

1 que participe activamente en todos los debates e iniciativas internacionales relativos a la gestión de 
los nombres de dominio y las direcciones Internet; 

2 que tome las medidas necesarias para velar plenamente por la soberanía de los Estados Miembros  
de la UIT respecto a los planes de numeración para los códigos de país y las direcciones, tal como se 
consagra en la Recomendación E.164 del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT, 
independientemente de la aplicación de que se trate; 

3 que realce concretamente el papel de los Estados Miembros en la internacionalización de los 
nombres de dominio y las direcciones que existan en sus idiomas respectivos; 

4 que informe todos los años al Consejo acerca de las actividades realizadas al respecto; 

5 que señale esta Resolución a la atención de la OMPI e insista en las preocupaciones y solicitudes de 
asistencia de los Estados Miembros en cuanto a los nombres de dominio y direcciones internacionalizados 
(plurilingües), 

 encarga al Consejo 

que tome las medidas adecuadas en apoyo de los citados debates e iniciativas internacionales, 

 invita a los Estados Miembros 

1 a que participen activamente, en la medida de lo posible, en los diversos debates internacionales 
sobre esta cuestión, y que transmitan al Secretario General sus opiniones respecto de esta labor; 

2 a que intensifiquen la sensibilización a nivel nacional entre todas las partes no gubernamentales 
interesadas, y a que alienten su participación en las entidades que gestionan los nombres de dominio y las 
direcciones internacionalizados. 

RESOLUCIÓN PLEN/6 (Marrakech, 2002) 

Asistencia y apoyo a la Autoridad Palestina para la reconstrucción 
de sus redes de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 recordando 

a) las Resoluciones 99 (Minneápolis, 1998), 6 (Kyoto, 1994) y 32 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

b) las Resoluciones 18 (Rev. Estambul, 2002) y 18 (La Valetta, 1998) de la Conferencia Mundial de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones; 

c) la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos Humanos; 

d) que en los números 6 y 7 de la Constitución de la UIT, se indica como parte del objeto de la Unión, 
“promover la extensión de los beneficios de las nuevas tecnologías de telecomunicaciones a todos los 
habitantes del Planeta” y “promover la utilización de los servicios de telecomunicaciones con el fin de facilitar 
las relaciones pacíficas”; 

 considerando 

a) para que la Constitución y el Convenio de la UIT tienen por objeto fortalecer la paz y la seguridad en 
el mundo para el desarrollo de la cooperación internacional y un mejor entendimiento entre los pueblos de que  
se trate; 

b) que la política de asistencia de la UIT a la Autoridad Palestina para el desarrollo de su sector de 
telecomunicaciones ha sido eficaz, pero no ha logrado aún sus objetivos, debido a la situación imperante; 

c) que, para que Palestina participe eficazmente en la nueva sociedad de la información, debe construir 
su sociedad de la información, 

 considerando además 

a) que el establecimiento de una red de telecomunicaciones fiable y moderna forma parte esencial del 
desarrollo económico y social y reviste la máxima importancia para el futuro del pueblo palestino; 

b) la importancia de la comunidad internacional a la hora de ayudar a la Autoridad Palestina a 
establecer una red de telecomunicaciones moderna y fiable; 
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c) que varias partes de la infraestructura de telecomunicaciones palestina ha sufrido daños significativos 
durante los dos últimos años; 

d) que la Autoridad Palestina en la actualidad no posee redes de telecomunicaciones internacionales 
debido a las dificultades que se han planteado para su establecimiento, 

 atenta 

a los principios fundamentales contenidos en el Preámbulo a la Constitución de la UIT, 

 observando 

la asistencia técnica de larga duración prestada por la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(BDT) a la Autoridad Palestina para el desarrollo de sus telecomunicaciones con arreglo a lo dispuesto en la 
Resolución 32 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios y la urgente necesidad de asistencia en 
diversos campos de la información y las comunicaciones, 

 resuelve 

que se prosiga y potencie el Plan de Acción iniciado después de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994) en el marco de las actividades del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT, y 
con la ayuda especializada de los Sectores de Radiocomunicaciones y de Normalización de las 
Telecomunicaciones, para dar asistencia y apoyo adecuados a la Autoridad Palestina en la reconstrucción y el 
desarrollo de su infraestructura de telecomunicaciones, el restablecimiento de las instituciones para el sector, 
y la elaboración de una legislación y un marco de reglamentación en el ámbito de las telecomunicaciones, lo 
que incluye un plan de numeración, gestión del espectro, tarificación y desarrollo de los recursos humanos, y 
todas las demás formas de asistencia, 

 insta a los Estados Miembros 

1 que hagan todos los esfuerzos que estén a su alcance para que: 

1.1 se preserve la infraestructura de telecomunicaciones de Palestina; 

1.2 se facilite el establecimiento por la Autoridad Palestina, tan pronto como sea posible de sus propias 
redes de pasarela internacionales, lo que incluye estaciones terrestres por satélite, cables submarinos, fibras 
ópticas y sistemas de microondas; 

2 se ofrezca toda la ayuda y apoyo posibles a la Autoridad Palestina en la reconstrucción, el 
reestablecimiento y el desarrollo de la red de telecomunicaciones palestina; 

3 se ayude a la Autoridad Palestina a recuperar lo que le corresponde en función del tráfico 
internacional de entrada y salida; 

4 se preste asistencia a la Autoridad Palestina en apoyo de la ejecución de proyectos de la BDT, con 
inclusión de la creación de capacidad en materia de recursos humanos, 

 invita al Consejo 

a que consigne los fondos necesarios, dentro de los recursos disponibles, para la aplicación de la presente 
Resolución, 

 encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

1 que continúe y potencie la asistencia técnica proporcionada a la Autoridad Palestina para el 
desarrollo de sus telecomunicaciones; 

2 que asista a la Autoridad Palestina en la movilización de recursos para la ejecución de los proyectos 
de la BDT relativos al desarrollo de las telecomunicaciones; 

3 que presente periódicamente informes sobre diversas experiencias en la liberalización y privatización 
de las telecomunicaciones y evalúe su impacto en el desarrollo de este sector en la Franja de Gaza y en 
Cisjordania, 

 encarga al Secretario General 

1 que vele por la aplicación de la Resolución 99 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, en particular en relación con el código de acceso internacional y la tramitación de las 
notificaciones de asignación de frecuencias, y presente un informe periódico al Consejo al respecto; 

2 que coordine las actividades realizadas por los tres Sectores de la UIT de conformidad con el 
resuelve anterior, a fin de garantizar la mayor eficacia posible de la acción de la Unión en favor de la Autoridad 
Palestina, y que informe al Consejo y a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, sobre los progresos 
logrados al respecto. 
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RESOLUCIÓN PLEN/7 (Marrakech, 2002) 

Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 recordando 

la Resolución 73 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios relativa al cometido que debe 
desempeñar la UIT para facilitar la realización de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la lnformación 
(CMSI), y las Resoluciones 1158, 1179 y 1196 adoptadas respectivamente por las reuniones de 2000, 2001 y 
2002 del Consejo y el Acuerdo 509 de la reunión de 2002 del Consejo sobre el mismo tema, así como las 
Resoluciones 30 y 37 (Estambul, 2002) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones, 

 considerando 

a) que la Asamblea General de las Naciones Unidas, tomando nota del Plan de Acción aprobado por la 
reunión de 2000 del Consejo y presentado por el Secretario General de la UIT al Comité Administrativo de 
Coordinación en diciembre de 2001, adoptó la Resolución 56/183 referente a la celebración de la CMSI; 

b) que en la citada Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas se considera que la 
Cumbre ha de convocarse bajo los auspicios del Secretario General de las Naciones Unidas y que se invita a 
la Unión lnternacional de Telecomunicaciones a asumir la función administrativa principal en la Secretaría 
Ejecutiva de la Cumbre y su proceso preparatorio, en cooperación con las Naciones Unidas y otros 
organismos internacionales interesados, así como con los países anfitriones; 

c) que la Asamblea General de las Naciones Unidas recomienda que se encargue de los preparativos 
de la Cumbre a un Comité Preparatorio (PrepCom) intergubernamental de composición abierta, que 
establecerá el orden del día de la Cumbre, concluirá la redacción del proyecto de Declaración y el proyecto de 
Plan de Acción y decidirá las modalidades de participación de otros interesados en la Cumbre; 

d) que de acuerdo con el Plan de Acción presentado por el Secretario General de la UIT, el Comité 
Administrativo de Coordinación de las Naciones Unidas estableció un Comité Organizador de Alto Nivel 
(COAN) para la Cumbre, presidido por el Secretario General de la UIT y compuesto por los Jefes de los 
organismos de las Naciones Unidas y otros organismos internacionales interesados en participar en el 
proceso de preparación de la Cumbre, sobre la base del Plan de Acción establecido por el Secretario General 
de la UIT, 

 observando 

a) que el Comité Preparatorio de la Cumbre Mundial celebró su primera reunión en julio de 2002 y tiene 
previsto celebrar su segunda reunión del 17 al 28 de febrero de 2003, momento en el cual los temas y 
contenidos serán examinados, y a una tercera reunión del Comité Preparatorio se celebrará en septiembre de 
2003; 

b) que el proceso preparatorio de la CMSI ha entrado en su fase crucial y que importa que la segunda 
reunión del PrepCom progrese en el estudio de los temas de la Cumbre y en la preparación de los primeros 
proyectos de sus documentos finales, 

 observando además 

que la reunión de 2002 del Consejo estableció un Grupo de Trabajo del Consejo sobre la CMSI, abierto a 
todos los Estados Miembros y Miembros de los Sectores, 

 teniendo presente 

que el Grupo de Trabajo del Consejo reconoció por unanimidad que la CMSI es un asunto de capital 
importancia para la UIT y que afectará significativamente a las futuras actividades de la Unión, 

 reconociendo 

a) que la Unión es la organización que está en mejores condiciones para investigar la forma más 
adecuada de garantizar el desarrollo del sector de las telecomunicaciones de manera tal que facilite el 
desarrollo económico, social y cultural; 

b) la complementariedad existente entre los trabajos de la Unión y las actividades de otras 
organizaciones internacionales y regionales; 

c) el nexo existe entre las cuestiones de desarrollo de las telecomunicaciones y los aspectos del 
desarrollo económico, social y cultural, así como su impacto en las estructuras sociales y económicas de 
todos los Estados Miembros, 
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 teniendo en cuenta 
a) los objetivos de desarrollo fijados en la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas; 
b) las iniciativas de la UIT, en particular el Plan de Acción de Estambul y otras Resoluciones pertinentes 

de la CMDT-02; 
c) los resultados de otras iniciativas pertinentes sobre la sociedad de la información, como la APEC, la 

Declaración de Bamako (2002), la Conferencia Bishkek-Moscú (2002), la Agenda de Conectividad para las 
Américas de la Cumbre de 2001 y el Plan de Acción de Quito, el DOT-Force, la Declaración de Kananaskis 
(2002), la Declaración de Marrakech (2002), la NEPAD, la Declaración de Okinawa (2000), etc., 

 resuelve encargar al Secretario General 
1 que entable relaciones de coordinación con los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores de 

la UIT, como parte de los preparativos de la UIT para la Cumbre, teniendo en cuenta los resultados ya 
logrados y la información disponible; 

2 que presente a la segunda reunión del PrepCom aquellos documentos examinados por la presente 
Conferencia que la reunión extraordinaria del Consejo considere oportunos; 

3 que haga todo lo posible por desempeñar el cometido administrativo rector de la UIT y para fortalecer 
la cooperación con otras organizaciones de las Naciones Unidas y en el marco de proyectos de las Naciones 
Unidas en el proceso preparatorio de la CMSI en el marco de los recursos financieros disponibles; 

4 que vele por una eficaz asignación de recursos para financiar los preparativos de la Cumbre, con 
arreglo al Acuerdo 509 de la reunión de 2002 del Consejo y las decisiones adoptadas por la presente 
Conferencia y que informe periódicamente al Grupo de Trabajo del Consejo sobre la CMSI y al Consejo sobre 
los aspectos financieros de la CMSI en el marco de los recursos financieros disponibles; 

5 que vele por que se preste el apoyo necesario a las tareas del Grupo de Trabajo sobre la CMSI del 
Consejo durante todo el proceso preparatorio de la UIT para la CMSI, 

 alienta al Secretario General, en su calidad de Presidente del COAN 
1 a que coopere estrechamente con los demás órganos del sistema de las Naciones Unidas, en el 

marco del proceso preparatorio de la CMSI; 
2 a que se cerciore de que se presta el apoyo necesario a la Secretaría Ejecutiva de la CMSI, habida 

cuenta de los recursos disponibles aportados para tal fin; 
3 a hacer cuanto esté en su mano por movilizar contribuciones financieras voluntarias en el marco del 

proceso preparatorio de la CMSI; 
4 a que siga desplegando esfuerzos de recaudación de fondos, invitando a realizar contribuciones 

financieras al Fondo Fiduciario Especial a: 
- todos los órganos competentes de las Naciones Unidas; 
- otras organizaciones intergubernamentales, incluidas las instituciones internacionales y regionales; 
- los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores para que realicen contribuciones voluntarias; 
- las organizaciones no gubernamentales; 
- la sociedad civil; 
- el sector privado; 
5 a que fomente el más alto nivel de participación en ambas fases de la Cumbre, 
 encarga a los Directores de las Oficinas 
que participen activamente en el Grupo de Trabajo del Consejo sobre la CMSI y contribuyan a la 

participación de la UIT en la CMSI en las esferas de su competencia, 
 invita al Grupo de Trabajo del Consejo sobre la CMSI 
1 a disponer lo necesario para que la UIT contribuya a la segunda reunión del PrepCom, que está 

previsto celebrar en febrero de 2003, y se cerciore de que esa contribución incluya propuestas para organizar 
una aportación sustantiva por parte de la UIT, entre otras cosas, a la Declaración y al Plan de Acción, 
orientada para ello por la Decisión PLEN/1 de la presente Conferencia, habida cuenta de los temas que se 
discuten en el PrepCom; 

2 a que siga trabajando hasta la Conferencia de Plenipotenciarios de 2006 con la plena cooperación 
del Secretario General y los Directores de las Oficinas, así como proporcionando periódicamente aportaciones 
actualizadas de la UIT al proceso preparatorio de la CMSI, si así se estima oportuno en el marco de los 
recursos financieros disponibles, 
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 encarga al Consejo 
1 que examine las actividades del Grupo de Trabajo del Consejo sobre la CMSI y, en su caso, analice 

su mandato teniendo en cuenta los cambios que puedan sobrevenir durante el proceso preparatorio de la 
CMSI; 

2 que informe sobre los resultados de la CMSI a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, 

 invita a los Estados Miembros 
a que emprendan consultas nacionales con todos los interesados en sus países y especialmente con sus 

Miembros de Sector de la UIT, el sector privado y la sociedad civil, en lo que concierne al proceso preparatorio 
de la CMSI, 

 invita además a los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores 
1 a que participen activamente en los preparativos de la CMSI; 

2 a que asistan en la movilización de recursos adicionales con miras a asegurar una cumbre 
satisfactoria. 

RESOLUCIÓN COM5/1 (Marrakech, 2002) 

Preparativos regionales para las Conferencias de Plenipotenciarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que muchas organizaciones regionales de telecomunicaciones han coordinado los trabajos 
preparatorios de la presente Conferencia de Plenipotenciarios; 

b) que muchas de las propuestas comunes han sido presentadas a la presente Conferencia por 
administraciones que participan en los preparativos en el marco de organizaciones regionales de 
telecomunicaciones; 

c) que esta consolidación de opiniones a nivel regional, junto con la posibilidad de debates 
interregionales antes de la Conferencia, ha facilitado la obtención de un consenso durante la Conferencia; 

d) que es probable que aumente la carga de trabajo en la preparación de futuras conferencias; 

e) que, en consecuencia, la coordinación de los preparativos a nivel regional puede ser de gran utilidad 
para los Estados Miembros; 

f) que una mayor eficacia de la coordinación regional y de la interacción a nivel interregional antes de 
dichas conferencias favorecerá el éxito de futuras conferencias; 

g) que algunas organizaciones regionales carecen de los recursos necesarios para organizar 
adecuadamente estos preparativos y participar en ellos; 

h) que se necesita una coordinación global de las consultas interregionales, 

 reconociendo 

a) los beneficios de la coordinación regional, según ha quedado demostrado en los preparativos de 
Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones y de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (Estambul, 2002); 

b) que no todos los Estados Miembros de la Unión pertenecen a organizaciones regionales o 
subregionales de telecomunicaciones, 

 reconociendo además 

la Recomendación 20 del Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT, en la cual se sugiere a la presente 
Conferencia que adopte una Resolución sobre la importancia de las reuniones consultivas interregionales, en 
la cual se encomiende al Secretario General que organice dichas reuniones, 

 teniendo en cuenta 
que una mayor preparación de los Estados Miembros antes de la Conferencia potenciaría la eficacia de 

una Conferencia de Plenipotenciarios, 

 observando 
a) que numerosas organizaciones regionales de telecomunicaciones han declarado que es necesaria 

una mayor cooperación con la Unión; 

b) que, en consecuencia, la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) acordó que la Unión debe 
estrechar sus relaciones con las organizaciones regionales de telecomunicaciones, 
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 observando además 

que la relación entre las oficinas regionales de la UIT y las organizaciones regionales de 
telecomunicaciones ha resultado muy fructífera, 

 resuelve encargar al Secretario General 

1 que consulte a los Estados Miembros y a las organizaciones regionales y subregionales de 
telecomunicaciones acerca de la manera de prestar asistencia en la preparación de futuras Conferencias  
de Plenipotenciarios; 

2 que, sobre la base de dichas consultas, y velando por que todos los Estados Miembros estén 
asociados de conjunto en este proceso, se les preste asistencia, así como a las organizaciones regionales y 
subregionales de telecomunicaciones, en particular las de los países en desarrollo, en los ámbitos siguientes: 

- organización de reuniones preparatorias regionales e interregionales oficiales y oficiosas; 

- convocación de sesiones de información; 

- establecimiento de métodos de coordinación; 

3 que presente al Consejo un informe sobre la aplicación de la presente Resolución, 

 invita a los Estados Miembros 

a participar activamente en la aplicación de la presente Resolución. 

RESOLUCIÓN COM5/2 (Marrakech, 2002) 

Examen y reagrupamiento de las disposiciones relativas a los observadores 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que el concepto de observador de la UIT se trata en diversas disposiciones del Convenio, por 
ejemplo en los números 1002 de su Anexo (Definición), 258-262A (Observadores en Conferencias de 
Plenipotenciarios), 278 a 280 y 282 (Observadores en Conferencias de Radiocomunicaciones), 297 
(Observadores en Asambleas de Radiocomunicaciones, Asambleas de Normalización de las 
Telecomunicaciones y Conferencias de Desarrollo de las Telecomunicaciones), 60A (Observadores 
designados para el Consejo por Estados Miembros no pertenecientes al mismo), así como en el número 31A 
del Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la UIT; 

b) que las condiciones que rigen la admisión de estos observadores a dichas conferencias, asambleas y 
reuniones, y sus derechos y obligaciones para participar en estos eventos no están claramente definidos y, al 
parecer, son contradictorios; 

c) que el Reglamento interno del Consejo permite a todos los Estados Miembros presentar 
contribuciones al Consejo, 

 observando 

el informe del Grupo de Expertos del Consejo sobre la Reforma de la UIT para la preparación de la 
presente Conferencia, en particular sus comentarios sobre la Recomendación R29 del Grupo de Trabajo 
sobre la Reforma de la UIT, 

 reconociendo 

que convendría estudiar todas las disposiciones relativas a los observadores para comprender claramente 
sus respectivos derechos y obligaciones y reagrupar, en su caso, estas disposiciones, 

 advirtiendo además 

a) la necesidad de mejorar la transparencia que han expresado los Estados Miembros de la UIT; 

b) que ciertos Estados Miembros opinan que es necesario fortalecer la función de observador de los 
Estados Miembros en el Consejo, teniendo en cuenta la importancia de garantizar que el Consejo de 
la UIT rinda cuentas a los Estados Miembros de la Unión, 

 teniendo en cuenta 

la Recomendación R29 del Grupo de Trabajo sobre la Reforma en la que se recomienda, en particular, 
conferir a los Miembros de Sector la categoría de observador en las reuniones del Consejo, y que los Grupos 
Asesores deberían establecer criterios para seleccionar los representantes de los Miembros de Sector, 
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 resuelve 
establecer un Grupo de Estados Miembros abierto a todos los Estados Miembros, que podría llevar a cabo 

sus actividades por medios electrónicos, para examinar todas las disposiciones pertinentes de los textos 
fundamentales de la Unión relativas a los observadores y preparar un Informe que se someterá a la 
consideración de la reunión de 2004 del Consejo y en el que se incluirán recomendaciones referentes a la 
participación de los Miembros de Sector en calidad de observadores en el Consejo, que éste deberá aplicar 
de manera provisional, 

 encarga al Consejo 
que examine las recomendaciones del Grupo de Estados Miembros mencionado en el resuelve anterior y 

que prepare un Informe para someterlo a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, en el que incluya sus 
recomendaciones junto con proyectos de textos para modificar los textos fundamentales de la Unión, 

 encarga también al Consejo 
1 que autorice a los Estados Miembros observadores en el Consejo a presentar contribuciones de 

conformidad con el Reglamento interno del Consejo y, de manera provisional, a dirigirse a la reunión cuando 
el Presidente del Consejo les ceda la palabra; 

2 que se apliquen provisionalmente las recomendaciones del Grupo de Estados Miembros sobre la 
admisión de los Miembros de Sector en calidad de observadores en las reuniones del Consejo, de 
conformidad con las condiciones establecidas por el Consejo; 

3 que presente a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios un Informe sobre la aplicación de estas 
medidas provisionales y formule recomendaciones sobre cualquier medida que pueda resultar necesaria. 

RESOLUCIÓN COM5/3 (Marrakech, 2002) 
Determinación de la zona de planificación para la radiodifusión terrenal de 

televisión y sonora en las bandas de ondas métricas y decimétricas 
en una conferencia regional de radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 
 considerando 
a) que con arreglo a los resultados de las consultas celebradas con los Estados Miembros de la Zona 

Europea de Radiodifusión sobre la posible convocatoria de una conferencia regional de radiocomunicaciones 
para la revisión del Acuerdo Regional para la Zona Europea de Radiodifusión (Estocolmo, 1961) en las 
bandas de frecuencias 174-230 MHz y 470-862 MHz, en adelante denominado Acuerdo de Estocolmo de 
1961, el Consejo de la UIT adoptó en su reunión de 2001 la Resolución 1185 relativa a la conferencia regional 
de radiocomunicaciones mencionada para revisar el Acuerdo de Estocolmo de 1961; 

b) que, en la reunión del Consejo de 2001, los Estados Miembros pertenecientes a la zona de 
planificación del Acuerdo Regional relativo a la planificación de la radiodifusión de televisión en ondas 
métricas y decimétricas en la Zona Africana de Radiodifusión y países vecinos (Ginebra, 1989), en adelante 
denominado Acuerdo de Ginebra de 19891, expresaron el deseo de convocar una conferencia regional de 
radiocomunicaciones para revisar el Acuerdo de Ginebra de 1989 por las razones aducidas en la Resolución 
1185 y de combinar esa conferencia con la conferencia mencionada en dicha Resolución; 

c) que durante la citada reunión del Consejo varios Estados Miembros expresaron el deseo de ampliar 
la zona de planificación a países no abarcados o sólo parcialmente abarcados por los Acuerdos señalados en 
los considerando a) y b); 

d) que por las razones expuestas en los considerando b) y c), el Consejo, en su reunión de 2001, 
aprobó la Resolución 1180 relativa a la consulta de los Estados Miembros sobre la planificación de la 
radiodifusión terrenal en las bandas de ondas métricas y decimétricas; 

e) que, sin embargo, debido a una participación insuficiente en el proceso de consulta realizado de 
conformidad con la Resolución 1180, la consulta no permitió responder al deseo expresado por los países que 
se indican en el considerando c), 

 adviertiendo 
a) que la combinación de las zonas de planificación de los Acuerdos de Estocolmo de 1961 y de 

Ginebra de 1989 no queda sujeta a la aplicación de la Resolución 7 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994); 

b) que, desde el punto de vista técnico y económico, sería beneficioso para todos los Estados Miembros 
pertenecientes a la zona de planificación combinada que se emprenda simultáneamente el correspondiente 
proceso de planificación, 
                                                 
1 La zona de planificación del Acuerdo de Ginebra de 1989 se define en el punto 1.8 del Artículo 1 del Acuerdo. 
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 consciente 

de la necesidad de definir la zona o las zonas correspondientes para su discusión en la conferencia 
regional de radiocomunicaciones relativa a la planificación de la radiodifusión terrenal digital de televisión y 
sonora en las bandas de ondas métricas y decimétricas, 

 resuelve 

que la zona de planificación que habrá de examinar la conferencia regional de radiocomunicaciones 
relativa a la planificación de la radiodifusión terrenal digital de televisión y sonora en las bandas de ondas 
métricas y decimétricas, de conformidad con la Resolución 1185 del Consejo de la UIT, abarque las zonas de 
planificación de los Acuerdos de Estocolmo de 1961 y Ginebra de 1989, y los siguientes países anteriormente 
no abarcados o sólo parcialmente abarcados: Armenia, Azerbaiyán, Georgia, Kazakstán, Kirguistán, 
Uzbekistán, Federación de Rusia (territorio al oeste de 170° E de longitud), Tayikistán y Turkmenistán. 

RESOLUCIÓN COM5/4 (Marrakech, 2002) 

Utilización del espectro en frecuencias por encima de 3 000 GHz 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que los números 78 de la Constitución de la UIT y 1005 del Anexo al Convenio de la UIT permiten 
que las Comisiones de Estudio del Sector de Radiocomunicaciones (UIT-R) estudien Cuestiones y aprueben 
Recomendaciones relacionadas con bandas de frecuencias, sin límite de frecuencia; 

b) que en las Comisiones de Estudio del UIT-R se están realizando estudios sobre tecnologías que 
funcionan por encima de 3 000 GHz; 

c) que las frecuencias que se pueden reglamentar en el Reglamento de Radiocomunicaciones están 
restringidas, en virtud de la definición de “radiocomunicación” del número 1005 del Anexo al Convenio de la 
UIT, a las frecuencias por debajo de 3 000 GHz; 

d) que tecnologías de radiocomunicación han demostrado que se pueden utilizar ondas 
electromagnéticas en el espacio por encima del límite superior de frecuencia de 3 000 GHz, sin guía artificial, 
y que, según algunos Estados Miembros, habría que suprimir el límite de 3 000 GHz para permitir que las 
Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones (CMR) competentes añadan, en caso necesario, 
disposiciones al Reglamento de Radiocomunicaciones; 

e) que desde hace mucho tiempo se utilizan bandas de frecuencias por encima de 3 000 GHz, 
especialmente en el infrarrojo y el visible, en sistemas y aplicaciones reglamentados por disposiciones 
nacionales y no establecidas por la UIT, y que algunos Estados Miembros estiman que, antes de cambiar la 
definición del Convenio, la relación entre esas disposiciones y las de la UIT deberían ser objeto de un examen 
minucioso, 

 invita a la Asamblea de Radiocomunicaciones 

a que incluya en su programa de trabajo estudios sobre la posibilidad de incluir bandas de frecuencias por 
encima de 3 000 GHz en el Reglamento de Radiocomunicaciones, 

 encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 

que informe a las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones acerca del avance de los estudios del 
UIT-R sobre el uso de frecuencias por encima de 3 000 GHz, 

 resuelve 

que las CMR puedan incluir en el orden del día de Conferencias futuras puntos relativos a la 
reglamentación del espectro por encima de 3 000 GHz y tomar las medidas apropiadas incluida especialmente 
la revisión de las partes pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones1, 

 insta a los Estados Miembros 

a que continúen participando en los trabajos del UIT-R sobre el uso del espectro por encima de 
3 000 GHz. 
                                                 
1 La entrada en vigor de la nueva reglamentación depende de los cambios consiguientes que la próxima Conferencia de Plenipotenciarios 

efectúe en el número 1005 del Convenio. 
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RESOLUCIÓN COM5/5 (Marrakech, 2002) 

Interpretación de los números 224 de la Constitución y 519 del Convenio de la UIT 
por lo que se refiere a los plazos de presentación de propuestas de enmiendas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

lo dispuesto en el número 224 del Artículo 55 de la Constitución y en el número 519 del Artículo 42 del 
Convenio, en los cuales se especifican los plazos para la presentación de propuestas de los Estados 
Miembros relacionadas con enmiendas a la Constitución o al Convenio, respectivamente, 

 observando 

a) que, debido al el periodo que media entre dos Conferencias de Plenipotenciarios (cuatro años) y a la 
necesidad de celebrar reuniones preparatorias entre dos Conferencias, algunos Estados Miembros les resulta 
difícil presentar sus propuestas en el plazo estipulado; 

b) que para que los Estados Miembros se preparen adecuadamente para una Conferencia de 
Plenipotenciarios, habría que recibir las propuestas con mucha antelación a dicha Conferencia, 

 observando además 

la forma en que la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) ha abordado esta cuestión (véase 
el Documento PP-98/341), 

 resuelve 

apoyar la opinión expresada por la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998), que se consigna 
en el documento antes mencionado, en el sentido de que el número 224 de la Constitución se interprete como 
sigue: "la intención es incitar a los Estados Miembros a someter sus propuestas lo antes posible y, 
preferentemente, ocho meses antes de la apertura de la Conferencia" lo mismo se aplica al número 519 del 
Convenio. 

RESOLUCIÓN COM5/6 (Marrakech, 2002) 

Métodos para mejorar la eficiencia y eficacia de la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que en la Resolución 84 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios se estableció la 
necesidad de examinar y determinar los cambios apropiados de los métodos de trabajo de la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Estambul-2000) examinó mejoras de los 
métodos de trabajo y que sigue siendo posible y necesario efectuar nuevas mejoras; 

c) la importancia de que la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones disponga de métodos de 
trabajo eficientes y eficaces para atender a las prescripciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y 
proteger los derechos de los Estados Miembros; 

d) las inquietudes expresadas por varios Estados Miembros en la presente Conferencia de 
Plenipotenciarios con respecto a la transparencia y eficacia de los métodos de trabajo de la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones; 

e) que, como la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones debe participar en el examen de los 
recursos presentados por los Estados Miembros, tal como se estipula en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, es necesario por tanto que disponga de los medios materiales y financieros necesarios 
para cumplir con prontitud sus responsabilidades, 

 observando 

que el punto 4.4 del Informe del Grupo de Acción sobre el Retraso en materia de satélites a la reunión de 
2002 del Consejo trata del papel de la Oficina de Radiocomunicaciones y de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 

 reconociendo 

la importancia que concede la Unión a las actividades de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 
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 resuelve encargar a la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 

1 que examine periódicamente sus métodos de trabajo y procedimientos internos y determine los 
cambios apropiados que deben efectuarse para aumentar aún más la transparencia de sus métodos y de su 
proceso de adopción de decisiones así como su eficacia general. Los resultados se comunicarán a la próxima 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones a través del Director de la Oficina de Radiocomunicaciones; 

2 que consigne en el resumen de sus decisiones (número 13.18 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones) los motivos de cada decisión adoptada, incluidos los correspondientes a los 
comentarios recibidos de las administraciones sobre las Reglas de Procedimiento. Este resumen de 
decisiones, con inclusión de los motivos correspondientes, se publicará como Carta Circular y en la página 
web de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones, 

3 que asesore oportunamente a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones o a la Conferencia 
Regional de Radiocomunicaciones sobre las dificultades que se presenten al aplicar cualquier disposición 
reglamentaria en vigor, así como las que sean objeto de debate en la Conferencia, 

 encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 

que facilite a la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones: 

- explicaciones detalladas de la Oficina de Radiocomunicaciones sobre los asuntos que se sometan a 
consideración en las reuniones de la Junta; 

- información pertinente suministrada por los expertos competentes de la Oficina de 
Radiocomunicaciones, 

 pide a cada Estado Miembro que propone un miembro para integrar la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones 

que preste el apoyo logístico necesario, como equipo y programas informáticos al miembro de la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones cuya designación haya propuesto, salvo si se trata de un país en 
desarrollo en que el Estado Miembro no preste dicho apoyo logístico, en cuyo caso éste deberá ser 
proporcionado por la Unión, 

 pide a todos los Estados Miembros 

que presten toda la asistencia y apoyo necesarios a los miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones por separado, o en su conjunto, en el desempeño de sus funciones, 

 invita a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2003 

que considere el establecimiento de principios aplicables a la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones en la preparación de las Reglas de Procedimiento, 

 encarga al Secretario General 

1 que proporcione los medios materiales y financieros necesarios para que los miembros de la Junta 
del Reglamento de Radiocomunicaciones celebren sus reuniones; 

2 que facilite el reconocimiento de la condición de los miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones en cumplimiento del número 142A del Convenio, 

 encarga además al Secretario General 

que informe a la reunión de 2004 del Consejo y a sus reuniones subsiguientes, así como a la próxima 
Conferencia de Plenipotenciarios, sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de la presente Resolución y 
sobre los resultados obtenidos. 

RESOLUCIÓN COM5/7 (Marrakech, 2002) 

Revisión del Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (RTI) se modificó por última vez en 
Melbourne en 1988 y que, desde entonces, debido al ritmo y las repercusiones de la evolución del sector de 
las telecomunicaciones, es cada vez menos pertinente; 
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b) que en su Resolución 79 (Minneápolis, 1998) la Conferencia de Plenipotenciarios encargó al 
Secretario General que, en consulta con el Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones 
(TSB) y un grupo equilibrado de expertos idóneos (en adelante, el Grupo de Expertos), asesorase al Consejo 
sobre las medidas que la Unión pudiese adoptar en relación con el Reglamento de las Telecomunicaciones 
lnternacionales, y que el Consejo informase sobre el particular a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios; 

c) que en el examen llevado a cabo por el Grupo de Expertos no se llegó a un consenso, si bien se 
expusieron cuatro opciones para su estudio detallado: 

- la posible derogación del RTI en vigor, y su incorporación en las disposiciones pertinentes en la 
Constitución, el Convenio u otros instrumentos de la UIT, tales como Recomendaciones (que podrían 
incluir descripciones de otros métodos), Resoluciones, Memoranda de Entendimiento u otros textos; 

- la modificación del RTI, con una actualización detallada de las disposiciones vigentes, a fin de que su 
texto siga conservando el carácter de tratado; 

- la elaboración de propuestas detalladas en las que se explique por qué es necesario aplazar la 
decisión de revisar o modificar el RTI; 

- la elaboración de propuestas sobre nuevos ámbitos de reglamentación para seguir estudiando y 
determinar en qué casos se justificaría realmente un acuerdo normativo intergubernamental al 
respecto con carácter de tratado; 

d) que el Informe del Grupo de Expertos del Consejo, preparado con arreglo a la Resolución 79 
(Minneápolis, 1998), no abarca todos los puntos de dicha Resolución y que el Consejo no pudo llegar a un 
consenso sobre las acciones recomendadas; 

e) que en la Resolución 79 (Minneápolis, 1998) se invitaba a la presente Conferencia “a considerar la 
conveniencia de convocar en una fecha apropiada una Conferencia competente para revisar el Reglamento 
de las Telecomunicaciones Internacionales”; 

f) que en el Plan Estratégico de la UIT para 1999-2002 se propone adoptar medidas para determinar la 
necesidad de revisar el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (RTI) a fin de tener en cuenta 
la evolución del entorno de las telecomunicaciones, 

 estimando 

a) que, para que la Unión mantenga su papel preeminente en las telecomunicaciones mundiales, debe 
seguir demostrando su capacidad de adaptarse adecuadamente a los rápidos cambios del entorno de las 
telecomunicaciones; 

b) que es importante velar por una revisión y actualización oportuna del RTI, a los efectos de facilitar la 
cooperación y la coordinación entre los Estados Miembros y reflejar fidedignamente las relaciones entre 
Estados Miembros, Miembros de los Sectores, administraciones y entidades de explotación reconocidas, 

 observando 

que de conformidad con el Artículo 8 de la Constitución, la Conferencia de Plenipotenciarios de 2006 
podrá examinar todos los otros asuntos necesarios, 

 resuelve 

1 que la Unión prosiga el proceso de revisión del RTI; 

2 que se convoque una Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales en la Sede de la  
Unión en 2007 o en 2008, sobre la base de las recomendaciones que surjan de este proceso de revisión, 

 encarga a la sesión extraordinaria del Consejo que se celebrará durante la presente Conferencia 

que establezca un Grupo de Trabajo abierto a la participación de todos los Estados Miembros, cuyas 
delegaciones podrán comprender expertos competentes en los ámbitos jurídico, de reglamentación y técnico, 
con el siguiente mandato: 

1) tomar en consideración los resultados de las tareas efectuadas en el marco de la Resolución 79 
(Minneápolis, 1998) y todas las contribuciones presentadas sobre el particular a la presente 
Conferencia PP-02, como documentos básicos de referencia; 

2) estudiar el RTI y preparar recomendaciones sobre las disposiciones que, en su caso, convendría 
suprimir, conservar en el RTI, trasladar a la Constitución o al Convenio o ser objeto de 
Recomendaciones de la UIT; 

3) elaborar recomendaciones de proyectos de textos para enmendar la Constitución y el Convenio, 
cuando se estime necesario; 
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4) considerar la necesidad de incorporar nuevas disposiciones al RTI, para su consideración en una 
Conferencia Mundial de Telecomunicaciones lnternacionales; 

5) identificar nuevos asuntos que, en su caso, podrían ser objeto de Recomendaciones de la UIT; 

6) informar anualmente al Consejo acerca de la marcha de sus actividades en relación con los aspectos 
arriba mencionados y, en particular las conclusiones del Grupo que podrían sustentar 
Recomendaciones de los tres Sectores de la UIT; 

7) preparar un Informe Final, a más tardar en la reunión de 2005 del Consejo, para su transmisión a la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 2006, 

 encarga al Consejo 

1 que examine el Informe Final preparado por el Grupo de Trabajo del Consejo y formule las 
observaciones que considere oportunas, antes de que el Informe Final y los correspondientes comentarios se 
transmitan a los Estados Miembros y a la Conferencia de Plenipotenciarios de 2006, incluidas las 
recomendaciones de los posibles cambios que convendría introducir en disposiciones con valor de tratado, así 
como a la eventual necesidad de convocar una Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales; 

2 que ponga los Informes Anual y Final del Grupo de Trabajo del Consejo a disposición de los Estados 
Miembros y Miembros de los Sectores a través del sitio web establecido para las actividades de examen del 
RTI; 

3 que transmita lo antes posible a las Comisiones de Estudio competentes de la UIT las conclusiones 
del Grupo de Trabajo del Consejo que el Consejo considere conveniente someter a estudio,  

 encarga además al Consejo 

que se ponga a disposición del Grupo de Trabajo del Consejo todos los medios disponibles dentro de los 
límites presupuestarios para que pueda abordar las necesidades regionales específicas que plantea este 
proceso de revisión, incluida la concesión de becas, la organización de reuniones regionales, la promoción de 
las actividades a través de los grupos regionales de tarificación existentes de la Comisión de Estudio 3 del 
UIT-T y/o el establecimiento de una estrecha relación de coordinación con las organizaciones regionales*, 

 invita al Secretario General y a los Directores de las tres Oficinas 

que pongan a disposición del Grupo de Trabajo del Consejo todos los medios necesarios para aplicar el 
encarga a la sesión extraordinaria del Consejo anterior, 

 encarga al Secretario General 

que invite a los Estados Miembros, los Miembros de los Sectores, los Grupos Asesores de los tres 
Sectores, las reuniones preparatorias regionales, las organizaciones regionales* y otras organizaciones a 
presentar contribuciones, de conformidad con los procedimientos y acuerdos de la UIT, 

 invita además a la Asamblea de Radiocomunicaciones, a la Asamblea Mundial de Normalización de 
las Telecomunicaciones y a la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

a tomar las correspondientes medidas sobre los asuntos que se les sometan de conformidad con la 
presente Resolución. 

RESOLUCIÓN COM5/8 (Marrakech, 2002) 

Reducción de la disparidad entre los países en desarrollo 
y los desarrollados en materia de normalización 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional  de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que, en particular, “la Unión facilitará la normalización mundial de las telecomunicaciones con una 
calidad de servicio satisfactoria” (artículo 1 de la Constitución) de la UIT; 

b) que, en lo que atañe a las funciones y a la estructura del Sector de Normalización de las 
Telecomunicaciones (UIT-T), en el Artículo 17 de la Constitución se señala la necesidad de lograr “los 
objetivos de la Unión … teniendo presentes las preocupaciones particulares de los países en desarrollo”; 

c) que en el Plan Estratégico de la Unión para el periodo 1999-2003 se encarga al UIT-T que trabaje 
“… prestando especial atención al desarrollo de las telecomunicaciones en los países en desarrollo” y 
colabore “con los otros Sectores en la organización de reuniones de información, seminarios y cursillos, así 
como en la preparación del estudio de casos prácticos, directrices y Manuales”, 
                                                 
* Véase la Resolución 58 (Kyoto, 1994). 
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 considerando además 

a) los resultados de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (Estambul-2002) 
y, en particular, el Plan Estratégico del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT-D) para el 
periodo 2004-2007 y la Resolución 37 (Estambul, 2000) de esa Conferencia sobre la reducción de la brecha 
digital; 

b) la Recomendación 7 del Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT (GTR), en la que se 
recomienda al Consejo que encargue al Secretario General y al Director de la Oficina de Normalización de las 
Telecomunicaciones (TSB) que definan y apliquen una estrategia de promoción adecuada y atribuyan los 
recursos apropiados en el presupuesto a fin de dar mayor publicidad a los productos y servicios del UIT-T, 

 observando 

las metas siguientes del proyecto de Plan Estratégico de la Unión 2004-2007, que debatió y modificó la 
reunión de 2002 del Consejo: 

- Meta 2: “Ayudar a colmar la brecha digital internacional en tecnologías de la información y la 
comunicación”; 

- Meta 4: “Elaborar instrumentos basados en las contribuciones de los Miembros con el fin de 
salvaguardar la integridad e interfuncionamiento de las redes”; y 

- Meta 6: “Divulgar la información y los conocimientos técnicos necesarios para que los Estados 
Miembros y los Miembros de los Sectores, particularmente de países en desarrollo, obtengan la 
capacidad necesaria para responder a los desafíos de la privatización, la competencia, la 
mundialización y la transformación tecnológica”, 

 reconociendo 

la escasez de recursos humanos en materia de normalización en los países en desarrollo, que entraña un 
bajo nivel de participación de dichos países en las reuniones del UIT-T y del Sector de Radiocomunicaciones 
(UIT-R) y, por consiguiente, en el proceso de elaboración de normas, lo cual da lugar a dificultades de 
interpretación de las Recomendaciones del UIT-T y el UIT-R, 

 teniendo en cuenta 

a) que una mejor aplicación de las normas y una mejor capacidad para elaborar normas podrían 
redundar en provecho de los países en desarrollo; 

b) que una mayor participación de los países en desarrollo en la elaboración y la aplicación de normas 
podría redundar también en provecho de las actividades del UIT-T y el UIT-R, así como del mercado de las 
telecomunicaciones, 

 resuelve encargar al Secretario General y a los Directores de las tres Oficinas 

1 que colaboren estrechamente en la aplicación de la presente Resolución y de iniciativas que ayuden 
a reducir la disparidad entre los países en desarrollo y los desarrollados en materia de normalización, en 
particular: 

i) realizando estudios de caso sobre la aplicación de las Recomendaciones del UIT-T, especialmente 
las que tengan repercusiones reglamentarias, por ejemplo, las relativas a la interconexión, la 
numeración, la reglamentación sobre evaluación de la conformidad y estableciendo las prácticas 
idóneas para la aplicación de las Recomendaciones del UIT-T en la reglamentación técnica; 

ii) promoviendo los recursos humanos en los países en desarrollo, por ejemplo organizando cursos 
regionales de capacitación, talleres y reuniones tradicionales sobre normalización, y ofreciendo 
programas de formación en línea o a través de la web; 

2 que apoyen la labor de las organizaciones regionales en esta esfera. 

RESOLUCIÓN COM5/9 (Marrakech, 2002) 

El papel en evolución de la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) el Artículo 13 del Convenio de la UIT en el cual se especifican las funciones y responsabilidades de la 
Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), así como los Artículos 14 y 14A, 
relativos respectivamente a las Comisiones de Estudio de Normalización de las Telecomunicaciones y al 
Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones (GANT); 
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b) las decisiones adoptadas por anteriores Conferencias de Plenipotenciarios en relación con la 
realización y la gestión de actividades de normalización de la UIT, incluida la Resolución 82 (Minneápolis, 
1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios centrada en el establecimiento de un procedimiento de 
aprobación alternativo; 

c) las Resoluciones 1 y 22 (AMNT-2000) en las cuales se dispone: 

- que los miembros pueden revisar las Cuestiones existentes y definir nuevas Cuestiones entre AMNT; 

- que, en colaboración con el GANT, los miembros pueden organizar y establecer Comisiones de 
Estudio entre AMNT; 

d) el trabajo realizado por los Estados Miembros y los Miembros de Sector del UIT-T en las Comisiones 
de Estudio del Sector y el GANT, para dar aplicación a dichas decisiones y adoptar procedimientos de trabajo 
que han mejorado la pertinencia y eficacia de las actividades de normalización, manteniendo al mismo tiempo 
su calidad, 

 considerando además 
el análisis de las actividades de normalización de la UIT efectuado por el Grupo de Trabajo sobre la 

Reforma de la UIT y la importancia concedida por el GTR a la necesidad de seguir mejorando la eficacia del 
proceso de normalización y de lograr una asociación eficaz entre los Estados Miembros y los Miembros de los 
Sectores, 

 reconociendo 
a) los resultados positivos del procedimiento de aprobación alternativo en los métodos de trabajo del 

UIT-T, especialmente la reducción del periodo de aprobación de las correspondientes Cuestiones y 
Recomendaciones, de conformidad con los procedimientos adoptados por el Sector; 

b) la posición de la AMNT como amplio foro abierto a todos en que los Estados Miembros y los 
Miembros del Sector pueden discutir el futuro del UIT-T, examinar los progresos del programa de trabajo de 
normalización del UIT-T, examinar la estructura y el funcionamiento del Sector y fijar objetivos para el UIT-T; 

c) que la AMNT sirve de foro a todos los Estados Miembros y a los Miembros del UIT-T, para la 
adopción de decisiones encaminadas a resolver temas de su competencia que se le someten, 

 consciente 
a) de los problemas que plantea a los miembros la situación financiera actual de la Unión, del número 

de reuniones y eventos conexos del UIT-T y del importante papel que desempeña la AMNT como órgano 
supervisor del UIT-T; 

b) de la necesidad de que los Estados Miembros y los Miembros del UIT-T colaboren estrechamente en 
el UIT-T de manera proactiva, cooperativa y previsora, habida cuenta de sus funciones y objetivos 
respectivos, para promover la continua evolución del Sector de la Normalización, 

 resuelve 

1 alentar a la AMNT a que siga perfeccionando sus métodos de trabajo y procedimientos para mejorar 
la gestión de las actividades de normalización del UIT-T; 

2 que la AMNT siga promoviendo, con arreglo a sus funciones, la continua evolución del Sector de 
Normalización; 

3 que la AMNT aborde adecuadamente temas estratégicos de normalización y, a través del Director de 
la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones, transmita sus comentarios al Consejo; 

4 que la AMNT, en su conclusión, tenga en cuenta el Plan Estratégico de la Unión y, de acuerdo con el 
número 188 del Convenio, considere la situación financiera del Sector, 

 encarga al Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones 
que, al preparar su Informe para la AMNT y proporcionar apoyo a los Presidentes de las Comisiones de 

Estudio, incluya un Informe sobre la situación financiera del Sector a fin de ayudar a la AMNT en el 
desempeño de sus funciones, 

 alienta 
1 a los Estados Miembros y a los Miembros del UIT-T a que favorezcan la evolución de las funciones 

de la AMNT; 

2 a los Estados Miembros y a los Miembros de Sector del UIT-T y a los Presidentes y Vicepresidentes 
de las Comisiones de Estudio, a concentrar sus trabajos, entre otros, en la identificación y análisis de los 
aspectos estratégicos de la normalización en sus preparativos para la AMNT, con el fin de facilitar los trabajos 
de la Asamblea, 
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RESOLUCIÓN COM5/10 (Marrakech, 2002) 

Mejora del funcionamiento del Comité de Coordinación, incluidas las tareas 
del Vicesecretario General y de los demás funcionarios de elección 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que el Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT formuló varias recomendaciones sobre la gestión 
de la Unión, tales como las Recomendaciones 36 y 37; 

b) que dichas recomendaciones fueron aprobadas por la reunión de 2001 del Consejo y se han 
transmitido a la presente Conferencia; 

c) que en 2001 la Dependencia Común de Inspección de las Naciones Unidas, tras examinar la gestión 
y la administración de la Unión, señaló, entre otras cosas, que había cierta inercia “en los niveles directivos 
más altos de la Unión” que “parece afectar en grado diferente a todos los escalones de gestión y 
administración de la Secretaría”; 

d) que las tareas y funciones del Vicesecretario General no se enumeran actualmente en la Constitución 
y el Convenio de la Unión; 

e) la necesidad de reforzar y mejorar el funcionamiento y la eficacia del Comité de Coordinación, 

 recordando 

las disposiciones pertinentes de la Constitución y del Convenio de la Unión a este respecto, 

 reconociendo 

a) que se han presentado propuestas∗ a la presente Conferencia de Plenipotenciarios para mejorar el 
funcionamiento y la eficacia del Comité de Coordinación así como las tareas del Vicesecretario General y de 
los demás funcionarios de elección; 

b) que estas propuestas inciden en la gestión y las funciones de los órganos rectores de la Unión y, en 
consecuencia, habrán de estudiarse a fondo; 

c) que importa que los miembros del Comité de Coordinación proporcionen la información 
correspondiente para facilitar el buen funcionamiento del Comité de Coordinación, 

 reconociendo además 

que la aplicación escrita de las disposiciones del número 109 del Convenio es imperativa, 

 resuelve encargar al Consejo 

1 que durante su próxima reunión ordinaria establezca un grupo abierto a la participación de los 
Estados Miembros con el siguiente mandato: 

i) examinar el funcionamiento del Comité de Coordinación, incluidas las tareas del Vicesecretario 
General y el papel de los demás funcionarios de elección; 

ii) someter al Consejo un informe que contenga, en particular, proyectos de textos que puedan ser 
necesarios para modificar la Constitución y el Convenio, y que, en su caso, puedan utilizar los 
Estados Miembros para preparar sus propuestas al respecto a la próxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, 

 encarga al Secretario General 

que transmita el Informe del grupo a los Estados Miembros con el fin de que éstos puedan prepararse para 
la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, 

 encarga al Consejo 

que prevea preparar lo antes posible las mejoras que considere pertinentes, y que no exijan enmiendas a 
la Constitución, el Convenio y el Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión. 

RESOLUCIÓN COM5/11 (Marrakech, 2002) 

Examen de la estructura de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

                                                 
∗ Véanse los Documentos 10, 12(Rev.1), 18(Rev.1), 43 y 101. 
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 considerando 

a) que el entorno de las telecomunicaciones está experimentando considerables cambios, debido al 
progreso de la tecnología, la globalización de los mercados y la creciente demanda por parte de los usuarios 
de servicios transfronterizos integrados cada vez más adaptados a sus necesidades; 

b) que los cambios sobrevenidos en el entorno de las telecomunicaciones han llevado a más de dos 
terceras partes de los Estados Miembros a reestructurar su sector de telecomunicaciones, separando la 
función de reglamentación de la de explotación, y a liberalizar gradualmente los servicios para atender a las 
necesidades de un creciente número de nuevos actores en esta esfera; 

c) que ha aumentado el número y la complejidad de los asuntos abordados por la UIT, a causa del 
creciente número de conferencias vinculantes y otras reuniones; 

d) que algunos de los constituyentes de la Unión siguen definiéndose sobre la base de las condiciones 
que prevalecían hace varias décadas y que ya no corresponden al mercado; 

e) que las estructuras nacionales adoptadas por los Estados Miembros a que se refiere el considerando b) 
anterior, han dado lugar a dos nuevos tipos de actores, a saber, por una parte, los organismos de 
reglamentación de las telecomunicaciones cuya categoría jurídica varía de un país a otro y, por otra, los 
operadores, que con diferentes dimensiones y funciones, en muchos casos, mantienen conexiones 
transfronterizas con operadores de otros países, 

 considerando además 

a) que sólo se podrá llevar a cabo una profunda reestructuración de los instrumentos de la UIT si se 
consideran atentamente las ventajas resultantes y los inconvenientes que podría ocasionar, y se determina 
que no sólo los cambios son indispensables, sino también que las ventajas de esos cambios pueden ser 
mayores que los inconvenientes; 

b) que es necesario disponer de tiempo suficiente para revisar adecuadamente los instrumentos de la 
Unión, 

 reconociendo 

a) que se ha estudiado detenidamente la cuestión de la reforma de la UIT en varios Grupos de Trabajo 
creados por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) y finalmente en la reunión de 1999 del Consejo, 
de conformidad con la Resolución 74 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios; 

b) que se han sometido a la presente Conferencia de Plenipotenciarios varias propuestas que, de 
adoptarse, entrañarían revisiones fundamentales de los textos de la Constitución y del Convenio, 

c) que la PP-02 ha tomado medidas para permitir cierta flexibilidad a fin de afrontar las citadas 
dificultades, 

 resuelve encargar al Consejo 

que, durante su próxima reunión ordinaria, establezca un grupo de composición abierto a los Estados 
Miembros y Miembros de los Sectores; sin embargo, en el examen de sus conclusiones y recomendaciones, 
la participación en el grupo estará limitada a los Estados Miembros; el grupo tendrá el siguiente mandato: 

"sobre la base del Anexo a la presente Resolución y las contribuciones de los Estados Miembros y los 
Miembros de los Sectores: 

a) examinar las funciones de los tres Sectores, habida cuenta de los cambios sobrevenidos en la 
explotación y reglamentación del sector de telecomunicaciones a nivel nacional, así corno definir el cometido 
de los constituyentes de la UIT, 

b) considerar las obligaciones de los Miembros de los Sectores que no son empresas de explotación 
autorizadas y recomendar las medidas del caso; 

c) estudiar la estructura y los métodos de trabajo y procedimientos actuales de los Sectores de la UIT y 
formular, en su caso, recomendaciones, 

d) someter al Consejo un Informe, que contenga, en particular, proyectos de enmiendas a la 
Constitución y al Convenio, que podrían utilizar, en su caso, los Estados Miembros para preparar sus 
propuestas a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios", 

 encarga al Secretario General 

1 que comunique el informe de ese grupo a los Estados Miembros y los Miembros de Sector para 
recoger sus comentarios y transmitirlos al Consejo; 
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2 que organice periódicamente, con asistencia del Director de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones y teniendo en cuenta las limitaciones financieras, reuniones para intercambiar opiniones 
sobre la experiencia adquirida en materia de reglamentación; 

3 que facilite la participación de los países en desarrollo en las actividades del Grupo, con sujeción a 
las limitaciones presupuestarias; 

 encarga además al Secretario General 

que invite a los Estados Miembros y Miembros de los Sectores a presentar contribuciones a la labor del 
grupo, 

 encarga además al Consejo 

que considere lo antes posible la introducción de cambios que figuren dentro del mandato del Consejo y 
no exijan enmiendas a la Constitución, el Convenio, los Reglamentos Administrativos y el Reglamento general 
de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión. 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN COM5/11 (Marrakech, 2002) 

a) La UIT es una organización intergubernamental. 

b) El papel que desempeñan los Miembros de los Sectores en las actividades de la Unión es cada vez 
más importante. 

c) Las propuestas de revisión de las funciones y estructuras de los Sectores deberían basarse en la 
actual estructura de la Unión, que comprende tres Sectores apoyados por la Secretaría General. 

d) Habría que considerar la posibilidad de conceder mayor flexibilidad a los Sectores para administrar 
su estructura y métodos de trabajo internos en interés de todos los Estados Miembros y Miembros de 
los Sectores, habida cuenta de las diferentes funciones y necesidades de cada Sector. 

e) Los instrumentos de la Unión contemplan tanto las actividades basadas en tratados como las no 
basadas en tratados, y en éstos se reconoce que el desempeño de algunas tareas puede exigir la 
combinación de ambas actividades. Las actividades basadas en tratados son responsabilidad de los 
Estados Miembros, mientras que las actividades no basadas en tratados pueden llevarlas a cabo los 
Estados Miembros y los Miembros de los Sectores, de conformidad con la Constitución y el 
Convenio. 

f) Resulta esencial mantener los principios de solidaridad y complementariedad entre los Estados 
Miembros y los Miembros de los Sectores, así como entre los Sectores, para cumplir con el objeto de 
la UIT. 

RESOLUCIÓN COM6/1 (Marrakech, 2002) 

Utilización de los seis idiomas oficiales y de trabajo de la 
Unión en igualdad de condiciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 teniendo en cuenta 

la importancia de la utilización generalizada de los idiomas oficiales y de trabajo en todos los ámbitos de 
actividad de la Unión, con objeto de que el mayor número posible de Estados Miembros y de Miembros de los 
Sectores pueda participar más activa y eficazmente en los trabajos de la Unión, 

 considerando 

la Resolución 103 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios, en la cual se establecen los 
principios de la utilización en igualdad de condiciones de los seis idiomas oficiales y de trabajo de la Unión, y 
se imponen limitaciones provisionales a la utilización de algunos idiomas por razones financieras, 

 observando 

la experiencia positiva adquirida desde la celebración de la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 
1982) y la aceleración, impulsada por la Resolución 62 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenitepotenciarios, 
del levantamiento gradual de las limitaciones a la utilización de los seis idiomas de la Unión para la traducción 
de documentos y la interpretación de los debates y, en particular, la traducción de los documentos de las 
reuniones de 2000, 2001 y 2002 del Consejo y de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (Estambul, 2002) en los seis idiomas de la Unión, 
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 observando además 

la Recomendación 17 del Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT en la cual se propone que, a la luz 
del análisis de las primeras fases de la transición a la utilización generalizada de los seis idiomas oficiales y de 
trabajo, se determine un marco cronológico para dicha transición, con miras a adoptar una decisión definitiva 
en la presente Conferencia de Plenipotenciarios, y que como fecha posible para dicha transición podría fijarse 
provisionalmente el 1 de enero de 2005, 

 reconociendo 

la necesidad de seguir levantando las limitaciones a la utilización de los idiomas y definiendo un plan para 
la transición a la utilización de los seis idiomas oficiales y de trabajo en condiciones de igualdad en todos los 
ámbitos de actividad de la Unión,  

 resuelve 

1 fijar el 1 de enero de 2005 como fecha a partir de la cual todo el trabajo∗ de la UIT se realizará en los 
seis idiomas oficiales y de trabajo de la Unión en condiciones de igualdad; 

2 abrogar la Resolución 62 (Kyoto, 1994) y la Resolución 103 (Minneápolis, 1998), de la Conferencia 
de Plenipotenciarios con efecto al 1 de enero de 2005. 

RESOLUCIÓN COM6/2 (Marrakech, 2002) 

Aprobación de las cuentas de la Unión correspondientes a los años 1998 a 2001 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) lo dispuesto en el número 53 de la Constitución de la UIT; 

b) el Informe del Consejo a la Conferencia de Plenipotenciarios contenido en el Documento PP-02/38 
relativo a la gestión financiera de la Unión, correspondiente a los años 1998 a 2001, 

 resuelve 

aprobar definitivamente las cuentas de la Unión de los años 1998 a 2001. 

RESOLUCIÓN COM6/3 (Marrakech, 2002) 

Examen de la contribución de los Miembros de los Sectores a los 
gastos de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 recordando 

a) las Resoluciones 15 (Kyoto, 1994) y 39 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios que 
versan respectivamente sobre el examen de los derechos y obligaciones de todos los Miembros de los 
Sectores de la Unión y el fortalecimiento de las bases financieras de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones; 

b)  la Resolución 90 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios relativa al examen de la 
contribución de los Miembros de los Sectores a los gastos de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, 

 observando 

que el Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT no ha hecho ninguna recomendación específica sobre 
la relación 1/5 entre el importe de la unidad contributiva de los Estados Miembros y el de la unidad contributiva 
de los Miembros de los Sectores, 

 observando además 

que, aunque ha aumentado el número de Miembros de los Sectores, debido al sistema de libre elección de 
la clase contributiva, los Miembros de los Sectores tienden a elegir clases contributivas más bajas, 

 habiendo examinado 

las propuestas y opiniones de los Estados Miembros expresadas durante la presente Conferencia con 
respecto a las contribuciones de los Miembros de los Sectores a la financiación de la Unión, 

                                                 
∗ Sin embargo, ciertas actividades de la UIT (por ejemplo, las de Grupos de Trabajo, Comisiones de Estudio y Conferencias 
Regionales) podrían no requerir la utilización de los seis idiomas. 
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 reconociendo 
a) que es esencial retener y captar más Miembros de los Sectores y Asociados, teniendo en cuenta su 

inestimable contribución a las actividades de la Unión; 

b) la necesidad de ampliar la base financiera de la Unión y de garantizar un equilibrio justo entre las 
contribuciones de los Estados Miembros y de los Miembros de los Sectores, 

 resuelve invitar al Consejo 
1 a que, en el marco de los actuales recursos existentes de la Unión, establezca un Grupo de Trabajo 

abierto a los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores, encargado de estudiar el sistema de 
contribución de los Miembros de los Sectores y Asociados a los gastos de la Unión, sobre la base de las 
propuestas∗ comunicadas a la presente Conferencia y las contribuciones presentadas por los Estados 
Miembros y los Miembros de los Sectores; 

2 a que establezca el mandato del Grupo de Trabajo, en el cual se especifique, entre otras cosas, que 
el grupo deberá elaborar un informe final antes de la reunión de 2005 del Consejo; 

3 a que aliente a los Estados Miembros y Miembros de los Sectores a participar en el estudio; 

4 a que elabore y presente un informe a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios junto con sus 
recomendaciones, 

 encarga al Secretario General 
1 que en cumplimiento del resuelve 3 anterior, invite a los Estados Miembros y a los Miembros de los 

Sectores a presentar propuestas y a participar en las actividades del Grupo de Trabajo; 

2 que disponga lo necesario para dar aplicación a los resuelve 1 y 3, 

 encarga a los Directores de las Oficinas 
que ofrezcan el apoyo de sus respectivas Oficinas para el estudio propuesto en esta Resolución. 

RESOLUCIÓN COM6/4 (Marrakech, 2002) 

Programa de las conferencias y asambleas de la UIT 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 teniendo en cuenta 
a) la importancia del respeto mutuo de los preceptos religiosos y espirituales de los delegados de las 

conferencias y asambleas de la UIT; 

b) la importancia de que todos los delegados participen en las labores fundamentales de las 
conferencias y asambleas de la UIT y de que no se dificulte su participación; y 

c) el proceso de programación de las conferencias y asambleas de la UIT, y de invitación a las mismas, 
tal y como figura en el Convenio de la UIT, 

 resuelve 
1 que la Unión y sus Estados Miembros hagan todo lo posible, con los medios disponibles, por evitar 

que los dos últimos días de conferencias o asambleas de la UIT coincidan con días considerados días festivos 
religiosos importantes por un Estado Miembro; 

2 que el gobierno que invite a una determinada conferencia o asamblea de la UIT o, cuando no haya 
gobierno invitante, el Secretario General, se encargue de verificar con los Estados Miembros que los dos 
últimos días de toda conferencia o asamblea de la UIT no coincidan con días festivos religiosos importante. 

RESOLUCIÓN COM6/5 (Marrakech, 2002) 

Asamblea de Radiocomunicaciones (AR-03) 
y Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-03) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 observando 
a) que, de conformidad con la Resolución 77 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios 

y el número 42 del Convenio de la UIT, el Consejo estableció que se celebrasen en Caracas (Venezuela) una 
Asamblea de Radiocomunicaciones (AR-03) y una Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-03), 
respectivamente del 2 al 6 de junio de 2003 y del 9 de junio al 4 de julio de 2003; 

                                                 
∗ En este sentido, el Grupo de Trabajo tendrá en cuenta las propuestas formuladas en los Documentos 20(Add.1)(Rev.1), 
52, 61(Rev.1) y 101(Add.1) 
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b) que en su Resolución 1156 (modificada), la reunión de 2002 del Consejo, fijó el orden del día de la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-03), 

 considerando 

a) que la República Bolivariana de Venezuela ha notificado al Secretario General que, debido a razones 
de fuerza mayor, retira su invitación de acoger la AR-03 y la CMR-03; 

b) que se dispone de las instalaciones necesarias para celebrar la Asamblea y la Conferencia 
mencionadas en la Sede de la Unión durante las fechas previamente decididas, 

 resuelve 

que la Asamblea de Radiocomunicaciones (AR-03) y la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 
(CMR-03) se celebren en Ginebra (Suiza) respectivamente del 2 al 6 de junio de 2003 y del 9 de junio al 4 de 
julio de 2003. 

RESOLUCIÓN COM6/6 (Marrakech, 2002) 

Asistencia y apoyo a la República Federal de Yugoslavia para la reconstrucción 
de sus sistemas públicos de radiodifusión y telecomunicación 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 recordando 

a) los nobles principios, fines y objetivos consagrados en la Carta de las Naciones Unidas y la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; 

b)  el objetivo de la Unión, enunciado en el artículo 1 de su Constitución, 

 observando 

a)  la Resolución 33 (Estambul, 2002) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones; 

b) que se ha reconocido ampliamente el importante papel desempeñado por la UIT en la reconstrucción 
del sector de telecomunicaciones del país, 

 reconociendo 

a) que unos sistemas públicos de radiodifusión y telecomunicación fiables son condición indispensable 
para el desarrollo socioeconómico de los países, en particular de aquellos que han sufrido catástrofes 
naturales, conflictos internos o guerras; 

b) que las instalaciones públicas de radiodifusión de la República Federal de Yugoslavia han sufrido 
graves daños; 

c) que los daños causados a los sistemas públicos de radiodifusión y telecomunicaciones en la 
República Federal de Yugoslavia atañen a toda la comunidad internacional y, en particular, a la UIT; 

d) que, en la situación actual y en el futuro previsible, la República Federal de Yugoslavia no podrá 
mejorar su sistema público de radiodifusión hasta un nivel aceptable sin la ayuda de la comunidad 
internacional, ya sea proporcionada bilateralmente o por conducto de organizaciones internacionales, 

 resuelve 

1 adoptar medidas particulares, en el marco del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la 
UIT, con la ayuda especializada de los Sectores de Radiocomunicaciones y de Normalización de las 
Telecomunicaciones; 

2 prestar asistencia adecuada; 

3 prestar apoyo a la República Federal de Yugoslavia en la reconstrucción de sus sistemas públicos de 
radiodifusión y telecomunicación, 

 insta a los Estados Miembros 

1 que ofrezcan toda la ayuda posible; 

2 que ofrezcan apoyo al Gobierno de la República Federal de Yugoslavia, ya sea bilateralmente o por 
medio de las referidas medidas particulares que ha de adoptar la Unión y, en todo caso, en coordinación con 
ella, 
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 encarga al Consejo 

que asigne los fondos necesarios, dentro de los recursos disponibles, con miras a adoptar dichas medidas, 

 encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

1 que coordine las actividades de los tres Sectores de la UIT conforme al resuelve anterior; 

2 que vele por que la acción de la UIT en favor de la República Federal de Yugoslavia sea lo más 
eficaz posible; 

3 que informe sobre el asunto al Consejo. 

RESOLUCIÓN COM6/7 (Marrakech, 2002) 

Asistencia y apoyo al Gobierno de Afganistán en la reconstrucción 
de su sistema de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 recordando 

los nobles principios y objetivos de la UIT y señalando el papel decisivo que puede desempeñar en la 
reconstrucción de un sector de telecomunicaciones, 

 reconociendo 

a) que un sistema de telecomunicaciones fiable es condición indispensable para promover el desarrollo 
económico de los países, en particular de aquellos que han sufrido conflictos internos o guerras; 

b) que, como resultado de los 24 años de guerra transcurridos en Afganistán, el sistema de 
telecomunicaciones se ha destruido y es necesario prestar urgente atención a su reconstrucción; 

c) que las condiciones imperantes en el sistema de telecomunicaciones de Afganistán, como país que 
sale de un conflicto, deberían ser motivo de preocupación para toda la comunidad internacional y 
especialmente para la UIT; 

d) que, sin la asistencia y el apoyo incondicional de la comunidad internacional, Afganistán, un país 
destruido por la guerra, no estará en condiciones de reconstruir su infraestructura básica de 
telecomunicaciones, que constituye una importante contribución a la reconstrucción social y económica del 
país, 

 resuelve 

1 adoptar medidas particulares, en el marco del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la 
UIT, con la ayuda especializada del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones; 

2 prestar la asistencia y el apoyo adecuados al Gobierno de Afganistán para la reconstrucción del 
sistema de telecomunicaciones, 

 insta a los Estados Miembros 

a ofrecer toda la asistencia y todo el apoyo posibles al Gobierno de Afganistán, ya sea bilateralmente o 
mediante las referidas medidas particulares que ha de adoptar la Unión, 

 encarga al Consejo 

que asigne los fondos necesarios, dentro de los recursos disponibles, con miras a adoptar dichas medidas, 

 encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

1 que vele por una suficiente movilización de recursos, incluso en el presupuesto interno, para la 
aplicación de las medidas propuestas; 

2 que vele por que la acción de la UIT en favor de Afganistán  sea lo más eficaz posible; 

3 que informe sobre al asunto al Consejo. 
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RESOLUCIÓN COM6/8 (Marrakech, 2002) 

Mejora de la gestión y del funcionamiento de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) los rápidos cambios del entorno de las telecomunicaciones, en un contexto de adelantos acelerados 
de las tecnologías de telecomunicación, el surgimiento de nuevos servicios, la liberalización de los mercados 
mundiales de comunicación y la tendencia hacia la privatización; 

b) la necesidad de que la UIT siga satisfaciendo las crecientes necesidades de sus Estados Miembros y 
Miembros de los Sectores y al mismo tiempo, se adapte adecuadamente a los cambios del entorno; 

c) la necesidad urgente de velar por un funcionamiento eficaz de la UIT en el marco de los restringidos 
recursos humanos y financieros, 

 reconociendo 

a) el Informe de la Dependencia Común de Inspección de las Naciones Unidas, presentado a la reunión 
de 2001 del Consejo de la UIT, que contiene varias recomendaciones para mejorar la gestión y el 
funcionamiento de la UIT, incluida la necesidad de armonizar mejor la estructura y la presentación de los 
planes basándose en una interpretación común de los elementos indicados en la Resolución 72 (Minneápolis, 
1998) sobre la vinculación de la planificación estratégica, financiera y operacional; 

b) las disposiciones de la Resolución 72 (Minneápolis, 1998) en las cuales se estipula que en los Planes 
Estratégicos, Financiero y Operacional de la UIT se deberían indicar claramente las actividades de la Unión, 
los objetivos de esas actividades y los recursos conexos, y que habría que mejorar la capacidad de los 
Estados Miembros y de los Miembros de los Sectores para evaluar por medio de indicadores de ejecución, los 
progresos realizados en la consecución de esos objetivos, 

 reconociendo además 

que, al especificar los objetivos y las prioridades de cada Sector de la Unión y de la Secretaría General, es 
conveniente incluir medidas para alcanzar los objetivos, junto con mecanismos que permitan supervisar y 
evaluar fácilmente los progresos realizados en su aplicación, como los que figuran en el anexo a la presente 
Resolución, en los que se describe cada objetivo del Plan Estratégico y se dan las orientaciones estratégicas, 
las líneas de acción y los indicadores para medir los adelantos en la consecución de los objetivos, 

 destacando 

la necesidad de aplicar un enfoque coherente y exhaustivo en toda la UIT, para facilitar las comparaciones 
intersectoriales y mejorar la supervisión y la evaluación, 

 teniendo en cuenta 

las prácticas idóneas y la experiencia de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en 
materia de planificación y de gestión, incluida la aplicación del concepto de presupuestación basada  
en resultados, 

 resuelve 

que se precisen y mejoren gradualmente los elementos relacionados con la aplicación del marco de 
planificación en la UIT, en particular perfeccionando la metodología de determinación de prioridades en las 
actividades de la UIT, así como aplicando mecanismos de evaluación como el indicado en el anexo a la 
presente Resolución, 

 encarga al Secretario General y a los Directores de las Oficinas 

que identifiquen esos mecanismos, incluidos los asociados con la presupuestación basada en resultados, 
teniendo en cuenta las recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección, las opiniones de los 
Estados Miembros, el asesoramiento de los Grupos Asesores de los Sectores y las experiencia de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, y que presenten un informe al Consejo, 

 encarga al Consejo 

que examine el Informe del Secretario General y de los Directores de las Oficinas, teniendo debidamente 
en cuenta los recursos limitados de la Unión, y considere establecer un Grupo de Trabajo del Consejo abierto 
a todos los Estados Miembros encargado de examinar mecanismos para mejorar el proceso de fijación de 
prioridades de las actividades de la UIT y evaluar la consecución de los objetivos como parte de las funciones 
de planificación estratégica y operacional. 
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN COM6/8 (Marrakech, 2002) 

Recapitulación de las orientaciones estratégicas, las líneas de acción y los indicadores del 
Plan Estratégico de la Unión 2004-2007 

Objetivo  
Orientaciones estratégicas  
Líneas de acción  

 

Indicadores 

Línea de 
acción Indicador Objetivos 

  2004 2005 2006 2007 
      
      
      
      

 

RESOLUCIÓN COM6/9 (Marrakech, 2002) 

Apoyo continuo de la UIT a la sostenibilidad de la 
Red para la Comunidad Diplomática en Ginebra 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que la Red para la Comunidad Diplomática en Ginebra (GDCnet) es una contribución positiva de la 
UIT al desarrollo de las telecomunicaciones para las Misiones Permanentes con base en Ginebra; 

b) que la GDCnet se creó con el fin de facilitar la conectividad constante de alta velocidad a Internet 
para las Misiones Permanentes con base en Ginebra, en especial las de los países en desarrollo y menos 
adelantados, con el fin de mejorar sus métodos de trabajo mediante el acceso a nuevos medios electrónicos 
de intercambio de información, y la utilización de los mismos, entre organizaciones internacionales y Estados 
Miembros; 

c) que de las 147 Misiones Permanentes con base en Ginebra, unas 100 están conectadas a la GDCnet 
mientras que unas 35 están a la espera de conectarse; 

d) el Acuerdo 493 de la reunión de 2000 del Consejo de autorizar la apertura de una cuenta especial 
para el proyecto GDCnet a partir del 28 de julio de 2000, para recibir los fondos de los patrocinadores del 
proyecto y las contribuciones de otras organizaciones internacionales para su sostenibilidad a largo plazo; 

e) la decisión de la reunión de 2000 del Consejo de transferir el proyecto GDCnet a un proveedor de 
servicios comercial a partir de enero de 2003 sobre la base del plan comercial aprobado, 

 reconociendo 

el deseo de los Estados Miembros y las Misiones Permanentes de velar por la continuación del apoyo 
técnico y la formación a través de la UIT, en el marco del proyecto GDCnet, 

 reconociendo además 

la conveniencia de velar por que la GDCnet alcance sus objetivos de mejorar los servicios de las Misiones 
con base en Ginebra, en especial las de los países menos adelantados, de manera sostenible, 

 resuelve 

1 velar por que, dentro de los límites financieros existentes, la UIT siga manteniendo una función 
rectora en la evolución de la GDCnet en calidad de coordinador y asesor técnico, a fin de proporcionar apoyo 
y servicios especializados a las Misiones Permanentes con base en Ginebra; 

2 que la UIT facilite la migración de la infraestructura de la GDCnet a un proveedor de servicios 
comercial, 
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 encarga al Secretario General 

1 que haga de la GDCnet una responsabilidad conjunta de las organizaciones internacionales y la 
comunidad diplomática de Ginebra, y que tenga en cuenta el papel asesor de grupos de usuarios tales como 
el Grupo Informal de Usuarios de Sistemas de Información (ISUG); 

2 que siga administrando la cuenta especial para el proyecto GDCnet establecida por el Consejo, en 
coordinación con otras organizaciones internacionales para lograr que contribuyan a la sostenibilidad a largo 
plazo del órgano de gestión de la GDCnet y a satisfacer las necesidades financieras pertinentes; 

3 que informe a la reunión del Consejo de 2003 sobre los progresos realizados en la aplicación de la 
presente Resolución, 

 encarga al Consejo 

1 que incluya el proyecto GDCnet en el orden del día de su reunión de 2003 para examinar la presente 
Resolución sobre el continuo funcionamiento de la GDCnet, con el fin de garantizar que las Misiones de los 
Estados Miembros sigan estando conectadas; 

2 que informe a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios sobre los progresos realizados en la 
aplicación de la presente Resolución. 

RESOLUCIÓN COM6/10 (Marrakech, 2002) 

Apoyo de la “Agenda de Conectividad para las Américas y Plan de Acción de Quito” 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

las disposiciones de la Constitución de la UIT, tal como figuran en su Capítulo IV sobre el Sector de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT-D), particularmente con respecto, entre otras cosas, a las 
funciones del Sector en cuanto a crear una conciencia de los efectos de las telecomunicaciones en el 
desarrollo económico y social de los países, su función catalizadora en la promoción del desarrollo, la 
expansión y la explotación de los servicios y redes de telecomunicaciones, particularmente en los países en 
desarrollo, y la necesidad de mantener e incrementar la cooperación con las organizaciones de 
telecomunicaciones regionales y de otras clases, 

 recordando 

a) la Resolución 21 (La Valetta, 1998) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (CMDT-02) sobre la coordinación y colaboración con organizaciones regionales, en la 
que se señalaba que el UIT-D debía coordinar y organizar actividades conjuntas con organizaciones 
regionales y subregionales e instituciones de capacitación, y colaborar con ellas, teniendo asimismo en cuenta 
sus actividades y proporcionándoles asistencia técnica directa; 

b) la Resolución 39 (Estambul, 2002) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (CMDT-02) sobre la Agenda de Conectividad para las Américas y el Plan de Acción de 
Quito, en la que se resolvió incluir entre las altas prioridades de la UIT el apoyo de las iniciativas 
correspondientes a la “Agenda de Conectividad para las Américas”, recomendando el uso de mecanismos que 
contribuyan a alcanzar los resultados necesarios para cada país y región, y promover el intercambio de 
información sobre el desarrollo de las actividades de la conectividad en todo el mundo; 

c) la Resolución 41 (Estambul, 2002) sobre cibersalud (incluida telesanidad/telemedicina), en la que, 
entre otras acciones, se resolvía que la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) continuara 
con sus esfuerzos de sensibilización sobre los beneficios de la aplicación de las telecomunicaciones para la 
telesanidad ante las instancias decisorias, los profesionales de la salud, los cooperantes, los beneficiarios y 
otros actores esenciales, y que continuara apoyando los proyectos de telesanidad en colaboración con los 
gobiernos, y cooperantes públicos y privados, nacionales e internacionales; 

d) la Resolución 42 (Estambul, 2002) de la CMDT sobre la implementación de programas de 
teleeducación, en la que se encargaba al Director de la BDT que realizara estudios sobre la viabilidad de los 
sistemas de teleenseñanaza, prestara asistencia técnica y apoyo para la introducción de diversos sistemas de 
teleenseñanza, determinara además fuentes de financiación para el equipo y la capacitación necesarios para 
desarrollar aplicaciones de teleenseñanza. 
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e) la Recomendación 14 (Estambul, 2002) de la CMDT, sobre proyectos piloto de integración de 
tecnologías de la información y la comunicación, en la que se recomienda que la BDT adopte todas las 
medidas necesarias para realizar proyectos regionales derivados de modelos de integración no exclusivos 
concebidos para vincular a todos los interesados, y las organizaciones e instituciones de los diversos sectores 
en una relación continuada de cooperación, que permita la difusión de la información por redes, a fin de 
reducir la brecha digital, y se recomienda además que la BDT desempeñe un papel protagonista en dicha 
iniciativa, usando los fondos a su disposición para alcanzar ese objetivo, y que la región latinoamericana sirva 
de campo de prueba inicial para tal iniciativa, 

 observando 

que la Tercera Reunión Ordinaria de la Asamblea de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones 
(CITEL), celebrada en agosto de 2002, adoptó la Resolución CITEL/RES. 33 (111-02), sobre la 
implementación de la Agenda de Conectividad para las Américas, en la cual se reconoce que dicha Agenda y 
el Plan de Acción de Quito preparados por la CITEL constituyen una contribución significativa y positiva a los 
esfuerzos que se realizan en varios foros para eliminar la brecha digital, 

 consciente 

de que en la Resolución 1184 del Consejo de la UIT se instó a la CMDT a que prestara particular atención 
a la eliminación de la brecha digital, 

 reconociendo 

que, pese al notable crecimiento y expansión de los servicios de información y comunicaciones registrado 
en la región de América desde la CMDT-98, existen todavía motivos de inquietud y persisten las disparidades 
considerables en esa región, y la disminución de la brecha digital continúa siendo una prioridad, 

 resuelve encargar al Secretario General 

que libere los recursos financieros adecuados para apoyar y estimular la ejecución de proyectos 
destinados a cumplir los objetivos fijados en las Resoluciones y la Recomendación mencionadas más arriba, 
particularmente mediante la utilización del Superávit de las Exposiciones y Foros Mundiales de 
Telecomunicaciones (TELECOM), 

 encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

1 que preste particular atención a la aplicación de las disposiciones del Plan de Acción de Estambul 
relativas a las iniciativas recogidas en el marco de la Agenda de Conectividad para las Américas, según se 
indica en la Resolución 39 de la CMDT-02, que abarca también los proyectos relacionados con las otras 
Resoluciones y Recomendación restantes mencionada más arriba, 

2 que dé el apoyo adecuado en dicho sentido a los Estados Miembros, a través de la Oficina Regional 
para las Américas, y que ayude a identificar recursos financieros adicionales que podrían suplementar los 
asignados por la UIT para respaldar el desarrollo de los proyectos conexos en la región de las Américas. 

RESOLUCIÓN 2 (Rev. Marrakech, 2002) 

Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que el entorno de las telecomunicaciones está experimentando cambios considerables debidos al 
progreso tecnológico, a la mundialización de los mercados y a la demanda creciente de los usuarios de 
servicios transfronterizos integrados y cada vez más adaptados a sus necesidades; 

b)  que las fuerzas que conforman el entorno de las telecomunicaciones han llevado, en muchos países, 
a reestructurar el sector de las telecomunicaciones y, especialmente, a la separación de las funciones de 
reglamentación y explotación, a la liberalización paulatina de los servicios y a la aparición de nuevos agentes 
en esta esfera; 

c) que desde hace muchos años es evidente la necesidad de un marco mundial para el intercambio de 
información sobre estrategias y políticas de telecomunicaciones; 

d)  que es preciso reconocer y comprender las reglamentaciones y políticas nacionales de 
telecomunicaciones para permitir la creación de mercados mundiales capaces de facilitar el desarrollo 
armonioso de los servicios de telecomunicaciones; 

e) las importantes contribuciones proporcionadas por los Estados Miembros y los Miembros de los 
Sectores a los Foros Mundiales de Política de las Telecomunicaciones anteriores, 
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 consciente 

a) de que los fines de la Unión son, entre otros, promover a nivel internacional la adopción de un 
enfoque más amplio de las cuestiones de las telecomunicaciones, a causa de la globalización de la economía 
y la sociedad de la información, promover la extensión de los beneficios de las nuevas tecnologías de 
telecomunicaciones a todos los habitantes del Planeta y armonizar los esfuerzos de los Estados Miembros y 
los Miembros de los Sectores para la consecución de estos fines; 

b) de que la UIT ocupa una posición ideal y cuenta con la experiencia necesaria para servir de foro para 
la coordinación, la celebración de debates y la armonización de las estrategias y políticas de telecomunicación 
nacionales, regionales e internacionales así como al intercambio de información en la materia; 

c) de que el Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones, que fue creado por la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) y desde entonces se ha convocado con éxito en 1996, 1998 y 2001, ha 
proporcionado a participantes de alto nivel un lugar donde debatir asuntos mundiales y transectoriales, 
contribuyendo así al avance de las telecomunicaciones mundiales y al establecimiento de procedimientos para 
la organización del propio Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones, 

 destacando 

a) la conveniencia de que los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores, al advertir la 
necesidad de un examen constante de su propia política y legislación de telecomunicaciones y de su 
coordinación en el entorno de telecomunicaciones en rápida evolución, puedan discutir también estrategias y 
políticas en el futuro; 

b) la necesidad de que la Unión, como organización internacional que desempeña una función rectora 
en el sector de las telecomunicaciones, siga organizando el Foro en el que se facilite el intercambio de 
información sobre política de las telecomunicaciones entre participantes de alto nivel; 

c) que el propósito del Foro es ofrecer un lugar donde las instancias decisorias de todo el mundo 
intercambien opiniones e información y lleguen a una visión compartida para contribuir a establecer los 
marcos que exige el advenimiento de los nuevos servicios y tecnologías de las telecomunicaciones, así como 
para el examen de cualquier otra cuestión de política general de telecomunicaciones que pueda beneficiarse 
de un intercambio general de ideas; 

d) la conveniencia de que el Foro siga prestando atención especial a los intereses y necesidades de los 
países en desarrollo, en los que las tecnologías y los servicios modernos pueden contribuir considerablemente 
al desarrollo de la infraestructura de telecomunicaciones; 

e) la necesidad de prever un plazo de preparación suficiente para el Foro; 

f) la importancia de la preparación y consulta a nivel regional, 

 resuelve 

1 que el Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones establecido en cumplimiento de la 
Resolución 2 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) se siga convocando para el examen de 
asuntos de política y reglamentación de las telecomunicaciones, especialmente de carácter mundial e 
intersectorial, y el intercambio de opiniones e información al respecto; 

2 que de este Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones no dimanen normas preceptivas ni 
con carácter vinculante; sin embargo, el Foro preparará informes y, cuando proceda, emitirá opiniones para su 
examen por los Estados Miembros y Miembros de los Sectores y para las reuniones pertinentes de la UIT; 

3 que el Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones esté abierto a todos los Estados 
Miembros y Miembros de los Sectores pero, si procede, por decisión de la mayoría de los representantes de 
los Estados Miembros, pueda reservar una reunión especial solamente a los Estados Miembros; 

4 que el Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones se convoque en función de las 
necesidades para responder rápidamente a nuevos problemas de política general creados por el entorno 
cambiante de las telecomunicaciones; 

5 que el Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones debería convocarse, dentro de los límites 
de los recursos presupuestarios existentes y en la medida de lo posible, con ocasión de alguna Conferencia o 
reunión de la Unión, para reducir al mínimo las repercusiones en el presupuesto de la Unión; 

6 que el Consejo decida la duración y las fechas, dando un amplio margen de tiempo para los 
preparativos, así como el lugar de celebración, el orden del día y el temario del Foro Mundial de Política de las 
Telecomunicaciones; 
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7 que el orden del día y el temario se basen en un informe del Secretario General que contenga los 
documentos pertinentes de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión, y en las contribuciones 
presentadas por los Estados Miembros y Miembros de los Sectores; 

8 que los debates del Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones se basen en un informe del 
Secretario General preparado de acuerdo con un procedimiento adoptado por el Consejo y basado en las 
opiniones formuladas por los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores de manera que los debates 
estén bien definidos; 

9 que se promueva una amplia participación en el Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones 
y una gran eficacia operacional en el curso del mismo, 

 encarga al Secretario General 

que haga los preparativos necesarios para convocar el Foro Mundial de Política de las 
Telecomunicaciones, sobre la base del resuelve anterior, 

 encarga al Consejo 

1 que decida la duración, la fecha, el lugar de celebración, el orden del día y el orden del día de los 
futuros Foros Mundiales de Política de las Telecomunicaciones; 

2 que adopte el procedimiento de preparación del informe por el Secretario General indicado en el 
resuelve 7 anterior, 

 encarga además al Consejo 

que someta a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios un informe sobre el Foro Mundial de Política de 
las Telecomunicaciones para la adopción de las medidas necesarias. 

RESOLUCIÓN 11 (Rev. Marrakech, 2002) 

Exposiciones y foros mundiales y regionales de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que las exposiciones de telecomunicaciones y los foros conexos son de considerable interés para 
poner en conocimiento de los Estados Miembros, de los Miembros de los Sectores y de la comunidad de 
las telecomunicaciones en general los últimos adelantos en todas las ramas de las telecomunicaciones y las 
posibilidades de aplicarlos en beneficio de todos los Estados Miembros y Miembros de los Sectores de la 
Unión, en particular de los países en desarrollo; 

b) que los eventos TELECOM mundiales y regionales tienen por objeto mantener informados a los 
Estados Miembros y Miembros de los Sectores y ofrecen una oportunidad universal para la presentación de la 
tecnología más moderna en todas las ramas de las telecomunicaciones y actividades conexas; 

c) que los eventos TELECOM regionales acercan las posibles ventajas de las telecomunicaciones a los 
pueblos de todos los continentes al poner de relieve los problemas concretos de cada región e indicar sus 
posibles soluciones; 

d) que tales exposiciones y foros regionales, organizados con carácter regular por la UIT sin fines 
comerciales a invitación de los Estados Miembros, son un medio excelente para responder a las necesidades 
de los países desarrollados y en desarrollo y facilitar la transferencia de tecnología y de información esencial a 
los países en desarrollo; 

e) los compromisos contraídos por Suiza con la UIT, 

f) los compromisos adquiridos por los países signatarios de la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de los Organismos Especializados, 

 observando 

a) que se ha establecido una Junta para prestar asistencia al Secretario General en la gestión de las 
actividades de TELECOM; 

b) que muchos países en desarrollo han avanzado considerablemente en el desarrollo de su sector de 
telecomunicaciones; 

c) que algunos de esos países están actualmente en condiciones de acoger y organizar eventos 
TELECOM regionales y desean hacerlo; 
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d) que la UIT organiza con éxito desde hace muchos años exposiciones y foros mundiales y regionales 
TELECOM; 

e) que los principios que rigen las actividades de la UIT en esta esfera han sido sumamente útiles para 
los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores de la Unión y toda la comunidad de las 
telecomunicaciones; 

f) que la flexibilidad operacional que requiere la dirección de TELECOM para responder a los desafíos 
que puedan plantearse en su esfera de actividades y competir en el entorno semicomercial que afrontan ha 
demostrado ser útil, 

 resuelve 
1 que la Unión siga organizando periódicamente, en colaboración con sus Estados Miembros, 

exposiciones y foros mundiales y regionales de telecomunicaciones; 

2 que la Unión preste la debida atención a tratar de encontrar un equilibrio entre la necesidad de que 
las exposiciones y los foros de telecomunicaciones generen excedentes y la capacidad y el deseo de los 
países, en particular los países en desarrollo, de acoger y organizar eventos TELECOM regionales, 

3 que el Secretario General es plenamente responsable de las actividades de TELECOM (incluida su 
planificación, organización y financiación), en el marco de las actividades permanentes de la Unión; 

4 que el Secretario General tome sus decisiones respecto del lugar de celebración de las exposiciones 
y los foros mundiales y regionales TELECOM a través de un proceso abierto y transparente basado en 
criterios objetivos (especificación de condiciones y convocatoria de candidaturas); 

5 que las actividades de TELECOM están sujetas a los Estatutos y Reglamento del Personal, a las 
prácticas en materia de publicaciones y al Reglamento Financiero de la UIT, lo que incluye su control y 
auditoría internos; 

6 que la auditoría de las cuentas de TELECOM deberá correr a cargo del auditor externo de la Unión; 

7 que una parte considerable del superávit generado por las actividades de TELECOM se utilice como 
recursos extrapresupuestarios de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones para proyectos 
concretos de desarrollo de las telecomunicaciones, principalmente en los países menos adelantados, 

 encarga al Secretario General 
1 que garantice la gestión adecuada de todas las actividades de TELECOM conforme con los 

Reglamentos de la Unión y, en particular, con la presente Resolución; 

2 que estudie medidas que permitan a los Estados Miembros que deseen y estén en condiciones de 
hacerlo, en particular los países en desarrollo, organizar eventos TELECOM regionales y que les preste 
asistencia a ese respecto; 

3 que, en el marco de esas medidas, tenga en cuenta lo siguiente: 

- flexibilidad en la aplicación de los criterios de la UIT en relación con las exposiciones y los foros 
regionales de telecomunicaciones, es decir, las condiciones relativas al espacio y las tarifas 
aplicadas a las exposiciones, los foros y el espacio de oficinas; 

- establecimiento de un sistema de rotación para decidir el lugar de celebración de las exposiciones 
TELECOM regionales de forma que se tengan debidamente en cuenta los países que no hayan 
tenido la posibilidad de acogerlas pero que deseen y estén en condiciones de hacerlo; 

4 que recabe el asesoramiento de la Junta de TELECOM cuyo mandato, y cuyos principios que rigen 
su composición, son aprobados por el Consejo a propuesta del Secretario General; 

5 que asegure la transparencia de las actividades de TELECOM y presente por separado al Consejo un 
informe anual al respecto, que incluirá lo siguiente: 

- todas las actividades económicas de TELECOM; 

- todas las actividades de la Junta de TELECOM; 

- los motivos de selección de los lugares de celebración de los futuros foros y exposiciones mundiales 
y regionales de TELECOM; 

- los futuros eventos y sus repercusiones financieras, la futura estrategia y los riesgos que se habrán 
de considerar; 

- las medidas adoptadas con respecto a la utilización de los superávit; 

6 que garantice el control interno y la auditoría interna y externa de las cuentas correspondientes a las 
diferentes actividades de TELECOM, 
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 encarga al Consejo 

1 que examine el informe anual sobre las actividades de TELECOM descritas en encarga al Secretario 
General 5 y proporcione orientaciones sobre las futuras tendencias de esas actividades; 

2 que examine y apruebe las cuentas de TELECOM después de examinar el informe del auditor 
externo de la Unión; 

3 que examine y apruebe la utilización del superávit de TELECOM y que fije anualmente la suma que 
se ha de transferir al Fondo Especial de Cooperación Técnica; 

4 que examine y apruebe las propuestas que presente el Secretario General sobre los principios 
aplicables a un proceso transparente de adopción de decisiones sobre los lugares de celebración de los foros 
mundiales y exposiciones mundiales y regionales TELECOM, así como los criterios en que deba basarse ese 
proceso, criterios que incluirán elementos de costo y, en el caso de los eventos regionales, el sistema de 
rotación y, en el caso de los eventos mundiales, los costos adicionales que pueda ocasionar la celebración 
de esos eventos fuera de la ciudad en que tiene su Sede la Unión; 

5 que examine y apruebe las propuesta que presente el Secretario General sobre el mandato y los 
principios de composición de la Junta de TELECOM. 

RESOLUCIÓN 21 (Rev. Marrakech, 2002) 

Medidas especiales sobre procedimientos alternativos de llamada en 
las redes internacionales de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002). 

 reconociendo 

a) el derecho soberano de cada Estado Miembro de prohibir o permitir ciertos procedimientos 
alternativos de llamada, o todos ellos, a fin de evitar efectos negativos sobre sus telecomunicaciones 
nacionales; 

b) los intereses de los países en desarrollo; 

c) los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de telecomunicación,  

 considerando 

a) que los procedimientos alternativos de llamada pueden afectar negativamente a las economías de los 
países en desarrollo y obstaculizar gravemente los esfuerzos de esos países para desarrollar sus redes y 
servicios de telecomunicación sobre una base sólida; 

b) que algunas modalidades de los procedimientos alternativos de llamada pueden afectar a la gestión 
del tráfico y a la planificación de las redes y degradar la calidad de funcionamiento de la red telefónica pública 
conmutada (RTPC); 

c) que, en algunos casos, el empleo de procedimientos alternativos de llamada puede favorecer a la 
competencia, en beneficio del consumidor; 

d) que en varias Recomendaciones pertinentes del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones 
(UIT-T) se abordan concretamente, desde diversos puntos de vista, en particular de carácter técnico y 
financiero, los efectos de los procedimientos alternativos de llamada (entre otros, los servicios por 
intermediario y de reenrutamiento) en la calidad de funcionamiento y el desarrollo de las redes de 
telecomunicaciones, 

 recordando 

a) la Resolución 21 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) sobre procedimientos 
alternativos de llamada en las redes de telecomunicación, a la cual se hace referencia en la Resolución 21 de 
la Conferencia de Plenipotenciarios (Rev. Minneápolis, 1998), y en la que: 

- se instaba a los Estados Miembros a cooperar para resolver dificultades con objeto de lograr el 
respeto de los reglamentos y leyes nacionales de los Estados Miembros de la UIT; 

- se encargaba al UIT-T que acelerase sus estudios con objeto de elaborar soluciones y 
recomendaciones adecuadas; 

b) la Resolución 1099 de la Reunión de 1996 del Consejo relativa a los procedimientos alternativos de 
llamada en las redes internacionales de telecomunicación, en la que se insta al UIT-T a que elabore, a la 
mayor brevedad, recomendaciones apropiadas sobre los procedimientos alternativos de llamada; 
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c) la Resolución 29 de la Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (Ginebra, 
1996) en la cual se dispone que: 

- las administraciones y las empresas de explotación reconocidas (EER) adopten todas las medidas 
razonables, dentro de las limitaciones de su legislación nacional, para suspender los métodos y las 
prácticas de llamada por intermediario que degradan gravemente la calidad de funcionamiento de la 
RTPC; 

- las administraciones y las EER adopten un enfoque razonable y cooperativo en lo tocante al respeto 
de la soberanía nacional de los demás Estados; 

- se efectúen más estudios; 

d) la Resolución 22 (Rev. Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el reparto de 
los ingresos derivados de la prestación de servicios internacionales de telecomunicaciones, en la cual: 

- se insta al UIT-T que acelere los estudios sobre la reforma de las tasas de distribución, teniendo en 
cuenta el costo de prestación de los servicios; 

- se invita a las administraciones a contribuir a los trabajos de la Comisión de Estudio 3 del UIT-T y su 
Grupo Temático con el fin de solucionar rápidamente la cuestión de la reforma de las tasas de 
distribución, teniendo en cuenta los diferentes intereses en juego, 

 consciente 

a) de que, en octubre de 2002, 106 Estados Miembros habían notificado a la Oficina de Normalización 
de las Telecomunicaciones que la comunicación por intermediario está prohibida en su territorio; 

b) de que la Comisión de Estudio 3 del UIT-T ha llegado a la conclusión de que ciertos procedimientos 
alternativos de llamada, como el de llamada constante (o de bombardeo, o de interrogación permanente) y de 
supresión de la señal de respuesta, degradan gravemente la calidad de funcionamiento de la RTPC, 

 resuelve 

1 instar a todas las administraciones y todos los operadores internacionales de telecomunicaciones a 
que apliquen las Recomendaciones del UIT-T mencionadas en el considerando d), con miras a limitar los 
efectos negativos que en ciertos casos tienen los procedimientos alternativos de llamada en los países en 
desarrollo; 

2 solicitar a las administraciones y a los operadores internacionales que permiten la utilización de 
procedimientos alternativos de llamada en sus territorios, de acuerdo con sus reglamentaciones nacionales, 
que tengan debidamente en cuenta las decisiones de otros operadores internacionales y administraciones 
cuyas reglamentaciones no permiten dichos servicios, 

 encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones y al Director de la Oficina 
de Normalización de las Telecomunicaciones 

1 que colabore para una aplicación eficaz de la presente Resolución; 

2 que colabore para evitar la concurrencia y la duplicación de actividades en el estudio de la cuestión 
de reenrutamiento de tráfico. 

RESOLUCIÓN 25 (Rev. Marrakech, 2002) 

Fortalecimiento de la presencia regional 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Rev. Marrakech, 
2002), 

 recordando 

a) la Resolución 25 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios, en que se definieron las 
funciones generales de la presencia regional; 

b) la Resolución 25 (Rev. Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios en la que se 
encargó al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) que, en estrecha consulta 
con el Secretario General y los Directores de la Oficina de Radiocomunicaciones (BR) y de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones (TSB), fortaleciera gradualmente la presencia regional; 

c) las Resoluciones 1143 y 1183 adoptadas respectivamente para las reuniones de 1999 y 2001 del 
Consejo, en las que se determinan diversas medidas que debe adoptar el Director de la BDT; 

d) los Informes anuales al Consejo sobre los progresos efectuados en la aplicación de dichas 
Resoluciones, presentados por el Secretario General y los Directores de la BDT, la BR y la BDT; 
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e) que, en su reunión de 2002, el Consejo aprobó un Plan de Acción para la aplicación de la Resolución 
1183; 

f) que en el Plan Estratégico de la Unión para 2004-2007 se recomienda reforzar los canales de 
comunicación entre la BDT, los Estados Miembros y los Miembros de Sector y los Asociados del Sector 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT-D), y asegurar la comunicación y coordinación eficaces entre 
la BDT, tanto en la Sede como en las oficinas regionales, y la Secretaría General, el Sector de 
Radiocomunicaciones (UIT-R) y el Sector de Normalización de las Telecomunicaciones (UIT-T); 

g) que, conforme a las Resoluciones pertinentes del Consejo, se ha encargado al Director de la BDT 
que, en estrecha colaboración con el Secretario General y los Directores de la TSB y la BR, busque nuevas 
fuentes de financiación de la presencia regional y examine las posibilidades y consecuencias de una 
expansión de la función de la presencia regional, a fin de satisfacer las necesidades de los países que deseen 
aprovechar de todas las actividades de la Unión, 

 reafirmando 

a) la importancia de la presencia regional para permitir que la UIT colabore tanto como sea posible con 
sus Estados Miembros y Miembros de los Sectores, mejore la difusión de información sobre sus actividades y 
estreche las relaciones con organizaciones regionales y subregionales; 

b) la importancia de que se siga fortaleciendo la coordinación entre la BDT, las demás Oficinas y la 
Secretaría General, 

 considerando 

a) que desde la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) se han producido muchos cambios en el 
entorno de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC); 

b) que no se pueden pasar por alto los efectos de la mundialización, la liberalización y la convergencia 
tecnológica; 

c) que muchos países hacen frente a una compleja serie de cuestiones, algunas de las cuales ya se 
están abordando en los tres Sectores de la Unión; 

d) que la UIT debería seguir siendo una organización intergubernamental rectora, en la que los Estados 
Miembros, los Miembros de los Sectores y los Asociados trabajan juntos para favorecer el crecimiento y el 
desarrollo sostenible de las redes de telecomunicaciones y de información y para facilitar el acceso universal, 
a fin de que todos en todas partes puedan participar en la economía y la sociedad mundiales de la información 
y aprovechar sus beneficios; 

e) que han de definirse los medios para que la presencia regional pueda actuar de manera eficaz y 
concreta a fin de satisfacer las necesidades esenciales de los países en desarrollo, lo que a la postre 
beneficiaría también a los países desarrollados; 

f) que la presencia regional de la UIT debería considerarse una ventaja, y no una limitación, para 
la Unión, 

 reconociendo 

a) las dificultades que plantea la participación en las actividades de la UIT, concretamente las 
conferencias y reuniones de los tres Sectores, para muchos países sujetos a condicionamientos 
presupuestarios estrictos, en particular, los países en desarrollo; 

b) la urgente necesidad de adaptar la experiencia y los métodos de trabajo de la presencia regional, con 
miras a forjar asociaciones en la ejecución de proyectos y actividades, lo que exigiría necesariamente un 
fortalecimiento de las relaciones entre la UIT y las organizaciones regionales de telecomunicaciones, como se 
prevé en la Resolución 58 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios; 

c) la decisión contenida en la Resolución 72 (CMR, 1997) de la Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones en la que se encarga al Director de la BR que consulte a las organizaciones regionales 
de telecomunicación acerca de las posibles modalidades de asistencia en la preparación de futuras 
conferencias mundiales de radiocomunicaciones y, concretamente, las disposiciones que faciliten las 
reuniones preparatorias regionales e interregionales, y que presente un informe con los resultados de esa 
consulta; 
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d) que, en sus Resoluciones 21 (La Valetta, 1998), y 32 (Estambul, 2000), la Conferencia Mundial de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones resalta la necesidad de que el UIT-D coordine, colabore y organice 
activamente labores conjuntas en ámbitos de interés común con organizaciones regionales y subregionales, 
así como establecimientos de formación, y considere la posibilidad de establecer grupos regionales de relator, 
como complemento de las dos Comisiones de Estudio del UIT-D, para permitir una participación más amplia 
de algunos países, por un costo menor, para examinar ciertas cuestiones; 

e) que las oficinas regionales permiten a la UIT responder con mayor celeridad a las necesidades 
específicas de las regiones; 

f) que las oficinas regionales proporcionan importante asistencia técnica a los países que la necesitan 
para su desarrollo; 

g) que los recursos son limitados y, por consiguiente, la eficiencia y la eficacia son un aspecto esencial 
de las actividades que ha de emprender la UIT; 

h) que, para que la presencia regional sea eficaz, es esencial conferirle las atribuciones necesarias para 
atender a las diversas necesidades de los Estados Miembros; 

i) que un acceso en línea adecuado entre la Sede y las oficinas extrasede mejoraría considerablemente 
las actividades de cooperación técnica; 

j) que toda la información electrónica pertinente disponible debería comunicarse también al personal de 
las oficinas regionales, 

 observando 

a) que en algunas regiones ya se han ejecutado con éxito varios proyectos conjuntos, en los cuales 
han colaborado las oficinas regionales de la UIT y determinadas organizaciones regionales de 
telecomunicaciones; 

b) que tanto la Conferencia de Plenipotenciarios como el Consejo han hecho suyo el principio de que las 
funciones que se encarguen a las oficinas regionales deben ser claras y precisas; 

c) que se debería seguir fortaleciendo la coordinación entre la BDT, las demás Oficinas y la Secretaría 
General, para promover la participación de las oficinas regionales en sus ámbitos de actividad respectivos; 

d) que la plantilla de personal de las oficinas regionales y de zona es insuficiente, 

 resuelve 

1 que, en el marco de los recursos existentes de la Unión, se fortalezca aún más y se someta a una 
revisión constante la actual presencia regional, a fin de atender a la evolución constante de las necesidades y 
prioridades de cada una de las regiones, con el objetivo primordial de que todos los Estados Miembros 
y Miembros de los Sectores aprovechen al máximo los beneficios de esta presencia; 

2 que se amplíen las funciones de la presencia regional en materia de difusión de la información, para 
velar por que se tengan en cuenta todos los programas y actividades de la Unión, evitando la duplicación de 
esas funciones entre la Sede y las oficinas regionales; 

3 que se confieran a las oficinas regionales atribuciones para adoptar decisiones, en el marco de su 
mandato, y que al mismo tiempo se faciliten y mejoren las funciones de coordinación y el equilibrio entre la 
Sede y las oficinas regionales de la UIT, de conformidad con el Plan Estratégico para 2004-2007, a fin de 
asegurar un mayor equilibrio entre las actividades de la Sede y de las oficinas regionales; 

4 que se dé prioridad a la aplicación de todos los elementos incluidos en el Plan Estratégico de la UIT 
para 2004-2007, a fin de fortalecer la presencia regional, en particular: 

a) desarrollar y fortalecer las oficinas regionales, identificando las funciones que podrían ser 
descentralizadas y poniendo en práctica esa descentralización lo antes posible; 

b) examinar los procedimientos administrativos internos aplicados a las actividades de las oficinas 
regionales, para simplificarlos, asegurar su transferencia y aumentar la eficacia del trabajo; 

c) establecer procedimientos claros de consulta a los Estados Miembros sobre sus prioridades en 
cuanto a proyectos de desarrollo regionales y mantenerlos informados sobre la selección y 
financiación de proyectos; 

d) otorgar a las oficinas regionales una mayor autonomía en lo que se refiere a adoptar decisiones y 
atender a las necesidades cruciales de los Estados Miembros de la Región, entre otras cosas, y sin 
que se excluyan otras posibilidades: 
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- para difundir información, proporcionar un asesoramiento experto y acoger reuniones, talleres 
y seminarios; 

- para asumir las funciones que pueden delegarse a las oficinas regionales en lo que respecta a 
la elaboración y ejecución de sus presupuestos; 

- para velar por la participación efectiva de las regiones en los debates sobre el futuro de la 
Unión y sobre cuestiones estratégicas relativas al sector de las telecomunicaciones; 

5 que continúe mejorando la colaboración entre las oficinas regionales de la UIT y las organizaciones 
regionales pertinentes y otras organizaciones internacionales que se ocupan de asuntos de desarrollo y 
financieros, a fin de optimizar la utilización de los recursos y evitar la duplicación de esfuerzos; 

6 que los Sectores competentes, especialmente el UIT-D, organicen reuniones regionales en las 
distintas regiones con el fin de mejorar la participación en las correspondientes reuniones mundiales, y realzar 
su eficacia; 

7 que se pongan a disposición de la BDT importantes recursos para que ésta pueda actuar con eficacia 
en la reducción de la brecha que separa a los países desarrollados y en desarrollo en materia de 
telecomunicaciones, en apoyo a los esfuerzos destinados a colmar la brecha digital; así pues, las oficinas 
regionales, en coordinación con la Sede, deberían tomar medidas para: 

● apoyar los proyectos piloto para el establecimiento de ciberservicios y ciberaplicaciones, el análisis y 
la divulgación de sus resultados y la gestión de su ulterior adaptación y desarrollo en la región, y 

● crear un mecanismo destinado a: 

i) estudiar un modelo comercial adoptado y sostenible, que estimule la participación de los 
círculos empresariales y académicos; 

ii) ayudar a determinar una tecnología apropiada que responda a las exigencias y necesidades 
de las poblaciones de las zonas rurales; 

iii) formular una estrategia de extensión a las zonas rurales que tenga en cuenta el estado de los 
conocimientos de las poblaciones rurales en materia de TIC, y que corresponda a las 
condiciones y necesidades del medio rural; 

● asistir activamente a los Estados Miembros en la ejecución de proyectos con cargo a fondos 
fiduciarios, 

 encarga al Consejo 

1 que continúe incluyendo la presencia regional en el orden del día de cada una de las reuniones del 
Consejo, para seguir su evolución y adoptar decisiones encaminadas a garantizar su adaptación estructural 
y funcionamiento continuos, a fin de ajustarse plenamente a las necesidades de los Estados Miembros y 
Miembros de los Sectores y a las decisiones adoptadas en las reuniones de la Unión, y mejorar la 
coordinación y complementariedad de las actividades entre la UIT y las organizaciones regionales y 
subregionales de telecomunicaciones; 

2 que presente a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios un informe sobre los progresos 
realizados en la aplicación de la presente Resolución, 

 encarga al Secretario General 

1 que facilite la tarea del Consejo, prestándole todo el apoyo necesario para fortalecer la presencia 
regional, de conformidad con la presente Resolución; 

2 que, cuando sea necesario, adapte los acuerdos entre la UIT y los países que acogen oficinas 
regionales y de zona a la evolución del entorno de los países anfitriones; 

3 que someta anualmente a la consideración del Consejo un informe detallado sobre la presencia 
regional, en el que se indique la dotación de personal, la situación financiera y la evolución de sus actividades, 
incluida la extensión a los tres Sectores y, en su caso, las propuestas de los cambios que se estimen 
necesarios, para que la presencia regional cumpla más adecuadamente su misión, y que comunique dicho 
informe a todos los Estados Miembros y Miembros de los Sectores, 

 encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones, en estrecha colaboración 
con el Secretario General y con los Directores de la Oficina de Radiocomunicaciones y de la Oficina 
de Normalización de las Telecomunicaciones 
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1 que tome las medidas necesarias para seguir fortaleciendo la presencia regional, tal como se 
describe en la presente Resolución; 

2 que, en colaboración con las oficinas regionales, elabore planes operacionales y financieros 
concretos referentes a la presencia regional, que formarán parte de los planes operacionales 
y financieros anuales de la UIT; 

3 que examine y determine los empleos apropiados, incluso los empleos permanentes, en las oficinas 
regionales y de zona, y contrate al personal especializado cada vez que se necesite para atender necesidades 
particulares; 

4 que, según las necesidades, cubra las vacantes que se produzcan en las oficinas regionales, 
tomando debidamente en cuenta la distribución regional de los cargos; 

5 que asegure que se concede suficiente prioridad a las oficinas regionales entre los programas y 
actividades de la Unión en general y que, para supervisar la ejecución de proyectos con cargo a fondos 
fiduciarios, dichas oficinas cuenten con la autonomía, las facultades decisorias y los medios adecuados 
necesarios; 

6 que adopte las medidas necesarias para mejorar la circulación de la información entre la Sede y las 
oficinas extrasede; 

7 que refuerce las capacidades en materia de recursos humanos, y conceda a las oficinas regionales y 
de zona suficiente flexibilidad para controlar personal de categoría profesional así como personal de apoyo; 

8 que adopte las medidas necesarias para la incorporación efectiva de las actividades de la BR y de la 
TSB en las actividades de las oficinas regionales, 

 encarga a los Directores de la Oficina de Radiocomunicaciones y de la Oficina de Normalización de 
las Telecomunicaciones 

que sigan colaborando con el Director de la BDT para aumentar la capacidad de las oficinas regionales y 
de zona para suministrar información sobre las actividades de sus Sectores, así como los conocimientos 
técnicos necesarios, y para intensificar la cooperación y la coordinación con las organizaciones regionales 
pertinentes, y alentar a los Estados Miembros y Miembros de los Sectores a que participen en las actividades 
de los tres Sectores de la Unión. 

RESOLUCIÓN 31 (Rev. Marrakech, 2002) 

Infraestructura de las telecomunicaciones y tecnologías de la información 
y la comunicación para el desarrollo socioeconómico y cultural 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 consciente 

de que el subdesarrollo económico y social de gran parte del mundo es uno de los problemas más graves 
que afectan, no sólo a los países que lo sufren, sino también a toda la comunidad internacional, 

 considerando 

a) que las instalaciones y los servicios de telecomunicación no son sólo el resultado del crecimiento 
económico, sino también una condición indispensable para el desarrollo general; 

b) que las telecomunicaciones son parte integrante del proceso de desarrollo nacional e internacional; 

c) que los espectaculares adelantos recientes y, en particular, la convergencia de las 
telecomunicaciones y las tecnologías y los servicios informáticos, denominados tecnologías de la información 
y la comunicación (TIC) son un motor del cambio en la era de la información; 

d) que la Unión asume un papel primordial en la preparación de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad 
de la Información (CMSI), en la cual se promoverá la importancia de las TIC, y se tratará de que todos los 
pueblos del mundo puedan aprovechar sus ventajas, 

 destacando 

la importante función desde la perspectiva de la participación, y no solamente de la infraestructura que 
desempeñan las telecomunicaciones en el desarrollo del gobierno electrónico, los recursos humanos, la 
agricultura, la sanidad, la enseñanza, el transporte, la industria, los derechos humanos, la protección del 
medio ambiente, el comercio, la transferencia de información para el bienestar social y en el proceso 
económico y social general de los países en desarrollo, 
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 recordando 

a) que en el informe de la Unión sobre el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones se destaca el 
inaceptable desequilibrio existente en la distribución de las telecomunicaciones, y la necesidad urgente e 
imperiosa de remediar dicha situación; 

b) que, en este contexto, la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (Buenos 
Aires, 1994) entre otras cosas, ha pedido a los gobiernos, a los organismos internacionales y a todos los 
demás interesados que concedan una mayor prioridad a la inversión y otras medidas conexas en relación con 
el desarrollo de las telecomunicaciones en particular en los países en desarrollo; 

c) que en la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (Estambul, 2002) se 
establecieron los programas de trabajo de las Comisiones de Estudio y se aprobaron Resoluciones 
conducentes al a promoción de las oportunidades digitales, poniendo de relieve la función que cumple el uso 
de las TIC en los programas de teleeducación y telemedicina, y que se han fijado principios y objetivos 
concretos en el Plan de Acción de Estambul, 

 reconociendo 

a) que debido a los condicionamientos que pesan sobre la situación económica mundial, siguen 
disminuyendo los recursos disponibles en la mayoría de los países en desarrollo para la inversión en diversos 
sectores de desarrollo; 

b) que, en ese contexto, siguen surgiendo dudas en cuanto a la interdependencia de las prioridades 
para la atribución de recursos entre los diversos sectores, con objeto de orientar las decisiones nacionales; 

c) que es necesario, pues, ofrecer a quienes toman las decisiones información pertinente y oportuna 
sobre la función y la contribución general de las TIC al desarrollo planificado en su conjunto; 

d) que los estudios anteriormente efectuados por iniciativa de la Unión para evaluar los beneficios de las 
telecomunicaciones han tenido un efecto positivo, 

 expresando su satisfacción 

ante los diversos estudios realizados en el marco del programa de actividades de cooperación y asistencia 
técnicas de la Unión, 

 resuelve 

1 que la Unión siga organizando, realizando o patrocinando los estudios necesarios para destacar, en 
un contexto variado y en evolución, la contribución de las TIC al desarrollo general; 

2 que la Unión siga desempeñando su función coordinadora para el intercambio de información y, en el 
marco del Plan de Acción de Estambul y en colaboración con otras organizaciones competentes, lleve a la 
práctica programas y proyectos encaminados a promover el acceso a las telecomunicaciones y las TIC. 

 invita 

a las administraciones y gobiernos de los Estados Miembros, organismos y organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas, organizaciones no gubernamentales e intergubernamentales, instituciones financieras y 
proveedoras de equipos y servicios de telecomunicaciones y de otras TIC, a que presten su apoyo para el 
cumplimiento satisfactorio de la presente Resolución, 

 insta 

a todos los organismos de ayuda o asistencia al desarrollo, en particular el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y los 
Estados Miembros de la Unión donantes y beneficiarios, a que concedan una mayor importancia a las TIC en 
el proceso de desarrollo y concedan una prioridad superior a la atribución de recursos a este sector, 

 encarga al Secretario General 

1 que señale la presente Resolución a la atención de todas las partes interesadas, en particular el 
PNUD, el BIRF, los bancos regionales de desarrollo y los fondos nacionales de desarrollo para la cooperación; 

2 que, si lo juzga necesario, organice estudios, en el marco de los créditos disponibles;  

3 que informe todos los años al Consejo sobre los progresos realizados en el cumplimiento de la 
presente Resolución; 

4 que adopte disposiciones para la difusión general de las conclusiones de los estudios efectuados de 
conformidad con la presente Resolución, 
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 encarga al Consejo 
1 que examine los informes del Secretario General y adopte las decisiones adecuadas para velar por el 

cumplimiento de la presente Resolución; 
2 que presente un informe sobre el particular a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

RESOLUCIÓN 33 (Rev. Marrakech, 2002) 
Asistencia y apoyo a Bosnia y Herzegovina 

para la reconstrucción de su red de telecomunicaciones 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 
 recordando 
a) los esfuerzos realizados por las Naciones Unidas para promover un desarrollo sostenible y las 

resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas a propósito de la situación en 
Bosnia y Herzegovina; 

b) el objeto de la Unión enunciado en el Artículo 1 de la Constitución de la UIT, 
 observando 
a) con satisfacción los esfuerzos realizados por el Secretario General de la UIT y el Director de la 

Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones con miras a la aplicación de las versiones anteriores 
de la presente Resolución; 

b) que la contribución fundamental aportada para la UIT a la reconstrucción de la red de 
telecomunicaciones del país ha sido ampliamente reconocida; 

c) con satisfacción que la estación móvil de comprobación técnica y radiogoniometría ofrecida por la 
UIT, para la cual se han utilizado fondos del superávit de TELECOM, ha resultado muy útil para comenzar 
la realización de un sistema de comprobación técnica de las emisiones radioeléctricas, 

 reconociendo 
a) que se han hecho progresos considerables en la aplicación de las versiones anteriores de la presente 

Resolución desde su aprobación en 1994; 

b) que, en la situación actual y en el futuro previsible, Bosnia y Herzegovina no podrá mejorar su 
sistema de telecomunicaciones hasta un nivel aceptable sin ayuda de la comunidad internacional, ya sea 
bilateralmente o por conducto de organizaciones internacionales, 

 resuelve 

que se prosiga el Plan de Acción iniciado después de las Conferencias de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994 y 
Minneápolis, 1998) en el marco de las actividades del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la 
Unión, y con la ayuda especializada de los Sectores de Radiocomunicaciones y de Normalización de las 
Telecomunicaciones, para dar asistencia y apoyo adecuados a Bosnia y Herzegovina en la reconstrucción de 
su red de telecomunicación, así como a su Autoridad Reguladora de las Telecomunicaciones, 

pide a los Estados Miembros 

que ofrezcan toda la ayuda y el apoyo posibles a Bosnia y Herzegovina, ya sea bilateralmente o por medio 
de la referida acción especial de la Unión y, en todo caso, en coordinación con ella, 

encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

que dé la mayor eficacia posible a la acción de la UIT en favor de Bosnia y Herzegovina y que informe 
sobre el asunto a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

RESOLUCIÓN 36 (Rev. Marrakech, 2002) 

Las telecomunicaciones al servicio de  
la asistencia humanitaria 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 haciendo suyas 

a) la Resolución 644 (Rev.CMR-2000) de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Estambul, 
2000) relativa a las telecomunicaciones para mitigar los efectos de las catástrofes y para operaciones de 
socorro; 

b) la Resolución 34 (Estambul, 2002) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones sobre los recursos de las telecomunicaciones al servicio de la asistencia humanitaria, 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de enero de 2006 

 considerando 

a) que la Conferencia lntergubernamental sobre Telecomunicaciones de Emergencia (Tampere, 1998) 
adoptó el Convenio de Tampere sobre el suministro de recursos de telecomunicaciones para la mitigación de 
catástrofes y las operaciones de socorro en caso de catástrofe; 

b) que la segunda Conferencia de Tampere sobre Comunicaciones en casos de catástrofe (Tampere, 
2001) (CDC-01) invitó a la UIT a estudiar la utilización de las redes públicas de servicios móviles para una 
alarma temprana y la divulgación de información de emergencia y sobre los aspectos operativos de las 
telecomunicaciones de emergencia, tales como el orden de prioridad de las llamadas, 

 observando 

que se están emprendiendo actividades a nivel internacional, regional y nacional en la UIT y otras 
organizaciones competentes, con el fin de establecer medios convenidos internacionalmente para explotar 
sistemas de protección pública y de socorro en caso de catástrofe de forma armonizada y coordinada, 

 reconociendo 

a) la gravedad y la amplitud que pueden tener las catástrofes, que pueden tener consecuencias 
traumatizantes para las personas; 

b) que los trágicos acontecimientos sobrevenidos recientemente en el mundo demuestran claramente la 
necesidad de contar con servicios de comunicaciones de gran calidad para contribuir a la seguridad pública y 
ayudar a los organismos que realizan operaciones de socorro en situaciones de catástrofe a reducir al mínimo 
los riesgos para la vida humana y atender a las correspondientes necesidades generales de información y 
comunicación al público en tales situaciones, 

 convencida 

de que el uso sin trabas de equipos y servicios de telecomunicaciones es indispensable para la eficacia y 
utilidad de la asistencia humanitaria, 

 convencida igualmente 

de que el Convenio de Tampere proporciona el marco adecuado para utilizar con estos criterios los 
recursos de telecomunicaciones, 

 resuelve encargar al Secretario General 

1 que colabore estrechamente con el Coordinador de las operaciones de socorro de emergencia de las 
Naciones Unidas, en apoyo de los Estados Miembros que lo soliciten, en sus esfuerzos con miras a la 
adhesión del país al Convenio de Tampere; 

2 que, una vez entrado en vigor el Convenio de Tampere, y en estrecha colaboración con el 
Coordinador de las operaciones de socorro de emergencia de las Naciones Unidas, preste asistencia a los 
Estados Miembros que lo soliciten, en lo que concierne a la adopción de disposiciones prácticas para su 
aplicación, 

 insta a los Estados Miembros 

a que trabajen hacia el objetivo de la firma del Convenio de Tampere antes del plazo del 21 de junio de 
2003 y, como cuestión prioritaria, para la ratificación, aceptación, aprobación y firma definitiva del Convenio, 

insta también a los Estados Miembros partes del Convenio de Tampere 

a que adopten todas las disposiciones necesarias para la aplicación del Convenio de Tampere y colaboren 
estrechamente con el Coordinador de las operaciones, según lo previsto en el citado Convenio. 

RESOLUCIÓN 41 (Rev. Marrakech, 2002) 

Atrasos y cuentas especiales de atrasos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 vistos 

el informe del Consejo a la Conferencia de Plenipotenciarios sobre la situación de las cantidades 
adeudadas a la Unión por los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores, 

 lamentando 

el nivel creciente de los atrasos y la lentitud de la liquidación de las cuentas especiales de atrasos,  
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 considerando 

que deben mantenerse saneadas las finanzas de la Unión, en bien de todos sus Estados Miembros y 
Miembros de los Sectores, 

 habiendo observado 

varios Estados Miembros a los cuales se han abierto cuentas especiales de atrasos no han cumplido 
todavía su obligación de someter al Secretario General y acordar con él un plan de amortización, y que por 
ello su cuenta especial se ha suprimido, 

 insta 

a todos los Estados Miembros con atrasos, especialmente aquellos a los cuales se han suprimido cuentas 
especiales de atrasos, así como a los Miembros de los Sectores con atrasos, a que sometan al Secretario 
General y acuerden con él un plan de amortización, 

 confirma la decisión 

de que en adelante sólo se abra una nueva cuenta especial de atrasos una vez que se haya concertado 
con el Secretario General un acuerdo, en que se establezca un plan de amortización específico, dentro del 
año que sigue a la recepción de la solicitud de apertura tal cuenta especial de atrasos, 

 resuelve 

que las cantidades adeudadas no se tomen en cuenta al aplicar el número 169 de la Constitución, siempre 
que los Estados Miembros interesados hayan sometido al Secretario General y acordado con él un plan de 
amortización y en la medida en que cumplan estrictamente los mismos y las condiciones asociadas, cuyo 
incumplimiento determinará la supresión de la cuenta especial de atrasos, 

 encarga al Consejo 

que vuelva a examinar, si es necesario, las directrices en materia de planes de amortización, incluida la 
duración máxima de los mismos, así como de medidas adicionales adecuadas tales como, por ejemplo, 
reducciones temporales de la clase de contribución, en particular para los Países Menos Adelantados, y 
adopte medidas adicionales con respecto al incumplimiento de las condiciones de liquidación acordadas, tales 
como la suspensión de la participación de los Miembros de Sector en cuestión en los trabajos de la Unión, 

 encarga asimismo al Consejo 

que verifique el nivel adecuado de la provisión especial para cuentas deudoras a fin de que cubra la 
totalidad de las cantidades adeudadas, e informe a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios sobre los 
resultados obtenidos en cumplimiento de la presente Resolución, 

 autoriza al Secretario General 

a que negocie y acuerde con todos los Estados Miembros con atrasos, especialmente aquellos a los 
cuales se han suprimido cuentas especiales de atrasos, así como con los Miembros de los Sectores con 
atrasos, planes de liquidación de sus deudas conforme a las directrices establecidas por el Consejo y, según 
proceda, a que someta a la decisión del Consejo propuestas de medidas adicionales como se indica en 
encarga al Consejo supra, incluidas las relativas al incumplimiento, 

 encarga al Secretario General 

que informe sobre esta Resolución a todos los Estados Miembros y Miembros de los Sectores con atrasos, 
o cuentas especiales de atrasos o cuentas especiales de atrasos suprimidas e informe al Consejo sobre las 
medidas adoptadas y el progreso realizado en la liquidación de las deudas respecto de las cuentas especiales 
de atrasos o cuentas especiales de atrasos suprimidas, así como sobre el incumplimiento de las condiciones 
de liquidación acordadas, 

 insta a los Estados Miembros y Miembros de los Sectores 

a que ayuden al Secretario General y al Consejo en la aplicación de la presente Resolución. 

RESOLUCIÓN 48 (Rev. Marrakech, 2002) 

Gestión y desarrollo de los recursos humanos 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 recordando 

a) la Resolución 48 (Rev. Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios sobre desarrollo y 
gestión de los recursos humanos; 

b) el número 154 de la Constitución de la UIT, 
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 observando 

a) el informe de la reunión de 1998 del Consejo sobre desarrollo y gestión de los recursos humanos; 

b) el Plan Estratégico de la Unión recogido en la Resolución 71 (Rev. Marrakech, 2002) de la presente 
Conferencia; 

c) el informe a la reunión de 2002 del Consejo (véase el Documento C02/27) sobre gestión eficaz de los 
recursos humanos en la Unión; 

d) la Resolución 1195 de la reunión de 2002 del Consejo sobre la gestión eficaz de los recursos 
humanos en la Unión, en la cual se establece un Grupo ad hoc de la Comisión Permanente sobre Asuntos del 
Personal; 

e) las Normas de conducta en la administración pública internacional de la Comisión de Administración 
Pública Internacional (CAPI), adoptadas por la UIT en julio de 2002, 

 reconociendo 

a) la importancia de los recursos humanos de la Unión para el cumplimiento de sus objetivos; 

b) que durante el periodo que antecederá a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios será 
probablemente necesario reducir la plantilla con respecto a la dotación actual, 

 reconociendo además 

a) el valor que tiene, tanto para la Unión como para su personal, la revalorización de estos recursos en 
la mayor medida posible, a través de distintas actividades de desarrollo de los recursos humanos y, en 
particular, del perfeccionamiento profesional de los funcionarios en el empleo; 

b) la repercusión en la Unión y en su personal de la evolución constante de las actividades en el campo 
de las telecomunicaciones y la necesidad de que la Unión y sus recursos humanos se adapten a esta 
evolución; 

c) la importancia del desarrollo y la gestión de los recursos humanos en apoyo de la orientación y los 
objetivos estratégicos de la Unión, 

 considerando 

a) la necesidad de seguir una política de contratación adecuada a las necesidades de la Unión, 
concretamente la redistribución de empleos y la contratación de especialistas en el comienzo de su vida 
profesional; 

b) la necesidad de seguir mejorando la distribución geográfica del personal de nombramiento de la 
Unión; 

c) la necesidad de alentar la contratación de un mayor número de mujeres en las categorías profesional 
y superior; 

d) los constantes adelantos de la tecnología y la explotación de las telecomunicaciones, así como la 
consiguiente necesidad de contratar a los expertos más competentes; 

e) la probabilidad de que el límite superior definitivo de la unidad contributiva aprobado por la presente 
Conferencia para los años 2004-2007 afecte a las cantidades dedicadas a los recursos humanos en la Unión; 

f) la existencia de varios factores que afectarán a las finanzas de la Unión y que no pueden predecirse 
con precisión hasta fin de 2007, como por ejemplo las variaciones del tipo de cambio entre el dólar de Estados 
Unidos y el franco suizo y los ingresos reales producidos por la recuperación de costos, 

 resuelve 

1 que la gestión y el desarrollo de los recursos humanos en la UIT deberían ser compatibles con los 
objetivos y actividades de la Unión y del régimen común de las Naciones Unidas; 

2 que se apliquen las recomendaciones de la CAPI aprobadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas; 

3 que se limite con efecto inmediato y dentro de los recursos financieros disponibles la contratación de 
nuevos funcionarios y, en particular, de funcionarios supernumerarios, así como, en la medida de lo posible, 
que se cubren las vacantes mediante una mayor movilidad del personal existente; 



Lunes 23 de enero de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

4 que en la medida de lo posible se combine la movilidad interna con la capacitación, para que el 
personal pueda utilizarse donde más se le necesite; 

5 que se aplique la movilidad interna en la medida de lo posible para satisfacer las necesidades 
generadas por la jubilación o dimisión del personal de la UIT, a fin de reducir los efectivos sin rescindir los 
contratos, 

 resuelve además 

1 que continúe la contratación internacional del personal de nombramiento en las categorías 
profesional y superior y que, para los puestos identificados para contratación externa, se dé la mayor 
publicidad posible a las vacantes de estos empleos, en particular en las administraciones de todos los Estados 
Miembros de la Unión; no obstante, se debe seguir ofreciendo posibilidades razonables de ascenso al 
personal existente; 

2 que, cuando se cubran los puestos vacantes mediante contratación internacional, al efectuar la 
selección entre los candidatos que reúnan los requisitos para un empleo, se dé preferencia a los candidatos 
procedentes de regiones del mundo insuficientemente representadas en el personal de la Unión, teniendo en 
cuenta el equilibrio aconsejable entre personal femenino y masculino; 

3 que, cuando se cubran los empleos vacantes mediante contratación internacional y ningún candidato 
reúna todas las condiciones requeridas, la contratación se haga en el grado inmediatamente inferior, en la 
inteligencia de que, como todavía no satisface todos los requisitos, el candidato tendrá que reunir ciertas 
condiciones antes de ejercer todas las responsabilidades del empleo y obtener el ascenso al grado del 
empleo, 

 encarga al Secretario General 

1 que vele por que el desarrollo y la gestión de los recursos humanos contribuyan a alcanzar los 
objetivos de gestión de la UIT; 

2 que establezca, con asistencia del Comité de Coordinación, planes de desarrollo de los recursos 
humanos a medio y largo plazo para responder a las necesidades de la Unión, de sus Estados Miembros, de 
los Miembros de los Sectores y de su personal; 

3 que estudie de qué manera se podrían aplicar en la Unión las prácticas óptimas de gestión de los 
recursos humanos y que Informe al Consejo al respecto; 

4 que siga aplicando una política de contratación encaminada a mejorar la representación geográfica y 
la igualdad de sexos entre el personal de nombramiento; 

5 que, cuando proceda y dentro de los recursos financieros disponibles, teniendo en cuenta la 
distribución geográfica y el equilibrio entre el personal femenino y masculino, contrate a especialistas que 
inician su carrera en el grado P.1/P.2; 

6 que, con miras a aumentar las competencias en la Unión por medio de la formación profesional, 
examine la situación e Informe al Consejo sobre la posible aplicación de un programa de capacitación para 
cuadros y personal en general, dentro de los recursos financieros disponibles en la Unión; 

7  que presente cada año al Consejo un Informe sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de la 
presente Resolución y la evolución de las cuestiones de contratación en general, 

 encarga al Consejo 

1 que vele por que, en la medida de lo posible dentro de los niveles presupuestarios aprobados, se 
faciliten los recursos de personal y financieros necesarios para resolver las cuestiones de gestión y desarrollo 
de los recursos humanos en la UIT a medida que surgen; 

2 que examine el Informe del Secretario General sobre este asunto y decida las medidas que procede 
tomar; 

3 que asigne para la capacitación profesional, de acuerdo con un programa establecido, los créditos 
adecuados que representen, en la medida de lo posible, el 3% de la parte del presupuesto asignada a gastos 
de personal; 

4 que siga con la máxima atención el asunto de la contratación y adopte, dentro de los límites de los 
recursos existentes y en forma compatible con el régimen común de las Naciones Unidas, las medidas que 
considere necesarias para lograr un número adecuado de candidatos calificados para cubrir puestos vacantes 
en la Unión, teniendo en cuenta en particular los apartados b) y c) del considerando anterior, 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de enero de 2006 

 invita a los Estados Miembros 

a participar en el Grupo ad hoc establecido en cumplimiento de la Resolución 1195 de la reunión de 2002 
del Consejo, integrado por la Dirección de la UIT y representantes del personal, de conformidad con la 
Resolución 51 (Rev. Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios, para elaborar 
recomendaciones basadas en las prácticas idóneas empleadas por los sectores público y privado para 
mejorar la gestión de los recursos humanos en la UIT dentro del mandato establecido en dicha Resolución del 
Consejo. 

RESOLUCIÓN 70 (Rev. Marrakech, 2002) 

Incorporación de una política de género en la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 recordando 

a) la iniciativa tomada por el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT-D) en la Conferencia 
Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones al adoptar la Resolución 7 (La Valetta, 1998), transmitida a 
la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998), en la que se resuelve crear un Grupo especial sobre 
cuestiones de género; 

b) que, en su Resolución 70 (Minneápolis, 1998), la Conferencia de Plenipotenciarios refrendó la 
Resolución 7 (La Valetta, 1998) y resolvió, entre otras cosas, que se incorporase una perspectiva de género 
en todos los programas y Planes de la UIT; 

c) la Resolución 44 (Estambul, 2002), adoptada por la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones en la que se convierte el Grupo especial sobre cuestiones de género en un Grupo de 
Trabajo permanente sobre cuestiones de género;  

d) la Resolución 1187 de la reunión de 2001 del Consejo, sobre Política y prácticas de una perspectiva 
de género1 en la gestión de los recursos humanos de la UIT, en la cual se resuelve pedir al Secretario General 
la atribución de recursos suficientes, en el marco de los límites presupuestarios existentes, para incluir 
personal a tiempo completo dedicado a la perspectiva de género; 

e) la Resolución E/2001/L.29 (julio de 2001) del Consejo Económico y Social (ECOSOC) sobre 
“Cuestiones sociales y de derechos humanos: adelantos de la mujer”, en la que se decide establecer, en 
relación con el tema del programa ordinario “Coordinación, programas y otras cuestiones”, el subtema 
ordinario “Incorporación de una perspectiva de género en todas las políticas y programas del sistema de las 
Naciones Unidas” para, entre otras cosas, seguir y evaluar los adelantos del sistema de las Naciones Unidas y 
los obstáculos con que ha tropezado, y considerar la posibilidad de adoptar nuevas medidas para fortalecer la 
aplicación y el seguimiento de la incorporación de una perspectiva de género en el sistema de las Naciones 
Unidas, 

 reconociendo 

a) que la sociedad en su conjunto, especialmente en el contexto de la sociedad de la información y del 
conocimiento que está en evolución, se beneficiará de la participación equitativa de mujeres y hombres en la 
adopción de decisiones y la formulación de políticas, así como del acceso equitativo a los servicios de 
comunicaciones para mujeres y hombres; 

b) que es fundamental utilizar mejor los recursos humanos, incluidas las aptitudes de las mujeres, para 
sentar las bases de la nueva sociedad de la información y asegurar que la humanidad en su conjunto se 
beneficie de los frutos de la nueva sociedad de la información; 

c) que las mujeres constituyen un mercado de consumo sustancial, por el momento muy poco conocido, 
para las tecnologías de la información y la comunicación; 

d) que el reciente inicio del proceso de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI) 
es sólo el comienzo de la generalización de la reflexión sobre el concepto de la sociedad de la información y 
que es preciso seguir desplegando esfuerzos al respecto para reducir la brecha digital en materia de género, 

                                                 
1 “Perspectiva de género”: la inclusión de una perspectiva de género consiste en la evaluación de las consecuencias para mujeres y hombres 
de cualquier acción planificada, ya sea legislativa, política o programática en todas las esferas y a todos los niveles. Es una estrategia 
encaminada a integrar las aspiraciones y experiencias de mujeres y hombres en los procesos de diseño, aplicación, control y evaluación a fin 
de que mujeres y hombres se beneficien por igual y no se perpetúen las desigualdades. El objetivo final es la igualdad entre mujeres y 
hombres. (Origen: Informe de la Comisión Interorganismos sobre las mujeres y la igualdad de género en su tercer periodo de sesiones, Nueva 
York, 25-27 de febrero de 1998.) 



Lunes 23 de enero de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     93 

 reconociendo además 

a) el estímulo y el interés que las cuestiones de género en el sector de las telecomunicaciones y de las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) han generado durante los últimos cuatro años desde 
que se nombrara una Coordinadora de cuestiones de género y se estableciera el Grupo especial sobre 
cuestiones de género; 

b) que ha aumentado la conciencia, tanto de la UIT como de los Estados Miembros, sobre la 
importancia de integrar una perspectiva de género en todos los programas de trabajo de la UIT y de 
incrementar el número de mujeres en puesto de categoría profesional en la UIT, especialmente en la 
dirección, al tiempo que se trata de conseguir el acceso equitativo de mujeres y hombres a los puestos de la 
categoría de Servicios Generales; 

c) el considerable reconocimiento que las organizaciones de la familia de las Naciones Unidas ha dado 
a la labor de la UIT sobre las cuestiones de género y las TIC, 

 observando 

a) que hay una necesidad de que la UIT estudie, analice y logre una mejor comprensión del impacto de 
las tecnologías de las telecomunicaciones en mujeres y hombres; 

b) que la UIT debe tomar la delantera en el establecimiento de indicadores de género para el sector de 
las telecomunicaciones; 

c) que es preciso seguir trabajando para asegurar que la perspectiva de género se incluya en todas las 
políticas, los programas de trabajo, las actividades de difusión de información, las publicaciones, las 
Comisiones de Estudio, los seminarios, los cursillos y las Conferencias de la UIT, 

 se congratula 

de la iniciativa tomada por Noruega de financiar un cargo de Asesor de Cuestiones de Género en el UIT-D 
para asistir a la UIT en lo que respecta a la ejecución de su mandato relativo a la incorporación de las 
cuestiones de género en el Sector de Desarrollo, 

 alienta a los Estados Miembros y Miembros de los Sectores 

1 a que examinen y revisen, según proceda, sus respectivas políticas y prácticas para asegurar que la 
búsqueda de candidatos, la contratación, la formación profesional y el adelanto de mujeres y hombres por 
igual se efectúa de forma justa y equitativa; 

2 a que faciliten el empleo de mujeres y hombres por igual en el campo de las telecomunicaciones, 
incluidos los altos cargos de dirección en las administraciones de telecomunicaciones, los órganos de 
reglamentación y el gobierno, así como en las organizaciones intergubernamentales y en el sector privado; 

3 a que estudien sus políticas relacionadas con la sociedad de la información para velar por la inclusión 
de una perspectiva de género en todas las actividades, especialmente en la CMSI, 

 resuelve 

1 refrendar la Resolución 44 (Estambul, 2002) de la CMDT-02 sobre la incorporación de la perspectiva 
de género en los programas del UIT-D; 

2 que se siga trabajando en la BDT para incorporar y promover una perspectiva de género en los 
programas de TIC, con el fin de mejorar las condiciones socioeconómicas de las mujeres, especialmente en 
los países en desarrollo; 

3 que se otorgue alta prioridad a la incorporación de políticas de género en la gestión, la dotación de 
personal y el funcionamiento de la UIT y que se examine la posibilidad de constituir una unidad de género; 

4 que se incorpore la perspectiva de género en la aplicación del Plan Estratégico y del Plan Financiero 
de la UIT para 2004-2007, así como en los Planes Operacionales de las Oficinas y de la Secretaría General, 

 encarga al Consejo 

1 que continúe y amplíe las iniciativas emprendidas durante los últimos cuatro años, y acelerar el 
proceso de incorporación de una perspectiva de género en la UIT considerada en su totalidad, con el fin de 
garantizar la constitución de capacidades, así como su continuidad y sostenibilidad; 

2 que, en su reunión de 2003, considere, en el marco de los fondos disponibles, la creación de una 
unidad de género en la Secretaría General de la UIT, 
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 encarga al Secretario General 

1 que tome medidas inmediatas para ejecutar un Plan de género e informe al Consejo sobre los 
progresos realizados; 

2 que se cerciore que la perspectiva de género se incorpora a los programas de trabajo, los métodos 
de gestión y las actividades de desarrollo de los recursos humanos de la UIT y que presente un Informe anual 
al Consejo sobre los adelantos conseguidos en la aplicación de una política de género en la UIT, con 
estadísticas desglosadas por sexo sobre las categorías de personal de la UIT y la participación de las mujeres 
y hombres en las conferencias y reuniones de la UIT; 

3 que tome medidas inmediatas para garantizar la inclusión de una perspectiva de género en todas las 
contribuciones de la UIT a la CMSI; 

4 que preste especial atención al equilibrio en materia de género para los empleos de la categoría 
profesional y, particularmente, de categoría superior de la UIT, y que al elegir entre candidatos con iguales 
calificaciones para un empleo, dé la adecuada prioridad al equilibrio mencionado, teniendo en cuenta también 
la distribución geográfica (número 154 de la Constitución de la UIT) y el equilibrio entre personal femenino y 
masculino; 

5 que informe a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT sobre los resultados y los 
adelantos conseguidos en la incorporación de una perspectiva de género en la labor de la UIT y sobre la 
aplicación de esta Resolución. 

6 que trate de movilizar para tal fin contribuciones voluntarias de los Estados Miembros, los Miembros 
de los Sectores y otras entidades; 

7 que aliente a las administraciones a dar las mismas oportunidades a las candidaturas femenino y 
masculinos a los puestos de funcionarios de elección y de miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 

 invita a los Estados Miembros 

a que realicen contribuciones voluntarias a la UIT a fin de facilitar lo más posible la aplicación de la 
presente Resolución. 

RESOLUCIÓN 71 (Rev. Marrakech, 2002) 

Plan Estratégico de la Unión, 2004-2007 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) las disposiciones de la Constitución y del Convenio de la UIT, referentes a las políticas y los Planes 
Estratégicos; 

b) el Artículo 19 del Convenio sobre la participación de los Miembros de los Sectores en las actividades 
de la Unión, 

 observando 

los desafíos a los que se enfrenta la Unión para alcanzar sus metas en el entorno cambiante de las 
telecomunicaciones, tanto en el periodo cubierto por el presente Plan Estratégico de la Unión para 2004-2007, 
como en el periodo siguiente, 

 resuelve 

1 adoptar el Plan Estratégico para el periodo 2004-2007 como Anexo 1 a la presente Resolución, sobre 
la base de los objetivos generales indicados en el punto 3.3 del Plan Estratégico adjunto; 

2 completar el Plan Estratégico con las metas, estrategias y prioridades para los tres Sectores y para la 
Secretaría General, en consonancia con sus objetivos generales, tal como se indican en los puntos 4.1, 5.1, 
6.1 y 7.1 del Anexo; 
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 encarga al Secretario General 

1 que en sus informes anuales al Consejo incluya informes de actividades sobre el cumplimiento del 
Plan Estratégico y de las metas, estrategias y prioridades de la Secretaría General y de las tres Oficinas para 
2004-2007, con recomendaciones destinadas a reajustar el Plan en función de los cambios ocurridos en el 
entorno de las telecomunicaciones, sobre la base de las propuestas formuladas por los órganos asesores 
competentes de los Sectores, de las decisiones de las conferencias y asambleas de los Sectores y de la 
evolución de las actividades y de la situación financiera de la Unión; 

2 que, después de su examen por el Consejo, transmita sus informes a todos los Estados Miembros de 
la Unión, invitándoles a que los hagan llegar a los Miembros de los Sectores, así como a las entidades y 
organizaciones mencionados en el número 235 del Convenio, que hayan participado en esas actividades, 

 encarga al Consejo 

1 que supervise la evolución y la aplicación del Plan Estratégico 2004-2007 que figura en el Anexo a la 
presente Resolución, sobre la base de los informes de actividades presentados todos los años por el 
Secretario General; 

2 que presente a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios una evaluación de los resultados del 
Plan Estratégico 2004-2007, así como una propuesta de Plan Estratégico para el periodo 2008-2011; 

 invita a los Estados Miembros 

a que aporten al proceso de planificación estratégica que emprenda la Unión durante el periodo 
precedente a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, los puntos de vista nacionales sobre aspectos de 
política reglamentación y explotación, con el fin de: 

- fortalecer la eficacia de la Unión en el cumplimiento de sus objetivos estipulados en los instrumentos 
de la Unión, colaborando en la ejecución del Plan Estratégico; 

- ayudar a la Unión a atender las nuevas aspiraciones de todos los interesados en sus trabajos, a 
medida que siguen evolucionando las estructuras nacionales de los servicios de telecomunicación, 

 invita a los Miembros de los Sectores 

a que comuniquen a través de sus respectivos Sectores su opinión sobre el Plan Estratégico de la Unión. 

Anexo 1: Plan Estratégico de la Unión, 2004-2007 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA UNIÓN, 2004-2007 

PARTE I - La Unión y sus miembros 

1 Misión y esencia de la Unión 

1.1 En el Artículo 2 de la Constitución de la UIT se establece que la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones es una organización intergubernamental en cuyo seno los Estados Miembros y los 
Miembros de los Sectores, que tienen derechos y obligaciones bien definidos, colaboran para la consecución 
de los fines de la Unión en virtud del principio de la universalidad y del interés en la participación universal de 
la Unión, definidos éstos en el Artículo 1 de la Constitución. 

1.2 En el punto 70 del Artículo 10 de la Constitución se encarga al Consejo de la UIT que prepare un 
Informe sobre la política y la planificación estratégica recomendadas para la Unión, así como sobre sus 
repercusiones financieras, ateniéndose a las directrices generales de la Conferencia de Plenipotenciarios, a 
fin de que la política y la planificación estratégica de la Unión respondan plenamente a la continua evolución 
de las telecomunicaciones. 

2 El entorno de las telecomunicaciones y sus implicaciones para la Unión 

2.1 En los últimos años se han producido varios cambios en el entorno general de las tecnologías de 
la información y la comunicación (TIC), que tienen repercusiones importantes para la UIT en su conjunto. 
Entre otras cosas, caracterizan a este entorno (sin que el orden en que se presentan a continuación signifique 
preferencia alguna): 

2.1.1 grandes insuficiencias, tanto de infraestructuras de las telecomunicaciones como de capacidad de 
acceso a la información, ocasionadas por varios factores, incluidos los costos asociados; 
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2.1.2 expansión y diversificación de las redes de telecomunicaciones y radiocomunicaciones, junto con 
la dificultad de lograr y mantener el interfuncionamiento entre los diversos servicios de telecomunicaciones, 
así como entre servicios inalámbricos o de línea fija; 

2.1.3 convergencia de las plataformas tecnológicas de las telecomunicaciones, la información y la 
informática; 

2.1.4 digitalización de la radiodifusión y una mayor interactividad, nuevas tecnologías, aplicaciones de 
banda ancha y nuevas utilizaciones de las tecnologías existentes; 

2.1.5 nuevos avances hacia la liberalización del mercado, entre otros, apertura de los mercados a la 
competencia, mayor participación del sector privado y papel creciente de las organizaciones regionales; 

2.1.6 necesidad para el mercado de disponer de normas apropiadas mundiales de alta calidad que se 
se elaboren rápidamente, incluidas las que aseguran la conectividad mundial y la fiabilidad de las redes de 
telecomunicaciones; 

2.1.7 mayor conciencia del papel de las telecomunicaciones como instrumento del desarrollo general de 
la sociedad; 

2.1.8 necesidad de emplear más los seis idiomas de trabajo de la Unión, para facilitar una participación 
efectiva de todos los países en sus trabajos; 

2.1.9 evolución constante de las comunicaciones móviles, que es uno de los segmentos de crecimiento 
más rápido en la historia de las telecomunicaciones; 

2.1.10 crecimiento continuo de Internet, la creación y el desarrollo de las aplicaciones correspondientes, 
junto con el correspondiente aumento del acceso por protocolo Internet y de las redes principales basadas en 
dicho protocolo; 

2.1.11 mantenimiento de la separación de las funciones de explotación y reglamentación, y creación de 
numerosos órganos independientes de reglamentación de las telecomunicaciones; 

2.1.12 limitaciones de los recursos financieros y humanos para realizar las actividades de la Unión. 

3 Orientaciones y metas estratégicas 

3.1 En el periodo 2004-2007, la dificultad permanente para la Unión consistirá en seguir siendo una 
organización intergubernamental preeminente, en la que los Estados Miembros, los Miembros de los Sectores 
y los Asociados trabajen juntos para permitir el crecimiento y el desarrollo sostenible de las redes de 
telecomunicaciones y de información, y para facilitar el acceso universal para que todos en todas partes 
puedan participar en la economía y la sociedad mundiales de la información y se beneficien de ella, 
promoviendo así el “derecho a comunicar”. 

3.2 Los objetivos generales, estrategias y prioridades de la Unión se logran a través de las actividades de 
la Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo y los tres Sectores, con el apoyo de la Secretaría General, a 
través de las conferencias y asambleas de los Sectores, así como de actividades generales. Una de las 
actividades más importantes de la Unión es su contribución a la celebración de la Cumbre Mundial sobre la 
Sociedad de la Información (CMSI). El objeto de la Unión, enunciado en el Artículo 1 de la Constitución, se 
aplica a la Unión en su conjunto, de modo que sus diversas unidades orgánicas comparten una serie de 
orientaciones y metas estratégicas para el periodo 2004-2007. 

3.3 La Unión emprenderá actividades prioritarias para alcanzar las siguientes metas (el orden en el que 
se enumeran no significa preferencia alguna), vinculadas cada una a las prioridades de los Sectores: 

Meta 1 - Mantener y ampliar la cooperación internacional entre todos los Estados Miembros y con 
las organizaciones regionales competentes, con miras al mejoramiento y al uso racional de las 
telecomunicaciones de todo tipo, asumiendo el papel rector en las iniciativas del sistema 
de las Naciones Unidas en materia de tecnologías de la información y la comunicación. 

Meta 2 - Ayudar a colmar la brecha digital internacional en las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC), facilitando el desarrollo de redes y servicios plenamente interconectados y 
compatibles para promover la capacidad de conexión mundial, desempeñando el papel protagonista 
en la organización de los preparativos para la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información 
(CMSI) y teniendo debidamente en cuenta los resultados pertinentes de la misma. 

Meta 3 - Ampliar la composición de la Unión, extender y facilitar la participación y cooperación de 
un número creciente de administraciones y organizaciones. 

Meta 4 - Elaborar instrumentos basados en las contribuciones de los miembros con el fin de 
salvaguardar la integridad y el interfuncionamiento de las redes. 
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Meta 5 - Seguir mejorando la eficiencia, la eficacia y la pertinencia de las estructuras de la UIT y de 
los servicios que prestan a los Miembros. 

Meta 6 - Divulgar la información y los conocimientos técnicos necesarios para que los miembros, 
particularmente de países en desarrollo, obtengan la capacidad necesaria para hacer frente a las 
dificultades de la privatización, la competencia, la mundialización y la transformación tecnológica. 

PARTE II - Los Sectores 
4  Sector de Radiocomunicaciones (UIT-R) 
4.1 La misión del Sector de Radiocomunicaciones de la UIT es, entre otras cosas, la de garantizar la 

utilización racional, equitativa, eficaz y económica del espectro de frecuencias radioeléctricas por todos los 
servicios de radiocomunicaciones, incluidos los que emplean órbitas de satélites, así como la de realizar 
estudios y adoptar Recomendaciones sobre las radiocomunicaciones. 

4.2 Esta misión debe efectuarse en el marco del entorno mencionado en la sección 2 de la parte 1 
anterior para la Unión en su conjunto, y que se caracteriza específicamente en el UIT-R por los siguientes 
aspectos: 

4.2.1 un reconocimiento cada vez mayor del valor económico del espectro de frecuencias, y sus 
implicaciones para el desarrollo de nuevas tecnologías y las demandas de espectro y acceso a la órbita; 

4.2.2 el aumento incesante de la demanda del limitado espectro radioeléctrico para sistemas de 
radiocomunicaciones espaciales y terrenales, lo que conduce a la proliferación de notificaciones y solicitudes 
innecesarias en la UIT, algunas de las cuales sólo persiguen objetivos especulativos; 

4.2.3 la creciente convergencia entre numerosos servicios de radiocomunicaciones, su integración en 
servicios de telecomunicaciones por cable y la convergencia entre aplicaciones terrenales y por satélite, con el 
consiguiente aumento de la demanda de atribuciones de frecuencias para fines específicos, lo que repercute 
en la gestión del espectro, las definiciones de los servicios y los métodos de trabajo del Sector; 

4.2.4 las crecientes demandas de los países en desarrollo, para que se incluya: 

a) el acceso equitativo al espectro radioeléctrico y las órbitas de satélite, a fin de responder a sus 
necesidades nacionales; 

b) la elaboración de normas mundiales de radiocomunicaciones, que permitan el interfuncionamiento y 
la economía general de los sistemas; y 

c) la elaboración de manuales y capacitación pertinentes. 

4.2.5 el rápido desarrollo tecnológico y la aplicación generalizada de técnicas digitales de banda ancha a 
la mayoría de los sistemas espaciales y terrenales, incluidas las comunicaciones móviles y los nuevos 
sistemas de radiodifusión sonora y de televisión; 

4.2.6 los órdenes del día cada vez más complejos y abultados de las Conferencias Mundiales de 
Radiocomunicaciones (CMR). 

4.3 En el marco de su misión general, las prioridades del Sector de Radiocomunicaciones para el periodo 
2004-2007, además de las que identifiquen eventualmente futuras conferencias, se indican a continuación en 
tres categorías, de las cuales la categoría A representa la primera prioridad. Cada prioridad está vinculada a 
una meta específica de las que se enumeran en el punto 3.3 de la parte I anterior: 

Categoría A 
4.3.1 facilitar la coordinación oportuna entre los diversos sistemas de los entornos espacial y terrenal y 

adoptar iniciativas de reglamentación del espectro destinadas a armonizar mejor las atribuciones de 
frecuencias y la utilización de las órbitas de satélite, prosiguiendo al mismo tiempo el trabajo de mejoramiento 
de la coordinación de las frecuencias entre los servicios y dentro de los mismos para los sistemas espaciales 
y terrenales que funcionan en las bandas de frecuencias planificadas o no, mediante medidas apropiadas que 
adopten las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones (Metas 4 y 5); 

4.3.2 colaborar toda vez que sea necesario con el UIT-T, el UIT-D y la Secretaría General para velar por la 
necesaria coordinación de los estudios y evitar toda duplicación del trabajo (Meta 5); 

4.3.3 facilitar la introducción de sistemas modernos de radiocomunicación en las zonas rurales, prestando 
una atención particular a los países en desarrollo y asistir a los Estados Miembros en las actividades de 
gestión del espectro, por ejemplo mediante actividades de formación, reuniones de información, seminarios, 
elaboración de manuales y entrega de instrumentos de gestión automatizada del espectro (Metas 2 y 6); 

4.3.4 reducir el retraso de la tramitación de notificaciones de redes de satélite para que se ajuste al plazo 
especificado en el Reglamento de Radiocomunicaciones, antes de 2006, término del actual ciclo de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Meta 5); 
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Categoría B 

4.3.5 velar por la eficacia y la eficiencia de las Conferencias Mundiales y Regionales de 
Radiocomunicaciones y otras actividades pertinentes del Sector, evitar que los órdenes del día de las CMR 
sean excesivamente gravosos para los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores y, por consiguiente, 
para los recursos de la Secretaría, mediante la revisión apropiada de su funcionamiento y métodos de trabajo 
(Meta 5) y velar por que no se aprueben Resoluciones y Decisiones que pudieran dar origen a gastos que 
superen los límites establecidos por la Conferencia de Plenipotenciarios; 

4.3.6 satisfacer los requisitos de espectro a través de una gestión eficaz del espectro radioeléctrico, sin 
interferencias perjudiciales, mediante su examen apropiado en las CMR y adoptando recomendaciones 
apropiadas sobre las características y calidad de funcionamiento de los sistemas de radiocomunicaciones, a 
fin de facilitar su desarrollo y aplicación, asegurando al mismo tiempo la observancia del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y de los derechos de los Estados Miembros (Metas 1, 2, 4 y 5); 

4.3.7 ampliar la asistencia que se ofrece a los Estados Miembros para coordinar y registrar las 
asignaciones de frecuencias y para aplicar el Reglamento de Radiocomunicaciones, prestando especial 
atención a los países en desarrollo y los Estados Miembros de reciente adhesión a la Unión (Meta 2); 

4.3.8 velar por que la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones ejerza sus funciones en la aplicación 
del Reglamento de Radiocomunicaciones de manera plenamente conforme a la Constitución, el Convenio y el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, manteniendo la confianza de los Estados Miembros (Metas 1 y 5); 

Categoría C 

4.3.9 mejorar las técnicas de gestión internacional del espectro (Metas 1 y 5); 

4.3.10 mejorar los métodos de trabajo del Sector, con el objeto de asegurar, en particular: 

a) un mayor uso de programas informáticos, capacidades de intercambio de documentos, etc. más 
oportunos y de fácil empleo (Meta 5); 

b) la confección acelerada de recomendaciones y el mejoramiento de los mecanismos de publicación 
(reducción de los costos por unidad y plazos de publicación, distribución más amplia y mayor empleo 
de medios electrónicos) (Metas 5 y 6); 

c) una utilización creciente de la tecnología de la información para la notificación y tramitación de 
asignaciones de frecuencias (Metas 5 y 6); 

d) la adopción de una estructura orgánica flexible en la Oficina de Radiocomunicaciones (BR), haciendo 
especial hincapié en la formación y el desarrollo del personal de la Oficina, teniendo en cuenta las 
consideraciones de género y prestando atención a la juventud (Meta 5); 

e) exámenes periódicos de los programas de trabajo de las Comisiones de Estudio y el examen de la 
vinculación entre la planificación financiera, estratégica y operacional a los efectos de reestablecer 
prioridades y mejorar la eficacia (Meta 5); 

4.3.11 seguir, a través del GAR, la ejecución de las actividades pertinentes del Sector al término de etapas 
definidas, para proponer ajustes del Plan Estratégico siempre que sea necesario (Meta 5). 

4.3.12 alentar una mayor participación de los Estados Miembros, Miembros del Sector, Asociados y otras 
organizaciones en las actividades del UIT-R, entre otras cosas mediante la concertación de acuerdos de 
cooperación oficiales u oficiosos para ciertas tareas, con el fin de elaborar mejores normas y 
recomendaciones mundiales relativas a las radiocomunicaciones (Metas 1, 3 y 4). 

5 Sector de Normalización de las Telecomunicaciones (UIT-T) 

5.1 La misión del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT consiste en ser un foro 
mundial único donde la industria y los gobiernos puedan colaborar en la elaboración, adopción, provisión y 
promoción de recomendaciones sobre las telecomunicaciones basadas en un consenso mundial para la 
sociedad de la información. El atributo decisivo del Sector es su capacidad de reunir a todos los actores en un 
entorno mundial para elaborar recomendaciones en ámbitos en los cuales sus miembros reconocen que 
el UIT-T tiene la necesaria competencia. 

5.2 Esta misión debe realizarse en el entorno mencionado en el punto 2 de la parte I anterior para toda la 
Unión. Cualquier intento de cuantificar y calificar anticipadamente las modificaciones que intervengan en un 
entorno tan dinámico como el de las telecomunicaciones no podrá tener éxito y probablemente produzca 
textos que ya son obsoletos al adoptarse. Ahora bien, es posible caracterizar específicamente el entorno en el 
que desarrolla sus actividades el Sector de Normalización de las Telecomunicaciones como sigue: 
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5.2.1 la competencia que afronta el UIT-T, a diferencia de otras instancias de la Unión, por parte de 
diversas organizaciones de elaboración de normas, consorcios y foros, lo que significa que el UIT-T debe 
estar en condiciones de demostrar las ventajas que ofrece para las actividades que considere de su mayor 
competencia; 

5.2.2 la trasformación en curso de las actividades de telecomunicaciones que, de una esencia 
reglamentaria, pasan a la esfera de servicios y demandas, entrando así en un entorno competitivo mundial; 

5.2.3 un ritmo de crecimiento constante de las redes de línea fija, mientras que el de las redes móviles es 
más rápido; 

5.2.4 el crecimiento incesante del comercio electrónico; 

5.2.5 las comunicaciones de comunicaciones vocales por redes basadas en el protocolo Internet. 

5.3 En el marco de su misión general, las prioridades del Sector de Normalización de las 
Telecomunicaciones en 2004-2007, además de las que puedan identificarse en futuras conferencias, se 
indican a continuación. Cada prioridad se vincula a una meta específica y pertinente de las enumeradas en la 
sección 3.3 de la parte I anterior: 

5.3.1 ofrecer un marco orgánico capaz de incitar a las entidades del sector privado a participar en las 
actividades de normalización (Metas 2, 3 y 5); 

5.3.2 crear un entorno en el cual las partes interesadas puedan colaborar de manera eficaz y eficiente 
(Metas 1, 3 y 5); 

5.3.3 elaborar y aplicar un plan activo, en colaboración con la Secretaría, a fin de promover el valor del 
UIT-T, reconociendo la competencia de otros órganos de elaboración de normas y proseguir los esfuerzos de 
mejoramiento en tal sentido (Meta 3); 

5.3.4 estimular la participación activa de los miembros actuales y atraer a nuevos participantes, 
convenciéndoles de las ventajas que aporta la labor dentro del UIT-T o en colaboración con éste, subrayando 
su reconocimiento y credibilidad mundiales y la alta calidad de sus recomendaciones, así corno su voluntad de 
transformación (Metas 3, 5 y 6); 

5.3.5 identificar los aspectos con respecto a los cuales han de elaborarse recomendaciones para la 
sociedad de la información (Metas 2 y 4); 

5.3.6 elaborar con eficiencia recomendaciones de alta calidad, mundiales y basadas en un consenso, en 
los aspectos de su competencia, considerando los requisitos del mercado y oportunamente (Metas 1, 2, 4 y 5); 

5.3.7 facilitar el interfuncionamiento de redes y servicios (Metas 2 y 4); 

5.3.8 estar en condiciones de elaborar recomendaciones que puedan tener repercusiones reglamentarias 
o de política (Metas 1, 2, 4 y 6); 

5.3.9 prestar la consideración necesaria a las necesidades particulares de los países en desarrollo 
(Meta 6); 

5.3.10 aplicar un método de abajo hacia arriba (en lugar de arriba hacia abajo) para su funcionamiento y la 
producción del trabajo (Metas 4 y 5); 

5.3.11 utilizar métodos y procedimientos claros y transparentes de trabajo y alentar la transparencia, así 
como la participación y representación de una amplia gama de participantes y opiniones, en particular la 
incorporación de la perspectiva de género y los jóvenes (Metas 1, 4 y 5); 

5.3.12 flexibilidad y búsqueda constante de la manera de mejorar (Meta 5); 

5.3.13 definir y establecer relaciones oficiales con el mayor número posible de órganos competentes. En 
este sentido, el UIT-T procurará: 

a) estimular el conocimiento dentro del UIT-T del trabajo de otros órganos (como SDO, foros y 
consorcios) (Meta 1); 

b) coordinar y cooperar con dichos grupos para reducir la duplicación, evitar incoherencias y lograr que 
las actividades del UIT-T produzcan un valor añadido (Metas 1, 2, 4 y 5); 

c) seguir participando en los órganos de coordinación competentes (Metas 1 y 5). 

5.3.14 responder con flexibilidad a las demandas del mercado (Metas 2, 4, 5 y 6); 

5.3.15 coordinar las actividades y cooperar con los Sectores de Radiocomunicaciones y de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones, así como con la Secretaría General (Meta 5); 
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5.3.16 colaborar con el UIT-T especialmente en lo que se refiere al desarrollo de las telecomunicaciones 
en los países en desarrollo, apoyando en particular los esfuerzos del UIT-D para mejorar el acceso a la 
sociedad de la información en los países en desarrollo y la elaboración de manuales cuando proceda (Metas 5 
y 6); 

5.3.17 aumentar y afianzar la vinculación entre la planificación financiera, estratégica y operacional 
(Meta 5); 

5.3.18 seguir, a través del GANT, los resultados del Sector al término de etapas definidas para proponer 
los ajustes del Plan Estratégico que se requiera (Meta 5); 

6 Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT-D) 

6.1 La misión del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT-D) es conseguir sus objetivos, que 
se fundan en el derecho a comunicar de todos los habitantes del mundo mediante el acceso a la 
infraestructura y los servicios de información y comunicaciones. A tal efecto, la misión consiste en: 

6.1.1 prestar asistencia a los países en desarrollo en el campo de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC), facilitando la movilización de los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios 
para su implementación y promoviendo el acceso a las TIC; 

6.1.2 permitir que todos los habitantes del mundo aprovechen los beneficios de las TIC; 

6.1.3 promover actividades que contribuyan a reducir la brecha digital y permitan participar en ellas; 

6.1.4 elaborar y administrar programas que faciliten una corriente adecuada de información destinada a 
satisfacer las necesidades de los países en desarrollo, centrándose en los que tienen necesidades especiales, 
incluidas las personas discapacitadas y menos favorecidas. 

6.2 Esta misión se complementará con la de otras organizaciones y entidades que se plantean mejorar el 
acceso a las tecnologías y los servicios de comunicación en el mundo en desarrollo. 

6.3 La misión engloba la doble responsabilidad de la UIT como organismo especializado de las Naciones 
Unidas y organismo ejecutor de proyectos en el marco del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo u otros acuerdos de financiación. 

6.4 Esta misión ha de realizarse en el entorno mencionado en el punto 2 de la parte I anterior para toda la 
Unión, y que se caracteriza específicamente en el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones por los 
siguientes aspectos: una creciente cooperación con otras entidades internacionales, regionales y de otra 
índole, que trabajan por promover el desarrollo de las telecomunicaciones y reducir la brecha digital. 

6.5 En el marco de su misión general, las prioridades del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
en 2003-2007, además de las que identifique toda futura conferencia, se presentan a continuación. Cada 
prioridad está vinculada a una meta específica y pertinente de las enumeradas en la sección 3.3 de la 
parte I anterior: 

6.5.1 promover el desarrollo, la expansión, la explotación y una mayor eficacia de los servicios y redes 
basados en TIC, particularmente en los países en desarrollo (Meta 2); 

6.5.2 fomentar el acceso a redes y servicios de TIC para todos, prestando especial atención a los 
discapacitados y menos favorecidos (Meta 2); 

6.5.3 suministrar asistencia e instrumentos a los Estados Miembros para la creación de entornos de 
reglamentación y políticas, recursos institucionales y orgánicos, así como actividades de desarrollo en 
promoción de las prioridades 6.5.1 y 6.5.2 (Metas 1, 2 y 6); 

6.5.4 suministrar asistencia e instrumentos a los Miembros de Sector que se proponen facilitar TIC y otros 
servicios en los países en desarrollo (Meta 2); 

6.5.5 reunir, analizar y divulgar informaciones, datos y estadísticas sobre las TIC, para asistir a los Estados 
Miembros y Miembros de los Sectores en la formulación de decisiones, de política y desarrollo fundadas 
(Meta 6); 

6.5.6 afianzar los canales de comunicación y establecer la coordinación y la cooperación necesarios entre 
la BDT y los miembros del UIT-D, y asegurar comunicaciones de cooperación eficaces y de coordinación entre 
la BDT, tanto en la Sede como en las Oficinas Regionales, y los demás Sectores y la Secretaría de la UIT 
(Metas 5 y 6); 

6.5.7 mejorar los canales de comunicación y establecer la coordinación y cooperación necesarias con 
otras organizaciones internacionales, regionales y subregionales y otras entidades que participan en el 
desarrollo de TIC y servicios, para crear el marco adecuado que se necesita en la aplicación y el desarrollo de 
servicios, asegurándose de que se comprenda el papel de la UIT y del UIT-D (Metas 1, 2 y 3); 
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6.5.8 conseguir que los Estados Miembros de la UIT y los Miembros de Sector del UIT-D obtengan el 
máximo beneficio de las funciones de la UIT como organismo especializado de las Naciones Unidas y 
organismo ejecutor de proyectos en el marco del Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo u otros 
acuerdos de financiación (Metas 1 y 5); 

6.5.9 aumentar y afianzar la vinculación entre la planificación financiera, estratégica y operacional 
(Meta 5); 

6.5.10 seguir, a través del GADT, los resultados del Sector al término de etapas definidas, y proponer los 
ajustes al Plan estratégico que sean necesarios (Meta 5); 

6.5.11 procurar la incorporación de la perspectiva de género en sus programas y actividades y velar por su 
aplicación en la medida de lo posible (Meta 5); 

6.5.12 insistir en las necesidades y capacidades de los jóvenes en el desarrollo de las telecomunicaciones 
(Meta 5); 

6.5.13 contribuir, como corresponda, a la preparación de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 
Información (CMSI) (Metas 2 y 6); 

6.5.14 cerciorarse de que las experiencias de los países en desarrollo en materia de TIC se tienen en 
cuenta al establecer asociaciones en ese ámbito (Metas 2 y 6). 

PARTE III - La Secretaría 

7.1 La misión de la Secretaría consiste en suministrar servicios eficaces de alta calidad a los Miembros de 
la Unión, especialmente durante la Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo, conferencias, asambleas, 
reuniones, foros de política, exposiciones y otros evento de TELECOM, así como en la divulgación de la 
información. 

7.2 La Secretaría realiza sus tareas específicas y cumple las obligaciones identificadas en la Constitución 
y el Convenio, así como otros deberes y responsabilidades de conformidad con las Resoluciones y Decisiones 
o Acuerdos de la Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo, las conferencias y asambleas. 

7.3 La misión de la Secretaría ha de realizarse en el entorno mencionado en el punto 2 de la parte I 
anterior para toda la Unión, y que se caracteriza específicamente en la Secretaría por los siguientes aspectos: 

a) miembros que expresan una amplia gama de requisitos; y 

b) miembros que disponen de cada vez menos tiempo y solicitan servicios de apoyo flexibles, 
innovadores y fiables. 

7.4 Dentro de su misión general, los objetivos de la Secretaría en 2003-2007 (presentados a continuación, 
en un orden que no significa preferencia alguna), además de los que puedan identificarse en futuras 
conferencias y asambleas, serán: 

7.4.1 proporcionar al Consejo informaciones claras, precisas y transparentes como bases para la adopción 
de acuerdos fundados en el cumplimiento de sus tareas; 

7.4.2 mejorar la responsabilidad financiera con respecto a las actividades de la UIT, vinculando más 
claramente los costos y la actividad correspondientes, mediante Planes Operacionales, Planes Financieros y 
presupuestos apropiados; 

7.4.3 contabilizar los ingresos y gastos por concepto de productos y servicios suministrados en régimen de 
recuperación de costos de manera abierta y transparente, según se define en la Resolución 91 (Minneápolis, 
1998); 

7.4.4 identificar fuentes de financiación; 

7.4.5 elaborar una estructura de gestión flexible, con una delegación de responsabilidades; 

7.4.6 mejorar la eficiencia y eficacia de las estructuras de la Secretaría, sus actividades y procedimientos y 
especialmente disminuir los gastos; 

7.4.7 adoptar nuevas tecnologías y otras innovaciones, entre ellas el trabajo externo cuando así proceda, 
al servicio de las necesidades y los requisitos de los miembros a fin de contribuir a sus actividades específicas 
y adaptar el presupuesto; 

7.4.8 mantener el funcionamiento ágil y responsable de la Secretaría, sensible a la flexibilidad y la 
innovación; 

7.4.9 informar rápidamente a los miembros sobre problemas que surgen al tratar de alcanzar objetivos y 
prioridades establecidos; 
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7.4.10 adoptar una política de contratación más flexible y en particular reducir los plazos de contratación; 

7.4.11 tratar de atraer y retener personal altamente cualificado en la UIT, para poder responder a los 
requisitos de los miembros, que por lo general actúan con un alto grado de perfeccionamiento tecnológico; 

7.4.12 elevar al máximo la calidad y la eficacia de los recursos humanos de la Unión, teniendo 
debidamente en cuenta la representación geográfica y de género, de los jóvenes y de la observancia del 
mérito y la disposición a colaborar; 

7.4.13 elaborar, cuando así convengan los miembros, mecanismos innovadores de cooperación 
internacional fuera de las estructuras formales definidas en la Constitución y el Convenio; 

7.4.14 mejorar la promoción de las actividades y el valor de la UIT, para ampliar sus filas y aumentar el 
uso de sus productos y servicios; 

7.4.15 actuar como depositario de acuerdos internacionales de cooperación compatibles con el objeto de 
la UIT. 

7.5 La Secretaría de la UIT deberá tener una participación más activa en las tareas de las Naciones 
Unidas relacionadas con la misión de la UIT, y, en particular, la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 
Información. 

PARTE IV - La base financiera de la Unión y vinculaciones 

8.1 Las finanzas de la Unión se rigen por lo dispuesto en el Artículo 28 de la Constitución y el Artículo 33 
del Convenio. El Plan financiero establece el marco dentro del cual se fijan límites a los gastos (así como el 
importe de la unidad contributiva). Dentro de dicho marco, se establecen dos presupuestos bienales que 
aseguran la vinculación con las actividades específicas emprendidas por la Unión (presupuesto basado en 
actividades) y que, por su parte, tiene vinculaciones con el Plan estratégico por un lado, y con los Planes 
Operacionales por el otro. 

8.2 Los miembros y la Secretaría han de proseguir sus esfuerzos para consolidar la base financiera de la 
Unión, quedando entendido que los recursos de que dispone la Unión probablemente no aumentarán, sino 
que disminuirán. El entorno descrito anteriormente tiene, naturalmente, consecuencias inevitables para la 
base financiera de la Unión y requiere respuestas cuidadosas, equilibradas, apropiadas e innovadoras. En 
consecuencia, persistirá la necesidad de mejorar la transparencia y responsabilidad en los sistemas y 
prácticas financieros de la UIT, así como el establecimiento y ulterior aplicación de una relación estrecha y 
racional entre las funciones de planificación estratégica, financiera y operacional de la Unión. 

8.3 Será necesario definir un apoyo financiero para la realización del objetivo de empleo de los seis 
idiomas de trabajo de la Unión en igualdad de condiciones, para promover la participación efectiva de los 
países en desarrollo en las actividades de la UIT. 

8.4 Las principales fuentes de financiación de la Unión, según se contemplan en parte en el Artículo 6, el 
Artículo 19 y el Anexo 2 (contribuciones voluntarias y fondos fiduciarios) del Reglamento Financiero, así como 
la Resolución 11 (Rev. Marrakech, 2002) son: 

a) las unidades contributivas abonadas por los Estados Miembros, Miembros de los Sectores y 
Asociados; 

b) las contribuciones voluntarias; 

c) los ingresos generados por la venta de publicaciones; 

d) la recuperación de costos por la prestación de servicios solicitados por los Miembros, por ejemplo la 
tramitación de notificaciones de redes de satélite; 

e) la ejecución de proyectos; 

f) el superávit de los eventos TELECOM, una gran parte del cual se utiliza para fines de desarrollo; 

g) otras fuentes de ingresos, incluidos los intereses bancarios. 

RESOLUCIÓN 72 (Rev. Marrakech, 2002) 

Vinculación de la planificación estratégica, financiera y operacional en la UIT 

La conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) la aprobación de la Recomendación 11 (La Valetta, 1998) por la Conferencia Mundial de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones, en la cual se destaca la necesidad de que la presente Conferencia considere la 
conveniencia de introducir la planificación financiera y operacional en toda la UIT; 
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b) que la UIT contempla en el proyecto de Plan Estratégico de la Unión para 2004-2007, entre otras 
prioridades, la extensión de la planificación operacional a los tres Sectores y a la Secretaría General para 
mejorar la responsabilidad y la transparencia, así como la vinculación de este instrumento de gestión con la 
planificación estratégica y la presupuestación, 

 reconociendo 

a) que el método utilizado para medir los progresos que se realizan en la consecución de los objetivos 
de la UIT podría mejorarse considerablemente mediante el establecimiento de un vínculo entre los Planes 
Estratégico, Financiero y Operacional, en los cuales se puntualizan las actividades planificadas que se han de 
iniciar durante un determinado periodo de cuatro años; 

b) que en los Planes Operacional y Financiero de la UIT se deben indicar las actividades de la Unión, 
los objetivos de esas actividades y los recursos correspondientes, y que los mismos podrían utilizarse 
eficazmente, entre otras cosas, para: 

- supervisar el avance de la realización de los programas de la Unión; 

- mejorar la capacidad de los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores para evaluar, por 
medio de indicadores de ejecución, los progresos en la realización de las actividades programadas; 

- mejorar la eficacia de esas actividades; 

- garantizar la transparencia, particularmente en la aplicación de la recuperación de costos; 

- fomentar la complementariedad entre las actividades de la UIT y las de otras organizaciones 
internacionales y regionales de telecomunicaciones pertinentes; 

c) que la introducción de una planificación operacional y su coordinación efectiva con la planificación 
estratégica y financiera puede hacer necesario efectuar cambios en el Reglamento Financiero a fin de definir 
las relaciones entre los correspondientes documentos y armonizar la presentación de la información que éstos 
contienen; 

d) que se requiere un mecanismo de supervisión eficaz y preciso a fin de que el Consejo pueda seguir 
los avances de la vinculación de las funciones estratégica, operacional y financiera y evaluar la aplicación de 
los Planes Operacionales, 

 resuelve encargar al Secretario General y a los Directores de las tres Oficinas 

1 que determinen las medidas y los elementos especiales, tales como los indicados en el anexo a la 
presente Resolución, que deberán considerarse a título indicativo y no exhaustivo, e incluirse en los planes 
operacionales , a fin de ayudar a la Unión a poner en práctica los Planes Estratégico y Financiero y permitir al 
Consejo el examen de su aplicación; 

2 que revisen el Reglamento Financiero de la Unión, teniendo en cuenta las opiniones de los Estados 
Miembros y el parecer de los Grupos Asesores de los Sectores, y que formulen propuestas para su 
consideración por el Consejo a la luz de los reconociendo c) y d) anteriores; 

3 que preparen cada uno de ellos un plan consolidado que refleje los vínculos entre la planificación 
estratégica, financiera y operacional, con miras a someterlos anualmente a la consideración del Consejo, 

 encarga al Consejo 

1 que evalúe los progresos realizados en la vinculación de las funciones estratégica, financiera y 
operacional y en la aplicación de la planificación operacional, y que tome las medidas apropiadas para 
alcanzar los objetivos de la presente Resolución; 

2 que tome las medidas necesarias para que los futuros Planes Estratégico, Financiero y Operacionales  
se preparen de conformidad con la presente Resolución; 

3 que prepare un informe, con cuantas recomendaciones considere necesarias, para su examen por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 2006. 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN 72 (Rev. Marrakech, 2002) 

Elementos asociados a la planificación operacional 

● Especificación detallada de las actividades que han de iniciarse durante un determinado periodo 
cuatrienal, incluidos los trabajos en curso, así como proyectos o estudios especiales de duración fija. 

● Establecimiento de indicadores de ejecución, puntos de referencia o hitos a fin de medir los 
progresos realizados en la consecución de los objetivos prioritarios y secundarios de las diversas 
unidades orgánicas. 
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● Evaluación de diversas posibilidades en materia de carga de trabajo y de estrategias de realización, y 
especificación de los recursos disponibles para llevar a cabo diversas tareas. 

● Especificación de estrategias para hacer frente a toda falta de recursos mediante medidas como un 
reordenamiento de las prioridades, exigido, por ejemplo, por decisiones de conferencias o asambleas 
competentes que repercutan en los recursos financieros. 

● Exposición de los avances realizados en la aplicación de las decisiones de las Conferencias de 
Plenipotenciarios o del Consejo. 

● Definición de las medidas tomadas para alcanzar los objetivos fijados en el Plan Estratégico, por 
ejemplo, progresos realizados en la determinación de una gama de productos y servicios a los que 
pueda aplicarse la recuperación de costos que puedan generar ingresos. 

● Presentación de informes periódicos por los diversos Grupos Asesores. 

RESOLUCIÓN 77 (Rev. Marrakech, 2002) 

Futuras conferencias y asambleas de la Unión 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 teniendo en cuenta 

a) el Documento 33 sometido por el Secretario General, relativo a las conferencias y asambleas 
previstas; 

b) las propuestas presentadas por varios Estados Miembros; 

c) la labor preparatoria que han de llevar a cabo necesariamente los Estados Miembros, los Miembros 
de los Sectores y los Sectores de la Unión antes de cada conferencia o asamblea, 

 resuelve 

1 que el programa de las conferencias y asambleas futuras sea el siguiente: 

1.1 Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT-04): Brasil, octubre de 2004; 

1.2 Conferencia Regional de Radiocomunicaciones, primera parte (CRR-04): Ginebra, 10-28 de mayo 
de 2004; 

1.3 Conferencia Regional de Radiocomunicaciones, segunda parte (CRR): Ginebra, no antes de finales 
de 20051; 

1.4 Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT): no antes de comienzos 
de 20062; 

1.5 Conferencia de Plenipotenciarios (PP-06): segundo semestre de 20062; 

1.6 Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-07): primer semestre de 20072; 

2 que el Consejo tome una decisión sobre la necesidad de convocar una Asamblea de 
Radiocomunicaciones en 2007; 

3 que el Consejo establezca el orden del día de las citadas conferencias, teniendo en cuenta las 
Resoluciones y Recomendaciones de las conferencias y asambleas pertinentes; 

4 que las conferencias y asambleas se celebren dentro de los periodos indicados en el resuelve 1 y 
que el Consejo determine, tras consultar a los Estados Miembros y dejando tiempo suficiente entre las 
conferencias, las fechas y los lugares de reunión precisos cuando no estén decididos; sin embargo, en los 
casos en que se den fechas precisas, éstas no se modificarán, salvo en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Convenio de la UIT; la duración indicada en el resuelve 1 para las conferencias y asambleas cuyo orden del 
día ya haya sido establecido no se modificará; el Consejo decidirá la duración precisa de las 
demás conferencias y asambleas una vez establecido su orden del día, dentro de los plazos indicados en el 
resuelve 1. 

                                                 
1 El Consejo decidirá el lugar y las fechas al término de la 1a parte de la CRR. 
2 La reunión de 2004 del Consejo decidirá el lugar y las fechas. 
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RESOLUCIÓN 80 (Rev. Marrakech, 2002) 

El proceso de las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que la reunión de 2001 del Consejo modificó y aprobó el orden del día de la Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones de 2003 (CMR-2003); 

b) que el sector de las radiocomunicaciones ha experimentado un rápido crecimiento tecnológico y que 
la demanda de nuevos servicios está aumentando rápidamente en un entorno que exige actuaciones 
oportunas y eficaces, 

 considerando además 

a) que en la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1997) (CMR-97) y la Conferencia 
Mundial de Radiocomunicaciones (Estambul, 2000) (CMR-2000), un gran número de administraciones 
presentaron propuestas regionales comunes que aumentaron notablemente la eficacia de los trabajos de la 
Conferencia; 

b) que los grupos oficiosos y la coordinación general entre las regiones contribuyeron en gran medida a 
facilitar los trabajos de esas Conferencias; 

c) que en la Resolución 72 (Rev. CMR-2000) de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones se 
alienta la colaboración oficial u oficiosa con el fin de resolver las discrepancias, 

 observando 

a) que la presente Conferencia ha adoptado muchas de las recomendaciones del Grupo de Trabajo 
sobre la Reforma de la UIT encaminadas a aumentar la eficacia de la UIT en un entorno caracterizado por su 
rápido cambio; 

b) que de conformidad con los números 118 y 126 del Convenio de la UIT, el ámbito general de un ciclo 
de Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones (CMR) se basa en un periodo que abarca dos 
conferencias, en el cual los puntos del orden del día que requieren largos periodos de estudio pueden 
encomendarse a una futura Conferencia, mientras que los que es posible examinar en dos o tres años  
pueden incluirse en el orden del día de la primera Conferencia de dicho ciclo; 

c) que en el Plan Estratégico se destaca una estrategia encaminada a aumentar la eficacia de las CMR; 

d) que en el número 126 del Convenio se dispone que una CMR haga una estimación de las 
consecuencias financieras de su orden del día propuesto, 

 resuelve 

1 que la preparación y administración de las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones, 
incluidas las asignaciones presupuestarias, se planifiquen sobre la base de dos CMR consecutivas y que la 
CMR proponga un proyecto de orden del día para la siguiente CMR y un orden del día provisional para 
la segunda CMR; 

2 apoyar la armonización regional de propuestas comunes, como se señala en la Resolución 72 
(Rev. CMR-2000), con miras a su presentación a las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones; 

3 alentar la colaboración oficial u oficiosa en el intervalo entre dos Conferencias con el fin de resolver 
las discrepancias que susciten los temas nuevos o ya incluidos en el orden del día de una Conferencia; 

4 que, al proponer a una CMR puntos concretos del orden del día, las administraciones deberían incluir 
alguna indicación de las posibles repercusiones financieras y en materia de recursos (estudios preparatorios y 
aplicación de decisiones). Para ello pueden solicitar la asistencia de la Oficina de Radiocomunicaciones, 

 encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 

que estudie, con el asesoramiento del Grupo Asesor de Radiocomunicaciones, la forma de mejorar la 
preparación, la estructura y la organización de las CMR, para su examen por la Conferencia, 

 encarga además al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 

1 que consulte a los Estados Miembros y a las organizaciones regionales y subregionales de 
telecomunicaciones acerca de las distintas formas de prestar asistencia durante los trabajos preparatorios 
de futuras CMR; 
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2 que, sobre la base de dichas consultas y en colaboración con la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, se preste asistencia a los Estados Miembros y a las organizaciones de 
telecomunicaciones regionales y subregionales en la organización de sesiones de información y de reuniones 
preparatorias regionales e interregionales oficiales y oficiosas en las respectivas regiones y durante la 
celebración de las conferencias; 

3 que presente al Consejo un Informe sobre la aplicación del punto 2 del encarga además al Director 
de la Oficina de Radiocomunicaciones anterior, 

 encarga al Secretario General 

que invite a los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores a participar en el examen de esta 
cuestión. 

RESOLUCIÓN 86 (Rev. Marrakech, 2002) 

Procedimientos de publicación anticipada, de coordinación, de notificación 
y de inscripción de asignaciones de frecuencias de redes de satélite 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que el Grupo Voluntario de Expertos establecido para examinar la atribución y una mejor utilización 
del espectro de frecuencias radioeléctricas y la simplificación del Reglamento de Radiocomunicaciones 
propuso ciertos cambios en el Reglamento de Radiocomunicaciones, particularmente en lo que concierne a 
los procedimientos de coordinación y notificación de redes de satélite, en aras de la simplificación; 

b) que en la Resolución 18 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios se encargaba al 
Director de la Oficina de Radiocomunicaciones (BR) que iniciara el examen de algunos aspectos de la 
coordinación internacional de redes de satélite; 

c) que la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1997) (CMR-97) adoptó 
modificaciones del Reglamento de Radiocomunicaciones que entraron en vigor el 1 de enero de 1999; 

d) que los procedimientos de coordinación y notificación de redes de satélite constituyen el elemento 
base para el cumplimiento de la función y el mandato de la UIT en materia de telecomunicaciones espaciales; 

e) que el ámbito de aplicación de la presente Resolución ya se ha ampliado más allá de los objetivos 
previstos en la misma; 

f) que no hay criterios en cuanto a la forma en que se aplicará la presente Resolución para lograr 
adecuadamente los objetivos establecidos en la misma, 

 considerando asimismo 

que es importante que se actualicen y simplifiquen al máximo esos procedimientos, a fin de reducir los 
costos para las administraciones y la BR, 

 observando 

a) que la Resolución 85 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios y la Resolución 49 
(Rev. CMR-2000) abarcan todos los aspectos de la debida diligencia administrativa; 

b) la Resolución 80 (Rev. CMR-2000) relativa a la debida diligencia en la aplicación de los principios 
consagrados en la Constitución de la UIT, 

 resuelve pedir a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2003 y a las siguientes 
Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones 

que se revisen y actualicen los procedimientos de publicación anticipada, de coordinación, de notificación 
y de inscripción de asignaciones de frecuencias de redes de satélite, incluidas las características técnicas 
asociadas, así como los apéndices pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones, con objeto de: 

i) facilitar, de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución, la utilización racional, eficiente y 
económica de las frecuencias radioeléctricas y de las órbitas asociadas, incluida la órbita de los 
satélites geoestacionarios, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, con el fin de que los países o los grupos de países puedan tener acceso en 
igualdad de condiciones a dichas órbitas y frecuencias, y habida cuenta de las necesidades 
especiales de los países en desarrollo y la situación geográfica de ciertos países; 
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ii) velar por que esos procedimientos, características y apéndices reflejen las tecnologías más 
recientes; 

iii) lograr una mayor simplificación y más economías de costos en favor de la BR y las administraciones, 

 resuelve además pedir a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2003 

que determine el ámbito de aplicación de la presente Resolución así como los criterios de su aplicación. 

RESOLUCIÓN 88 (Rev. Marrakech, 2002) 

Precios de tramitación de las notificaciones de redes de satélite y  
procedimientos administrativos conexos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Rev. Marrakech, 
2002), 

 considerando 

a) que la Conferencia de Plenipotenciarios aprobó la Resolución 88 (Minneápolis, 1998) relativa a la 
aplicación de precios de tramitación, en la que se encarga a la reunión de 1999 del Consejo que estableciera 
la metodología y un sistema de precios; 

b) que la reunión de 1999 del Consejo adoptó, en el Acuerdo 482, la citada metodología y un sistema de 
precios basado en un canon fijo y una tasa adicional (en función del número de páginas de la publicación), y el 
requisito de que esos pagos fueran exigibles después de la publicación de la notificación; 

c) que la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Estambul, 2002) (CMR-2000) abordó las 
consecuencias del impago de esas tasas de tramitación con la adopción de disposiciones en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones y de la Resolución 83 (CMR-2000) en la cual se recomienda a la presente 
Conferencia que examine hasta qué punto las disposiciones identificadas por la CMR-2000 satisfacen la 
finalidad de la Resolución 88 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios, así como la fecha en 
que entrarán en vigor; 

d) que la reunión de 2001 del Consejo modificó el Acuerdo 482 a fin de que, para las notificaciones 
presentadas después del 1 de enero de 2002, el componente de canon fijo se facture en el momento de 
recibir la notificación; 

e) que la reunión de 2002 del Consejo estableció mediante el Acuerdo 510 un Grupo ad hoc encargado 
de examinar la nueva base de fijación de precios que no dependa del número de páginas así como las 
repercusiones prácticas de la aplicación del concepto de atribución de costos a las actividades relacionadas 
con la tramitación de notificaciones de redes de satélite, con miras a la aplicación de la recuperación total de 
costos, 

 considerando además 

a) que toda demora en la aplicación de la recuperación de costos a las notificaciones de redes de 
satélite puede traer consigo un aumento considerable del retraso de la tramitación en la Oficina 
de Radiocomunicaciones (BR) y tener consecuencias financieras, 

b) que cualquier decisión en la materia debe garantizar la protección de los derechos adquiridos por los 
Estados Miembros en la aplicación de los procedimientos pertinentes del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 

 reconociendo 

a) que en las disposiciones adoptadas por la CMR-2000, a las que se hace referencia en el 
considerando c) anterior, se establece una vinculación entre los derechos adquiridos por los Estados 
Miembros en la aplicación de los procedimientos pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones 
después del 7 de noviembre de 1998 y el pago de los cánones en concepto de la recuperación de los costos 
de tramitación de las notificaciones de redes de satélite, y que esa vinculación satisface el requisito indicado 
en el considerando además b) anterior; 

b) que las decisiones adoptadas por la CMR-2000 cumplen el propósito del encargo formulado a la 
CMR-2000 en la Resolución 88 (Minneápolis, 1998) de que prevea las consecuencias derivadas del impago, 

 resuelve 

1 que la recuperación de costos se aplique lo antes posible a las notificaciones de redes de satélite de 
conformidad con los principios generales de la recuperación de costos adoptados en la Resolución 91 
(Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios; 
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2 que, de conformidad con el Acuerdo 482 modificado del Consejo, todas las notificaciones utilizadas 
para la producción de las Secciones Especiales de la Circular BR IFIC sobre servicios de radiocomunicación 
espacial en lo que respecta a la publicación anticipada, las solicitudes de coordinación o de acuerdo (antiguos 
artículos 11 y 14 más Resolución 33 (Rev. CMR-97) y antigua Resolución 46 (CMR-97) o artículo 9 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones) y las solicitudes de modificación de los Planes y de las Listas de 
servicios espaciales contenidos en los apéndices 30/S30, 30A/S30A y 30B/S30B al Reglamento 
de Radiocomunicaciones recibidas por la BR después del 7 de noviembre de 1998, queden sujetas a la 
aplicación de la recuperación de costos; 

3 que la fecha de entrada en vigor de las disposiciones mencionadas en el considerando c) anterior 
será el 1 de agosto de 2003, 

 encarga a la reunión extraordinaria del Consejo que se celebrará durante la presente Conferencia 
que establezca un grupo, abierto a todos los Estados Miembros y Miembros de los Sectores, encargado 

de formular a la reunión de 2003 del Consejo recomendaciones sobre: 

i) la introducción de modificaciones en el Acuerdo 482 para dar efecto a los resuelve 1 y 2 anteriores; 

ii) la ampliación de la aplicación de un sistema de precios de tramitación de notificaciones de redes de 
satélite, recibidas por la BR después de una fecha determinada por el Consejo y que no estén ya 
contempladas en el resuelve 2 anterior, para incluir costos desembolsados directamente en la 
tramitación de notificaciones de redes de satélite y que se puedan identificar y verificar; 

iii) la aclaración del significado la expresión “costos reales” mencionada en el resuelve 4 i) de la 
Resolución 91 (Minneápolis, 1998) de la Conferencia de Plenipotenciarios, 

 encarga además a la reunión de 2003 del Consejo 
que tenga en cuenta las recomendaciones del grupo, llegado el caso, a fin de considerar una nueva 

modificación del Acuerdo 482, 

 encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 

que envíe un recordatorio 60 días antes de la fecha mencionada en el resuelve 3 anterior, 

 recomienda a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2003 
que aplique el resuelve 3 anterior, 

 encarga el Secretario General 
que presente a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios un informe sobre la aplicación de la presente 

Resolución y sobre el funcionamiento de un sistema de recuperación de los costos de tramitación de las 
notificaciones de redes de satélite. 

RESOLUCIÓN 94 (Rev. Marrakech, 2002) 

Verificación de las cuentas de la Unión 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 
que el verificador externo de cuentas nombrado por el Gobierno de la Confederación Suiza ha examinado 

con sumo cuidado, competencia y precisión las cuentas de la Unión correspondientes a los años 1998 a 2001, 

 resuelve expresar 
su profundo agradecimiento y su gratitud al Gobierno de la Confederación Suiza y la esperanza de que se 

renueven los acuerdos actuales en materia de auditoría de las cuentas de la Unión, 

 encarga al Secretario General 
que ponga la presente Resolución en conocimiento del Gobierno de la Confederación Suiza. 

RESOLUCIÓN 102 (Rev. Marrakech, 2002) 

Gestión de los nombres de dominio y direcciones Internet 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 consciente 
de que uno de los objetos de la Unión es promover a nivel internacional la adopción de un enfoque amplio 

de las cuestiones de las telecomunicaciones en la economía y la sociedad de la información mundiales, 
promover la extensión de los beneficios de nuevas tecnologías de telecomunicaciones a todos los habitantes 
del planeta y armonizar los esfuerzos de los Estados Miembros y Miembros de los Sectores para la 
consecución de estos fines, 
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 considerando 
a) que los avances logrados en la infraestructura mundial de la información, concretamente el desarrollo 

de redes basadas en el protocolo Internet (IP) y en particular Internet, revisten una importancia fundamental y 
serán un importante motor del crecimiento de la economía mundial en el siglo XXI; 

b) que el sector privado desempeña un papel muy importante en la expansión y el desarrollo de Internet, 
por ejemplo, al invertir en infraestructuras y servicios; 

c) que el desarrollo de Internet está impulsado esencialmente por el mercado y por iniciativas privadas y 
públicas; 

d) que la gestión del registro y la asignación de los nombres de dominio y direcciones Internet debe 
reflejar plenamente los aspectos geográficos y funcionales de Internet, teniendo en cuenta de forma equitativa 
los intereses de todos los participantes; 

e) que los nombres de dominio y direcciones Internet y, desde un punto de vista más general, Internet y 
las redes mundiales de información, deben ser ampliamente accesibles a todos los habitantes del mundo sin 
discriminación por sexo, raza, religión o lugar de residencia; 

f) que los métodos de asignación de los nombres de dominio y direcciones Internet no deberían dar 
preferencia a ningún país o región del mundo en detrimento de los demás; 

g) que la gestión de Internet es manifiestamente un asunto de interés internacional y debe basarse en 
una plena cooperación internacional; 

h) que la expansión de la utilización de Internet generará inevitablemente la necesidad de aumentar la 
capacidad para las direcciones IP; 

i) que los Estados Miembros representan los intereses de la población del país o territorio para el cual 
se ha delegado un dominio de nivel superior de código de país (ccTLD); 

j) que los Estados Miembros deberían contribuir activamente en la coordinación de la solución de los 
problemas de gestión y administración que planteen sus ccTLD, 

 reconociendo 
a) que la UIT se ocupa de los aspectos de las redes basadas en el IP, en general, y de Internet, en 

particular; 
b) que la UIT coordina en todo el mundo varios sistemas de asignación de nombres y direcciones y es 

un foro de debate de política general al respecto; 

c) que la UIT puede contribuir de forma positiva, ofreciendo una plataforma para estimular el debate, y 
difundiendo información, particularmente a los gobiernos de los países en desarrollo, sobre la gestión de los 
nombres de dominio y direcciones Internet; 

d) que, por intermedio de la cooperación internacional, la UIT debería contribuir a la formulación de 
políticas relativas a la gestión de los nombres de dominio y direcciones Internet, 

 destacando 
a) que la gestión de los nombres de dominio y direcciones Internet incluye: 
● tareas de orden técnico y de coordinación, de las que se pueden encargar órganos técnicos 

privados, y 
● asuntos de interés público (sobre todo estabilidad, seguridad, libertad de uso, protección de los 

derechos individuales, soberanía, reglas de competencia y acceso equitativo para todos), que 
incumben a los gobiernos o las organizaciones intergubernamentales y a los que contribuyen 
organizaciones internacionales competentes; 

b) que los mecanismos de asignación de recursos mundiales y esenciales, tales como los nombres de 
dominio y direcciones Internet, revisten interés para los gobiernos y el sector privado; 

c) que el papel de los gobiernos es establecer un régimen jurídico claro, coherente y predecible para 
promover un entorno favorable en el que las redes mundiales de información puedan interfuncionar y sean 
ampliamente accesibles a todos los habitantes del mundo, así como velar por la adecuada protección de los 
intereses públicos en la gestión de los nombres de dominio y direcciones Internet; 

d) que es de interés general que el sistema que gestiona los nombres de dominio y direcciones Internet 
cuente con normas y procedimientos transparentes y, en particular, procedimientos de solución de 
controversias, para facilitar la protección de los derechos de propiedad intelectual; 

e) que los gobiernos deberían fomentar según proceda, un entorno de competencia leal entre las 
empresas u organizaciones encargadas de la asignación de recursos Internet, 
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 encarga al Secretario General 

1 que asuma una función destacada en los debates e iniciativas internacionales sobre la gestión de los 
nombres de dominio y direcciones Internet, teniendo en cuenta la evolución en esa esfera y el objeto 
de la Unión; 

2 que aliente a todos los Estados Miembros a participar en los debates sobre la gestión internacional 
de los nombres de dominio y direcciones Internet, de modo que se garantice una representación mundial en 
esos debates; 

3 que mantenga una coordinación y cooperación, junio con las Oficinas, con las organizaciones 
regionales de telecomunicaciones, en cumplimiento de la presente Resolución; 

4 que preste asistencia, junto con las Oficinas, a los Estados Miembros que lo soliciten, para que 
alcancen sus objetivos de política anunciados con respecto a la gestión de los nombres de dominio y 
direcciones Internet; 

5 que informe todos los años al Consejo sobre las actividades emprendidas al respecto, 

 encarga al Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones 

1 que siga coordinando y cooperando con las entidades competentes en cuanto a los asuntos de 
gestión de los nombres de dominio y direcciones Internet, como la transición a la versión 6 del IP (IPv6), el 
protocolo ENUM y los nombres de dominio internacionalizados (IDN); 

2 que trabaje con los Estados Miembros y los Miembros de Sector, reconociendo las actividades de 
otras entidades competentes, en el examen de la experiencia de los Estados Miembros con los ccTLD y otras 
cuestiones conexas; 

3 que trabaje con los Estados Miembros y los Miembros de Sector, reconociendo las actividades de 
otras entidades competentes, para elaborar una Recomendación sobre la gestión del dominio “.int”; 

4 que informe todos los años al Consejo sobre las actividades realizadas al respecto, 

 encarga al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

1 que organice foros internacionales y regionales, de consuno con las entidades apropiadas, para el 
periodo 2002-2006, en los que se analicen los asuntos de política, operacionales y técnicos sobre Internet, en 
general, y la gestión de los nombres de dominio y direcciones de Internet, en particular, en beneficio de los 
Estados Miembros, especialmente de los países menos desarrollados; 

2 que informe todos los años al Consejo sobre las actividades realizadas al respecto, 

 encarga al Consejo 

que adopte las medidas apropiadas contribuir activamente a los debates e iniciativas internacionales 
relacionadas con la gestión de los nombres de dominio y direcciones Internet, 

invita a los Estados Miembros 

1 a que participen activamente en los debates sobre la gestión de los nombres de dominio y 
direcciones Internet y, especialmente, la manera de alcanzar los objetivos de política; 

2 a que participen en la evolución y el seguimiento de los aspectos de política operacionales y técnicos 
de la gestión de los nombres de dominio y direcciones Internet, 

3 que intensifiquen la sensibilización a nivel nacional entre todas las entidades competentes y a que 
alienten su participación en la gestión de lo nombres de dominio y direcciones Internet. 

Lista de Resoluciones abrogadas 

SUP RESOLUCIÓN 74 (Minneápolis, 1998) 
 Examen y perfeccionamiento de la gestión, el funcionamiento y la 

estructura de la Unión Internacional de Telecomunicaciones  
SUP RESOLUCIÓN 76 (Minneápolis, 1998) 
 Disposiciones generales relativas a las conferencias y asambleas de la 

Unión Internacional de Telecomunicaciones 
SUP RESOLUCIÓN 78 (Minneápolis, 1998) 
 Procedimientos estables de elección de los Estados Miembros 

del Consejo, los funcionarios de elección y los miembros de 
la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 
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SUP RESOLUCIÓN 81 (Minneápolis, 1998) 

 Aprobación del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
de América y el Secretario General de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones relativo a la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Minneápolis, 1998) 

SUP RESOLUCIÓN 83 (Minneápolis, 1998) 

 Aplicación provisional de las modificaciones de la composición de la Junta 
del Reglamento de Radiocomunicaciones 

SUP RESOLUCIÓN 84 (Minneápolis, 1998) 

 Método de trabajo de la Junta del Reglamento 
de Radiocomunicaciones 

 

RECOMENDACIÓN COM5/A (Marrakech, 2002) 

Rotación de los Estados Miembros del Consejo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

a) que el Consejo está integrado por Estados Miembros elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

b) que cada Estado Miembro puede contribuir a los propósitos de la Unión, gracias a su participación en 
el Consejo; 

c) la decisión de admitir Estados Miembros como observadores en las reuniones del Consejo, así como 
de mejorar su calidad de observadores, adoptada por la presente Conferencia, 

 visto 

a) que el número de Estados Miembros del Consejo no debe superar el 25% del número total de 
Estados Miembros de la Unión; 

b) que ya existen ejemplos de coordinación regional al respecto con carácter voluntario que han 
producido resultados positivos, 

 recordando 

que dicha coordinación regional y subregional al respecto facilitaría considerablemente las elecciones en 
las Conferencias de Plenipotenciarios, 

 reconociendo 

que sin una rotación de los Estados Miembros del Consejo, el principio mencionado en el considerando b) 
no puede aplicarse plenamente, 

 recomienda 

a los Estados Miembros a efectuar la coordinación bilateral y multilateral necesaria adoptando las 
correspondientes medidas, por ejemplo, la convocación de reuniones regionales o subregionales, para facilitar 
una rotación voluntaria. 

RECOMENDACIÓN COM5/B (Marrakech, 2002) 

Presentación del Primer Informe de la Comisión de Credenciales 
a la Conferencia de Plenipotenciarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

el Artículo 31 del Convenio sobre las credenciales para las conferencias de la Unión, 

 considerando además 

el número 176 del Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión, en el cual 
se estipula que las elecciones comenzarán el noveno día civil de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
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 teniendo en cuenta 

a) que incumbe a la Comisión de Credenciales previstas en el número 68 del Reglamento general de las 
conferencias, asambleas y reuniones de la Unión, verificar las credenciales de cada delegación y presentar 
sus conclusiones a la Sesión Plenaria en el plazo que ésta especifique; 

b) que es conveniente que la decisión de la Sesión Plenaria sobre el primer Informe de la Comisión de 
Credenciales se tome cuanto antes y a más tardar antes del noveno día civil de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, 

 recomienda 

a las próximas Conferencias de Plenipotenciarios que fijen la fecha de presentación del primer lnforme de 
la Comisión de Credenciales a una fecha anterior al noveno día civil de la Conferencia, 

recomienda además 

a los Estados Miembros que envíen lo antes posible a la Secretaría el original de sus credenciales, firmado 
por una de las autoridades mencionadas en el número 326 del Convenio, y que, en su caso, lo acompañen 
con una traducción debidamente certificada a uno de los idiomas oficiales de la Unión, y que tengan 
debidamente en cuenta las disposiciones de los números 329, 330 y 331 del Convenio; 

encarga al Secretario General 

que tome las disposiciones administrativas necesarias para mantener informados a los Estados Miembros 
sobre los procedimientos que deben seguirse sobre el particular. 

RECOMENDACIÓN COM5/C (Marrakech, 2002) 

Declaraciones de política general en las Conferencias de Plenipotenciarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Marrakech, 2002), 

 considerando 

la Recomendación 22 del Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT, en la cual se propone limitar la 
duración de las declaraciones de política general, para que la Conferencia de Plenipotenciarios dedique el 
menor tiempo posible a esa actividad y sea más eficaz, 

 atenta 

a que se fije una duración uniforme para las declaraciones de política general, entre otras cosas, para 
economizar los recursos financieros de la Unión, 

 consciente 

de la probabilidad de que el volumen de trabajo de las próximas Conferencias de Plenipotenciarios sea 
mucho mayor, 

 teniendo en cuenta 

que las declaraciones de política general se deberían hacer únicamente durante la primera semana de la 
Conferencia, 

 recomienda 

que los Estados Miembros limiten la duración de sus declaraciones de política general a menos de cinco 
minutos, 

 encarga al Secretario General 

que publique en el sitio de la Conferencia en la Web el texto íntegro de las declaraciones de política 
general, incluidas las que no se hayan podido hacer durante la primera semana de la Conferencia. 

La presente es copia fiel y completa en español de las Actas Finales de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (PP-02) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), adoptadas en Marrakech, 
Marruecos, el diecisiete de octubre de dos mil dos. 

Extiendo la presente, en doscientas cinco páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ocho 
de noviembre de dos mil cinco, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 


